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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Barcelona Facultad de Educación 08072528

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Educación Social

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Educación Social por la Universidad de Barcelona

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Vicerectora de Docencia y Ordenación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Vicerectora de Docencia y Ordenación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Vicerectora de Docencia y Ordenación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Gran Vía de les Corts Catalanes, 585 08007 Barcelona

E-MAIL PROVINCIA FAX

vr.docencia@ub.edu Barcelona 934035511
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Barcelona, AM 27 de abril de 2018

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Educación Social por la
Universidad de Barcelona

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Formación de personal
docente y ciencias de la
educación

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Barcelona

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

004 Universidad de Barcelona

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 30

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 108 12

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Barcelona
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

08072528 Facultad de Educación

1.3.2. Facultad de Educación
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

240 240 240
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CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

240 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 46.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 18.0 45.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ub.edu/acad/noracad/permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Capacitar para el desarrollo profesional de los conocimientos científicos necesarios para la comprensión, interpretación,
análisis y explicación de los fundamentos teóricos y prácticos de la educación social en distintos espacios y tiempos sociales.

CG2 - Proporcionar los conocimientos, las destrezas, actitudes y habilidades orientadas al diseño, desarrollo y evaluación de
recursos, planes, programas y proyectos socioeducativos que se enmarcan en diferentes contextos y colectivos sociales con una
concepción integradora de la educación en la sociedad y de las prácticas educativas a lo largo de todo el ciclo vital y en los procesos
de cambio y participación social.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Compromiso ético (capacidad crìtica y autocrítica/capacidad de mostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas y
deontológicas)

CT2 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad (capacidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación de los
conocimientos a la práctica/capacidad de tomar decisiones y adaptación a nuevas situaciones)

CT3 - Trabajo en equipo (capacidad de colaborar con los demás y de contribuir a un proyecto común/capacidad de colaborar en
equipos interdisciplinares y en equipos multiculturales)

CT4 - Capacidad creativa y emprendedora (capacidad de formular, diseñar y gestionar proyectos/capacidad de buscar e integrar
nuevos conocimientos y actitudes)

CT5 - Sostenibilidad (capacidad de valorar el impacto social y medioambiental de actuaciones en su ámbito/capacidad de
manifestar visiones integradas y sistemáticas)

CT6 - Capacidad comunicativa (capacidad de comprender y de expresarse oralmente y por escrito en catalán, castellano y en una
tercera lengua, dominando el lenguaje especializado/capacidad de buscar, usar y integrar la información)

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer la configuración histórica de la profesión, identificar la identidad profesional y encauzar el ejercicio de las funciones
profesionales del educador social

CE2 - Analizar, evaluar e investigar los contextos sociales, culturales y educativos

CE3 - Discriminar entre diferentes respuestas de carácter educativo a necesidades detectadas, diferenciándolas de y articulándolas
con otros tipos de respuestas posibles

CE4 - Conocer las diferentes teorías y modelos disciplinares y multidisciplinares de ámbito pedagógico, psicológico y sociológico
que definen el sujeto de la educación social

CE5 - Identificar y valorar las necesidades e intereses de los sujetos de la educación social

CE6 - Conocer los campos de la educación social y reconocer nuevos ámbitos emergentes

CE7 - Diseñar, desarrollar, seguir y regular procesos de relación educativa fundamentados, contextuados y transformadores

CE8 - Crear y promover redes sociales entre personas, colectivos e instituciones
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CE9 - Elaborar propuestas, herramientas e instrumentos educativos para enriquecer y mejorar los procesos, contextos y recursos
educativos y sociales

CE10 - Analizar, difundir, gestionar, orientar y desarrollar procesos de promoción cultural

CE11 - Observar, analizar, interpretar, facilitar y favorecer los procesos de mediación social, cultural y educativa

CE12 - Planificar, gestionar, dirigir y evaluar servicios y programas socioeducativos

CE13 - Reconocer la dimensión del sujeto y el ciclo vital en la acción socioeducativa

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

NORMATIVA RELATIVA AL ACCESO Y ADMISIÓN DE APLICACIÓN AL SISTEMA UNIVERSITARIO DE CATALUÑA

El acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado se realiza en la Universidad de Barcelona de acuerdo con lo estipulado en el RD
1892/2008 y en el RD 412/2014, de acuerdo a la vigencia temporal recogida en su disposición adicional cuarta.

ACCESO

Para acceder a estudios de grado hay que cumplir uno de los siguientes requisitos:

· Haber obtenido el título de bachillerato o equivalente y haber superado las pruebas de acceso a la universidad (PAU), más conocidas como selectivi-
dad.

· Haber obtenido un título de ciclo formativo de grado superior, ciclo formativo de artes plásticas y diseño o de enseñanzas deportivas.

· Haber superado las pruebas de acceso a la universidad para mayores de 25 años o para mayores de 45 años.

· Cumplir las condiciones para el acceso para mayores de 40 años.

· Tener homologado el título de bachillerato de acuerdo al RD 412/2014 que desarrolla la LOMCE (únicamente no residentes no comunitarios y no sus-
criptores de convenios bilaterales)

Asimismo, y puesto que el Grado en Empresa Internacional se imparte íntegramente en inglés, se recomienda a los estudiantes que soliciten el acceso
que cuenten como mínimo con un nivel B1 del Marco Europeo de Referencia en dicha lengua ¿nivel que se tiene tras cursar el Bachillerato.

Las personas mayores de 40 años, sin titulación académica que habilite para acceder a la universidad por otras vías de acceso, que quieran iniciar es-
tudios de grado en la Universidad de Barcelona pueden acceder a ellos mediante la acreditación de experiencia laboral o profesional. Para ello han de
formalizar una inscripción y superar las fases de valoración de méritos y de entrevista personal. Cada año la Universidad de Barcelona establece una
reserva para esta vía de acceso de hasta un 1% de las plazas que ofrezca la enseñanza de grado.

Las personas mayores de 45 años, sin la titulación exigida por la normativa vigente, que quieran iniciar estudios de grado en la Universidad de Barce-
lona pueden acceder a ellos mediante la realización de las pruebas de acceso a la universidad para mayores de 45 años. Para ello han de superar una
prueba de acceso y una entrevista personal. Los candidatos que accedan a la universidad por medio de las pruebas de acceso a mayores de 45 años
tienen reservado un 1 % de las plazas de cada enseñanza.

ADMISIÓN

Los estudiantes procedentes de PAU, de Ciclos formativos y de la prueba de mayores de 25 años, para acceder al primer curso de un estudio universi-
tario en cualquiera de las siete universidades públicas de Cataluña, deben realizar la preinscripción universitaria.

La preinscripción universitaria en Cataluña es un sistema coordinado de distribución de los estudiantes que garantiza la igualdad de condiciones en el
proceso de ingreso al primer curso de cualquier estudio universitario entre los que se incluye el grado. No se utiliza este sistema para el acceso a los
estudios de máster. En el momento de formalizar la preinscripción universitaria, el estudiante puede solicitar hasta 8 preferencias, las cuales han de
estar ordenadas por orden de interés. Esta preinscripción es compatible con otras solicitudes a universidades privadas, a distancia o de otras comuni-
dades autónomas, aun cuando el estudiante sólo podrá matricularse en un solo centro. La información relativa a las vías de acceso a los estudios uni-
versitarios la facilita cada curso académico la Generalitat de Catalunya y se actualiza en función de las decisiones tomadas en el Consejo Interuniver-
sitario de Catalunya, ya que el sistema de admisión es único parta todas las universidades públicas de la comunidad autónoma. Finalmente hay que
indicar que la asignación de plazas por parte de la Comunidad autónoma se realizará según lo indicado en el capítulo VI Admisión a las universidades
públicas españolas del REAL DECRETO 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas uni-
versitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas, y, asimismo, se regirá por el RD 412/2014, de
acuerdo a la vigencia temporal recogida en su disposición adicional cuarta.

La Generalitat de Catalunya ha establecido también un procedimiento específico de acceso y admisión para titulaciones de grado, dirigido a estu-
diantes procedentes de sistemas de educación de estados no miembros de la Unión Europea o de otros estados con los cuales no se hayan subs-
crito acuerdos internacionales en régimen de reciprocidad, que no tengan nacionalidad de un estado miembro de la Unión Europea y que no ten-
gan residencia en el estado español. La Oficina de Acceso a la Universidad de la Generalitat de Catalunya es la encargada de gestionar la admi-
sión de estos estudiantes en las universidades públicas catalanas. La información relativa al acceso a los estudios universitarios por parte de es-
tos estudiantes la facilita cada curso académico la Generalitat de Catalunya: http://universitatsirecerca.gencat.cat/ca/03_ambits_dactuacio/
acces_i_admissio_a_la_universitat/acces-per-a-estudiants-estrangers/batxillerat/
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Acreditación de conocimiento de una tercera lengua al acabar los estudios

En cuanto a la acreditación de conocimiento de una tercera lengua, la Universitat de Barcelona tiene recogido en su Plan de lenguas, aprobado por el
Consejo de Gobierno de 12 de junio de 2013, la misión inequívoca de contribuir a los principios de comunicación eficaz, enriquecimiento cultural mu-
tuo e intercomprensión que la adquisición de la competencia lingüística en una tercera lengua garantiza. En su apuesta por el multilingüismo, la UB da
prioridad al conocimiento y uso del inglés internacional, lengua de intercambio y comunicación en la mayoría de disciplinas académicas y lengua vehi-
cular en diversos ámbitos de las relaciones internacionales, juntamente con el alemán, el francés y el italiano. La adquisición de esta competencia ha
de permitir que los estudiantes sean capaces de tener un conocimiento instrumental de una de estas lenguas que les permita el acceso a la bibliogra-
fía y a la producción científica, el intercambio universitario y las posibilidades de internacionalización.

De acuerdo con las directrices del Consejo Interuniversitario de Catalunya sobre el requerimiento que los estudiantes alcancen la competencia lingüís-
tica en una tercera lengua al finalizar los estudios, y de acuerdo nuevamente a lo descrito en el citado Plan de Lenguas, los centros han de prever que
la adquisición progresiva de la competencia permita, de manera gradual.

*Ser capaz en primer y segundo curso de consultar bibliografía y utilizar adecuadamente recursos didácticos en esta lengua, según las Especialidades
y a partir del nivel de salida del bachillerato.

*Ser capaz, en tercer curso de seguir una clase en esta lengua, es decir, haber obtenido un determinado nivel de comprensión oral y escrita de acuer-
do al nivel B1 del Marco europeo común de referencia.

*Ser capaz, en cuarto curso, de poder expresarse correctamente de manera oral y escrita en esta lengua, de acuerdo al nivel B2 del Marco europeo
común de referencia.

En este sentido, la UB apuesta de manera decidida por facilitar al estudiante el diagnóstico sobre su situación inicial en cuanto a la competencia lin-
güística para poderlo ubicar correctamente de acuerdo con las premisas anteriormente citadas. De esta manera, en el caso que el estudiante no lle-
gue a la universidad con la competencia conseguida, la UB le ofrece, a través de su Escuela de Idiomas Modernos un amplio abanico de cursos, ordi-
narios, intensivos o semipresenciales, que han de permitir mejorar la competencia lingüística y acreditarla adecuadamente. A esta oferta añade, en la
medida de las posibilidades presupuestarias, la convocatoria de ayudas para financiar la realización de estos cursos.

A continuación se aportan las siguientes normativas de acceso y admisión de la Universitat de Barcelona que han sido aprobadas por la CACG de la
Universidad de Barcelona de 30 de enero de 2015 y Consell de Govern de 11 de febrero de 2015.

NORMATIVA REGULADORA PARA ACCEDER A LAS ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS OFICIALES DE GRADO DE LA UNIVERSIDAD DE
BARCELONA PARA PERSONAS MAYORES DE CUARENTA AÑOS MEDIANTE LA ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA LABORAL O PRO-
FESIONAL.

Artículo 1. Régimen jurídico

El acceso a la Universidad de Barcelona para las personas mayores de cuarenta años se rige por lo establecido en el Real Decreto 412/2014, de 6 de
junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado, en el capítulo
IV, «Procedimientos específicos de acceso y admisión», sección 2ª, artículo 16, «acceso mediante acreditación de experiencia laboral o profesional», y
por lo dispuesto en esta Normativa.

Artículo 2. Requisitos de acceso

Las personas que quieran concurrir al acceso a la Universidad de Barcelona para mayores de cuarenta años deben cumplir los siguientes requisitos:

1. Tener o cumplir cuarenta años el año natural de comienzo del curso académico.

2. No poseer ninguna titulación académica que habilite para acceder a la Universidad mediante otras vías.

3. Acreditar experiencia laboral y profesional en relación con la enseñanza universitaria oficial de grado solicitado.

Artículo 3. Inscripción a la prueba

Las personas interesadas en el acceso para mayores de cuarenta años deberán dirigir su solicitud correspondiente al Rector de la Universidad de Bar-
celona.

Indicando la enseñanza universitaria oficial de grado ofrecido que quieren cursar.

Las solicitudes deben presentarse en Gestión Académica - Acceso y Títulos en horario de 9 a 13 h durante el periodo de matrícula establecido en la
convocatoria. En la solicitud necesariamente se acompañará la siguiente documentación:

a) Una fotocopia del documento nacional de identidad, NIE o pasaporte.

b) El comprobante bancario de haber abonado el precio público de las pruebas de acceso para mayores de cuarenta años, con las exenciones y bonifi-
caciones aplicables que establezca la legislación vigente.

c) El currículum detallado.
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d) Una carta de motivación en que se justifique el interés por cursar la enseñanza oficial de grado escogido.

Además, la persona interesada deberá presentar la documentación que acredite los méritos que hace constar en el currículo:

a) Documentación acreditativa de la experiencia laboral y profesional relacionada con la enseñanza universitaria oficial de grado elegida: la experien-
cia profesional se considerará acreditada si se aporta el contrato o nombramiento con funciones y certificación oficial de periodos de cotización al Régi-
men General de la Seguridad Social o cualquier otro medio que posibilite la acreditación.

b) Documentación acreditativa de la formación relacionada con la enseñanza universitaria oficial de grado elegida: esta formación se acredita con el
correspondiente certificado del curso, en el que deben constar, necesariamente, la denominación y las horas de duración.

c) Documentación acreditativa de conocimiento del catalán: se acredita con el certificado correspondiente, expedido u homologado por la Secretaría de
Política Lingüística de la Generalitat de Catalunya, por la Universidad de Barcelona o por otras universidades catalanas.

d) Documentación acreditativa de conocimiento de terceras lenguas: deben haber expedido los certificados correspondientes la Escuela de Idiomas
Modernos de la Universidad de Barcelona u otras escuelas de idiomas de las universidades catalanas. Asimismo, la Comisión Evaluadora puede valo-
rar las certificaciones equivalentes emitidas por entidades académicas de reconocido prestigio, de acuerdo con el marco común europeo de referencia
(MECR), así como otros que puedan establecer las autoridades competentes.

La documentación se debe justificar dentro del plazo de presentación de la solicitud.

No se valoran los méritos del currículum que no queden acreditados.

Artículo 4. Estructura

El acceso a la Universidad para las personas mayores de cuarenta años con acreditación de experiencia laboral y profesional se estructura en dos fa-
ses:

PRIMERA FASE. VALORACIÓN

Los méritos se valoran de acuerdo con el siguiente baremo:

a) Experiencia laboral y profesional

La Comisión Evaluadora valorará que la experiencia laboral y profesional se haya desarrollado en las familias profesionales adscritas a la rama de co-
nocimiento a la que se vincula la enseñanza universitaria oficial de grado elegido.

Este apartado se califica con un máximo de seis puntos, con una calificación numérica expresada con tres decimales.

En particular, se valora la experiencia adquirida y demostrable en trabajos que se relacionen específicamente con la enseñanza universitaria oficial de
grado solicitado: hasta un máximo de 0,05 puntos por mes completo de experiencia profesional, y hasta un máximo de 0,025 puntos por mes completo
para la experiencia no específica en las familias profesionales adscritas a la rama de conocimiento a la que se vincule la enseñanza universitaria oficial
de grado elegido.

b) Formación

La formación se califica con un máximo de dos puntos, con una calificación numérica expresada con tres decimales.

Se valoran los cursos de formación y perfeccionamiento con contenidos directamente relacionados con la enseñanza universitaria oficial de grado soli-
citado, de duración igual o superior a quince horas, de acuerdo con la siguiente escala: 0,002 puntos por hora.

Asimismo, se valoran los cursos de formación y perfeccionamiento con contenidos incluidos en las familias profesionales adscritas a la rama de cono-
cimiento pero no directamente relacionados con la enseñanza universitaria oficial de grado solicitado, de duración igual o superior a quince horas, con
0,001 puntos por hora.

c) Conocimiento de catalán

El conocimiento del catalán se valora con un punto como máximo, de acuerdo con la siguiente equivalencia:

- Certificado de nivel elemental (A): 0,300 puntos

- Certificado de nivel intermedio (B): 0,600 puntos

- Certificado de nivel de suficiencia (C): 0,900 puntos

- Certificado de nivel superior (D): 1,000 puntos

Únicamente se puntúa el nivel más alto obtenido.

d) Conocimiento de terceras lenguas

El conocimiento de terceras lenguas se valora en total con un punto como máximo, de acuerdo con la siguiente equivalencia:

- Certificado de nivel A2: 0,100 puntos
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- Certificado de nivel B1: 0,300 puntos

- Certificado de nivel B2: 0,500 puntos

- Certificado de nivel C1: 0,800 puntos

- Certificado de nivel C2: 1,000 puntos

Únicamente se puntúa el nivel más alto obtenido en cada lengua.

Resultado de la primera fase de valoración

El resultado final de esta primera fase de valoración tiene una puntuación cuantitativa entre cero y diez puntos, expresada con tres decimales. Los can-
didatos que obtienen una calificación inferior a cinco puntos no superan la prueba de acceso, y los que obtienen una puntuación igual o superior a cin-
co puntos tienen derecho a la entrevista personal.

La superación de esta primera fase no tiene ningún tipo de equivalencia con la enseñanza secundaria.

SEGUNDA FASE. ENTREVISTA PERSONAL

Una vez superada la primera fase, la Comisión Evaluadora convoca la persona solicitante a una entrevista personal. El lugar, el día y la hora se ha-
cen públicos a través de la web de la Universidad de Barcelona (www.ub.edu), en el apartado de Futuros Estudiantes - Admisiones, y en el tablón de
anuncios de Gestión Académica - Acceso y Títulos (Travessera de les Corts, 131-159, Pabellón Rosa, recinto de la Maternidad, 08028 Barcelona).

No asistir a la entrevista personal en el lugar, el día y la hora señalados hace decaer todos los derechos de la persona solicitante.

En la entrevista personal se valora y aprecia la madurez e idoneidad de la persona candidata para seguir con éxito la enseñanza universitaria oficial
de grado elegido. En esta segunda fase se califica al candidato como Apto o No apto. Obtener la calificación de No apto significa no haber superado la
prueba de acceso para las personas mayores de cuarenta años en la Universidad de Barcelona.

Artículo 5. Calificación final del acceso a la Universidad para las personas mayores de cuarenta años

El resultado final es la calificación cuantitativa obtenida en la primera fase (valoración), siempre que la Comisión Evaluadora haya evaluado el candida-
to como Apto en la segunda fase (entrevista personal).

Artículo 6. Comisión Evaluadora

Para organizar y gestionar el desarrollo del acceso para las personas mayores de cuarenta años mediante la acreditación de experiencia laboral y pro-
fesional, la Universidad de Barcelona nombra una comisión evaluadora para cada una de las ramas de conocimiento en que se ofrecen grados.

Esta comisión está formada por:

- Un presidente

- Un secretario

- Un vocal

Cada uno de estos miembros debe pertenecer a alguno de los ámbitos de conocimiento siguientes:

· artes y humanidades

· ciencias

· ciencias de la salud

· ciencias sociales y jurídicas

· ingeniería y arquitectura

Para comunicaciones, y para cualquier otra incidencia, la Comisión tiene su sede en la unidad de Gestión Académica - Acceso y Títulos (Travessera
de les Corts, 131-159, Pabellón Rosa, recinto de la Maternidad, 08028 Barcelona). El funcionamiento de la Comisión Evaluadora debe adaptarse a las
normas establecidas en el capítulo II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Para que esta vía de acceso se desarrolle correctamente, se tienen en cuenta los criterios recogidos en esta Normativa.

Además, se debe velar por que se adopten las medidas adecuadas para garantizar el secreto de la documentación aportada por las personas interesa-
das.

Artículo 7. Reclamaciones
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La persona interesada puede presentar una reclamación sobre la calificación final obtenida. El plazo de presentación es de tres días hábiles, a contar
desde la fecha de publicación de las calificaciones. La reclamación debe presentarse en la Oficina del Registro del Pabellón Rosa o en cualquiera de
los registros de la Universidad de Barcelona y se dirigirá al presidente de la Comisión Evaluadora del acceso para las personas mayores de cuarenta
años correspondiente.

Transcurrido el plazo de presentación de reclamaciones y una vez resueltas -en el caso de que se hayan presentado-, se publica la relación definitiva
de calificaciones. Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, la persona interesada podrá interponer recurso contencioso administrativo
ante la sala de lo contencioso administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña en el plazo de dos meses, a contar desde la fecha de publi-
cación de esta resolución, sin perjuicio que pueda interponer cualquier otro que considere pertinente, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

Artículo 8. Compatibilidad con otras vías de acceso

Las personas que puedan acceder a la Universidad por la vía de mayores de 25 años, mayores de 40 años y mayores de 45 años y quieran hacer uso
de las tres vías pueden hacerlo formalizando la inscripción correspondiente a cada una de las pruebas, y abonando los precios correspondientes a las
tres inscripciones.

Artículo 9. Calendario y convocatoria

La Universidad de Barcelona convoca anualmente el acceso al grado para las personas mayores de cuarenta años con acreditación de experiencia la-
boral o profesional haciendo público el calendario en la web.

Disposición final. Entrada en vigor

Esta Normativa entrará en vigor el día que se aprueba.

NORMATIVA REGULADORA DE LA ENTREVISTA PARA ACCEDER A LAS ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS OFICIALES DE GRADO DE LA
UNIVERSIDAD DE BARCELONA PARA PERSONAS MAYORES DE CUARENTA Y CINCO AÑOS.

Artículo 1. Régimen jurídico

El acceso a la Universidad de Barcelona para las personas mayores de cuarenta y cinco años se rige por lo establecido en el Real Decreto 412/2014,
de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a enseñanzas universitarias oficiales de grado, previsto
en el capítulo IV, «Procedimientos específicos de acceso y admisión», sección 3ª, artículo 17, «Acceso para mayores de 45 años», y por lo dispuesto
en esta Normativa.

Artículo 2. Convocatoria de la entrevista

La Universidad de Barcelona convocará anualmente entrevistas a las personas mayores de cuarenta y cinco años que, habiendo superado las prue-
bas previas, quieran acceder a una de las enseñanzas oficiales de grado de la UB.

La convocatoria con la fecha y el lugar de la entrevista, el período de inscripción, así como cualquier otra información de interés relacionada, se anun-
ciará con una antelación mínima de siete días. Con carácter general, las entrevistas se llevan a cabo los meses de junio y julio.

La convocatoria se publicará en el tablón de anuncios de Gestión Académica - Acceso y Títulos (Travessera de les Corts, 131-159, Pabellón Rosa, re-
cinto de la Maternidad, 08028 Barcelona) y en la web de la Universidad de Barcelona (www .ub.edu), en el apartado de acceso a la Universidad.

Artículo 3. Presentación a la entrevista

Las personas mayores de cuarenta y cinco años que quieran acceder a una enseñanza oficial de grado de la Universidad por esta vía sólo pueden
presentarse a una única entrevista.

En el momento de la presentación, deben entregar a la Comisión Evaluadora la siguiente documentación:

a) Una fotocopia del documento nacional de identidad, NIE o pasaporte

b) El curriculum detallado

c) Una carta de motivación en que justifiquen el interés por cursar la enseñanza oficial de grado escogido

No asistir a la entrevista personal en el lugar, el día y la hora señalados hace decaer todos los derechos de la persona solicitante.

Artículo 4. Calificación

Una vez hecha la entrevista, cada candidato obtiene la calificación de Apto o No apto. Para ser admitido a la enseñanza oficial de grado solicitado, es
condición necesaria haber obtenido la calificación de Apto.
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La entrevista sólo es válida para el año en que se presenta la solicitud y para la enseñanza oficial de grado solicitado.

Artículo 5. Comisión Evaluadora

A efectos de la organización y la gestión del desarrollo del acceso para personas mayores de cuarenta y cinco años, la Universidad de Barcelona nom-
bra una comisión evaluadora para cada una de las ramas de conocimiento en que se ofrecen grados.

Esta comisión está formada por:

- Un presidente

- Un secretario

- Un vocal

Cada uno de estos miembros debe pertenecer a alguno de los ámbitos de conocimiento siguientes:

artes y humanidades

ciencias

ciencias de la salud

ciencias sociales y jurídicas

ingeniería y arquitectura

Para comunicaciones, y para cualquier otra incidencia, la Comisión tiene su sede en la unidad de Gestión Académica - Acceso y Títulos (Travessera
de les Corts, 131-159, Pabellón Rosa, recinto de la Maternidad, 08028 Barcelona). El funcionamiento de la Comisión Evaluadora debe adaptarse a las
normas establecidas en el capítulo II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Para que esta vía de acceso se desarrolle correctamente, se tienen en cuenta los criterios recogidos en esta Normativa. Además, se debe velar para
que se adopten las medidas adecuadas para garantizar el secreto de la documentación aportada por las personas interesadas.

Artículo 6. Convocatoria y calendario

El calendario de la convocatoria a la entrevista lo fija cada curso académico el órgano competente de la Universidad de Barcelona.

Disposición final. Entrada en vigor

Esta Normativa entrará en vigor el día que se aprueba

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

En la misma línea que en el apartado anterior la UB y desde cada uno de sus centros realiza actividades y programas específicos de información y de
atención al estudiante matriculado en la universidad, en colaboración con el SAE (Servicio de atención al estudiante) que abarcan todas las fases de
sus estudios.

Estas actividades y programas están enmarcadas en el plan de acción tutorial de la Universidad de Barcelona (PAT).

Se trata de un plan institucional de cada enseñanza que especifica los objetivos y la organización de la acción tutorial.

Cada plan de acción tutorial está bajo la responsabilidad de un profesor coordinador nombrado por el jefe de estudios que tiene las funciones de:
Coordinarse con el decanato/dirección de centro, secretaría de docencia y estudiantes, coordinador de movilidad, jefe de estudios y con el SAE; velar
por el desarrollo correcto del PAT; Coordinar, dinamizar y hacer el seguimiento de los tutores de la enseñanza. Asesorar y dar apoyo para que los tu-
tores puedan desarrollar sus funciones. Definir necesidades de formación de tutores y colaborar con el coordinador de formación del profesorado del
centro. Colaborar con el SAE en las actividades de captación de estudiantes y coordinarse con coordinadores de otras enseñanzas para impartir char-
las y proporcionar información por ámbitos de conocimiento. Identificar los problemas de transición del bachillerato y de los ciclos formativos a la UB y
organizar, con el apoyo del SAE y del ICE, jornadas de intercambio con profesorado de secundaria. Recopilar la información necesaria de la titulación
a fin de que el SAE la confeccione y la difunda. Hacer de enlace entre el PAT y otras instancias de la titulación, del centro o de la UB. Velar para que la
información que se ofrece desde la web del centro dirigida a los estudiantes de educación secundaria sea la adecuada. Elaborar el informe de evalua-
ción final. Proponer tutores En el caso de la Facultad de Economía y Empresa se dispone de un Plan de Acción Tutorial que establece la figura de un
tutor específico que se asigna en el primer año de estudios.

Cada titulación dispone de su propio Plan de Acción Tutorial, y todos ellos están coordinados por el un único responsable.
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Cada plan de acción tutorial dispone del apoyo, por una parte, del Servicio de atención al estudiante (SAE), mencionado anteriormente, y, por otra, del
Instituto de ciencias de la educación (ICE), que se encarga de las actividades de formación y de intercambio para coordinadores de planes de acción
tutorial y para tutores. También gestiona una web institucional de información para la acción tutorial. Además, el Campus Virtual de la UB ofrece pres-
taciones para el seguimiento tutorial semipresencial y apoyo tecnológico para gestionar los planes de acción tutorial. Loscoordinadores trabajan el do-
cumento del PAT con las funciones mencionadas anteriormente y, en estrecha colaboración con el SAE, realizan acciones que podemos sintetizar de
esta manera:

- Acciones en la fase inicial de los estudios universitarios

Difusión de actividades de acogida al centro y a la enseñanza para estudiantes con plaza. Actividades específicas dirigidas a la acogida del alumna-
do que no proviene del bachillerato, especialmente al colectivo de mayores de 25 años. Prestación de servicios al estudiante: información sobre aloja-
mientos, gestión de seguros y de otros. Información al estudiante sobre el servicio de tutoría. Colaboración en actividades de acogida para estudiantes
de programas de movilidad matriculados en la UB. Actividades de formación transversal de orientación para el aprovechamiento académico. Concreta-
mente, en la Facultad de Economía y Empresa, en el momento de proceder a la primera matrícula, los estudiantes son convocados a una reunión in-
formativa en la que el vicedecano correspondiente, el o la Jefe de estudios, los responsables de Secretaría y los responsables del Plan de Acción Tu-
torial informan de los pasos a seguir por parte del estudiante. Se da la bienvenida al Centro y se explica la estructura de la titulación, las salidas pro-
fesionales, las actividades complementarias y las ayudas que la Universidad de Barcelona pone a disposición del alumnado. Los alumnos reciben el
nombre del tutor que se les ha asignado y que les convocará a una primera reunión justo antes de empezar el curso.También se explica con detalle el
proceso de matrícula. Además, en el proceso de matrícula, y después de comprobar la documentación, se dispone de ayuda para el proceso de auto-
matrícula via telemática. Se ofrecen diversas actividades a realizar antes de empezar el curso, llamadas Cursos de Transición, para refrescar los cono-
cimientos de algunas materias.

- Acciones durante el desarrollo de los estudios universitarios

Información diversa al profesorado tutor. Información al profesorado tutor del seguimiento del alumnado que ha sido enviado al Servicio de atención al
estudiante desde la tutoría. Información de interés para el estudiante: Programas Erasmus, SICUE o equivalentes; becas, préstamos y ayudas; com-
plementos de formación con vistas a la continuidad de los estudios. En la Facultad de Economía y Empresa, los tutores disponen de un espacio virtual
para la comunicación con los estudiantes y los convocan a una serie de entrevistas personales y grupales al empezar el semestre o al final de éste. Y
en relación a los intecambios internacionales, la Facultad de Economía y Empresa proporciona una amplia información de los mismos así como de las
prácticas empresariales (más de 1200 convenios de prácticas anuales)

- Acciones en la fase final de los estudios universitarios

Formación y orientación al estudiante para la inserción profesional y para la continuidad en otros estudios. Información sobre recursos del SAE relacio-
nados con la inserción laboral (Programa Feina UB). La Facultad de Economía y Empresa dispone de una activa Bolsa de Trabajo cuya labor es ex-
tender las funciones del servicio de prácticas cuando los estudiantes han acabado sus estudios.

- Acciones dirigidas a dar apoyo al alumnado con características o perfiles específicos

Estudiantes con minusvalías, extranjeros, con rendimiento de excelencia, deportistas de élite, etc. Promover la igualdad de oportunidades de los estu-
diantes con discapacidad no sólo es otro objetivo prioritario de la Universidad de Barcelona sino de todas las universidades del sistema universitario
catalán a través del Consejo Interuniversitario de Cataluña (CIC).

Ante la necesidad de promover líneas de atención comunes a los estudiantes con discapacidad, la Comisión de Acceso y Asuntos estudiantiles del
CIC acordó en septiembre del 2006 la creación de la Comisión Técnica UNIDISCAT (Universidad y Discapacidad en Cataluña), en la que están repre-
sentadas todas las universidades catalanas y cuyos objetivos principales son:

# Analizar la situación actual y las necesidades de los estudiantes con discapacidad para establecer un protocolo de actuación y respuesta.

# Crear un espacio de trabajo conjunto entre las universidades catalanas para mantener una buena coordinación en este tema y promover líneas de
actuación comunes.

# Estudiar el marco legal y jurídico relacionado con las adaptaciones curriculares.

# Establecer colaboraciones con otros departamentos o entidades que también traten aspectos relacionados con las personas con disminución.

# Elevar propuestas a la Comisión de Acceso y Asuntos estudiantiles del CIC. Asimismo, a lo largo de los estudios universitarios el estudiante dispone
de diversas figuras para facilitarle un seguimiento y orientación, como son:

# Tutoría docente: Orientación y seguimiento en contenidos específicos de asignaturas/materias de las titulaciones. Esta orientación la lleva a término
el profesor propio de cada asignatura con los estudiantes matriculados en la misma. La finalidad de esta orientación es planificar, guiar, dinamizar, se-
guir y evaluar el proceso de aprendizaje del estudiante teniendo en cuenta tanto su perfil, intereses, necesidades y conocimientos previos como las ca-
racterísticas/exigencias del contexto (EEES, perfil académico/profesional, demanda sociolaboral, etc.). Si la materia/asignatura que se imparte es pre-
sencial, estas funciones se desarrollarán en un entorno presencial. Si es semipresencial, las citadas funciones se desarrollarán en entornos presencia-
les y virtuales a través de la herramienta virtual de Campus.

# Tutoría de prácticas: Esta orientación se desarrolla a través de tutores externos (tutores ubicados profesionalmente en la institución/centro donde
el estudiante realiza las prácticas) y tutores internos o de centro (profesores del centro). Se trata de una figura específica que realiza el seguimiento y
evaluación del estudiante en su período de prácticas.
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# Tutoría de movilidad: El responsable de movilidad internacional del centro es quien se encarga de la orientación, la supervisión y el seguimiento de
la matrícula de los estudiantes del centro (como los procedentes de universidades o centros de educación superior extranjeros) que participan en los
programas internacionales o nacionales.

El título cuenta con dos mecanismos fundamentales de coordinación docente. En primer lugar el ¿Consejo de Estudios¿ del Grado. El ¿Consejo de
Estudios¿ está formado por un profesor/a de cada uno de los departamentos que imparten docencia en el Grado, así como una representación de los
estudiantes. Las funciones básicas del Consejo de Estudios del Grado son: garantizar la coherencia e interrelación de las materias del Grado; revisar
los planes docentes de las asignaturas de las materias; garantizar que la docencia y evaluación se adapten a los planes docentes de las asignaturas;
organizar la temporalidad y los horarios del Grado y garantizar el buen funcionamiento docente y académico.

En segundo lugar, el Grado cuenta con ¿equipos docentes¿ para cada una de las materias de formación básica y obligatorias del plan de estudios del
Grado. Dichos equipos docentes, formados por profesorado de los departamentos que tienen asignada la docencia, tienen como objetivo la coordina-
ción vertical y horizontal de las materias y asignaturas del plan de estudios. Concretamente, revisan, discuten e informan sobre los contenidos que se
transmiten; analizan la temporalidad y progreso en la adquisición de conocimientos, los criterios evaluativos, la metodología docente, así como la in-
corporación en el desarrollo de las asignaturas de las competencias transversales y específicas del grad.

Además dichos equipos docentes tienen como cometido final el establecimiento de propuestas de coordinación entre diversas asignaturas en la reali-
zación de trabajos prácticos por parte de los estudiantes que incorporen conocimientos, habilidades y técnicas de diversas materias. Y por tanto, que
estos trabajos prácticos sean presentados y evaluados en diferentes asignaturas.

INFORMACIÓN ESPECÍFICA CORRESPONDIENTE AL CENTRO

Fruto del proceso de acreditación de la titulación y documentado en los informes finales de evaluación externa y de acreditación del título emitidos por
AQU Catalunya, las as acciones de orientación y apoyo al estudiante de las enseñanzas que se presentan a acreditación se enmarcan en el Plan de
Orientación y Acción Tutorial (PAT) de la Universitat de Barcelona disponible:

http://www.ub.edu/web/ub/ca/estudis/suport_estudi/pla_tutorial/pla_tutorial.html.

Desde la Universidad, los servicios académicos vinculados al aprendizaje y más empleados por estudiantes y profesorado son el Servicio de Atención
al Estudiante (SAE) que, si procede, cuenta con la colaboración del servicio especializado de Atención Psicológica, en cuanto a la atención al alumna-
do con Necesidades Educativas Especiales y el Centro de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación (CRAI). En el siguiente enlace se pueden
consultar algunas acciones de orientación que organiza el SAE: http://www.ub.edu/sae/orientacio/index.html.

Desde la Facultad, la atención al estudiante recae en los siguientes agentes: Secretaría de Estudiantes y Docencia (SED), ninguno de estudios, profe-
sorado-tutor y profesorado del grado. También cuenta con la colaboración del vicedecanato del área Académica y del vicedecanato de Transferencia
y Relación con la Sociedad.El desarrollo de las acciones de tutoría y orientación implica la coordinación de las acciones del Centro y las acciones de
la Universidad. Así, el PAT se plantea los siguientes hitos: acompañar el estudiante en el proceso de adaptación e integración en los estudios, aseso-
rarlo en la definición de un proyecto de formación, facilitar el aprovechamiento académico y también la orientación profesional en la planificación de la
transición al finalizar la formación. Estos objetivos se concretan en acciones, tanto grupals cómo individuales, desde el inicio hasta la finalización de las
enseñanzas.Hay que recordar aquí, que la Facultad está inmersa en un proceso de reorganización interna como consecuencia de la fusión de las anti-
guas facultades, de la actual reorganización de sus departamentos y de la reducción de profesorado permanente. Estas circunstancias contextuales se
agravan cuando desde el curso 12-13 desde Planificación Académica-Docente no se reconoce la tutoría universitaria como tarea docente y los depar-
tamentos no pueden asignar profesorado para hacer esta tarea.

La Facultad de Educación está elaborando un PAT específico de centro que, con toda probabilidad, estará terminado por el curso 2016-17. Principal-
mente, este PAT, se está elaborando en base a planes de orientación y acción tutorial anteriores, acciones tutoriales ya desarrolladas en el sí de las
diferentes enseñanzas y tendrá que favorecer la creación de la futura Oficina de de Orientación y Acción Tutorial. El Grado de Educación Social dispo-
ne de un PAT.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

15 30

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0
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NORMAS PARA EL RECONOCIMIENTO Y PARA LA TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LAS ENSEÑANZAS
OFICIALES DE GRADO DE LA UNIVERSITAT DE BARCELONA

Aprobada por:

· Comisión Académica de Consejo de Gobierno de 5 de mayo de 2011

· Consejo de Gobierno de 7 de junio de 2011

Modificada por:

· Comisión Académica de Consejo de Gobierno de 5 de abril de 2013, de 21 de septiembre de 2015 y de 5 de julio de 2016

· Consejo de Gobierno de 29 de mayo de 2013, de 8 de octubre de 2015 y de 13 de julio de 2016

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales de grado, máster y doctorado impartidos por las universidades españolas en todo el territorio nacional,
modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, establece como uno de los objetivos fundamentales de la or-
ganización de las enseñanzas fomentar la movilidad de los estudiantes, tanto dentro de Europa como en otras par-
tes del mundo y, sobre todo, entre las diferentes universidades españolas y dentro de una misma universidad.

Con esta finalidad, es imprescindible disponer de un sistema de reconocimiento, de transferencia y de acumulación
de créditos en el que se reconozca los créditos cursados previamente y se incorporen al expediente del estudiante.

Estas normas pretenden regular el procedimiento a seguir y los criterios a emplear en la
Universidad de Barcelona de acuerdo con la legislación vigente.

1 . El reconocimiento de créditos

El reconocimiento de créditos es la aceptación, por parte de la Universidad de Barcelona, de la formación o de la ex-
periencia profesional que figura a continuación, que se computan al expediente de otras enseñanzas que el estu-
diante esté cursando a efectos de obtener un título oficial. En ningún caso se pueden reconocer los créditos corres-
pondientes al trabajo de fin de grado.

Formación o experiencia profesional objeto de reconocimiento académico:

a) Los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad en la Universidad de Barcelona o cual-
quier otra universidad, por lo que computan en las nuevas enseñanzas oficiales, a efectos de obtener un título oficial.

Si se trata de títulos oficiales de universidades españolas y el título al que accede el alumno pertenece a la misma
rama de conocimiento que el título de grado cursado anteriormente, deben ser objeto de reconocimiento al menos
un número de créditos que sea al menos el 15% del total de créditos del título, correspondientes a materias de for-
mación básica de la misma rama.

Si el título al que se accede pertenece a una rama de conocimiento diferente, son también objeto de reconocimiento
los créditos obtenidos en las materias de formación básica pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que
se pretende acceder.

Cuando la formación básica superada en los estudios de origen no esté en concordancia con las competencias y los
conocimientos asociados a las materias de formación básica de la nueva enseñanza, el Jefe de Estudios, junto con
el estudiante, pueden acordar el reconocimiento de otros créditos de la titulación, respetando siempre el número mí-
nimo de créditos a reconocer.

El resto de créditos, excepto los del trabajo de fin de grado, pueden ser reconocidos teniendo en cuenta la adecua-
ción entre las competencias y los conocimientos adquiridos.

b) Los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales que conducen a la obtención del título de técnico
superior de formación profesional, técnico superior de artes plásticas y diseño, técnico deportivo superior y gradua-
dos en enseñanzas artísticas.
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c) Los créditos cursados en enseñanzas universitarias conducentes a otros títulos amparados por el artículo 34.1 de
la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades.

d) La experiencia laboral y profesional, siempre que esté relacionada con las competencias de la titulación que está
cursando el estudiante.

El límite de créditos que se pueden reconocer en base a otras enseñanzas universitarias no oficiales y en la expe-
riencia profesional (apartados c y d) no puede ser superior, en conjunto, el 15% de los créditos del plan de estudios
que está cursando el estudiante.

Únicamente se puede reconocer un porcentaje superior al 15%, hasta la totalidad de créditos del plan de estudios,
excepto el trabajo final de grado, cuando el título propio haya sido extinguido y sustituido por el título oficial, y así
conste en la memoria del título oficial verificada en las condiciones establecidas en los artículos 6.4 y 6.5 del Real
Decreto 861/2010.

e) Seis créditos computables como optativos en la titulación de grado por la participación en actividades instituciona-
les universitarias de tipo cultural, deportivo, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, las activida-
des deberán haberse llevado a cabo dentro del mismo período en que se cursa la enseñanza, excepto en el caso de
actividades institucionales o universitarias realizadas verano inmediatamente anterior a lo que el estudiante accede a
la titulación de grado de la UB.

La equivalencia de las actividades institucionales universitarias se fija en 1 crédito por cada 25 horas de dedicación
del estudiante.

Actividades institucionales objeto de reconocimiento académico:

· Actividades organizadas por servicios centrales de la UB y entidades del Grupo UB.

· Actividades institucionales universitarias organizadas por otras universidades.

· Actividades de representación estudiantil en los casos de miembros electos y activos de los consejos de departamento, conse-
jos de estudios, de la Junta de Facultad, de las comisiones delegadas de Junta, del Claustro, del Consejo de Gobierno, de las
comisiones delegadas del Consejo de Gobierno y de los consejos directivos de los colegios mayores, del Consejo del Alum-
nado y de sus comisiones permanente y delegadas. Se reconocen a razón de 1,5 créditos por cada mandato y órgano / comi-
sión, con una participación mínima del 80% de las sesiones.

· Actividades institucionales organizadas por el centro mismo (propio o adscrito).

La Comisión Académica del Consejo de Gobierno (CACG) aprobará anualmente la relación de los servicios centra-
les de la UB y de las entidades del Grupo UB que pueden ofrecer actividades institucionales universitarias suscepti-
bles de ser reconocidas por los centros para obtener reconocimiento académico que se establece en el artículo 12.8
del Real Decreto 1393/2007.
La comisión académica de los centros o de los centros de trabajo, o el órgano en quien delegue, aprobará las activi-
dades organizadas por el centro susceptible de reconocimiento académico.
Los centros deben hacer difusión, mediante la web, de la oferta susceptible de reconocimiento académico, tanto de
la oferta de actividades organizada por el centro, como de la relación de servicios centrales UB o de entidades del
Grupo UB que organizan actividades susceptibles de este reconocimiento aprobada previamente por la CACG.

2. Criterios para la resolución del reconocimiento

Con carácter general, el reconocimiento se llevará a cabo valorando la adecuación de competencias y contenidos de
las materias y las asignaturas que ha superado el estudiante en relación con las materias y las asignaturas definidas
en el plan de estudios del título de grado al que accede.

En caso de que el estudiante haya cursado estudios de grado, se puede reconocer la formación básica que estable-
ce esta norma como créditos de formación básica de la rama, sin necesidad de identificar materias o asignaturas su-
peradas o reconocidas.

En el caso de resolver el reconocimiento por créditos de formación básica de la rama o por créditos parciales de
materias del título de grado, la resolución debe incluir la relación de asignaturas que debe cursar el estudiante para
completar los créditos que establece la titulación para obtener el título.

En el caso de solicitudes de reconocimiento de estudios cursados en enseñanzas superiores oficiales no universi-
tarios que se indican en el apartado 1.b, únicamente pueden ser objeto de reconocimiento estudios finalizados. Sin
embargo, también pueden ser objeto de reconocimiento los estudios parciales, siempre que acrediten oficialmente
en créditos ECTS. Los créditos reconocidos en base a estos estudios no pueden superar el 60 por 100 de los crédi-
tos del plan de estudios o del currículo del título que se pretende cursar.

Los títulos extranjeros deben haber sido homologados en alguno de los títulos españoles oficiales de educación su-
perior, de acuerdo con la normativa aplicable en cada caso para ser objeto de reconocimiento.
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Los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad en la Universidad de Barcelona o cual-
quier otra universidad que no han sido objeto de reconocimiento se transferirán al expediente académico del estu-
diante, siempre que no hayan conducido a obtener un título oficial. No deben transferirse al nuevo expediente acadé-
mico del estudiante los créditos obtenidos en enseñanzas universitarios oficiales previos que no han conducido a ob-
tener un título cuando el interesado manifieste previamente la voluntad de simultanear las enseñanzas.

3. Transferencia de créditos

La transferencia de créditos consiste en incluir en todos los documentos académicos oficiales acreditativos de en-
señanzas seguidas por el estudiante, los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad a la
Universidad de Barcelona o en cualquier otra universidad española, siempre que no hayan conducido a obtener un
título oficial y que no hayan sido objeto de reconocimiento. Únicamente serán transferidos créditos obtenidos en en-
señanzas universitarias oficiales cursadas previamente por el estudiante, en el caso de que el estudiante haya solici-
tado un reconocimiento o si solicita la transferencia de créditos expresamente.

4. Efectos académicos

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título (SET).

Los créditos reconocidos se tendrán en cuenta para computar los créditos que debe superar el estudiante para ob-
tener el título oficial, pero únicamente los créditos superados en el título oficial y los reconocidos basándose en estu-
dios oficiales o en estudios propios que hayan extinguido por la implantación del título oficial se computan por calcu-
lar la media del expediente académico del estudiante.

Los créditos transferidos no se tienen en cuenta a efectos de computar créditos que hay que superar para obtener el
título oficial ni de calcular la media del expediente académico del estudiante.

Disposición derogatoria

Estas normas derogan la Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos de la Universidad de Barcelona
aprobada anteriormente, el anexo a la normativa mencionada y cualquier otra normativa de rango igual o inferior que
se oponga.

Entrada en vigor

Esta normativa entrará en vigor a partir del momento en que se apruebe.

Fruto del proceso de acreditación de la titulación y documentado en los informes finales de evaluación externa y de
acreditación del título emitidios por AQU Catalunya, en cuanto a los criterios que se aplican al reconocimiento de
la experiencia laboral y profesional, únicamente se tiene en cuenta al posible reconocimiento de las asignaturas de
prácticas externas Y, de 18 créditos, y prácticas externas II, de 12 créditos. Si se reconocen las prácticas del estu-
diante, este no participa a los seminarios ni realiza ningún trabajo.

Criterios por Prácticas externas I:

Acreditar mediante la historia de vida laboral un mínimo de 2400 horas de trabajo en el ámbito de la Educación So-
cial.

Criterios por Prácticas externas II:

Acreditar mediante la historia de vida laboral un mínimo de 1800 horas de trabajo en el ámbito de la Educación So-
cial. Este reconocimiento sólo se puede solicitar si se han superado las Prácticas externas 1 (convalidadas o aproba-
das).

Criterios Prácticas externas I y II:

Para convalidar Prácticas externas 1 y 2 a la vez, hay que acreditar mediante la historia de vida laboral un mínimo de
4200 horas de trabajo en el ámbito de la Educación Social.
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· Reconocimiento del puesto de trabajo como lugar de prácticas

El estudiante puede solicitar realizar los prácticas al puesto de trabajo. El estudiante tendrá que participar a los semi-
narios de prácticas con el resto de estudiantes y realizar el trabajo demanat.el criterio principal para poder aceptar el
puesto de trabajo como lugar donde hacer los prácticas son los funciones que realiza el estudiante en lo centre. Es-
tas funciones se tienen que asimilar a los del educador.

· Realizar las prácticas en una institución sin convenio

Se puede solicitar hacer prácticas en un centro sin convenio con la UB cuando el estudiante viva lejos del área me-
tropolitana de Barcelona y busque un centro más cercano en su residencia que quiera ofrecer plazas de prácticas. El
criterio principal para poder hacer las prácticas en un centro nuevo es que no sea una institución con convenio con la
UB y que el estudiante viva lejos del área metropolitana.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Teoría

Teoricopráctica

Seminarios

Prácticas externas

Prácticas de problemas

Prácticas de ordenador

Otras prácticas

Taller experimental

Salidas de campo

Salidas culturales

Trabajo tutelado

Trabajo autónomo

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Clases expositivas

Conferencias

Debate dirigido

Seminario

Mesa redonda

Trabajo en grupo

Trabajo escrito

Actividades de aplicación

Aprendizaje basado en problemas

Resolución de problemas

Realización carpeta aprendizaje

Laboratorio de problemas

Ejercicios prácticos

Búsqueda de información

Elaboración de proyectos

Estudio de casos

Visita

Prácticas

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas escritas

Pruebas orales

Instrumentos basados en la observación

Trabajos realizados por el estudiante

Instrumentos de co-evaluación

5.5 SIN NIVEL 1
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NIVEL 2: Psicología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Psicología

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología del Desarolllo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología Social y de las Organizaciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer las conceptualizaciones básicas del desarrollo humano.

· Comprender los cambios evolutivos.

· Reconocer los elementos de alerta psicopatológica del desarrollo.

· Comprender la construcción social de la persona.

· Conocer los fenómenos psicosociales de las personas, de los grupos y de sus interacciones y reconocerlos en una realidad concreta.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptualizaciones básicas del desarrollo humano. Cambios evolutivos. Elementos de alerta psicopatológica del desarrollo. Construcción social de la
persona. Fenómenos psicosociales de las personas de los grupos y de sus interacciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No procede

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitar para el desarrollo profesional de los conocimientos científicos necesarios para la comprensión, interpretación,
análisis y explicación de los fundamentos teóricos y prácticos de la educación social en distintos espacios y tiempos sociales.

CG2 - Proporcionar los conocimientos, las destrezas, actitudes y habilidades orientadas al diseño, desarrollo y evaluación de
recursos, planes, programas y proyectos socioeducativos que se enmarcan en diferentes contextos y colectivos sociales con una
concepción integradora de la educación en la sociedad y de las prácticas educativas a lo largo de todo el ciclo vital y en los procesos
de cambio y participación social.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Trabajo en equipo (capacidad de colaborar con los demás y de contribuir a un proyecto común/capacidad de colaborar en
equipos interdisciplinares y en equipos multiculturales)
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CT4 - Capacidad creativa y emprendedora (capacidad de formular, diseñar y gestionar proyectos/capacidad de buscar e integrar
nuevos conocimientos y actitudes)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Analizar, evaluar e investigar los contextos sociales, culturales y educativos

CE4 - Conocer las diferentes teorías y modelos disciplinares y multidisciplinares de ámbito pedagógico, psicológico y sociológico
que definen el sujeto de la educación social

CE5 - Identificar y valorar las necesidades e intereses de los sujetos de la educación social

CE7 - Diseñar, desarrollar, seguir y regular procesos de relación educativa fundamentados, contextuados y transformadores

CE13 - Reconocer la dimensión del sujeto y el ciclo vital en la acción socioeducativa

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 100 100

Trabajo tutelado 100 20

Trabajo autónomo 100 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Clases expositivas

Seminario

Trabajo en grupo

Resolución de problemas

Ejercicios prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 60.0

Pruebas orales 0.0 20.0

Instrumentos basados en la observación 0.0 20.0

Trabajos realizados por el estudiante 30.0 60.0

Instrumentos de co-evaluación 0.0 10.0

NIVEL 2: Sociología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sociología de la Educación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los conceptos básicos de la sociología.

· Diferenciar teorías y modelos de la sociología de la educación.

· Comprender los grandes temas actuales de la sociología de la educación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptos básicos de la sociología. Teorías y modelos de la sociología de la educación. Grandes temas actuales de la sociología de la educación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Ninguna

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitar para el desarrollo profesional de los conocimientos científicos necesarios para la comprensión, interpretación,
análisis y explicación de los fundamentos teóricos y prácticos de la educación social en distintos espacios y tiempos sociales.

CG2 - Proporcionar los conocimientos, las destrezas, actitudes y habilidades orientadas al diseño, desarrollo y evaluación de
recursos, planes, programas y proyectos socioeducativos que se enmarcan en diferentes contextos y colectivos sociales con una
concepción integradora de la educación en la sociedad y de las prácticas educativas a lo largo de todo el ciclo vital y en los procesos
de cambio y participación social.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Trabajo en equipo (capacidad de colaborar con los demás y de contribuir a un proyecto común/capacidad de colaborar en
equipos interdisciplinares y en equipos multiculturales)

CT4 - Capacidad creativa y emprendedora (capacidad de formular, diseñar y gestionar proyectos/capacidad de buscar e integrar
nuevos conocimientos y actitudes)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Analizar, evaluar e investigar los contextos sociales, culturales y educativos

CE3 - Discriminar entre diferentes respuestas de carácter educativo a necesidades detectadas, diferenciándolas de y articulándolas
con otros tipos de respuestas posibles

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoricopráctica 50 100

Trabajo tutelado 50 20

Trabajo autónomo 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Clases expositivas

Seminario

Trabajo en grupo

Trabajo escrito

Resolución de problemas

Ejercicios prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 60.0

Pruebas orales 0.0 20.0

Instrumentos basados en la observación 0.0 20.0

Trabajos realizados por el estudiante 30.0 60.0

Instrumentos de co-evaluación 0.0 10.0

NIVEL 2: Educación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Educación

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teorías e Instituciones Educativas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos Didácticos de la Acción Socioeducativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Investigación y Evaluación en el Campo Socioeducativo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer y ejemplificar conceptos básicos propios del ámbito de la Pedagogía y la Teoría de la Educación.

· Diferenciar las principales teorías pedagógicas.

· Reconocer las instituciones educativas sociales y escolares actuales.

· Reconocer y valorar críticamente los principios educativos presentes en diferentes situaciones o realidades, elaborando propuestas de optimización educativa.

· Comprender los procesos de enseñanza-aprendizaje y acompañamiento educativo. Detectar necesidades socioeducativas.

· Planificar los componentes de la acción educativa.

· Diferenciar las técnicas cuantitativas y cualitativas de toma de datos en ciencias sociales.

· Analizar e interpretar la información.

· Elaborar informes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptos de Pedagogía y Teoría de la Educación. Teorías pedagógicas. Instituciones educativas sociales y escolares actuales.
Procesos de enseñanza-aprendizaje y acompañamiento educativo. Detección de necesidades socioeducativas. Planificación.
Componentes de la acción educativa.
Técnicas cuantitativas y cualitativas de toma de datos en ciencias sociales. Análisis e interpretación de la información. Elaboración de informes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Ninguna

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitar para el desarrollo profesional de los conocimientos científicos necesarios para la comprensión, interpretación,
análisis y explicación de los fundamentos teóricos y prácticos de la educación social en distintos espacios y tiempos sociales.

CG2 - Proporcionar los conocimientos, las destrezas, actitudes y habilidades orientadas al diseño, desarrollo y evaluación de
recursos, planes, programas y proyectos socioeducativos que se enmarcan en diferentes contextos y colectivos sociales con una
concepción integradora de la educación en la sociedad y de las prácticas educativas a lo largo de todo el ciclo vital y en los procesos
de cambio y participación social.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Compromiso ético (capacidad crìtica y autocrítica/capacidad de mostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas y
deontológicas)

CT2 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad (capacidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación de los
conocimientos a la práctica/capacidad de tomar decisiones y adaptación a nuevas situaciones)

CT3 - Trabajo en equipo (capacidad de colaborar con los demás y de contribuir a un proyecto común/capacidad de colaborar en
equipos interdisciplinares y en equipos multiculturales)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Analizar, evaluar e investigar los contextos sociales, culturales y educativos

CE3 - Discriminar entre diferentes respuestas de carácter educativo a necesidades detectadas, diferenciándolas de y articulándolas
con otros tipos de respuestas posibles

CE4 - Conocer las diferentes teorías y modelos disciplinares y multidisciplinares de ámbito pedagógico, psicológico y sociológico
que definen el sujeto de la educación social

CE5 - Identificar y valorar las necesidades e intereses de los sujetos de la educación social

CE7 - Diseñar, desarrollar, seguir y regular procesos de relación educativa fundamentados, contextuados y transformadores

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoricopráctica 150 100

Trabajo tutelado 150 20

Trabajo autónomo 150 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Clases expositivas

Ejercicios prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 60.0

Pruebas orales 0.0 20.0

Instrumentos basados en la observación 0.0 20.0

Trabajos realizados por el estudiante 30.0 60.0

Instrumentos de co-evaluación 0.0 10.0

NIVEL 2: Antropología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Antropología
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ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Antropología Cultural

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los conceptos de cultura y vida social.

· Comprender la construcción social del otro.

· Comprender la estructura social y la transmisión cultural y reconocerla en una realidad.

· Reconocer los procesos de hibridación cultural.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Cultura y vida social. Construcción social del otro. Estructura social y transmisión cultural. Procesos de hibridación cultural.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Ninguna
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitar para el desarrollo profesional de los conocimientos científicos necesarios para la comprensión, interpretación,
análisis y explicación de los fundamentos teóricos y prácticos de la educación social en distintos espacios y tiempos sociales.

CG2 - Proporcionar los conocimientos, las destrezas, actitudes y habilidades orientadas al diseño, desarrollo y evaluación de
recursos, planes, programas y proyectos socioeducativos que se enmarcan en diferentes contextos y colectivos sociales con una
concepción integradora de la educación en la sociedad y de las prácticas educativas a lo largo de todo el ciclo vital y en los procesos
de cambio y participación social.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Capacidad creativa y emprendedora (capacidad de formular, diseñar y gestionar proyectos/capacidad de buscar e integrar
nuevos conocimientos y actitudes)

CT5 - Sostenibilidad (capacidad de valorar el impacto social y medioambiental de actuaciones en su ámbito/capacidad de
manifestar visiones integradas y sistemáticas)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Analizar, evaluar e investigar los contextos sociales, culturales y educativos

CE4 - Conocer las diferentes teorías y modelos disciplinares y multidisciplinares de ámbito pedagógico, psicológico y sociológico
que definen el sujeto de la educación social

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoricopráctica 50 100

Trabajo tutelado 50 20

Trabajo autónomo 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Clases expositivas

Seminario

Trabajo en grupo

Trabajo escrito

Resolución de problemas

Ejercicios prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 60.0

Pruebas orales 0.0 20.0

Instrumentos basados en la observación 0.0 20.0

Trabajos realizados por el estudiante 30.0 60.0
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Instrumentos de co-evaluación 0.0 10.0

NIVEL 2: Derecho

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derechos Humanos y Marcos Legales de la Educación Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer los derechos humanos, los derechos fundamentales, los derechos sociales y los derechos civiles.
Comprender el derecho y las prácticas ciudadanas.
Dominar los marcos legales específicos de la Educación Social.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Derechos humanos, derechos fundamentales, derechos sociales y derechos civiles. Derecho y prácticas ciudadanas. Marcos legales específicos de la
Educación Social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Ninguna

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitar para el desarrollo profesional de los conocimientos científicos necesarios para la comprensión, interpretación,
análisis y explicación de los fundamentos teóricos y prácticos de la educación social en distintos espacios y tiempos sociales.

CG2 - Proporcionar los conocimientos, las destrezas, actitudes y habilidades orientadas al diseño, desarrollo y evaluación de
recursos, planes, programas y proyectos socioeducativos que se enmarcan en diferentes contextos y colectivos sociales con una
concepción integradora de la educación en la sociedad y de las prácticas educativas a lo largo de todo el ciclo vital y en los procesos
de cambio y participación social.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Compromiso ético (capacidad crìtica y autocrítica/capacidad de mostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas y
deontológicas)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Discriminar entre diferentes respuestas de carácter educativo a necesidades detectadas, diferenciándolas de y articulándolas
con otros tipos de respuestas posibles

CE4 - Conocer las diferentes teorías y modelos disciplinares y multidisciplinares de ámbito pedagógico, psicológico y sociológico
que definen el sujeto de la educación social

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoricopráctica 50 100

Trabajo tutelado 50 20

Trabajo autónomo 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Clases expositivas

Seminario

Trabajo en grupo

Trabajo escrito

Resolución de problemas

Ejercicios prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Pruebas escritas 40.0 60.0

Pruebas orales 0.0 20.0

Instrumentos basados en la observación 0.0 20.0

Trabajos realizados por el estudiante 30.0 60.0

Instrumentos de co-evaluación 0.0 10.0

NIVEL 2: Economía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Políticas Sociales y Educativas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer los modelos de estado del bienestar.
Caracterizar las políticas sociales.
Reconocer la estructura de las administraciones públicas.
Comprender el sistema educativo, el sistema laboral y otros sistemas de protección social.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Modelos de estado del bienestar. Políticas sociales. Estructura de las administraciones públicas. Sistema educativo, sistema laboral y otros sistemas
de protección social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Ninguna

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitar para el desarrollo profesional de los conocimientos científicos necesarios para la comprensión, interpretación,
análisis y explicación de los fundamentos teóricos y prácticos de la educación social en distintos espacios y tiempos sociales.

CG2 - Proporcionar los conocimientos, las destrezas, actitudes y habilidades orientadas al diseño, desarrollo y evaluación de
recursos, planes, programas y proyectos socioeducativos que se enmarcan en diferentes contextos y colectivos sociales con una
concepción integradora de la educación en la sociedad y de las prácticas educativas a lo largo de todo el ciclo vital y en los procesos
de cambio y participación social.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Capacidad creativa y emprendedora (capacidad de formular, diseñar y gestionar proyectos/capacidad de buscar e integrar
nuevos conocimientos y actitudes)

CT5 - Sostenibilidad (capacidad de valorar el impacto social y medioambiental de actuaciones en su ámbito/capacidad de
manifestar visiones integradas y sistemáticas)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Analizar, evaluar e investigar los contextos sociales, culturales y educativos

CE4 - Conocer las diferentes teorías y modelos disciplinares y multidisciplinares de ámbito pedagógico, psicológico y sociológico
que definen el sujeto de la educación social

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoricopráctica 50 100

Trabajo tutelado 50 20

Trabajo autónomo 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Clases expositivas

Seminario
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Trabajo en grupo

Trabajo escrito

Resolución de problemas

Ejercicios prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 60.0

Pruebas orales 0.0 20.0

Instrumentos basados en la observación 0.0 20.0

Trabajos realizados por el estudiante 30.0 60.0

Instrumentos de co-evaluación 0.0 10.0

NIVEL 2: Historia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Historia

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia de la Educación Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer la historia contemporánea de la Educació Social y de sus instituciones. Reconocer la configuración histórica de la profesión.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Historia contemporánea de la Educación Social y de sus instituciones. Configuración histórica de la profesión.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Ninguna

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitar para el desarrollo profesional de los conocimientos científicos necesarios para la comprensión, interpretación,
análisis y explicación de los fundamentos teóricos y prácticos de la educación social en distintos espacios y tiempos sociales.

CG2 - Proporcionar los conocimientos, las destrezas, actitudes y habilidades orientadas al diseño, desarrollo y evaluación de
recursos, planes, programas y proyectos socioeducativos que se enmarcan en diferentes contextos y colectivos sociales con una
concepción integradora de la educación en la sociedad y de las prácticas educativas a lo largo de todo el ciclo vital y en los procesos
de cambio y participación social.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Compromiso ético (capacidad crìtica y autocrítica/capacidad de mostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas y
deontológicas)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer la configuración histórica de la profesión, identificar la identidad profesional y encauzar el ejercicio de las funciones
profesionales del educador social

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoricopráctica 50 100

Trabajo tutelado 50 20

Trabajo autónomo 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Clases expositivas
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Seminario

Trabajo en grupo

Trabajo escrito

Resolución de problemas

Ejercicios prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 60.0

Pruebas orales 0.0 20.0

Instrumentos basados en la observación 0.0 20.0

Trabajos realizados por el estudiante 30.0 60.0

Instrumentos de co-evaluación 0.0 10.0

NIVEL 2: Identidad Profesional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ética, Valores y Educación Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Identidad y Desarrollo Profesional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer la ética, los valores y aplicarlos a la educación.
Reconocer las deontologías profesionales.
Conocer las identidades profesionales del educador social
Comprender la identidad profesional y su desarrollo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ética, valores y educación. Deontologías profesionales.
Identidad profesional. Desarrollo profesional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Ninguna

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitar para el desarrollo profesional de los conocimientos científicos necesarios para la comprensión, interpretación,
análisis y explicación de los fundamentos teóricos y prácticos de la educación social en distintos espacios y tiempos sociales.

CG2 - Proporcionar los conocimientos, las destrezas, actitudes y habilidades orientadas al diseño, desarrollo y evaluación de
recursos, planes, programas y proyectos socioeducativos que se enmarcan en diferentes contextos y colectivos sociales con una
concepción integradora de la educación en la sociedad y de las prácticas educativas a lo largo de todo el ciclo vital y en los procesos
de cambio y participación social.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - Compromiso ético (capacidad crìtica y autocrítica/capacidad de mostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas y
deontológicas)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer la configuración histórica de la profesión, identificar la identidad profesional y encauzar el ejercicio de las funciones
profesionales del educador social

CE6 - Conocer los campos de la educación social y reconocer nuevos ámbitos emergentes

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoricopráctica 50 100

Salidas de campo 50 100

Trabajo tutelado 100 20

Trabajo autónomo 100 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Trabajo en grupo

Trabajo escrito

Resolución de problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 60.0

Pruebas orales 0.0 20.0

Instrumentos basados en la observación 0.0 20.0

Trabajos realizados por el estudiante 30.0 60.0

Instrumentos de co-evaluación 0.0 10.0

NIVEL 2: Bases Pedagógicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Pedagogía Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Educación Social: Interrogantes y Retos de Futuro

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Exclusión Social, Conflicto y Mediación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer las teorías de pedagogía social y los conceptos de educación social.
Reconocer las áreas culturales y temáticas sociales en la educación social.
Revisar críticamente los conceptos de: Violencia. Tecnología. Multiculturalidad. Salud. Sostenibilidad. Diferencia. Singularidad.
Género. Libertad y alteralidad. Prospectiva de la educación social.
Conocer el orden social y las lógicas de inclusión y exclusión.
Comprender el conflicto y la mediación.
Transformar el conflicto.
Utilizar el diálogo y la conversación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Teorías de pedagogía social y conceptos de educación social. Sujetos, tiempos y contenidos de la educación social. Áreas culturales y temáticas so-
ciales en la educación social.
Violencia. Tecnología. Multiculturalidad. Salud. Sostenibilidad. Diferencia. Singularidad. Género. Libertad y alteralidad. Prospectiva de la educación so-
cial. Globalización. Pobreza.
La cuestión del sujeto. Orden social y lógicas de inclusión y exclusión. Conflicto y mediación. Transformación del conflicto. Diálogo y conversación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Ninguna

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitar para el desarrollo profesional de los conocimientos científicos necesarios para la comprensión, interpretación,
análisis y explicación de los fundamentos teóricos y prácticos de la educación social en distintos espacios y tiempos sociales.

CG2 - Proporcionar los conocimientos, las destrezas, actitudes y habilidades orientadas al diseño, desarrollo y evaluación de
recursos, planes, programas y proyectos socioeducativos que se enmarcan en diferentes contextos y colectivos sociales con una
concepción integradora de la educación en la sociedad y de las prácticas educativas a lo largo de todo el ciclo vital y en los procesos
de cambio y participación social.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad (capacidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación de los
conocimientos a la práctica/capacidad de tomar decisiones y adaptación a nuevas situaciones)

CT3 - Trabajo en equipo (capacidad de colaborar con los demás y de contribuir a un proyecto común/capacidad de colaborar en
equipos interdisciplinares y en equipos multiculturales)

CT4 - Capacidad creativa y emprendedora (capacidad de formular, diseñar y gestionar proyectos/capacidad de buscar e integrar
nuevos conocimientos y actitudes)

CT5 - Sostenibilidad (capacidad de valorar el impacto social y medioambiental de actuaciones en su ámbito/capacidad de
manifestar visiones integradas y sistemáticas)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Analizar, evaluar e investigar los contextos sociales, culturales y educativos
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CE3 - Discriminar entre diferentes respuestas de carácter educativo a necesidades detectadas, diferenciándolas de y articulándolas
con otros tipos de respuestas posibles

CE4 - Conocer las diferentes teorías y modelos disciplinares y multidisciplinares de ámbito pedagógico, psicológico y sociológico
que definen el sujeto de la educación social

CE5 - Identificar y valorar las necesidades e intereses de los sujetos de la educación social

CE6 - Conocer los campos de la educación social y reconocer nuevos ámbitos emergentes

CE7 - Diseñar, desarrollar, seguir y regular procesos de relación educativa fundamentados, contextuados y transformadores

CE10 - Analizar, difundir, gestionar, orientar y desarrollar procesos de promoción cultural

CE11 - Observar, analizar, interpretar, facilitar y favorecer los procesos de mediación social, cultural y educativa

CE13 - Reconocer la dimensión del sujeto y el ciclo vital en la acción socioeducativa

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoricopráctica 150 100

Trabajo tutelado 150 20

Trabajo autónomo 150 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Trabajo en grupo

Trabajo escrito

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 60.0

Pruebas orales 0.0 20.0

Instrumentos basados en la observación 0.0 20.0

Trabajos realizados por el estudiante 30.0 60.0

Instrumentos de co-evaluación 0.0 10.0

NIVEL 2: Herramientas Metodológicas e Instrumentales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Investigación Socioeducativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Usos, Posibilidades y Límites de las Tecnologías de la Información y la Comunicación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer la investigación como proceso reflexivo desde la práctica profesional. Utilizar la información y la documentación en
procesos de investigación e innovación.
Reconocer y diferenciar los paradigmas de la investigación socioeducativa.
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Conocer y aplicar el proceso general de investigación.
Conocer y aplicar los criterios de rigor científico.
Conocer la globalización y la sociedad del conocimiento.
Comprender las alfabetizaciones digitales.
Reconocer la brecha digital.
Caracterizar nuevas formas culturales mediadas por las TIC.
Aplicar y crear recursos tecnológicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La investigación como proceso reflexivo desde la práctica profesional. Información y documentación en procesos de investigación e
innovación. Paradigmas de la investigación socioeducativa. Proceso general de investigación. Criterios de rigor científico.
Globalización y sociedad del conocimiento. Alfabetizaciones digitales. Brecha digital. Nuevas formas culturales mediadas por las
TIC. Recursos tecnológicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Ninguna

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitar para el desarrollo profesional de los conocimientos científicos necesarios para la comprensión, interpretación,
análisis y explicación de los fundamentos teóricos y prácticos de la educación social en distintos espacios y tiempos sociales.

CG2 - Proporcionar los conocimientos, las destrezas, actitudes y habilidades orientadas al diseño, desarrollo y evaluación de
recursos, planes, programas y proyectos socioeducativos que se enmarcan en diferentes contextos y colectivos sociales con una
concepción integradora de la educación en la sociedad y de las prácticas educativas a lo largo de todo el ciclo vital y en los procesos
de cambio y participación social.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Trabajo en equipo (capacidad de colaborar con los demás y de contribuir a un proyecto común/capacidad de colaborar en
equipos interdisciplinares y en equipos multiculturales)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Analizar, evaluar e investigar los contextos sociales, culturales y educativos

CE9 - Elaborar propuestas, herramientas e instrumentos educativos para enriquecer y mejorar los procesos, contextos y recursos
educativos y sociales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoricopráctica 100 100

Prácticas de ordenador 50 100

Trabajo tutelado 50 20

Trabajo autónomo 100 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Trabajo en grupo

Trabajo escrito

Ejercicios prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 60.0

Pruebas orales 0.0 20.0

Instrumentos basados en la observación 0.0 20.0

Trabajos realizados por el estudiante 30.0 60.0

Instrumentos de co-evaluación 0.0 10.0

NIVEL 2: Contextos de la Educación Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

18

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ámbitos Profesionales Actuales y Emergentes

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Educación de Personas Adultas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Animación Sociocultural y Educación en el Tiempo Libre

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Acción Socioeducativa en Situaciones de Inclusión y Exclusión Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Identificar los distintos contextos de la Educación Social.
Conocer las situaciones de desprotección en la infancia y la adolescencia y las medidas de atención y de protección a la infancia y la adolescencia.
Conocer la realidad de la Educación de personas adultas en Catalunya.
Conocer las dimensiones socio-educativas de la Animación sociocultural.
Identificar los campos de la acción socioeducativa actuales y emergentes.
Reconocer las instituciones, entidades y redes existentes.
Analizar y reflexionar las experiencias profesionales del educador social.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las situaciones de desprotección en la infancia y la adolescencia. Medidas de atención y de protección a la infancia y la adolescencia.
Medidas y programas en la justicia juvenil.
Educación permanente y Educación de personas adultas. La ruptura de la dimensión espacial y de la dimensión temporal de la educación. La persona
adulta: elementos de sociología y psicopedagogía.
Realidad de la Educación de personas adultas en Catalunya. Formación básica, formación para el trabajo y formación para la participación social y cul-
tural. La Educación de personas adultas como ámbito de intervención de la educación social. Retos de la educación de persones adultas.
Acogida y aprendizaje de las lenguas con colectivos de inmigrantes. La educación de personas adultas en los centros penitenciarios.
Espacios y redes de inclusión de las mujeres inmigrantes. Planes locales de formación permanente.
La Animación sociocultural: definición, características y funciones. Dimensiones socio#educativas. Ámbitos de intervención. La acción socioeducativa
en el ocio y el tiempo libre: la Pedagogía del ocio. Evolución, características, programas y perspectivas.
Modelos de ocio educativo.
Campos de la acción socioeducativa actuales y emergentes. Instituciones, entidades y redes existentes. Análisis y reflexiones sobre las experiencias
profesionales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Ninguna

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitar para el desarrollo profesional de los conocimientos científicos necesarios para la comprensión, interpretación,
análisis y explicación de los fundamentos teóricos y prácticos de la educación social en distintos espacios y tiempos sociales.

CG2 - Proporcionar los conocimientos, las destrezas, actitudes y habilidades orientadas al diseño, desarrollo y evaluación de
recursos, planes, programas y proyectos socioeducativos que se enmarcan en diferentes contextos y colectivos sociales con una
concepción integradora de la educación en la sociedad y de las prácticas educativas a lo largo de todo el ciclo vital y en los procesos
de cambio y participación social.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Compromiso ético (capacidad crìtica y autocrítica/capacidad de mostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas y
deontológicas)

CT2 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad (capacidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación de los
conocimientos a la práctica/capacidad de tomar decisiones y adaptación a nuevas situaciones)

CT6 - Capacidad comunicativa (capacidad de comprender y de expresarse oralmente y por escrito en catalán, castellano y en una
tercera lengua, dominando el lenguaje especializado/capacidad de buscar, usar y integrar la información)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer la configuración histórica de la profesión, identificar la identidad profesional y encauzar el ejercicio de las funciones
profesionales del educador social

CE6 - Conocer los campos de la educación social y reconocer nuevos ámbitos emergentes

CE8 - Crear y promover redes sociales entre personas, colectivos e instituciones

CE9 - Elaborar propuestas, herramientas e instrumentos educativos para enriquecer y mejorar los procesos, contextos y recursos
educativos y sociales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Teoricopráctica 150 100

Salidas de campo 50 100

Trabajo tutelado 200 20

Trabajo autónomo 200 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Conferencias

Seminario

Mesa redonda

Visita

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 60.0

Pruebas orales 0.0 20.0

Instrumentos basados en la observación 0.0 20.0

Trabajos realizados por el estudiante 30.0 60.0

Instrumentos de co-evaluación 0.0 10.0

NIVEL 2: Didáctica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño e Innovación de la Acción Socioeducativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Planificar el proceso educativo.
Revisar y evaluar la acción socioeducativa.
Conocer y aplicar estrategias y recursos didácticos.
Adaptarse al tipo de trabajo socioeducativo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Planificación del proceso educativo. Revisión, evaluación y mejora de la acción socioeducativa. Estrategias y recursos didácticos. Adaptación al tipo de
trabajo socioeducativo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Es necesario haber aprobado la asignatura 360896

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitar para el desarrollo profesional de los conocimientos científicos necesarios para la comprensión, interpretación,
análisis y explicación de los fundamentos teóricos y prácticos de la educación social en distintos espacios y tiempos sociales.

CG2 - Proporcionar los conocimientos, las destrezas, actitudes y habilidades orientadas al diseño, desarrollo y evaluación de
recursos, planes, programas y proyectos socioeducativos que se enmarcan en diferentes contextos y colectivos sociales con una
concepción integradora de la educación en la sociedad y de las prácticas educativas a lo largo de todo el ciclo vital y en los procesos
de cambio y participación social.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad (capacidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación de los
conocimientos a la práctica/capacidad de tomar decisiones y adaptación a nuevas situaciones)

CT6 - Capacidad comunicativa (capacidad de comprender y de expresarse oralmente y por escrito en catalán, castellano y en una
tercera lengua, dominando el lenguaje especializado/capacidad de buscar, usar y integrar la información)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Conocer los campos de la educación social y reconocer nuevos ámbitos emergentes

CE7 - Diseñar, desarrollar, seguir y regular procesos de relación educativa fundamentados, contextuados y transformadores

CE8 - Crear y promover redes sociales entre personas, colectivos e instituciones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoricopráctica 50 100

Trabajo tutelado 50 20

Trabajo autónomo 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas
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Trabajo en grupo

Trabajo escrito

Aprendizaje basado en problemas

Resolución de problemas

Ejercicios prácticos

Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 60.0

Pruebas orales 0.0 20.0

Instrumentos basados en la observación 0.0 20.0

Trabajos realizados por el estudiante 30.0 60.0

Instrumentos de co-evaluación 0.0 10.0

NIVEL 2: Planificación y Gestión de Servicios Socioeducativos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Planificación y Evaluación de Servicios Socioeducativos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dirección y Gestión de Servicios Socioeducativos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Realizar detección de necesidades.
Planificar y evaluar centros, programas, instituciones y servicios socioeducativos.
Elaborar presupostos.
Organizar y gestionar servicios.
Crear espacios y construir colectivamente proyectos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Detección de necesidades. Planificación y evaluación de centros, programas, instituciones y servicios socioeducativos. Elaboración de presupuestos.
Organización y gestión de servicios. Creación de espacios. Construcción colectiva de proyectos. Lideraje.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Ninguna

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitar para el desarrollo profesional de los conocimientos científicos necesarios para la comprensión, interpretación,
análisis y explicación de los fundamentos teóricos y prácticos de la educación social en distintos espacios y tiempos sociales.

CG2 - Proporcionar los conocimientos, las destrezas, actitudes y habilidades orientadas al diseño, desarrollo y evaluación de
recursos, planes, programas y proyectos socioeducativos que se enmarcan en diferentes contextos y colectivos sociales con una
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concepción integradora de la educación en la sociedad y de las prácticas educativas a lo largo de todo el ciclo vital y en los procesos
de cambio y participación social.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad (capacidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación de los
conocimientos a la práctica/capacidad de tomar decisiones y adaptación a nuevas situaciones)

CT6 - Capacidad comunicativa (capacidad de comprender y de expresarse oralmente y por escrito en catalán, castellano y en una
tercera lengua, dominando el lenguaje especializado/capacidad de buscar, usar y integrar la información)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Elaborar propuestas, herramientas e instrumentos educativos para enriquecer y mejorar los procesos, contextos y recursos
educativos y sociales

CE12 - Planificar, gestionar, dirigir y evaluar servicios y programas socioeducativos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoricopráctica 100 100

Trabajo tutelado 100 20

Trabajo autónomo 100 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Conferencias

Trabajo escrito

Visita

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 60.0

Pruebas orales 0.0 20.0

Instrumentos basados en la observación 0.0 20.0

Trabajos realizados por el estudiante 30.0 60.0

Instrumentos de co-evaluación 0.0 10.0

NIVEL 2: Comunicación y Relaciones Profesionales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis de las Relaciones Educativas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Comunicación Interpersonal y Social en el Ejercicio Profesional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Desarrollo Comunitario
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Reconocer los actores de la relación educativa.
Conocer la práctica de la relación educativa y la relación con los entornos culturales y familiares.
Diferenciar entre necesidades, libertad y límites.
Saber construir y desarrollar el propio yo profesional.
Poner en práctica habilidades comunicativas orales y escritas.
Gestionar las emociones.
Poner en práctica habilidades de relación interpersonal.
Aplicar técnicas comunicativas en la relación educativa, en la relación profesional y en la relación con instituciones y sociedad.
Construir redes.
Trabajar en equipo.
Realizar análisis comunitario y análisis social.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Actores de la relación educativa. Práctica de la relación educativa. La relación con los entornos culturales y familiares. Necesidades,
libertad y límites. Construcción y desarrollo del propio yo profesional.
Habilidades comunicativas orales y escritas. Gestión emocional. Habilidades de relación interpersonal. Técnicas comunicativas en la
relación educativa, en la relación profesional y en la relación con instituciones y sociedad. Construcción de redes. Trabajo en equipo.
Interdisciplinariedad. Partenariado.
Análisis comunitario. Análisis social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Ninguna

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitar para el desarrollo profesional de los conocimientos científicos necesarios para la comprensión, interpretación,
análisis y explicación de los fundamentos teóricos y prácticos de la educación social en distintos espacios y tiempos sociales.

CG2 - Proporcionar los conocimientos, las destrezas, actitudes y habilidades orientadas al diseño, desarrollo y evaluación de
recursos, planes, programas y proyectos socioeducativos que se enmarcan en diferentes contextos y colectivos sociales con una
concepción integradora de la educación en la sociedad y de las prácticas educativas a lo largo de todo el ciclo vital y en los procesos
de cambio y participación social.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Compromiso ético (capacidad crìtica y autocrítica/capacidad de mostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas y
deontológicas)

CT3 - Trabajo en equipo (capacidad de colaborar con los demás y de contribuir a un proyecto común/capacidad de colaborar en
equipos interdisciplinares y en equipos multiculturales)
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer la configuración histórica de la profesión, identificar la identidad profesional y encauzar el ejercicio de las funciones
profesionales del educador social

CE5 - Identificar y valorar las necesidades e intereses de los sujetos de la educación social

CE8 - Crear y promover redes sociales entre personas, colectivos e instituciones

CE9 - Elaborar propuestas, herramientas e instrumentos educativos para enriquecer y mejorar los procesos, contextos y recursos
educativos y sociales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoricopráctica 75 100

Salidas de campo 75 100

Trabajo tutelado 150 20

Trabajo autónomo 150 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de aplicación

Aprendizaje basado en problemas

Realización carpeta aprendizaje

Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 60.0

Pruebas orales 0.0 20.0

Instrumentos basados en la observación 0.0 20.0

Trabajos realizados por el estudiante 30.0 60.0

Instrumentos de co-evaluación 0.0 10.0

NIVEL 2: Arte y Cultura en la Educación Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Arte y Cultura en la Educación Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Reconocer la importancia del arte y la cultura como áreas clave del trabajo educativo.
Conocer los procesos de adquisición, apropiación y transformación de bienes culturales.
Comprender el papel de la creación y la transgresión artística y su relación con el trabajo socioeducativo.
Relacionar arte, cultura, sujeto y territorio.
Conocer los itinerarios urbanos y artísticos.
Elaborar programas y proyectos de promoción cultural y social.
Conocer y comprender los lenguajes múltiples artísticos.
Elaborar propuestas educativas mediante el arte.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Arte y cultura como áreas clave del trabajo educativo.
Adquisición, apropiación y transformación de bienes culturales.
Creación y transgresión.
Arte, cultura, sujeto y territorio.
Itinerarios urbanos y artísticos.
Promoción cultural y social.
Lenguajes múltiples.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No procede

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitar para el desarrollo profesional de los conocimientos científicos necesarios para la comprensión, interpretación,
análisis y explicación de los fundamentos teóricos y prácticos de la educación social en distintos espacios y tiempos sociales.

CG2 - Proporcionar los conocimientos, las destrezas, actitudes y habilidades orientadas al diseño, desarrollo y evaluación de
recursos, planes, programas y proyectos socioeducativos que se enmarcan en diferentes contextos y colectivos sociales con una
concepción integradora de la educación en la sociedad y de las prácticas educativas a lo largo de todo el ciclo vital y en los procesos
de cambio y participación social.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad (capacidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación de los
conocimientos a la práctica/capacidad de tomar decisiones y adaptación a nuevas situaciones)

CT6 - Capacidad comunicativa (capacidad de comprender y de expresarse oralmente y por escrito en catalán, castellano y en una
tercera lengua, dominando el lenguaje especializado/capacidad de buscar, usar y integrar la información)
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Discriminar entre diferentes respuestas de carácter educativo a necesidades detectadas, diferenciándolas de y articulándolas
con otros tipos de respuestas posibles

CE4 - Conocer las diferentes teorías y modelos disciplinares y multidisciplinares de ámbito pedagógico, psicológico y sociológico
que definen el sujeto de la educación social

CE9 - Elaborar propuestas, herramientas e instrumentos educativos para enriquecer y mejorar los procesos, contextos y recursos
educativos y sociales

CE10 - Analizar, difundir, gestionar, orientar y desarrollar procesos de promoción cultural

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoricopráctica 50 100

Trabajo tutelado 50 20

Trabajo autónomo 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Clases expositivas

Conferencias

Visita

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 60.0

Pruebas orales 0.0 20.0

Instrumentos basados en la observación 0.0 20.0

Trabajos realizados por el estudiante 30.0 60.0

Instrumentos de co-evaluación 0.0 10.0

NIVEL 2: Practicum

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

30

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas Externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Prácticas Externas 24 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

24

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Supervisión de Prácticas Externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Planear y desarrollar proyectos.
Implementar acciones socioeducativas.
Saber construccir la propia profesionalidad.
Aplicar el código deontológico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Inserción en una institución. Planificación y desarrollo de proyectos. Implementación de la acción. Construcción de la propia profesionalidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitar para el desarrollo profesional de los conocimientos científicos necesarios para la comprensión, interpretación,
análisis y explicación de los fundamentos teóricos y prácticos de la educación social en distintos espacios y tiempos sociales.

CG2 - Proporcionar los conocimientos, las destrezas, actitudes y habilidades orientadas al diseño, desarrollo y evaluación de
recursos, planes, programas y proyectos socioeducativos que se enmarcan en diferentes contextos y colectivos sociales con una
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concepción integradora de la educación en la sociedad y de las prácticas educativas a lo largo de todo el ciclo vital y en los procesos
de cambio y participación social.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Compromiso ético (capacidad crìtica y autocrítica/capacidad de mostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas y
deontológicas)

CT2 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad (capacidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación de los
conocimientos a la práctica/capacidad de tomar decisiones y adaptación a nuevas situaciones)

CT6 - Capacidad comunicativa (capacidad de comprender y de expresarse oralmente y por escrito en catalán, castellano y en una
tercera lengua, dominando el lenguaje especializado/capacidad de buscar, usar y integrar la información)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer la configuración histórica de la profesión, identificar la identidad profesional y encauzar el ejercicio de las funciones
profesionales del educador social

CE2 - Analizar, evaluar e investigar los contextos sociales, culturales y educativos

CE7 - Diseñar, desarrollar, seguir y regular procesos de relación educativa fundamentados, contextuados y transformadores

CE9 - Elaborar propuestas, herramientas e instrumentos educativos para enriquecer y mejorar los procesos, contextos y recursos
educativos y sociales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas externas 300 100

Trabajo tutelado 300 20

Trabajo autónomo 150 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo escrito

Ejercicios prácticos

Prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 60.0

Pruebas orales 0.0 20.0

Instrumentos basados en la observación 0.0 20.0

Trabajos realizados por el estudiante 30.0 60.0

Instrumentos de co-evaluación 0.0 10.0

NIVEL 2: Trabajo Final de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo de Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Elegir un tema de investigación/innovación.
Planificar el proceso de investigación/innovación.
Desarrollar el trabajo de fin de grado.
Revisar la versión final.
Realizar la presentación oral del trabajo de fin de grado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Elección del tema. Planificación. Desarrollo. Revisión. Presentación oral.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No procede

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitar para el desarrollo profesional de los conocimientos científicos necesarios para la comprensión, interpretación,
análisis y explicación de los fundamentos teóricos y prácticos de la educación social en distintos espacios y tiempos sociales.

CG2 - Proporcionar los conocimientos, las destrezas, actitudes y habilidades orientadas al diseño, desarrollo y evaluación de
recursos, planes, programas y proyectos socioeducativos que se enmarcan en diferentes contextos y colectivos sociales con una
concepción integradora de la educación en la sociedad y de las prácticas educativas a lo largo de todo el ciclo vital y en los procesos
de cambio y participación social.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Trabajo en equipo (capacidad de colaborar con los demás y de contribuir a un proyecto común/capacidad de colaborar en
equipos interdisciplinares y en equipos multiculturales)

CT5 - Sostenibilidad (capacidad de valorar el impacto social y medioambiental de actuaciones en su ámbito/capacidad de
manifestar visiones integradas y sistemáticas)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Diseñar, desarrollar, seguir y regular procesos de relación educativa fundamentados, contextuados y transformadores
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CE9 - Elaborar propuestas, herramientas e instrumentos educativos para enriquecer y mejorar los procesos, contextos y recursos
educativos y sociales

CE13 - Reconocer la dimensión del sujeto y el ciclo vital en la acción socioeducativa

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo tutelado 120 15

Trabajo autónomo 180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Conferencias

Elaboración de proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 60.0

Pruebas orales 0.0 20.0

Instrumentos basados en la observación 0.0 20.0

Trabajos realizados por el estudiante 30.0 60.0

Instrumentos de co-evaluación 0.0 10.0

NIVEL 2: Expresión artística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Deporte y Juego

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Cuerpo y Teatro

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Música y Artes Visuales y Plásticas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer la importancia de la música a lo largo de la vida.
Comprender las posibilidades de sensibilización a lo largo de la vida de las Artes visuales y plásticas.
Aplicar los procesos y productos musicales y plásticos como herramientas de trabajo.
Conocer los procesos de socialización y culturalización de los sujetos a través del juego.
Comprender la importancia, los límites y las posibilidades del juego en diferentes momentos del ciclo vital.
Usar el juego, los deportes y la actividad física como herramienta de trabajo.
Conocer el teatro como espacio de producción de nuevas herramientas de relación social y de transformación cultural de los sujetos y su entorno.
Usar las técnicas teatrales como herramienta de trabajo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La música y su importancia a lo largo de la vida. Producciones, usos y aplicaciones. Artes visuales y plásticas y posibilidades de sensibilización a lo
largo de la vida. Los procesos y productos musicales y plásticos como herramientas de trabajo de los profesionales de la educación social.
Infancia y juego: los procesos de socialización y culturalización de los sujetos. El juego simbólico. El juego en diferentes momentos del ciclo vital: im-
portancia, límites y posibilidades. La actividad física a lo largo de la vida. Los deportes y los procesos de socialización. Juego, deportes y actividad físi-
ca como herramienta del trabajo de los profesionales de la educación social.
El teatro como espacio de producción de nuevas herramientas de relación social y de transformación cultural de los sujetos y su entorno. Las técnicas
de trabajo y su importancia para los profesionales de la educación social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Ninguna

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitar para el desarrollo profesional de los conocimientos científicos necesarios para la comprensión, interpretación,
análisis y explicación de los fundamentos teóricos y prácticos de la educación social en distintos espacios y tiempos sociales.

CG2 - Proporcionar los conocimientos, las destrezas, actitudes y habilidades orientadas al diseño, desarrollo y evaluación de
recursos, planes, programas y proyectos socioeducativos que se enmarcan en diferentes contextos y colectivos sociales con una
concepción integradora de la educación en la sociedad y de las prácticas educativas a lo largo de todo el ciclo vital y en los procesos
de cambio y participación social.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Compromiso ético (capacidad crìtica y autocrítica/capacidad de mostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas y
deontológicas)

CT2 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad (capacidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación de los
conocimientos a la práctica/capacidad de tomar decisiones y adaptación a nuevas situaciones)

CT3 - Trabajo en equipo (capacidad de colaborar con los demás y de contribuir a un proyecto común/capacidad de colaborar en
equipos interdisciplinares y en equipos multiculturales)

CT6 - Capacidad comunicativa (capacidad de comprender y de expresarse oralmente y por escrito en catalán, castellano y en una
tercera lengua, dominando el lenguaje especializado/capacidad de buscar, usar y integrar la información)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE3 - Discriminar entre diferentes respuestas de carácter educativo a necesidades detectadas, diferenciándolas de y articulándolas
con otros tipos de respuestas posibles

CE10 - Analizar, difundir, gestionar, orientar y desarrollar procesos de promoción cultural

CE11 - Observar, analizar, interpretar, facilitar y favorecer los procesos de mediación social, cultural y educativa

CE13 - Reconocer la dimensión del sujeto y el ciclo vital en la acción socioeducativa

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoricopráctica 100 100

Trabajo tutelado 100 20

Trabajo autónomo 100 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seminario

Trabajo escrito

Actividades de aplicación

Ejercicios prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 60.0

Pruebas orales 0.0 20.0

Instrumentos basados en la observación 0.0 20.0

Trabajos realizados por el estudiante 30.0 60.0

Instrumentos de co-evaluación 0.0 10.0

NIVEL 2: Espacios de trabajo profesional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 54

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

14 30

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos
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NIVEL 3: Discapacidad y Salud Mental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Acción Socioeducativa en el Mundo Escolar

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Acción Socioeducativa en Centros Residenciales
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Jóvenes y Educación Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Medicación Familiar

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Educación, Formación y Salud

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Resolución de Conflictos: las prácticas Restaurativas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Género y Diferencia Sexual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Inserción y Orientación Sociolaboral

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Sociedad, Salud y Drogas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Atención Socioeducativa a Familias e Infancia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Educación para el Desarrollo y Cooperación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Acción Socioeducativa en los Servicios Sociales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer y diferenciar distintos espacios profesionales,y dentro de cada uno, los marcos específicos de acción.
Desarrollar proyectos profesionales en los distintos espacios y ámbitos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Discapacidad, salud mental y sociedad. Procesos de exclusión e inclusión. Ámbitos de acción socioeducativa.
Factores determinantes de los procesos de inserción. Itinerarios y procesos de inserción, de información y de formación. Políticas, servicios, progra-
mas y estratègias de inserción laboral. Diseño, gestión y evaluación de la formación laboral no reglada. Estrategias, modelos y funciones de la orienta-
ción. La orientación como acompañamiento del proyecto personal-professional. La orientación en los procesos de inserción laboral.
Drogodependencias y otras dependencias. Promoción de la salud. Prevención. Ámbitos de acción educativa. Metodología: estrategias, recursos y pro-
gramas. Consumos de riesgo y problemáticos. Tendencias de consumo.
Familias y grupos convivenciales. La construcción del vínculo educativo. Ámbitos de acción socioeducativa: atención en el propio núcleo, acogimiento
en institución, acogimiento familiar. Prácticas educativas familiares.
Modelos de cooperación. Cooperación y dependencia. Participación y contrapartes. Elaboración de proyectos de cooperación.
Sostenibilidad. Educación ambiental. Desarrollo humano.
El mapa de los servicios sociales en España. Referencias legales. El espacio del educador social en los servicios sociales de base y en los servicios
especializados. La paradoja entre la promoción social y cultural y los servicios sociales. La acción social educativa y la atención de los ciudadanos.
Centros escolares y educación social. La focalización de los problemas sociales e institucionales en los sujetos y sus efectos. Las aportaciones de la
educación social para remover estos efectos y promocionar nuevas prácticas culturales.
Feminismo, pedagogia y género. Estudios de las mujeres. Relaciones entre sexos. Coeducación. Nuevas identidades sexogenéricas.
Política de las mujeres. Partir de si.

Efectos y posibilidades educativas de los centros residenciales. La construcción de los vínculos educativos. Trabajo educativo en centros residencia-
les. Tipología de centros residenciales.
El proceso de envejecimiento y características de la vejez. Principios de acción socioeducativa con la gente mayor y estrategias de intervención socio-
educativa. Servicios, programas e instituciones de promoción sociocultural y asistencia socioeducativa en la vejez: medidas generales, medidas de so-
porte en el propio domicilio y medidas de carácter substitutorio. Servicios de soporte a la persona mayor y a sus familiares o cuidadores.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En esta materia se ofrecen asignaturas del grado en Pedagogia

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitar para el desarrollo profesional de los conocimientos científicos necesarios para la comprensión, interpretación,
análisis y explicación de los fundamentos teóricos y prácticos de la educación social en distintos espacios y tiempos sociales.

CG2 - Proporcionar los conocimientos, las destrezas, actitudes y habilidades orientadas al diseño, desarrollo y evaluación de
recursos, planes, programas y proyectos socioeducativos que se enmarcan en diferentes contextos y colectivos sociales con una
concepción integradora de la educación en la sociedad y de las prácticas educativas a lo largo de todo el ciclo vital y en los procesos
de cambio y participación social.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Compromiso ético (capacidad crìtica y autocrítica/capacidad de mostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas y
deontológicas)

CT2 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad (capacidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación de los
conocimientos a la práctica/capacidad de tomar decisiones y adaptación a nuevas situaciones)

CT3 - Trabajo en equipo (capacidad de colaborar con los demás y de contribuir a un proyecto común/capacidad de colaborar en
equipos interdisciplinares y en equipos multiculturales)

CT5 - Sostenibilidad (capacidad de valorar el impacto social y medioambiental de actuaciones en su ámbito/capacidad de
manifestar visiones integradas y sistemáticas)

CT6 - Capacidad comunicativa (capacidad de comprender y de expresarse oralmente y por escrito en catalán, castellano y en una
tercera lengua, dominando el lenguaje especializado/capacidad de buscar, usar y integrar la información)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE1 - Conocer la configuración histórica de la profesión, identificar la identidad profesional y encauzar el ejercicio de las funciones
profesionales del educador social

CE2 - Analizar, evaluar e investigar los contextos sociales, culturales y educativos

CE3 - Discriminar entre diferentes respuestas de carácter educativo a necesidades detectadas, diferenciándolas de y articulándolas
con otros tipos de respuestas posibles

CE4 - Conocer las diferentes teorías y modelos disciplinares y multidisciplinares de ámbito pedagógico, psicológico y sociológico
que definen el sujeto de la educación social

CE10 - Analizar, difundir, gestionar, orientar y desarrollar procesos de promoción cultural

CE11 - Observar, analizar, interpretar, facilitar y favorecer los procesos de mediación social, cultural y educativa

CE13 - Reconocer la dimensión del sujeto y el ciclo vital en la acción socioeducativa

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoricopráctica 425 100

Trabajo tutelado 425 20

Trabajo autónomo 425 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Clases expositivas

Seminario

Trabajo en grupo

Trabajo escrito

Resolución de problemas

Ejercicios prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 60.0

Pruebas orales 0.0 20.0

Instrumentos basados en la observación 0.0 20.0

Trabajos realizados por el estudiante 30.0 60.0

Instrumentos de co-evaluación 0.0 10.0

NIVEL 2: Educación Social: perspectiva europea

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: La Educación Social en Europa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer los programas, servicios e instituciones de Educación Social en Europa.
Comprender la profesión en clave europea.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Programas, servicios e instituciones de Educación Social en Europa. La profesión en clave europea.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Ninguna

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitar para el desarrollo profesional de los conocimientos científicos necesarios para la comprensión, interpretación,
análisis y explicación de los fundamentos teóricos y prácticos de la educación social en distintos espacios y tiempos sociales.

CG2 - Proporcionar los conocimientos, las destrezas, actitudes y habilidades orientadas al diseño, desarrollo y evaluación de
recursos, planes, programas y proyectos socioeducativos que se enmarcan en diferentes contextos y colectivos sociales con una
concepción integradora de la educación en la sociedad y de las prácticas educativas a lo largo de todo el ciclo vital y en los procesos
de cambio y participación social.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT3 - Trabajo en equipo (capacidad de colaborar con los demás y de contribuir a un proyecto común/capacidad de colaborar en
equipos interdisciplinares y en equipos multiculturales)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Analizar, evaluar e investigar los contextos sociales, culturales y educativos

CE6 - Conocer los campos de la educación social y reconocer nuevos ámbitos emergentes

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoricopráctica 25 100

Trabajo tutelado 25 20

Trabajo autónomo 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Clases expositivas

Ejercicios prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 60.0

Pruebas orales 0.0 20.0

Instrumentos basados en la observación 0.0 20.0

Trabajos realizados por el estudiante 30.0 60.0

Instrumentos de co-evaluación 0.0 10.0

NIVEL 2: Habilidades sociales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Habilidades Sociales: Intervención y Programas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer las perspectivas, modelos y programas de habilidades sociales.
Diferenciar las habilidades sociales en la infancia, la adolescencia, la etapa adulta y con las personas mayores.
Conocer y aplicar habilidades sociales y terapéuticas.
Utilizar habilidades sociales para la inserción sociolaboral.
Diseñar, desarrollar y evaluar programas de habilidades sociales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Habilidades sociales: perspectivas, modelos y programas. Habilidades sociales en la infancia, la adolescencia, la etapa adulta y con las personas ma-
yores. Habilidades sociales y terapéuticas. Habilidades sociales para la inserción sociolaboral. Diseño, desarrollo y evaluación de programas de habili-
dades sociales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoricopráctica 25 100

Trabajo tutelado 25 20

Trabajo autónomo 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 60.0

Pruebas orales 0.0 20.0

Instrumentos basados en la observación 0.0 20.0

Trabajos realizados por el estudiante 30.0 60.0

Instrumentos de co-evaluación 0.0 10.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Barcelona Otro personal
docente con
contrato laboral

1.5 0 1,8

Universidad de Barcelona Profesor
Agregado

15.2 100 34,1

Universidad de Barcelona Profesor
Asociado

68.3 14 54

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Barcelona Ayudante Doctor 2.1 75 3,2

Universidad de Barcelona Catedrático de
Universidad

1.9 100 26,6

Universidad de Barcelona Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

8.4 13 2

Universidad de Barcelona Profesor
Colaborador

2.6 80 4

o Colaborador
Diplomado

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

72 15 98

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de graduación 72

2 Tasa de abandono 15

3 Tasa de eficiencia 98

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La UB dentro del marco del sistema interno de aseguramiento de la garantía de calidad de las titulaciones, tal como se indica en el punto 9, tiene esta-
blecido en su programa AUDIT-UB el proceso de análisis y evaluación de los resultados de aprendizaje a través de tres acciones generales:

a) Resultados de aprendizaje

La Agencia de Políticas y Calidad de la UB, se encarga de recoger toda la información para facilitar el proceso del análisis de los datos sobre los resul-
tados obtenidos en cada centro respecto a sus diferentes titulaciones. Anualmente se envían al decano/director, como mínimo los datos sobre rendi-
miento académico, abandono, graduación y eficiencia para que las haga llegar a los jefes de estudios correspondientes para su posterior análisis.

También en el momento de diseñar un nuevo plan de estudios, el centro hace una estimación de todos los datos históricos que tiene, justificando dicha
estimación a partir del perfil de ingreso recomendado, el tipo de estudiantes que acceden, los objetivos planteados, el grado de dedicación de los estu-
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diantes en la carrera y otros elementos de contexto que consideren apropiados. Estas estimaciones se envían a la Agencia de Políticas y Calidad de la
UB.

Anualmente, el Consejo de Estudios hace un seguimiento para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes. También revisa
las estimaciones de los indicadores de rendimiento académico, tasa de abandono y de graduación y define las acciones derivadas del seguimiento que
se remiten al decanato/dirección del centro.

b) Resultados de la inserción laboral

AQU Catalunya en colaboración con los Consejos Sociales de las universidades catalanas gestiona, con una periodicidad de 3 años, las encuestas de
inserción laboral de los graduados del sistema universitario catalán. Una vez realizada la encuesta, AQU Catalunya remite los ficheros a la Universidad
con dichos datos.

La Agencia de Políticas y Calidad de la UB, a su vez, remite estos datos al decano/director del centro.

El decanato/dirección del centro analiza los datos y elabora un informe ¿resumen¿ para conocer las vías por las que se hace la transición de los gra-
duados al mundo laboral y para conocer el grado de satisfacción de los graduados con la formación recibida en la universidad. Dicho informe se deba-
te en la Junta de Centro.

c) Resultados de satisfacción de los diferentes miembros de la comunidad universitaria del centro

La Agencia de Políticas y Calidad de la UB, remite al decano/director, jefe de estudios, coordinadores de máster y directores de departamento los re-
sultados de la encuesta de opinión de los estudiantes sobre la acción docente del profesorado.

Los directores de departamento informan de los resultados en el consejo de departamento. Los jefes de estudio/coordinadores de máster solicitan a
los jefes de departamento que elaboren un informe sobre la acción docente del profesorado, como también, las acciones que se llevaran a cabo para
mejorarla.

El jefe de estudios/coordinador de máster, con los resultados de la encuesta de opinión de los estudiantes sobre la acción docente del profesorado, y
los informes elaborados por los directores de departamento elaboran un documento de síntesis que presenta al consejo de estudios/comisión de coor-
dinación de máster para analizarlo.

La administración del centro gestiona las encuestas de satisfacción de los usuarios respecto a los recursos y servicios del centro y elabora un informe
de los resultados de satisfacción de los usuarios respecto a los recursos y servicios del centro junto con la propuesta de mejora. El informe se debate
en la Junta de centro.

La UB ha iniciado el proceso de recogida de las opiniones de los estudiantes que han completado sus estudios de Grado a través de una encuesta.
Pera hacerlo, se ha usado un cuestionario que se ha consensuado con el resto de Universidades catalanas y con AQU Catalunya con el objetivo de
que sea posible hacer una valoración conjunta de los resultados y establecer comparaciones, etc.

A partir del curso 2015-16, la UB lanza una encuesta institucional al profesorado tanto de grado como de máster, para recoger evidencias sobre su sa-
tisfacción con la actividad docente realizada, así como con el diseño, implantación y resultados de cada titulación.

En los informes de seguimiento elaborados por cada consejo de estudios de grados, y tiene que ser presentada para discusión y posterior aprobación
al centro. Ésta tendrá que incluir las siguientes acciones específicas que vienen condicionadas por la peculiaridad de cada titulación:

· En el caso del trabajo de fin de grado cada titulación tendrá que disponer de los resultados de la evaluación del comité externo, que puede estar compuesto por
miembros del consejo asesor o personas propuestas por el mismo, que evaluaran la calidad de los mismos. Prácticas externas, la UB dispone de una normativa
para regular el proceso de prácticas externas y analizar su calidad, donde los tutores de prácticas en la empresa i/o institución y el tutor interno, mediante un pro-
tocolo establecido evaluará la situación del estudiante y los progresos obtenidos, así como en función de los puntos débiles destacados se propondrán mejoras en
el programa. Este feed-back también se extiende, al análisis de las encuestas realizadas y a la opinión expresada en las encuestas que mediaran la satisfacción del
estudiante en las prácticas realizadas.

· Los consejos asesores de cada centro tienen entre sus funciones la de asesorar al centro sobre las competencias necesarias de los titulados que contratan y los re-
sultados obtenidos en el mercado de trabajo, de acuerdo a sus experiencias de contratación.

Por último, está previsto en los próximos años desarrollar un programa de seguimiento específico de grupos de control en determinadas titulaciones
que permita en un periodo de cinco años, poder evaluar las competencias, habilidades y destrezas adquiridas por el estudiante. La progresión salarial
y profesional del estudiante integrante de dicho grupo de control, será el mejor indicador para llevarlo a cabo.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.ub.edu/agenciaqualitat/documentos/documento_sgic_audit.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
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10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La UB aprueba por sus órganos de gobierno los títulos de grado que se implantan y los que se extinguen por la implantación de esos nuevos títulos.

En las memorias de los nuevos títulos y también en el acuerdo se incorpora información sobre el cronograma de extinción a aplicar a cada título, indi-
cando el curso en que el título inicia su extinción, y el curso en que estará totalmente extinguido.

Asimismo, se informará a los estudiantes mediante los canales usuales de difusión y junto al proceso de extinción de les asignaturas, de la tabla de re-
conocimiento entre las asignaturas del título que se extingue y las del nuevo título que se implanta y que también figura en este apartado.

Los estudiantes matriculados en el título que inicia su extinción podrán optar por continuar sus estudios en el plan de estudios iniciado, teniendo en
cuenta la información facilitada relativa a la extinción de las asignaturas, o bien optar por pasar al nuevo título, donde se les aplicará el reconocimiento
establecido en la tabla de reconocimiento.

El órgano responsable de la propuesta de extinción de las asignaturas es la comisión académica del centro, que elevará su propuesta a la Junta de
Facultad y se elevará a la CACG para su aprobación.

El jefe de estudios del grado será el responsable de asesorar a los estudiantes sobre si continuar en el título en extinción o pasar al nuevo título.

El jefe de estudios del grado resolverá, aplicando la tabla aprobada, los reconocimientos de asignaturas a los estudiantes que decidan pasar al nuevo
título.

Previamente a la implantación del nuevo título, cada centro aprobará el calendario de extinción de todas las asignaturas del plan de estudios que se ha
venido impartiendo así como la tabla de reconocimiento entre las asignaturas del plan preexistente y las de la nueva titulación que le sustituye.

Esta información se hará pública a través de los medios usuales de difusión a los estudiantes.

La tabla de reconocimiento entre el estudio preexistente y la nueva titulación de grado que la sustituye se hará tomando como referencia los conteni-
dos, competencias y habilidades que se han desarrollado en el plan de estudios cursado y los que están previstos en el nuevo plan de estudios de gra-
do.

En la tabla de reconocimiento se relacionarán las asignaturas con los créditos de cada una de ellas en el actual plan de estudios y su equivalencia,
cuando así corresponda, en el nuevo plan de estudios.

La tabla de reconocimiento podrà contemplar otras medidas complementarias que impidan que los estudiantes resulten perjudicados por el cambio.

Calendario de extinción

Asignaturas 2009-10 2010-11 2011-12 2012-13

Primero En extinción En extinción EXTINGUIDO

Segundo Docencia En extinción En extinción EXTINGUIDO

Tercero Docencia Docencia En extinción En extinción

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Vía de les Corts
Catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

titolsgrau@ub.edu 934035511 Vicerectora de Docencia y
Ordenación Académica

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO
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DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Vía de les Corts
Catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vr.docencia@ub.edu 934035511 Vicerectora de Docencia y
Ordenación Académica

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Vía de les Corts
Catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

titolsgrau@ub.edu 934035511 Vicerectora de Docencia y
Ordenación Académica
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :justificacion ed social.pdf

HASH SHA1 :BC8988ED56C11F0CA32E7EECD7089173B3F96B8E

Código CSV :297819978708517373795776
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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Barcelona Facultad de Química 08032971

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Ingeniería de Materiales

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Ingeniería de Materiales por la Universidad de Barcelona

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Vicerectora de Docencia y Ordenación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Vicerectora de Docencia y Ordenación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Vicerectora de Docencia y Ordenación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Gran Vía de les Corts Catalanes, 585 08007 Barcelona

E-MAIL PROVINCIA FAX

vr.docencia@ub.edu Barcelona 934035511
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Barcelona, AM 27 de abril de 2018

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Ingeniería de Materiales
por la Universidad de Barcelona

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Mecánica y metalurgia Industrias de otros
materiales ( madera, papel,
plástico, vidrio)

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Barcelona

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

004 Universidad de Barcelona

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 72 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

24 132 12

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Barcelona
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

08032971 Facultad de Química

1.3.2. Facultad de Química
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

40 40 40
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CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

40 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 46.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 18.0 45.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ub.edu/acad/noracad/permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG3 - Trabajo en equipo (capacidad de colaborar con los demás y de contribuir a un proyecto común/capacidad de colaborar
en equipos interdisciplinares y en equipos multiculturales). La capacidad de trabajo en equipo implica, en muchos ámbitos de la
Ingeniería de Materiales, la participación en equipos interdisciplinares. Esta competencia engloba otros aspectos como las dotes de
liderazgo, la toma de decisiones e incluso la organización y la gestión.

CG1 - Compromiso ético (capacidad crítica y autocrítica/capacidad de mostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas y
deontológicas)

CG2 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad (capacidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación de
los conocimientos a la práctica/capacidad de tomar decisiones y adaptación a nuevas situaciones). Se incluyen de forma general
aspectos como el razonamiento crítico, la anticipación a los problemas y resolución de los mismos.

CG4 - Capacidad creativa y emprendedora (capacidad de formular, diseñar y gestionar proyectos/capacidad de buscar e integrar
nuevos conocimientos y actitudes). La capacidad creativa y emprendedora, así como la iniciativa y la adaptación a nuevas
situaciones son aspectos muy bien valorados dentro de las salidas profesionales de los Ingenieros de Materiales.

CG5 - Sostenibilidad (capacidad de valorar el impacto social y medioambiental de actuaciones en su ámbito/capacidad de
manifestar visiones integradas y sistemáticas)

CG6 - Capacidad comunicativa (capacidad de comprender y de expresarse oralmente y por escrito en catalán, castellano y en
una tercera lengua, dominando el lenguaje especializado/capacidad de buscar, usar y integrar la información). La capacidad
comunicativa incluye la capacidad oral y escrita en la lengua nativa y los conocimientos para comunicarse en una lengua extranjera,
preferentemente inglés. Están pues implícitas las habilidades en las relaciones interpersonales.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para identificar las estructuras de las diversos tipos de materiales, y conocer las técnicas de caracterización y
análisis de los materiales.

CE2 - Conocer y saber modelizar el comportamiento (mecánico, electrónico o químico) de los materiales y su integración en
componentes y dispositivos

CE3 - Capacidad para saber planificar la resolución de problemas relacionados con la selección, fabricación, procesado, utilización
y reciclado de todo tipo de materiales en función de las herramientas de que se disponga y de las restricciones de tiempo y recursos

CE4 - Comunicar conocimientos, procedimientos, resultados o técnicas relacionadas con el comportamiento y la utilización de todo
tipo de materiales.

CE5 - Capacitar para el aprendizaje autónomo de nuevos conocimientos y técnicas

CE6 - Saber diseñar, evaluar, seleccionar, y fabricar materiales según sus aplicaciones

CE7 - Saber diseñar, desarrollar y controlar los procesos de producción y transformación de materiales
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CE8 - Saber diseñar y gestionar la utilización y durabilidad de componentes y dispositivos con materiales, con especial cuidado en
el deterioro de los materiales y siendo respetuosos con el medio ambiente.

CE9 - Saber diseñar, implementar y controlar los procesos de reutilización y/o almacenamiento de materiales, con especial atención
al cuidado del entorno.

CE10 - Saber evaluar la seguridad, durabilidad e integridad estructural de los materiales y componentes fabricados con ellos.

CE11 - Conocer los principios económicos y organizativos de la gestión de empresas y saber aplicarlos a la dirección de industrias
relacionadas con los puntos anteriores

CE12 - Fundamentos científicos. Conocer los conceptos relevantes de las ciencias básicas matemáticas, física y química que
permitan la comprensión, descripción y solución de los problemas y retos propios de la Ciencia e Ingeniería de los Materiales

CE13 - Disponer de los fundamentos de economía y estadística que permitan la comprensión, descripción y solución de los
problemas y retos propios de la Ciencia e Ingeniería de los Materiales.

CE14 - Capacidad de aprender el uso del software apropiado en cualquier actividad y ámbito de la Ingeniería de Materiales.

CE15 - Tener capacidad para la realización y la interpretación de mediciones, cálculos, valoraciones, estudios, informes, planos y
otros trabajos en el ámbito de la Ingeniería de Materiales.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

NORMATIVA RELATIVA AL ACCESO Y ADMISIÓN DE APLICACIÓN AL SISTEMA UNIVERSITARIO DE CATALUÑA

El acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado se realiza en la Universidad de Barcelona de acuerdo con lo estipulado en el RD
1892/2008 y en el RD 412/2014, de acuerdo a la vigencia temporal recogida en su disposición adicional cuarta.

ACCESO

Para acceder a estudios de grado hay que cumplir uno de los siguientes requisitos:

· Haber obtenido el título de bachillerato o equivalente y haber superado las pruebas de acceso a la universidad (PAU), más conocidas como selectivi-
dad.

· Haber obtenido un título de ciclo formativo de grado superior, ciclo formativo de artes plásticas y diseño o de enseñanzas deportivas.

· Haber superado las pruebas de acceso a la universidad para mayores de 25 años o para mayores de 45 años.

· Cumplir las condiciones para el acceso para mayores de 40 años.

· Tener homologado el título de bachillerato de acuerdo al RD 412/2014 que desarrolla la LOMCE (únicamente no residentes no comunitarios y no sus-
criptores de convenios bilaterales)

Las personas mayores de 40 años, sin titulación académica que habilite para acceder a la universidad por otras vías de acceso, que quieran iniciar es-
tudios de grado en la Universidad de Barcelona pueden acceder a ellos mediante la acreditación de experiencia laboral o profesional. Para ello han de
formalizar una inscripción y superar las fases de valoración de méritos y de entrevista personal. Cada año la Universidad de Barcelona establece una
reserva para esta vía de acceso de hasta un 1% de las plazas que ofrezca la enseñanza de grado.

Las personas mayores de 45 años, sin la titulación exigida por la normativa vigente, que quieran iniciar estudios de grado en la Universidad de Barce-
lona pueden acceder a ellos mediante la realización de las pruebas de acceso a la universidad para mayores de 45 años. Para ello han de superar una
prueba de acceso y una entrevista personal. Los candidatos que accedan a la universidad por medio de las pruebas de acceso a mayores de 45 años
tienen reservado un 1 % de las plazas de cada enseñanza.

ADMISIÓN

Los estudiantes procedentes de PAU, de Ciclos formativos y de la prueba de mayores de 25 años, para acceder al primer curso de un estudio universi-
tario en cualquiera de las siete universidades públicas de Cataluña, deben realizar la preinscripción universitaria.

La preinscripción universitaria en Cataluña es un sistema coordinado de distribución de los estudiantes que garantiza la igualdad de condiciones en el
proceso de ingreso al primer curso de cualquier estudio universitario entre los que se incluye el grado. No se utiliza este sistema para el acceso a los
estudios de máster. En el momento de formalizar la preinscripción universitaria, el estudiante puede solicitar hasta 8 preferencias, las cuales han de
estar ordenadas por orden de interés. Esta preinscripción es compatible con otras solicitudes a universidades privadas, a distancia o de otras comuni-
dades autónomas, aun cuando el estudiante sólo podrá matricularse en un solo centro. La información relativa a las vías de acceso a los estudios uni-
versitarios la facilita cada curso académico la Generalitat de Catalunya y se actualiza en función de las decisiones tomadas en el Consejo Interuniver-
sitario de Catalunya, ya que el sistema de admisión es único parta todas las universidades públicas de la comunidad autónoma. Finalmente hay que
indicar que la asignación de plazas por parte de la Comunidad autónoma se realizará según lo indicado en el capítulo VI Admisión a las universidades
públicas españolas del REAL DECRETO 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas uni-
versitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas, y, asimismo, se regirá por el RD 412/2014, de
acuerdo a la vigencia temporal recogida en su disposición adicional cuarta.

La Generalitat de Catalunya ha establecido también un procedimiento específico de acceso y admisión para titulaciones de grado, dirigido a estu-
diantes procedentes de sistemas de educación de estados no miembros de la Unión Europea o de otros estados con los cuales no se hayan subs-
crito acuerdos internacionales en régimen de reciprocidad, que no tengan nacionalidad de un estado miembro de la Unión Europea y que no ten-
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gan residencia en el estado español. La Oficina de Acceso a la Universidad de la Generalitat de Catalunya es la encargada de gestionar la admi-
sión de estos estudiantes en las universidades públicas catalanas. La información relativa al acceso a los estudios universitarios por parte de es-
tos estudiantes la facilita cada curso académico la Generalitat de Catalunya: http://universitatsirecerca.gencat.cat/ca/03_ambits_dactuacio/
acces_i_admissio_a_la_universitat/acces-per-a-estudiants-estrangers/batxillerat/

Acreditación de conocimiento de una tercera lengua al acabar los estudios

En cuanto a la acreditación de conocimiento de una tercera lengua, la Universitat de Barcelona tiene recogido en su Plan de lenguas, aprobado por el
Consejo de Gobierno de 12 de junio de 2013, la misión inequívoca de contribuir a los principios de comunicación eficaz, enriquecimiento cultural mu-
tuo e intercomprensión que la adquisición de la competencia lingüística en una tercera lengua garantiza. En su apuesta por el multilingüismo, la UB da
prioridad al conocimiento y uso del inglés internacional, lengua de intercambio y comunicación en la mayoría de disciplinas académicas y lengua vehi-
cular en diversos ámbitos de las relaciones internacionales, juntamente con el alemán, el francés y el italiano. La adquisición de esta competencia ha
de permitir que los estudiantes sean capaces de tener un conocimiento instrumental de una de estas lenguas que les permita el acceso a la bibliogra-
fía y a la producción científica, el intercambio universitario y las posibilidades de internacionalización.

De acuerdo con las directrices del Consejo Interuniversitario de Catalunya sobre el requerimiento que los estudiantes alcancen la competencia lingüís-
tica en una tercera lengua al finalizar los estudios, y de acuerdo nuevamente a lo descrito en el citado Plan de Lenguas, los centros han de prever que
la adquisición progresiva de la competencia permita, de manera gradual

*Ser capaz en primer y segundo curso de consultar bibliografía y utilizar adecuadamente recursos didácticos en esta lengua, según las Especialidades
y a partir del nivel de salida del bachillerato

*Ser capaz, en tercer curso de seguir una clase en esta lengua, es decir, haber obtenido un determinado nivel de comprensión oral y escrita de acuer-
do al nivel B1 del Marco europeo común de referencia.

*Ser capaz, en cuarto curso, de poder expresarse correctamente de manera oral y escrita en esta lengua, de acuerdo al nivel B2 del Marco europeo
común de referencia.

En este sentido, la UB apuesta de manera decidida por facilitar al estudiante el diagnóstico sobre su situación inicial en cuanto a la competencia lin-
güística para poderlo ubicar correctamente de acuerdo con las premisas anteriormente citadas. De esta manera, en el caso que el estudiante no lle-
gue a la universidad con la competencia conseguida, la UB le ofrece, a través de su Escuela de Idiomas Modernos un amplio abanico de cursos, ordi-
narios, intensivos o semipresenciales, que han de permitir mejorar la competencia lingüística y acreditarla adecuadamente. A esta oferta añade, en la
medida de las posibilidades presupuestarias, la convocatoria de ayudas para financiar la realización de estos cursos.

A continuación se aportan las siguientes normativas de acceso y admisión de la Universitat de Barcelona que han sido aprobadas por la CACG de la
Universidad de Barcelona de 30 de enero de 2015 y Consell de Govern de 11 de febrero de 2015.

NORMATIVA REGULADORA PARA ACCEDER A LAS ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS OFICIALES DE GRADO DE LA UNIVERSIDAD DE
BARCELONA PARA PERSONAS MAYORES DE CUARENTA AÑOS MEDIANTE LA ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA LABORAL O PRO-
FESIONAL.

Artículo 1. Régimen jurídico

El acceso a la Universidad de Barcelona para las personas mayores de cuarenta años se rige por lo establecido en el Real Decreto 412/2014, de 6 de
junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado, en el capítulo
IV, «Procedimientos específicos de acceso y admisión», sección 2ª, artículo 16, «acceso mediante acreditación de experiencia laboral o profesional», y
por lo dispuesto en esta Normativa.

Artículo 2. Requisitos de acceso

Las personas que quieran concurrir al acceso a la Universidad de Barcelona para mayores de cuarenta años deben cumplir los siguientes requisitos:

1. Tener o cumplir cuarenta años el año natural de comienzo del curso académico.

2. No poseer ninguna titulación académica que habilite para acceder a la Universidad mediante otras vías.

3. Acreditar experiencia laboral y profesional en relación con la enseñanza universitaria oficial de grado solicitado.

Artículo 3. Inscripción a la prueba

Las personas interesadas en el acceso para mayores de cuarenta años deberán dirigir su solicitud correspondiente al Rector de la Universidad de Bar-
celona

Indicando la enseñanza universitaria oficial de grado ofrecido que quieren cursar.

Las solicitudes deben presentarse en Gestión Académica - Acceso y Títulos en horario de 9 a 13 h durante el periodo de matrícula establecido en la
convocatoria. En la solicitud necesariamente se acompañará la siguiente documentación:

a) Una fotocopia del documento nacional de identidad, NIE o pasaporte.

b) El comprobante bancario de haber abonado el precio público de las pruebas de acceso para mayores de cuarenta años, con las exenciones y bonifi-
caciones aplicables que establezca la legislación vigente.

c) El currículum detallado.

d) Una carta de motivación en que se justifique el interés por cursar la enseñanza oficial de grado escogido.

Además, la persona interesada deberá presentar la documentación que acredite los méritos que hace constar en el currículo:
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a) Documentación acreditativa de la experiencia laboral y profesional relacionada con la enseñanza universitaria oficial de grado elegida: la experien-
cia profesional se considerará acreditada si se aporta el contrato o nombramiento con funciones y certificación oficial de periodos de cotización al Régi-
men General de la Seguridad Social o cualquier otro medio que posibilite la acreditación.

b) Documentación acreditativa de la formación relacionada con la enseñanza universitaria oficial de grado elegida: esta formación se acredita con el
correspondiente certificado del curso, en el que deben constar, necesariamente, la denominación y las horas de duración.

c) Documentación acreditativa de conocimiento del catalán: se acredita con el certificado correspondiente, expedido u homologado por la Secretaría de
Política Lingüística de la Generalitat de Catalunya, por la Universidad de Barcelona o por otras universidades catalanas.

d) Documentación acreditativa de conocimiento de terceras lenguas: deben haber expedido los certificados correspondientes la Escuela de Idiomas
Modernos de la Universidad de Barcelona u otras escuelas de idiomas de las universidades catalanas. Asimismo, la Comisión Evaluadora puede valo-
rar las certificaciones equivalentes emitidas por entidades académicas de reconocido prestigio, de acuerdo con el marco común europeo de referencia
(MECR), así como otros que puedan establecer las autoridades competentes.

La documentación se debe justificar dentro del plazo de presentación de la solicitud.

No se valoran los méritos del currículum que no queden acreditados.

Artículo 4. Estructura

El acceso a la Universidad para las personas mayores de cuarenta años con acreditación de experiencia laboral y profesional se estructura en dos fa-
ses:

PRIMERA FASE. VALORACIÓN

Los méritos se valoran de acuerdo con el siguiente baremo:

a) Experiencia laboral y profesional

La Comisión Evaluadora valorará que la experiencia laboral y profesional se haya desarrollado en las familias profesionales adscritas a la rama de co-
nocimiento a la que se vincula la enseñanza universitaria oficial de grado elegido.

Este apartado se califica con un máximo de seis puntos, con una calificación numérica expresada con tres decimales.

En particular, se valora la experiencia adquirida y demostrable en trabajos que se relacionen específicamente con la enseñanza universitaria oficial de
grado solicitado: hasta un máximo de 0,05 puntos por mes completo de experiencia profesional, y hasta un máximo de 0,025 puntos por mes completo
para la experiencia no específica en las familias profesionales adscritas a la rama de conocimiento a la que se vincule la enseñanza universitaria oficial
de grado elegido.

b) Formación

La formación se califica con un máximo de dos puntos, con una calificación numérica expresada con tres decimales.

Se valoran los cursos de formación y perfeccionamiento con contenidos directamente relacionados con la enseñanza universitaria oficial de grado soli-
citado, de duración igual o superior a quince horas, de acuerdo con la siguiente escala: 0,002 puntos por hora.

Asimismo, se valoran los cursos de formación y perfeccionamiento con contenidos incluidos en las familias profesionales adscritas a la rama de cono-
cimiento pero no directamente relacionados con la enseñanza universitaria oficial de grado solicitado, de duración igual o superior a quince horas, con
0,001 puntos por hora.

c) Conocimiento de catalán

El conocimiento del catalán se valora con un punto como máximo, de acuerdo con la siguiente equivalencia:

- Certificado de nivel elemental (A): 0,300 puntos

- Certificado de nivel intermedio (B): 0,600 puntos

- Certificado de nivel de suficiencia (C): 0,900 puntos

- Certificado de nivel superior (D): 1,000 puntos

Únicamente se puntúa el nivel más alto obtenido.

d) Conocimiento de terceras lenguas

El conocimiento de terceras lenguas se valora en total con un punto como máximo, de acuerdo con la siguiente equivalencia:

- Certificado de nivel A2: 0,100 puntos

- Certificado de nivel B1: 0,300 puntos

- Certificado de nivel B2: 0,500 puntos

- Certificado de nivel C1: 0,800 puntos

- Certificado de nivel C2: 1,000 puntos
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Únicamente se puntúa el nivel más alto obtenido en cada lengua.

Resultado de la primera fase de valoración

El resultado final de esta primera fase de valoración tiene una puntuación cuantitativa entre cero y diez puntos, expresada con tres decimales. Los can-
didatos que obtienen una calificación inferior a cinco puntos no superan la prueba de acceso, y los que obtienen una puntuación igual o superior a cin-
co puntos tienen derecho a la entrevista personal.

La superación de esta primera fase no tiene ningún tipo de equivalencia con la enseñanza secundaria.

SEGUNDA FASE. ENTREVISTA PERSONAL

Una vez superada la primera fase, la Comisión Evaluadora convoca la persona solicitante a una entrevista personal. El lugar, el día y la hora se ha-
cen públicos a través de la web de la Universidad de Barcelona (www.ub.edu), en el apartado de Futuros Estudiantes - Admisiones, y en el tablón de
anuncios de Gestión Académica - Acceso y Títulos (Travessera de les Corts, 131-159, Pabellón Rosa, recinto de la Maternidad, 08028 Barcelona).

No asistir a la entrevista personal en el lugar, el día y la hora señalados hace decaer todos los derechos de la persona solicitante.

En la entrevista personal se valora y aprecia la madurez e idoneidad de la persona candidata para seguir con éxito la enseñanza universitaria oficial
de grado elegido. En esta segunda fase se califica al candidato como Apto o No apto. Obtener la calificación de No apto significa no haber superado la
prueba de acceso para las personas mayores de cuarenta años en la Universidad de Barcelona.

Artículo 5. Calificación final del acceso a la Universidad para las personas mayores de cuarenta años

El resultado final es la calificación cuantitativa obtenida en la primera fase (valoración), siempre que la Comisión Evaluadora haya evaluado el candida-
to como Apto en la segunda fase (entrevista personal).

Artículo 6. Comisión Evaluadora

Para organizar y gestionar el desarrollo del acceso para las personas mayores de cuarenta años mediante la acreditación de experiencia laboral y pro-
fesional, la Universidad de Barcelona nombra una comisión evaluadora para cada una de las ramas de conocimiento en que se ofrecen grados.

Esta comisión está formada por:

- Un presidente

- Un secretario

- Un vocal

Cada uno de estos miembros debe pertenecer a alguno de los ámbitos de conocimiento siguientes:

· artes y humanidades

· ciencias

· ciencias de la salud

· ciencias sociales y jurídicas

· ingeniería y arquitectura

Para comunicaciones, y para cualquier otra incidencia, la Comisión tiene su sede en la unidad de Gestión Académica - Acceso y Títulos (Travessera
de les Corts, 131-159, Pabellón Rosa, recinto de la Maternidad, 08028 Barcelona). El funcionamiento de la Comisión Evaluadora debe adaptarse a las
normas establecidas en el capítulo II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Para que esta vía de acceso se desarrolle correctamente, se tienen en cuenta los criterios recogidos en esta Normativa.

Además, se debe velar por que se adopten las medidas adecuadas para garantizar el secreto de la documentación aportada por las personas interesa-
das.

Artículo 7. Reclamaciones

La persona interesada puede presentar una reclamación sobre la calificación final obtenida. El plazo de presentación es de tres días hábiles, a contar
desde la fecha de publicación de las calificaciones. La reclamación debe presentarse en la Oficina del Registro del Pabellón Rosa o en cualquiera de
los registros de la Universidad de Barcelona y se dirigirá al presidente de la Comisión Evaluadora del acceso para las personas mayores de cuarenta
años correspondiente.

Transcurrido el plazo de presentación de reclamaciones y una vez resueltas -en el caso de que se hayan presentado-, se publica la relación definitiva
de calificaciones. Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, la persona interesada podrá interponer recurso contencioso administrativo
ante la sala de lo contencioso administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña en el plazo de dos meses, a contar desde la fecha de publi-
cación de esta resolución, sin perjuicio que pueda interponer cualquier otro que considere pertinente, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

Artículo 8. Compatibilidad con otras vías de acceso
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Las personas que puedan acceder a la Universidad por la vía de mayores de 25 años, mayores de 40 años y mayores de 45 años y quieran hacer uso
de las tres vías pueden hacerlo formalizando la inscripción correspondiente a cada una de las pruebas, y abonando los precios correspondientes a las
tres inscripciones.

Artículo 9. Calendario y convocatoria

La Universidad de Barcelona convoca anualmente el acceso al grado para las personas mayores de cuarenta años con acreditación de experiencia la-
boral o profesional haciendo público el calendario en la web.

Disposición final. Entrada en vigor

Esta Normativa entrará en vigor el día que se aprueba.

NORMATIVA REGULADORA DE LA ENTREVISTA PARA ACCEDER A LAS ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS OFICIALES DE GRADO DE LA
UNIVERSIDAD DE BARCELONA PARA PERSONAS MAYORES DE CUARENTA Y CINCO AÑOS.

Artículo 1. Régimen jurídico

El acceso a la Universidad de Barcelona para las personas mayores de cuarenta y cinco años se rige por lo establecido en el Real Decreto 412/2014,
de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a enseñanzas universitarias oficiales de grado, previsto
en el capítulo IV, «Procedimientos específicos de acceso y admisión», sección 3ª, artículo 17, «Acceso para mayores de 45 años», y por lo dispuesto
en esta Normativa.

Artículo 2. Convocatoria de la entrevista

La Universidad de Barcelona convocará anualmente entrevistas a las personas mayores de cuarenta y cinco años que, habiendo superado las prue-
bas previas, quieran acceder a una de las enseñanzas oficiales de grado de la UB.

La convocatoria con la fecha y el lugar de la entrevista, el período de inscripción, así como cualquier otra información de interés relacionada, se anun-
ciará con una antelación mínima de siete días. Con carácter general, las entrevistas se llevan a cabo los meses de junio y julio.

La convocatoria se publicará en el tablón de anuncios de Gestión Académica - Acceso y Títulos (Travessera de les Corts, 131-159, Pabellón Rosa, re-
cinto de la Maternidad, 08028 Barcelona) y en la web de la Universidad de Barcelona (www .ub.edu), en el apartado de acceso a la Universidad.

Artículo 3. Presentación a la entrevista

Las personas mayores de cuarenta y cinco años que quieran acceder a una enseñanza oficial de grado de la Universidad por esta vía sólo pueden
presentarse a una única entrevista.

En el momento de la presentación, deben entregar a la Comisión Evaluadora la siguiente documentación:

a) Una fotocopia del documento nacional de identidad, NIE o pasaporte

b) El curriculum detallado

c) Una carta de motivación en que justifiquen el interés por cursar la enseñanza oficial de grado escogido

No asistir a la entrevista personal en el lugar, el día y la hora señalados hace decaer todos los derechos de la persona solicitante.

Artículo 4. Calificación

Una vez hecha la entrevista, cada candidato obtiene la calificación de Apto o No apto. Para ser admitido a la enseñanza oficial de grado solicitado, es
condición necesaria haber obtenido la calificación de Apto.

La entrevista sólo es válida para el año en que se presenta la solicitud y para la enseñanza oficial de grado solicitado.

Artículo 5. Comisión Evaluadora

A efectos de la organización y la gestión del desarrollo del acceso para personas mayores de cuarenta y cinco años, la Universidad de Barcelona nom-
bra una comisión evaluadora para cada una de las ramas de conocimiento en que se ofrecen grados.

Esta comisión está formada por:

- Un presidente

- Un secretario

- Un vocal

Cada uno de estos miembros debe pertenecer a alguno de los ámbitos de conocimiento siguientes:

artes y humanidades

ciencias

ciencias de la salud
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ciencias sociales y jurídicas

ingeniería y arquitectura

Para comunicaciones, y para cualquier otra incidencia, la Comisión tiene su sede en la unidad de Gestión Académica - Acceso y Títulos (Travessera
de les Corts, 131-159, Pabellón Rosa, recinto de la Maternidad, 08028 Barcelona). El funcionamiento de la Comisión Evaluadora debe adaptarse a las
normas establecidas en el capítulo II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Para que esta vía de acceso se desarrolle correctamente, se tienen en cuenta los criterios recogidos en esta Normativa. Además, se debe velar para
que se adopten las medidas adecuadas para garantizar el secreto de la documentación aportada por las personas interesadas.

Artículo 6. Convocatoria y calendario

El calendario de la convocatoria a la entrevista lo fija cada curso académico el órgano competente de la Universidad de Barcelona.

Disposición final. Entrada en vigor

Esta Normativa entrará en vigor el día que se aprueba

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

En la misma línea que en el apartado anterior la UB y desde cada uno de sus centros realiza actividades y programas específicos de información y de
atención al estudiante matriculado en la universidad, en colaboración con el SAE (Servicio de atención al estudiante) que abarcan todas las fases de
sus estudios.

Estas actividades y programas están enmarcadas en el plan de acción tutorial de la Universidad de Barcelona (PAT).

Se trata de un plan institucional de cada enseñanza que especifica los objetivos y la organización de la acción tutorial.

Cada plan de acción tutorial está bajo la responsabilidad de un profesor coordinador nombrado por el jefe de estudios que tiene las funciones de:
Coordinarse con el decanato/dirección de centro, secretaría de docencia y estudiantes, coordinador de movilidad, jefe de estudios y con el SAE; velar
por el desarrollo correcto del PAT; Coordinar, dinamizar y hacer el seguimiento de los tutores de la enseñanza. Asesorar y dar apoyo para que los tu-
tores puedan desarrollar sus funciones. Definir necesidades de formación de tutores y colaborar con el coordinador de formación del profesorado del
centro. Colaborar con el SAE en las actividades de captación de estudiantes y coordinarse con coordinadores de otras enseñanzas para impartir char-
las y proporcionar información por ámbitos de conocimiento. Identificar los problemas de transición del bachillerato y de los ciclos formativos a la UB y
organizar, con el apoyo del SAE y del ICE, jornadas de intercambio con profesorado de secundaria. Recopilar la información necesaria de la titulación
a fin de que el SAE la confeccione y la difunda. Hacer de enlace entre el PAT y otras instancias de la titulación, del centro o de la UB. Velar para que la
información que se ofrece desde la web del centro dirigida a los estudiantes de educación secundaria sea la adecuada. Elaborar el informe de evalua-
ción final. Proponer tutores.

Cada titulación dispone de su propio Plan de Acción Tutorial, y todos ellos están coordinados por el un único responsable.

Cada plan de acción tutorial dispone del apoyo, por una parte, del Servicio de atención al estudiante (SAE), mencionado anteriormente, y, por otra, del
Instituto de ciencias de la educación (ICE), que se encarga de las actividades de formación y de intercambio para coordinadores de planes de acción
tutorial y para tutores. También gestiona una web institucional de información para la acción tutorial. Además, el Campus Virtual de la UB ofrece pres-
taciones para el seguimiento tutorial semipresencial y apoyo tecnológico para gestionar los planes de acción tutorial. Loscoordinadores trabajan el do-
cumento del PAT con las funciones mencionadas anteriormente y, en estrecha colaboración con el SAE, realizan acciones que podemos sintetizar de
esta manera:

- Acciones en la fase inicial de los estudios universitarios

Difusión de actividades de acogida al centro y a la enseñanza para estudiantes con plaza. Actividades específicas dirigidas a la acogida del alumna-
do que no proviene del bachillerato, especialmente al colectivo de mayores de 25 años. Prestación de servicios al estudiante: información sobre aloja-
mientos, gestión de seguros y de otros. Información al estudiante sobre el servicio de tutoría. Colaboración en actividades de acogida para estudiantes
de programas de movilidad matriculados en la UB. Actividades de formación transversal de orientación para el aprovechamiento académico. Concreta-
mente, en la Facultad de Química, en el momento de proceder a la primera matrícula, los estudiantes son convocados a una reunión informativa en la
que el vicedecano correspondiente, el o la Jefe de estudios, los responsables de Secretaría y los responsables del Plan de Acción Tutorial informan de
los pasos a seguir por parte del estudiante. Se da la bienvenida al Centro y se explica la estructura de la titulación, las salidas profesionales, las activi-
dades complementarias y las ayudas que la Universidad de Barcelona pone a disposición del alumnado. Los alumnos reciben el nombre del tutor que
se les ha asignado y que les convocará a una primera reunión justo antes de empezar el curso.También se explica con detalle el proceso de matrícula.
Además, en el proceso de matrícula, y después de comprobar la documentación, se dispone de ayuda para el proceso de automatrícula via telemática.
Se ofrecen diversas actividades a realizar antes de empezar el curso, llamadas Cursos de Transición, para refrescar los conocimientos de algunas ma-
terias.

- Acciones durante el desarrollo de los estudios universitarios

Información diversa al profesorado tutor. Información al profesorado tutor del seguimiento del alumnado que ha sido enviado al Servicio de atención al
estudiante desde la tutoría. Información de interés para el estudiante: Programas Erasmus, SICUE o equivalentes; becas, préstamos y ayudas; com-
plementos de formación con vistas a la continuidad de los estudios. En la Facultad de Química, los tutores disponen de un espacio virtual para la co-
municación con los estudiantes y los convocan a una serie de entrevistas personales y grupales al empezar el semestre o al final de éste.

- Acciones en la fase final de los estudios universitarios

Formación y orientación al estudiante para la inserción profesional y para la continuidad en otros estudios. Información sobre recursos del SAE relacio-
nados con la inserción laboral (Programa Feina UB).

- Acciones dirigidas a dar apoyo al alumnado con características o perfiles específicos

Estudiantes con minusvalías, extranjeros, con rendimiento de excelencia, deportistas de élite, etc. Promover la igualdad de oportunidades de los estu-
diantes con discapacidad no sólo es otro objetivo prioritario de la Universidad de Barcelona sino de todas las universidades del sistema universitario
catalán a través del Consejo Interuniversitario de Cataluña (CIC).
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Ante la necesidad de promover líneas de atención comunes a los estudiantes con discapacidad, la Comisión de Acceso y Asuntos estudiantiles del
CIC acordó en septiembre del 2006 la creación de la Comisión Técnica UNIDISCAT (Universidad y Discapacidad en Cataluña), en la que están repre-
sentadas todas las universidades catalanas y cuyos objetivos principales son:

# Analizar la situación actual y las necesidades de los estudiantes con discapacidad para establecer un protocolo de actuación y respuesta.

# Crear un espacio de trabajo conjunto entre las universidades catalanas para mantener una buena coordinación en este tema y promover líneas de
actuación comunes.

# Estudiar el marco legal y jurídico relacionado con las adaptaciones curriculares.

# Establecer colaboraciones con otros departamentos o entidades que también traten aspectos relacionados con las personas con disminución.

# Elevar propuestas a la Comisión de Acceso y Asuntos estudiantiles del CIC. Asimismo, a lo largo de los estudios universitarios el estudiante dispone
de diversas figuras para facilitarle un seguimiento y orientación, como son:

# Tutoría docente: Orientación y seguimiento en contenidos específicos de asignaturas/materias de las titulaciones. Esta orientación la lleva a término
el profesor propio de cada asignatura con los estudiantes matriculados en la misma. La finalidad de esta orientación es planificar, guiar, dinamizar, se-
guir y evaluar el proceso de aprendizaje del estudiante teniendo en cuenta tanto su perfil, intereses, necesidades y conocimientos previos como las ca-
racterísticas/exigencias del contexto (EEES, perfil académico/profesional, demanda sociolaboral, etc.). Si la materia/asignatura que se imparte es pre-
sencial, estas funciones se desarrollarán en un entorno presencial. Si es semipresencial, las citadas funciones se desarrollarán en entornos presencia-
les y virtuales a través de la herramienta virtual de Campus.

# Tutoría de prácticas: Esta orientación se desarrolla a través de tutores externos (tutores ubicados profesionalmente en la institución/centro donde
el estudiante realiza las prácticas) y tutores internos o de centro (profesores del centro). Se trata de una figura específica que realiza el seguimiento y
evaluación del estudiante en su período de prácticas.

# Tutoría de movilidad: El responsable de movilidad internacional del centro es quien se encarga de la orientación, la supervisión y el seguimiento de
la matrícula de los estudiantes del centro (como los procedentes de universidades o centros de educación superior extranjeros) que participan en los
programas internacionales o nacionales.

El título cuenta con dos mecanismos fundamentales de coordinación docente. En primer lugar el ¿Consejo de Estudios¿ del Grado. El ¿Consejo de
Estudios¿ está formado por un profesor/a de cada uno de los departamentos que imparten docencia en el Grado, así como una representación de los
estudiantes. Las funciones básicas del Consejo de Estudios del Grado son: garantizar la coherencia e interrelación de las materias del Grado; revisar
los planes docentes de las asignaturas de las materias; garantizar que la docencia y evaluación se adapten a los planes docentes de las asignaturas;
organizar la temporalidad y los horarios del Grado y garantizar el buen funcionamiento docente y académico.

En segundo lugar, el Grado cuenta con ¿equipos docentes¿ para cada una de las materias de formación básica y obligatorias del plan de estudios del
Grado. Dichos equipos docentes, formados por profesorado de los departamentos que tienen asignada la docencia, tienen como objetivo la coordina-
ción vertical y horizontal de las materias y asignaturas del plan de estudios. Concretamente, revisan, discuten e informan sobre los contenidos que se
transmiten; analizan la temporalidad y progreso en la adquisición de conocimientos, los criterios evaluativos, la metodología docente, así como la in-
corporación en el desarrollo de las asignaturas de las competencias transversales y específicas del grado.

Además dichos equipos docentes tienen como cometido final el establecimiento de propuestas de coordinación entre diversas asignaturas en la reali-
zación de trabajos prácticos por parte de los estudiantes que incorporen conocimientos, habilidades y técnicas de diversas materias. Y por tanto, que
estos trabajos prácticos sean presentados y evaluados en diferentes asignaturas.

INFORMACIÓN ESPECÍFICA CORRESPONDIENTE AL CENTRO

El PAT de cada grado tiene un coordinador que es el encargado de suministrar a los tutores los recursos necesarios para llevar a cabo sus funciones
y de la gestión del Espacio Tutorial en el Campus Virtual. Este Espacio Tutorial de cada grado es la herramienta que se utiliza para facilitar acciones
diversas de comunicación e información con los estudiantes. Así, los estudiantes tienen los datos del tutor, acceso a las normativas académicas que
les afectan y reciben avisos e informaciones relevantes relacionados con la actividad académica, como son la reunión informativa Erasmus o acciones
relacionadas con la empleabilidad como la Feria de empresas o presentaciones específicas.

Los PAT de los grados de la Facultad de Química contemplan tres tipos de tutores:

- El tutor de enseñanza: es un profesor del grado correspondiente con suficiente conocimiento del Plan de estudios, del funcionamiento de la Facultad
o de la propia UB y de sus diferentes sirve como para orientar, aconsejar e informar a los estudiantes para que saquen el máximo rendimiento de su
formación académica. El coordinador del PAT asigna el tutor luego que el estudiante ha hecho su primera matrícula en el centro y durante los primeros
días de curso ya tiene lugar el primer encuentro. Una particularidad de la Facultad de Química es que los estudiantes de los grados hacen la prematrí-
cula cada semestre de forma presencial y personalizada (en el caso de las Ingenierías en febrero hacen la ampliación de matrícula) con el tutor.

Además de las reuniones por la prematrícula, los calendarios académicos ya programan otro encuentro con el tutor a mediados de semestre; cabe de-
cir que no todos los estudiantes acuden a esta reunión adicional y muchos prefieren ir a ver el tutor cualquier otro momento que tengan alguna duda o
problema. Esta tutorización "obligatoria" va fortaleciendo la relación entre el tutor y el estudiante de manera que el tutor enseguida se convierte en el
interlocutor más cercano.

Los estudiantes de nuevo ingreso de las Ingenierías matriculan todo el curso de entrada y es posible que el primer año algunos no asistan a ninguna
convocatoria del tutor, pero luego hay que acudir para formalizar la prematrícula, por lo que a partir del segundo curso el 100% de los estudiantes de
los grados del centro están tutorizados.

- El tutor de movilidad: aunque es el tutor de enseñanza lo que comenta los estudiantes la posibilidad de cursar algún semestre como estudiante Eras-
mus o Sicue, el centro dispone de unos tutores que se han especializado en estos aspectos. En el momento en que un estudiante ya tiene una plaza
en alguna universidad foránea se pone en contacto con el tutor y éste lo orienta en las asignaturas que puede ser más conveniente cursar y la ayuda
en los trámites que tiene que hacer. Este tutor es con quien está en contacto al estudiante durante su estancia en la universidad de acogida. Los estu-
diantes que vienen de fuera en algún programa de movilidad también tienen un tutor del centro que les asesora durante su estancia en la facultad.

- El tutor de convenio: estos tutores son los que se han especializado en la atención a los estudiantes que hacen prácticas en alguna empresa, ya
sean curriculares como si no lo son. El tutor firma el proyecto educativo, ayuda y aconseja al estudiante y es quien está en contacto con el tutor de la
empresa. En caso de que las prácticas sean curriculares, es el encargado de valorar la memoria final y calificar el estudiante.
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El número de estudiantes de los grados de la Facultad de Química hace que no sean necesarios otros tipos de tutores y son los tutores de enseñanza,
junto con los coordinadores del PAT, los que habitualmente resuelven situaciones particulares, como pueden ser los deportistas de élite o los alumnos
con necesidades especiales, permanentes (problemas de movilidad, autismo, TDA, ...) o temporales (depresión, fobia, ...). En este tipo de situaciones,
habitualmente el coordinador del PAT pide ayuda a los servicios especializados de la UB, esencialmente el Servicio de Atención al Estudiante (SAE) o
la Unidad de Atención Psicológica (UDAP), y trabajan de forma conjunta para lograr la integración del estudiante con las máximas garantías.

Otras acciones de orientación académica

- Sesiones informativas Erasmus

Durante el mes de noviembre el Responsable de Relaciones Internacionales de centro junto con los tutores Erasmus convocan los estudiantes intere-
sados en una sesión informativa sobre el programa Erasmus. Aunque la mayoría de los estudiantes ya han obtenido la información a través del apar-
tado de movilidad de la web del centro y de la Oficina Erasmus, ese día se les presentan las particularidades del próximo curso, tanto en cuanto a las
condiciones para acceder al programa como a las plazas disponibles; posteriormente la presentación también se puede consultar en la web de la Fa-
cultad. Esta sesión se hace común para los tres grados, en horario de mediodía para facilitar la asistencia. Posteriormente, cuando las plazas ya han
sido asignadas (mes marzo-abril) se hace otra sesión con todos los estudiantes involucrados para resolver sus dudas, esencialmente administrativos o
referidos a las asignaturas más convenientes cursar según la universidad de acogida.

- Acciones de orientación para la inserción y la empleabilidad

La Facultad de Química organiza desde hace años acciones destinadas a facilitar la inserción laboral de los titulados, esencialmente la Feria de Em-
presas, con gran éxito de participación tanto de estudiantes como de empresas, o charlas de empresas o instituciones que cada curso ofrecen a nues-
tros estudiantes estancias de investigación o la posibilidad de hacer prácticas, curriculares o no curriculares. El curso 2013-14 y coincidiendo con la
creación de la Comisión de Empleabilidad de la UB, un profesor del centro comenzó a promover otras acciones destinadas a mejorar la empleabilidad
de los egresados de la Facultad, como es la realización cada año de una Jornada de Speed Networking, diversas encuestas con las empresas que
acojen estudiantes en prácticas y realización de talleres de preparación de entrevistes de trabajo y currículums.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 30

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

NORMAS PARA EL RECONOCIMIENTO Y PARA LA TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LAS ENSEÑANZAS
OFICIALES DE GRADO DE LA UNIVERSITAT DE BARCELONA

Aprobada por:

· Comisión Académica de Consejo de Gobierno de 5 de mayo de 2011

· Consejo de Gobierno de 7 de junio de 2011

Modificada por:

· Comisión Académica de Consejo de Gobierno de 5 de abril de 2013, de 21 de septiembre de 2015 y de 5 de julio de 2016

· Consejo de Gobierno de 29 de mayo de 2013, de 8 de octubre de 2015 y de 13 de julio de 2016

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales de grado, máster y doctorado impartidos por las universidades españolas en todo el territorio nacional,
modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, establece como uno de los objetivos fundamentales de la or-
ganización de las enseñanzas fomentar la movilidad de los estudiantes, tanto dentro de Europa como en otras par-
tes del mundo y, sobre todo, entre las diferentes universidades españolas y dentro de una misma universidad.

Con esta finalidad, es imprescindible disponer de un sistema de reconocimiento, de transferencia y de acumulación
de créditos en el que se reconozca los créditos cursados previamente y se incorporen al expediente del estudiante.

Estas normas pretenden regular el procedimiento a seguir y los criterios a emplear en la Universidad de Barcelona
de acuerdo con la legislación vigente.

1 . El reconocimiento de créditos
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El reconocimiento de créditos es la aceptación, por parte de la Universidad de Barcelona, de la formación o de la ex-
periencia profesional que figura a continuación, que se computan al expediente de otras enseñanzas que el estu-
diante esté cursando a efectos de obtener un título oficial. En ningún caso se pueden reconocer los créditos corres-
pondientes al trabajo de fin de grado.

Formación o experiencia profesional objeto de reconocimiento académico:

a) Los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad en la Universidad de Barcelona o cual-
quier otra universidad, por lo que computan en las nuevas enseñanzas oficiales, a efectos de obtener un título oficial.

Si se trata de títulos oficiales de universidades españolas y el título al que accede el alumno pertenece a la misma
rama de conocimiento que el título de grado cursado anteriormente, deben ser objeto de reconocimiento al menos
un número de créditos que sea al menos el 15% del total de créditos del título, correspondientes a materias de for-
mación básica de la misma rama.

Si el título al que se accede pertenece a una rama de conocimiento diferente, son también objeto de reconocimiento
los créditos obtenidos en las materias de formación básica pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que
se pretende acceder.

Cuando la formación básica superada en los estudios de origen no esté en concordancia con las
competencias y los conocimientos asociados a las materias de formación básica de la nueva enseñanza, el Jefe de
Estudios, junto con el estudiante, pueden acordar el reconocimiento de otros créditos de la titulación, respetando
siempre el número mínimo de créditos a reconocer. El resto de créditos, excepto los del trabajo de fin de grado, pue-
den ser reconocidos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los conocimientos adquiridos.

b) Los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales que conducen a la obtención del título de técnico
superior de formación profesional, técnico superior de artes plásticas y diseño, técnico deportivo superior y gradua-
dos en enseñanzas artísticas.

c) Los créditos cursados en enseñanzas universitarias conducentes a otros títulos amparados por el artículo 34.1 de
la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades.

d) La experiencia laboral y profesional, siempre que esté relacionada con las competencias de la titulación que está
cursando el estudiante.

El límite de créditos que se pueden reconocer en base a otras enseñanzas universitarias no oficiales y en la expe-
riencia profesional (apartados c y d) no puede ser superior, en conjunto, el 15% de los créditos del plan de estudios
que está cursando el estudiante.

Únicamente se puede reconocer un porcentaje superior al 15%, hasta la totalidad de créditos del plan de estudios,
excepto el trabajo final de grado, cuando el título propio haya sido extinguido y sustituido por el título oficial, y así
conste en la memoria del título oficial verificada en las condiciones establecidas en los artículos 6.4 y 6.5 del Real
Decreto 861/2010.

e) Seis créditos computables como optativos en la titulación de grado por la participación en actividades instituciona-
les universitarias de tipo cultural, deportivo, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, las activida-
des deberán haberse llevado a cabo dentro del mismo período en que se cursa la enseñanza, excepto en el caso de
actividades institucionales o universitarias realizadas verano inmediatamente anterior a lo que el estudiante accede a
la titulación de grado de la UB.

La equivalencia de las actividades institucionales universitarias se fija en 1 crédito por cada 25 horas de dedicación
del estudiante.

Actividades institucionales objeto de reconocimiento académico:

· Actividades organizadas por servicios centrales de la UB y entidades del Grupo UB.

· Actividades institucionales universitarias organizadas por otras universidades.

· Actividades de representación estudiantil en los casos de miembros electos y activos de los consejos de departamento, conse-
jos de estudios, de la Junta de Facultad, de las comisiones delegadas de Junta, del Claustro, del Consejo de Gobierno, de las
comisiones delegadas del Consejo de Gobierno y de los consejos directivos de los colegios mayores, del Consejo del Alum-
nado y de sus comisiones permanente y delegadas. Se reconocen a razón de 1,5 créditos por cada mandato y órgano / comi-
sión, con una participación mínima del 80% de las sesiones.

· Actividades institucionales organizadas por el centro mismo (propio o adscrito).

La Comisión Académica del Consejo de Gobierno (CACG) aprobará anualmente la relación de los servicios centra-
les de la UB y de las entidades del Grupo UB que pueden ofrecer actividades institucionales universitarias suscepti-
bles de ser reconocidas por los centros para obtener reconocimiento académico que se establece en el artículo 12.8
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del Real Decreto 1393/2007. La comisión académica de los centros o de los centros de trabajo, o el órgano en quien
delegue, aprobará las actividades organizadas por el centro susceptible de reconocimiento académico. Los centros
deben hacer difusión, mediante la web, de la oferta susceptible de reconocimiento académico, tanto de la oferta de
actividades organizada por el centro, como de la relación de servicios centrales UB o de entidades del Grupo UB
que organizan actividades susceptibles de este reconocimiento aprobada previamente por la CACG.

2. Criterios para la resolución del reconocimiento

Con carácter general, el reconocimiento se llevará a cabo valorando la adecuación de competencias y contenidos de
las materias y las asignaturas que ha superado el estudiante en relación con las materias y las asignaturas definidas
en el plan de estudios del título de grado al que accede.

En caso de que el estudiante haya cursado estudios de grado, se puede reconocer la formación básica que estable-
ce esta norma como créditos de formación básica de la rama, sin necesidad de identificar materias o asignaturas su-
peradas o reconocidas.

En el caso de resolver el reconocimiento por créditos de formación básica de la rama o por créditos parciales de
materias del título de grado, la resolución debe incluir la relación de asignaturas que debe cursar el estudiante para
completar los créditos que establece la titulación para obtener el título.

En el caso de solicitudes de reconocimiento de estudios cursados en enseñanzas superiores oficiales no universi-
tarios que se indican en el apartado 1.b, únicamente pueden ser objeto de reconocimiento estudios finalizados. Sin
embargo, también pueden ser objeto de reconocimiento los estudios parciales, siempre que acrediten oficialmente
en créditos ECTS. Los créditos reconocidos en base a estos estudios no pueden superar el 60 por 100 de los crédi-
tos del plan de estudios o del currículo del título que se pretende cursar.

Los títulos extranjeros deben haber sido homologados en alguno de los títulos españoles oficiales de educación su-
perior, de acuerdo con la normativa aplicable en cada caso para ser objeto de reconocimiento.

Los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad en la Universidad de Barcelona o cual-
quier otra universidad que no han sido objeto de reconocimiento se transferirán al expediente académico del estu-
diante, siempre que no hayan conducido a obtener un título oficial. No deben transferirse al nuevo expediente acadé-
mico del estudiante los créditos obtenidos en enseñanzas universitarios oficiales previos que no han conducido a ob-
tener un título cuando el interesado manifieste previamente la voluntad de simultanear las enseñanzas.

3. Transferencia de créditos

La transferencia de créditos consiste en incluir en todos los documentos académicos oficiales acreditativos de en-
señanzas seguidas por el estudiante, los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad a la
Universidad de Barcelona o en cualquier otra universidad española, siempre que no hayan conducido a obtener un
título oficial y que no hayan sido objeto de reconocimiento. Únicamente serán transferidos créditos obtenidos en en-
señanzas universitarias oficiales cursadas previamente por el estudiante, en el caso de que el estudiante haya solici-
tado un reconocimiento o si solicita la transferencia de créditos expresamente.

4. Efectos académicos

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título (SET).

Los créditos reconocidos se tendrán en cuenta para computar los créditos que debe superar el estudiante para ob-
tener el título oficial, pero únicamente los créditos superados en el título oficial y los reconocidos basándose en estu-
dios oficiales o en estudios propios que hayan extinguido por la implantación del título oficial se computan por calcu-
lar la media del expediente académico del estudiante.

Los créditos transferidos no se tienen en cuenta a efectos de computar créditos que hay que superar para obtener el
título oficial ni de calcular la media del expediente académico del estudiante.

Disposición derogatoria

Estas normas derogan la Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos de la Universidad de Barcelona
aprobada anteriormente, el anexo a la normativa mencionada y cualquier otra normativa de rango igual o inferior que
se oponga.

Entrada en vigor

Esta normativa entrará en vigor a partir del momento en que se apruebe.
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4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

No es de aplicación en la UB
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Teoria

Teoricopráctica

Seminarios

Prácticas de problemas

Prácticas con ordenador

Prácticas orales comunicativas

Prácticas de laboratorio

Prácticas externas

Prácticas especiales

Otras prácticas

Salidas de campo

Trabajo tutelado

Trabajo autónomo

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o profesora sin la
participación activa del alumnado

Los coloquios consisten en actividades de intercambio de opiniones entre el alumnado bajo la dirección del profesorado

Exposición pública sobre un tema de carácter científico, técnico o cultural llevada a cabo por una persona experta.

Técnica de dinámica de grupos que consiste en unas sesiones de trabajo de un grupo más bien reducido que investiga un tema
mediante el diálogo y la discusión, bajo la dirección de un profesor o un experto. Se pueden hacer seminarios para profundizar
sobre temas monográficos, a partir de la información proporcionada previamente por el profesorado. Otra posibilidad es aportar a
las sesiones de puesta en común los resultados o los criterios personales obtenidos después de determinadas lecturas.

Actividad consistente en la presentación de un documento escrito.

Actividad de aprendizaje que se tiene que hacer mediante la colaboración entre los miembros de un grupo.

Se utiliza el aprendizaje basado en problemas como método de promover el aprendizaje a partir de problemas seleccionados de la
vida real. Es necesario que cada alumno identifique y analice el problema, formule interrogantes para convertirlos en objetivos de
aprendizaje, busque información para darle respuesta e interaccione, socializando así este conocimiento. Este tipo de metodología
permite adquirir conocimientos conceptuales y desarrollar habilidades y actitudes de manera que se convierte en una estrategia
especialmente interesante para alcanzar competencias.

En la actividad de resolución de problemas, el profesorado presenta una cuestión compleja que el alumnado debe resolver, ya sea
trabajando individualmente, o en equipo.

Metodología de enseñanza activa que promueve el aprendizaje a partir de la realización de un proyecto: idea, diseño, planificación,
desarrollo y evaluación del proyecto.

Método utilizado para estudiar un individuo, una institución, un problema, etc. de manera contextual y detallada (hay que
desarrollar procesos de análisis).

Actividad en que, ante un caso o un problema, cada estudiante o cada grupo tiene asignado un rol o papel según la cual tiene que
intervenir en el desarrollo de la situación

Actividad de un grupo de estudiantes, dirigida por el profesorado, que consiste en ir a ver un determinado lugar para obtener
información directa que favorezca el proceso de aprendizaje.

Permiten aplicar y configurar, a nivel práctico, la teoría de un ámbito de conocimiento en un contexto concreto.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas escritas: examen, cuestionarios (de elección entre diferentes respuestas, de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento¿), pruebas objetivas (respuestas simples, completar la frase¿), pruebas de ensayo, mapas conceptuales y similares,
actividades de aplicación, estudio de casos, resolución de problemas
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entrevistas o exámenes, puestas en común, exposicioneS

Instrumentos basados en la observación: listados de control, escalas de estimación, registros

Trabajos realizados por el estudiante: memorias, dosieres, proyectos, carpeta de aprendizaje

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Matemáticas

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Algebra Lineal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Cálculo I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cálculo II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender y saber utilizar los conceptos relacionados con espacios vectoriales y aplicaciones lineales, teoría de
matrices y diagonalización. Saber resolver sistemas de ecuaciones mediante uso de matrices.
Comprender las funciones de una y de varias variables.
Saber integración.
Comprender y saber utilizar los métodos de resolución de sistemas de
ecuaciones diferenciales y ecuaciones diferenciales en derivadas parciales. Comprender los conceptos básicos relativos al
cálculo numérico.
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Comprender los números complejos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Álgebra lineal: espacios vectoriales y aplicaciones lineales, teoría de matrices y diagonalización.

Resolución de sistemas de ecuaciones mediante uso de matrices

.Funciones de una y de varias variables. Integración

Ecuaciones diferenciales. Sistemas de ecuaciones diferenciales.

Métodos de resolución de ecuaciones diferenciales.

Ecuaciones diferenciales en derivadas parciales. Cálculo Numérico. Números complejos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Trabajo en equipo (capacidad de colaborar con los demás y de contribuir a un proyecto común/capacidad de colaborar
en equipos interdisciplinares y en equipos multiculturales). La capacidad de trabajo en equipo implica, en muchos ámbitos de la
Ingeniería de Materiales, la participación en equipos interdisciplinares. Esta competencia engloba otros aspectos como las dotes de
liderazgo, la toma de decisiones e incluso la organización y la gestión.

CG2 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad (capacidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación de
los conocimientos a la práctica/capacidad de tomar decisiones y adaptación a nuevas situaciones). Se incluyen de forma general
aspectos como el razonamiento crítico, la anticipación a los problemas y resolución de los mismos.

CG4 - Capacidad creativa y emprendedora (capacidad de formular, diseñar y gestionar proyectos/capacidad de buscar e integrar
nuevos conocimientos y actitudes). La capacidad creativa y emprendedora, así como la iniciativa y la adaptación a nuevas
situaciones son aspectos muy bien valorados dentro de las salidas profesionales de los Ingenieros de Materiales.

CG6 - Capacidad comunicativa (capacidad de comprender y de expresarse oralmente y por escrito en catalán, castellano y en
una tercera lengua, dominando el lenguaje especializado/capacidad de buscar, usar y integrar la información). La capacidad
comunicativa incluye la capacidad oral y escrita en la lengua nativa y los conocimientos para comunicarse en una lengua extranjera,
preferentemente inglés. Están pues implícitas las habilidades en las relaciones interpersonales.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Capacitar para el aprendizaje autónomo de nuevos conocimientos y técnicas

CE12 - Fundamentos científicos. Conocer los conceptos relevantes de las ciencias básicas matemáticas, física y química que
permitan la comprensión, descripción y solución de los problemas y retos propios de la Ciencia e Ingeniería de los Materiales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoricopráctica 150 100

Trabajo tutelado 150 20

Trabajo autónomo 150 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o profesora sin la
participación activa del alumnado

En la actividad de resolución de problemas, el profesorado presenta una cuestión compleja que el alumnado debe resolver, ya sea
trabajando individualmente, o en equipo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento¿), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la frase¿),
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problemas

6.0 100.0

Instrumentos basados en la observación:
listados de control, escalas de estimación,
registros

0.0 10.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje

0.0 30.0

NIVEL 2: Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Física

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Mecánica y Ondas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos Electromagnetismo y Óptica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer las magnitudes, unidades y el análisis dimensional.
Comprender los principios básicos de la cinemática y la dinámica.
Comprender los conceptos relacionados con sistemas de partículas y la dinámica de rotación.
Comprender los principios básicos de la conservación de la energía de la gravitación y el movimiento oscilatorio.
Comprender los principios que rigen la estática y la dinámica de fluidos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Magnitudes, unidades y análisis dimensional. Cinemática. Dinámica. Sistemas de partículas. Dinámica de rotación. Conservación de la
energía. Gravitación. Movimiento oscilatorio. Estática y dinámica de fluidos.
Campo y potencial eléctricos. Circuitos de corriente continua. Corriente alterna. Magnetismo e inducción electromagnética. Ondas elec-
tromagnéticas. Óptica geométrica. Óptica física.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG3 - Trabajo en equipo (capacidad de colaborar con los demás y de contribuir a un proyecto común/capacidad de colaborar
en equipos interdisciplinares y en equipos multiculturales). La capacidad de trabajo en equipo implica, en muchos ámbitos de la
Ingeniería de Materiales, la participación en equipos interdisciplinares. Esta competencia engloba otros aspectos como las dotes de
liderazgo, la toma de decisiones e incluso la organización y la gestión.

CG2 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad (capacidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación de
los conocimientos a la práctica/capacidad de tomar decisiones y adaptación a nuevas situaciones). Se incluyen de forma general
aspectos como el razonamiento crítico, la anticipación a los problemas y resolución de los mismos.

CG4 - Capacidad creativa y emprendedora (capacidad de formular, diseñar y gestionar proyectos/capacidad de buscar e integrar
nuevos conocimientos y actitudes). La capacidad creativa y emprendedora, así como la iniciativa y la adaptación a nuevas
situaciones son aspectos muy bien valorados dentro de las salidas profesionales de los Ingenieros de Materiales.

CG6 - Capacidad comunicativa (capacidad de comprender y de expresarse oralmente y por escrito en catalán, castellano y en
una tercera lengua, dominando el lenguaje especializado/capacidad de buscar, usar y integrar la información). La capacidad
comunicativa incluye la capacidad oral y escrita en la lengua nativa y los conocimientos para comunicarse en una lengua extranjera,
preferentemente inglés. Están pues implícitas las habilidades en las relaciones interpersonales.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Capacitar para el aprendizaje autónomo de nuevos conocimientos y técnicas

CE12 - Fundamentos científicos. Conocer los conceptos relevantes de las ciencias básicas matemáticas, física y química que
permitan la comprensión, descripción y solución de los problemas y retos propios de la Ciencia e Ingeniería de los Materiales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoricopráctica 100 100

Trabajo tutelado 100 20

Trabajo autónomo 100 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o profesora sin la
participación activa del alumnado

En la actividad de resolución de problemas, el profesorado presenta una cuestión compleja que el alumnado debe resolver, ya sea
trabajando individualmente, o en equipo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento¿), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la frase¿),
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problemas

60.0 100.0
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entrevistas o exámenes, puestas en común,
exposicioneS

0.0 10.0

Instrumentos basados en la observación:
listados de control, escalas de estimación,
registros

0.0 10.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje

0.0 20.0

NIVEL 2: Química

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Química

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Química

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química de Polímeros

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Saber nombrar y formular compuestos químicos orgánicos e inorgánicos. Comprender y saber utilizar los conceptos
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relacionados con la estequiometría de los procesos químicos. Comprender los conceptos básicos relativos a la estructura
de los átomos y sus propiedades periódicas. Comprender los conceptos básicos relativos a la estructura de las moléculas y
la manera en que interaccionan para dar lugar a los distintos estados de agregación de la materia.
Comprender los principios termodinámicos que controlan la espontaneidad y el equilibrio de los procesos químicos.
Comprender los conceptos relacionados con la velocidad de una reacción. Conocer y saber utilizar de forma segura el
instrumental de uso habitual en un laboratorio químico. Conocer las normas de seguridad básicas de un laboratorio
químico y comprender el significado del etiquetado de los productos químicos.
Saber nombrar y formular los compuestos orgánicos precursores de los polímeros sintéticos. Saber nombrar y formular
macromoléculas. Comprender los principios básicos que rigen las reacciones de polimerización.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estructura atómica. Tabla periódica de los elementos. Propiedades periódicas. El enlace químico: estructura de las moléculas. Estados
de agregación de la materia. Nomenclatura química. Estequiometría. Disoluciones. Fundamentos de la reactividad química.

Termoquímica. Espontaneidad de procesos. Equilibrio químico. Velocidad de las reacciones químicas. Grupos funcionales. Reacciones
de polimerización. Macromoléculas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Trabajo en equipo (capacidad de colaborar con los demás y de contribuir a un proyecto común/capacidad de colaborar
en equipos interdisciplinares y en equipos multiculturales). La capacidad de trabajo en equipo implica, en muchos ámbitos de la
Ingeniería de Materiales, la participación en equipos interdisciplinares. Esta competencia engloba otros aspectos como las dotes de
liderazgo, la toma de decisiones e incluso la organización y la gestión.

CG2 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad (capacidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación de
los conocimientos a la práctica/capacidad de tomar decisiones y adaptación a nuevas situaciones). Se incluyen de forma general
aspectos como el razonamiento crítico, la anticipación a los problemas y resolución de los mismos.

CG4 - Capacidad creativa y emprendedora (capacidad de formular, diseñar y gestionar proyectos/capacidad de buscar e integrar
nuevos conocimientos y actitudes). La capacidad creativa y emprendedora, así como la iniciativa y la adaptación a nuevas
situaciones son aspectos muy bien valorados dentro de las salidas profesionales de los Ingenieros de Materiales.

CG6 - Capacidad comunicativa (capacidad de comprender y de expresarse oralmente y por escrito en catalán, castellano y en
una tercera lengua, dominando el lenguaje especializado/capacidad de buscar, usar y integrar la información). La capacidad
comunicativa incluye la capacidad oral y escrita en la lengua nativa y los conocimientos para comunicarse en una lengua extranjera,
preferentemente inglés. Están pues implícitas las habilidades en las relaciones interpersonales.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Capacitar para el aprendizaje autónomo de nuevos conocimientos y técnicas

CE12 - Fundamentos científicos. Conocer los conceptos relevantes de las ciencias básicas matemáticas, física y química que
permitan la comprensión, descripción y solución de los problemas y retos propios de la Ciencia e Ingeniería de los Materiales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoricopráctica 125 100

Prácticas de laboratorio 45 100

Trabajo tutelado 110 20
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Trabajo autónomo 170 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o profesora sin la
participación activa del alumnado

En la actividad de resolución de problemas, el profesorado presenta una cuestión compleja que el alumnado debe resolver, ya sea
trabajando individualmente, o en equipo.

Permiten aplicar y configurar, a nivel práctico, la teoría de un ámbito de conocimiento en un contexto concreto.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento¿), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la frase¿),
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problemas

60.0 100.0

entrevistas o exámenes, puestas en común,
exposicioneS

0.0 10.0

Instrumentos basados en la observación:
listados de control, escalas de estimación,
registros

0.0 10.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje

0.0 20.0

NIVEL 2: Informática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Informática

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Informática Aplicada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

1

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender los conceptos relacionados con la estructura de las computadoras.
Conocer los conceptos básicos de los sistemas operativos y lenguajes de programación.
Utilizar herramientas informáticas de cálculo numérico e instrumentación para la resolución de problemas de ingeniería.
Conocer los fundamentos de las bases de datos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estructura de computadoras. Sistemas operativos. Introducción a la programación. Aplicación de programas estándar a problemas de
ingeniería

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Trabajo en equipo (capacidad de colaborar con los demás y de contribuir a un proyecto común/capacidad de colaborar
en equipos interdisciplinares y en equipos multiculturales). La capacidad de trabajo en equipo implica, en muchos ámbitos de la
Ingeniería de Materiales, la participación en equipos interdisciplinares. Esta competencia engloba otros aspectos como las dotes de
liderazgo, la toma de decisiones e incluso la organización y la gestión.

CG2 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad (capacidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación de
los conocimientos a la práctica/capacidad de tomar decisiones y adaptación a nuevas situaciones). Se incluyen de forma general
aspectos como el razonamiento crítico, la anticipación a los problemas y resolución de los mismos.

CG4 - Capacidad creativa y emprendedora (capacidad de formular, diseñar y gestionar proyectos/capacidad de buscar e integrar
nuevos conocimientos y actitudes). La capacidad creativa y emprendedora, así como la iniciativa y la adaptación a nuevas
situaciones son aspectos muy bien valorados dentro de las salidas profesionales de los Ingenieros de Materiales.

CG6 - Capacidad comunicativa (capacidad de comprender y de expresarse oralmente y por escrito en catalán, castellano y en
una tercera lengua, dominando el lenguaje especializado/capacidad de buscar, usar y integrar la información). La capacidad
comunicativa incluye la capacidad oral y escrita en la lengua nativa y los conocimientos para comunicarse en una lengua extranjera,
preferentemente inglés. Están pues implícitas las habilidades en las relaciones interpersonales.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer y saber modelizar el comportamiento (mecánico, electrónico o químico) de los materiales y su integración en
componentes y dispositivos

CE14 - Capacidad de aprender el uso del software apropiado en cualquier actividad y ámbito de la Ingeniería de Materiales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas con ordenador 50 100

Trabajo tutelado 40 20

Trabajo autónomo 60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o profesora sin la
participación activa del alumnado

Permiten aplicar y configurar, a nivel práctico, la teoría de un ámbito de conocimiento en un contexto concreto.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento¿), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la frase¿),
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problemas

60.0 90.0

entrevistas o exámenes, puestas en común,
exposicioneS

0.0 10.0

Instrumentos basados en la observación:
listados de control, escalas de estimación,
registros

0.0 10.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje

10.0 30.0

NIVEL 2: Estadística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Estadística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estadística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Saber obtener y presentar un resumen estadístico de un conjunto de datos, mediante cantidades numéricas descriptivas y
gráficos, con ayuda de software genérico y también de software más orientado a estadística.
Conocer los elementos de teoría de probabilidad, incluyendo los conceptos de variables aleatorias y sus distribuciones.
Realizar cálculos simples (probabilidades, esperanza matemática, varianza) de las distribuciones más corrientes.
Comprender la base de la inferencia estadística, concretamente los conceptos de test de hipótesis estadísticas y de
intervalos de confianza. Realizar cálculos con datos concretos.
Conocer el concepto de predicción estadística, en especial la regresión lineal, simple y múltiple. Saber calcular estas
regresiones.
Conocer las aplicaciones a la teoría de la información
Comprender conceptos relacionados con las técnicas y sistemas de control de calidad
Realizar diseños elementales de experimentos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis conjunto de variables. Ajuste y regresión bidimensional. Teoría de la probabilidad. Variable aleatoria unidimensional. Calidad:
definición, función, evaluación, administración y mejora. Técnicas de control de calidad: control estadístico y planes de muestreo. Siste-
mas de control de calidad. Auditorias de calidad. Diseño elemental de experimentos.

Esta materia es común con las titulaciones de grado de Ingeniero Químico e Ingeniero Electrónico de la
Universidad de Barcelona.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG3 - Trabajo en equipo (capacidad de colaborar con los demás y de contribuir a un proyecto común/capacidad de colaborar
en equipos interdisciplinares y en equipos multiculturales). La capacidad de trabajo en equipo implica, en muchos ámbitos de la
Ingeniería de Materiales, la participación en equipos interdisciplinares. Esta competencia engloba otros aspectos como las dotes de
liderazgo, la toma de decisiones e incluso la organización y la gestión.

CG2 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad (capacidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación de
los conocimientos a la práctica/capacidad de tomar decisiones y adaptación a nuevas situaciones). Se incluyen de forma general
aspectos como el razonamiento crítico, la anticipación a los problemas y resolución de los mismos.

CG4 - Capacidad creativa y emprendedora (capacidad de formular, diseñar y gestionar proyectos/capacidad de buscar e integrar
nuevos conocimientos y actitudes). La capacidad creativa y emprendedora, así como la iniciativa y la adaptación a nuevas
situaciones son aspectos muy bien valorados dentro de las salidas profesionales de los Ingenieros de Materiales.

CG6 - Capacidad comunicativa (capacidad de comprender y de expresarse oralmente y por escrito en catalán, castellano y en
una tercera lengua, dominando el lenguaje especializado/capacidad de buscar, usar y integrar la información). La capacidad
comunicativa incluye la capacidad oral y escrita en la lengua nativa y los conocimientos para comunicarse en una lengua extranjera,
preferentemente inglés. Están pues implícitas las habilidades en las relaciones interpersonales.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer y saber modelizar el comportamiento (mecánico, electrónico o químico) de los materiales y su integración en
componentes y dispositivos

CE13 - Disponer de los fundamentos de economía y estadística que permitan la comprensión, descripción y solución de los
problemas y retos propios de la Ciencia e Ingeniería de los Materiales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoricopráctica 50 100

Trabajo tutelado 40 20

Trabajo autónomo 60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o profesora sin la
participación activa del alumnado

En la actividad de resolución de problemas, el profesorado presenta una cuestión compleja que el alumnado debe resolver, ya sea
trabajando individualmente, o en equipo.

Permiten aplicar y configurar, a nivel práctico, la teoría de un ámbito de conocimiento en un contexto concreto.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento¿), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la frase¿),
pruebas de ensayo, mapas conceptuales

80.0 100.0
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y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problemas

Instrumentos basados en la observación:
listados de control, escalas de estimación,
registros

0.0 10.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje

0.0 10.0

NIVEL 2: Expresión gráfica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Expresión Gráfica

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Expresión Gráfica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender conceptos relacionados con ver y entender el espacio en tres dimensiones a partir de dibujos realizados en
dos dimensiones.
Comprender conceptos relacionados con los sistemas y normas de representación y acotación en ingeniería.
Confeccionar diagramas de bloques y de flujo.
Utilizar herramientas informáticas para el diseño de piezas, herramientas o dispositivos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sistemas y normas de representación y acotación. Representación gráfica en ingeniería. Diseño asistido por Ordenador (CAD).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Trabajo en equipo (capacidad de colaborar con los demás y de contribuir a un proyecto común/capacidad de colaborar
en equipos interdisciplinares y en equipos multiculturales). La capacidad de trabajo en equipo implica, en muchos ámbitos de la
Ingeniería de Materiales, la participación en equipos interdisciplinares. Esta competencia engloba otros aspectos como las dotes de
liderazgo, la toma de decisiones e incluso la organización y la gestión.

CG2 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad (capacidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación de
los conocimientos a la práctica/capacidad de tomar decisiones y adaptación a nuevas situaciones). Se incluyen de forma general
aspectos como el razonamiento crítico, la anticipación a los problemas y resolución de los mismos.

CG4 - Capacidad creativa y emprendedora (capacidad de formular, diseñar y gestionar proyectos/capacidad de buscar e integrar
nuevos conocimientos y actitudes). La capacidad creativa y emprendedora, así como la iniciativa y la adaptación a nuevas
situaciones son aspectos muy bien valorados dentro de las salidas profesionales de los Ingenieros de Materiales.

CG6 - Capacidad comunicativa (capacidad de comprender y de expresarse oralmente y por escrito en catalán, castellano y en
una tercera lengua, dominando el lenguaje especializado/capacidad de buscar, usar y integrar la información). La capacidad
comunicativa incluye la capacidad oral y escrita en la lengua nativa y los conocimientos para comunicarse en una lengua extranjera,
preferentemente inglés. Están pues implícitas las habilidades en las relaciones interpersonales.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer y saber modelizar el comportamiento (mecánico, electrónico o químico) de los materiales y su integración en
componentes y dispositivos

CE14 - Capacidad de aprender el uso del software apropiado en cualquier actividad y ámbito de la Ingeniería de Materiales.

CE15 - Tener capacidad para la realización y la interpretación de mediciones, cálculos, valoraciones, estudios, informes, planos y
otros trabajos en el ámbito de la Ingeniería de Materiales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoricopráctica 50 100

Trabajo tutelado 40 20
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Trabajo autónomo 60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o profesora sin la
participación activa del alumnado

Permiten aplicar y configurar, a nivel práctico, la teoría de un ámbito de conocimiento en un contexto concreto.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento¿), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la frase¿),
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problemas

60.0 100.0

Instrumentos basados en la observación:
listados de control, escalas de estimación,
registros

0.0 10.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje

0.0 30.0

NIVEL 2: Empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Empresa

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Economía y Empresa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender conceptos relacionados con la empresa y su entorno.
Comprender conceptos relacionados con las diferentes formas jurídicas de la empresa.
Analizar factores locacionales y dimensionales.
Comprender y analizar las diferentes estructuras orgánicas de la empresa.
Realizar análisis de diferentes sistemas productivos.
Comprender la actividad comercial de la empresa.
Comprender conceptos relacionados con la toma de decisiones.
Analizar los costes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La empresa y su entorno. Objetivos empresariales. Factores económicos. La dirección. Decisión de inversiones. Estimación de costes.
Rentabilidad. Estructura financiera. El mercado. Decisiones comerciales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Trabajo en equipo (capacidad de colaborar con los demás y de contribuir a un proyecto común/capacidad de colaborar
en equipos interdisciplinares y en equipos multiculturales). La capacidad de trabajo en equipo implica, en muchos ámbitos de la
Ingeniería de Materiales, la participación en equipos interdisciplinares. Esta competencia engloba otros aspectos como las dotes de
liderazgo, la toma de decisiones e incluso la organización y la gestión.

CG1 - Compromiso ético (capacidad crítica y autocrítica/capacidad de mostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas y
deontológicas)

CG4 - Capacidad creativa y emprendedora (capacidad de formular, diseñar y gestionar proyectos/capacidad de buscar e integrar
nuevos conocimientos y actitudes). La capacidad creativa y emprendedora, así como la iniciativa y la adaptación a nuevas
situaciones son aspectos muy bien valorados dentro de las salidas profesionales de los Ingenieros de Materiales.

CG6 - Capacidad comunicativa (capacidad de comprender y de expresarse oralmente y por escrito en catalán, castellano y en
una tercera lengua, dominando el lenguaje especializado/capacidad de buscar, usar y integrar la información). La capacidad
comunicativa incluye la capacidad oral y escrita en la lengua nativa y los conocimientos para comunicarse en una lengua extranjera,
preferentemente inglés. Están pues implícitas las habilidades en las relaciones interpersonales.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Conocer los principios económicos y organizativos de la gestión de empresas y saber aplicarlos a la dirección de industrias
relacionadas con los puntos anteriores

CE13 - Disponer de los fundamentos de economía y estadística que permitan la comprensión, descripción y solución de los
problemas y retos propios de la Ciencia e Ingeniería de los Materiales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o profesora sin la
participación activa del alumnado

Los coloquios consisten en actividades de intercambio de opiniones entre el alumnado bajo la dirección del profesorado

Técnica de dinámica de grupos que consiste en unas sesiones de trabajo de un grupo más bien reducido que investiga un tema
mediante el diálogo y la discusión, bajo la dirección de un profesor o un experto. Se pueden hacer seminarios para profundizar
sobre temas monográficos, a partir de la información proporcionada previamente por el profesorado. Otra posibilidad es aportar a
las sesiones de puesta en común los resultados o los criterios personales obtenidos después de determinadas lecturas.

Actividad consistente en la presentación de un documento escrito.

Actividad de aprendizaje que se tiene que hacer mediante la colaboración entre los miembros de un grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento¿), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la frase¿),
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problemas

60.0 100.0

entrevistas o exámenes, puestas en común,
exposicioneS

0.0 10.0

Instrumentos basados en la observación:
listados de control, escalas de estimación,
registros

0.0 10.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje

0.0 30.0

NIVEL 2: Experimentación Básica en Ingeniería

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Laboratorio Básico para Ingeniería

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender conceptos relacionados con las metodologías, técnicas y medidas de seguridad que se utilizan en un
laboratorio. Realizar trabajos con seguridad en un laboratorio básico.
Comprender conceptos relacionados con la protección del medio ambiente mediante seguimiento de las normas
establecidas para la clasificación general de residuos.
Utilizar correctamente los protocolos normalizados de trabajo (PNT).
Utilizar correctamente el material y los instrumentos de un laboratorio básico de química y de física.
Realizar medidas experimentales con el número de cifras significativas correcto.
Utilizar las operaciones básicas en los laboratorios de química y de física.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Organización del laboratorio. Seguridad y primeros auxilios. Técnicas básicas de medidas y adquisición de datos. Prácticas elementa-
les de química. Prácticas elementales de física. Gestión de residuos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Trabajo en equipo (capacidad de colaborar con los demás y de contribuir a un proyecto común/capacidad de colaborar
en equipos interdisciplinares y en equipos multiculturales). La capacidad de trabajo en equipo implica, en muchos ámbitos de la
Ingeniería de Materiales, la participación en equipos interdisciplinares. Esta competencia engloba otros aspectos como las dotes de
liderazgo, la toma de decisiones e incluso la organización y la gestión.
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CG2 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad (capacidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación de
los conocimientos a la práctica/capacidad de tomar decisiones y adaptación a nuevas situaciones). Se incluyen de forma general
aspectos como el razonamiento crítico, la anticipación a los problemas y resolución de los mismos.

CG4 - Capacidad creativa y emprendedora (capacidad de formular, diseñar y gestionar proyectos/capacidad de buscar e integrar
nuevos conocimientos y actitudes). La capacidad creativa y emprendedora, así como la iniciativa y la adaptación a nuevas
situaciones son aspectos muy bien valorados dentro de las salidas profesionales de los Ingenieros de Materiales.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Capacitar para el aprendizaje autónomo de nuevos conocimientos y técnicas

CE12 - Fundamentos científicos. Conocer los conceptos relevantes de las ciencias básicas matemáticas, física y química que
permitan la comprensión, descripción y solución de los problemas y retos propios de la Ciencia e Ingeniería de los Materiales

CE15 - Tener capacidad para la realización y la interpretación de mediciones, cálculos, valoraciones, estudios, informes, planos y
otros trabajos en el ámbito de la Ingeniería de Materiales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas de laboratorio 65 100

Trabajo tutelado 25 20

Trabajo autónomo 60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o profesora sin la
participación activa del alumnado

Permiten aplicar y configurar, a nivel práctico, la teoría de un ámbito de conocimiento en un contexto concreto.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento¿), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la frase¿),
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problemas

30.0 60.0

entrevistas o exámenes, puestas en común,
exposicioneS

0.0 10.0

Instrumentos basados en la observación:
listados de control, escalas de estimación,
registros

0.0 10.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje

40.0 50.0

NIVEL 2: Estructura y Propiedades de los Materiales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Ingeniería de Materiales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Materiales para la Ingeniería

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Metalurgia Física

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Distinguir entre los distintos tipos de materiales, comprendiendo que su aplicación se basa en sus propiedades y
estructura. Diferenciar los distintos materiales en un mismo objeto. Conocer los diversos ámbitos de actuación para un
Ingeniero de Materiales
Comprender los conceptos básicos de la ciencia y tecnología de materiales, utilizando las herramientas fundamentales
para el cálculo y la estimación de sus propiedades.
Comprender e interpretar los fenómenos básicos relacionados con la naturaleza, estructura del sólido, propiedades y
transformaciones que presentan los diferentes materiales metálicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a los materiales para ingeniería: estructura y propiedades, procesos y selección de materiales. Historia de los materiales.
Disponibilidad, materias primas y precio.

Tipos y características estructurales. Propiedades y aplicaciones de materiales. Introducción al comportamiento de los materiales

Sólido metálico. Imperfecciones. Equilibrios de fases. Metaestabilidad. Solidificación. Difusión. Transformaciones estructurales. Trata-
mientos térmicos.

La asignatura Materiales para la Ingeniería es común con la titulación de grado de Ingeniero Químico de la
Universidad de Barcelona.

De los 18 créditos ECTS de la materia, un 8,3% son créditos correspondientes a prácticas de laboratorio y
actividades relacionadas con éstas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

De los 18 créditos ECTS de la materia, un 8,3% son créditos correspondientes a prácticas de laboratorio y actividades relacionadas con éstas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Capacidad comunicativa (capacidad de comprender y de expresarse oralmente y por escrito en catalán, castellano y en
una tercera lengua, dominando el lenguaje especializado/capacidad de buscar, usar y integrar la información). La capacidad
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comunicativa incluye la capacidad oral y escrita en la lengua nativa y los conocimientos para comunicarse en una lengua extranjera,
preferentemente inglés. Están pues implícitas las habilidades en las relaciones interpersonales.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para identificar las estructuras de las diversos tipos de materiales, y conocer las técnicas de caracterización y
análisis de los materiales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoricopráctica 140 100

Prácticas de laboratorio 20 100

Trabajo tutelado 120 20

Trabajo autónomo 170 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o profesora sin la
participación activa del alumnado

Técnica de dinámica de grupos que consiste en unas sesiones de trabajo de un grupo más bien reducido que investiga un tema
mediante el diálogo y la discusión, bajo la dirección de un profesor o un experto. Se pueden hacer seminarios para profundizar
sobre temas monográficos, a partir de la información proporcionada previamente por el profesorado. Otra posibilidad es aportar a
las sesiones de puesta en común los resultados o los criterios personales obtenidos después de determinadas lecturas.

Actividad consistente en la presentación de un documento escrito.

Método utilizado para estudiar un individuo, una institución, un problema, etc. de manera contextual y detallada (hay que
desarrollar procesos de análisis).

Permiten aplicar y configurar, a nivel práctico, la teoría de un ámbito de conocimiento en un contexto concreto.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento¿), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la frase¿),
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problemas

60.0 100.0

Instrumentos basados en la observación:
listados de control, escalas de estimación,
registros

0.0 10.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje

0.0 10.0

NIVEL 2: Comportamiento Químico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Corrosión y Degradación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química Física de Materiales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender y saber interpretar un diagrama de fases para sistemas de uno o más componentes. Comprender y saber establecer la ecuación de velo-
cidad de una reacción química heterogénea. Comprender los principios básicos que rigen los procesos electródicos.
Comprender los principios termodinámicos y cinéticos relacionados con la corrosión de los materiales. Conocer los distintos tipos de corrosión, saber
su origen, los daños que provocan y cómo prevenirlos, en función del tipo de material.
Comprender los principales mecanismos de degradación de los materiales y saber escoger el material más adecuado A cada ambiente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Actividades. Diagramas de fase. Fenómenos superficiales. Cinética heterogénea. Electroquímica
Termodinámica y cinética de la corrosión. Tipos de corrosión. Inhibición y protección. Degradación de los materiales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Sostenibilidad (capacidad de valorar el impacto social y medioambiental de actuaciones en su ámbito/capacidad de
manifestar visiones integradas y sistemáticas)

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer y saber modelizar el comportamiento (mecánico, electrónico o químico) de los materiales y su integración en
componentes y dispositivos

CE8 - Saber diseñar y gestionar la utilización y durabilidad de componentes y dispositivos con materiales, con especial cuidado en
el deterioro de los materiales y siendo respetuosos con el medio ambiente.

CE9 - Saber diseñar, implementar y controlar los procesos de reutilización y/o almacenamiento de materiales, con especial atención
al cuidado del entorno.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoricopráctica 100 100

Trabajo tutelado 80 20

Trabajo autónomo 120 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o profesora sin la
participación activa del alumnado

Técnica de dinámica de grupos que consiste en unas sesiones de trabajo de un grupo más bien reducido que investiga un tema
mediante el diálogo y la discusión, bajo la dirección de un profesor o un experto. Se pueden hacer seminarios para profundizar
sobre temas monográficos, a partir de la información proporcionada previamente por el profesorado. Otra posibilidad es aportar a
las sesiones de puesta en común los resultados o los criterios personales obtenidos después de determinadas lecturas.

Método utilizado para estudiar un individuo, una institución, un problema, etc. de manera contextual y detallada (hay que
desarrollar procesos de análisis).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento¿), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la frase¿),
pruebas de ensayo, mapas conceptuales

60.0 100.0
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y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problemas

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje

0.0 40.0

NIVEL 2: Caracterización de Materiales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Materialografía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Caracterización Estructural
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender las técnicas de microscopía, espectroscopía, técnicas calorimétricas y otras que permitan la caracterización estructural de los materiales,
así como su interpretación pormenorizada destacando las analogías y diferencias estructurales entre materiales, metálicos, cerámicos, polímeros y
compuestos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Caracterización macro-meso-micro y nanoestructural de materiales metálicos, cerámicos, polímericos e híbridos. Microscopías. Fluo-
rescencia y difracción de Rayos X. Técnicas calorimétricas. Técnicas espectroscópicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

De los 12 créditos ECTS correspondientes a la materia, el 25% corresponde a prácticas de laboratorio y actividades relacionadas incluidas en las asig-
naturas que forman la materia.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Capacidad comunicativa (capacidad de comprender y de expresarse oralmente y por escrito en catalán, castellano y en
una tercera lengua, dominando el lenguaje especializado/capacidad de buscar, usar y integrar la información). La capacidad
comunicativa incluye la capacidad oral y escrita en la lengua nativa y los conocimientos para comunicarse en una lengua extranjera,
preferentemente inglés. Están pues implícitas las habilidades en las relaciones interpersonales.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para identificar las estructuras de las diversos tipos de materiales, y conocer las técnicas de caracterización y
análisis de los materiales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoricopráctica 75 100

Prácticas de laboratorio 45 100

Trabajo tutelado 70 20

Trabajo autónomo 110 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o profesora sin la
participación activa del alumnado

Permiten aplicar y configurar, a nivel práctico, la teoría de un ámbito de conocimiento en un contexto concreto.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento¿), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la frase¿),
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problemas

60.0 100.0

Instrumentos basados en la observación:
listados de control, escalas de estimación,
registros

0.0 10.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje

0.0 30.0

NIVEL 2: Comportamiento Mecánico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Plasticidad. Mecánica de la Fractura

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Elasticidad y resistencia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender conceptos relacionados con el comportamiento mecánico de los materiales incluyendo la influencia del tiempo, de la temperatura y de
ambientes agresivos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Mecánica de medios continuos. Elementos finitos y de contorno. Propiedades mecánicas. Elasticidad y resistencia. Viscoelasticidad.

Plasticidad y Viscoplasticidad. Mecánica de la fractura, fragilidad y fractura a baja y alta temperatura. Fatiga. Análisis de fallos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE2 - Conocer y saber modelizar el comportamiento (mecánico, electrónico o químico) de los materiales y su integración en
componentes y dispositivos

CE10 - Saber evaluar la seguridad, durabilidad e integridad estructural de los materiales y componentes fabricados con ellos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoricopráctica 100 100

Trabajo tutelado 80 20

Trabajo autónomo 120 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o profesora sin la
participación activa del alumnado

Técnica de dinámica de grupos que consiste en unas sesiones de trabajo de un grupo más bien reducido que investiga un tema
mediante el diálogo y la discusión, bajo la dirección de un profesor o un experto. Se pueden hacer seminarios para profundizar
sobre temas monográficos, a partir de la información proporcionada previamente por el profesorado. Otra posibilidad es aportar a
las sesiones de puesta en común los resultados o los criterios personales obtenidos después de determinadas lecturas.

Método utilizado para estudiar un individuo, una institución, un problema, etc. de manera contextual y detallada (hay que
desarrollar procesos de análisis).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento¿), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la frase¿),
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problemas

60.0 100.0

Instrumentos basados en la observación:
listados de control, escalas de estimación,
registros

0.0 10.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje

0.0 30.0

NIVEL 2: Materiales y Aplicaciones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Metales y Aleaciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cerámicas Estructurales y Tecnológicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Polímeros y Materiales Híbridos
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Distinguir entre los distintos tipos de materiales. Conocer las principales aplicaciones de los materiales. Realizar trabajos de profundización y síntesis a
partir de búsqueda en las fuentes bibliográficas fundamentales relacionadas con los diversos tipos de materiales y posibilidades de aplicación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Cerámica tradicional. Cerámicas ingenieriles. Vidrios.

Termoplásticos, termoestables y elastómeros. Relación de la estructura con las propiedades térmicas y mecánicas.

Aceros y fundiciones. Aleaciones ligeras. Aleaciones para automoción y aeronáutica. Aleaciones biocompatibles. Superaleaciones. In-
termetálicos. Metales preciosos.

Materiales híbridos, materiales naturales, espumas, compuestos. Compuestos estructurales. Matriz-refuerzo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

De los 18 créditos ECTS de la materia, 3 corresponden a prácticas de laboratorio y a actividades relacionadas con las mismas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Trabajo en equipo (capacidad de colaborar con los demás y de contribuir a un proyecto común/capacidad de colaborar
en equipos interdisciplinares y en equipos multiculturales). La capacidad de trabajo en equipo implica, en muchos ámbitos de la
Ingeniería de Materiales, la participación en equipos interdisciplinares. Esta competencia engloba otros aspectos como las dotes de
liderazgo, la toma de decisiones e incluso la organización y la gestión.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Capacidad para saber planificar la resolución de problemas relacionados con la selección, fabricación, procesado, utilización
y reciclado de todo tipo de materiales en función de las herramientas de que se disponga y de las restricciones de tiempo y recursos

CE6 - Saber diseñar, evaluar, seleccionar, y fabricar materiales según sus aplicaciones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoricopráctica 125 100

Prácticas de laboratorio 45 100
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Trabajo tutelado 110 20

Trabajo autónomo 170 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o profesora sin la
participación activa del alumnado

Técnica de dinámica de grupos que consiste en unas sesiones de trabajo de un grupo más bien reducido que investiga un tema
mediante el diálogo y la discusión, bajo la dirección de un profesor o un experto. Se pueden hacer seminarios para profundizar
sobre temas monográficos, a partir de la información proporcionada previamente por el profesorado. Otra posibilidad es aportar a
las sesiones de puesta en común los resultados o los criterios personales obtenidos después de determinadas lecturas.

Permiten aplicar y configurar, a nivel práctico, la teoría de un ámbito de conocimiento en un contexto concreto.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento¿), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la frase¿),
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problemas

60.0 100.0

entrevistas o exámenes, puestas en común,
exposicioneS

0.0 10.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje

0.0 30.0

NIVEL 2: Comportamiento Electrónico, Térmico, Óptico y Magnético de los Materiales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Comportamiento Electrónico,Térmico y Optico de los Materiales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Materiales Funcionales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender los conceptos relacionados con las propiedades físicas (térmicas, eléctricas ópticas y magnéticas) y funcionales de los materiales, de ca-
ra a las aplicaciones. Adquirir los conocimientos, habilidades y estrategias asociados a los procesos de medida de las mencionadas propiedades físi-
cas en un laboratorio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fenómenos térmicos en los materiales.Modelos térmicos de la red cristalina. Corrientes eléctricas en los sólidos. Metales. Semiconduc-
tores. Comportamiento dieléctrico. Comportamiento óptico. Laboratorio de CETOM.

Propiedades magnéticas. Fenómenos dieléctricos avanzados.Óptica de materials anisótropos y no lineales. Fenómenos termoeléctricos
y termomagnéticos. Fenómenos físicos en las superfícies materiales. Laboratorio de materiales funcionales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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De los 12 créditos previstos, 3 ECTS corresponden a prácticas de laboratorio y actividades relacionadas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Trabajo en equipo (capacidad de colaborar con los demás y de contribuir a un proyecto común/capacidad de colaborar
en equipos interdisciplinares y en equipos multiculturales). La capacidad de trabajo en equipo implica, en muchos ámbitos de la
Ingeniería de Materiales, la participación en equipos interdisciplinares. Esta competencia engloba otros aspectos como las dotes de
liderazgo, la toma de decisiones e incluso la organización y la gestión.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer y saber modelizar el comportamiento (mecánico, electrónico o químico) de los materiales y su integración en
componentes y dispositivos

CE4 - Comunicar conocimientos, procedimientos, resultados o técnicas relacionadas con el comportamiento y la utilización de todo
tipo de materiales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoricopráctica 75 100

Prácticas de laboratorio 45 100

Trabajo tutelado 70 20

Trabajo autónomo 110 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o profesora sin la
participación activa del alumnado

Permiten aplicar y configurar, a nivel práctico, la teoría de un ámbito de conocimiento en un contexto concreto.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento¿), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la frase¿),
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problemas

60.0 100.0

entrevistas o exámenes, puestas en común,
exposicioneS

0.0 10.0

Instrumentos basados en la observación:
listados de control, escalas de estimación,
registros

0.0 10.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje

0.0 20.0

NIVEL 2: Experimentación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Laboratorio de Materiales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Realizar experimentos para la determinación de propiedades mecánicas de los materiales, evaluar la corrosión y degradación de los materiales, y ex-
perimentos relacionados con las transformaciones de fase y tratamientos térmicos de los metales. Elaborar un informe sobre los experimentos realiza-
dos. Comprender la importancia de la seguridad e higiene en el laboratorio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia experimental se realizan prácticas de laboratorio integradas que complementan los conocimientos de asignaturas cur-
sadas previamente como son Metalurgia Física, Comportamiento mecánico, y corrosión y degradación, que a diferencia de otras asig-
naturas específicas no tienen incorporadas las prácticas de laboratorio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignatura que forma la materia es experimental, teniendo la mayor parte de actividad presencial en prácticas de laboratorio. Los alumnos trabajan
en equipo y se fomentará que presenten los resultados en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG3 - Trabajo en equipo (capacidad de colaborar con los demás y de contribuir a un proyecto común/capacidad de colaborar
en equipos interdisciplinares y en equipos multiculturales). La capacidad de trabajo en equipo implica, en muchos ámbitos de la
Ingeniería de Materiales, la participación en equipos interdisciplinares. Esta competencia engloba otros aspectos como las dotes de
liderazgo, la toma de decisiones e incluso la organización y la gestión.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para identificar las estructuras de las diversos tipos de materiales, y conocer las técnicas de caracterización y
análisis de los materiales.

CE3 - Capacidad para saber planificar la resolución de problemas relacionados con la selección, fabricación, procesado, utilización
y reciclado de todo tipo de materiales en función de las herramientas de que se disponga y de las restricciones de tiempo y recursos

CE4 - Comunicar conocimientos, procedimientos, resultados o técnicas relacionadas con el comportamiento y la utilización de todo
tipo de materiales.

CE10 - Saber evaluar la seguridad, durabilidad e integridad estructural de los materiales y componentes fabricados con ellos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas de laboratorio 65 100

Trabajo tutelado 25 20

Trabajo autónomo 60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividad de aprendizaje que se tiene que hacer mediante la colaboración entre los miembros de un grupo.

Se utiliza el aprendizaje basado en problemas como método de promover el aprendizaje a partir de problemas seleccionados de la
vida real. Es necesario que cada alumno identifique y analice el problema, formule interrogantes para convertirlos en objetivos de
aprendizaje, busque información para darle respuesta e interaccione, socializando así este conocimiento. Este tipo de metodología
permite adquirir conocimientos conceptuales y desarrollar habilidades y actitudes de manera que se convierte en una estrategia
especialmente interesante para alcanzar competencias.

Metodología de enseñanza activa que promueve el aprendizaje a partir de la realización de un proyecto: idea, diseño, planificación,
desarrollo y evaluación del proyecto.

Permiten aplicar y configurar, a nivel práctico, la teoría de un ámbito de conocimiento en un contexto concreto.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento¿), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la frase¿),
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problemas

40.0 60.0

entrevistas o exámenes, puestas en común,
exposicioneS

10.0 20.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje

30.0 40.0

NIVEL 2: Tecnología: Obtención y Procesamiento de Materiales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnología Industrial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnología de Materiales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

C
SV

: 2
98

81
54

92
83

53
38

29
73

32
35

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2500298

57 / 92

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Obtención y Procesado de Materiales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender los conceptos relacionados con la obtención y procesos de transformación de materiales.
Conocer y comprender la aplicación de diferentes tecnologias de uso industrial: electrotecnia, vacío, criogenia, alta temperatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Procesos piro e hidrometalúrgicos. Moldeo y procesado. Compactación y Sinterización. Materias primas.

Clasificación de procesos: de unión, de conformado y de tratamiento superficial. Tecnologia de plásticos,(incluye reologia), metalúrgica,
cerámicos y compuestos.

Tecnología de gases. Electrotécnia. Alta temperatura. Fenómenos superficiales. Tecnología de vacío. Criogénia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

De los 18 créditos ECTS previstos en esta materia, un total de 4,5 ECTS corresponden a laboratorios de la asignatura Obtención y Procesado de Ma-
teriales y Tecnología Industrial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Compromiso ético (capacidad crítica y autocrítica/capacidad de mostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas y
deontológicas)

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Comunicar conocimientos, procedimientos, resultados o técnicas relacionadas con el comportamiento y la utilización de todo
tipo de materiales.

CE7 - Saber diseñar, desarrollar y controlar los procesos de producción y transformación de materiales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoricopráctica 125 100

Prácticas de laboratorio 65 100

Trabajo tutelado 100 20

Trabajo autónomo 160 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o profesora sin la
participación activa del alumnado

Técnica de dinámica de grupos que consiste en unas sesiones de trabajo de un grupo más bien reducido que investiga un tema
mediante el diálogo y la discusión, bajo la dirección de un profesor o un experto. Se pueden hacer seminarios para profundizar
sobre temas monográficos, a partir de la información proporcionada previamente por el profesorado. Otra posibilidad es aportar a
las sesiones de puesta en común los resultados o los criterios personales obtenidos después de determinadas lecturas.

Permiten aplicar y configurar, a nivel práctico, la teoría de un ámbito de conocimiento en un contexto concreto.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento¿), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la frase¿),
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problemas

60.0 100.0

entrevistas o exámenes, puestas en común,
exposicioneS

0.0 10.0

Instrumentos basados en la observación:
listados de control, escalas de estimación,
registros

0.0 10.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje

0.0 20.0

NIVEL 2: Proyectos de Ingeniería

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Proyectos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender conceptos y contenidos de una memoria técnica de ingeniería.
Conocer la secuencia de etapas en la elaboración de un proyecto de ingeniería.
Diseñar y seleccionar equipos de una planta química.
Comprender conceptos relacionados con la gestión de un proyecto e identificar los trámites y órganos administrativos implicados.
Realizar trabajos de profundización y síntesis a partir de búsqueda en las fuentes bibliográficas fundamentales
relacionadas con el diseño, cálculo y selección de procesos y unidades específicas.
Comprender el impacto de las soluciones de la ingeniería en el contexto ambiental y social.
Adquirir valores de responsabilidad y ética profesional propios de la ingeniería de materiales.
Utilizar la normativa, legislación y regulaciones pertinentes en cada situación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Organización, planificación y control del proyecto. Documentación y normativa. Evaluación y calidad del proyecto. Estudio económico y presupues-
to. Realización de un proyecto en equipo.

La asignatura de Proyectos es común con los grados de Ingeniero Químico e Ingeniero Electrónico de la Universidad de Barcelo-
na

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Trabajo en equipo (capacidad de colaborar con los demás y de contribuir a un proyecto común/capacidad de colaborar
en equipos interdisciplinares y en equipos multiculturales). La capacidad de trabajo en equipo implica, en muchos ámbitos de la
Ingeniería de Materiales, la participación en equipos interdisciplinares. Esta competencia engloba otros aspectos como las dotes de
liderazgo, la toma de decisiones e incluso la organización y la gestión.
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CG1 - Compromiso ético (capacidad crítica y autocrítica/capacidad de mostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas y
deontológicas)

CG4 - Capacidad creativa y emprendedora (capacidad de formular, diseñar y gestionar proyectos/capacidad de buscar e integrar
nuevos conocimientos y actitudes). La capacidad creativa y emprendedora, así como la iniciativa y la adaptación a nuevas
situaciones son aspectos muy bien valorados dentro de las salidas profesionales de los Ingenieros de Materiales.

CG6 - Capacidad comunicativa (capacidad de comprender y de expresarse oralmente y por escrito en catalán, castellano y en
una tercera lengua, dominando el lenguaje especializado/capacidad de buscar, usar y integrar la información). La capacidad
comunicativa incluye la capacidad oral y escrita en la lengua nativa y los conocimientos para comunicarse en una lengua extranjera,
preferentemente inglés. Están pues implícitas las habilidades en las relaciones interpersonales.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para identificar las estructuras de las diversos tipos de materiales, y conocer las técnicas de caracterización y
análisis de los materiales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoricopráctica 50 100

Trabajo tutelado 50 20

Trabajo autónomo 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o profesora sin la
participación activa del alumnado

Técnica de dinámica de grupos que consiste en unas sesiones de trabajo de un grupo más bien reducido que investiga un tema
mediante el diálogo y la discusión, bajo la dirección de un profesor o un experto. Se pueden hacer seminarios para profundizar
sobre temas monográficos, a partir de la información proporcionada previamente por el profesorado. Otra posibilidad es aportar a
las sesiones de puesta en común los resultados o los criterios personales obtenidos después de determinadas lecturas.

Actividad de aprendizaje que se tiene que hacer mediante la colaboración entre los miembros de un grupo.

Metodología de enseñanza activa que promueve el aprendizaje a partir de la realización de un proyecto: idea, diseño, planificación,
desarrollo y evaluación del proyecto.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento¿), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la frase¿),
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problemas

40.0 60.0

entrevistas o exámenes, puestas en común,
exposicioneS

10.0 20.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje

30.0 40.0

NIVEL 2: Gestión de los Materiales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Reutilización, Recuperación y Reciclaje

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Selección de Materiales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender los conceptos básicos para gestionar los materiales en la fase final de su ciclo de vida. Distinguir entre las distintas tecnologías de recu-
peración, reutilización, revalorización y reciclaje de materiales
Conocer los criterios y métodos de diseño para evaluar, seleccionar y fabricar materiales según su aplicación. Saber utilizar las herramientas informáti-
cas para la selección de materiales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Comprender los conceptos básicos para gestionar los materiales en la fase final de su ciclo de vida. Distinguir entre las distintas tecno-
logías limpias que comportan un ahorro energético.

Utilizar herramientas informáticas para evaluar, seleccionar y fabricar materiales según su aplicación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Compromiso ético (capacidad crítica y autocrítica/capacidad de mostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas y
deontológicas)

CG5 - Sostenibilidad (capacidad de valorar el impacto social y medioambiental de actuaciones en su ámbito/capacidad de
manifestar visiones integradas y sistemáticas)

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Comunicar conocimientos, procedimientos, resultados o técnicas relacionadas con el comportamiento y la utilización de todo
tipo de materiales.

CE6 - Saber diseñar, evaluar, seleccionar, y fabricar materiales según sus aplicaciones

CE8 - Saber diseñar y gestionar la utilización y durabilidad de componentes y dispositivos con materiales, con especial cuidado en
el deterioro de los materiales y siendo respetuosos con el medio ambiente.

CE9 - Saber diseñar, implementar y controlar los procesos de reutilización y/o almacenamiento de materiales, con especial atención
al cuidado del entorno.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoria 75 100

Prácticas de laboratorio 45 100

Trabajo tutelado 70 20

Trabajo autónomo 110 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o profesora sin la
participación activa del alumnado

Exposición pública sobre un tema de carácter científico, técnico o cultural llevada a cabo por una persona experta.

Actividad consistente en la presentación de un documento escrito.

Actividad de aprendizaje que se tiene que hacer mediante la colaboración entre los miembros de un grupo.
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Se utiliza el aprendizaje basado en problemas como método de promover el aprendizaje a partir de problemas seleccionados de la
vida real. Es necesario que cada alumno identifique y analice el problema, formule interrogantes para convertirlos en objetivos de
aprendizaje, busque información para darle respuesta e interaccione, socializando así este conocimiento. Este tipo de metodología
permite adquirir conocimientos conceptuales y desarrollar habilidades y actitudes de manera que se convierte en una estrategia
especialmente interesante para alcanzar competencias.

Método utilizado para estudiar un individuo, una institución, un problema, etc. de manera contextual y detallada (hay que
desarrollar procesos de análisis).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento¿), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la frase¿),
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problemas

60.0 100.0

entrevistas o exámenes, puestas en común,
exposicioneS

0.0 10.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje

0.0 30.0

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Prácticas Externas A

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Prácticas Externas B

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Utilizar las herramientas aprendidas en la resolución de problemas reales relacionados con los materiales y su
producción. Elaborar un informe de la tarea realizada durante la estancia en la empresa

5.5.1.3 CONTENIDOS

Desarrollo de un trabajo tutorizado en una empresa, bajo la supervisión de un tutor en la empresa y un tutor en la Universidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Normativa de prácticas aprobada en la UB

En esta materia optativa el estudiante realizará una estancia de prácticas en empresa. Contará con un tutor en la empresa y un tutor en la Universidad
que dirigirán y orientarán su proceso de aprendizaje. Durante el aprendizaje autónomo el alumno reafirma los conocimientos adquiridos y ejercita las
destrezas que permiten aplicar los conocimientos teóricos.

De la misma forma que en el resto de materias optativas, las competencias que se obtienen en esta materia se han trabajado en las materias obligato-
rias. La adquisición de la capacidad de análisis y de aplicación de los conocimentos a la práctica, así como la toma de decisiones se evaluarán junto
con la capacidad comunicativa durante la presentación del trabajo por parte del estudiante, y mediante la entrega de un informe del periodo de prácti-
cas.

El alumno puede matricular una o dos asignaturas optativas de prácticas externas hasta 12 ECTS.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad (capacidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación de
los conocimientos a la práctica/capacidad de tomar decisiones y adaptación a nuevas situaciones). Se incluyen de forma general
aspectos como el razonamiento crítico, la anticipación a los problemas y resolución de los mismos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Comunicar conocimientos, procedimientos, resultados o técnicas relacionadas con el comportamiento y la utilización de todo
tipo de materiales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas externas 150 100

Trabajo tutelado 90 20

Trabajo autónomo 60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividad consistente en la presentación de un documento escrito.

Permiten aplicar y configurar, a nivel práctico, la teoría de un ámbito de conocimiento en un contexto concreto.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento¿), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la frase¿),
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problemas

0.0 20.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje

80.0 100.0

NIVEL 2: Diversificación en Materiales y Tecnologías

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 33

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18 15
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Energia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Tecnología Metelúrgica y Tecnologías de Unión

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Materiales para la Energía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Materiales y Medio Ambiente

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Polímeros en la Indústria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Laboratorio de Aplicaciones Gráficas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Modelos, Maquetas y Prototipos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Sistemas Coloidales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Seguridad e Higiene

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Innovación y Creatividad en Organizaciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Ciencia de Materiales Computacional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Seguretat, Higiene i Legislació

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

C
SV

: 2
98

81
54

92
83

53
38

29
73

32
35

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2500298

72 / 92

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Metalurgia Extractiva

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Diseño y Modelaje en 3D

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Documentación Química

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Sistemas Coloidales y Macromoléculas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Tratamiento de Superficies y Revestimientos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Introducción a la Nanotecnología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Entorrno Científico y Tecnológico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Biomateriales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Análisis de Fallos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Realizar trabajos de profundización y síntesis a partir de búsqueda en las fuentes bibliográficas fundamentales
realcionadas con diversas areas de conocimiento de los materiales, su transformación, la evaluación de su
comportamiento y su gestión.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Profundización y diversificación en las diferentes áreas de materiales y tecnologías.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El alumnos matriculará 24 créditos a escoger entre las asignaturas de esta materia y de la materia Prácticas Externas.

Algunas de las asignaturas ofertadas como optativas son asignaturas que corresponden a otro grado. Son las siguientes:

- Seguridad, Higiene y Legislación - Ingeniería Química

- Energía - Física

- Documentación Química - Química

- Sistemas coloidales y revestimientos - Química

- Laboratorio de Aplicaciones Gráficas - Bellas Artes

- Modelos, Maquetas y Prototipos - Bellas Artes

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG2 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad (capacidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación de
los conocimientos a la práctica/capacidad de tomar decisiones y adaptación a nuevas situaciones). Se incluyen de forma general
aspectos como el razonamiento crítico, la anticipación a los problemas y resolución de los mismos.

CG5 - Sostenibilidad (capacidad de valorar el impacto social y medioambiental de actuaciones en su ámbito/capacidad de
manifestar visiones integradas y sistemáticas)

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Saber diseñar, desarrollar y controlar los procesos de producción y transformación de materiales

CE9 - Saber diseñar, implementar y controlar los procesos de reutilización y/o almacenamiento de materiales, con especial atención
al cuidado del entorno.

CE10 - Saber evaluar la seguridad, durabilidad e integridad estructural de los materiales y componentes fabricados con ellos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoricopráctica 270 100

Trabajo tutelado 215 20

Trabajo autónomo 340 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o profesora sin la
participación activa del alumnado

Exposición pública sobre un tema de carácter científico, técnico o cultural llevada a cabo por una persona experta.

Técnica de dinámica de grupos que consiste en unas sesiones de trabajo de un grupo más bien reducido que investiga un tema
mediante el diálogo y la discusión, bajo la dirección de un profesor o un experto. Se pueden hacer seminarios para profundizar
sobre temas monográficos, a partir de la información proporcionada previamente por el profesorado. Otra posibilidad es aportar a
las sesiones de puesta en común los resultados o los criterios personales obtenidos después de determinadas lecturas.

Actividad en que, ante un caso o un problema, cada estudiante o cada grupo tiene asignado un rol o papel según la cual tiene que
intervenir en el desarrollo de la situación

Actividad de un grupo de estudiantes, dirigida por el profesorado, que consiste en ir a ver un determinado lugar para obtener
información directa que favorezca el proceso de aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento¿), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la frase¿),
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problemas

60.0 100.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje

0.0 40.0

NIVEL 2: Trabajo Final de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Elaborar, planificar, llevar a cabo y presentar un proyecto sobre un tema relacionado con los materiales, su producción, caracterización o aplicación.
Comprender los principios económicos y saber aplicarlos en realción con el proyecto.
Destreza en la presentación del trabajo, utilizando las herramientas habituales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Profundización y diversificación en las diferentes áreas de materiales y tecnologías.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El trabajo de fin de grado debe ser un proyecto orientado al desarrollo de una investigación, una intervención o una innovación en el campo profesio-
nal. El TFG debe ser un elemento clave del currículum y debe cumplir una función importante en la determinación de la evaluación del Grado. Median-
te el TFG el estudiante debe integrar y aplicar las competencias adquiridas a lo largo del grado e incorporar nuevas relaciones específicas con el TFG
y, también, ofrecer una solución eficiente a los problemas derivados del mismo TFG.

Normativa general de la UB referente al TFG.
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Se fomentará la presentación del trabajo fin de grado en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad (capacidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación de
los conocimientos a la práctica/capacidad de tomar decisiones y adaptación a nuevas situaciones). Se incluyen de forma general
aspectos como el razonamiento crítico, la anticipación a los problemas y resolución de los mismos.

CG4 - Capacidad creativa y emprendedora (capacidad de formular, diseñar y gestionar proyectos/capacidad de buscar e integrar
nuevos conocimientos y actitudes). La capacidad creativa y emprendedora, así como la iniciativa y la adaptación a nuevas
situaciones son aspectos muy bien valorados dentro de las salidas profesionales de los Ingenieros de Materiales.

CG6 - Capacidad comunicativa (capacidad de comprender y de expresarse oralmente y por escrito en catalán, castellano y en
una tercera lengua, dominando el lenguaje especializado/capacidad de buscar, usar y integrar la información). La capacidad
comunicativa incluye la capacidad oral y escrita en la lengua nativa y los conocimientos para comunicarse en una lengua extranjera,
preferentemente inglés. Están pues implícitas las habilidades en las relaciones interpersonales.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Capacidad para saber planificar la resolución de problemas relacionados con la selección, fabricación, procesado, utilización
y reciclado de todo tipo de materiales en función de las herramientas de que se disponga y de las restricciones de tiempo y recursos

CE4 - Comunicar conocimientos, procedimientos, resultados o técnicas relacionadas con el comportamiento y la utilización de todo
tipo de materiales.

CE6 - Saber diseñar, evaluar, seleccionar, y fabricar materiales según sus aplicaciones

CE7 - Saber diseñar, desarrollar y controlar los procesos de producción y transformación de materiales

CE8 - Saber diseñar y gestionar la utilización y durabilidad de componentes y dispositivos con materiales, con especial cuidado en
el deterioro de los materiales y siendo respetuosos con el medio ambiente.

CE9 - Saber diseñar, implementar y controlar los procesos de reutilización y/o almacenamiento de materiales, con especial atención
al cuidado del entorno.

CE10 - Saber evaluar la seguridad, durabilidad e integridad estructural de los materiales y componentes fabricados con ellos.

CE11 - Conocer los principios económicos y organizativos de la gestión de empresas y saber aplicarlos a la dirección de industrias
relacionadas con los puntos anteriores

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo tutelado 140 15

Trabajo autónomo 160 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividad consistente en la presentación de un documento escrito.

Metodología de enseñanza activa que promueve el aprendizaje a partir de la realización de un proyecto: idea, diseño, planificación,
desarrollo y evaluación del proyecto.

Permiten aplicar y configurar, a nivel práctico, la teoría de un ámbito de conocimiento en un contexto concreto.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

entrevistas o exámenes, puestas en común,
exposicioneS

40.0 50.0

Instrumentos basados en la observación:
listados de control, escalas de estimación,
registros

0.0 10.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje

40.0 50.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Barcelona Otro personal
docente con
contrato laboral

15.3 50 7,8

Universidad de Barcelona Profesor Titular 26.2 100 29,8

Universidad de Barcelona Profesor
Agregado

7.7 100 12,2

Universidad de Barcelona Profesor
Contratado
Doctor

6.2 100 9,2

Universidad de Barcelona Catedrático de
Universidad

18.5 100 16,5

Universidad de Barcelona Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

3 100 5,4

Universidad de Barcelona Profesor
Asociado

23.1 33.3 19,1

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

50 25 85

CODIGO TASA VALOR %

2 Tasa de graduación 50

3 Tasa de abandono 25

4 Tasa de eficiencia 85

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La UB dentro del marco del sistema interno de aseguramiento de la garantía de calidad de las titulaciones, tal como se indica en el punto 9, tiene esta-
blecido en su programa AUDIT-UB el proceso de análisis y evaluación de los resultados de aprendizaje a través de tres acciones generales:

a) Resultados de aprendizaje

La Agencia de Políticas y Calidad de la UB, se encarga de recoger toda la información para facilitar el proceso del análisis de los datos sobre los resul-
tados obtenidos en cada centro respecto a sus diferentes titulaciones. Anualmente se envían al decano/director, como mínimo los datos sobre rendi-
miento académico, abandono, graduación y eficiencia para que las haga llegar a los jefes de estudios correspondientes para su posterior análisis.

También en el momento de diseñar un nuevo plan de estudios, el centro hace una estimación de todos los datos históricos que tiene, justificando dicha
estimación a partir del perfil de ingreso recomendado, el tipo de estudiantes que acceden, los objetivos planteados, el grado de dedicación de los estu-
diantes en la carrera y otros elementos de contexto que consideren apropiados. Estas estimaciones se envían a la Agencia de Políticas y Calidad de la
UB.
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Anualmente, el Consejo de Estudios hace un seguimiento para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes. También revisa
las estimaciones de los indicadores de rendimiento académico, tasa de abandono y de graduación y define las acciones derivadas del seguimiento que
se remiten al decanato/dirección del centro.

b) Resultados de la inserción laboral

AQU Catalunya en colaboración con los Consejos Sociales de las universidades catalanas gestiona, con una periodicidad de 3 años, las encuestas de
inserción laboral de los graduados del sistema universitario catalán. Una vez realizada la encuesta, AQU Catalunya remite los ficheros a la Universidad
con dichos datos.

La Agencia de Políticas y Calidad de la UB, a su vez, remite estos datos al decano/director del centro.

El decanato/dirección del centro analiza los datos y elabora un informe ¿resumen¿ para conocer las vías por las que se hace la transición de los gra-
duados al mundo laboral y para conocer el grado de satisfacción de los graduados con la formación recibida en la universidad. Dicho informe se deba-
te en la Junta de Centro.

c) Resultados de satisfacción de los diferentes miembros de la comunidad universitaria del centro

La Agencia de Políticas y Calidad de la UB, remite al decano/director, jefe de estudios, coordinadores de máster y directores de departamento los re-
sultados de la encuesta de opinión de los estudiantes sobre la acción docente del profesorado.

Los directores de departamento informan de los resultados en el consejo de departamento. Los jefes de estudio/coordinadores de máster solicitan a
los jefes de departamento que elaboren un informe sobre la acción docente del profesorado, como también, las acciones que se llevaran a cabo para
mejorarla.

El jefe de estudios/coordinador de máster, con los resultados de la encuesta de opinión de los estudiantes sobre la acción docente del profesorado, y
los informes elaborados por los directores de departamento elaboran un documento de síntesis que presenta al consejo de estudios/comisión de coor-
dinación de máster para analizarlo.

La administración del centro gestiona las encuestas de satisfacción de los usuarios respecto a los recursos y servicios del centro y elabora un informe
de los resultados de satisfacción de los usuarios respecto a los recursos y servicios del centro junto con la propuesta de mejora. El informe se debate
en la Junta de centro.

La UB ha iniciado el proceso de recogida de las opiniones de los estudiantes que han completado sus estudios de Grado a través de una encuesta.
Pera hacerlo, se ha usado un cuestionario que se ha consensuado con el resto de Universidades catalanas y con AQU Catalunya con el objetivo de
que sea posible hacer una valoración conjunta de los resultados y establecer comparaciones, etc.

A partir del curso 2015-16, la UB lanza una encuesta institucional al profesorado tanto de grado como de máster, para recoger evidencias sobre su sa-
tisfacción con la actividad docente realizada, así como con el diseño, implantación y resultados de cada titulación.

En los informes de seguimiento elaborados por cada consejo de estudios de grados, y tiene que ser presentada para discusión y posterior aprobación
al centro. Ésta tendrá que incluir las siguientes acciones específicas que vienen condicionadas por la peculiaridad de cada titulación:
· En el caso del trabajo de fin de grado cada titulación tendrá que disponer de los resultados de la evaluación del comité externo, que puede estar compuesto por

miembros del consejo asesor o personas propuestas por el mismo, que evaluaran la calidad de los mismos. Prácticas externas, la UB dispone de una normativa
para regular el proceso de prácticas externas y analizar su calidad, donde los tutores de prácticas en la empresa i/o institución y el tutor interno, mediante un pro-
tocolo establecido evaluará la situación del estudiante y los progresos obtenidos, así como en función de los puntos débiles destacados se propondrán mejoras en
el programa. Este feed-back también se extiende, al análisis de las encuestas realizadas y a la opinión expresada en las encuestas que mediaran la satisfacción del
estudiante en las prácticas realizadas.

· Los consejos asesores de cada centro tienen entre sus funciones la de asesorar al centro sobre las competencias necesarias de los titulados que contratan y los re-
sultados obtenidos en el mercado de trabajo, de acuerdo a sus experiencias de contratación.

· Por último, está previsto en los próximos años desarrollar un programa de seguimiento específico de grupos de control en determinadas titulaciones que permita
en un periodo de cinco años, poder evaluar las competencias, habilidades y destrezas adquiridas por el estudiante. La progresión salarial y profesional del estu-
diante integrante de dicho grupo de control, será el mejor indicador para llevarlo a cabo.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.ub.edu/agenciaqualitat/documentos/documento_sgic_audit.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La UB aprueba por sus órganos de gobierno los títulos de grado que se implantan y los que se extinguen por la implantación de esos nuevos títulos.

En las memorias de los nuevos títulos y también en el acuerdo se incorpora información sobre el cronograma de extinción a aplicar a cada título, indi-
cando el curso en que el título inicia su extinción, y el curso en que estará totalmente extinguido.

Asimismo, se informará a los estudiantes mediante los canales usuales de difusión y junto al proceso de extinción de les asignaturas, de la tabla de re-
conocimiento entre las asignaturas del título que se extingue y las del nuevo título que se implanta y que también figura en este apartado.

Los estudiantes matriculados en el título que inicia su extinción podrán optar por continuar sus estudios en el plan de estudios iniciado, teniendo en
cuenta la información facilitada relativa a la extinción de las asignaturas, o bien optar por pasar al nuevo título, donde se les aplicará el reconocimiento
establecido en la tabla de reconocimiento.
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El órgano responsable de la propuesta de extinción de las asignaturas es la comisión académica del centro, que elevará su propuesta a la Junta de
Facultad y se elevará a la CACG para su aprobación.

El jefe de estudios del grado será el responsable de asesorar a los estudiantes sobre si continuar en el título en extinción o pasar al nuevo título.

El jefe de estudios del grado resolverá, aplicando la tabla aprobada, los reconocimientos de asignaturas a los estudiantes que decidan pasar al nuevo
título.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

1019000-08032971 Ingeniero de Materiales-Facultad de Química

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Vía de les Corts
Catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

titolsgrau@ub.edu 934035511 Vicerectora de Docencia y
Ordenación Académica

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Vía de les Corts
Catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vr.docencia@ub.edu 934035511 Vicerectora de Docencia y
Ordenación Académica

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Vía de les Corts
Catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

titolsgrau@ub.edu 934035511 Vicerectora de Docencia y
Ordenación Académica
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :JUSTIFICACION MATERIALES.pdf

HASH SHA1 :D62860D3952F8223E95973823B361EF1C4C491AA

Código CSV :298808671313969685855119
Ver Fichero: JUSTIFICACION MATERIALES.pdf
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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Barcelona Facultad de Química 08032971

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Ingeniería Química

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Ingeniería Química por la Universidad de Barcelona

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden CIN/351/2009, de 9 de febrero, BOE de 20 febrero de
2009

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Vicerectora de Docencia y Ordenación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Vicerectora de Docencia y Ordenación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Vicerectora de Docencia y Ordenación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Gran Vía de les Corts Catalanes, 585 08007 Barcelona

E-MAIL PROVINCIA FAX

vr.docencia@ub.edu Barcelona 934035511
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Barcelona, AM 27 de abril de 2018

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Ingeniería Química por la
Universidad de Barcelona

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Procesos químicos Ingeniería y profesiones
afines

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Ingeniero Técnico Industrial

RESOLUCIÓN Resolución de 15 de enero de 2009, BOE de 29 de enero de 2009

NORMA Orden CIN/351/2009, de 9 de febrero, BOE de 20 febrero de 2009

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Barcelona

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

004 Universidad de Barcelona

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 150 12

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Barcelona
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

08032971 Facultad de Química

1.3.2. Facultad de Química
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN
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80 80 80

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

80 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 46.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 18.0 45.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ub.edu/acad/noracad/permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad (capacidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación de los
conocimientos a la práctica/capacidad de tomar decisiones y adaptación a nuevas situaciones)

CG2 - Capacidad comunicativa (capacidad de comprender y de expresarse oralmente y por escrito en catalán,castellano y en una
tercera lengua, dominando el lenguaje especializado/capacidad de buscar, usar y integrar la información)

CG3 - Trabajo en equipo (capacidad de colaborar con los demás y de contribuir a un proyecto común/capacidad de colaborar en
equipos interdisciplinares y en equipos multiculturales)

CG4 - Compromiso ético (capacidad crìtica y autocrítica/capacidad de mostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas y
deontológicas)

CG5 - Capacidad creativa y emprendedora (capacidad de formular, diseñar y gestionar proyectos/capacidad de buscar e integrar
nuevos conocimientos y actitudes)

CG6 - Adaptabilidad, iniciativa, capacidad de autoaprendizaje, autonomía, tolerancia a la frustración, e inteligencia emocional.

CG7 - Ser metódico, organizado, dinámico, con capacidad analítica y sintética, y con visión prospectiva

CG8 - Orientación a la consecución de resultados, con habilidad para la resolución de problemas en ausencia de evidencias, con
creatividad y capacidad de iniciativa.

CG9 - Sostenibilidad (capacidad de valorar el impacto social y medioambiental de actuaciones en su ámbito/capacidad de
manifestar visiones integradas y sistemáticas)

CG10 - Autoestima, capacidad de autoevaluación y capacidad autocrítica positiva

CG11 - Ser capaz de reconocer la necesidad del aprendizaje a lo largo de la vida, y tener una actitud positiva para hacerlo. Ser
capaz de aprender por cuenta propia de forma autónoma

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Tener conocimiento relevante de las ciencias básicas, en particular de matemáticas, química, biología y física, y principios de
economía, que permitan la comprensión, descripción y solución de problemas típicos de la ingenieria química.

CE2 - Comprender los principios en los que se basan los métodos modernos del análisis químico, sus limitaciones y su aplicabilidad
en los procesos químicos

CE3 - Comprender los principios básicos que subyacen en la ingeniería química: a) balances de materia, energía y cantidad de
movimiento b) Ecuaciones de equilibrio físico y químico c) Ecuaciones cinéticas de los procesos físicos de transferencia (de
materia, de energía y de cantidad de movimiento), y cinética de la reacción química

CE4 - Tener capacidad para usar los principios y conocimientos básicos para establecer y solucionar -analíticamente,
numéricamente y gráficamente- una variedad de problemas típicos de la Ingeniería Química, que incluyen aquéllos más específicos
que involucren cambios de la composición de las sustancias, así como los que involucren sólo cambios físicos de estado, de nivel
térmico, de concidines de circulación, de estado de agragación o cualquier otro.
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CE5 - Tener capacidad para la redacción y desarrollo de proyectos en el ámbito de la Ingeniería Química y, en concreto, de
los siguientes aspectos: a) tener conocimiento suficiente de la legislación, regulaciones especificaciones, normas de calidad, y
normativas de obligado cumplimiento b) ser capaz de aplicar las ideas básicas de economía a la valoración económica de un
proyecto industrial c) ser capaz de hacer una aproximación estructurada y sistemática de los aspectos de salud, higiene y seguridad
relevantes en un proceso ya existente o en fase de diseño d) ser capaz de comprender el impacto de las soluciones de ingeniería en
el contexto ambiental y social

CE6 - Tener capacidad para la dirección de las actividades objeto de los proyectos de Ingeniería Química, lo que implica una
visión comprensiva de todos los aspectos implicados en un proyecto complejo: los materiales idoneos para los equipos en función
de las solicitaciones a que estén sometidos; el diseño mecánico de los diversos equipos de reacción, de adecuación de materias
primas o productos intermedios o finales, o de almacenaje y distribución, atendiendo a sus condiciones de operación, su entorno
y los requerimientos de seguridad y medioambientales; y el suministro y evacuación de energía de los mismos en cualquiera
de sus formas. Es decir, se deben tener las capacidades de diseñar equipos de transmisión de calor basados en cualquiera de los
mecanismos de transmisión, conocimientos de los sistemas de termotecnia para la generación de energía térmica, ahooro de
energía, y de las distintas formas de cogeneración. Y, por tanto, se deberán conocer al nivel suficiente las bases de la electrotecnia
involucrada en el diseño y funcionamiento de los equipos de planta y la normativa que regula su distribución en baja tensión.

CE7 - Tener capacidad para la realización y la interpretación de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones,
estudios, informes, planos y otros trabajos análogos en el ámbito de la Ingeniería Química

CE8 - Tener capacidad de analizar problemas complejos en el área de especialización que se escoja optativamente

CE9 - Tener habilidad de ejecutar el diseño apropiado en una área de especialización

CE10 - Comprender los principales conceptos del control de procesos. Conocer las bases tecnológicas en que se fundamentan,
incluyendo las nociones de electrónica y automática en que se basan los equipos de control e instrumentación de procesos.

CE11 - Ser capaz de planificar, ejecutar, explicar e informar de los experimentos requeridos en cualquier actividad del ámbito de la
ingeniería química

CE12 - Tener un conocimiento suficiente de la bibliografía científica, técnica y de otras fuentes de datos relevantes, de cualquier
origen y en cualquier soporte

CE13 - Comprender y asumir los conceptos de sostenibilidad y desarrollo sostenible, y comprender y asumir el papel central del
ingeniero químico en la prevención y solución de problemas medioambientales

CE14 - Tener asumidos los valores de responsabilidad y ética profesional vigentes.

CE15 - Tener experiencia o ser capaz de aprender el uso del software apropiado en cualquier actividad y ámbito propios de la
ingeniería química.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

NORMATIVA RELATIVA AL ACCESO Y ADMISIÓN DE APLICACIÓN AL SISTEMA UNIVERSITARIO DE CATALUÑA

El acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado se realiza en la Universidad de Barcelona de acuerdo con lo estipulado en el RD
1892/2008 y en el RD 412/2014, de acuerdo a la vigencia temporal recogida en su disposición adicional cuarta.

ACCESO

Para acceder a estudios de grado hay que cumplir uno de los siguientes requisitos:

· Haber obtenido el título de bachillerato o equivalente y haber superado las pruebas de acceso a la universidad (PAU), más conocidas como selectividad.

· Haber obtenido un título de ciclo formativo de grado superior, ciclo formativo de artes plásticas y diseño o de enseñanzas deportivas.

· Haber superado las pruebas de acceso a la universidad para mayores de 25 años o para mayores de 45 años.

· Cumplir las condiciones para el acceso para mayores de 40 años.

· Tener homologado el título de bachillerato de acuerdo al RD 412/2014 que desarrolla la LOMCE (únicamente no residentes no comunitarios y no suscriptores de
convenios bilaterales)

Las personas mayores de 40 años, sin titulación académica que habilite para acceder a la universidad por otras vías de acceso, que quieran iniciar es-
tudios de grado en la Universidad de Barcelona pueden acceder a ellos mediante la acreditación de experiencia laboral o profesional. Para ello han de
formalizar una inscripción y superar las fases de valoración de méritos y de entrevista personal. Cada año la Universidad de Barcelona establece una
reserva para esta vía de acceso de hasta un 1% de las plazas que ofrezca la enseñanza de grado.

Las personas mayores de 45 años, sin la titulación exigida por la normativa vigente, que quieran iniciar estudios de grado en la Universidad de Barce-
lona pueden acceder a ellos mediante la realización de las pruebas de acceso a la universidad para mayores de 45 años. Para ello han de superar una
prueba de acceso y una entrevista personal. Los candidatos que accedan a la universidad por medio de las pruebas de acceso a mayores de 45 años
tienen reservado un 1 % de las plazas de cada enseñanza.

ADMISIÓN
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Los estudiantes procedentes de PAU, de Ciclos formativos y de la prueba de mayores de 25 años, para acceder al primer curso de un estudio universi-
tario en cualquiera de las siete universidades públicas de Cataluña, deben realizar la preinscripción universitaria.

La preinscripción universitaria en Cataluña es un sistema coordinado de distribución de los estudiantes que garantiza la igualdad de condiciones en el
proceso de ingreso al primer curso de cualquier estudio universitario entre los que se incluye el grado. No se utiliza este sistema para el acceso a los
estudios de máster. En el momento de formalizar la preinscripción universitaria, el estudiante puede solicitar hasta 8 preferencias, las cuales han de
estar ordenadas por orden de interés. Esta preinscripción es compatible con otras solicitudes a universidades privadas, a distancia o de otras comuni-
dades autónomas, aun cuando el estudiante sólo podrá matricularse en un solo centro. La información relativa a las vías de acceso a los estudios uni-
versitarios la facilita cada curso académico la Generalitat de Catalunya y se actualiza en función de las decisiones tomadas en el Consejo Interuniver-
sitario de Catalunya, ya que el sistema de admisión es único parta todas las universidades públicas de la comunidad autónoma. Finalmente hay que
indicar que la asignación de plazas por parte de la Comunidad autónoma se realizará según lo indicado en el capítulo VI Admisión a las universidades
públicas españolas del REAL DECRETO 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas uni-
versitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas, y, asimismo, se regirá por el RD 412/2014, de
acuerdo a la vigencia temporal recogida en su disposición adicional cuarta.

La Generalitat de Catalunya ha establecido también un procedimiento específico de acceso y admisión para titulaciones de grado, dirigido a estudian-
tes procedentes de sistemas de educación de estados no miembros de la Unión Europea o de otros estados con los cuales no se hayan subscrito
acuerdos internacionales en régimen de reciprocidad, que no tengan nacionalidad de un estado miembro de la Unión Europea y que no tengan resi-
dencia en el estado español. La Oficina de Acceso a la Universidad de la Generalitat de Catalunya es la encargada de gestionar la admisión de estos
estudiantes en las universidades públicas catalanas. La información relativa al acceso a los estudios universitarios por parte de estos estudiantes la fa-
cilita cada curso académico la Generalitat de Catalunya:

http://universitatsirecerca.gencat.cat/ca/03_ambits_dactuacio/acces_i_admissio_a_la_universitat/acces-per-a-estudiants-estrangers/batxille-
rat/

Acreditación de conocimiento de una tercera lengua al acabar los estudios.

En cuanto a la acreditación de conocimiento de una tercera lengua, la Universitat de Barcelona tiene recogido en su Plan de lenguas, aprobado por el
Consejo de Gobierno de 12 de junio de 2013, la misión inequívoca de contribuir a los principios de comunicación eficaz, enriquecimiento cultural mu-
tuo e intercomprensión que la adquisición de la competencia lingüística en una tercera lengua garantiza. En su apuesta por el multilingüismo, la UB da
prioridad al conocimiento y uso del inglés internacional, lengua de intercambio y comunicación en la mayoría de disciplinas académicas y lengua vehi-
cular en diversos ámbitos de las relaciones internacionales, juntamente con el alemán, el francés y el italiano. La adquisición de esta competencia ha
de permitir que los estudiantes sean capaces de tener un conocimiento instrumental de una de estas lenguas que les permita el acceso a la bibliogra-
fía y a la producción científica, el intercambio universitario y las posibilidades de internacionalización.

De acuerdo con las directrices del Consejo Interuniversitario de Catalunya sobre el requerimiento que los estudiantes alcancen la competencia lingüís-
tica en una tercera lengua al finalizar los estudios, y de acuerdo nuevamente a lo descrito en el citado Plan de Lenguas, los centros han de prever que
la adquisición progresiva de la competencia permita, de manera gradual

· Ser capaz en primer y segundo curso de consultar bibliografía y utilizar adecuadamente recursos didácticos en esta lengua, según las Especialidades y a partir del
nivel de salida del bachillerato

· Ser capaz, en tercer curso de seguir una clase en esta lengua, es decir, haber obtenido un determinado nivel de comprensión oral y escrita de acuerdo al nivel B1
del Marco europeo común de referencia.

· Ser capaz, en cuarto curso, de poder expresarse correctamente de manera oral y escrita en esta lengua, de acuerdo al nivel B2 del Marco europeo común de refe-
rencia.

En este sentido, la UB apuesta de manera decidida por facilitar al estudiante el diagnóstico sobre su situación inicial en cuanto a la competencia lin-
güística para poderlo ubicar correctamente de acuerdo con las premisas anteriormente citadas. De esta manera, en el caso que el estudiante no lle-
gue a la universidad con la competencia conseguida, la UB le ofrece, a través de su Escuela de Idiomas Modernos un amplio abanico de cursos, ordi-
narios, intensivos o semipresenciales, que han de permitir mejorar la competencia lingüística y acreditarla adecuadamente. A esta oferta añade, en la
medida de las posibilidades presupuestarias, la convocatoria de ayudas para financiar la realización de estos cursos.

A continuación se aportan las siguientes normativas de acceso y admisión de la Universitat de Barcelona que han sido aprobadas por la CACG de la
Universidad de Barcelona de 30 de enero de 2015 y Consell de Govern de 11 de febrero de 2015.

NORMATIVA REGULADORA PARA ACCEDER A LAS ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS OFICIALES DE GRADO DE LA UNIVERSIDAD DE
BARCELONA PARA PERSONAS MAYORES DE CUARENTA AÑOS MEDIANTE LA ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA LABORAL O PRO-
FESIONAL.

Artículo 1. Régimen jurídico

El acceso a la Universidad de Barcelona para las personas mayores de cuarenta años se rige por lo establecido en el Real Decreto 412/2014, de 6 de
junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado, en el capítulo
IV, «Procedimientos específicos de acceso y admisión», sección 2ª, artículo 16, «acceso mediante acreditación de experiencia laboral o profesional», y
por lo dispuesto en esta Normativa.

Artículo 2. Requisitos de acceso

Las personas que quieran concurrir al acceso a la Universidad de Barcelona para mayores de cuarenta años deben cumplir los siguientes requisitos:

1. Tener o cumplir cuarenta años el año natural de comienzo del curso académico.

2. No poseer ninguna titulación académica que habilite para acceder a la Universidad mediante otras vías.

3. Acreditar experiencia laboral y profesional en relación con la enseñanza universitaria oficial de grado solicitado.

Artículo 3. Inscripción a la prueba
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Las personas interesadas en el acceso para mayores de cuarenta años deberán dirigir su solicitud correspondiente al Rector de la Universidad de Bar-
celona

Indicando la enseñanza universitaria oficial de grado ofrecido que quieren cursar.

Las solicitudes deben presentarse en Gestión Académica - Acceso y Títulos en horario de 9 a 13 h durante el periodo de matrícula establecido en la
convocatoria. En la solicitud necesariamente se acompañará la siguiente documentación:

a. Una fotocopia del documento nacional de identidad, NIE o pasaporte.

b. El comprobante bancario de haber abonado el precio público de las pruebas de acceso para mayores de cuarenta años, con las exenciones y bonifi-
caciones aplicables que establezca la legislación vigente.

c. El currículum detallado.

d. Una carta de motivación en que se justifique el interés por cursar la enseñanza oficial de grado escogido.

Además, la persona interesada deberá presentar la documentación que acredite los méritos que hace constar en el currículo:

a. Documentación acreditativa de la experiencia laboral y profesional relacionada con la enseñanza universitaria oficial de grado elegida: la experien-
cia profesional se considerará acreditada si se aporta el contrato o nombramiento con funciones y certificación oficial de periodos de cotización al Régi-
men General de la Seguridad Social o cualquier otro medio que posibilite la acreditación.

b. Documentación acreditativa de la formación relacionada con la enseñanza universitaria oficial de grado elegida: esta formación se acredita con el
correspondiente certificado del curso, en el que deben constar, necesariamente, la denominación y las horas de duración.

c. Documentación acreditativa de conocimiento del catalán: se acredita con el certificado correspondiente, expedido u homologado por la Secretaría de
Política Lingüística de la Generalitat de Catalunya, por la Universidad de Barcelona o por otras universidades catalanas.

d. Documentación acreditativa de conocimiento de terceras lenguas: deben haber expedido los certificados correspondientes la Escuela de Idiomas
Modernos de la Universidad de Barcelona u otras escuelas de idiomas de las universidades catalanas. Asimismo, la Comisión Evaluadora puede valo-
rar las certificaciones equivalentes emitidas por entidades académicas de reconocido prestigio, de acuerdo con el marco común europeo de referencia
(MECR), así como otros que puedan establecer las autoridades competentes.

La documentación se debe justificar dentro del plazo de presentación de la solicitud.

No se valoran los méritos del currículum que no queden acreditados.

Artículo 4. Estructura

El acceso a la Universidad para las personas mayores de cuarenta años con acreditación de experiencia laboral y profesional se estructura en dos fa-
ses:

PRIMERA FASE. VALORACIÓN

Los méritos se valoran de acuerdo con el siguiente baremo:

a) Experiencia laboral y profesional

La Comisión Evaluadora valorará que la experiencia laboral y profesional se haya desarrollado en las familias profesionales adscritas a la rama de co-
nocimiento a la que se vincula la enseñanza universitaria oficial de grado elegido.

Este apartado se califica con un máximo de seis puntos, con una calificación numérica expresada con tres decimales.

En particular, se valora la experiencia adquirida y demostrable en trabajos que se relacionen específicamente con la enseñanza universitaria oficial de
grado solicitado: hasta un máximo de 0,05 puntos por mes completo de experiencia profesional, y hasta un máximo de 0,025 puntos por mes completo
para la experiencia no específica en las familias profesionales adscritas a la rama de conocimiento a la que se vincule la enseñanza universitaria oficial
de grado elegido.

b) Formación

La formación se califica con un máximo de dos puntos, con una calificación numérica expresada con tres decimales.

Se valoran los cursos de formación y perfeccionamiento con contenidos directamente relacionados con la enseñanza universitaria oficial de grado soli-
citado, de duración igual o superior a quince horas, de acuerdo con la siguiente escala: 0,002 puntos por hora.

Asimismo, se valoran los cursos de formación y perfeccionamiento con contenidos incluidos en las familias profesionales adscritas a la rama de cono-
cimiento pero no directamente relacionados con la enseñanza universitaria oficial de grado solicitado, de duración igual o superior a quince horas, con
0,001 puntos por hora.

c) Conocimiento de catalán

El conocimiento del catalán se valora con un punto como máximo, de acuerdo con la siguiente equivalencia:

· Certificado de nivel elemental (A): 0,300 puntos

· Certificado de nivel intermedio (B): 0,600 puntos

· Certificado de nivel de suficiencia (C): 0,900 puntos

· Certificado de nivel superior (D): 1,000 puntos
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Únicamente se puntúa el nivel más alto obtenido.

d) Conocimiento de terceras lenguas

El conocimiento de terceras lenguas se valora en total con un punto como máximo, de acuerdo con la siguiente equivalencia:

· Certificado de nivel A2: 0,100 puntos

· Certificado de nivel B1: 0,300 puntos

· Certificado de nivel B2: 0,500 puntos

· Certificado de nivel C1: 0,800 puntos

· Certificado de nivel C2: 1,000 puntos

Únicamente se puntúa el nivel más alto obtenido en cada lengua.

Resultado de la primera fase de valoración

El resultado final de esta primera fase de valoración tiene una puntuación cuantitativa entre cero y diez puntos, expresada con tres decimales. Los can-
didatos que obtienen una calificación inferior a cinco puntos no superan la prueba de acceso, y los que obtienen una puntuación igual o superior a cin-
co puntos tienen derecho a la entrevista personal.

La superación de esta primera fase no tiene ningún tipo de equivalencia con la enseñanza secundaria.

SEGUNDA FASE. ENTREVISTA PERSONAL

Una vez superada la primera fase, la Comisión Evaluadora convoca la persona solicitante a una entrevista personal. El lugar, el día y la hora se hacen
públicos a través de la web de la Universidad de Barcelona (www.ub.edu), en el apartado de Futuros Estudiantes - Admisiones, y en el tablón de anun-
cios de Gestión Académica - Acceso y Títulos (Travessera de les Corts, 131-159, Pabellón Rosa, recinto de la Maternidad, 08028 Barcelona).

No asistir a la entrevista personal en el lugar, el día y la hora señalados hace decaer todos los derechos de la persona solicitante.

En la entrevista personal se valora y aprecia la madurez e idoneidad de la persona candidata para seguir con éxito la enseñanza universitaria oficial
de grado elegido. En esta segunda fase se califica al candidato como Apto o No apto. Obtener la calificación de No apto significa no haber superado la
prueba de acceso para las personas mayores de cuarenta años en la Universidad de Barcelona.

Artículo 5. Calificación final del acceso a la Universidad para las personas mayores de cuarenta años

El resultado final es la calificación cuantitativa obtenida en la primera fase (valoración), siempre que la Comisión Evaluadora haya evaluado el candida-
to como Apto en la segunda fase (entrevista personal).

Artículo 6. Comisión Evaluadora

Para organizar y gestionar el desarrollo del acceso para las personas mayores de cuarenta años mediante la acreditación de experiencia laboral y pro-
fesional, la Universidad de Barcelona nombra una comisión evaluadora para cada una de las ramas de conocimiento en que se ofrecen grados.

Esta comisión está formada por:

· Un presidente

· Un secretario

· Un vocal

Cada uno de estos miembros debe pertenecer a alguno de los ámbitos de conocimiento siguientes:

· artes y humanidades

· ciencias

· ciencias de la salud

· ciencias sociales y jurídicas

· ingeniería y arquitectura

Para comunicaciones, y para cualquier otra incidencia, la Comisión tiene su sede en la unidad de Gestión Académica - Acceso y Títulos (Travessera
de les Corts, 131-159, Pabellón Rosa, recinto de la Maternidad, 08028 Barcelona). El funcionamiento de la Comisión Evaluadora debe adaptarse a las
normas establecidas en el capítulo II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Para que esta vía de acceso se desarrolle correctamente, se tienen en cuenta los criterios recogidos en esta Normativa.

Además, se debe velar por que se adopten las medidas adecuadas para garantizar el secreto de la documentación aportada por las personas interesa-
das.

Artículo 7. Reclamaciones

La persona interesada puede presentar una reclamación sobre la calificación final obtenida. El plazo de presentación es de tres días hábiles, a contar
desde la fecha de publicación de las calificaciones. La reclamación debe presentarse en la Oficina del Registro del Pabellón Rosa o en cualquiera de
los registros de la Universidad de Barcelona y se dirigirá al presidente de la Comisión Evaluadora del acceso para las personas mayores de cuarenta
años correspondiente.
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Transcurrido el plazo de presentación de reclamaciones y una vez resueltas -en el caso de que se hayan presentado-, se publica la relación definitiva
de calificaciones. Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, la persona interesada podrá interponer recurso contencioso administrativo
ante la sala de lo contencioso administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña en el plazo de dos meses, a contar desde la fecha de publi-
cación de esta resolución, sin perjuicio que pueda interponer cualquier otro que considere pertinente, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

Artículo 8. Compatibilidad con otras vías de acceso

Las personas que puedan acceder a la Universidad por la vía de mayores de 25 años, mayores de 40 años y mayores de 45 años y quieran hacer uso
de las tres vías pueden hacerlo formalizando la inscripción correspondiente a cada una de las pruebas, y abonando los precios correspondientes a las
tres inscripciones.

Artículo 9. Calendario y convocatoria

La Universidad de Barcelona convoca anualmente el acceso al grado para las personas mayores de cuarenta años con acreditación de experiencia la-
boral o profesional haciendo público el calendario en la web.

Disposición final. Entrada en vigor

Esta Normativa entrará en vigor el día que se aprueba.

NORMATIVA REGULADORA DE LA ENTREVISTA PARA ACCEDER A LAS ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS OFICIALES DE GRADO DE LA
UNIVERSIDAD DE BARCELONA PARA PERSONAS MAYORES DE CUARENTA Y CINCO AÑOS.

Artículo 1. Régimen jurídico

El acceso a la Universidad de Barcelona para las personas mayores de cuarenta y cinco años se rige por lo establecido en el Real Decreto 412/2014,
de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a enseñanzas universitarias oficiales de grado, previsto
en el capítulo IV, «Procedimientos específicos de acceso y admisión», sección 3ª, artículo 17, «Acceso para mayores de 45 años», y por lo dispuesto
en esta Normativa.

Artículo 2. Convocatoria de la entrevista

La Universidad de Barcelona convocará anualmente entrevistas a las personas mayores de cuarenta y cinco años que, habiendo superado las prue-
bas previas, quieran acceder a una de las enseñanzas oficiales de grado de la UB.

La convocatoria con la fecha y el lugar de la entrevista, el período de inscripción, así como cualquier otra información de interés relacionada, se anun-
ciará con una antelación mínima de siete días. Con carácter general, las entrevistas se llevan a cabo los meses de junio y julio.

La convocatoria se publicará en el tablón de anuncios de Gestión Académica - Acceso y Títulos (Travessera de les Corts, 131-159, Pabellón Rosa, re-
cinto de la Maternidad, 08028 Barcelona) y en la web de la Universidad de Barcelona (www.ub.edu), en el apartado de acceso a la Universidad.

Artículo 3. Presentación a la entrevista

Las personas mayores de cuarenta y cinco años que quieran acceder a una enseñanza oficial de grado de la Universidad por esta vía sólo pueden
presentarse a una única entrevista.

En el momento de la presentación, deben entregar a la Comisión Evaluadora la siguiente documentación:

a) Una fotocopia del documento nacional de identidad, NIE o pasaporte

b) El curriculum detallado

c) Una carta de motivación en que justifiquen el interés por cursar la enseñanza oficial de grado escogido

No asistir a la entrevista personal en el lugar, el día y la hora señalados hace decaer todos los derechos de la persona solicitante.

Artículo 4. Calificación

Una vez hecha la entrevista, cada candidato obtiene la calificación de Apto o No apto. Para ser admitido a la enseñanza oficial de grado solicitado, es
condición necesaria haber obtenido la calificación de Apto.

La entrevista sólo es válida para el año en que se presenta la solicitud y para la enseñanza oficial de grado solicitado.

Artículo 5. Comisión Evaluadora
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A efectos de la organización y la gestión del desarrollo del acceso para personas mayores de cuarenta y cinco años, la Universidad de Barcelona nom-
bra una comisión evaluadora para cada una de las ramas de conocimiento en que se ofrecen grados.

Esta comisión está formada por:

· Un presidente

· Un secretario

· Un vocal

Cada uno de estos miembros debe pertenecer a alguno de los ámbitos de conocimiento siguientes:

· artes y humanidades

· ciencias

· ciencias de la salud

· ciencias sociales y jurídicas

· ingeniería y arquitectura

Para comunicaciones, y para cualquier otra incidencia, la Comisión tiene su sede en la unidad de Gestión Académica - Acceso y Títulos (Travessera
de les Corts, 131-159, Pabellón Rosa, recinto de la Maternidad, 08028 Barcelona). El funcionamiento de la Comisión Evaluadora debe adaptarse a las
normas establecidas en el capítulo II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Para que esta vía de acceso se desarrolle correctamente, se tienen en cuenta los criterios recogidos en esta Normativa. Además, se debe velar para
que se adopten las medidas adecuadas para garantizar el secreto de la documentación aportada por las personas interesadas.

Artículo 6. Convocatoria y calendario

El calendario de la convocatoria a la entrevista lo fija cada curso académico el órgano competente de la Universidad de Barcelona.

Disposición final. Entrada en vigor

Esta Normativa entrará en vigor el día que se aprueba

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

En la misma línea que en el apartado anterior la UB y desde cada uno de sus centros realiza actividades y programas específicos de información y de
atención al estudiante matriculado en la universidad, en colaboración con el SAE (Servicio de atención al estudiante) que abarcan todas las fases de
sus estudios.

Estas actividades y programas están enmarcadas en el plan de acción tutorial de la Universidad de Barcelona (PAT).

Se trata de un plan institucional de cada enseñanza que especifica los objetivos y la organización de la acción tutorial.

Cada plan de acción tutorial está bajo la responsabilidad de un profesor coordinador nombrado por el jefe de estudios que tiene las funciones de:
Coordinarse con el decanato/dirección de centro, secretaría de docencia y estudiantes, coordinador de movilidad, jefe de estudios y con el SAE; velar
por el desarrollo correcto del PAT; Coordinar, dinamizar y hacer el seguimiento de los tutores de la enseñanza. Asesorar y dar apoyo para que los tu-
tores puedan desarrollar sus funciones. Definir necesidades de formación de tutores y colaborar con el coordinador de formación del profesorado del
centro. Colaborar con el SAE en las actividades de captación de estudiantes y coordinarse con coordinadores de otras enseñanzas para impartir char-
las y proporcionar información por ámbitos de conocimiento. Identificar los problemas de transición del bachillerato y de los ciclos formativos a la UB y
organizar, con el apoyo del SAE y del ICE, jornadas de intercambio con profesorado de secundaria. Recopilar la información necesaria de la titulación
a fin de que el SAE la confeccione y la difunda. Hacer de enlace entre el PAT y otras instancias de la titulación, del centro o de la UB. Velar para que la
información que se ofrece desde la web del centro dirigida a los estudiantes de educación secundaria sea la adecuada. Elaborar el informe de evalua-
ción final. Proponer tutores.

Cada titulación dispone de su propio Plan de Acción Tutorial, y todos ellos están coordinados por el un único responsable.

Cada plan de acción tutorial dispone del apoyo, por una parte, del Servicio de atención al estudiante (SAE), mencionado anteriormente, y, por otra, del
Instituto de ciencias de la educación (ICE), que se encarga de las actividades de formación y de intercambio para coordinadores de planes de acción
tutorial y para tutores. También gestiona una web institucional de información para la acción tutorial. Además, el Campus Virtual de la UB ofrece pres-
taciones para el seguimiento tutorial semipresencial y apoyo tecnológico para gestionar los planes de acción tutorial. Loscoordinadores trabajan el do-
cumento del PAT con las funciones mencionadas anteriormente y, en estrecha colaboración con el SAE, realizan acciones que podemos sintetizar de
esta manera:

- Acciones en la fase inicial de los estudios universitarios

Difusión de actividades de acogida al centro y a la enseñanza para estudiantes con plaza. Actividades específicas dirigidas a la acogida del alumna-
do que no proviene del bachillerato, especialmente al colectivo de mayores de 25 años. Prestación de servicios al estudiante: información sobre aloja-
mientos, gestión de seguros y de otros. Información al estudiante sobre el servicio de tutoría. Colaboración en actividades de acogida para estudiantes
de programas de movilidad matriculados en la UB. Actividades de formación transversal de orientación para el aprovechamiento académico. Concreta-
mente, en la Facultad de Química, en el momento de proceder a la primera matrícula, los estudiantes son convocados a una reunión informativa en la
que el vicedecano correspondiente, el o la Jefe de estudios, los responsables de Secretaría y los responsables del Plan de Acción Tutorial informan de
los pasos a seguir por parte del estudiante. Se da la bienvenida al Centro y se explica la estructura de la titulación, las salidas profesionales, las activi-
dades complementarias y las ayudas que la Universidad de Barcelona pone a disposición del alumnado. Los alumnos reciben el nombre del tutor que
se les ha asignado y que les convocará a una primera reunión justo antes de empezar el curso.También se explica con detalle el proceso de matrícula.
Además, en el proceso de matrícula, y después de comprobar la documentación, se dispone de ayuda para el proceso de automatrícula via telemática.
Se ofrecen diversas actividades a realizar antes de empezar el curso, llamadas Cursos de Transición, para refrescar los conocimientos de algunas ma-
terias.
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- Acciones durante el desarrollo de los estudios universitarios

Información diversa al profesorado tutor. Información al profesorado tutor del seguimiento del alumnado que ha sido enviado al Servicio de atención al
estudiante desde la tutoría. Información de interés para el estudiante: Programas Erasmus, SICUE o equivalentes; becas, préstamos y ayudas; com-
plementos de formación con vistas a la continuidad de los estudios. En la Facultad de Química, los tutores disponen de un espacio virtual para la co-
municación con los estudiantes y los convocan a una serie de entrevistas personales y grupales al empezar el semestre o al final de éste.

- Acciones en la fase final de los estudios universitarios

Formación y orientación al estudiante para la inserción profesional y para la continuidad en otros estudios. Información sobre recursos del SAE relacio-
nados con la inserción laboral (Programa Feina UB).

- Acciones dirigidas a dar apoyo al alumnado con características o perfiles específicos

Estudiantes con minusvalías, extranjeros, con rendimiento de excelencia, deportistas de élite, etc. Promover la igualdad de oportunidades de los estu-
diantes con discapacidad no sólo es otro objetivo prioritario de la Universidad de Barcelona sino de todas las universidades del sistema universitario
catalán a través del Consejo Interuniversitario de Cataluña (CIC).

Ante la necesidad de promover líneas de atención comunes a los estudiantes con discapacidad, la Comisión de Acceso y Asuntos estudiantiles del
CIC acordó en septiembre del 2006 la creación de la Comisión Técnica UNIDISCAT (Universidad y Discapacidad en Cataluña), en la que están repre-
sentadas todas las universidades catalanas y cuyos objetivos principales son:

· Analizar la situación actual y las necesidades de los estudiantes con discapacidad para establecer un protocolo de actuación y respuesta.

· Crear un espacio de trabajo conjunto entre las universidades catalanas para mantener una buena coordinación en este tema y promover líneas de actuación comu-
nes.

· Estudiar el marco legal y jurídico relacionado con las adaptaciones curriculares.

· Establecer colaboraciones con otros departamentos o entidades que también traten aspectos relacionados con las personas con disminución.

· Elevar propuestas a la Comisión de Acceso y Asuntos estudiantiles del CIC. Asimismo, a lo largo de los estudios universitarios el estudiante dispone de diversas
figuras para facilitarle un seguimiento y orientación, como son:

· Tutoría docente: Orientación y seguimiento en contenidos específicos de asignaturas/materias de las titulaciones. Esta orientación la lleva a término el profesor
propio de cada asignatura con los estudiantes matriculados en la misma. La finalidad de esta orientación es planificar, guiar, dinamizar, seguir y evaluar el proce-
so de aprendizaje del estudiante teniendo en cuenta tanto su perfil, intereses, necesidades y conocimientos previos como las características/exigencias del contex-
to (EEES, perfil académico/profesional, demanda sociolaboral, etc.). Si la materia/asignatura que se imparte es presencial, estas funciones se desarrollarán en un
entorno presencial. Si es semipresencial, las citadas funciones se desarrollarán en entornos presenciales y virtuales a través de la herramienta virtual de Campus.

· Tutoría de prácticas: Esta orientación se desarrolla a través de tutores externos (tutores ubicados profesionalmente en la institución/centro donde el estudiante
realiza las prácticas) y tutores internos o de centro (profesores del centro). Se trata de una figura específica que realiza el seguimiento y evaluación del estudiante
en su período de prácticas.

· Tutoría de movilidad: El responsable de movilidad internacional del centro es quien se encarga de la orientación, la supervisión y el seguimiento de la matrícula
de los estudiantes del centro (como los procedentes de universidades o centros de educación superior extranjeros) que participan en los programas internaciona-
les o nacionales.

El título cuenta con dos mecanismos fundamentales de coordinación docente. En primer lugar el ¿Consejo de Estudios¿ del Grado. El ¿Consejo de
Estudios¿ está formado por un profesor/a de cada uno de los departamentos que imparten docencia en el Grado, así como una representación de los
estudiantes. Las funciones básicas del Consejo de Estudios del Grado son: garantizar la coherencia e interrelación de las materias del Grado; revisar
los planes docentes de las asignaturas de las materias; garantizar que la docencia y evaluación se adapten a los planes docentes de las asignaturas;
organizar la temporalidad y los horarios del Grado y garantizar el buen funcionamiento docente y académico.

En segundo lugar, el Grado cuenta con ¿equipos docentes¿ para cada una de las materias de formación básica y obligatorias del plan de estudios del
Grado. Dichos equipos docentes, formados por profesorado de los departamentos que tienen asignada la docencia, tienen como objetivo la coordina-
ción vertical y horizontal de las materias y asignaturas del plan de estudios. Concretamente, revisan, discuten e informan sobre los contenidos que se
transmiten; analizan la temporalidad y progreso en la adquisición de conocimientos, los criterios evaluativos, la metodología docente, así como la in-
corporación en el desarrollo de las asignaturas de las competencias transversales y específicas del grad.

Además dichos equipos docentes tienen como cometido final el establecimiento de propuestas de coordinación entre diversas asignaturas en la reali-
zación de trabajos prácticos por parte de los estudiantes que incorporen conocimientos, habilidades y técnicas de diversas materias. Y por tanto, que
estos trabajos prácticos sean presentados y evaluados en diferentes asignaturas.

INFORMACIÓN ESPECÍFICA CORRESPONDIENTE AL CENTRO

El PAT de cada grado tiene un coordinador que es el encargado de suministrar a los tutores los recursos necesarios para llevar a cabo sus funciones
y de la gestión del Espacio Tutorial en el Campus Virtual. Este Espacio Tutorial de cada grado es la herramienta que se utiliza para facilitar acciones
diversas de comunicación e información con los estudiantes. Así, los estudiantes tienen los datos del tutor, acceso a las normativas académicas que
les afectan y reciben avisos e informaciones relevantes relacionados con la actividad académica, como son la reunión informativa Erasmus o acciones
relacionadas con la empleabilidad como la Feria de empresas o presentaciones específicas.

Los PAT de los grados de la Facultad de Química contemplan tres tipos de tutores:

El tutor de enseñanza: es un profesor del grado correspondiente con suficiente conocimiento del Plan de estudios, del funcionamiento de la Facultad
o de la propia UB y de sus diferentes sirve como para orientar, aconsejar e informar a los estudiantes para que saquen el máximo rendimiento de su
formación académica. El coordinador del PAT asigna el tutor luego que el estudiante ha hecho su primera matrícula en el centro y durante los primeros
días de curso ya tiene lugar el primer encuentro. Una particularidad de la Facultad de Química es que los estudiantes de los grados hacen la prematrí-
cula cada semestre de forma presencial y personalizada (en el caso de las Ingenierías en febrero hacen la ampliación de matrícula) con el tutor.

Además de las reuniones por la prematrícula, los calendarios académicos ya programan otro encuentro con el tutor a mediados de semestre; cabe de-
cir que no todos los estudiantes acuden a esta reunión adicional y muchos prefieren ir a ver el tutor cualquier otro momento que tengan alguna duda o
problema. Esta tutorización "obligatoria" va fortaleciendo la relación entre el tutor y el estudiante de manera que el tutor enseguida se convierte en el
interlocutor más cercano.
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Los estudiantes de nuevo ingreso de las Ingenierías matriculan todo el curso de entrada y es posible que el primer año algunos no asistan a ninguna
convocatoria del tutor, pero luego hay que acudir para formalizar la prematrícula, por lo que a partir del segundo curso el 100% de los estudiantes de
los grados del centro están tutorizados.

El tutor de movilidad: aunque es el tutor de enseñanza lo que comenta los estudiantes la posibilidad de cursar algún semestre como estudiante Eras-
mus o Sicue, el centro dispone de unos tutores que se han especializado en estos aspectos. En el momento en que un estudiante ya tiene una plaza
en alguna universidad foránea se pone en contacto con el tutor y éste lo orienta en las asignaturas que puede ser más conveniente cursar y la ayuda
en los trámites que tiene que hacer. Este tutor es con quien está en contacto al estudiante durante su estancia en la universidad de acogida. Los estu-
diantes que vienen de fuera en algún programa de movilidad también tienen un tutor del centro que les asesora durante su estancia en la facultad.

El tutor de convenio: estos tutores son los que se han especializado en la atención a los estudiantes que hacen prácticas en alguna empresa, ya
sean curriculares como si no lo son. El tutor firma el proyecto educativo, ayuda y aconseja al estudiante y es quien está en contacto con el tutor de la
empresa. En caso de que las prácticas sean curriculares, es el encargado de valorar la memoria final y calificar el estudiante.

El número de estudiantes de los grados de la Facultad de Química hace que no sean necesarios otros tipos de tutores y son los tutores de enseñanza,
junto con los coordinadores del PAT, los que habitualmente resuelven situaciones particulares, como pueden ser los deportistas de élite o los alumnos
con necesidades especiales, permanentes (problemas de movilidad, autismo, TDA, ...) o temporales (depresión, fobia, ...). En este tipo de situaciones,
habitualmente el coordinador del PAT pide ayuda a los servicios especializados de la UB, esencialmente el Servicio de Atención al Estudiante (SAE) o
la Unidad de Atención Psicológica (UDAP), y trabajan de forma conjunta para lograr la integración del estudiante con las máximas garantías.

Otras acciones de orientación académica

Sesiones informativas Erasmus

Durante el mes de noviembre el Responsable de Relaciones Internacionales de centro junto con los tutores Erasmus convocan los estudiantes intere-
sados en una sesión informativa sobre el programa Erasmus. Aunque la mayoría de los estudiantes ya han obtenido la información a través del apar-
tado de movilidad de la web del centro y de la Oficina Erasmus, ese día se les presentan las particularidades del próximo curso, tanto en cuanto a las
condiciones para acceder al programa como a las plazas disponibles; posteriormente la presentación también se puede consultar en la web de la Fa-
cultad. Esta sesión se hace común para los tres grados, en horario de mediodía para facilitar la asistencia. Posteriormente, cuando las plazas ya han
sido asignadas (mes marzo-abril) se hace otra sesión con todos los estudiantes involucrados para resolver sus dudas, esencialmente administrativos o
referidos a las asignaturas más convenientes cursar según la universidad de acogida.

Acciones de orientación para la inserción y la empleabilidad

La Facultad de Química organiza desde hace años acciones destinadas a facilitar la inserción laboral de los titulados, esencialmente la Feria de Em-
presas, con gran éxito de participación tanto de estudiantes como de empresas, o charlas de empresas o instituciones que cada curso ofrecen a nues-
tros estudiantes estancias de investigación o la posibilidad de hacer prácticas, curriculares o no curriculares. El curso 2013-14 y coincidiendo con la
creación de la Comisión de Empleabilidad de la UB, un profesor del centro comenzó a promover otras acciones destinadas a mejorar la empleabilidad
de los egresados de la Facultad, como es la realización cada año de una Jornada de Speed Networking, diversas encuestas con las empresas que
acojen estudiantes en prácticas y realización de talleres de preparación de entrevistes de trabajo y currículums.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 30

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

NORMAS PARA EL RECONOCIMIENTO Y PARA LA TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LAS ENSEÑANZAS
OFICIALES DE GRADO DE LA UNIVERSITAT DE BARCELONA

Aprobada por:

· Comisión Académica de Consejo de Gobierno de 5 de mayo de 2011

· Consejo de Gobierno de 7 de junio de 2011

Modificada por:

· Comisión Académica de Consejo de Gobierno de 5 de abril de 2013, de 21 de septiembre de 2015 y de 5 de julio de 2016
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· Consejo de Gobierno de 29 de mayo de 2013, de 8 de octubre de 2015 y de 13 de julio de 2016

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales de grado, máster y doctorado impartidos por las universidades españolas en todo el territorio nacional,
modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, establece como uno de los objetivos fundamentales de la or-
ganización de las enseñanzas fomentar la movilidad de los estudiantes, tanto dentro de Europa como en otras par-
tes del mundo y, sobre todo, entre las diferentes universidades españolas y dentro de una misma universidad.

Con esta finalidad, es imprescindible disponer de un sistema de reconocimiento, de transferencia y de acumulación
de créditos en el que se reconozca los créditos cursados previamente y se incorporen al expediente del estudiante.

Estas normas pretenden regular el procedimiento a seguir y los criterios a emplear en la
Universidad de Barcelona de acuerdo con la legislación vigente.

1 . El reconocimiento de créditos

El reconocimiento de créditos es la aceptación, por parte de la Universidad de Barcelona, de la formación o de la ex-
periencia profesional que figura a continuación, que se computan al expediente de otras enseñanzas que el estu-
diante esté cursando a efectos de obtener un título oficial. En ningún caso se pueden reconocer los créditos corres-
pondientes al trabajo de fin de grado.

Formación o experiencia profesional objeto de reconocimiento académico:

a) Los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad en la Universidad de Barcelona o cual-
quier otra universidad, por lo que computan en las nuevas enseñanzas oficiales, a efectos de obtener un título oficial.

Si se trata de títulos oficiales de universidades españolas y el título al que accede el alumno pertenece a la misma
rama de conocimiento que el título de grado cursado anteriormente, deben ser objeto de reconocimiento al menos
un número de créditos que sea al menos el 15% del total de créditos del título, correspondientes a materias de for-
mación básica de la misma rama.

Si el título al que se accede pertenece a una rama de conocimiento diferente, son también objeto de reconocimiento
los créditos obtenidos en las materias de formación básica pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que
se pretende acceder.

Cuando la formación básica superada en los estudios de origen no esté en concordancia con las
competencias y los conocimientos asociados a las materias de formación básica de la nueva enseñanza, el Jefe de
Estudios, junto con el estudiante, pueden acordar el reconocimiento de otros créditos de la titulación, respetando
siempre el número mínimo de créditos a reconocer. El resto de créditos, excepto los del trabajo de fin de grado, pue-
den ser reconocidos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los conocimientos adquiridos.

b) Los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales que conducen a la obtención del título de técnico
superior de formación profesional, técnico superior de artes plásticas y diseño, técnico deportivo superior y gradua-
dos en enseñanzas artísticas.

c) Los créditos cursados en enseñanzas universitarias conducentes a otros títulos amparados por el artículo 34.1 de
la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades.

d) La experiencia laboral y profesional, siempre que esté relacionada con las competencias de la titulación que está
cursando el estudiante.

El límite de créditos que se pueden reconocer en base a otras enseñanzas universitarias no oficiales y en la expe-
riencia profesional (apartados c y d) no puede ser superior, en conjunto, el 15% de los créditos del plan de estudios
que está cursando el estudiante.

Únicamente se puede reconocer un porcentaje superior al 15%, hasta la totalidad de créditos del plan de estudios,
excepto el trabajo final de grado, cuando el título propio haya sido extinguido y sustituido por el título oficial, y así
conste en la memoria del título oficial verificada en las condiciones establecidas en los artículos 6.4 y 6.5 del Real
Decreto 861/2010.

e) Seis créditos computables como optativos en la titulación de grado por la participación en actividades instituciona-
les universitarias de tipo cultural, deportivo, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, las activida-
des deberán haberse llevado a cabo dentro del mismo período en que se cursa la enseñanza, excepto en el caso de
actividades institucionales o universitarias realizadas verano inmediatamente anterior a lo que el estudiante accede a
la titulación de grado de la UB.

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
97

90
68

18
32

00
83

54
62

20
76

8



Identificador : 2500484

15 / 101

La equivalencia de las actividades institucionales universitarias se fija en 1 crédito por cada 25 horas de dedicación
del estudiante.

Actividades institucionales objeto de reconocimiento académico:

· Actividades organizadas por servicios centrales de la UB y entidades del Grupo UB.

· Actividades institucionales universitarias organizadas por otras universidades.

· Actividades de representación estudiantil en los casos de miembros electos y activos de los consejos de departamento, conse-
jos de estudios, de la Junta de Facultad, de las comisiones delegadas de Junta, del Claustro, del Consejo de Gobierno, de las
comisiones delegadas del Consejo de Gobierno y de los consejos directivos de los colegios mayores, del Consejo del Alum-
nado y de sus comisiones permanente y delegadas. Se reconocen a razón de 1,5 créditos por cada mandato y órgano / comi-
sión, con una participación mínima del 80% de las sesiones.

· Actividades institucionales organizadas por el centro mismo (propio o adscrito).

La Comisión Académica del Consejo de Gobierno (CACG) aprobará anualmente la relación de los servicios centra-
les de la UB y de las entidades del Grupo UB que pueden ofrecer actividades institucionales universitarias suscepti-
bles de ser reconocidas por los centros para obtener reconocimiento académico que se establece en el artículo 12.8
del Real Decreto 1393/2007.
La comisión académica de los centros o de los centros de trabajo, o el órgano en quien delegue, aprobará las activi-
dades organizadas por el centro susceptible de reconocimiento académico.

Los centros deben hacer difusión, mediante la web, de la oferta susceptible de reconocimiento académico, tanto de
la oferta de actividades organizada por el centro, como de la relación de servicios centrales UB o de entidades del
Grupo UB que organizan actividades susceptibles de este reconocimiento aprobada previamente por la CACG.

2. Criterios para la resolución del reconocimiento

Con carácter general, el reconocimiento se llevará a cabo valorando la adecuación de competencias y contenidos de
las materias y las asignaturas que ha superado el estudiante en relación con las materias y las asignaturas definidas
en el plan de estudios del título de grado al que accede.

En caso de que el estudiante haya cursado estudios de grado, se puede reconocer la formación básica que estable-
ce esta norma como créditos de formación básica de la rama, sin necesidad de identificar materias o asignaturas su-
peradas o reconocidas.

En el caso de resolver el reconocimiento por créditos de formación básica de la rama o por créditos parciales de
materias del título de grado, la resolución debe incluir la relación de asignaturas que debe cursar el estudiante para
completar los créditos que establece la titulación para obtener el título.

En el caso de solicitudes de reconocimiento de estudios cursados en enseñanzas superiores oficiales no universi-
tarios que se indican en el apartado 1.b, únicamente pueden ser objeto de reconocimiento estudios finalizados. Sin
embargo, también pueden ser objeto de reconocimiento los estudios parciales, siempre que acrediten oficialmente
en créditos ECTS. Los créditos reconocidos en base a estos estudios no pueden superar el 60 por 100 de los crédi-
tos del plan de estudios o del currículo del título que se pretende cursar.

Los títulos extranjeros deben haber sido homologados en alguno de los títulos españoles oficiales de educación su-
perior, de acuerdo con la normativa aplicable en cada caso para ser objeto de reconocimiento.

Los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad en la Universidad de Barcelona o cual-
quier otra universidad que no han sido objeto de reconocimiento se transferirán al expediente académico del estu-
diante, siempre que no hayan conducido a obtener un título oficial. No deben transferirse al nuevo expediente acadé-
mico del estudiante los créditos obtenidos en enseñanzas universitarios oficiales previos que no han conducido a ob-
tener un título cuando el interesado manifieste previamente la voluntad de simultanear las enseñanzas.

3. Transferencia de créditos

La transferencia de créditos consiste en incluir en todos los documentos académicos oficiales acreditativos de en-
señanzas seguidas por el estudiante, los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad a la
Universidad de Barcelona o en cualquier otra universidad española, siempre que no hayan conducido a obtener un
título oficial y que no hayan sido objeto de reconocimiento. Únicamente serán transferidos créditos obtenidos en en-
señanzas universitarias oficiales cursadas previamente por el estudiante, en el caso de que el estudiante haya solici-
tado un reconocimiento o si solicita la transferencia de créditos expresamente.

4. Efectos académicos
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Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título (SET).

Los créditos reconocidos se tendrán en cuenta para computar los créditos que debe superar el estudiante para ob-
tener el título oficial, pero únicamente los créditos superados en el título oficial y los reconocidos basándose en estu-
dios oficiales o en estudios propios que hayan extinguido por la implantación del título oficial se computan por calcu-
lar la media del expediente académico del estudiante.

Los créditos transferidos no se tienen en cuenta a efectos de computar créditos que hay que superar para obtener el
título oficial ni de calcular la media del expediente académico del estudiante.

Disposición derogatoria

Estas normas derogan la Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos de la Universidad de Barcelona
aprobada anteriormente, el anexo a la normativa mencionada y cualquier otra normativa de rango igual o inferior que
se oponga.

Entrada en vigor

Esta normativa entrará en vigor a partir del momento en que se apruebe.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Teoría

Teorico-práctica

Seminarios

Prácticas de problemas

Prácticas con ordenador

Prácticas de laboratorio

Prácticas clínicas

Prácticas externas

Otras prácticas

Taller experimental

Salidas de campo

Trabajo tutelado

Trabajo autónomo

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o profesora sin la
participación activa del alumnado.

Los coloquios consisten en actividades de intercambio de opiniones entre el alumnado bajo la dirección del profesorado.

En las clases expositivas uno o más estudiantes presentan de forma oral un tema o trabajo, preparado previamente, delante del resto
de compañeros del grupo. En ocasiones puede resultar interesante una presentación escrita previa.

Exposición pública sobre un tema de carácter científico, técnico o cultural llevada a cabo por una persona experta.

Técnica de dinámica de grupos que tiene el objetivo de promover la expresión y la comprensión oral en una conversación colectiva
en la cual el tema puede ser preparado, pero no el desarrollo de las intervenciones.

Actividad en la cual los estudiantes tienen que intervenir (informar, opinar, etc.), de manera que todos puedan participar.

Técnica de dinámica de grupos que consiste en unas sesiones de trabajo de un grupo más bien reducido que investiga un tema
mediante el diálogo y la discusión, bajo la dirección de un profesor o un experto. Se pueden hacer seminarios para profundizar
sobre temas monográficos, a partir de la información proporcionada previamente por el profesorado. Otra posibilidad es aportar a
las sesiones de puesta en común los resultados o los criterios personales obtenidos después de determinadas lecturas.

Técnica de dinámica de grupos en que diversos ponentes o conferenciantes exponen sucesivamente sus ideas en condiciones de
igualdad, moderados por un profesor.

Actividad de aprendizaje que se tiene que hacer mediante la colaboración entre los miembros de un grupo.

Con las actividades de aplicación se consigue contextualizar el aprendizaje teórico a través de su aplicación a un hecho, suceso,
situación, dato o fenómeno concreto, seleccionado para que facilite el aprendizaje.

Se utiliza el aprendizaje basado en problemas como método de promover el aprendizaje a partir de problemas seleccionados de la
vida real. Es necesario que cada alumno identifique y analice el problema, formule interrogantes para convertirlos en objetivos de
aprendizaje, busque información para darle respuesta e interaccione, socializando así este conocimiento. Este tipo de metodología
permite adquirir conocimientos conceptuales y desarrollar habilidades y actitudes de manera que se convierte en una estrategia
especialmente interesante para alcanzar competencias.

En la actividad de resolución de problemas, el profesorado presenta una cuestión compleja que el alumnado debe resolver, ya sea
trabajando individualmente, o en equipo.

La realización de una carpeta de aprendizaje del estudiante permite recoger los esfuerzos del alumnado y los resultados del proceso
de aprendizaje, incorporando trabajos elaborados por el estudiante.

El laboratorio de problemas se organiza con grupos reducidos en los que el alumnado resuelve problemas con la ayuda y
orientación de un profesor o profesora.

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
97

90
68

18
32

00
83

54
62

20
76

8



Identificador : 2500484

18 / 101

La actividad basada en los ejercicios prácticos consiste en la formulación, análisis, resolución o debate de un problema relacionado
con la temática de la asignatura. Dicha actividad tiene como objetivo el aprendizaje mediante la práctica de conocimientos o
habilidades programados.

La búsqueda de información, organizada como búsqueda de información de manera activa por parte del alumnado, permite la
adquisición de conocimientos de forma directa pero también la adquisición de habilidades y actitudes relacionadas con la obtención
de información.

La actividad de contraste de expectativas, organizada al principio de un proceso o secuencia formativa para explicitar intenciones,
prejuicios y expectativas, permite ajustar dichas expectativas a la realidad evitar disfunciones y conflictos futuros.

Metodología de enseñanza activa que promueve el aprendizaje a partir de la realización de un proyecto: idea, diseño, planificación,
desarrollo y evaluación del proyecto.

Método utilizado para estudiar un individuo, una institución, un problema, etc. de manera contextual y detallada (hay que
desarrollar procesos de análisis). También es una técnica de simulación en que hay que tomar una decisión respecto de un problema
(se presenta un caso con un conflicto que hay que resolver: hay que desarrollar estrategias de resolución de conflictos).

Simulaciones

Actividad de un grupo de estudiantes, dirigida por el profesorado, que consiste en ir a ver un determinado lugar para obtener
información directa que favorezca el proceso de aprendizaje.

Permiten aplicar y configurar, a nivel práctico, la teoría de un ámbito de conocimiento en un contexto concreto.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas escritas: examen, cuestionarios (de elección entre diferentes respuestas, de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento¿), pruebas objetivas (respuestas simples, completar la frase¿), pruebas de ensayo, mapas conceptuales y similares,
actividades de aplicación, estudio de casos, resolución de problemas.

Entrevistas o exámenes, puestas en común, exposiciones.

Instrumentos basados en la observación: listados de control, escalas de estimación, registros.

Trabajos realizados por el estudiante: memorias, dosieres, proyectos, carpeta de aprendizaje

Instrumentos de co-evaluación

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Matemáticas

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Álgebra Lineal
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cálculo I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cálculo II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.Comprender conceptos relacionados con la teoría de matrices y la diagonalización de las mismas.
2.Comprender conceptos relacionados con funciones de una y de varias variables.
3.Resolver sistemas de ecuaciones mediante el uso de matrices.
4.Resolver sistemas de ecuaciones diferenciales, analítica y numéricamente.
5.Conocer métodos de cálculo de ecuaciones en derivadas parciales.
6.Resolver ecuaciones integrales.
7.Distinguir entre números reales y complejos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Álgebra lineal: espacios vectoriales y aplicaciones lineales, teoría de matrices y diagonalización. Resolución de sistemas de ecuaciones mediante uso
de matrices. Funciones de una y de varias variables. Integración. Ecuaciones diferenciales. Sistemas de ecuaciones diferenciales. Métodos de resolu-
ción de ecuaciones diferenciales. Ecuaciones diferenciales en derivadas parciales. Cálculo Numérico. Números complejos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG9 - Sostenibilidad (capacidad de valorar el impacto social y medioambiental de actuaciones en su ámbito/capacidad de
manifestar visiones integradas y sistemáticas)

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Tener conocimiento relevante de las ciencias básicas, en particular de matemáticas, química, biología y física, y principios de
economía, que permitan la comprensión, descripción y solución de problemas típicos de la ingenieria química.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Teorico-práctica 150 100

Trabajo tutelado 120 20

Trabajo autónomo 180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o profesora sin la
participación activa del alumnado.

Técnica de dinámica de grupos que consiste en unas sesiones de trabajo de un grupo más bien reducido que investiga un tema
mediante el diálogo y la discusión, bajo la dirección de un profesor o un experto. Se pueden hacer seminarios para profundizar
sobre temas monográficos, a partir de la información proporcionada previamente por el profesorado. Otra posibilidad es aportar a
las sesiones de puesta en común los resultados o los criterios personales obtenidos después de determinadas lecturas.

Actividad de aprendizaje que se tiene que hacer mediante la colaboración entre los miembros de un grupo.

En la actividad de resolución de problemas, el profesorado presenta una cuestión compleja que el alumnado debe resolver, ya sea
trabajando individualmente, o en equipo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento¿), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la frase¿),
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problemas.

60.0 100.0

Instrumentos basados en la observación:
listados de control, escalas de estimación,
registros.

0.0 10.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje

0.0 30.0

NIVEL 2: Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Física

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Fundamentos de Macánica y Ondas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Electromagnetismo y Óptica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.Distinguir entre magnitudes escalares, vectoriales y tensoriales
2.Comprender conceptos relacionados con Cinemática, Dinámica y Sistemas de Partículas
3.Resolver problemas de estática y dinámica de fluidos (elementales)
4.Calcular circuitos eléctricos y sus componentes
5.Comprender conceptos relacionados con magnetismo e inducción electromagnética
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6.Comprender los fundamentos de la óptica física y el funcionamiento de instrumentos ópticos básicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Magnitudes, unidades y análisis dimensional. Cinemática. Dinámica. Sistema de partículas. Dinámica de rotación. Conservación de la energía. Movi-
miento oscilatorio. Estática y dinámica de fluidos.
Campo, potencial y circuitos eléctricos. Corriente continua. Magnetismo e inducción electromagnética. Ondas electromagnéticas. Óptica geométrica.
Óptica física.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Tener conocimiento relevante de las ciencias básicas, en particular de matemáticas, química, biología y física, y principios de
economía, que permitan la comprensión, descripción y solución de problemas típicos de la ingenieria química.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teorico-práctica 100 100

Trabajo tutelado 80 20

Trabajo autónomo 120 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o profesora sin la
participación activa del alumnado.

En la actividad de resolución de problemas, el profesorado presenta una cuestión compleja que el alumnado debe resolver, ya sea
trabajando individualmente, o en equipo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento¿), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la frase¿),
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problemas.

60.0 100.0

Entrevistas o exámenes, puestas en común,
exposiciones.

0.0 10.0

Instrumentos basados en la observación:
listados de control, escalas de estimación,
registros.

0.0 10.0
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Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje

0.0 20.0

NIVEL 2: Química

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Química

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Química

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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1.Comprender conceptos relacionados con la estructura atómica y las propiedades periódicas de los elementos químicos.
2.Comprender conceptos relacionados con la estructura de las moléculas.
3.Distinguir entre los estados de agregación de la materia.
4.Conocer la nomenclatura química.
5.Aplicar la estereometría a los cambios de composición debidos a las reacciones químicas.
6.Comprender conceptos relacionados con las disoluciones.
7.Distinguir los diferentes tipos de reacciones químicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estructura atómica. Tabla periódica de los elementos. Propiedades periódicas. El enlace químico: estructura de las moléculas. Estados de agregación
de la materia. Nomenclatura química. Estequiometría. Disoluciones. Fundamentos de la reactividad química.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Tener conocimiento relevante de las ciencias básicas, en particular de matemáticas, química, biología y física, y principios de
economía, que permitan la comprensión, descripción y solución de problemas típicos de la ingenieria química.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teorico-práctica 50 100

Trabajo tutelado 40 20

Trabajo autónomo 60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o profesora sin la
participación activa del alumnado.

Técnica de dinámica de grupos que consiste en unas sesiones de trabajo de un grupo más bien reducido que investiga un tema
mediante el diálogo y la discusión, bajo la dirección de un profesor o un experto. Se pueden hacer seminarios para profundizar
sobre temas monográficos, a partir de la información proporcionada previamente por el profesorado. Otra posibilidad es aportar a
las sesiones de puesta en común los resultados o los criterios personales obtenidos después de determinadas lecturas.

Actividad de aprendizaje que se tiene que hacer mediante la colaboración entre los miembros de un grupo.

En la actividad de resolución de problemas, el profesorado presenta una cuestión compleja que el alumnado debe resolver, ya sea
trabajando individualmente, o en equipo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento¿), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la frase¿),

60.0 100.0
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pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problemas.

Entrevistas o exámenes, puestas en común,
exposiciones.

0.0 10.0

Instrumentos basados en la observación:
listados de control, escalas de estimación,
registros.

0.0 10.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje

0.0 20.0

NIVEL 2: Informática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Informática

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Informática Aplicada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.Conocer las partes que constituyen una computadora.
2.Conocer los conceptos básicos de los sitemas operativos y lenguajes de programación.
3.Elaborar programas sencillos aplicados a la Ingeniería Química.
4.Utilizar programas estándar para la resolución de problemas de Química e Ingeniería Química.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estructura de computadoras.
Sistemas operativos.
Introducción a la programación.
Aplicación de programas estándar a problemas de Ingeniería.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG9 - Sostenibilidad (capacidad de valorar el impacto social y medioambiental de actuaciones en su ámbito/capacidad de
manifestar visiones integradas y sistemáticas)

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Tener capacidad para usar los principios y conocimientos básicos para establecer y solucionar -analíticamente,
numéricamente y gráficamente- una variedad de problemas típicos de la Ingeniería Química, que incluyen aquéllos más específicos
que involucren cambios de la composición de las sustancias, así como los que involucren sólo cambios físicos de estado, de nivel
térmico, de concidines de circulación, de estado de agragación o cualquier otro.

CE13 - Comprender y asumir los conceptos de sostenibilidad y desarrollo sostenible, y comprender y asumir el papel central del
ingeniero químico en la prevención y solución de problemas medioambientales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teorico-práctica 15 100

Prácticas con ordenador 35 100

Trabajo tutelado 40 20

Trabajo autónomo 60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o profesora sin la
participación activa del alumnado.
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Técnica de dinámica de grupos que consiste en unas sesiones de trabajo de un grupo más bien reducido que investiga un tema
mediante el diálogo y la discusión, bajo la dirección de un profesor o un experto. Se pueden hacer seminarios para profundizar
sobre temas monográficos, a partir de la información proporcionada previamente por el profesorado. Otra posibilidad es aportar a
las sesiones de puesta en común los resultados o los criterios personales obtenidos después de determinadas lecturas.

Actividad de aprendizaje que se tiene que hacer mediante la colaboración entre los miembros de un grupo.

El laboratorio de problemas se organiza con grupos reducidos en los que el alumnado resuelve problemas con la ayuda y
orientación de un profesor o profesora.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento¿), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la frase¿),
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problemas.

60.0 90.0

Entrevistas o exámenes, puestas en común,
exposiciones.

0.0 10.0

Instrumentos basados en la observación:
listados de control, escalas de estimación,
registros.

0.0 10.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje

10.0 30.0

NIVEL 2: Expresión Gráfica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Expresión Gráfica

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Expresión Gráfica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.Comprender conceptos relacionados con ver y entender el espacio en tres dimensiones a partir de dibujos realizados en dosdimensiones.
2.Comprender conceptos relacionados con los sistemas y normas de representación y acotación en ingeniería.
3.Confeccionar diagramas de bloques y de flujo.
4.Utilizar herramientas informáticas para diseñar.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sistemas y normas de representación y acotación.

Representación gráfica en ingeniería.

Diseño asistido por ordenador (CAD).

Fundamentos de diseño industrial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Trabajo en equipo (capacidad de colaborar con los demás y de contribuir a un proyecto común/capacidad de colaborar en
equipos interdisciplinares y en equipos multiculturales)

CG4 - Compromiso ético (capacidad crìtica y autocrítica/capacidad de mostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas y
deontológicas)

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Tener capacidad para la realización y la interpretación de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones,
estudios, informes, planos y otros trabajos análogos en el ámbito de la Ingeniería Química

CE13 - Comprender y asumir los conceptos de sostenibilidad y desarrollo sostenible, y comprender y asumir el papel central del
ingeniero químico en la prevención y solución de problemas medioambientales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teorico-práctica 50 100

Trabajo tutelado 60 20

Trabajo autónomo 40 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o profesora sin la
participación activa del alumnado.

Los coloquios consisten en actividades de intercambio de opiniones entre el alumnado bajo la dirección del profesorado.

Técnica de dinámica de grupos que consiste en unas sesiones de trabajo de un grupo más bien reducido que investiga un tema
mediante el diálogo y la discusión, bajo la dirección de un profesor o un experto. Se pueden hacer seminarios para profundizar
sobre temas monográficos, a partir de la información proporcionada previamente por el profesorado. Otra posibilidad es aportar a
las sesiones de puesta en común los resultados o los criterios personales obtenidos después de determinadas lecturas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento¿), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la frase¿),
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problemas.

60.0 100.0

Instrumentos basados en la observación:
listados de control, escalas de estimación,
registros.

0.0 10.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje

0.0 30.0

NIVEL 2: Empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Empresa

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Economía y Empresa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.Comprender conceptos relacionados con la empresa y su entorno.
2.Comprender conceptos relacionados con las diferntes formas jurídicas de la empresa.
3.Analizar factores locacionales y dimensionales.
4.Comprender y analizar las diferentes estructuras orgánicas de la empresa.
5.Realizar análisis de diferentes sistemas productivos.
6.Comprender la actividad comercial de la empresa.
7.Comprender conceptos relacionados con la toma de decisiones.
8.Analizar los costes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La empresa y su entorno.

Objetivos empresariales.

Factores económicos.

La dirección.

Decisión de inversiones.

Estimación de costes.

Rentabilidad.

Estructura financiera.

El mercado.
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Decisiones comerciales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad (capacidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación de los
conocimientos a la práctica/capacidad de tomar decisiones y adaptación a nuevas situaciones)

CG3 - Trabajo en equipo (capacidad de colaborar con los demás y de contribuir a un proyecto común/capacidad de colaborar en
equipos interdisciplinares y en equipos multiculturales)

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Tener conocimiento relevante de las ciencias básicas, en particular de matemáticas, química, biología y física, y principios de
economía, que permitan la comprensión, descripción y solución de problemas típicos de la ingenieria química.

CE5 - Tener capacidad para la redacción y desarrollo de proyectos en el ámbito de la Ingeniería Química y, en concreto, de
los siguientes aspectos: a) tener conocimiento suficiente de la legislación, regulaciones especificaciones, normas de calidad, y
normativas de obligado cumplimiento b) ser capaz de aplicar las ideas básicas de economía a la valoración económica de un
proyecto industrial c) ser capaz de hacer una aproximación estructurada y sistemática de los aspectos de salud, higiene y seguridad
relevantes en un proceso ya existente o en fase de diseño d) ser capaz de comprender el impacto de las soluciones de ingeniería en
el contexto ambiental y social

CE7 - Tener capacidad para la realización y la interpretación de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones,
estudios, informes, planos y otros trabajos análogos en el ámbito de la Ingeniería Química

CE15 - Tener experiencia o ser capaz de aprender el uso del software apropiado en cualquier actividad y ámbito propios de la
ingeniería química.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teorico-práctica 50 100

Trabajo tutelado 40 20

Trabajo autónomo 60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o profesora sin la
participación activa del alumnado.

Los coloquios consisten en actividades de intercambio de opiniones entre el alumnado bajo la dirección del profesorado.

Técnica de dinámica de grupos que consiste en unas sesiones de trabajo de un grupo más bien reducido que investiga un tema
mediante el diálogo y la discusión, bajo la dirección de un profesor o un experto. Se pueden hacer seminarios para profundizar
sobre temas monográficos, a partir de la información proporcionada previamente por el profesorado. Otra posibilidad es aportar a
las sesiones de puesta en común los resultados o los criterios personales obtenidos después de determinadas lecturas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento¿), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la frase¿),
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problemas.

60.0 100.0

Instrumentos basados en la observación:
listados de control, escalas de estimación,
registros.

0.0 10.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje

0.0 30.0

NIVEL 2: Estadística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Estadística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estadística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.Comprender los principios básicos de la estadística matemática y del cálculo de probabilidades.
2.Conocer y comprender los conceptos básicos de inferencia estadística y contraste de hipótesis.
3.Realizar análisis de conjuntos de datos.
4.Comprender conceptos relacionados con las técnicas y sistemas de control de calidad.
5.Realizar diseños elementales de experimentos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis conjunto de variables. Ajuste y regresión bidimensional.

Teoría de la probabilidad. Variable aleatoria unidimensional.

Calidad: definición, función, evaluación, administración y mejora.

Técnicas de control de calidad: control estadístico y planes de muestreo. Sistemas de control de calidad.

Diseño elemental de experimentos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Tener conocimiento relevante de las ciencias básicas, en particular de matemáticas, química, biología y física, y principios de
economía, que permitan la comprensión, descripción y solución de problemas típicos de la ingenieria química.

CE2 - Comprender los principios en los que se basan los métodos modernos del análisis químico, sus limitaciones y su aplicabilidad
en los procesos químicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teorico-práctica 50 100

Trabajo tutelado 40 20

Trabajo autónomo 60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o profesora sin la
participación activa del alumnado.

En la actividad de resolución de problemas, el profesorado presenta una cuestión compleja que el alumnado debe resolver, ya sea
trabajando individualmente, o en equipo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento¿), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la frase¿),
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problemas.

80.0 100.0

Instrumentos basados en la observación:
listados de control, escalas de estimación,
registros.

0.0 10.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje

0.0 10.0

NIVEL 2: Experimentación Básica en Ingeniería

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Laboratorio Básico para Ingeniería

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.Comprender conceptos relacionados con las metodologias, técnicas y medidas de seguridad que se utilizan en un laboratorio.
2.Realizar trabajos con seguridad en un laboratorio básico.
3.Comprender conceptos relacionados con la protección del medio ambiente mediante seguimiento de las normas establecidas para la clasificación
general de residuos.
4.Utilizar correctamente los protocolos normalizados de trabajo (PNT).
5.Utilizar correctamente el material y los instrumentos de un laboratorio básico de química y de física.
6.Realizar medidas experimentales con el número de cifras significativas correcto.
7.Utilizar las operaciones básicas en los laboratorios de química y de física.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Organización del laboratorio. Seguridad y primeros auxilios. Técnicas básicas de medidas y adquisición de datos. Operaciones básicas del laboratorio
químico. Experimentación básica en física. Gestión de residuos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Capacidad creativa y emprendedora (capacidad de formular, diseñar y gestionar proyectos/capacidad de buscar e integrar
nuevos conocimientos y actitudes)

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Ser capaz de planificar, ejecutar, explicar e informar de los experimentos requeridos en cualquier actividad del ámbito de la
ingeniería química

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas de laboratorio 90 100

Trabajo tutelado 10 20

Trabajo autónomo 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Permiten aplicar y configurar, a nivel práctico, la teoría de un ámbito de conocimiento en un contexto concreto.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento¿), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la frase¿),
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problemas.

30.0 60.0
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Entrevistas o exámenes, puestas en común,
exposiciones.

0.0 10.0

Instrumentos basados en la observación:
listados de control, escalas de estimación,
registros.

0.0 10.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje

40.0 50.0

NIVEL 2: Ingeniería Química

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la Ingeniería Química

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.Comprender conceptos relacionados con los productos, procesos e industria química.
2.Comprender diagramas de flujo de procesos químicos y distinguir las diferentes operaciones unitarias presentes en los mismos.
3.Plantear y resolver los balances de materia y energia a procesos químicos simples.
4.Comprender conceptos relacionados con los mecanismos de transporte de materia, energía y cantidad de movimiento.
5.Elaborar un informe simple de una planta química.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La Industria Química y la Ingeniería Química.

Concepto de Operación Unitaria.

Mecanismos de transporte de materia, energía y cantidad de movimiento.

Balances de materia y energía..

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Capacidad creativa y emprendedora (capacidad de formular, diseñar y gestionar proyectos/capacidad de buscar e integrar
nuevos conocimientos y actitudes)

CG6 - Adaptabilidad, iniciativa, capacidad de autoaprendizaje, autonomía, tolerancia a la frustración, e inteligencia emocional.

CG9 - Sostenibilidad (capacidad de valorar el impacto social y medioambiental de actuaciones en su ámbito/capacidad de
manifestar visiones integradas y sistemáticas)

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Comprender los principios básicos que subyacen en la ingeniería química: a) balances de materia, energía y cantidad de
movimiento b) Ecuaciones de equilibrio físico y químico c) Ecuaciones cinéticas de los procesos físicos de transferencia (de
materia, de energía y de cantidad de movimiento), y cinética de la reacción química

CE4 - Tener capacidad para usar los principios y conocimientos básicos para establecer y solucionar -analíticamente,
numéricamente y gráficamente- una variedad de problemas típicos de la Ingeniería Química, que incluyen aquéllos más específicos
que involucren cambios de la composición de las sustancias, así como los que involucren sólo cambios físicos de estado, de nivel
térmico, de concidines de circulación, de estado de agragación o cualquier otro.

CE13 - Comprender y asumir los conceptos de sostenibilidad y desarrollo sostenible, y comprender y asumir el papel central del
ingeniero químico en la prevención y solución de problemas medioambientales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teorico-práctica 50 100

Trabajo tutelado 30 20

Trabajo autónomo 70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o profesora sin la
participación activa del alumnado.

Los coloquios consisten en actividades de intercambio de opiniones entre el alumnado bajo la dirección del profesorado.

Técnica de dinámica de grupos que consiste en unas sesiones de trabajo de un grupo más bien reducido que investiga un tema
mediante el diálogo y la discusión, bajo la dirección de un profesor o un experto. Se pueden hacer seminarios para profundizar
sobre temas monográficos, a partir de la información proporcionada previamente por el profesorado. Otra posibilidad es aportar a
las sesiones de puesta en común los resultados o los criterios personales obtenidos después de determinadas lecturas.

Actividad de aprendizaje que se tiene que hacer mediante la colaboración entre los miembros de un grupo.
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En la actividad de resolución de problemas, el profesorado presenta una cuestión compleja que el alumnado debe resolver, ya sea
trabajando individualmente, o en equipo.

Actividad de un grupo de estudiantes, dirigida por el profesorado, que consiste en ir a ver un determinado lugar para obtener
información directa que favorezca el proceso de aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento¿), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la frase¿),
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problemas.

60.0 90.0

Instrumentos basados en la observación:
listados de control, escalas de estimación,
registros.

0.0 10.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje

10.0 30.0

NIVEL 2: Química para Ingeniería

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química Física

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química Orgánica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química Inorgánica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química Analítica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.Comprender conceptos relacionados con la velocidad con que transcurre una reacción química y plantear un modelo cinético que represente los
cambios experimentales.
2.Utilizar las magnitudes macrocópicas de un sistema químico para definir su estado.
3.Distinguir entre proceso reversible e irreversible.
4.Utilizar el primer principio de la Termodinámica.
5.Utilizar los diferentes diagramas termodinámicos.
6.Comprender conceptos relacionados con la tabla periodica de los elementos químicos.
7.Comprender conceptos relacionados con la síntesis de compuestos inorgánicos y orgánicos.
8.Comprender conceptos relacionados con la acidez y basicidad de los compuestos orgánicos.
9.Comprender conceptos relacionados con la determinación estructural de moléculas.
10.Reconocer las transformaciones moleculares de la química orgánica.
11. Conocer los procesos industriales de los principales productos inorgánicos y orgánicos.
12. Utilizar técnicas analíticas y métodos instrumentales para la medida química de muestras de interés industrial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Cinética química. Modelos teóricos y ecuaciones de velocidad. Teoría cinética de los gases. Termodinámica química: Variables y propiedades termo-
dinámicas. Estados de equilibrio. Ecuaciones de estado. Principios de la termodinámica. Termoquímica. Potenciales termodinámicos. Introducción a
los fenómenos de superficie. Estudio sistemático de los elementos y de sus compuestos. Estudios de los compuestos del carbono. Estructura y reacti-
vidad de compuestos orgánicos. Síntesis Orgánica. Química de los productos naturales y sintéticos. Métodos analíticos. Análisis cuantitativo volumétri-
co. Técnicas instrumentales de análisis químico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Tener conocimiento relevante de las ciencias básicas, en particular de matemáticas, química, biología y física, y principios de
economía, que permitan la comprensión, descripción y solución de problemas típicos de la ingenieria química.

CE2 - Comprender los principios en los que se basan los métodos modernos del análisis químico, sus limitaciones y su aplicabilidad
en los procesos químicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teorico-práctica 200 100

Trabajo tutelado 100 20

Trabajo autónomo 300 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o profesora sin la
participación activa del alumnado.

Técnica de dinámica de grupos que consiste en unas sesiones de trabajo de un grupo más bien reducido que investiga un tema
mediante el diálogo y la discusión, bajo la dirección de un profesor o un experto. Se pueden hacer seminarios para profundizar
sobre temas monográficos, a partir de la información proporcionada previamente por el profesorado. Otra posibilidad es aportar a
las sesiones de puesta en común los resultados o los criterios personales obtenidos después de determinadas lecturas.

En la actividad de resolución de problemas, el profesorado presenta una cuestión compleja que el alumnado debe resolver, ya sea
trabajando individualmente, o en equipo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento¿), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la frase¿),
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problemas.

60.0 100.0

Instrumentos basados en la observación:
listados de control, escalas de estimación,
registros.

0.0 10.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje

0.0 30.0

NIVEL 2: Electrotecnia y electrónica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Electrotécnia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.Comprender conceptos relacionados con la selección de circuitos elécticos y componentes electrónicos de potencia.
2.Distinguir entre los diversos equipos y sistemas eléctricos y electrónicos.
3.Comprender conceptos relacionados con máquinas eléctricas.
4.Elaborar un proyecto eléctrico y uno electrónico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Corriente alterna. Generación, transporte y distribución de energía eléctrica. Reglamento electrotécnico de baja tensión. Circuitos eléctricos. Máquinas
eléctricas. Componentes de un circuito electrónico. Automàtica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Tener habilidad de ejecutar el diseño apropiado en una área de especialización

CE10 - Comprender los principales conceptos del control de procesos. Conocer las bases tecnológicas en que se fundamentan,
incluyendo las nociones de electrónica y automática en que se basan los equipos de control e instrumentación de procesos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teorico-práctica 50 100
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Trabajo tutelado 30 20

Trabajo autónomo 70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o profesora sin la
participación activa del alumnado.

En la actividad de resolución de problemas, el profesorado presenta una cuestión compleja que el alumnado debe resolver, ya sea
trabajando individualmente, o en equipo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento¿), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la frase¿),
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problemas.

60.0 100.0

Instrumentos basados en la observación:
listados de control, escalas de estimación,
registros.

0.0 10.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje

0.0 30.0

NIVEL 2: Termodinámica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Termodinámica Aplicada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.Aplicar conocimientos básicos de Termodinámica al campo de la ingeniería.
2.Aplicar el método exergético al análisis de recursos energéticos.
3.Comprender conceptos relacionados con termodinámica de las reacciones químicas
y con el equilibrio químico.
4.Comprender conceptos relacionados con el equilibrio y diagramas de fases.
5.Comprender conceptos relacionados con el equilibrio electroquímico.
6.Utilizar herramientas de ciclos termodinámicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Equilibrio de fases.

Diagramas de fases.

Termodinámica de las reacciones químicas.

Equilibrio químico.

Equilibrio electroquímico.

Pilas.

Máquinas térmicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Tener conocimiento relevante de las ciencias básicas, en particular de matemáticas, química, biología y física, y principios de
economía, que permitan la comprensión, descripción y solución de problemas típicos de la ingenieria química.

CE3 - Comprender los principios básicos que subyacen en la ingeniería química: a) balances de materia, energía y cantidad de
movimiento b) Ecuaciones de equilibrio físico y químico c) Ecuaciones cinéticas de los procesos físicos de transferencia (de
materia, de energía y de cantidad de movimiento), y cinética de la reacción química

CE4 - Tener capacidad para usar los principios y conocimientos básicos para establecer y solucionar -analíticamente,
numéricamente y gráficamente- una variedad de problemas típicos de la Ingeniería Química, que incluyen aquéllos más específicos
que involucren cambios de la composición de las sustancias, así como los que involucren sólo cambios físicos de estado, de nivel
térmico, de concidines de circulación, de estado de agragación o cualquier otro.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teorico-práctica 50 100

Trabajo tutelado 30 20

Trabajo autónomo 70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o profesora sin la
participación activa del alumnado.

En la actividad de resolución de problemas, el profesorado presenta una cuestión compleja que el alumnado debe resolver, ya sea
trabajando individualmente, o en equipo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento¿), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la frase¿),
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problemas.

60.0 100.0

Instrumentos basados en la observación:
listados de control, escalas de estimación,
registros.

0.0 10.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje

0.0 30.0

NIVEL 2: Mecánica de Fluidos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Circulación de Fluidos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.Distinguir entre compresibles o no y entre newtoniano o no newtoniano.
2.Distinguir entre circulación laminar, laminar o turbulenta.
3.Comprender los diferentes componentes de la energía de un fluido (potencial, cinética, presión, rozamiento, etc.
4.Diseñar un sistema de transporte de fluidos.
5.Comprender y aplicar conceptos relacionados con la circulación de fluidos en lechos de partículas, y de partículas sólidas en el seno de un fluido.
6.Comprender y aplicar conceptos relacionados con la agitación de fluidos.
7.Diseño preliminar de bombas y máquinas hidráulicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Cinemática y Dinámica de fluidos.

Flujo en conducciones de fluidos compresibles e incompresibles.

Movimiento relativo partícula - fluido.

Agitación de fluidos.

Máquinas hidráulicas.

Bombas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Comprender los principios básicos que subyacen en la ingeniería química: a) balances de materia, energía y cantidad de
movimiento b) Ecuaciones de equilibrio físico y químico c) Ecuaciones cinéticas de los procesos físicos de transferencia (de
materia, de energía y de cantidad de movimiento), y cinética de la reacción química

CE4 - Tener capacidad para usar los principios y conocimientos básicos para establecer y solucionar -analíticamente,
numéricamente y gráficamente- una variedad de problemas típicos de la Ingeniería Química, que incluyen aquéllos más específicos
que involucren cambios de la composición de las sustancias, así como los que involucren sólo cambios físicos de estado, de nivel
térmico, de concidines de circulación, de estado de agragación o cualquier otro.
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CE13 - Comprender y asumir los conceptos de sostenibilidad y desarrollo sostenible, y comprender y asumir el papel central del
ingeniero químico en la prevención y solución de problemas medioambientales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teorico-práctica 50 100

Trabajo tutelado 50 20

Trabajo autónomo 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o profesora sin la
participación activa del alumnado.

En las clases expositivas uno o más estudiantes presentan de forma oral un tema o trabajo, preparado previamente, delante del resto
de compañeros del grupo. En ocasiones puede resultar interesante una presentación escrita previa.

En la actividad de resolución de problemas, el profesorado presenta una cuestión compleja que el alumnado debe resolver, ya sea
trabajando individualmente, o en equipo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento¿), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la frase¿),
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problemas.

60.0 100.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje

0.0 30.0

NIVEL 2: Materiales para la Ingeniería

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Materiales para la Ingeniería
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.Saber analizar y comprender el comportamiento de los materiales más comunes empleando una metodologia científica.
2.Comprender la estructura y propiedades de los materiales y su aplicación tecnológica más inmediata.
3.Realizar trabajos de búsqueda en las fuentes bibliográficas fundamentales relacionadas con ciencia y tecnología de materiales.
4.Resolver probelemas sencillos relacionados con la materia.
5.Realizar una interpretación de los resultados experimentales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tipos y características estructurales.

Propiedades y aplicaciones de materiales.

Introducción al comportamiento de materiales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Tener conocimiento relevante de las ciencias básicas, en particular de matemáticas, química, biología y física, y principios de
economía, que permitan la comprensión, descripción y solución de problemas típicos de la ingenieria química.

CE9 - Tener habilidad de ejecutar el diseño apropiado en una área de especialización

CE12 - Tener un conocimiento suficiente de la bibliografía científica, técnica y de otras fuentes de datos relevantes, de cualquier
origen y en cualquier soporte

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teorico-práctica 35 100

Prácticas de laboratorio 15 100

Trabajo tutelado 40 20
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Trabajo autónomo 60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o profesora sin la
participación activa del alumnado.

Técnica de dinámica de grupos que consiste en unas sesiones de trabajo de un grupo más bien reducido que investiga un tema
mediante el diálogo y la discusión, bajo la dirección de un profesor o un experto. Se pueden hacer seminarios para profundizar
sobre temas monográficos, a partir de la información proporcionada previamente por el profesorado. Otra posibilidad es aportar a
las sesiones de puesta en común los resultados o los criterios personales obtenidos después de determinadas lecturas.

Permiten aplicar y configurar, a nivel práctico, la teoría de un ámbito de conocimiento en un contexto concreto.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento¿), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la frase¿),
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problemas.

60.0 90.0

Instrumentos basados en la observación:
listados de control, escalas de estimación,
registros.

0.0 10.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje

0.0 30.0

NIVEL 2: Transmisión de Calor

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Transmisión de Calor

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.Comprender conceptos relacionados con los mecanismos de transmisión de calor.
2.Distinguir los mecismos de transmisión de calor que intervienen en cada proceso particular.
3.Realizar cálculos de caudales de calor y de áreas de intercambio de calor.
4.Diseñar equipos de intercambio de calor simples.
5.Realizar trabajos de profundización y síntesis a partir de búsqueda en las fuentes bibliográficas fundamentales relacionadas con el intercambio de
calor.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conducción.

Convección natural y forzada.

Cambio de fase. Radiación.

Cambiadores de calor.

Evaporadores, condensadores y eyectores.

Fuentes de energía: combustión.

Hornos y calderas de vapor.

Turbinas de vapor y de gas.

Máquinas frigoríficas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Comprender los principios básicos que subyacen en la ingeniería química: a) balances de materia, energía y cantidad de
movimiento b) Ecuaciones de equilibrio físico y químico c) Ecuaciones cinéticas de los procesos físicos de transferencia (de
materia, de energía y de cantidad de movimiento), y cinética de la reacción química

CE4 - Tener capacidad para usar los principios y conocimientos básicos para establecer y solucionar -analíticamente,
numéricamente y gráficamente- una variedad de problemas típicos de la Ingeniería Química, que incluyen aquéllos más específicos
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que involucren cambios de la composición de las sustancias, así como los que involucren sólo cambios físicos de estado, de nivel
térmico, de concidines de circulación, de estado de agragación o cualquier otro.

CE9 - Tener habilidad de ejecutar el diseño apropiado en una área de especialización

CE12 - Tener un conocimiento suficiente de la bibliografía científica, técnica y de otras fuentes de datos relevantes, de cualquier
origen y en cualquier soporte

CE13 - Comprender y asumir los conceptos de sostenibilidad y desarrollo sostenible, y comprender y asumir el papel central del
ingeniero químico en la prevención y solución de problemas medioambientales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teorico-práctica 50 100

Trabajo tutelado 40 20

Trabajo autónomo 60 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o profesora sin la
participación activa del alumnado.

En la actividad de resolución de problemas, el profesorado presenta una cuestión compleja que el alumnado debe resolver, ya sea
trabajando individualmente, o en equipo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento¿), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la frase¿),
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problemas.

60.0 100.0

Instrumentos basados en la observación:
listados de control, escalas de estimación,
registros.

0.0 10.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje

0.0 30.0

NIVEL 2: Diseño Mecánio de Equipos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño Mecánico de Equipos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.Comprender conceptos relacionados con el comportamiento de los materiales y de sus propiedades.
2.Utilizar los métodos de diseño de equipos y selección de materiales. Utilizar las cartas de propiedades de materiales.
3.Comprender y utilizar conceptos de inspección y comportamiento en servicio de materiales.
4.Comprender conceptos relacionados con la reciclabilidad de materiales.
5.Comprender conceptos relacionados con la maquinaria, y sus elementos, utilizada en la industria química.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Elasticidad y resistencia de los materiales.

Bases del diseño industrial.

Tipología y diseño de equipos en ingeniería química: tuberías, recipientes a presión, tanques.

Hojas de especificaciones.

Códigos de diseño. Inspección, reciclabilidad y control de calidad.

Cinemática y dinámica de máquinas.

Elementos de máquinas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG9 - Sostenibilidad (capacidad de valorar el impacto social y medioambiental de actuaciones en su ámbito/capacidad de
manifestar visiones integradas y sistemáticas)

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Tener capacidad para usar los principios y conocimientos básicos para establecer y solucionar -analíticamente,
numéricamente y gráficamente- una variedad de problemas típicos de la Ingeniería Química, que incluyen aquéllos más específicos
que involucren cambios de la composición de las sustancias, así como los que involucren sólo cambios físicos de estado, de nivel
térmico, de concidines de circulación, de estado de agragación o cualquier otro.

CE7 - Tener capacidad para la realización y la interpretación de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones,
estudios, informes, planos y otros trabajos análogos en el ámbito de la Ingeniería Química

CE8 - Tener capacidad de analizar problemas complejos en el área de especialización que se escoja optativamente

CE9 - Tener habilidad de ejecutar el diseño apropiado en una área de especialización

CE13 - Comprender y asumir los conceptos de sostenibilidad y desarrollo sostenible, y comprender y asumir el papel central del
ingeniero químico en la prevención y solución de problemas medioambientales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teorico-práctica 35 100

Prácticas de laboratorio 15 100

Trabajo tutelado 40 20

Trabajo autónomo 60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o profesora sin la
participación activa del alumnado.

Técnica de dinámica de grupos que consiste en unas sesiones de trabajo de un grupo más bien reducido que investiga un tema
mediante el diálogo y la discusión, bajo la dirección de un profesor o un experto. Se pueden hacer seminarios para profundizar
sobre temas monográficos, a partir de la información proporcionada previamente por el profesorado. Otra posibilidad es aportar a
las sesiones de puesta en común los resultados o los criterios personales obtenidos después de determinadas lecturas.

Permiten aplicar y configurar, a nivel práctico, la teoría de un ámbito de conocimiento en un contexto concreto.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento¿), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la frase¿),
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problemas.

60.0 90.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje

0.0 10.0

Instrumentos de co-evaluación 10.0 30.0

NIVEL 2: Ingeniería de la Reacción Química

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cinética Aplicada y Catálisis

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Reactores Químicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.Analizar resultados de variaciones de concentraciones con el tiempo.
2.Plantear modelos o ecuaciones cinéticas que describan las variaciones de concentración.
3.Comprender conceptos relacionados con reacciones: fluido-sólido, gas-liquido, catalizadas por sólidos, por enzimas y por microorganismos.
4.Cálcular los parámetros básicos de diseño de reactores.
5.Analizar el comportamiento de reactores químicos ideales y reales.
6.Realizar trabajos de profundización y síntesis a partir de búsqueda en las fuentes bibliográficas fundamentales.
relacionadas con la cinética química y el análisis y diseño de reactores.
7.Utilizar herramientas informáticas para la resolución de problemas y casos prácticos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Cinética de reacciones químicas.

Métodos de análisis de datos cinéticos.

Fenómenos de superficie fluido sólido.

Catálisis.

Cinética enzimática y microbiana.

Tipos de reactores químicos.

Modos de operación en la industria química.

Ecuaciones básicas de diseño.

Reactores ideales y reales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Comprender los principios básicos que subyacen en la ingeniería química: a) balances de materia, energía y cantidad de
movimiento b) Ecuaciones de equilibrio físico y químico c) Ecuaciones cinéticas de los procesos físicos de transferencia (de
materia, de energía y de cantidad de movimiento), y cinética de la reacción química

CE4 - Tener capacidad para usar los principios y conocimientos básicos para establecer y solucionar -analíticamente,
numéricamente y gráficamente- una variedad de problemas típicos de la Ingeniería Química, que incluyen aquéllos más específicos
que involucren cambios de la composición de las sustancias, así como los que involucren sólo cambios físicos de estado, de nivel
térmico, de concidines de circulación, de estado de agragación o cualquier otro.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teorico-práctica 100 100

Trabajo tutelado 80 20

Trabajo autónomo 120 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o profesora sin la
participación activa del alumnado.

Técnica de dinámica de grupos que consiste en unas sesiones de trabajo de un grupo más bien reducido que investiga un tema
mediante el diálogo y la discusión, bajo la dirección de un profesor o un experto. Se pueden hacer seminarios para profundizar
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sobre temas monográficos, a partir de la información proporcionada previamente por el profesorado. Otra posibilidad es aportar a
las sesiones de puesta en común los resultados o los criterios personales obtenidos después de determinadas lecturas.

En la actividad de resolución de problemas, el profesorado presenta una cuestión compleja que el alumnado debe resolver, ya sea
trabajando individualmente, o en equipo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento¿), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la frase¿),
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problemas.

60.0 100.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje

0.0 10.0

Instrumentos de co-evaluación 0.0 30.0

NIVEL 2: Experimentación en Ingeniería Química

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Experimentación en Ingeniería Química I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Experimentación en Ingeniería Química II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.Utilizar los conceptos y métodos recibidos en diversas materias de la Ingeniería Química en una situación real y práctica.
2.Realizar determinaciones de propiedades de transporte.
3.Manejar instalaciones experimentales donde se ilustran los principios de circulación de fluidos, transmisión de calor y transferencia
de masa.
4.Manejar instalaciones típicas de operaciones unitarias y de reactores químicos.
5.Ejercitar la metodología de interpretación correcta de resultados.
6.Elaborar Informes escritos sobre las prácticas de laboratorio realizadas.
7.Realizar presentaciones orales sobre una o más de las prácticas realizadas, empleando para ello las herramientas adecuadas.
8.Conocer los procedimientos y normas de seguridad en el laboratorio.
9.Conocer y aplicar las normativas sobre tratamiento y evacuación de residuos aplicables a los laboratorios docentes.
10.Visitar instalaciones industriales del entorno e informar sobre la actividad realizada.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Determinación de propiedades termodinámicas y de transporte. Desarrollos prácticos en el laboratorio de Ingeniería Química sobre sistemas en el ám-
bito de Ingeniería Química: sistemas con flujo de fluidos, transmisión de calor, cinética de las reacciones químicas y reactores químicos, transferencia
de materia y operaciones de separación. Aplicaciones prácticas de control e instrumentación de procesos químicos. Visitas a empresas químicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG3 - Trabajo en equipo (capacidad de colaborar con los demás y de contribuir a un proyecto común/capacidad de colaborar en
equipos interdisciplinares y en equipos multiculturales)

CG5 - Capacidad creativa y emprendedora (capacidad de formular, diseñar y gestionar proyectos/capacidad de buscar e integrar
nuevos conocimientos y actitudes)

CG6 - Adaptabilidad, iniciativa, capacidad de autoaprendizaje, autonomía, tolerancia a la frustración, e inteligencia emocional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas de laboratorio 180 100

Trabajo tutelado 20 20

Trabajo autónomo 100 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Técnica de dinámica de grupos que consiste en unas sesiones de trabajo de un grupo más bien reducido que investiga un tema
mediante el diálogo y la discusión, bajo la dirección de un profesor o un experto. Se pueden hacer seminarios para profundizar
sobre temas monográficos, a partir de la información proporcionada previamente por el profesorado. Otra posibilidad es aportar a
las sesiones de puesta en común los resultados o los criterios personales obtenidos después de determinadas lecturas.

Actividad de un grupo de estudiantes, dirigida por el profesorado, que consiste en ir a ver un determinado lugar para obtener
información directa que favorezca el proceso de aprendizaje.

Permiten aplicar y configurar, a nivel práctico, la teoría de un ámbito de conocimiento en un contexto concreto.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento¿), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la frase¿),
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problemas.

15.0 65.0

Entrevistas o exámenes, puestas en común,
exposiciones.

5.0 15.0

Instrumentos basados en la observación:
listados de control, escalas de estimación,
registros.

0.0 10.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje

30.0 60.0

NIVEL 2: Fundamentos de Ingeniería Bioquímica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ingeniería Bioquímica y Microbiología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.Comprender conceptos relacionados con el funcionamiento de un ser vivo a nivel molecular.
2.Comprender conceptos relacionados con los procesos químicos que efectuan las celulas, como se regulan y como se integran.
3.Comprender, seguir y actuar en procesos industriales biotecnológicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Cinética de reacciones químicas.

Métodos de análisis de datos cinéticos.

Fenómenos de superficie fluido sólido.

Catálisis.

Cinética enzimática y microbiana.

Tipos de reactores químicos.

Modos de operación en la industria química.

Ecuaciones básicas de diseño.
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Reactores ideales y reales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Tener conocimiento relevante de las ciencias básicas, en particular de matemáticas, química, biología y física, y principios de
economía, que permitan la comprensión, descripción y solución de problemas típicos de la ingenieria química.

CE3 - Comprender los principios básicos que subyacen en la ingeniería química: a) balances de materia, energía y cantidad de
movimiento b) Ecuaciones de equilibrio físico y químico c) Ecuaciones cinéticas de los procesos físicos de transferencia (de
materia, de energía y de cantidad de movimiento), y cinética de la reacción química

CE4 - Tener capacidad para usar los principios y conocimientos básicos para establecer y solucionar -analíticamente,
numéricamente y gráficamente- una variedad de problemas típicos de la Ingeniería Química, que incluyen aquéllos más específicos
que involucren cambios de la composición de las sustancias, así como los que involucren sólo cambios físicos de estado, de nivel
térmico, de concidines de circulación, de estado de agragación o cualquier otro.

CE12 - Tener un conocimiento suficiente de la bibliografía científica, técnica y de otras fuentes de datos relevantes, de cualquier
origen y en cualquier soporte

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios 50 100

Trabajo tutelado 30 20

Trabajo autónomo 70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o profesora sin la
participación activa del alumnado.

Técnica de dinámica de grupos que consiste en unas sesiones de trabajo de un grupo más bien reducido que investiga un tema
mediante el diálogo y la discusión, bajo la dirección de un profesor o un experto. Se pueden hacer seminarios para profundizar
sobre temas monográficos, a partir de la información proporcionada previamente por el profesorado. Otra posibilidad es aportar a
las sesiones de puesta en común los resultados o los criterios personales obtenidos después de determinadas lecturas.

Actividad de aprendizaje que se tiene que hacer mediante la colaboración entre los miembros de un grupo.

En la actividad de resolución de problemas, el profesorado presenta una cuestión compleja que el alumnado debe resolver, ya sea
trabajando individualmente, o en equipo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento¿), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la frase¿),
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problemas.

70.0 90.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje

10.0 30.0

NIVEL 2: Experimentación en Química

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Experimentación en Química

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.Utilizar, familiarizarse y adquirir destreza, en el uso de material común de laboratorio químico.
2.Utilizar, familiarizarse, y adquirir destreza en el uso de técnicas analíticas, especialmente instrumentales.
3.Comprender conceptos relacionados con los conocimientos previos adquiridos en Química Física, Analítica, Inorgánica y Orgánica.
4.Realizar experimentos de síntesis sencillas de diferentes compuestos inorgánicos.
5.Realizar separaciones de mezclas de sustancias orgánicas por medios físicos y químicos.
6.Aplicar los principios elementales de diseño de experimentos.
7.Conocer y comprender las normas de segurida e higiene en un laboratorio químico.
8.Elaborar un diario de laboratorio.
9.Elaborar Informes escritos sobre los resultados obtenidos.
10.Interpretar críticamente los resultados obtenidos.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Laboratorio integrado sobre métodos analíticos, caracterización físico-química y síntesis de sustancias inorgánicas y orgánicas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad comunicativa (capacidad de comprender y de expresarse oralmente y por escrito en catalán,castellano y en una
tercera lengua, dominando el lenguaje especializado/capacidad de buscar, usar y integrar la información)

CG3 - Trabajo en equipo (capacidad de colaborar con los demás y de contribuir a un proyecto común/capacidad de colaborar en
equipos interdisciplinares y en equipos multiculturales)

CG6 - Adaptabilidad, iniciativa, capacidad de autoaprendizaje, autonomía, tolerancia a la frustración, e inteligencia emocional.

CG8 - Orientación a la consecución de resultados, con habilidad para la resolución de problemas en ausencia de evidencias, con
creatividad y capacidad de iniciativa.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Ser capaz de planificar, ejecutar, explicar e informar de los experimentos requeridos en cualquier actividad del ámbito de la
ingeniería química

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas de laboratorio 80 100

Trabajo tutelado 20 20

Trabajo autónomo 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Técnica de dinámica de grupos que consiste en unas sesiones de trabajo de un grupo más bien reducido que investiga un tema
mediante el diálogo y la discusión, bajo la dirección de un profesor o un experto. Se pueden hacer seminarios para profundizar
sobre temas monográficos, a partir de la información proporcionada previamente por el profesorado. Otra posibilidad es aportar a
las sesiones de puesta en común los resultados o los criterios personales obtenidos después de determinadas lecturas.

Permiten aplicar y configurar, a nivel práctico, la teoría de un ámbito de conocimiento en un contexto concreto.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Control y Automatización

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Control y Automatización

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.Comprender conceptos relacionados con los sistemas y elementos básicos de control.
2.Utilizar programas comerciales de control de procesos.
3.Comprender los sietmas de control y aplicarlos a procesos químicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos del control de procesos.

Elementos de un sistema de control: sensores, transmisores, actuadores y reguladores automáticos.

Programas comerciales para el análisis de sistemas de control.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Comprender los principales conceptos del control de procesos. Conocer las bases tecnológicas en que se fundamentan,
incluyendo las nociones de electrónica y automática en que se basan los equipos de control e instrumentación de procesos.

CE13 - Comprender y asumir los conceptos de sostenibilidad y desarrollo sostenible, y comprender y asumir el papel central del
ingeniero químico en la prevención y solución de problemas medioambientales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
97

90
68

18
32

00
83

54
62

20
76

8



Identificador : 2500484

65 / 101

Teorico-práctica 50 100

Trabajo tutelado 40 20

Trabajo autónomo 60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o profesora sin la
participación activa del alumnado.

En la actividad de resolución de problemas, el profesorado presenta una cuestión compleja que el alumnado debe resolver, ya sea
trabajando individualmente, o en equipo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento¿), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la frase¿),
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problemas.

60.0 100.0

Instrumentos basados en la observación:
listados de control, escalas de estimación,
registros.

0.0 10.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje

0.0 30.0

NIVEL 2: Operaciones de Separación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Operaciones de Separación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.Comprender conceptos relacionados con el mecanismo de transferencia de materia y cantidad de movimiento.
2.Analizar y diseñar procesos de separación mecánica.
3.Analizar y diseñar procesos de separación controlados por la transferencia de materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Operaciones de separación mecánicas.

Mecanismos de transporte de materia: coeficientes.

Operaciones de separación por transferencia de materia.

Equipos para operaciones de separación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Comprender los principios básicos que subyacen en la ingeniería química: a) balances de materia, energía y cantidad de
movimiento b) Ecuaciones de equilibrio físico y químico c) Ecuaciones cinéticas de los procesos físicos de transferencia (de
materia, de energía y de cantidad de movimiento), y cinética de la reacción química

CE4 - Tener capacidad para usar los principios y conocimientos básicos para establecer y solucionar -analíticamente,
numéricamente y gráficamente- una variedad de problemas típicos de la Ingeniería Química, que incluyen aquéllos más específicos
que involucren cambios de la composición de las sustancias, así como los que involucren sólo cambios físicos de estado, de nivel
térmico, de concidines de circulación, de estado de agragación o cualquier otro.

CE9 - Tener habilidad de ejecutar el diseño apropiado en una área de especialización

CE12 - Tener un conocimiento suficiente de la bibliografía científica, técnica y de otras fuentes de datos relevantes, de cualquier
origen y en cualquier soporte

CE13 - Comprender y asumir los conceptos de sostenibilidad y desarrollo sostenible, y comprender y asumir el papel central del
ingeniero químico en la prevención y solución de problemas medioambientales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
97

90
68

18
32

00
83

54
62

20
76

8



Identificador : 2500484

67 / 101

Teorico-práctica 50 100

Trabajo tutelado 50 20

Trabajo autónomo 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o profesora sin la
participación activa del alumnado.

En las clases expositivas uno o más estudiantes presentan de forma oral un tema o trabajo, preparado previamente, delante del resto
de compañeros del grupo. En ocasiones puede resultar interesante una presentación escrita previa.

Actividad de aprendizaje que se tiene que hacer mediante la colaboración entre los miembros de un grupo.

En la actividad de resolución de problemas, el profesorado presenta una cuestión compleja que el alumnado debe resolver, ya sea
trabajando individualmente, o en equipo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento¿), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la frase¿),
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problemas.

80.0 90.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje

10.0 20.0

NIVEL 2: Ingeniería de Procesos e Ingeniería del Producto

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ingeniería de Procesos e Ingeniería del Producto

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.Analizar los componentes de un proceso químco y establecer la integración óptima de los mismos.
2.Utilizar simuladores comerciales de procesos.
3.Comprender y conocer la industria química y los procesos de fabricación de los productos más representativos.
4.Comprender los crierios de selección de las materias primas y auxiliares.
5.Distinguir las características utilitarias y técnico-económicas de los productos químicos.
6.Adquirir una perspectiva profesional mediante visitas a instalaciones industriales y otras actividades.
7.Realizar un informe escrito sobre una instalación industrial.
8.En relación con el punto anterior, realizar un trabajpo de profundización y síntesis a partir de las fuentes bibliográficas fundamentales relacionadas
con procesos y plantas químicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis y síntesis de procesos.

La planta química: estructura. Componentes de proceso y servicios auxiliares.

Simulación de procesos industriales.

La industria química: características. Análisis estructural. Materias primas y productos.

El desarrollo del producto en la industria química.

Ejemplos significativos de procesos químicos industriales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Tener capacidad para usar los principios y conocimientos básicos para establecer y solucionar -analíticamente,
numéricamente y gráficamente- una variedad de problemas típicos de la Ingeniería Química, que incluyen aquéllos más específicos
que involucren cambios de la composición de las sustancias, así como los que involucren sólo cambios físicos de estado, de nivel
térmico, de concidines de circulación, de estado de agragación o cualquier otro.

CE12 - Tener un conocimiento suficiente de la bibliografía científica, técnica y de otras fuentes de datos relevantes, de cualquier
origen y en cualquier soporte

CE13 - Comprender y asumir los conceptos de sostenibilidad y desarrollo sostenible, y comprender y asumir el papel central del
ingeniero químico en la prevención y solución de problemas medioambientales
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teorico-práctica 50 100

Trabajo tutelado 40 20

Trabajo autónomo 60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o profesora sin la
participación activa del alumnado.

Técnica de dinámica de grupos que consiste en unas sesiones de trabajo de un grupo más bien reducido que investiga un tema
mediante el diálogo y la discusión, bajo la dirección de un profesor o un experto. Se pueden hacer seminarios para profundizar
sobre temas monográficos, a partir de la información proporcionada previamente por el profesorado. Otra posibilidad es aportar a
las sesiones de puesta en común los resultados o los criterios personales obtenidos después de determinadas lecturas.

En la actividad de resolución de problemas, el profesorado presenta una cuestión compleja que el alumnado debe resolver, ya sea
trabajando individualmente, o en equipo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento¿), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la frase¿),
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problemas.

60.0 90.0

Instrumentos basados en la observación:
listados de control, escalas de estimación,
registros.

0.0 10.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje

10.0 30.0

NIVEL 2: Proyectos de Ingeniería

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Proyectos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Seguridad, Higiene y Legislación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.Comprender conceptos y contenidos de una memoria técnica de ingeniería.
2.Conocer la secuencia de etapas en la elaboración de un proyecto de ingeniería.
3.Diseñar y seleccionar equipos de una planta química.
4.Comprender conceptos relacionados con la gestión de un proyecto e identificar los trámites y organos administrativos implicados.
5.Elaborar un proyecto preliminar de una planta química.
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6.Realizar trabajos de profundización y síntesis a partir de búsqueda en las fuentes bibliográficas fundamentales relacionadas con el diseño, cálculo y
selección de procesos y unidades específicas.
7.Valorar los riesgos para la seguridad y la salut en un proceso existente o en fase de diseño.
8.Comprender el impacto de las soluciones de la ingeniería en el contexto ambiental y social.
9.Adquirir valores de responsabilidad y ética profesional propios de la ingeniería química.
10.Utilizar la normativa, legislación y regulaciones pertinentes en cada situación

5.5.1.3 CONTENIDOS

Organización, planificación y control del proyecto. Documentación y normativa. Evaluación y calidad del proyecto. Estudio económico y presupuesto.
Realización de un proyecto en equipo. Técnicas en relaciones del mundo industrial. La seguridad en el diseño y operación de plantas de proceso. Aná-
lisis de riesgos. Criterios y estrategias de prevención. La seguridad en el manejo de productos peligrosos. Legislación en seguridad e higiene.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad (capacidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación de los
conocimientos a la práctica/capacidad de tomar decisiones y adaptación a nuevas situaciones)

CG2 - Capacidad comunicativa (capacidad de comprender y de expresarse oralmente y por escrito en catalán,castellano y en una
tercera lengua, dominando el lenguaje especializado/capacidad de buscar, usar y integrar la información)

CG3 - Trabajo en equipo (capacidad de colaborar con los demás y de contribuir a un proyecto común/capacidad de colaborar en
equipos interdisciplinares y en equipos multiculturales)

CG4 - Compromiso ético (capacidad crìtica y autocrítica/capacidad de mostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas y
deontológicas)

CG5 - Capacidad creativa y emprendedora (capacidad de formular, diseñar y gestionar proyectos/capacidad de buscar e integrar
nuevos conocimientos y actitudes)

CG6 - Adaptabilidad, iniciativa, capacidad de autoaprendizaje, autonomía, tolerancia a la frustración, e inteligencia emocional.

CG8 - Orientación a la consecución de resultados, con habilidad para la resolución de problemas en ausencia de evidencias, con
creatividad y capacidad de iniciativa.

CG9 - Sostenibilidad (capacidad de valorar el impacto social y medioambiental de actuaciones en su ámbito/capacidad de
manifestar visiones integradas y sistemáticas)

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Tener capacidad para la redacción y desarrollo de proyectos en el ámbito de la Ingeniería Química y, en concreto, de
los siguientes aspectos: a) tener conocimiento suficiente de la legislación, regulaciones especificaciones, normas de calidad, y
normativas de obligado cumplimiento b) ser capaz de aplicar las ideas básicas de economía a la valoración económica de un
proyecto industrial c) ser capaz de hacer una aproximación estructurada y sistemática de los aspectos de salud, higiene y seguridad
relevantes en un proceso ya existente o en fase de diseño d) ser capaz de comprender el impacto de las soluciones de ingeniería en
el contexto ambiental y social

CE6 - Tener capacidad para la dirección de las actividades objeto de los proyectos de Ingeniería Química, lo que implica una
visión comprensiva de todos los aspectos implicados en un proyecto complejo: los materiales idoneos para los equipos en función
de las solicitaciones a que estén sometidos; el diseño mecánico de los diversos equipos de reacción, de adecuación de materias
primas o productos intermedios o finales, o de almacenaje y distribución, atendiendo a sus condiciones de operación, su entorno
y los requerimientos de seguridad y medioambientales; y el suministro y evacuación de energía de los mismos en cualquiera
de sus formas. Es decir, se deben tener las capacidades de diseñar equipos de transmisión de calor basados en cualquiera de los
mecanismos de transmisión, conocimientos de los sistemas de termotecnia para la generación de energía térmica, ahooro de
energía, y de las distintas formas de cogeneración. Y, por tanto, se deberán conocer al nivel suficiente las bases de la electrotecnia
involucrada en el diseño y funcionamiento de los equipos de planta y la normativa que regula su distribución en baja tensión.

CE9 - Tener habilidad de ejecutar el diseño apropiado en una área de especialización

CE12 - Tener un conocimiento suficiente de la bibliografía científica, técnica y de otras fuentes de datos relevantes, de cualquier
origen y en cualquier soporte

CE14 - Tener asumidos los valores de responsabilidad y ética profesional vigentes.

CE15 - Tener experiencia o ser capaz de aprender el uso del software apropiado en cualquier actividad y ámbito propios de la
ingeniería química.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Teorico-práctica 100 100

Trabajo tutelado 100 20

Trabajo autónomo 100 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o profesora sin la
participación activa del alumnado.

Actividad de aprendizaje que se tiene que hacer mediante la colaboración entre los miembros de un grupo.

Metodología de enseñanza activa que promueve el aprendizaje a partir de la realización de un proyecto: idea, diseño, planificación,
desarrollo y evaluación del proyecto.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento¿), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la frase¿),
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problemas.

40.0 80.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje

20.0 60.0

NIVEL 2: Fenómenos de Transporte

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fenómenos de Transporte

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.Comprender conceptos relacionados con el transporte molecular de materia, energía y cantidad de movimiento.
2.Utilizar los balances microscópicos de materia, energia y cantidad de movimiento para encontrar perfiles de concentración, temperatura y velocida-
des.
3.Comprender conceptos relacionados con las teorías de la capa límite.
4.Utilizar métodos para estimar propiedades de transporte.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ecuaciones de conservación microscópicas:

Aplicación a sistemas con transporte molecular y turbulento.

Teorías de la capa límite.

Estimaciones de propiedades.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Comprender los principios básicos que subyacen en la ingeniería química: a) balances de materia, energía y cantidad de
movimiento b) Ecuaciones de equilibrio físico y químico c) Ecuaciones cinéticas de los procesos físicos de transferencia (de
materia, de energía y de cantidad de movimiento), y cinética de la reacción química

CE4 - Tener capacidad para usar los principios y conocimientos básicos para establecer y solucionar -analíticamente,
numéricamente y gráficamente- una variedad de problemas típicos de la Ingeniería Química, que incluyen aquéllos más específicos
que involucren cambios de la composición de las sustancias, así como los que involucren sólo cambios físicos de estado, de nivel
térmico, de concidines de circulación, de estado de agragación o cualquier otro.

CE8 - Tener capacidad de analizar problemas complejos en el área de especialización que se escoja optativamente

CE12 - Tener un conocimiento suficiente de la bibliografía científica, técnica y de otras fuentes de datos relevantes, de cualquier
origen y en cualquier soporte

CE13 - Comprender y asumir los conceptos de sostenibilidad y desarrollo sostenible, y comprender y asumir el papel central del
ingeniero químico en la prevención y solución de problemas medioambientales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teorico-práctica 50 100
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Trabajo tutelado 40 20

Trabajo autónomo 60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o profesora sin la
participación activa del alumnado.

Técnica de dinámica de grupos que consiste en unas sesiones de trabajo de un grupo más bien reducido que investiga un tema
mediante el diálogo y la discusión, bajo la dirección de un profesor o un experto. Se pueden hacer seminarios para profundizar
sobre temas monográficos, a partir de la información proporcionada previamente por el profesorado. Otra posibilidad es aportar a
las sesiones de puesta en común los resultados o los criterios personales obtenidos después de determinadas lecturas.

En la actividad de resolución de problemas, el profesorado presenta una cuestión compleja que el alumnado debe resolver, ya sea
trabajando individualmente, o en equipo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento¿), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la frase¿),
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problemas.

60.0 90.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje

10.0 40.0

NIVEL 2: Tecnologías del Medio Ambiente

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnologías del Medio Ambiente

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.Comprender conceptos relacionados con la contaminación aplicada a vectores agua, aire y suelo.
2.Comprender conceptos relacionados con el tratamiento físico-químico y biológico de contaminantes.
3.Valorar las repercusiones de procesos y productos químicos sobre el medio ambiente.
4.Concebir y evaluar estrategias para prevenir la contaminación.
5.Proponer, dado un determinado residuo, las tecnologías más adecuadas para tratarlo.
6.Realizar análisis de ciclo de vida.
7.Realizar estudios sobre la minimización y valoración de residuos.
8.Aplicar la legislación sobre medio ambiente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El factor ambiental en la industria.

Prevención de la contaminación.

Minimización y valorización de residuos.

Sistemas de gestión ambiental.

Análisis de ciclo de vida.

Sostenibilidad.

Tratamiento de la contaminación.

Legislación ambiental.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad (capacidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación de los
conocimientos a la práctica/capacidad de tomar decisiones y adaptación a nuevas situaciones)

CG5 - Capacidad creativa y emprendedora (capacidad de formular, diseñar y gestionar proyectos/capacidad de buscar e integrar
nuevos conocimientos y actitudes)

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Tener conocimiento relevante de las ciencias básicas, en particular de matemáticas, química, biología y física, y principios de
economía, que permitan la comprensión, descripción y solución de problemas típicos de la ingenieria química.

CE2 - Comprender los principios en los que se basan los métodos modernos del análisis químico, sus limitaciones y su aplicabilidad
en los procesos químicos
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CE4 - Tener capacidad para usar los principios y conocimientos básicos para establecer y solucionar -analíticamente,
numéricamente y gráficamente- una variedad de problemas típicos de la Ingeniería Química, que incluyen aquéllos más específicos
que involucren cambios de la composición de las sustancias, así como los que involucren sólo cambios físicos de estado, de nivel
térmico, de concidines de circulación, de estado de agragación o cualquier otro.

CE7 - Tener capacidad para la realización y la interpretación de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones,
estudios, informes, planos y otros trabajos análogos en el ámbito de la Ingeniería Química

CE12 - Tener un conocimiento suficiente de la bibliografía científica, técnica y de otras fuentes de datos relevantes, de cualquier
origen y en cualquier soporte

CE13 - Comprender y asumir los conceptos de sostenibilidad y desarrollo sostenible, y comprender y asumir el papel central del
ingeniero químico en la prevención y solución de problemas medioambientales

CE14 - Tener asumidos los valores de responsabilidad y ética profesional vigentes.

CE15 - Tener experiencia o ser capaz de aprender el uso del software apropiado en cualquier actividad y ámbito propios de la
ingeniería química.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teorico-práctica 50 100

Trabajo tutelado 40 20

Trabajo autónomo 60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o profesora sin la
participación activa del alumnado.

En las clases expositivas uno o más estudiantes presentan de forma oral un tema o trabajo, preparado previamente, delante del resto
de compañeros del grupo. En ocasiones puede resultar interesante una presentación escrita previa.

Técnica de dinámica de grupos que consiste en unas sesiones de trabajo de un grupo más bien reducido que investiga un tema
mediante el diálogo y la discusión, bajo la dirección de un profesor o un experto. Se pueden hacer seminarios para profundizar
sobre temas monográficos, a partir de la información proporcionada previamente por el profesorado. Otra posibilidad es aportar a
las sesiones de puesta en común los resultados o los criterios personales obtenidos después de determinadas lecturas.

En la actividad de resolución de problemas, el profesorado presenta una cuestión compleja que el alumnado debe resolver, ya sea
trabajando individualmente, o en equipo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento¿), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la frase¿),
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problemas.

60.0 90.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje

10.0 40.0

NIVEL 2: Trabajo Final de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Final de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.Elaborar un proyecto industrial real, ya sea de análisis o de diseño.
2.Utilizar herramientas informáticas para analizar , fijar objetivos, diseñar experimentos y resolver problemas industriales.
3.Realizar trabajos de profundización y síntesis a partir de búsqueda en las fuentes bibliográficas fundamentales relacionadas con el desarrollo de pro-
cesos industriales.
4.Realización de informes escritos y presentaciones orales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en un trabajo integral en el ámbito de la
especialidad de naturaleza profesional en el que se sinteticen todas las competencias adquiridas en los estudios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El trabajo de fin de grado debe ser un proyecto orientado al desarrollo de una investigación, una intervención o una innovación en el campo profesio-
nal. El TFG debe ser un elemento clave del currículum y debe cumplir una función importante en la determinación de la evaluación del Grado. Median-
te el TFG el estudiante debe integrar y aplicar las competencias adquiridas a lo largo del grado e incorporar nuevas relaciones específicas con el TFG
y, también, ofrecer una solución eficiente a los problemas derivados del mismo TFG.
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Normativa general de la UB referente al TFG.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad (capacidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación de los
conocimientos a la práctica/capacidad de tomar decisiones y adaptación a nuevas situaciones)

CG2 - Capacidad comunicativa (capacidad de comprender y de expresarse oralmente y por escrito en catalán,castellano y en una
tercera lengua, dominando el lenguaje especializado/capacidad de buscar, usar y integrar la información)

CG4 - Compromiso ético (capacidad crìtica y autocrítica/capacidad de mostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas y
deontológicas)

CG5 - Capacidad creativa y emprendedora (capacidad de formular, diseñar y gestionar proyectos/capacidad de buscar e integrar
nuevos conocimientos y actitudes)

CG6 - Adaptabilidad, iniciativa, capacidad de autoaprendizaje, autonomía, tolerancia a la frustración, e inteligencia emocional.

CG7 - Ser metódico, organizado, dinámico, con capacidad analítica y sintética, y con visión prospectiva

CG8 - Orientación a la consecución de resultados, con habilidad para la resolución de problemas en ausencia de evidencias, con
creatividad y capacidad de iniciativa.

CG9 - Sostenibilidad (capacidad de valorar el impacto social y medioambiental de actuaciones en su ámbito/capacidad de
manifestar visiones integradas y sistemáticas)

CG10 - Autoestima, capacidad de autoevaluación y capacidad autocrítica positiva

CG11 - Ser capaz de reconocer la necesidad del aprendizaje a lo largo de la vida, y tener una actitud positiva para hacerlo. Ser
capaz de aprender por cuenta propia de forma autónoma

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Tener capacidad para usar los principios y conocimientos básicos para establecer y solucionar -analíticamente,
numéricamente y gráficamente- una variedad de problemas típicos de la Ingeniería Química, que incluyen aquéllos más específicos
que involucren cambios de la composición de las sustancias, así como los que involucren sólo cambios físicos de estado, de nivel
térmico, de concidines de circulación, de estado de agragación o cualquier otro.

CE8 - Tener capacidad de analizar problemas complejos en el área de especialización que se escoja optativamente

CE9 - Tener habilidad de ejecutar el diseño apropiado en una área de especialización

CE12 - Tener un conocimiento suficiente de la bibliografía científica, técnica y de otras fuentes de datos relevantes, de cualquier
origen y en cualquier soporte

CE14 - Tener asumidos los valores de responsabilidad y ética profesional vigentes.

CE15 - Tener experiencia o ser capaz de aprender el uso del software apropiado en cualquier actividad y ámbito propios de la
ingeniería química.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo tutelado 80 15

Trabajo autónomo 220 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología de enseñanza activa que promueve el aprendizaje a partir de la realización de un proyecto: idea, diseño, planificación,
desarrollo y evaluación del proyecto.

Permiten aplicar y configurar, a nivel práctico, la teoría de un ámbito de conocimiento en un contexto concreto.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Entrevistas o exámenes, puestas en común,
exposiciones.

40.0 50.0
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Instrumentos basados en la observación:
listados de control, escalas de estimación,
registros.

0.0 10.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje

40.0 50.0

NIVEL 2: Prácticas en Empresas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas en Empresa I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Prácticas en Empresa II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.Distinguir entre las diferencias de estilo y de objetivos entre la universidad y la industria. La primera, teórica y en ocasiones dogmática en exceso. La
segunda mucho más pragmático (en ocasiones en exceso).
2.Aprender a aceptar órdenes de superiores, no siempre más qualificados.
3.Adaptarse a trabajar en equipo, si es el caso.
4.Habituarse a comunicarse por escrito u oralmente con otros miembros de la empresa. Por ejemplo: informar al tutor de empresa (supeior), transmitir
órdenes (a iguales).
5.Utilizar software comercial o específico de la empresa.
6.Realizar informe escrito de sus actividades en la empresa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El alumno realizará un programa de trabajo pactado o diseñado previamente con un profesor que tutorizará la estancia velando que ésta resulte en
una mejora de sus conocimientos, habilidades y actitudes. Es conveniente que la empresa le asigne un tutor que le guiará en su estancia. Aímismo, la
comunicación entre ambos tutores es fundamental, tanto en el diseño de la misma como en la evaluación de los resultados conseguidos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Normativa de prácticas aprobada en la UB.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad (capacidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación de los
conocimientos a la práctica/capacidad de tomar decisiones y adaptación a nuevas situaciones)

CG2 - Capacidad comunicativa (capacidad de comprender y de expresarse oralmente y por escrito en catalán,castellano y en una
tercera lengua, dominando el lenguaje especializado/capacidad de buscar, usar y integrar la información)

CG3 - Trabajo en equipo (capacidad de colaborar con los demás y de contribuir a un proyecto común/capacidad de colaborar en
equipos interdisciplinares y en equipos multiculturales)

CG4 - Compromiso ético (capacidad crìtica y autocrítica/capacidad de mostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas y
deontológicas)

CG6 - Adaptabilidad, iniciativa, capacidad de autoaprendizaje, autonomía, tolerancia a la frustración, e inteligencia emocional.

CG7 - Ser metódico, organizado, dinámico, con capacidad analítica y sintética, y con visión prospectiva

CG8 - Orientación a la consecución de resultados, con habilidad para la resolución de problemas en ausencia de evidencias, con
creatividad y capacidad de iniciativa.
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CG9 - Sostenibilidad (capacidad de valorar el impacto social y medioambiental de actuaciones en su ámbito/capacidad de
manifestar visiones integradas y sistemáticas)

CG10 - Autoestima, capacidad de autoevaluación y capacidad autocrítica positiva

CG11 - Ser capaz de reconocer la necesidad del aprendizaje a lo largo de la vida, y tener una actitud positiva para hacerlo. Ser
capaz de aprender por cuenta propia de forma autónoma

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Tener capacidad de analizar problemas complejos en el área de especialización que se escoja optativamente

CE9 - Tener habilidad de ejecutar el diseño apropiado en una área de especialización

CE12 - Tener un conocimiento suficiente de la bibliografía científica, técnica y de otras fuentes de datos relevantes, de cualquier
origen y en cualquier soporte

CE14 - Tener asumidos los valores de responsabilidad y ética profesional vigentes.

CE15 - Tener experiencia o ser capaz de aprender el uso del software apropiado en cualquier actividad y ámbito propios de la
ingeniería química.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas externas 150 100

Trabajo tutelado 100 20

Trabajo autónomo 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Permiten aplicar y configurar, a nivel práctico, la teoría de un ámbito de conocimiento en un contexto concreto.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento¿), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la frase¿),
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problemas.

10.0 30.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje

70.0 90.0

NIVEL 2: Ampliación de Ingeniería Química

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12 18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Ampliación de Operaciones de Separación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Estrategia en Ingeniería de Procesos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Desarrollo de Productos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Dinámica, Control y Simulación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Optimización e Investigación Operativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Reactores Multifásicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Biotecnologías

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Comprende conceptos relacionados con la transferencia de materia en sistemas multicomponentes.
2. Diseñar sistemas de separación multicomponentes.
3. Comprender conceptos relacionados con la difusión a través de membranas.
4. Diseñar sistemas de separación intrafase mediante membranas.
5. Plantear el sistema de ecuaciones y relaciones de un sistema químico cualquiera, y establecer un algoritmo de resolución.
6. Diseñar un proceso químico en presencia de incertidumbres.
7.Distinguir entre tipos de productos.
8.Diseñar productos en función de las propiedades deseadas.
9.Realizar trabajos de profundización y síntesis a partir de búsqueda en las fuentes bibliográficas fundamentales relacionadas con patentes y el desa-
rrollo y registro de productos.
10.Comprender conceptos relacionados con el estado no estacionario de los procesos químicos, y establecer y resolver el modelo matemático repre-
sentativo.
11. Utilizar la teoría de control para analizar la estabilidad de sistemas químicos.
12. Diseñar sistemas de control avanzado.
13. Comprender conceptos relacionados con la optimización lineal y no lineal.
14. Diseñar experimentos complejos y ajustar la superficie de respuesta correspondiente.
15. Utilizar métodos de optimización en plantas industriales en funcionamiento.
16. Comprender conceptos relacionados con la transferencia de materia y reacción química en sistemas multifásicos.
17. Calcular reactores para reacciones químicas en sistemas multifásicos.
18. Utilizar métodos de separación para purificar productos biológicos.
19. Analizar y diseñar fermentadores industriales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Operaciones de separación en sistemas multicomponentes.Operaciones con membranas. Reactores con contacto entre fases: gas-sólido, gas-líquido,
gas-líquido-sólido, sólido-sólido. Reactores de polimerización. Estructura de sistemas. Integración de procesos. Diseño en presencia de incertidumbre
y variabilidad. Tipos de productos. Propiedades de sistemas dispersos y de mezclas complejas. Efecto de las variables de proceso sobre las propieda-
des del producto. Ingeniería de la formulación. Investigación y desarrollo de productos, registro de productos, patentes. Modelización dinámica de pro-
cesos químicos. Resolución de procesos dinámicos. Diseño de sistemas de control mono y multivariables. Modelos de optimización lineal. Optimiza-

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
97

90
68

18
32

00
83

54
62

20
76

8



Identificador : 2500484

86 / 101

ción no lineal. Modelos de decisión multicriterio. Diseños experimentales. Optimización experimental en planta. Esterilización. Bioreactores. Separación
y purificación de bioproductos. Agitación y aireación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Tener capacidad para usar los principios y conocimientos básicos para establecer y solucionar -analíticamente,
numéricamente y gráficamente- una variedad de problemas típicos de la Ingeniería Química, que incluyen aquéllos más específicos
que involucren cambios de la composición de las sustancias, así como los que involucren sólo cambios físicos de estado, de nivel
térmico, de concidines de circulación, de estado de agragación o cualquier otro.

CE8 - Tener capacidad de analizar problemas complejos en el área de especialización que se escoja optativamente

CE13 - Comprender y asumir los conceptos de sostenibilidad y desarrollo sostenible, y comprender y asumir el papel central del
ingeniero químico en la prevención y solución de problemas medioambientales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teorico-práctica 250 100

Trabajo tutelado 200 20

Trabajo autónomo 300 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o profesora sin la
participación activa del alumnado.

Técnica de dinámica de grupos que consiste en unas sesiones de trabajo de un grupo más bien reducido que investiga un tema
mediante el diálogo y la discusión, bajo la dirección de un profesor o un experto. Se pueden hacer seminarios para profundizar
sobre temas monográficos, a partir de la información proporcionada previamente por el profesorado. Otra posibilidad es aportar a
las sesiones de puesta en común los resultados o los criterios personales obtenidos después de determinadas lecturas.

En la actividad de resolución de problemas, el profesorado presenta una cuestión compleja que el alumnado debe resolver, ya sea
trabajando individualmente, o en equipo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento¿), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la frase¿),
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problemas.

40.0 90.0

Entrevistas o exámenes, puestas en común,
exposiciones.

0.0 10.0

Instrumentos basados en la observación:
listados de control, escalas de estimación,
registros.

0.0 10.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje

10.0 40.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Barcelona Otro personal
docente con
contrato laboral

13.6 66.7 4,7

Universidad de Barcelona Profesor
Agregado

12.9 100 14,9

Universidad de Barcelona Profesor
Asociado

28.8 32 28,4

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Barcelona Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

1.5 100 1,5

Universidad de Barcelona Catedrático de
Universidad

12.9 100 13,5

Universidad de Barcelona Profesor Titular
de Universidad

25.8 100 32,2

Universidad de Barcelona Profesor
Contratado
Doctor

4.5 100 4,8

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

50 25 91

CODIGO TASA VALOR %

1 Graduación 50

2 Abandono 25

3 Eficiencia 91

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La UB dentro del marco del sistema interno de aseguramiento de la garantía de calidad de las titulaciones, tal como se indica en el punto 9, tiene esta-
blecido en su programa AUDIT-UB el proceso de análisis y evaluación de los resultados de aprendizaje a través de tres acciones generales:

a) Resultados de aprendizaje

La Agencia de Políticas y Calidad de la UB, se encarga de recoger toda la información para facilitar el proceso del análisis de los datos sobre los resul-
tados obtenidos en cada centro respecto a sus diferentes titulaciones. Anualmente se envían al decano/director, como mínimo los datos sobre rendi-
miento académico, abandono, graduación y eficiencia para que las haga llegar a los jefes de estudios correspondientes para su posterior análisis.

También en el momento de diseñar un nuevo plan de estudios, el centro hace una estimación de todos los datos históricos que tiene, justificando dicha
estimación a partir del perfil de ingreso recomendado, el tipo de estudiantes que acceden, los objetivos planteados, el grado de dedicación de los estu-
diantes en la carrera y otros elementos de contexto que consideren apropiados. Estas estimaciones se envían a la Agencia de Políticas y Calidad de la
UB.
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Anualmente, el Consejo de Estudios hace un seguimiento para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes. También revisa
las estimaciones de los indicadores de rendimiento académico, tasa de abandono y de graduación y define las acciones derivadas del seguimiento que
se remiten al decanato/dirección del centro.

b) Resultados de la inserción laboral

AQU Catalunya en colaboración con los Consejos Sociales de las universidades catalanas gestiona, con una periodicidad de 3 años, las encuestas de
inserción laboral de los graduados del sistema universitario catalán. Una vez realizada la encuesta, AQU Catalunya remite los ficheros a la Universidad
con dichos datos.

La Agencia de Políticas y Calidad de la UB, a su vez, remite estos datos al decano/director del centro.

El decanato/dirección del centro analiza los datos y elabora un informe ¿resumen¿ para conocer las vías por las que se hace la transición de los gra-
duados al mundo laboral y para conocer el grado de satisfacción de los graduados con la formación recibida en la universidad. Dicho informe se deba-
te en la Junta de Centro.

c) Resultados de satisfacción de los diferentes miembros de la comunidad universitaria del centro

La Agencia de Políticas y Calidad de la UB, remite al decano/director, jefe de estudios, coordinadores de máster y directores de departamento los re-
sultados de la encuesta de opinión de los estudiantes sobre la acción docente del profesorado.

Los directores de departamento informan de los resultados en el consejo de departamento. Los jefes de estudio/coordinadores de máster solicitan a
los jefes de departamento que elaboren un informe sobre la acción docente del profesorado, como también, las acciones que se llevaran a cabo para
mejorarla.

El jefe de estudios/coordinador de máster, con los resultados de la encuesta de opinión de los estudiantes sobre la acción docente del profesorado, y
los informes elaborados por los directores de departamento elaboran un documento de síntesis que presenta al consejo de estudios/comisión de coor-
dinación de máster para analizarlo.

La administración del centro gestiona las encuestas de satisfacción de los usuarios respecto a los recursos y servicios del centro y elabora un informe
de los resultados de satisfacción de los usuarios respecto a los recursos y servicios del centro junto con la propuesta de mejora. El informe se debate
en la Junta de centro.

La UB ha iniciado el proceso de recogida de las opiniones de los estudiantes que han completado sus estudios de Grado a través de una encuesta.
Pera hacerlo, se ha usado un cuestionario que se ha consensuado con el resto de Universidades catalanas y con AQU Catalunya con el objetivo de
que sea posible hacer una valoración conjunta de los resultados y establecer comparaciones, etc.

A partir del curso 2015-16, la UB lanza una encuesta institucional al profesorado tanto de grado como de máster, para recoger evidencias sobre su sa-
tisfacción con la actividad docente realizada, así como con el diseño, implantación y resultados de cada titulación.

En los informes de seguimiento elaborados por cada consejo de estudios de grados, y tiene que ser presentada para discusión y posterior aprobación
al centro. Ésta tendrá que incluir las siguientes acciones específicas que vienen condicionadas por la peculiaridad de cada titulación:
· En el caso del trabajo de fin de grado cada titulación tendrá que disponer de los resultados de la evaluación del comité externo, que puede estar compuesto por

miembros del consejo asesor o personas propuestas por el mismo, que evaluaran la calidad de los mismos. Prácticas externas, la UB dispone de una normativa
para regular el proceso de prácticas externas y analizar su calidad, donde los tutores de prácticas en la empresa i/o institución y el tutor interno, mediante un pro-
tocolo establecido evaluará la situación del estudiante y los progresos obtenidos, así como en función de los puntos débiles destacados se propondrán mejoras en
el programa. Este feed-back también se extiende, al análisis de las encuestas realizadas y a la opinión expresada en las encuestas que mediaran la satisfacción del
estudiante en las prácticas realizadas.

· Los consejos asesores de cada centro tienen entre sus funciones la de asesorar al centro sobre las competencias necesarias de los titulados que contratan y los re-
sultados obtenidos en el mercado de trabajo, de acuerdo a sus experiencias de contratación.

· Por último, está previsto en los próximos años desarrollar un programa de seguimiento específico de grupos de control en determinadas titulaciones que permita
en un periodo de cinco años, poder evaluar las competencias, habilidades y destrezas adquiridas por el estudiante. La progresión salarial y profesional del estu-
diante integrante de dicho grupo de control, será el mejor indicador para llevarlo a cabo.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.ub.edu/agenciaqualitat/documentos/documento_sgic_audit.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La UB aprueba por sus órganos de gobierno los títulos de grado que se implantan y los que se extinguen por la implantación de esos nuevos títulos.

En las memorias de los nuevos títulos y también en el acuerdo se incorpora información sobre el cronograma de extinción a aplicar a cada título, indi-
cando el curso en que el título inicia su extinción, y el curso en que estará totalmente extinguido.

Asimismo, se informará a los estudiantes mediante los canales usuales de difusión y junto al proceso de extinción de les asignaturas, de la tabla de re-
conocimiento entre las asignaturas del título que se extingue y las del nuevo título que se implanta y que también figura en este apartado.
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Los estudiantes matriculados en el título que inicia su extinción podrán optar por continuar sus estudios en el plan de estudios iniciado, teniendo en
cuenta la información facilitada relativa a la extinción de las asignaturas, o bien optar por pasar al nuevo título, donde se les aplicará el reconocimiento
establecido en la tabla de reconocimiento.

El órgano responsable de la propuesta de extinción de las asignaturas es la comisión académica del centro, que elevará su propuesta a la Junta de
Facultad y se elevará a la CACG para su aprobación.

El jefe de estudios del grado será el responsable de asesorar a los estudiantes sobre si continuar en el título en extinción o pasar al nuevo título.

El jefe de estudios del grado resolverá, aplicando la tabla aprobada, los reconocimientos de asignaturas a los estudiantes que decidan pasar al nuevo
título.

Tabla de reconocimiento de asignaturas

Ingeniería Quí-
mica Plan 2000

Grado de Inge-
niería Química

Asignatura Créditos Asignatura Créditos

CRÉDITOS OBLIGATORIOS

Química Inorgánica Complementos de Química Inor-

gánica

6 1,5 Química Inorgánica 6

Álgebra lineal 6 Álgebra lineal 6

Cálculo I 6 Cálculo I 6

Cálculo II 6 Cálculo II 6

Física I 7,5 Fundamentos de Mecánica y Ondas 6

Física II 7,5 Fundamentos de Electromagnetismo y Óptica 6

Informática Aplicada 6 Informática Aplicada 6

Enlace Químico y estructura Complementos de Enlace

Químico y estructura

6 1,5 Fundamentos de Química 6

Operaciones básicas del laboratorio Químico 4,5 Laboratorio básico para Ingeniería 6

Operaciones básicas de la Ingeniería Química 6 Introducción a la Ingeniería Química 6 6

Química Física 6 Química Física 6

Estadística 6 Estadística 6

Termodinámica Aplicada Complementos de Termodi-

námica Aplicada

4,5 1,5 Termodinámica Aplicada 6

Materiales 6 Materiales para Ingeniería 6

Circulación de fluidos 6 Circulación de fluidos 6

Expresión Gráfica 7,5 Expresión Gráfica 6

Economía y Organización Industrial 6 Economía y empresa 6

Electrotecnia y Electrónica 6 Electrotecnia 6

Transmisión de calor Complementos de Transmisión

de Calor

4,5 1,5 Transmisión de Calor 6

Química Orgánica Complementos de Química Orgáni-

ca

6 1,5 Química Orgánica 6

Diseño de equipos e instalaciones 6 Diseño mecánico de equipos 6

Cinética Química Aplicada Complementos de Cinética

Química Aplicada

4,5 1,5 Cinética Aplicada y Catálisis 6

Experimentación en Ingeniería Química I Experimen-

tación en Ingeniería Química II

6 6 Experimentación en Ingeniería Química I 6

Bioquímica y Microbiología Industrial 9 Ingeniería Bioquímica y Microbiología 6

Química Analítica Complementos de Química Analí-

tica

6 1,5 Química Analítica 6

Control e Instrumentación de Procesos 6 Control y automatización 6

Operaciones de separación 7,5 Operaciones de separación 6

Reactores Químicos 7,5 Reactores Químicos 6

Experimentación en Química I Experimentación en

Química II

4,5 4,5 Experimentación en Química 6

Proyectos 6 Proyectos 6

Tecnología del Medio Ambiente 6 Tecnologías del medio Ambiente 6

Fenómenos de Transporte 6 Fenómenos de Transporte 6

Experimentación en Ingeniería Química III Experi-

mentación en Ingeniería Química IV

6 6 Experimentación en Ingeniería Química II 6

Química Industrial 9 Ingeniería de procesos e Ingeniería del Producto Segu-

ridad, Higiene y Legislación

6   6

CRÉDITOS OPTATIVOS
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Estancias en Empresas 7,5 Prácticas en Empresa I 6

Ampliación de Operaciones de Separación 6 Ampliación de Operaciones de Separación 6

Estrategia de Procesos 7,5 Estrategia en Ingeniería de Procesos 3

Formulación de Productos 6 Desarrollo de Productos 3

Ampliación de Reactores Químicos 6 Reactores Multifásicos 3

Simulación y Optimización de procesos Químicos 6 Dinámica, Control y Simulación 6

Operaciones Unitarias en Biotecnología 6 Biotecnología 6

Métodos Numéricos 6 Reconocimiento Materia Ampliación de Ingeniería

Química

6

Equilibrio Químico Complementos de Equilibrio Quí-

mico

7,5 1,5 Reconocimiento Materia Ampliación de Ingeniería

Química

6

Las asignaturas optativas superadas por el alumno y no reconocidas por la tabla se reconocerán por créditos optativos del grado hasta un máximo de 18. Libre elección: se hará un reconocimiento académico hasta un máximo

de 6 créditos.

Calendario de extinción de la titulación a la que sustituye el grado.
Asignaturas 2009-10 2010-11 2011-12 2012-13 2013-14

Primero En extinción En extinción EXTINGUIDO

Segundo Docencia En extinción En extinción EXTINGUIDO

Tercero Docencia Docencia En extinción En extinción EXTINGUIDO

Cuarto Docencia Docencia Docencia En extinción En extinción

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

1015000-08032971 Ingeniero Químico-Facultad de Química

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Vía de les Corts
Catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

titolsgrau@ub.edu 934035511 Vicerectora de Docencia y
Ordenación Académica

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Vía de les Corts
Catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vr.docencia@ub.edu 934035511 Vicerectora de Docencia y
Ordenación Académica

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.
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11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Vía de les Corts
Catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

titolsgrau@ub.edu 934035511 Vicerectora de Docencia y
Ordenación Académica
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2. JUSTIFICACIÓN GIQ UB + cambios.pdf

HASH SHA1 :17D5A571D7F691F4DCA588E5E99BC6509F5535F2

Código CSV :291628077862215848229368
Ver Fichero: 2. JUSTIFICACIÓN GIQ UB + cambios.pdf
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Nombre :Sistemas de información previo GIQ UB.pdf

HASH SHA1 :7D3B626F48F7994A129A0FC772D864AAA16CAA27

Código CSV :286745114591297906340980
Ver Fichero: Sistemas de información previo GIQ UB.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :planificacion inge quimica.pdf

HASH SHA1 :89BBB087DD2194469D579FBAF933388D87549697

Código CSV :297664437143203948861760
Ver Fichero: planificacion inge quimica.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6.1 Personal académico GIQ UB.pdf

HASH SHA1 :5E93EBC2EEA5A5ACFBA1A4900C3BCEC5BBCA0BC0

Código CSV :289671643283913728549243
Ver Fichero: 6.1 Personal académico GIQ UB.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :6.2 otros recursos humanos GIQ UB.pdf

HASH SHA1 :FB06D7B309F72C1DBF965C3963BA27E8A9AB0E94

Código CSV :291201674849937874422212
Ver Fichero: 6.2 otros recursos humanos GIQ UB.pdf
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Nombre :7. Recursos materiales y servicios GIQ UB.pdf
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Ver Fichero: 7. Recursos materiales y servicios GIQ UB.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :resultados previsto ing quimica2.pdf
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Código CSV :297766256150933131119456
Ver Fichero: resultados previsto ing quimica2.pdf
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Nombre :Delegació competència Rector en VR.pdf
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Ver Fichero: Delegació competència Rector en VR.pdf
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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Barcelona Facultad de Economía y Empresa 08032889

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Estadística

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Estadística por la Universidad de Barcelona y la Universidad Politécnica de Catalunya

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas Nacional

CONVENIO

Convenio UB-UPC para el grado de Estadística

UNIVERSIDADES PARTICIPANTES CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Politécnica de Catalunya Facultad de Matemáticas y Estadística 08048174

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Vicerectora de Docencia y Ordenación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Vicerectora de Docencia y Ordenación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Vicerectora de Docencia y Ordenación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Gran Vía de les Corts Catalanes, 585 08007 Barcelona

E-MAIL PROVINCIA FAX

vr.docencia@ub.edu Barcelona 934035511
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Barcelona, AM 2 de mayo de 2018

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Estadística por la
Universidad de Barcelona y la Universidad
Politécnica de Catalunya

Nacional Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Estadística

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Barcelona

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

004 Universidad de Barcelona

024 Universidad Politécnica de Catalunya

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 66 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 126 18

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Politécnica de Catalunya
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

08048174 Facultad de Matemáticas y Estadística

1.3.2. Facultad de Matemáticas y Estadística
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

60 60 60
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CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

60 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 46.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 18.0 45.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ub.edu/acad/noracad/permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3. Universidad de Barcelona
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

08032889 Facultad de Economía y Empresa

1.3.2. Facultad de Economía y Empresa
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

60 60 60

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

60 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 46.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 18.0 45.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ub.edu/acad/noracad/permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Compromiso ético (capacidad crìtica y autocrítica/capacidad de mostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas y
deontológicas)Compromiso

CG2 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad (capacidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación de los
conocimientos a la práctica/capacidad de tomar decisiones y adaptación a nuevas situaciones)

CG3 - Trabajo en equipo (capacidad de colaborar con los demás y de contribuir a un proyecto común/capacidad de colaborar en
equipos interdisciplinares y en equipos multiculturales)

CG4 - Capacidad creativa y emprendedora (capacidad de formular, diseñar y gestionar proyectos/capacidad de buscar e integrar
nuevos conocimientos y actitudes)

CG5 - Capacidad comunicativa (capacidad de comprender y de expresarse oralmente y por escrito en catalán,castellano y en una
tercera lengua, dominando el lenguaje especializado/capacidad de buscar, usar y integrar la información)

CG6 - Compromiso social y orientación hacia la sostenibilidad

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad de detectar y formular las necesidades en cuanto a análisis de información en las diferentes instituciones/
situaciones, identificando las fuentes de variabilidad e incertidumbre.

CE2 - Capacidad para seleccionar el método más adecuado en la realización de un estudio estadístico, evaluar las posibles
alternativas y, si procede, incluir el análisis de costes y de recursos disponibles.

CE3 - Capacidad para usar los métodos estadísticos como fundamento en la toma de decisiones en organizaciones de diferentes
ámbitos profesionales.

CE4 - Capacidad para detectar, formular y dar solución mediante modelos de investigación operativa a problemas de toma de
decisión de las diferentes organizaciones integrando, si es necesario, los resultados de los análisis estadísticos.

CE5 - Capacidad para aplicar las técnicas estadísticas y la investigación operativa en la mejora de la calidad y la productividad en
diferentes entornos (tecnológicos, industriales, etc.).

CE6 - Capacidad para utilizar el razonamiento lógico y los instrumentos matemáticos en un contexto aplicado.

CE7 - Capacidad de utilizar los procedimientos matemáticos específicos habituales en estadística e investigación operativa.

CE8 - Capacidad para usar, interpretar, documentar y adaptar herramientas informáticas para el análisis estadístico y la gestión de
bases de datos, que permita el ajuste de modelos y la resolución de problemas.

CE9 - Capacidad de ordenar, representar y resumir, con criterios objetivos, la información proporcionada por un conjunto de datos.

CE10 - Capacidad de identificar las propiedades de los diferentes métodos de estimación, sus ventajas e inconvenientes,
contextualizados en una situación concreta.
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CE11 - Capacidad de utilizar los diferentes procedimientos de contraste de hipótesis para responder preguntas en un contexto
específico.

CE12 - Capacidad para identificar los principales modelos de la investigación operativa, conocer sus propiedades y ámbito de
aplicación.

CE13 - Capacidad para utilizar el método de optimización apropiado para los diferentes modelos de investigación operativa.

CE14 - Capacidad de utilizar lenguajes de programación para la implementación de algoritmos y de sistemas de gestión de bases de
datos.

CE15 - Capacidad de proponer, modelizar, analizar, validar e interpretar situaciones y problemas reales, adaptando los modelos
teóricos a las necesidades específicas de las diferentes áreas de aplicación

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

NORMATIVA RELATIVA AL ACCESO Y ADMISIÓN DE APLICACIÓN AL SISTEMA UNIVERSITARIO DE CATALUÑA

El acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado se realiza en la Universidad de Barcelona de acuerdo con lo estipulado en el RD
1892/2008 y en el RD 412/2014, de acuerdo a la vigencia temporal recogida en su disposición adicional cuarta.

ACCESO

Para acceder a estudios de grado hay que cumplir uno de los siguientes requisitos:

· Haber obtenido el título de bachillerato o equivalente y haber superado las pruebas de acceso a la universidad (PAU), más conocidas como selectivi-
dad.

· Haber obtenido un título de ciclo formativo de grado superior, ciclo formativo de artes plásticas y diseño o de enseñanzas deportivas.

· Haber superado las pruebas de acceso a la universidad para mayores de 25 años o para mayores de 45 años.

· Cumplir las condiciones para el acceso para mayores de 40 años.

· Tener homologado el título de bachillerato de acuerdo al RD 412/2014 que desarrolla la LOMCE (únicamente no residentes no comunitarios y no sus-
criptores de convenios bilaterales)

Asimismo, y puesto que el Grado en Empresa Internacional se imparte íntegramente en inglés, se recomienda a los estudiantes que soliciten el acceso
que cuenten como mínimo con un nivel B1 del Marco Europeo de Referencia en dicha lengua nivel que se tiene tras cursar el Bachillerato.

Las personas mayores de 40 años, sin titulación académica que habilite para acceder a la universidad por otras vías de acceso, que quieran iniciar es-
tudios de grado en la Universidad de Barcelona pueden acceder a ellos mediante la acreditación de experiencia laboral o profesional. Para ello han de
formalizar una inscripción y superar las fases de valoración de méritos y de entrevista personal. Cada año la Universidad de Barcelona establece una
reserva para esta vía de acceso de hasta un 1% de las plazas que ofrezca la enseñanza de grado.

Las personas mayores de 45 años, sin la titulación exigida por la normativa vigente, que quieran iniciar estudios de grado en la Universidad de Barce-
lona pueden acceder a ellos mediante la realización de las pruebas de acceso a la universidad para mayores de 45 años. Para ello han de superar una
prueba de acceso y una entrevista personal. Los candidatos que accedan a la universidad por medio de las pruebas de acceso a mayores de 45 años
tienen reservado un 1 % de las plazas de cada enseñanza.

ADMISIÓN

Los estudiantes procedentes de PAU, de Ciclos formativos y de la prueba de mayores de 25 años, para acceder al primer curso de un estudio universi-
tario en cualquiera de las siete universidades públicas de Cataluña, deben realizar la preinscripción universitaria.

La preinscripción universitaria en Cataluña es un sistema coordinado de distribución de los estudiantes que garantiza la igualdad de condiciones en el
proceso de ingreso al primer curso de cualquier estudio universitario entre los que se incluye el grado. No se utiliza este sistema para el acceso a los
estudios de máster. En el momento de formalizar la preinscripción universitaria, el estudiante puede solicitar hasta 8 preferencias, las cuales han de
estar ordenadas por orden de interés. Esta preinscripción es compatible con otras solicitudes a universidades privadas, a distancia o de otras comuni-
dades autónomas, aun cuando el estudiante sólo podrá matricularse en un solo centro. La información relativa a las vías de acceso a los estudios uni-
versitarios la facilita cada curso académico la Generalitat de Catalunya y se actualiza en función de las decisiones tomadas en el Consejo Interuniver-
sitario de Catalunya, ya que el sistema de admisión es único parta todas las universidades públicas de la comunidad autónoma. Finalmente hay que
indicar que la asignación de plazas por parte de la Comunidad autónoma se realizará según lo indicado en el capítulo VI Admisión a las universidades
públicas españolas del REAL DECRETO 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas uni-
versitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas, y, asimismo, se regirá por el RD 412/2014, de
acuerdo a la vigencia temporal recogida en su disposición adicional cuarta.

La Generalitat de Catalunya ha establecido también un procedimiento específico de acceso y admisión para titulaciones de grado, dirigido a estu-
diantes procedentes de sistemas de educación de estados no miembros de la Unión Europea o de otros estados con los cuales no se hayan subs-
crito acuerdos internacionales en régimen de reciprocidad, que no tengan nacionalidad de un estado miembro de la Unión Europea y que no ten-
gan residencia en el estado español. La Oficina de Acceso a la Universidad de la Generalitat de Catalunya es la encargada de gestionar la admi-
sión de estos estudiantes en las universidades públicas catalanas. La información relativa al acceso a los estudios universitarios por parte de es-
tos estudiantes la facilita cada curso académico la Generalitat de Catalunya: http://universitatsirecerca.gencat.cat/ca/03_ambits_dactuacio/
acces_i_admissio_a_la_universitat/acces-per-a-estudiants-estrangers/batxillerat/

Acreditación de conocimiento de una tercera lengua al acabar los estudios
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En cuanto a la acreditación de conocimiento de una tercera lengua, la Universitat de Barcelona tiene recogido en su Plan de lenguas, aprobado por el
Consejo de Gobierno de 12 de junio de 2013, la misión inequívoca de contribuir a los principios de comunicación eficaz, enriquecimiento cultural mu-
tuo e intercomprensión que la adquisición de la competencia lingüística en una tercera lengua garantiza. En su apuesta por el multilingüismo, la UB da
prioridad al conocimiento y uso del inglés internacional, lengua de intercambio y comunicación en la mayoría de disciplinas académicas y lengua vehi-
cular en diversos ámbitos de las relaciones internacionales, juntamente con el alemán, el francés y el italiano. La adquisición de esta competencia ha
de permitir que los estudiantes sean capaces de tener un conocimiento instrumental de una de estas lenguas que les permita el acceso a la bibliogra-
fía y a la producción científica, el intercambio universitario y las posibilidades de internacionalización.

De acuerdo con las directrices del Consejo Interuniversitario de Catalunya sobre el requerimiento que los estudiantes alcancen la competencia lingüís-
tica en una tercera lengua al finalizar los estudios, y de acuerdo nuevamente a lo descrito en el citado Plan de Lenguas, los centros han de prever que
la adquisición progresiva de la competencia permita, de manera gradual

*Ser capaz en primer y segundo curso de consultar bibliografía y utilizar adecuadamente recursos didácticos en esta lengua, según las Especialidades
y a partir del nivel de salida del bachillerato

*Ser capaz, en tercer curso de seguir una clase en esta lengua, es decir, haber obtenido un determinado nivel de comprensión oral y escrita de acuer-
do al nivel B1 del Marco europeo común de referencia.

*Ser capaz, en cuarto curso, de poder expresarse correctamente de manera oral y escrita en esta lengua, de acuerdo al nivel B2 del Marco europeo
común de referencia.

En este sentido, la UB apuesta de manera decidida por facilitar al estudiante el diagnóstico sobre su situación inicial en cuanto a la competencia lin-
güística para poderlo ubicar correctamente de acuerdo con las premisas anteriormente citadas. De esta manera, en el caso que el estudiante no lle-
gue a la universidad con la competencia conseguida, la UB le ofrece, a través de su Escuela de Idiomas Modernos un amplio abanico de cursos, ordi-
narios, intensivos o semipresenciales, que han de permitir mejorar la competencia lingüística y acreditarla adecuadamente. A esta oferta añade, en la
medida de las posibilidades presupuestarias, la convocatoria de ayudas para financiar la realización de estos cursos.

A continuación se aportan las siguientes normativas de acceso y admisión de la Universitat de Barcelona que han sido aprobadas por la CACG de la
Universidad de Barcelona de 30 de enero de 2015 y Consell de Govern de 11 de febrero de 2015.

NORMATIVA REGULADORA PARA ACCEDER A LAS ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS OFICIALES DE GRADO DE LA UNIVERSIDAD DE
BARCELONA PARA PERSONAS MAYORES DE CUARENTA AÑOS MEDIANTE LA ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA LABORAL O PRO-
FESIONAL.

Artículo 1. Régimen jurídico

El acceso a la Universidad de Barcelona para las personas mayores de cuarenta años se rige por lo establecido en el Real Decreto 412/2014, de 6 de
junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado, en el capítulo
IV, «Procedimientos específicos de acceso y admisión», sección 2ª, artículo 16, «acceso mediante acreditación de experiencia laboral o profesional», y
por lo dispuesto en esta Normativa.

Artículo 2. Requisitos de acceso

Las personas que quieran concurrir al acceso a la Universidad de Barcelona para mayores de cuarenta años deben cumplir los siguientes requisitos:

1. Tener o cumplir cuarenta años el año natural de comienzo del curso académico.

2. No poseer ninguna titulación académica que habilite para acceder a la Universidad mediante otras vías.

3. Acreditar experiencia laboral y profesional en relación con la enseñanza universitaria oficial de grado solicitado.

Artículo 3. Inscripción a la prueba

Las personas interesadas en el acceso para mayores de cuarenta años deberán dirigir su solicitud correspondiente al Rector de la Universidad de Bar-
celona

Indicando la enseñanza universitaria oficial de grado ofrecido que quieren cursar.

Las solicitudes deben presentarse en Gestión Académica - Acceso y Títulos en horario de 9 a 13 h durante el periodo de matrícula establecido en la
convocatoria. En la solicitud necesariamente se acompañará la siguiente documentación:

a) Una fotocopia del documento nacional de identidad, NIE o pasaporte.

b) El comprobante bancario de haber abonado el precio público de las pruebas de acceso para mayores de cuarenta años, con las exenciones y bonifi-
caciones aplicables que establezca la legislación vigente.

c) El currículum detallado.

d) Una carta de motivación en que se justifique el interés por cursar la enseñanza oficial de grado escogido.

Además, la persona interesada deberá presentar la documentación que acredite los méritos que hace constar en el currículo:

a) Documentación acreditativa de la experiencia laboral y profesional relacionada con la enseñanza universitaria oficial de grado elegida: la experien-
cia profesional se considerará acreditada si se aporta el contrato o nombramiento con funciones y certificación oficial de periodos de cotización al Régi-
men General de la Seguridad Social o cualquier otro medio que posibilite la acreditación.

b) Documentación acreditativa de la formación relacionada con la enseñanza universitaria oficial de grado elegida: esta formación se acredita con el
correspondiente certificado del curso, en el que deben constar, necesariamente, la denominación y las horas de duración.
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c) Documentación acreditativa de conocimiento del catalán: se acredita con el certificado correspondiente, expedido u homologado por la Secretaría de
Política Lingüística de la Generalitat de Catalunya, por la Universidad de Barcelona o por otras universidades catalanas.

d) Documentación acreditativa de conocimiento de terceras lenguas: deben haber expedido los certificados correspondientes la Escuela de Idiomas
Modernos de la Universidad de Barcelona u otras escuelas de idiomas de las universidades catalanas. Asimismo, la Comisión Evaluadora puede valo-
rar las certificaciones equivalentes emitidas por entidades académicas de reconocido prestigio, de acuerdo con el marco común europeo de referencia
(MECR), así como otros que puedan establecer las autoridades competentes.

La documentación se debe justificar dentro del plazo de presentación de la solicitud.

No se valoran los méritos del currículum que no queden acreditados.

Artículo 4. Estructura

El acceso a la Universidad para las personas mayores de cuarenta años con acreditación de experiencia laboral y profesional se estructura en dos fa-
ses:

PRIMERA FASE. VALORACIÓN

Los méritos se valoran de acuerdo con el siguiente baremo:

a) Experiencia laboral y profesional

La Comisión Evaluadora valorará que la experiencia laboral y profesional se haya desarrollado en las familias profesionales adscritas a la rama de co-
nocimiento a la que se vincula la enseñanza universitaria oficial de grado elegido.

Este apartado se califica con un máximo de seis puntos, con una calificación numérica expresada con tres decimales.

En particular, se valora la experiencia adquirida y demostrable en trabajos que se relacionen específicamente con la enseñanza universitaria oficial de
grado solicitado: hasta un máximo de 0,05 puntos por mes completo de experiencia profesional, y hasta un máximo de 0,025 puntos por mes completo
para la experiencia no específica en las familias profesionales adscritas a la rama de conocimiento a la que se vincule la enseñanza universitaria oficial
de grado elegido.

b) Formación

La formación se califica con un máximo de dos puntos, con una calificación numérica expresada con tres decimales.

Se valoran los cursos de formación y perfeccionamiento con contenidos directamente relacionados con la enseñanza universitaria oficial de grado soli-
citado, de duración igual o superior a quince horas, de acuerdo con la siguiente escala: 0,002 puntos por hora.

Asimismo, se valoran los cursos de formación y perfeccionamiento con contenidos incluidos en las familias profesionales adscritas a la rama de cono-
cimiento pero no directamente relacionados con la enseñanza universitaria oficial de grado solicitado, de duración igual o superior a quince horas, con
0,001 puntos por hora.

c) Conocimiento de catalán

El conocimiento del catalán se valora con un punto como máximo, de acuerdo con la siguiente equivalencia:

- Certificado de nivel elemental (A): 0,300 puntos

- Certificado de nivel intermedio (B): 0,600 puntos

- Certificado de nivel de suficiencia (C): 0,900 puntos

- Certificado de nivel superior (D): 1,000 puntos

Únicamente se puntúa el nivel más alto obtenido.

d) Conocimiento de terceras lenguas

El conocimiento de terceras lenguas se valora en total con un punto como máximo, de acuerdo con la siguiente equivalencia:

- Certificado de nivel A2: 0,100 puntos

- Certificado de nivel B1: 0,300 puntos

- Certificado de nivel B2: 0,500 puntos

- Certificado de nivel C1: 0,800 puntos

- Certificado de nivel C2: 1,000 puntos

Únicamente se puntúa el nivel más alto obtenido en cada lengua.

Resultado de la primera fase de valoración
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El resultado final de esta primera fase de valoración tiene una puntuación cuantitativa entre cero y diez puntos, expresada con tres decimales. Los can-
didatos que obtienen una calificación inferior a cinco puntos no superan la prueba de acceso, y los que obtienen una puntuación igual o superior a cin-
co puntos tienen derecho a la entrevista personal.

La superación de esta primera fase no tiene ningún tipo de equivalencia con la enseñanza secundaria.

SEGUNDA FASE. ENTREVISTA PERSONAL

Una vez superada la primera fase, la Comisión Evaluadora convoca la persona solicitante a una entrevista personal. El lugar, el día y la hora se ha-
cen públicos a través de la web de la Universidad de Barcelona (www.ub.edu), en el apartado de Futuros Estudiantes - Admisiones, y en el tablón de
anuncios de Gestión Académica - Acceso y Títulos (Travessera de les Corts, 131-159, Pabellón Rosa, recinto de la Maternidad, 08028 Barcelona).

No asistir a la entrevista personal en el lugar, el día y la hora señalados hace decaer todos los derechos de la persona solicitante.

En la entrevista personal se valora y aprecia la madurez e idoneidad de la persona candidata para seguir con éxito la enseñanza universitaria oficial
de grado elegido. En esta segunda fase se califica al candidato como Apto o No apto. Obtener la calificación de No apto significa no haber superado la
prueba de acceso para las personas mayores de cuarenta años en la Universidad de Barcelona.

Artículo 5. Calificación final del acceso a la Universidad para las personas mayores de cuarenta años

El resultado final es la calificación cuantitativa obtenida en la primera fase (valoración), siempre que la Comisión Evaluadora haya evaluado el candida-
to como Apto en la segunda fase (entrevista personal).

Artículo 6. Comisión Evaluadora

Para organizar y gestionar el desarrollo del acceso para las personas mayores de cuarenta años mediante la acreditación de experiencia laboral y pro-
fesional, la Universidad de Barcelona nombra una comisión evaluadora para cada una de las ramas de conocimiento en que se ofrecen grados.

Esta comisión está formada por:

- Un presidente

- Un secretario

- Un vocal

Cada uno de estos miembros debe pertenecer a alguno de los ámbitos de conocimiento siguientes:

· artes y humanidades

· ciencias

· ciencias de la salud

· ciencias sociales y jurídicas

· ingeniería y arquitectura

Para comunicaciones, y para cualquier otra incidencia, la Comisión tiene su sede en la unidad de Gestión Académica - Acceso y Títulos (Travessera
de les Corts, 131-159, Pabellón Rosa, recinto de la Maternidad, 08028 Barcelona). El funcionamiento de la Comisión Evaluadora debe adaptarse a las
normas establecidas en el capítulo II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Para que esta vía de acceso se desarrolle correctamente, se tienen en cuenta los criterios recogidos en esta Normativa.

Además, se debe velar por que se adopten las medidas adecuadas para garantizar el secreto de la documentación aportada por las personas interesa-
das.

Artículo 7. Reclamaciones

La persona interesada puede presentar una reclamación sobre la calificación final obtenida. El plazo de presentación es de tres días hábiles, a contar
desde la fecha de publicación de las calificaciones. La reclamación debe presentarse en la Oficina del Registro del Pabellón Rosa o en cualquiera de
los registros de la Universidad de Barcelona y se dirigirá al presidente de la Comisión Evaluadora del acceso para las personas mayores de cuarenta
años correspondiente.

Transcurrido el plazo de presentación de reclamaciones y una vez resueltas -en el caso de que se hayan presentado-, se publica la relación definitiva
de calificaciones. Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, la persona interesada podrá interponer recurso contencioso administrativo
ante la sala de lo contencioso administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña en el plazo de dos meses, a contar desde la fecha de publi-
cación de esta resolución, sin perjuicio que pueda interponer cualquier otro que considere pertinente, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

Artículo 8. Compatibilidad con otras vías de acceso

Las personas que puedan acceder a la Universidad por la vía de mayores de 25 años, mayores de 40 años y mayores de 45 años y quieran hacer uso
de las tres vías pueden hacerlo formalizando la inscripción correspondiente a cada una de las pruebas, y abonando los precios correspondientes a las
tres inscripciones.

Artículo 9. Calendario y convocatoria
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La Universidad de Barcelona convoca anualmente el acceso al grado para las personas mayores de cuarenta años con acreditación de experiencia la-
boral o profesional haciendo público el calendario en la web.

Disposición final. Entrada en vigor

Esta Normativa entrará en vigor el día que se aprueba.

NORMATIVA REGULADORA DE LA ENTREVISTA PARA ACCEDER A LAS ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS OFICIALES DE GRADO DE LA
UNIVERSIDAD DE BARCELONA PARA PERSONAS MAYORES DE CUARENTA Y CINCO AÑOS.

Artículo 1. Régimen jurídico

El acceso a la Universidad de Barcelona para las personas mayores de cuarenta y cinco años se rige por lo establecido en el Real Decreto 412/2014,
de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a enseñanzas universitarias oficiales de grado, previsto
en el capítulo IV, «Procedimientos específicos de acceso y admisión», sección 3ª, artículo 17, «Acceso para mayores de 45 años», y por lo dispuesto
en esta Normativa.

Artículo 2. Convocatoria de la entrevista

La Universidad de Barcelona convocará anualmente entrevistas a las personas mayores de cuarenta y cinco años que, habiendo superado las prue-
bas previas, quieran acceder a una de las enseñanzas oficiales de grado de la UB.

La convocatoria con la fecha y el lugar de la entrevista, el período de inscripción, así como cualquier otra información de interés relacionada, se anun-
ciará con una antelación mínima de siete días. Con carácter general, las entrevistas se llevan a cabo los meses de junio y julio.

La convocatoria se publicará en el tablón de anuncios de Gestión Académica - Acceso y Títulos (Travessera de les Corts, 131-159, Pabellón Rosa, re-
cinto de la Maternidad, 08028 Barcelona) y en la web de la Universidad de Barcelona (www .ub.edu), en el apartado de acceso a la Universidad.

Artículo 3. Presentación a la entrevista

Las personas mayores de cuarenta y cinco años que quieran acceder a una enseñanza oficial de grado de la Universidad por esta vía sólo pueden
presentarse a una única entrevista.

En el momento de la presentación, deben entregar a la Comisión Evaluadora la siguiente documentación:

a) Una fotocopia del documento nacional de identidad, NIE o pasaporte

b) El curriculum detallado

c) Una carta de motivación en que justifiquen el interés por cursar la enseñanza oficial de grado escogido

No asistir a la entrevista personal en el lugar, el día y la hora señalados hace decaer todos los derechos de la persona solicitante.

Artículo 4. Calificación

Una vez hecha la entrevista, cada candidato obtiene la calificación de Apto o No apto. Para ser admitido a la enseñanza oficial de grado solicitado, es
condición necesaria haber obtenido la calificación de Apto.

La entrevista sólo es válida para el año en que se presenta la solicitud y para la enseñanza oficial de grado solicitado.

Artículo 5. Comisión Evaluadora

A efectos de la organización y la gestión del desarrollo del acceso para personas mayores de cuarenta y cinco años, la Universidad de Barcelona nom-
bra una comisión evaluadora para cada una de las ramas de conocimiento en que se ofrecen grados.

Esta comisión está formada por:

- Un presidente

- Un secretario

- Un vocal

Cada uno de estos miembros debe pertenecer a alguno de los ámbitos de conocimiento siguientes:

artes y humanidades

ciencias

ciencias de la salud

ciencias sociales y jurídicas

ingeniería y arquitectura

Para comunicaciones, y para cualquier otra incidencia, la Comisión tiene su sede en la unidad de Gestión Académica - Acceso y Títulos (Travessera
de les Corts, 131-159, Pabellón Rosa, recinto de la Maternidad, 08028 Barcelona). El funcionamiento de la Comisión Evaluadora debe adaptarse a las
normas establecidas en el capítulo II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.
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Para que esta vía de acceso se desarrolle correctamente, se tienen en cuenta los criterios recogidos en esta Normativa. Además, se debe velar para
que se adopten las medidas adecuadas para garantizar el secreto de la documentación aportada por las personas interesadas.

Artículo 6. Convocatoria y calendario

El calendario de la convocatoria a la entrevista lo fija cada curso académico el órgano competente de la Universidad de Barcelona.

Disposición final. Entrada en vigor

Esta Normativa entrará en vigor el día que se aprueba

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

En la misma línea que en el apartado anterior la UB y desde cada uno de sus centros realiza actividades y programas específicos de información y de
atención al estudiante matriculado en la universidad, en colaboración con el SAE (Servicio de atención al estudiante) que abarcan todas las fases de
sus estudios.

Estas actividades y programas están enmarcadas en el plan de acción tutorial de la Universidad de Barcelona (PAT).

Se trata de un plan institucional de cada enseñanza que especifica los objetivos y la organización de la acción tutorial.

Cada plan de acción tutorial está bajo la responsabilidad de un profesor coordinador nombrado por el jefe de estudios que tiene las funciones de:
Coordinarse con el decanato/dirección de centro, secretaría de docencia y estudiantes, coordinador de movilidad, jefe de estudios y con el SAE; velar
por el desarrollo correcto del PAT; Coordinar, dinamizar y hacer el seguimiento de los tutores de la enseñanza. Asesorar y dar apoyo para que los tu-
tores puedan desarrollar sus funciones. Definir necesidades de formación de tutores y colaborar con el coordinador de formación del profesorado del
centro. Colaborar con el SAE en las actividades de captación de estudiantes y coordinarse con coordinadores de otras enseñanzas para impartir char-
las y proporcionar información por ámbitos de conocimiento. Identificar los problemas de transición del bachillerato y de los ciclos formativos a la UB y
organizar, con el apoyo del SAE y del ICE, jornadas de intercambio con profesorado de secundaria. Recopilar la información necesaria de la titulación
a fin de que el SAE la confeccione y la difunda. Hacer de enlace entre el PAT y otras instancias de la titulación, del centro o de la UB. Velar para que la
información que se ofrece desde la web del centro dirigida a los estudiantes de educación secundaria sea la adecuada. Elaborar el informe de evalua-
ción final. Proponer tutores En el caso de la Facultad de Economía y Empresa se dispone de un Plan de Acción Tutorial que establece la figura de un
tutor específico que se asigna en el primer año de estudios.

Cada titulación dispone de su propio Plan de Acción Tutorial, y todos ellos están coordinados por el un único responsable.

Cada plan de acción tutorial dispone del apoyo, por una parte, del Servicio de atención al estudiante (SAE), mencionado anteriormente, y, por otra, del
Instituto de ciencias de la educación (ICE), que se encarga de las actividades de formación y de intercambio para coordinadores de planes de acción
tutorial y para tutores. También gestiona una web institucional de información para la acción tutorial. Además, el Campus Virtual de la UB ofrece pres-
taciones para el seguimiento tutorial semipresencial y apoyo tecnológico para gestionar los planes de acción tutorial. Loscoordinadores trabajan el do-
cumento del PAT con las funciones mencionadas anteriormente y, en estrecha colaboración con el SAE, realizan acciones que podemos sintetizar de
esta manera:

- Acciones en la fase inicial de los estudios universitarios

Difusión de actividades de acogida al centro y a la enseñanza para estudiantes con plaza. Actividades específicas dirigidas a la acogida del alumna-
do que no proviene del bachillerato, especialmente al colectivo de mayores de 25 años. Prestación de servicios al estudiante: información sobre aloja-
mientos, gestión de seguros y de otros. Información al estudiante sobre el servicio de tutoría. Colaboración en actividades de acogida para estudiantes
de programas de movilidad matriculados en la UB. Actividades de formación transversal de orientación para el aprovechamiento académico. Concreta-
mente, en la Facultad de Economía y Empresa, en el momento de proceder a la primera matrícula, los estudiantes son convocados a una reunión in-
formativa en la que el vicedecano correspondiente, el o la Jefe de estudios, los responsables de Secretaría y los responsables del Plan de Acción Tu-
torial informan de los pasos a seguir por parte del estudiante. Se da la bienvenida al Centro y se explica la estructura de la titulación, las salidas pro-
fesionales, las actividades complementarias y las ayudas que la Universidad de Barcelona pone a disposición del alumnado. Los alumnos reciben el
nombre del tutor que se les ha asignado y que les convocará a una primera reunión justo antes de empezar el curso.También se explica con detalle el
proceso de matrícula. Además, en el proceso de matrícula, y después de comprobar la documentación, se dispone de ayuda para el proceso de auto-
matrícula via telemática. Se ofrecen diversas actividades a realizar antes de empezar el curso, llamadas Cursos de Transición, para refrescar los cono-
cimientos de algunas materias.

- Acciones durante el desarrollo de los estudios universitarios

Información diversa al profesorado tutor. Información al profesorado tutor del seguimiento del alumnado que ha sido enviado al Servicio de atención al
estudiante desde la tutoría. Información de interés para el estudiante: Programas Erasmus, SICUE o equivalentes; becas, préstamos y ayudas; com-
plementos de formación con vistas a la continuidad de los estudios. En la Facultad de Economía y Empresa, los tutores disponen de un espacio virtual
para la comunicación con los estudiantes y los convocan a una serie de entrevistas personales y grupales al empezar el semestre o al final de éste. Y
en relación a los intecambios internacionales, la Facultad de Economía y Empresa proporciona una amplia información de los mismos así como de las
prácticas empresariales (más de 1200 convenios de prácticas anuales)

- Acciones en la fase final de los estudios universitarios

Formación y orientación al estudiante para la inserción profesional y para la continuidad en otros estudios. Información sobre recursos del SAE relacio-
nados con la inserción laboral (Programa Feina UB). La Facultad de Economía y Empresa dispone de una activa Bolsa de Trabajo cuya labor es ex-
tender las funciones del servicio de prácticas cuando los estudiantes han acabado sus estudios.

- Acciones dirigidas a dar apoyo al alumnado con características o perfiles específicos

Estudiantes con minusvalías, extranjeros, con rendimiento de excelencia, deportistas de élite, etc. Promover la igualdad de oportunidades de los estu-
diantes con discapacidad no sólo es otro objetivo prioritario de la Universidad de Barcelona sino de todas las universidades del sistema universitario
catalán a través del Consejo Interuniversitario de Cataluña (CIC).

Ante la necesidad de promover líneas de atención comunes a los estudiantes con discapacidad, la Comisión de Acceso y Asuntos estudiantiles del
CIC acordó en septiembre del 2006 la creación de la Comisión Técnica UNIDISCAT (Universidad y Discapacidad en Cataluña), en la que están repre-
sentadas todas las universidades catalanas y cuyos objetivos principales son:
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· Analizar la situación actual y las necesidades de los estudiantes con discapacidad para establecer un protocolo de actuación y respuesta.

· Crear un espacio de trabajo conjunto entre las universidades catalanas para mantener una buena coordinación en este tema y promover líneas de actuación comu-
nes.

· Estudiar el marco legal y jurídico relacionado con las adaptaciones curriculares.

· Establecer colaboraciones con otros departamentos o entidades que también traten aspectos relacionados con las personas con disminución.

· Elevar propuestas a la Comisión de Acceso y Asuntos estudiantiles del CIC. Asimismo, a lo largo de los estudios universitarios el estudiante dispone de diversas
figuras para facilitarle un seguimiento y orientación, como son:

· Tutoría docente: Orientación y seguimiento en contenidos específicos de asignaturas/materias de las titulaciones. Esta orientación la lleva a término el profesor
propio de cada asignatura con los estudiantes matriculados en la misma. La finalidad de esta orientación es planificar, guiar, dinamizar, seguir y evaluar el proce-
so de aprendizaje del estudiante teniendo en cuenta tanto su perfil, intereses, necesidades y conocimientos previos como las características/exigencias del contex-
to (EEES, perfil académico/profesional, demanda sociolaboral, etc.). Si la materia/asignatura que se imparte es presencial, estas funciones se desarrollarán en un
entorno presencial. Si es semipresencial, las citadas funciones se desarrollarán en entornos presenciales y virtuales a través de la herramienta virtual de Campus.

· Tutoría de prácticas: Esta orientación se desarrolla a través de tutores externos (tutores ubicados profesionalmente en la institución/centro donde el estudiante
realiza las prácticas) y tutores internos o de centro (profesores del centro). Se trata de una figura específica que realiza el seguimiento y evaluación del estudiante
en su período de prácticas.

· Tutoría de movilidad: El responsable de movilidad internacional del centro es quien se encarga de la orientación, la supervisión y el seguimiento de la matrícula
de los estudiantes del centro (como los procedentes de universidades o centros de educación superior extranjeros) que participan en los programas internaciona-
les o nacionales.

El título cuenta con dos mecanismos fundamentales de coordinación docente. En primer lugar el "Consejo de Estudios" del Grado. El "Consejo de Es-
tudios" está formado por un profesor/a de cada uno de los departamentos que imparten docencia en el Grado, así como una representación de los es-
tudiantes. Las funciones básicas del Consejo de Estudios del Grado son: garantizar la coherencia e interrelación de las materias del Grado; revisar los
planes docentes de las asignaturas de las materias; garantizar que la docencia y evaluación se adapten a los planes docentes de las asignaturas; or-
ganizar la temporalidad y los horarios del Grado y garantizar el buen funcionamiento docente y académico.

En segundo lugar, el Grado cuenta con "equipos docentes" para cada una de las materias de formación básica y obligatorias del plan de estudios del
Grado. Dichos equipos docentes, formados por profesorado de los departamentos que tienen asignada la docencia, tienen como objetivo la coordina-
ción vertical y horizontal de las materias y asignaturas del plan de estudios. Concretamente, revisan, discuten e informan sobre los contenidos que se
transmiten; analizan la temporalidad y progreso en la adquisición de conocimientos, los criterios evaluativos, la metodología docente, así como la in-
corporación en el desarrollo de las asignaturas de las competencias transversales y específicas del grado.

Además dichos equipos docentes tienen como cometido final el establecimiento de propuestas de coordinación entre diversas asignaturas en la reali-
zación de trabajos prácticos por parte de los estudiantes que incorporen conocimientos, habilidades y técnicas de diversas materias. Y por tanto, que
estos trabajos prácticos sean presentados y evaluados en diferentes asignaturas.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

NORMAS PARA EL RECONOCIMIENTO Y PARA LA TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LAS ENSEÑANZAS
OFICIALES DE GRADO DE LA UNIVERSITAT DE BARCELONA

Aprobada por:

· Comisión Académica de Consejo de Gobierno de 5 de mayo de 2011

· Consejo de Gobierno de 7 de junio de 2011

Modificada por:

· Comisión Académica de Consejo de Gobierno de 5 de abril de 2013, de 21 de septiembre de 2015 y de 5 de julio de 2016

· Consejo de Gobierno de 29 de mayo de 2013, de 8 de octubre de 2015 y de 13 de julio de 2016

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales de grado, máster y doctorado impartidos por las universidades españolas en todo el territorio nacional,
modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, establece como uno de los objetivos fundamentales de la or-
ganización de las enseñanzas fomentar la movilidad de los estudiantes, tanto dentro de Europa como en otras par-
tes del mundo y, sobre todo, entre las diferentes universidades españolas y dentro de una misma universidad.

Con esta finalidad, es imprescindible disponer de un sistema de reconocimiento, de transferencia y de acumulación
de créditos en el que se reconozca los créditos cursados previamente y se incorporen al expediente del estudiante.
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Estas normas pretenden regular el procedimiento a seguir y los criterios a emplear en la
Universidad de Barcelona de acuerdo con la legislación vigente.

1 . El reconocimiento de créditos

El reconocimiento de créditos es la aceptación, por parte de la Universidad de Barcelona, de la formación o de la ex-
periencia profesional que figura a continuación, que se computan al expediente de otras enseñanzas que el estu-
diante esté cursando a efectos de obtener un título oficial. En ningún caso se pueden reconocer los créditos corres-
pondientes al trabajo de fin de grado.

Formación o experiencia profesional objeto de reconocimiento académico:

a) Los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad en la Universidad de Barcelona o cual-
quier otra universidad, por lo que computan en las nuevas enseñanzas oficiales, a efectos de obtener un título oficial.

Si se trata de títulos oficiales de universidades españolas y el título al que accede el alumno pertenece a la misma
rama de conocimiento que el título de grado cursado anteriormente, deben ser objeto de reconocimiento al menos
un número de créditos que sea al menos el 15% del total de créditos del título, correspondientes a materias de for-
mación básica de la misma rama.

Si el título al que se accede pertenece a una rama de conocimiento diferente, son también objeto de reconocimiento
los créditos obtenidos en las materias de formación básica pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que
se pretende acceder.

Cuando la formación básica superada en los estudios de origen no esté en concordancia con las
competencias y los conocimientos asociados a las materias de formación básica de la nueva enseñanza, el Jefe de
Estudios, junto con el estudiante, pueden acordar el reconocimiento de otros créditos de la titulación, respetando
siempre el número mínimo de créditos a reconocer.
El resto de créditos, excepto los del trabajo de fin de grado, pueden ser reconocidos teniendo en cuenta la adecua-
ción entre las competencias y los conocimientos adquiridos.

b) Los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales que conducen a la obtención del título de técnico
superior de formación profesional, técnico superior de artes plásticas y diseño, técnico deportivo superior y gradua-
dos en enseñanzas artísticas.
c) Los créditos cursados en enseñanzas universitarias conducentes a otros títulos amparados por el artículo 34.1 de
la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades.
d) La experiencia laboral y profesional, siempre que esté relacionada con las competencias de la titulación que está
cursando el estudiante.

El límite de créditos que se pueden reconocer en base a otras enseñanzas universitarias no oficiales y en la expe-
riencia profesional (apartados c y d) no puede ser superior, en conjunto, el 15% de los créditos del plan de estudios
que está cursando el estudiante.

Únicamente se puede reconocer un porcentaje superior al 15%, hasta la totalidad de créditos del plan de estudios,
excepto el trabajo final de grado, cuando el título propio haya sido extinguido y sustituido por el título oficial, y así
conste en la memoria del título oficial verificada en las condiciones establecidas en los artículos 6.4 y 6.5 del Real
Decreto 861/2010.
e) Seis créditos computables como optativos en la titulación de grado por la participación en actividades instituciona-
les universitarias de tipo cultural, deportivo, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, las activida-
des deberán haberse llevado a cabo dentro del mismo período en que se cursa la enseñanza, excepto en el caso de
actividades institucionales o universitarias realizadas verano inmediatamente anterior a lo que el estudiante accede a
la titulación de grado de la UB.

La equivalencia de las actividades institucionales universitarias se fija en 1 crédito por cada 25 horas de dedicación
del estudiante.
Actividades institucionales objeto de reconocimiento académico:

· Actividades organizadas por servicios centrales de la UB y entidades del Grupo UB.

· Actividades institucionales universitarias organizadas por otras universidades.

· Actividades de representación estudiantil en los casos de miembros electos y activos de los consejos de departamento, conse-
jos de estudios, de la Junta de Facultad, de las comisiones delegadas de Junta, del Claustro, del Consejo de Gobierno, de las
comisiones delegadas del Consejo de Gobierno y de los consejos directivos de los colegios mayores, del Consejo del Alum-
nado y de sus comisiones permanente y delegadas. Se reconocen a razón de 1,5 créditos por cada mandato y órgano / comi-
sión, con una participación mínima del 80% de las sesiones.

· Actividades institucionales organizadas por el centro mismo (propio o adscrito).

La Comisión Académica del Consejo de Gobierno (CACG) aprobará anualmente la relación de los servicios centra-
les de la UB y de las entidades del Grupo UB que pueden ofrecer actividades institucionales universitarias suscepti-
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bles de ser reconocidas por los centros para obtener reconocimiento académico que se establece en el artículo 12.8
del Real Decreto 1393/2007.
La comisión académica de los centros o de los centros de trabajo, o el órgano en quien delegue, aprobará las activi-
dades organizadas por el centro susceptible de reconocimiento académico.
Los centros deben hacer difusión, mediante la web, de la oferta susceptible de reconocimiento académico, tanto de
la oferta de actividades organizada por el centro, como de la relación de servicios centrales UB o de entidades del
Grupo UB que organizan actividades susceptibles de este reconocimiento aprobada previamente por la CACG.

2. Criterios para la resolución del reconocimiento

Con carácter general, el reconocimiento se llevará a cabo valorando la adecuación de competencias y contenidos de
las materias y las asignaturas que ha superado el estudiante en relación con las materias y las asignaturas definidas
en el plan de estudios del título de grado al que accede.

En caso de que el estudiante haya cursado estudios de grado, se puede reconocer la formación básica que estable-
ce esta norma como créditos de formación básica de la rama, sin necesidad de identificar materias o asignaturas su-
peradas o reconocidas.

En el caso de resolver el reconocimiento por créditos de formación básica de la rama o por créditos parciales de
materias del título de grado, la resolución debe incluir la relación de asignaturas que debe cursar el estudiante para
completar los créditos que establece la titulación para obtener el título.

En el caso de solicitudes de reconocimiento de estudios cursados en enseñanzas superiores oficiales no universi-
tarios que se indican en el apartado 1.b, únicamente pueden ser objeto de reconocimiento estudios finalizados. Sin
embargo, también pueden ser objeto de reconocimiento los estudios parciales, siempre que acrediten oficialmente
en créditos ECTS. Los créditos reconocidos en base a estos estudios no pueden superar el 60 por 100 de los crédi-
tos del plan de estudios o del currículo del título que se pretende cursar.

Los títulos extranjeros deben haber sido homologados en alguno de los títulos españoles oficiales de educación su-
perior, de acuerdo con la normativa aplicable en cada caso para ser objeto de reconocimiento.

Los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad en la Universidad de Barcelona o cual-
quier otra universidad que no han sido objeto de reconocimiento se transferirán al expediente académico del estu-
diante, siempre que no hayan conducido a obtener un título oficial. No deben transferirse al nuevo expediente acadé-
mico del estudiante los créditos obtenidos en enseñanzas universitarios oficiales previos que no han conducido a ob-
tener un título cuando el interesado manifieste previamente la voluntad de simultanear las enseñanzas.

3. Transferencia de créditos

La transferencia de créditos consiste en incluir en todos los documentos académicos oficiales acreditativos de en-
señanzas seguidas por el estudiante, los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad a la
Universidad de Barcelona o en cualquier otra universidad española, siempre que no hayan conducido a obtener un
título oficial y que no hayan sido objeto de reconocimiento. Únicamente serán transferidos créditos obtenidos en en-
señanzas universitarias oficiales cursadas previamente por el estudiante, en el caso de que el estudiante haya solici-
tado un reconocimiento o si solicita la transferencia de créditos expresamente.

4. Efectos académicos

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título (SET).

Los créditos reconocidos se tendrán en cuenta para computar los créditos que debe superar el estudiante para ob-
tener el título oficial, pero únicamente los créditos superados en el título oficial y los reconocidos basándose en estu-
dios oficiales o en estudios propios que hayan extinguido por la implantación del título oficial se computan por calcu-
lar la media del expediente académico del estudiante.

Los créditos transferidos no se tienen en cuenta a efectos de computar créditos que hay que superar para obtener el
título oficial ni de calcular la media del expediente académico del estudiante.

Disposición derogatoria

Estas normas derogan la Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos de la Universidad de Barcelona
aprobada anteriormente, el anexo a la normativa mencionada y cualquier otra normativa de rango igual o inferior que
se oponga.

Entrada en vigor

Esta normativa entrará en vigor a partir del momento en que se apruebe.
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4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Teoría

Teórico-práctico

Prácticas con ordenador

Prácticas de problemas

Prácticas externas

Salidas de campo

Trabajo tutelado

Trabajo autónomo

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales: En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o
profesora sin la participación activa del alumnado.

Clases expositivas: En las clases expositivas uno o más estudiantes presentan de forma oral un tema o trabajo, preparado
previamente, delante del resto de compañeros del grupo. En ocasiones puede resultar interesante una presentación escrita previa.

Seminario: Técnica de dinámica de grupos que consiste en unas sesiones de trabajo de un grupo más bien reducido que investiga un
tema mediante el diálogo y la discusión, bajo la dirección de un profesor o un experto. Se pueden hacer seminarios para profundizar
sobre temas monográficos, a partir de la información proporcionada previamente por el profesorado. Otra posibilidad es aportar a
las sesiones de puesta en común los resultados o los criterios personales obtenidos después de determinadas lecturas.

Trabajo en grupo: Actividad de aprendizaje que se tiene que hacer mediante la colaboración entre los miembros de un grupo.

Trabajo escrito: Actividad consistente en la presentación de un documento escrito.

Actividades de aplicación: Con las actividades de aplicación se consigue contextualizar el aprendizaje teórico a través de su
aplicación a un hecho, suceso, situación, dato o fenómeno concreto, seleccionado para que facilite el aprendizaje.

Resolución de problemas: En la actividad de resolución de problemas, el profesorado presenta una cuestión compleja que el
alumnado debe resolver, ya sea trabajando individualmente, o en equipo.

Realización carpeta aprendizaje: La realización de una carpeta de aprendizaje del estudiante permite recoger los esfuerzos del
alumnado y los resultados del proceso de aprendizaje, incorporando trabajos elaborados por el estudiante.

Laboratorio de problemas: El laboratorio de problemas se organiza con grupos reducidos en los que el alumnado resuelve
problemas con la ayuda y orientación de un profesor o profesora.

Ejercicios prácticos: la actividad basada en los ejercicios prácticos consiste en la formulación, análisis, resolución o debate de un
problema relacionado con la temática de la asignatura. Dicha actividad tiene como objetivo el aprendizaje mediante la práctica de
conocimientos o habilidades programados.

Búsqueda de información: La búsqueda de información, organizada como búsqueda de información de manera activa por parte
del alumnado, permite la adquisición de conocimientos de forma directa pero también la adquisición de habilidades y actitudes
relacionadas con la obtención de información.

Elaboración de proyectos: Metodología de enseñanza activa que promueve el aprendizaje a partir de la realización de un proyecto:
idea, diseño, planificación, desarrollo y evaluación del proyecto.

Estudio de casos: Método utilizado para estudiar un individuo, una institución, un problema, etc. de manera contextual y detallada
(hay que desarrollar procesos de análisis). También es una técnica de simulación en que hay que tomar una decisión respecto de un
problema (se presenta un caso con un conflicto que hay que resolver: hay que desarrollar estrategias de resolución de conflictos).

Visita: Actividad de un grupo de estudiantes, dirigida por el profesorado, que consiste en ir a ver un determinado lugar para obtener
información directa que favorezca el proceso de aprendizaje.

Prácticas: Permiten aplicar y configurar, a nivel práctico, la teoría de un ámbito de conocimiento en un contexto concreto.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Instrumentos de papel: examen, cuestionarios (de elección entre diferentes respuestas, de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento), pruebas objetivas (respuestas simples, completar la frase), pruebas de ensayo, mapas conceptuales y similares,
actividades de aplicación, estudio de casos, resolución de problema.
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Pruebas orales: entrevistas o exámenes, puestas en común, exposiciones.

Trabajos realizados por el estudiante: memorias, dossieres, proyectos, carpeta de aprendizaje.

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Estadística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Estadística

ECTS NIVEL2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ESTADÍSTICA DESCRIPTIVA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: INTRODUCCIÓN A LA PROBABILIDAD
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: INTRODUCCIÓN A LA INFERENCIA ESTADÍSTICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: MÉTODOS DE MUESTREO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer algunas contribuciones relevantes de la estadística en el progreso científico y técnico en diferentes áreas del conocimiento.
- Resumir la información de variables cualitativas y cuantitativas mediante los estadísticos adecuados y en forma tabular o gráfica, utilizando para ello
hojas de cálculo.
- Calcular e interpretar medidas de asociación de variables cualitativas y cuantitativas.
- Calcular e interpretar los principales números índice económicos.
- Conocer el concepto de probabilidad, probabilidad condicionada e independencia estocástica.
- Calcular probabilidades a partir de la especificación del modelo proporcionada por la función de densidad o la de distribución de variables discretas y
continuas.
- Calcular momentos de variables discretas y continuas.
- Conocer los modelos básicos univariantes y sus propiedades. Identificar si se adecuan a un determinado contexto aplicado.
- Conocer el concepto de distribución bivariante.
- Conocer y saber interpretar intuitivamente las leyes de los grandes números y el teorema central del límite.
- Conocer los tipos de muestreo básicos y las distribuciones en el muestreo en las situaciones más habituales.
- Conocer las propiedades idóneas de los estimadores y saber verificar si un estimador las cumple.
- Calcular intervalos de confianza en las situaciones más habituales.
- Calcular el tamaño de muestra necesario para garantizar un nivel de confianza y una precisión dadas.
- Conocer la metodología general de los contrastes de hipótesis. Calcular los errores de tipo I y II de un contraste.
- Traducir las preguntas que emanan de un contexto aplicado a la formulación adecuada en términos paramétricos.
- Calcular e interpretar los contrastes sobre medias y varianzas asumiendo normalidad, sobre porcentajes en una binomial, sobre parámetros de una
Poisson.
- Relacionar los resultados de los contrastes estadísticos y de los intervalos de confianza. Saber utilizarlos para la toma de decisiones
- Calcular el tamaño de muestra necesario para garantizar la potencia del test.
- Utilizar métodos no paramétricos.
- Conocer la metodología de recogida de muestras más adecuada según el contexto.
- Conocer las propiedades de los estimadores según el tipo de muestreo elegido.
- Calcular los errores muestrales, Calcular el tamaño de la muestra necesario para garantizar una precisión dada.
- Conocer los principios del muestreo estratificado. Saber construir los estratos y calcular sus tamaños de muestra.
- Conocer los principios y cómo realizar estimaciones en el caso del muestreo con probabilidades desiguales
- Saber aplicar el muestreo en diversas etapas e interpretar los resultados obtenidos.
- Conocer las posibilidades del muestreo no probabilístico y cómo interpretar sus resultados.
- Utilizar software estadístico de libre distribución como herramienta esencial de análisis de datos, complementado, si es menester, con software co-
mercial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Población, censos y muestras. Tipos de variables.
- Estadística descriptiva univariante.
- Estadística descriptiva bivariante. Tablas de contingencia. Regresión.
- Datos temporales. Crecimiento exponencial, logarítmico.
- Descriptiva multivariante.
- Números índice económicos.
- Perspectiva histórica. Algunas paradojas clásicas de la probabilidad y de la estadística.
- Cálculo combinatorio.
- Concepto de Probabilidad. Probabilidad condicionada. Independencia. Teorema de Bayes.
- Variables aleatorias discretas. Función de probabilidad, de distribución.
- Modelos discretos univariantes básicos.
- Variables aleatorias continuas. Esperanza, varianza. Modelos continuos univariantes básicos.
- Distribuciones bivariantes. Covarianza y correlación. Independencia.
- Introducción a las leyes de los grandes números y al teorema central del límite.
- Estimador. Métodos de estimación.
- Intervalos de confianza.
- Contraste de hipótesis.
- Tests unilaterales y bilaterales.
- Contrastes sobre medias y varianzas en poblaciones normales.
- Contrastes Ji-Cuadrado. Algunas pruebas no paramétricas clásicas
- Muestreo aleatorio simple con y sin reemplazamiento.
- Muestreo aleatorio estratificado.
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- Muestreo sistemático.
- Muestreo por conglomerados.
- Introducción al muestreo con probabilidades desiguales
- Muestreo no probabilístico

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Compromiso ético (capacidad crìtica y autocrítica/capacidad de mostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas y
deontológicas)Compromiso

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad de detectar y formular las necesidades en cuanto a análisis de información en las diferentes instituciones/
situaciones, identificando las fuentes de variabilidad e incertidumbre.

CE3 - Capacidad para usar los métodos estadísticos como fundamento en la toma de decisiones en organizaciones de diferentes
ámbitos profesionales.

CE6 - Capacidad para utilizar el razonamiento lógico y los instrumentos matemáticos en un contexto aplicado.

CE9 - Capacidad de ordenar, representar y resumir, con criterios objetivos, la información proporcionada por un conjunto de datos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 112 100

Prácticas con ordenador 40 100

Prácticas de problemas 72 100

Trabajo tutelado 156 20

Trabajo autónomo 220 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales: En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o
profesora sin la participación activa del alumnado.

Clases expositivas: En las clases expositivas uno o más estudiantes presentan de forma oral un tema o trabajo, preparado
previamente, delante del resto de compañeros del grupo. En ocasiones puede resultar interesante una presentación escrita previa.

Seminario: Técnica de dinámica de grupos que consiste en unas sesiones de trabajo de un grupo más bien reducido que investiga un
tema mediante el diálogo y la discusión, bajo la dirección de un profesor o un experto. Se pueden hacer seminarios para profundizar
sobre temas monográficos, a partir de la información proporcionada previamente por el profesorado. Otra posibilidad es aportar a
las sesiones de puesta en común los resultados o los criterios personales obtenidos después de determinadas lecturas.

Actividades de aplicación: Con las actividades de aplicación se consigue contextualizar el aprendizaje teórico a través de su
aplicación a un hecho, suceso, situación, dato o fenómeno concreto, seleccionado para que facilite el aprendizaje.

Resolución de problemas: En la actividad de resolución de problemas, el profesorado presenta una cuestión compleja que el
alumnado debe resolver, ya sea trabajando individualmente, o en equipo.
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Realización carpeta aprendizaje: La realización de una carpeta de aprendizaje del estudiante permite recoger los esfuerzos del
alumnado y los resultados del proceso de aprendizaje, incorporando trabajos elaborados por el estudiante.

Laboratorio de problemas: El laboratorio de problemas se organiza con grupos reducidos en los que el alumnado resuelve
problemas con la ayuda y orientación de un profesor o profesora.

Prácticas: Permiten aplicar y configurar, a nivel práctico, la teoría de un ámbito de conocimiento en un contexto concreto.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Instrumentos de papel: examen,
cuestionarios (de elección entre diferentes
respuestas, de distinción verdadero/falso,
de emparejamiento), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la frase),
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problema.

40.0 75.0

Pruebas orales: entrevistas o exámenes,
puestas en común, exposiciones.

0.0 10.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dossieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje.

25.0 60.0

NIVEL 2: Economía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: PRINCIPIOS DE ECONOMÍA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Comprender el proceso de asignación y combinación de los recursos existentes para la producción en una economía moderna
- Distinguir y utilizar correctamente los conceptos básicos utilizados en el análisis económico: elasticidad, efecto renta, efecto sustitución, producción,
costes, renta nacional, etc.
- Analizar cuál es el mecanismo de los precios y cómo se ve afectado ante diversas hipótesis.
- Indicar las diferencias entre las distintas estructuras del mercado y la formación de los precios en ellas.
- Explicar cómo se distribuyen los bienes y servicios producidos.
- Interpretar y valorar críticamente la estructura económica de la economía española y europea.
- Entender y explicar cuáles son los mecanismos de intervención del los poderes públicos
- Entender las consecuencias que tiene vivir en un mundo global y conocer las características y mecanismos del comercio internacional.
- Comprender el significado y las implicaciones de la información económica, hacer una interpretación crítica de las noticias y desarrollar el hábito y el
placer de la lectura de la prensa diaria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Sistema económico. Objetivos y agentes económicos. Utilidad y coste de oportunidad.
- Mercado y sistema de precios. Elasticidad.
- Teoría de la demanda (efecto renta, efecto sustitución). Tipos de bienes.
- Teoría de la oferta (función de producción, función de costes).
- Estructuras de mercado.
- Agregados económicos
- Política fiscal. El papel del Estado. Impuestos y gasto público
- Política monetaria. Oferta y demanda monetaria. Tipos de interés.
- El sector público.
- Comercio internacional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Capacidad comunicativa (capacidad de comprender y de expresarse oralmente y por escrito en catalán,castellano y en una
tercera lengua, dominando el lenguaje especializado/capacidad de buscar, usar y integrar la información)

CG6 - Compromiso social y orientación hacia la sostenibilidad

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE15 - Capacidad de proponer, modelizar, analizar, validar e interpretar situaciones y problemas reales, adaptando los modelos
teóricos a las necesidades específicas de las diferentes áreas de aplicación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 40 100

Teórico-práctico 10 100

Trabajo tutelado 40 20

Trabajo autónomo 60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales: En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o
profesora sin la participación activa del alumnado.

Clases expositivas: En las clases expositivas uno o más estudiantes presentan de forma oral un tema o trabajo, preparado
previamente, delante del resto de compañeros del grupo. En ocasiones puede resultar interesante una presentación escrita previa.

Seminario: Técnica de dinámica de grupos que consiste en unas sesiones de trabajo de un grupo más bien reducido que investiga un
tema mediante el diálogo y la discusión, bajo la dirección de un profesor o un experto. Se pueden hacer seminarios para profundizar
sobre temas monográficos, a partir de la información proporcionada previamente por el profesorado. Otra posibilidad es aportar a
las sesiones de puesta en común los resultados o los criterios personales obtenidos después de determinadas lecturas.

Trabajo escrito: Actividad consistente en la presentación de un documento escrito.

Ejercicios prácticos: la actividad basada en los ejercicios prácticos consiste en la formulación, análisis, resolución o debate de un
problema relacionado con la temática de la asignatura. Dicha actividad tiene como objetivo el aprendizaje mediante la práctica de
conocimientos o habilidades programados.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Instrumentos de papel: examen,
cuestionarios (de elección entre diferentes
respuestas, de distinción verdadero/falso,
de emparejamiento), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la frase),
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problema.

40.0 80.0

Pruebas orales: entrevistas o exámenes,
puestas en común, exposiciones.

0.0 10.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dossieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje.

20.0 60.0

NIVEL 2: Empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Empresa

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: FUNDAMENTOS DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Situar la empresa en el entorno adecuado (jurídico, económico, social, etc.) y entenderla como un sistema abierto.
- Conocer las diferentes formas jurídicas de la empresa y de la figura del empresario.
- Ser capaz de analizar los factores de localización y de dimensión de la empresa.
- Entender y analizar las diversas estructuras orgánicas de la empresa.
- Realizar un análisis de los diferentes sistemas productivos.
- Identificar, en una situación concreta, los principales problemas relacionados con las decisiones empresariales.
- Ser consciente de la actividad comercial de la empresa.
- Utilizar las herramientas necesarias para tomar decisiones de financiación e inversión, en un contexto simplificado.
- Conocer las teorías de la gestión de recursos humanos en la empresa.
- Utilizar diferentes herramientas de toma de decisiones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· La empresa y el empresario.

· La empresa y su entorno. La dimensión empresarial.

· Localización de la empresa.

· Estructura orgánica de la empresa.

· La actividad financiera de la empresa. Inversiones empresariales. Fondo de financiación.

· La actividad comercial. Políticas de distribución y comercialización.

· Planificación y control de la producción

· Los recursos humanos de la empresa

· Toma de decisiones

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Capacidad comunicativa (capacidad de comprender y de expresarse oralmente y por escrito en catalán,castellano y en una
tercera lengua, dominando el lenguaje especializado/capacidad de buscar, usar y integrar la información)

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE15 - Capacidad de proponer, modelizar, analizar, validar e interpretar situaciones y problemas reales, adaptando los modelos
teóricos a las necesidades específicas de las diferentes áreas de aplicación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teórico-práctico 50 100

Salidas de campo 40 100

Trabajo tutelado 20 20

Trabajo autónomo 40 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales: En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o
profesora sin la participación activa del alumnado.

Clases expositivas: En las clases expositivas uno o más estudiantes presentan de forma oral un tema o trabajo, preparado
previamente, delante del resto de compañeros del grupo. En ocasiones puede resultar interesante una presentación escrita previa.

Seminario: Técnica de dinámica de grupos que consiste en unas sesiones de trabajo de un grupo más bien reducido que investiga un
tema mediante el diálogo y la discusión, bajo la dirección de un profesor o un experto. Se pueden hacer seminarios para profundizar
sobre temas monográficos, a partir de la información proporcionada previamente por el profesorado. Otra posibilidad es aportar a
las sesiones de puesta en común los resultados o los criterios personales obtenidos después de determinadas lecturas.

Trabajo en grupo: Actividad de aprendizaje que se tiene que hacer mediante la colaboración entre los miembros de un grupo.

Trabajo escrito: Actividad consistente en la presentación de un documento escrito.

Visita: Actividad de un grupo de estudiantes, dirigida por el profesorado, que consiste en ir a ver un determinado lugar para obtener
información directa que favorezca el proceso de aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Instrumentos de papel: examen,
cuestionarios (de elección entre diferentes
respuestas, de distinción verdadero/falso,
de emparejamiento), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la frase),
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problema.

40.0 80.0

Pruebas orales: entrevistas o exámenes,
puestas en común, exposiciones.

0.0 10.0
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Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dossieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje.

20.0 60.0

NIVEL 2: Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: INTRODUCCIÓN AL CÁLCULO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ÁLGEBRA LINEAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: CÁLCULO EN VARIAS VARIABLES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Manipular desigualdades.
- Reconocer las gráficas de las funciones elementales y sus principales propiedades.
- Identificar dominios y recorrido de algunas funciones definidas a partir de las funciones elementales.
- Conocer y aplicar criterios para el cálculo de límites.
- Calcular derivadas aplicando las reglas de derivación. Saber calcular recta tangente a la gráfica de una función
- Calcular el polinomio de Taylor de una función de una y varias variables.
- Calcular extremos locales.
- Aproximar funciones elementales por polinomios de Taylor.
- Conocer las técnicas básicas de integración, cálculo de primitivas y de áreas de regiones planas.
- Verificar la convergencia de sucesiones y series.
- Calcular límites de funciones de varias variables.
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- Calcular derivadas parciales, aplicar las reglas de derivación y calcular vectores gradientes y plano tangente a la gráfica de una función.
- Calcular Matrices Jacobianas y Hessianas.
- Utilizar criterios de convergencia de integrales impropias de funciones no negativas.
- Conocer el concepto de integral dependiente de un parámetro y algunos ejemplos.
- Conocer la noción de integración múltiple y las técnicas básicas de iteración de integrales y cambios de variables más habituales.
- Adquirir habilidad en el cálculo matricial
- Resolver sistemas de ecuaciones lineales y saber interpretar resultados.
- Adquirir habilidad en el manejo de vectores, bases y subespacios vectoriales.
- Calcular determinantes y conocer sus propiedades básicas.
- Calcular productos escalares de vectores y bases ortonormales. Saber calcular proyecciones en subespacios.
- Factorizar simbólicamente una matriz (LU, Cholesky, diagonalización, valores singulares)

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Números reales y operaciones con números. Propiedades algebraicas y de orden. Valor absoluto. Conjuntos y
operaciones de conjuntos. Desigualdades.
- Funciones: dominio, recorrido, gráfica. Función inversa. Gráficas de funciones elementales: funciones lineales,
cuadráticas, funciones trigonométricas, exponencial y logaritmo.
- Cálculo de límites. Límites laterales, en el infinito y límites infinitos. Interpretación intuitiva de la continuidad.
- Series y sucesiones.
- Cálculo de derivadas. Derivadas de funciones elementales. Reglas de derivación. Regla de la cadena. Derivadas de
orden superior. Fórmula de Taylor. Representación gráfica de funciones.
- Cálculo de integrales. Integral definida. Regla de Barrow. Primitivas de funciones elementales. Cambio de variables y método de integración por par-
tes. Áreas de regiones planas.
- Topología básica en dos variables: conjuntos abiertos, cerrados y convexos. Funciones de varias variables.
- Límites, continuidad.
- Derivadas parciales, vector gradiente y matriz jacobiana.
- Regla de la cadena.
- Derivadas de orden superior. Fórmula de Taylor. Extremos locales.
- Integración impropia. Métodos de convergencia de integrales de funciones no negativas.
- Integrales dependientes de un parámetro: continuidad y derivación. Función gamma.
- Integración doble e integrales reiteradas. Cambio de variable en la integral doble.
- Vectores. Espacios vectoriales. Dependencia lineal, bases, dimensión. Subespacios.
- Aplicaciones lineales. Sistemas de ecuaciones lineales.
- Determinantes. Cálculo de determinantes.
- Matrices. Operaciones con matrices, rango, cálculo de la matriz inversa.
- Productos escalares. Norma. Bases ortonormales. Proyecciones ortogonales.
- Valores y vectores propios. Diagonalización.
- Factorización de matrices: LU, Cholesky, valores singulares.
- Formas bilineales y cuadráticas. Matrices simétricas. Matrices ortogonales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Capacidad para utilizar el razonamiento lógico y los instrumentos matemáticos en un contexto aplicado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teórico-práctico 120 100

Prácticas de problemas 40 100

Trabajo tutelado 110 20

Trabajo autónomo 180 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales: En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o
profesora sin la participación activa del alumnado.

Clases expositivas: En las clases expositivas uno o más estudiantes presentan de forma oral un tema o trabajo, preparado
previamente, delante del resto de compañeros del grupo. En ocasiones puede resultar interesante una presentación escrita previa.

Trabajo en grupo: Actividad de aprendizaje que se tiene que hacer mediante la colaboración entre los miembros de un grupo.

Resolución de problemas: En la actividad de resolución de problemas, el profesorado presenta una cuestión compleja que el
alumnado debe resolver, ya sea trabajando individualmente, o en equipo.

Laboratorio de problemas: El laboratorio de problemas se organiza con grupos reducidos en los que el alumnado resuelve
problemas con la ayuda y orientación de un profesor o profesora.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Instrumentos de papel: examen,
cuestionarios (de elección entre diferentes
respuestas, de distinción verdadero/falso,
de emparejamiento), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la frase),
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problema.

40.0 75.0

Pruebas orales: entrevistas o exámenes,
puestas en común, exposiciones.

0.0 10.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dossieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje.

25.0 60.0

NIVEL 2: Informática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Informática

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: INTRODUCCIÓN A LA INFORMÁTICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: PROGRAMACIÓN

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Tener los conocimientos básicos sobre informática y computadores .
- Conocer y entender las nociones elementales y los principios básicos de la algorítmica.
- Usar las estructuras algorítmicas básicas y los tipos de datos simples
- Conocer, y saber aplicar los algoritmos secuenciales de recorrido y de búsqueda.
- Conocer y saber aplicar los principios del diseño descendente.
- Conocer, entender y saber usar los tipos de datos estructurados (vectores, tablas y cadenas), así como algunos algoritmos básicos asociados.
- Entender las diferencias entre las diversas estructuras de datos lineales y no lineales.
- Entender la necesidad de estructurar los datos en una aplicación informática y ser capaz de decidir las estructuras adecuadas en un problema deter-
minado.
- Conocer los conceptos básicos en programación orientada a objetos.
- Conocer la estructura sintáctica y semántica de un lenguaje de programación para poder implementar los diseños algorítmicos.
- Entender la diferencia entre saber programar o diseñar y conocer un lenguaje de programación.
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- Distinguir los diferentes pasos del ciclo de desarrollo de un programa. Ser capaz de diseñar e implementar un programa a partir de la especificación
de un problema.
- Manipular los objetos básicos y usar las funciones de propósito general del entorno de programación estadística R.
- Importar y exportar datos, filtrar y seleccionar subconjuntos de datos en el entorno de R. Utilizar los procedimientos gráficos de R.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Conceptos fundamentales de la informática. Uso elemental del computador.
- Arquitectura de los computadores. Sistemas operativos.
- Conceptos fundamentales de algorítmica. Conceptos de programación procedural.
- Estructuras algorítmicas básicas.
- Algoritmos secuenciales de búsqueda y de recorrido.
- Tipos de datos estructurados.
- Algoritmos y técnicas eficientes para el tratamiento de gran cantidad de datos.
- Conceptos básicos de la programación orientada a objetos.
- Introducción al análisis de la eficiencia de algoritmos.
- Implementación de los distintos tipos de algoritmos en un lenguaje de programación de propósito general.
- El lenguaje estadístico R. Objetos y operaciones elementales con R. Importación y exportación de datos.
- Selección y filtrado de datos, tratamiento de casos faltantes.
- Generación de datos con R. Funciones gráficas. Ejemplos de aplicación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Capacidad para usar, interpretar, documentar y adaptar herramientas informáticas para el análisis estadístico y la gestión de
bases de datos, que permita el ajuste de modelos y la resolución de problemas.

CE14 - Capacidad de utilizar lenguajes de programación para la implementación de algoritmos y de sistemas de gestión de bases de
datos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 25 100

Teórico-práctico 25 100

Prácticas con ordenador 50 100

Trabajo tutelado 100 20

Trabajo autónomo 100 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales: En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o
profesora sin la participación activa del alumnado.

Clases expositivas: En las clases expositivas uno o más estudiantes presentan de forma oral un tema o trabajo, preparado
previamente, delante del resto de compañeros del grupo. En ocasiones puede resultar interesante una presentación escrita previa.

Seminario: Técnica de dinámica de grupos que consiste en unas sesiones de trabajo de un grupo más bien reducido que investiga un
tema mediante el diálogo y la discusión, bajo la dirección de un profesor o un experto. Se pueden hacer seminarios para profundizar
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sobre temas monográficos, a partir de la información proporcionada previamente por el profesorado. Otra posibilidad es aportar a
las sesiones de puesta en común los resultados o los criterios personales obtenidos después de determinadas lecturas.

Resolución de problemas: En la actividad de resolución de problemas, el profesorado presenta una cuestión compleja que el
alumnado debe resolver, ya sea trabajando individualmente, o en equipo.

Laboratorio de problemas: El laboratorio de problemas se organiza con grupos reducidos en los que el alumnado resuelve
problemas con la ayuda y orientación de un profesor o profesora.

Ejercicios prácticos: la actividad basada en los ejercicios prácticos consiste en la formulación, análisis, resolución o debate de un
problema relacionado con la temática de la asignatura. Dicha actividad tiene como objetivo el aprendizaje mediante la práctica de
conocimientos o habilidades programados.

Elaboración de proyectos: Metodología de enseñanza activa que promueve el aprendizaje a partir de la realización de un proyecto:
idea, diseño, planificación, desarrollo y evaluación del proyecto.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Instrumentos de papel: examen,
cuestionarios (de elección entre diferentes
respuestas, de distinción verdadero/falso,
de emparejamiento), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la frase),
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problema.

40.0 80.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dossieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje.

20.0 60.0

NIVEL 2: Matemáticas para la Estadística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: MÉTODOS NÚMERICOS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer el concepto de error de truncamiento y de redondeo. Saber representar números con punto flotante.
- Utilizar las diferentes fórmulas de derivación numérica.
- Utilizar las diferentes fórmulas de integración numérica.
- Ajustar modelos matemáticos sencillos a tablas de valores experimentales.
- Resolver algún problema numérico utilizando el método de Montecarlo.
- Factorizar numéricamente una matriz (LU, Cholesky, diagonalización, valores singulares).
- Saber tratar algorítmicamente matrices y sistemas de ecuaciones de gran dimensión.
- Utilizar software para abordar problemas numéricos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Errores
- Derivación numérica.
- Integración numérica.
- Métodos iterativos de cálculo aproximado de ceros de funciones.
- Regresión por modelos dependientes linealmente de parámetros.
- Factorización numérica de matrices: diagonalización, LU, Cholesky, valores singulares.
- Números pseudo-aleatorios. Método de Montecarlo y aplicaciones.

- Prácticas de ordenador con software matemático numérico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Capacidad para utilizar el razonamiento lógico y los instrumentos matemáticos en un contexto aplicado.
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CE7 - Capacidad de utilizar los procedimientos matemáticos específicos habituales en estadística e investigación operativa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teórico-práctico 40 100

Prácticas de problemas 10 100

Trabajo tutelado 40 20

Trabajo autónomo 60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales: En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o
profesora sin la participación activa del alumnado.

Clases expositivas: En las clases expositivas uno o más estudiantes presentan de forma oral un tema o trabajo, preparado
previamente, delante del resto de compañeros del grupo. En ocasiones puede resultar interesante una presentación escrita previa.

Trabajo en grupo: Actividad de aprendizaje que se tiene que hacer mediante la colaboración entre los miembros de un grupo.

Resolución de problemas: En la actividad de resolución de problemas, el profesorado presenta una cuestión compleja que el
alumnado debe resolver, ya sea trabajando individualmente, o en equipo.

Laboratorio de problemas: El laboratorio de problemas se organiza con grupos reducidos en los que el alumnado resuelve
problemas con la ayuda y orientación de un profesor o profesora.

Prácticas: Permiten aplicar y configurar, a nivel práctico, la teoría de un ámbito de conocimiento en un contexto concreto.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Instrumentos de papel: examen,
cuestionarios (de elección entre diferentes
respuestas, de distinción verdadero/falso,
de emparejamiento), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la frase),
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problema.

40.0 80.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dossieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje.

20.0 60.0

NIVEL 2: Informática para la Estadística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: SOFTWARE ESTADÍSTICO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: FICHEROS Y BASES DE DATOS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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- Aplicar los modelos y técnicas estudiados en otras asignaturas de estadística e investigación operativa mediante el uso de software estadístico de re-
ferencia tanto comercial como de libre distribución,
- Desarrollar aplicaciones estadísticas estructuradas y eficientes mediante el uso de software estadístico de referencia, desplegando las competencias
adquiridas en las asignaturas de programación.
- Distinguir las ventajas e inconvenientes de los principales paquetes de software estadístico.
- Tener conocimientos básicos de ficheros para ser capaces de reconocer la importancia de estas estructuras en el tratamiento estadístico de datos.
- Tener nociones elementales sobre eficiencia de algoritmos para poder decidir cual es un mejor diseño para cada problema.
- Usar ficheros secuenciales y su estructura en programas que también usen estructuras de datos
- Conocer la existencia de las bases de datos y sus utilidades.
- Realizar un diseño conceptual de datos con un modelo semántico.
- Traducir un modelo semántico al modelo relacional.
- Conocer la arquitectura y el funcionamiento de un SGBD de referencia, tanto comercial como de libre distribución.
- Utilizar SQL para manipular los datos de un SGBD de referencia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Software comercial de referencia en estadística. Características generales: estructura, ejecución, lectura de datos.
- Edición, depuración y combinación de datos. Transformación de variables. Principales módulos de análisis de datos.
- Lenguaje matricial.
- Gestión de bases de datos. Utilización de un SGBD de referencia.
- El lenguaje de programación R. Sintaxis, creación de funciones, ámbito de los objetos y tipos de clases.
- Identificación interactiva de datos con R. Gráficos múltiples, estadística descriptiva e inferencia con R. Simulación de
distribuciones de probabilidad.
- Tratamiento de datos en memoria externa.
- Concepto de fichero como implementación de memoria externa. Organización y acceso a los datos. Tipos de
acceso.
- Diseño de bases de datos.
- Descripción del modelo relacional de bases de datos.
- El lenguaje estructurado de consulta SQL.
- Conceptos básicos de sistemas de gestión de bases de datos.
- Seguridad en el acceso a bases de datos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Capacidad creativa y emprendedora (capacidad de formular, diseñar y gestionar proyectos/capacidad de buscar e integrar
nuevos conocimientos y actitudes)

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Capacidad para usar, interpretar, documentar y adaptar herramientas informáticas para el análisis estadístico y la gestión de
bases de datos, que permita el ajuste de modelos y la resolución de problemas.

CE14 - Capacidad de utilizar lenguajes de programación para la implementación de algoritmos y de sistemas de gestión de bases de
datos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teórico-práctico 40 100

Prácticas con ordenador 65 100

Trabajo tutelado 80 20

Trabajo autónomo 115 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales: En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o
profesora sin la participación activa del alumnado.

Clases expositivas: En las clases expositivas uno o más estudiantes presentan de forma oral un tema o trabajo, preparado
previamente, delante del resto de compañeros del grupo. En ocasiones puede resultar interesante una presentación escrita previa.

Resolución de problemas: En la actividad de resolución de problemas, el profesorado presenta una cuestión compleja que el
alumnado debe resolver, ya sea trabajando individualmente, o en equipo.

Laboratorio de problemas: El laboratorio de problemas se organiza con grupos reducidos en los que el alumnado resuelve
problemas con la ayuda y orientación de un profesor o profesora.

Ejercicios prácticos: la actividad basada en los ejercicios prácticos consiste en la formulación, análisis, resolución o debate de un
problema relacionado con la temática de la asignatura. Dicha actividad tiene como objetivo el aprendizaje mediante la práctica de
conocimientos o habilidades programados.
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Elaboración de proyectos: Metodología de enseñanza activa que promueve el aprendizaje a partir de la realización de un proyecto:
idea, diseño, planificación, desarrollo y evaluación del proyecto.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Instrumentos de papel: examen,
cuestionarios (de elección entre diferentes
respuestas, de distinción verdadero/falso,
de emparejamiento), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la frase),
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problema.

30.0 70.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dossieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje.

30.0 70.0

NIVEL 2: Probabilidad e Inferencia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: PROBABILIDAD Y PROCESOS ESTOCÁSTICOS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: INFERENCIA ESTADÍSTICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: METODOS BAYESIANOS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: METODOS NO PARAMETRICOS I DE REMUESTREO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Calcular probabilidades a partir del modelo del vector aleatorio.
- Calcular densidades marginales y funciones de vectores aleatorios.
- Calcular matrices de covarianzas y coeficientes de correlación.
- Calcular funciones generatrices de probabilidad y de momentos. Conocer el concepto de función característica.
- Conocer los modelos multivariantes básicos y sus propiedades.
- Comprobar cuando una sucesión de variables aleatorias converge.
- Conocer la función de distribución empírica y comprender sus propiedades esenciales.
- Conocer el concepto de proceso estocástico y sus propiedades básicas
- Conocer los principales tipos de procesos estocásticos e identificar las situaciones reales a las que son aplicables.
- Conocer los principios básicos de la inferencia frecuentista.
- Conocer las propiedades de los estimadores en la familia exponencial.
- Comprobar las propiedades de un estimador. Utilizar métodos de obtención de estimadores.
- Utilizar métodos de construcción de intervalos de confianza.
- Comprobar las propiedades de un contraste de hipótesis. Utilizar métodos de construcción de contrastes.
- Justificar la optimalidad de algunas pruebas de hipótesis clásicas y saber reconstruirlas.
- Utilizar aproximaciones asintóticas en estimación puntual, por intervalo y en contrastes.
- Conocer los principios de estimación Bayesiana.
- Utilizar los métodos de construcción de intervalos de credibilidad y los contrastes de hipótesis Bayesiano en las situaciones más habituales.
- Utilizar modelos Bayesianos para predicción. Utilizar la versión Bayesiana de los modelos lineales.
- Conocer métodos de validación de modelos Bayesianos.
- Aplicar los métodos de Montecarlo basados en Cadenas de Markov para realizar inferencia Bayesiana.
- Conocer los criterios de elección de la distribución a priori.
- Conocer los fundamentos de la estadística no paramétrica.
- Calcular estimaciones no paramétricas de la función de la densidad y de las curvas de regresión.
- Utilizar técnicas y estimaciones no paramétricas para realizar inferencia.
- Aplicar estimaciones no paramétricas a problemas de clasificación y discriminación.
- Utilizar tests de permutaciones y tests de permutaciones de Montecarlo.
- Utilizar métodos de remuestreo en estimación puntual, por intervalo y en contrastes.
- Aplicar la metodología bootstrap a la resolución de problemas inferenciales complejos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Distribuciones multivariantes.
- Matriz de covarianzas. Coeficiente de correlación.
- Funciones generatrices de probabilidad y de momentos.
- Función característica.
- Normal multivariante.
- Convergencia estocástica. Leyes de los grandes números.
- Función de distribución empírica.
- Procesos a tiempo discreto.
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- Cadenas de Markov y paseos aleatorios.
- El proceso de Poisson.
- Datos, modelos, parámetros y estadísticos.
- Criterios de evaluación de estimadores.
- Métodos de construcción de contrastes de hipótesis
- Contrastes uniformemente más potentes. Contrastes de razón de máxima verosimilitud.
- Métodos de construcción de intervalos de confianza.
- Aproximaciones asintóticas.
- Principios básicos de la inferencia frecuentista.
- Inferencia frecuentista versus Bayesiana.
- Distribución a posteriori. Distribución predictiva a priori y a posteriori.
- Distribución a priori.
- Inferencia Bayesiana en poblaciones normales.
- Inferencia Bayesiana a partir de la simulación y métodos de Montecarlo.
- Teoría de la decisión estadística.
- Fundamentos de inferencia no paramétrica.
- Pruebas basadas en categorizaciones de la muestra y en el uso de la chi-cuadrado.
- Estimación no paramétrica de la función de densidad.
- Estimación no paramétrica de curvas de regresión y suavizado de curvas.
- Discriminación, clasificación, determinación de modas, estimación de cantidades dependientes de la densidad.
- Tests de permutaciones.
- El método jacknife. Bootstrap paramétrico y no paramétrico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Compromiso ético (capacidad crìtica y autocrítica/capacidad de mostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas y
deontológicas)Compromiso

CG2 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad (capacidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación de los
conocimientos a la práctica/capacidad de tomar decisiones y adaptación a nuevas situaciones)

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad de detectar y formular las necesidades en cuanto a análisis de información en las diferentes instituciones/
situaciones, identificando las fuentes de variabilidad e incertidumbre.

CE7 - Capacidad de utilizar los procedimientos matemáticos específicos habituales en estadística e investigación operativa.

CE10 - Capacidad de identificar las propiedades de los diferentes métodos de estimación, sus ventajas e inconvenientes,
contextualizados en una situación concreta.

CE11 - Capacidad de utilizar los diferentes procedimientos de contraste de hipótesis para responder preguntas en un contexto
específico.

CE15 - Capacidad de proponer, modelizar, analizar, validar e interpretar situaciones y problemas reales, adaptando los modelos
teóricos a las necesidades específicas de las diferentes áreas de aplicación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teórico-práctico 160 100

Prácticas de problemas 40 100

Trabajo tutelado 160 20

Trabajo autónomo 240 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales: En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o
profesora sin la participación activa del alumnado.

Clases expositivas: En las clases expositivas uno o más estudiantes presentan de forma oral un tema o trabajo, preparado
previamente, delante del resto de compañeros del grupo. En ocasiones puede resultar interesante una presentación escrita previa.

Actividades de aplicación: Con las actividades de aplicación se consigue contextualizar el aprendizaje teórico a través de su
aplicación a un hecho, suceso, situación, dato o fenómeno concreto, seleccionado para que facilite el aprendizaje.

Resolución de problemas: En la actividad de resolución de problemas, el profesorado presenta una cuestión compleja que el
alumnado debe resolver, ya sea trabajando individualmente, o en equipo.

Laboratorio de problemas: El laboratorio de problemas se organiza con grupos reducidos en los que el alumnado resuelve
problemas con la ayuda y orientación de un profesor o profesora.
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Prácticas: Permiten aplicar y configurar, a nivel práctico, la teoría de un ámbito de conocimiento en un contexto concreto.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Instrumentos de papel: examen,
cuestionarios (de elección entre diferentes
respuestas, de distinción verdadero/falso,
de emparejamiento), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la frase),
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problema.

40.0 75.0

Pruebas orales: entrevistas o exámenes,
puestas en común, exposiciones.

0.0 10.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dossieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje.

25.0 60.0

NIVEL 2: Investigación Operativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: INTRODUCCIÓN A LA INVESTIGACIÓN OPERATIVA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: PROGRAMACIÓN LINEAL Y ENTERA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: PROGRAMACIÓN NO LINEAL Y FLUJOS EN REDES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: TEORÍA DE COLAS Y SIMULACIÓN

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer los modelos de toma de decisión más importantes de la Investigación Operativa en diversos campos de aplicación.
- Analizar problemas de toma de decisión con el objeto de formular y resolver computacionalmente el modelo de optimización más adecuado.
- Comprender las propiedades matemáticas de los problemas de programación lineal y de sus algoritmos de resolución, así como de las técnicas de
análisis de sensibilidad.
- Aplicar sin ayuda computacional los algoritmos estudiados de programación lineal a problemas académicos de dimensión reducida.
- Resolver problemas prácticos mediante la aplicación de técnicas de análisis de sensibilidad a modelos de programación lineal.
- Comprender las propiedades matemáticas de los problemas de programación lineal entera y de sus algoritmos de resolución.
- Aplicar sin ayuda computacional los algoritmos estudiados de programación lineal entera a problemas académicos de dimensión reducida.
- Comprender las propiedades matemáticas de algunos problemas de flujos en red (coste mínimo, caminos mínimos, flujo máximo) y de sus algoritmos
de resolución.
- Aplicar sin ayuda computacional algoritmos especializados de flujos en red a problemas académicos de dimensión reducida.
- Comprender las propiedades matemáticas de los problemas de programación no lineal, con y sin restricciones, y de sus algoritmos de resolución.
- Ser capaz de aplicar sin ayuda computacional los algoritmos de programación no lineal con y sin restricciones a problemas académicos de dimensión
reducida.
- Conocer los componentes de un sistema de espera, sus características y el funcionamiento de un sistema de colas
- Interpretar y calcular las diferentes magnitudes que caracterizan el funcionamiento de un sistema de colas (longitud de la cola, tiempo medio de espe-
ra,¿)
- Conocer la metodología de los estudios de simulación de sistemas y los aspectos relacionados con la simulación, como la generación de números
aleatorios y la explotación de los resultados de una simulación.
- Resolver problemas reales de toma de decisión mediante el uso de algunos de los paquetes de optimización de referencia correspondientes a los di-
ferentes algoritmos de optimización estudiados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Introducción a la Investigación Operativa. Orígenes y relevancia social de la IO.
- La modelización en el proceso de toma de decisiones.
- Formulación y resolución computacional de modelos de IO.
- Modelos de IO en finanzas, gestión de empresas, industria, administración, logística, transporte, medicina, marketing, etc.
- Formulación y resolución computacional de problemas de programación lineal (PL).
- Teoría de programación lineal y el algoritmo del símplex.
- Dualidad en programación lineal y análisis de sensibilidad.
- Formulación y resolución computacional de problemas de programación lineal entera (PLE).
- Algoritmos de PLE: planos secantes, Branch&Bound.
- Formulación i resolución computacional de problemas de programación no lineal (PNL).
- Propiedades generales de los problemas de (PNL) y convexidad.
- Condiciones de optimalidad (Karush-Kuhn-Tucker).
- Algoritmos de (PNL) con y sin restricciones.
- Formulación y resolución computacional de problemas de flujos en red.
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- Algoritmos especializados de optimización de problemas de flujos en redes (coste mínimo, transporte, asignación, caminos mínimos, flujo máximo¿)
- Modelización y resolución de los modelos de cola exponenciales y no exponenciales.
- Optimización de sistemas de colas.
- Resolución computacional de modelos de cola.
- Construcción de modelos de simulación y metodología.
- Métodos de Montecarlo y generación de números aleatorios.
- Lenguajes de simulación.
- El análisis estadístico en simulación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Capacidad para seleccionar el método más adecuado en la realización de un estudio estadístico, evaluar las posibles
alternativas y, si procede, incluir el análisis de costes y de recursos disponibles.

CE4 - Capacidad para detectar, formular y dar solución mediante modelos de investigación operativa a problemas de toma de
decisión de las diferentes organizaciones integrando, si es necesario, los resultados de los análisis estadísticos.

CE5 - Capacidad para aplicar las técnicas estadísticas y la investigación operativa en la mejora de la calidad y la productividad en
diferentes entornos (tecnológicos, industriales, etc.).

CE12 - Capacidad para identificar los principales modelos de la investigación operativa, conocer sus propiedades y ámbito de
aplicación.

CE13 - Capacidad para utilizar el método de optimización apropiado para los diferentes modelos de investigación operativa.

CE14 - Capacidad de utilizar lenguajes de programación para la implementación de algoritmos y de sistemas de gestión de bases de
datos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 50 100

Teórico-práctico 50 100

Prácticas con ordenador 50 100

Prácticas de problemas 50 100

Trabajo tutelado 200 20

Trabajo autónomo 200 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales: En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o
profesora sin la participación activa del alumnado.

Clases expositivas: En las clases expositivas uno o más estudiantes presentan de forma oral un tema o trabajo, preparado
previamente, delante del resto de compañeros del grupo. En ocasiones puede resultar interesante una presentación escrita previa.

Actividades de aplicación: Con las actividades de aplicación se consigue contextualizar el aprendizaje teórico a través de su
aplicación a un hecho, suceso, situación, dato o fenómeno concreto, seleccionado para que facilite el aprendizaje.
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Resolución de problemas: En la actividad de resolución de problemas, el profesorado presenta una cuestión compleja que el
alumnado debe resolver, ya sea trabajando individualmente, o en equipo.

Laboratorio de problemas: El laboratorio de problemas se organiza con grupos reducidos en los que el alumnado resuelve
problemas con la ayuda y orientación de un profesor o profesora.

Prácticas: Permiten aplicar y configurar, a nivel práctico, la teoría de un ámbito de conocimiento en un contexto concreto.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Instrumentos de papel: examen,
cuestionarios (de elección entre diferentes
respuestas, de distinción verdadero/falso,
de emparejamiento), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la frase),
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problema.

40.0 90.0

Pruebas orales: entrevistas o exámenes,
puestas en común, exposiciones.

0.0 10.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dossieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje.

10.0 60.0

NIVEL 2: Modelización y Análisis de Datos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ANÁLISIS MULTIVARIANTE

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ANÁLISIS DE SERIES TEMPORALES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: MODELOS LINEALES GENERALIZADOS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: MODELOS LINEALES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Identificar la naturaleza multivariante de los problemas y las ventajas de un enfoque multidimensional.
- Realizar la descripción de una tabla multivariante de datos y saber escoger la métrica adecuada.
- Aplicar rigurosamente las técnicas de reducción de la dimensión de datos multivariantes e interpretar las
representaciones visuales resultantes.
- Aplicar las técnicas de análisis factorial, de componentes principales y de análisis de correspondencias.
- Realizar las pruebas de hipótesis multivariantes más frecuentes.
- Aplicar las técnicas de análisis cluster.
- Encontrar las funciones discriminantes bajo la hipótesis de normalidad multivariante.
- Manejar las diferentes técnicas de análisis multivariante con software estadístico.
- Conocer la formulación y las premisas de los modelos lineales y saber utilizarlos como herramienta básica en
análisis de datos.
- Estimar los parámetros, evaluar hipótesis acerca del modelo lineal y realizar el análisis de los residuos para verificar
la bondad de ajuste del modelo.
- Aplicar transformaciones para linealizar relaciones entre variables
- Introducir variables categóricas en el modelo e interpretar los resultados de la tabla ANOVA.
- Entender la relación entre los modelos lineales y el diseño de experimentos
- Ajustar, validar y realizar inferencia sobre un modelo lineal utilizando software estadístico.
- Conocer las limitaciones de los modelos lineales y saber identificar aquellas situaciones en las cuales es necesario utilizar otro tipo de modelos.
- Conocer la formulación y las premisas de los modelos lineales con variables respuesta asociadas a una distribución de la familia exponencial.
- Saber utilizar los modelos lineales generalizados como herramienta esencial en análisis de datos.
- Conocer y entender las propiedades asintóticas de los estadísticos implicados en la estimación y la validación de los modelos lineales generalizados
- Utilizar técnicas de selección del mejor modelo.
- Estimar los parámetros y valorar la bondad de ajuste de un modelo lineal generalizado mediante el uso de software
estadístico
- Aplicar los métodos de descomposición clásicos de una serie temporal mediante los esquemas multiplicativos y
aditivos.
- Identificar y eliminar patrones de tendencia y estacionalidad.
- Obtener factores estacionales y desestacionalizar series.
- Utilizar las técnicas de alisado exponencial como métodos de predicción.
- Obtener correlogramas e identificar las características más relevantes de la serie.
- Reconocer procesos de medias móviles y autorregresivos mediante el cálculo de las funciones de autocorrelación
simple y parcial.
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- Saber elegir, ajustar, validar y utilizar para hacer predicciones, el modelo ARIMA más adecuado mediante la
utilización de software estadístico.
- Interpretar y emitir juicios críticos de los resultados obtenidos con la metodología Box-Jenkins.
- Saber interpretar resultados y establecer conclusiones si se utilizan técnicas multivariantes, modelos lineales,
lineales generalizados o series temporales para analizar un conjunto de datos reales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Descripción de una tabla de datos, nube de puntos, concepto de métrica, medidas de variabilidad, proyección M-ortogonal.

· Representaciones gráficas: el gráfico bidimensional (biplot). Introducción al escalamiento multidimensional. Representación euclidiana de una matriz de distan-
cias. Análisis de componentes principales.

· Introducción a los modelos de medida, análisis factorial en factores comunes y específicos. Análisis de correlaciones canónicas. Biplots asociados.

· Distribución normal multivariante y contrastes de hipótesis asociados. Análisis de medidas repetidas. Análisis de perfiles. El modelo MANOVA.

· Análisis discriminante lineal y discriminante cuadrático. Función discriminante de Fisher.

· Análisis de conglomerados.

· Modelos lineales: notación matricial, estimación mínimo cuadrática. Matriz de diseño. Funciones paramétricas estimables

· Regresión: propiedades de los estimadores. Intervalos de confianza y contrastes de hipótesis. Análisis de los residuos. Predicción.

· Interpretación del modelo.

· El modelo lineal del análisis de la varianza. Factores, error experimental y réplicas. Análisis de la covarianza.

· Modelos para respuesta binaria.

· Modelos para respuesta politómica.

· Modelos para respuesta entera no negativa.

· Introducción a los modelos de supervivencia

· Introducción a los modelos de efectos aleatorios y a los modelos mixtos.

· Medidas de calidad de ajuste, validación y selección de modelos.

· Análisis clásico de series temporales, componentes de una serie temporal, métodos de alisado para la predicción de series.

· Dependencia dinámica, ecuaciones en diferencias, estacionalidad.

· Modelos ARMA y ARIMA, análisis de tendencias, modelos estacionales.

· Evaluación de previsiones

· Identificación, estimación y validación de modelos ARMA y ARIMA.

· Análisis de intervención y detección de datos atípicos

· Raíces unitarias y cointegración.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad (capacidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación de los
conocimientos a la práctica/capacidad de tomar decisiones y adaptación a nuevas situaciones)

CG4 - Capacidad creativa y emprendedora (capacidad de formular, diseñar y gestionar proyectos/capacidad de buscar e integrar
nuevos conocimientos y actitudes)

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Capacidad para seleccionar el método más adecuado en la realización de un estudio estadístico, evaluar las posibles
alternativas y, si procede, incluir el análisis de costes y de recursos disponibles.

CE6 - Capacidad para utilizar el razonamiento lógico y los instrumentos matemáticos en un contexto aplicado.

CE8 - Capacidad para usar, interpretar, documentar y adaptar herramientas informáticas para el análisis estadístico y la gestión de
bases de datos, que permita el ajuste de modelos y la resolución de problemas.

CE9 - Capacidad de ordenar, representar y resumir, con criterios objetivos, la información proporcionada por un conjunto de datos.

CE15 - Capacidad de proponer, modelizar, analizar, validar e interpretar situaciones y problemas reales, adaptando los modelos
teóricos a las necesidades específicas de las diferentes áreas de aplicación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teórico-práctico 120 100

Prácticas con ordenador 50 100

Prácticas de problemas 30 100

Trabajo tutelado 225 20

Trabajo autónomo 175 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales: En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o
profesora sin la participación activa del alumnado.
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Clases expositivas: En las clases expositivas uno o más estudiantes presentan de forma oral un tema o trabajo, preparado
previamente, delante del resto de compañeros del grupo. En ocasiones puede resultar interesante una presentación escrita previa.

Seminario: Técnica de dinámica de grupos que consiste en unas sesiones de trabajo de un grupo más bien reducido que investiga un
tema mediante el diálogo y la discusión, bajo la dirección de un profesor o un experto. Se pueden hacer seminarios para profundizar
sobre temas monográficos, a partir de la información proporcionada previamente por el profesorado. Otra posibilidad es aportar a
las sesiones de puesta en común los resultados o los criterios personales obtenidos después de determinadas lecturas.

Trabajo en grupo: Actividad de aprendizaje que se tiene que hacer mediante la colaboración entre los miembros de un grupo.

Trabajo escrito: Actividad consistente en la presentación de un documento escrito.

Actividades de aplicación: Con las actividades de aplicación se consigue contextualizar el aprendizaje teórico a través de su
aplicación a un hecho, suceso, situación, dato o fenómeno concreto, seleccionado para que facilite el aprendizaje.

Resolución de problemas: En la actividad de resolución de problemas, el profesorado presenta una cuestión compleja que el
alumnado debe resolver, ya sea trabajando individualmente, o en equipo.

Laboratorio de problemas: El laboratorio de problemas se organiza con grupos reducidos en los que el alumnado resuelve
problemas con la ayuda y orientación de un profesor o profesora.

Prácticas: Permiten aplicar y configurar, a nivel práctico, la teoría de un ámbito de conocimiento en un contexto concreto.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Instrumentos de papel: examen,
cuestionarios (de elección entre diferentes
respuestas, de distinción verdadero/falso,
de emparejamiento), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la frase),
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problema.

30.0 75.0

Pruebas orales: entrevistas o exámenes,
puestas en común, exposiciones.

0.0 10.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dossieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje.

25.0 70.0

NIVEL 2: Areas de Aplicación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: ESTADÍSTICA PARA LA GESTIÓN DE LA CALIDAD

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ESTADÍSTICA PÚBLICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ESTADISTÍCA PARA LAS BIOCIENCIAS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ECONOMETRÍA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer las actividades que conforman la gestión de la calidad y cual es el papel de la estadística en cada una de ellas.
- Identificar la importancia de la planificación de la calidad y saber aplicar algunas de sus técnicas.
- Realizar estudios de capacidad a corto y largo plazo
- Interpretar los índices que relacionan la variabilidad del proceso con las tolerancias del producto.
- Conocer las técnicas más habituales de control estadístico de procesos
- Conocer los planes de muestreo por atributos y saber realizar e interpretar su curva característica.
- Diseñar planes de muestreo por atributos en función de los riesgos que se esté dispuesto a correr.
- Conocer las normas más utilizadas de control de recepción por atributos.
- Utilizar terminología básica en las diferentes disciplinas del campo de las biociencias.
- Cuantificar el valor de intervenciones sanitarias mediante medidas del efecto acompañadas de medidas de
incertidumbre
- Cuantificar el valor de modelos pronósticos y diagnósticos mediante medidas cuantitativas de reducción de la
incertidumbre
- Cuantificar la fiabilidad de la medida con indicadores adecuados al diseño.Resolver calibraciones y estimar la calidad de la medición en laboratorio.
Cuantificar la biodiversidad y la distribución de poblaciones biológicas.
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- Utilizar software estándar para el estudio de las secuencias biológicas y saber detectar posibles homologías.
Resolver análisis de datos de microarrays.
- Utilizar guías de los organismos reguladores (EMEA, FDA).
- Utilizar curvas de dosis-respuesta en el ámbito la gestión ambiental y la toxicología.
- Conocer la legislación estadística básica a nivel regional, nacional y internacional.
- Identificar y seleccionar las fuentes estadísticas más adecuadas en función del objetivo de un análisis propuesto.
- Conocer las ventajas, inconvenientes y limitaciones de cada fuente estadística.
- Analizar, interpretar y sintetizar datos, identificando cual es la información relevante en cada análisis realizado.
- Detectar las situaciones problemáticas en relación a garantizar el secreto estadístico de forma adecuada.
- Aplicar las herramientas y técnicas de análisis asociadas a la utilización de modelos econométricos.
- Identificar las propiedades de los diferentes métodos de estimación del modelo de regresión lineal múltiple y conocer las ventajas e inconvenientes
de cada uno.
- Interpretar de forma rigurosa y correcta los resultados de la estimación de un modelo de regresión lineal en sus
posibles especificaciones.
- Identificar, para cada modelo particular, cuales de las hipótesis habituales en la estimación del modelo son más
razonables y cuales menos.
- Valorar de forma crítica les conclusiones que se extraen de un modelo de regresión teniendo en cuenta las
propiedades de las variables analizadas y las características de los datos disponibles.
- Aplicar las pautas de trabajo correctas en cada una de las etapas necesarias a la hora de utilizar un modelo
econométrico: especificación, estimación, validación e interpretación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Conceptos de: Planificación, Control y Mejora (Trilogía de Juran)
- Técnicas y herramientas para la planificación de la calidad (QFD, AMFE, Sistemas antierror)
- Causas y medida de la variabilidad. Estudios de capacidad.
- Inspección por muestreo.
- Herramientas y habilidades para la mejora de la calidad. Metodologías existentes.
- Legislación estadística
- Fuentes estadísticas
- Sistemas estadísticos nacional y regional
- Sistemas estadísticos de la unión europea y internacional
- Números índices
- Contabilidad Nacional
- Censos y padrones
- Encuesta de presupuestos familiares
- Encuesta de población activa
- Terminología en estadística médica
- Estudio de la biodiversidad: abundancia y distribución de poblaciones.
- La estadística en el estudio de las secuencias biológicas.
- Herramientas bioinformáticas
- Reproductividad y repetitividad en el laboratorio.
- Protocolos, guías y organismos reguladores (EMEA, FDA).
- Análisis de la estabilidad en fármacos.
- Estadística en la gestión de residuos ambientales. Toxicología.
- Modelo econométrico.

- Problemas con la información muestral
- Modelos con variables exógenas cualitativas
- Perturbaciones no esféricas y regresión generalizada
- Modelos de variables dependiente discreta. Modelos logit y probit

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Compromiso ético (capacidad crìtica y autocrítica/capacidad de mostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas y
deontológicas)Compromiso

CG3 - Trabajo en equipo (capacidad de colaborar con los demás y de contribuir a un proyecto común/capacidad de colaborar en
equipos interdisciplinares y en equipos multiculturales)

CG6 - Compromiso social y orientación hacia la sostenibilidad

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad de detectar y formular las necesidades en cuanto a análisis de información en las diferentes instituciones/
situaciones, identificando las fuentes de variabilidad e incertidumbre.

CE3 - Capacidad para usar los métodos estadísticos como fundamento en la toma de decisiones en organizaciones de diferentes
ámbitos profesionales.

CE5 - Capacidad para aplicar las técnicas estadísticas y la investigación operativa en la mejora de la calidad y la productividad en
diferentes entornos (tecnológicos, industriales, etc.).

CE15 - Capacidad de proponer, modelizar, analizar, validar e interpretar situaciones y problemas reales, adaptando los modelos
teóricos a las necesidades específicas de las diferentes áreas de aplicación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teórico-práctico 140 100

Prácticas con ordenador 20 100

Prácticas de problemas 40 100

Trabajo tutelado 240 20

Trabajo autónomo 160 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales: En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o
profesora sin la participación activa del alumnado.

Clases expositivas: En las clases expositivas uno o más estudiantes presentan de forma oral un tema o trabajo, preparado
previamente, delante del resto de compañeros del grupo. En ocasiones puede resultar interesante una presentación escrita previa.

Seminario: Técnica de dinámica de grupos que consiste en unas sesiones de trabajo de un grupo más bien reducido que investiga un
tema mediante el diálogo y la discusión, bajo la dirección de un profesor o un experto. Se pueden hacer seminarios para profundizar
sobre temas monográficos, a partir de la información proporcionada previamente por el profesorado. Otra posibilidad es aportar a
las sesiones de puesta en común los resultados o los criterios personales obtenidos después de determinadas lecturas.

Trabajo en grupo: Actividad de aprendizaje que se tiene que hacer mediante la colaboración entre los miembros de un grupo.

Actividades de aplicación: Con las actividades de aplicación se consigue contextualizar el aprendizaje teórico a través de su
aplicación a un hecho, suceso, situación, dato o fenómeno concreto, seleccionado para que facilite el aprendizaje.

Resolución de problemas: En la actividad de resolución de problemas, el profesorado presenta una cuestión compleja que el
alumnado debe resolver, ya sea trabajando individualmente, o en equipo.

Realización carpeta aprendizaje: La realización de una carpeta de aprendizaje del estudiante permite recoger los esfuerzos del
alumnado y los resultados del proceso de aprendizaje, incorporando trabajos elaborados por el estudiante.

Laboratorio de problemas: El laboratorio de problemas se organiza con grupos reducidos en los que el alumnado resuelve
problemas con la ayuda y orientación de un profesor o profesora.

Ejercicios prácticos: la actividad basada en los ejercicios prácticos consiste en la formulación, análisis, resolución o debate de un
problema relacionado con la temática de la asignatura. Dicha actividad tiene como objetivo el aprendizaje mediante la práctica de
conocimientos o habilidades programados.

Elaboración de proyectos: Metodología de enseñanza activa que promueve el aprendizaje a partir de la realización de un proyecto:
idea, diseño, planificación, desarrollo y evaluación del proyecto.

Estudio de casos: Método utilizado para estudiar un individuo, una institución, un problema, etc. de manera contextual y detallada
(hay que desarrollar procesos de análisis). También es una técnica de simulación en que hay que tomar una decisión respecto de un
problema (se presenta un caso con un conflicto que hay que resolver: hay que desarrollar estrategias de resolución de conflictos).

Prácticas: Permiten aplicar y configurar, a nivel práctico, la teoría de un ámbito de conocimiento en un contexto concreto.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Instrumentos de papel: examen,
cuestionarios (de elección entre diferentes
respuestas, de distinción verdadero/falso,
de emparejamiento), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la frase),
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problema.

30.0 70.0

Pruebas orales: entrevistas o exámenes,
puestas en común, exposiciones.

0.0 10.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dossieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje.

30.0 70.0

NIVEL 2: Áreas de Especialización

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 60

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

24 36

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: MÉTODOS ESTADÍSTICOS PARA FINANZAS Y SEGUROS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: OPTIMIZACIÓN EN INGENIERÍA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: MÉTODOS ESTADÍSTICOS PARA EL MARKETING

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: ANÁLISIS DE SUPERVIVENCIA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: ESTADÍSTICA MÉDICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: ESTADÍSTICA INDUSTRIAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: ESTADÍSTICA PARA LA MEJORA DE LA CALIDAD

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: MÉTODOS ESTADÍSTICOS EN MINERIA DE DATOS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: DEMOGRAFÍA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: OPTIMIZACIÓN FINANCIERA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer la definición y características de las principales variables actuariales
- Conocer las distintas metodologías estocásticas específicas de los fenómenos actuariales, en concreto, los seguros de vida.
- Analizar mediante distintas metodologías estadísticas adecuadas al fenómeno actuarial
- Comprender cuándo y cómo deben aplicarse las distintas técnicas en función del fenómeno a estudiar distinguiendo entre análisis de supervivencia,
mortalidad e invalidez.
- Planificar el tratamiento actuarial de las variables biométricas de un colectivo de acuerdo con los distintos enfoques y modelos existentes.
- Relacionar los métodos estadísticos con los objetivos más usuales en el campo del marketing
- Presentar los resultados de un estudio estadístico a usuarios en el campo del marketing.
- Familiarizarse con datos complejos y el proceso de tratamiento y codificación previo de datos antes de realizar un análisis.
- Comprender y aplicar la aproximación multidimensional frente a un problema aplicado.
- Identificar y calcular diversas medidas de riesgo en carteras de renta variable
- Conocer los métodos para analizar el riesgo de una operación financiera.
- Conocer los modelos de investigación operativa habituales en optimización financiera manejando con soltura la terminología propia del área.
- Conocer las características y ser capaces de formular modelos de programación estocástica de cartera de valores estáticos y multiperiodo.
- Resolver computacionalmente problemas de optimización financiera y ser capaces de presentar los resultados.
- Usar distintas fuentes estadísticas de datos demográficos de la población
- Representar gráficamente una pirámide de población
- Calcular los principales indicadores de estructura de una población
- Calcular e interpretar las principales variables de una tabla de mortalidad
- Calcular e interpretar distintas medidas de la fecundidad y la nupcialidad en una población
- Conocer los métodos básicos de proyección de una población.
- Reconocer la presencia de datos censurados en un estudio estadístico
- Modelar con procedimientos paramétricos o semiparamétricos datos que representan duraciones entre dos sucesos.
- Aplicar las principales técnicas y modelos para el análisis de la supervivencia utilizando software estadístico de referencia.
- Conocer la terminología estadística en los estudios habituales de las ciencias de la salud
- Diseñar, analizar e interpretar los resultados, de los estudios clínicos más habituales
- Aplicar e interpretar las herramientas y técnicas estadísticas más habituales en los estudios epidemiológicos y farmacéuticos.
- Conocer las posibilidades de la aplicación del diseño de experimentos en la industria, y saber plantear diseños y analizar losresultados obtenidos solo
con factores de control y también con factores de control y de ruido.
- Planificar y analizar los resultados de estudios de repetitividad y reproducibilidad
- Plantear estudios de fiabilidad de productos y analizar los resultados obtenidos.
- Conocer las técnicas y estrategias más habituales para el control estadístico de procesos y saber identificar en qué condiciones conviene aplicar ca-
da una ellas.
- Conocer las metodologías más habituales para la mejora de productos y procesos.
- Saber diseñar estrategias de mejora utilizando las herramientas estadísticas más habituales para este objetivo.
- Saber realizar la descripción estadística de bases de datos
- Utilizar las herramientas de reducción de la dimensionalidad y la visualización de datos.
- Conocer la generación de reglas de asociación
- Obtener modelos de aprendizaje supervisados y no supervisados.
- Utilizar la minería de datos en diferentes contextos aplicados.
- Conocer los modelos de investigación operativa habituales en optimización en ingeniería manejando con soltura la terminología propia del área.
- Formular y resolver computacionalmente problemas de optimización en ingeniería, eligiendo en cada caso el algoritmo y software de optimización
más apropiado.
- Interpretar los resultados de los modelos de optimización en ingeniería y poder elaborar informes y presentaciones donde se expongan dichos resul-
tados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- El modelo biométrico.
- Interpolación y ajustes de mortalidad.
- Tablas de vida.
- Tablas de mortalidad.
- Estadística y marketing.
- Escalas de medida y métodos de escalamiento multidimensional.
- Diseño de nuevos productos. Análisis conjunto.
- Análisis sensorial
- Análisis de datos cualitativos y textuales
- Introducción a la gestión de riesgo. Riesgo de tipo de interés. Riesgo de precio y de reinversión.

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
98

07
30

11
95

03
93

53
72

32
31

6



Identificador : 2500669

61 / 85

- Modelos de riesgo de crédito dinámicos
- Optimización de cartera de valores: modelo estático de Markowitz y el concepto de volatilidad
- Optimización multiperiodo de cartera de valores mediante programación estocástica. Modelización del riesgo
- Modelización y resolución computacional de casos prácticos de optimización financiera.
- Introducción y métodos en demografía.
- Estructura y crecimiento de la población.
- Análisis de los fenómenos demográficos.
- Medidas básicas de fecundidad. Conceptos básicos y medidas de la nupcialidad, cohabitación y divorcialidad.
- Conceptos y medidas elementales de la migración.
- Estimaciones de población.
- Conceptos básicos y modelos paramétricos del análisis de supervivencia
- Análisis de la supervivencia: tablas de vida, comparación de curvas de supervivencia de dos o más poblaciones.
- Regresión paramétrica: Modelo de vida acelerada
- Regresión no paramétrica: Modelo de Cox
- Estudios epidemiológicos.
- El ensayo clínico: Tipos, organización y análisis de los resultados obtenidos.
- Principios de bioensayo. Curvas dosis-respuesta. Análisis probit. Bioequivalencia.
- Protocolos de ensayo, aspectos éticos.
- Diseños experimentales más habituales
- Diseño de experimentos en la industria. Diseños con factores de ruido.
- Metodología de la superficie de respuesta.
- Estudios de repetitividad y reproducibilidad.
- Estudios de fiabilidad industrial.
- La mejora continua como factor estratégico. Organización para la mejora.
- Metodologías de mejora
- Herramientas para la mejora
- Casos prácticos de proyectos de mejora.
- Introducción a la minería de datos
- Árboles de decisión y regresión
- Redes neuronales
- Minería de textos y de webs
- Identificación de variables latentes y reducción de dimensionalidad.
- Optimización de procesos industriales: planificación óptima de la producción, gestión de inventarios, plantillas, contratos y ofertas.
- Optimización en ingeniería de transporte: localización de plantas, diseño de rutas y de redes, transporte y distribución.
- Optimización en ingeniería de datos: redes neuronales, maquinas de vector de soporte. Resolución y discusión de datos prácticos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Compromiso ético (capacidad crìtica y autocrítica/capacidad de mostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas y
deontológicas)Compromiso

CG2 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad (capacidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación de los
conocimientos a la práctica/capacidad de tomar decisiones y adaptación a nuevas situaciones)

CG3 - Trabajo en equipo (capacidad de colaborar con los demás y de contribuir a un proyecto común/capacidad de colaborar en
equipos interdisciplinares y en equipos multiculturales)

CG4 - Capacidad creativa y emprendedora (capacidad de formular, diseñar y gestionar proyectos/capacidad de buscar e integrar
nuevos conocimientos y actitudes)

CG5 - Capacidad comunicativa (capacidad de comprender y de expresarse oralmente y por escrito en catalán,castellano y en una
tercera lengua, dominando el lenguaje especializado/capacidad de buscar, usar y integrar la información)

CG6 - Compromiso social y orientación hacia la sostenibilidad

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Capacidad para seleccionar el método más adecuado en la realización de un estudio estadístico, evaluar las posibles
alternativas y, si procede, incluir el análisis de costes y de recursos disponibles.

CE3 - Capacidad para usar los métodos estadísticos como fundamento en la toma de decisiones en organizaciones de diferentes
ámbitos profesionales.

CE4 - Capacidad para detectar, formular y dar solución mediante modelos de investigación operativa a problemas de toma de
decisión de las diferentes organizaciones integrando, si es necesario, los resultados de los análisis estadísticos.

CE5 - Capacidad para aplicar las técnicas estadísticas y la investigación operativa en la mejora de la calidad y la productividad en
diferentes entornos (tecnológicos, industriales, etc.).

CE15 - Capacidad de proponer, modelizar, analizar, validar e interpretar situaciones y problemas reales, adaptando los modelos
teóricos a las necesidades específicas de las diferentes áreas de aplicación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Teórico-práctico 200 100

Prácticas con ordenador 150 100

Prácticas de problemas 150 100

Trabajo tutelado 500 20

Trabajo autónomo 500 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales: En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o
profesora sin la participación activa del alumnado.

Clases expositivas: En las clases expositivas uno o más estudiantes presentan de forma oral un tema o trabajo, preparado
previamente, delante del resto de compañeros del grupo. En ocasiones puede resultar interesante una presentación escrita previa.

Seminario: Técnica de dinámica de grupos que consiste en unas sesiones de trabajo de un grupo más bien reducido que investiga un
tema mediante el diálogo y la discusión, bajo la dirección de un profesor o un experto. Se pueden hacer seminarios para profundizar
sobre temas monográficos, a partir de la información proporcionada previamente por el profesorado. Otra posibilidad es aportar a
las sesiones de puesta en común los resultados o los criterios personales obtenidos después de determinadas lecturas.

Trabajo en grupo: Actividad de aprendizaje que se tiene que hacer mediante la colaboración entre los miembros de un grupo.

Trabajo escrito: Actividad consistente en la presentación de un documento escrito.

Actividades de aplicación: Con las actividades de aplicación se consigue contextualizar el aprendizaje teórico a través de su
aplicación a un hecho, suceso, situación, dato o fenómeno concreto, seleccionado para que facilite el aprendizaje.

Resolución de problemas: En la actividad de resolución de problemas, el profesorado presenta una cuestión compleja que el
alumnado debe resolver, ya sea trabajando individualmente, o en equipo.

Realización carpeta aprendizaje: La realización de una carpeta de aprendizaje del estudiante permite recoger los esfuerzos del
alumnado y los resultados del proceso de aprendizaje, incorporando trabajos elaborados por el estudiante.

Laboratorio de problemas: El laboratorio de problemas se organiza con grupos reducidos en los que el alumnado resuelve
problemas con la ayuda y orientación de un profesor o profesora.

Ejercicios prácticos: la actividad basada en los ejercicios prácticos consiste en la formulación, análisis, resolución o debate de un
problema relacionado con la temática de la asignatura. Dicha actividad tiene como objetivo el aprendizaje mediante la práctica de
conocimientos o habilidades programados.

Elaboración de proyectos: Metodología de enseñanza activa que promueve el aprendizaje a partir de la realización de un proyecto:
idea, diseño, planificación, desarrollo y evaluación del proyecto.

Estudio de casos: Método utilizado para estudiar un individuo, una institución, un problema, etc. de manera contextual y detallada
(hay que desarrollar procesos de análisis). También es una técnica de simulación en que hay que tomar una decisión respecto de un
problema (se presenta un caso con un conflicto que hay que resolver: hay que desarrollar estrategias de resolución de conflictos).

Prácticas: Permiten aplicar y configurar, a nivel práctico, la teoría de un ámbito de conocimiento en un contexto concreto.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Instrumentos de papel: examen,
cuestionarios (de elección entre diferentes
respuestas, de distinción verdadero/falso,
de emparejamiento), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la frase),
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problema.

0.0 70.0

Pruebas orales: entrevistas o exámenes,
puestas en común, exposiciones.

0.0 10.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dossieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje.

30.0 100.0

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
98

07
30

11
95

03
93

53
72

32
31

6



Identificador : 2500669

63 / 85

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: PRÁCTICAS EMPRESARIALES I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: PRÁCTICAS EMPRESARIALES II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Iniciarse en la pràctica laboral de los graduados.

· Preparar la integración en equipos de trabajo ya creados en instituciones, en empresas instaladas en cualquier sector, o bien crear su propia empresa.

· Poner en práctica los conocimientos teóricos adquiridos durante el grado, en un entorno empresarial o institucional.

· Tomar decisiones por su cuenta en un contexto real y en un entorno incierto.

· Aprender a trabajar en equipo, así como a comunicar, argumentar, negociar e interactuar con otras personas, y tomar decisiones en situaciones con mayor o me-
nor grado de información, estimulando actitudes que permitan orientar la actividad profesional, el espíritu crítico, la capacidad creativa y proactiva.

· Dotarse de una visión más generalista de la empresa, integrando y relacionando otras asignaturas del grado con sus salidas

profesionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Presentación del Servicio de Prácticas de la Facultad. Análisis de experiencias anteriores.Taller de elaboración de la memoria de prácticas.Taller de
introducción de datos al programa CV Tools. Práctica en la empresa seleccionada.Memoria final. Bibliografía y fuentes de información.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La realización de dichas prácticas requerirá la firma de un convenio entre la empresa o institución externa y la Universidad.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Compromiso ético (capacidad crìtica y autocrítica/capacidad de mostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas y
deontológicas)Compromiso

CG3 - Trabajo en equipo (capacidad de colaborar con los demás y de contribuir a un proyecto común/capacidad de colaborar en
equipos interdisciplinares y en equipos multiculturales)

CG4 - Capacidad creativa y emprendedora (capacidad de formular, diseñar y gestionar proyectos/capacidad de buscar e integrar
nuevos conocimientos y actitudes)

CG5 - Capacidad comunicativa (capacidad de comprender y de expresarse oralmente y por escrito en catalán,castellano y en una
tercera lengua, dominando el lenguaje especializado/capacidad de buscar, usar y integrar la información)

CG6 - Compromiso social y orientación hacia la sostenibilidad

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad de detectar y formular las necesidades en cuanto a análisis de información en las diferentes instituciones/
situaciones, identificando las fuentes de variabilidad e incertidumbre.

CE8 - Capacidad para usar, interpretar, documentar y adaptar herramientas informáticas para el análisis estadístico y la gestión de
bases de datos, que permita el ajuste de modelos y la resolución de problemas.

CE15 - Capacidad de proponer, modelizar, analizar, validar e interpretar situaciones y problemas reales, adaptando los modelos
teóricos a las necesidades específicas de las diferentes áreas de aplicación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas externas 150 100
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Trabajo tutelado 100 20

Trabajo autónomo 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo escrito: Actividad consistente en la presentación de un documento escrito.

Actividades de aplicación: Con las actividades de aplicación se consigue contextualizar el aprendizaje teórico a través de su
aplicación a un hecho, suceso, situación, dato o fenómeno concreto, seleccionado para que facilite el aprendizaje.

Prácticas: Permiten aplicar y configurar, a nivel práctico, la teoría de un ámbito de conocimiento en un contexto concreto.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Instrumentos de papel: examen,
cuestionarios (de elección entre diferentes
respuestas, de distinción verdadero/falso,
de emparejamiento), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la frase),
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problema.

5.0 35.0

Pruebas orales: entrevistas o exámenes,
puestas en común, exposiciones.

0.0 10.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dossieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje.

65.0 95.0

NIVEL 2: Trabajo Final de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: TRABAJO FINAL DE GRADO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 18 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Diseñar un plan de trabajo, teniendo en cuenta la secuenciación temporal y los hitos que se deben cumplir.
- Ser capaz de buscar, seleccionar y analizar información, generalmente empresarial, de diferentes fuentes (Internet, prensa, bases de datos, etc.) pa-
ra resolver casos y problemas planteados.
- Distinguir entre las fuentes de información e indicar su fiabilidad para analizar el problema planteado.
- Resumir los contenidos teóricos del planteamiento del trabajo.
- Aportar una visión personal al problema.
- Reconocer la dimensión ética, de igualdad, de sostenibilidad y responsabilidad en el tema planteado,
- Situar los problemas económicos o sociales en un contexto más amplio y estratégico.
- Aprender a trabajar en equipo, así como a comunicar, argumentar, negociar e interactuar con otras personas, y tomar
decisiones en situaciones con mayor o menor grado de información, estimulando actitudes que permitan orientar la actividad profesional, el espíritu crí-
tico, la capacidad creativa y proactiva.
- Obtener una visión más generalista de los problemas, integrando y relacionando otras asignaturas del grado con el contenido de la materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Búsqueda de la información. Descripción teórica del problema a desarrollar. Plan de trabajo. Estudio de campo. Informe escrito. Presentación pública.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El Trabajo de Fin de Grado podrá realizarse en un contexto académico dirigido por un profesor de cualquiera de las dos universidades, o en una em-
presa bajo la tutoría un profesional universitario de la misma y la cotutoría de un profesor de cualquiera de las dos universidades. Se elaborará una
normativa que regule todos los aspectos relativos a la realización del Trabajo de Fin de Grado, que será aprobada por el Consejo de Estudios. El tra-
bajo deberá suponer alguna aportación autónoma por parte del estudiante y el tema deberá tener relación con la estadística. El trabajo siempre con-
cluirá con la presentación escrita y oral de una memoria. Se valorarán las competencias señaladas en la tabla de vinculación de materias y competen-
cias y en especial la capacidad comunicativa oral y escrita.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad (capacidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación de los
conocimientos a la práctica/capacidad de tomar decisiones y adaptación a nuevas situaciones)

CG4 - Capacidad creativa y emprendedora (capacidad de formular, diseñar y gestionar proyectos/capacidad de buscar e integrar
nuevos conocimientos y actitudes)

CG5 - Capacidad comunicativa (capacidad de comprender y de expresarse oralmente y por escrito en catalán,castellano y en una
tercera lengua, dominando el lenguaje especializado/capacidad de buscar, usar y integrar la información)

CG6 - Compromiso social y orientación hacia la sostenibilidad

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Capacidad para seleccionar el método más adecuado en la realización de un estudio estadístico, evaluar las posibles
alternativas y, si procede, incluir el análisis de costes y de recursos disponibles.
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CE4 - Capacidad para detectar, formular y dar solución mediante modelos de investigación operativa a problemas de toma de
decisión de las diferentes organizaciones integrando, si es necesario, los resultados de los análisis estadísticos.

CE15 - Capacidad de proponer, modelizar, analizar, validar e interpretar situaciones y problemas reales, adaptando los modelos
teóricos a las necesidades específicas de las diferentes áreas de aplicación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo tutelado 240 15

Trabajo autónomo 210 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo escrito: Actividad consistente en la presentación de un documento escrito.

Búsqueda de información: La búsqueda de información, organizada como búsqueda de información de manera activa por parte
del alumnado, permite la adquisición de conocimientos de forma directa pero también la adquisición de habilidades y actitudes
relacionadas con la obtención de información.

Elaboración de proyectos: Metodología de enseñanza activa que promueve el aprendizaje a partir de la realización de un proyecto:
idea, diseño, planificación, desarrollo y evaluación del proyecto.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas orales: entrevistas o exámenes,
puestas en común, exposiciones.

10.0 30.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dossieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje.

70.0 90.0

NIVEL 2: Diseño de Encuestas y Experimentos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño de Encuestas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño de Experimentos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Fijar las etapas necesarias en la elaboración de una encuesta.
- Redactar un proyecto para realizar una encuesta por entrevista.
- Elaborar un cuestionario para recoger la información en función de los objetivos previstos.
- Redactar preguntas en distintas escalas de medida y también preguntas abiertas.
- Analizar una ficha técnica de un sondeo y elaborar una nueva a partir de las características de una encuesta, muestra y población
- Planificar el trabajo de campo asignando el trabajo de los entrevistadores o planificando las llamadas telefónicas.
- Formular correctamente las preguntas a incluir en el cuestionario, valorando la oportunidad de cada pregunta y el tipo de categorías de respuesta.
- Realizar un trabajo de campo real y valorar la experiencia.
- Codificar las respuestas de distintos tipos de preguntas de cuestionarios, introducir los datos en soporte informático y analizar estadísticamente los
datos.
- Diseñar, estructurar y redactar el informe de resultados de la encuesta, así como sus conclusiones y exponerlo públicamente.
- Plantear el diseño adecuado para comparar más de dos medias con uno o dos factores. Saber analizar los datos mediante las tablas de análisis de la
varianza.
- Conocer y aplicar los test más relevantes para la realización de comparaciones múltiples de medias.
- Identificar las ventajas de la utilización de los diseños factoriales para estudiar la influencia de un conjunto de variables en una respuesta.
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- Plantear y analizar los resultados de un diseño factorial completo, con factores fijos, aleatorios o mixtos.
- Plantear, construir la tabla ANOVA, y analizar los resultados de un diseño factorial con uno o más factores jerarquizados.
- Plantear y analizar diseños factoriales fraccionales con k factores a 2 niveles.
- Conocer los conceptos de: generador del diseño, relación de definición, estructura de alias y resolución, relacionados con los diseños factoriales frac-
cionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- La encuesta como técnica de investigación social. Encuestas personales, por correo y telefónicas.
- Obtención de una muestra por cuotas.
- Selección del encuestado. Rutas aleatorias.
- Elaboración del cuestionario con las preguntas. Estructura, oportunidad y redacción de las preguntas. Escalas de medida.
- El trabajo de campo.
- Tratamiento informático de los datos obtenidos.
- El informe de investigación. Tipos de informes.
- Valoración de la calidad final de la encuesta.
- Principios de diseño y análisis de experimentos: aleatorización, bloqueo y réplicación.
- Comparación de dos tratamientos (medias, proporciones varianzas y frecuencias)
- Comparación de k medias (uno y dos factores) a través del análisis de la varianza
- Diseños factoriales completos. Diseños con factores aleatorios.
- Diseños con bloques. Diseños jerarquizados.
- Diseños fraccionales.
- Análisis de la covarianza.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Trabajo en equipo (capacidad de colaborar con los demás y de contribuir a un proyecto común/capacidad de colaborar en
equipos interdisciplinares y en equipos multiculturales)

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad de detectar y formular las necesidades en cuanto a análisis de información en las diferentes instituciones/
situaciones, identificando las fuentes de variabilidad e incertidumbre.

CE2 - Capacidad para seleccionar el método más adecuado en la realización de un estudio estadístico, evaluar las posibles
alternativas y, si procede, incluir el análisis de costes y de recursos disponibles.

CE3 - Capacidad para usar los métodos estadísticos como fundamento en la toma de decisiones en organizaciones de diferentes
ámbitos profesionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teórico-práctico 80 100

Salidas de campo 10 100

Trabajo tutelado 120 20

Trabajo autónomo 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales: En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o
profesora sin la participación activa del alumnado.

Clases expositivas: En las clases expositivas uno o más estudiantes presentan de forma oral un tema o trabajo, preparado
previamente, delante del resto de compañeros del grupo. En ocasiones puede resultar interesante una presentación escrita previa.

Trabajo en grupo: Actividad de aprendizaje que se tiene que hacer mediante la colaboración entre los miembros de un grupo.

Actividades de aplicación: Con las actividades de aplicación se consigue contextualizar el aprendizaje teórico a través de su
aplicación a un hecho, suceso, situación, dato o fenómeno concreto, seleccionado para que facilite el aprendizaje.

Resolución de problemas: En la actividad de resolución de problemas, el profesorado presenta una cuestión compleja que el
alumnado debe resolver, ya sea trabajando individualmente, o en equipo.

Laboratorio de problemas: El laboratorio de problemas se organiza con grupos reducidos en los que el alumnado resuelve
problemas con la ayuda y orientación de un profesor o profesora.

Ejercicios prácticos: la actividad basada en los ejercicios prácticos consiste en la formulación, análisis, resolución o debate de un
problema relacionado con la temática de la asignatura. Dicha actividad tiene como objetivo el aprendizaje mediante la práctica de
conocimientos o habilidades programados.
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Estudio de casos: Método utilizado para estudiar un individuo, una institución, un problema, etc. de manera contextual y detallada
(hay que desarrollar procesos de análisis). También es una técnica de simulación en que hay que tomar una decisión respecto de un
problema (se presenta un caso con un conflicto que hay que resolver: hay que desarrollar estrategias de resolución de conflictos).

Prácticas: Permiten aplicar y configurar, a nivel práctico, la teoría de un ámbito de conocimiento en un contexto concreto.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Instrumentos de papel: examen,
cuestionarios (de elección entre diferentes
respuestas, de distinción verdadero/falso,
de emparejamiento), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la frase),
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problema.

30.0 75.0

Pruebas orales: entrevistas o exámenes,
puestas en común, exposiciones.

0.0 10.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dossieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje.

25.0 70.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Barcelona Profesor
Agregado

59.6 100 53,6

Universidad de Barcelona Profesor
Asociado

7.6 100 7,4

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Barcelona Profesor
Colaborador

7.7 75 8,9

o Colaborador
Diplomado

Universidad de Barcelona Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

5.8 67 6,9

Universidad de Barcelona Catedrático de
Universidad

15.4 100 19,8

Universidad de Barcelona Ayudante Doctor 3.9 100 3,4

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

40 30 80

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de graduación 40

2 Tasa de abandono 30

3 Tasa de eficiencia 80

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La UB dentro del marco del sistema interno de aseguramiento de la garantía de calidad de las titulaciones, tal como se indica en el punto 9, tiene esta-
blecido en su programa AUDIT-UB el proceso de análisis y evaluación de los resultados de aprendizaje a través de tres acciones generales:

a) Resultados de aprendizaje

La Agencia de Políticas y Calidad de la UB, se encarga de recoger toda la información para facilitar el proceso del análisis de los datos sobre los resul-
tados obtenidos en cada centro respecto a sus diferentes titulaciones. Anualmente se envían al decano/director, como mínimo los datos sobre rendi-
miento académico, abandono, graduación y eficiencia para que las haga llegar a los jefes de estudios correspondientes para su posterior análisis.

También en el momento de diseñar un nuevo plan de estudios, el centro hace una estimación de todos los datos históricos que tiene, justificando dicha
estimación a partir del perfil de ingreso recomendado, el tipo de estudiantes que acceden, los objetivos planteados, el grado de dedicación de los estu-
diantes en la carrera y otros elementos de contexto que consideren apropiados. Estas estimaciones se envían a la Agencia de Políticas y Calidad de la
UB.
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Anualmente, el Consejo de Estudios hace un seguimiento para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes. También revisa
las estimaciones de los indicadores de rendimiento académico, tasa de abandono y de graduación y define las acciones derivadas del seguimiento que
se remiten al decanato/dirección del centro.

b) Resultados de la inserción laboral

AQU Catalunya en colaboración con los Consejos Sociales de las universidades catalanas gestiona, con una periodicidad de 3 años, las encuestas de
inserción laboral de los graduados del sistema universitario catalán. Una vez realizada la encuesta, AQU Catalunya remite los ficheros a la Universidad
con dichos datos.

La Agencia de Políticas y Calidad de la UB, a su vez, remite estos datos al decano/director del centro.

El decanato/dirección del centro analiza los datos y elabora un informe ¿resumen¿ para conocer las vías por las que se hace la transición de los gra-
duados al mundo laboral y para conocer el grado de satisfacción de los graduados con la formación recibida en la universidad. Dicho informe se deba-
te en la Junta de Centro.

c) Resultados de satisfacción de los diferentes miembros de la comunidad universitaria del centro

La Agencia de Políticas y Calidad de la UB, remite al decano/director, jefe de estudios, coordinadores de máster y directores de departamento los re-
sultados de la encuesta de opinión de los estudiantes sobre la acción docente del profesorado.

Los directores de departamento informan de los resultados en el consejo de departamento. Los jefes de estudio/coordinadores de máster solicitan a
los jefes de departamento que elaboren un informe sobre la acción docente del profesorado, como también, las acciones que se llevaran a cabo para
mejorarla.

El jefe de estudios/coordinador de máster, con los resultados de la encuesta de opinión de los estudiantes sobre la acción docente del profesorado, y
los informes elaborados por los directores de departamento elaboran un documento de síntesis que presenta al consejo de estudios/comisión de coor-
dinación de máster para analizarlo.

La administración del centro gestiona las encuestas de satisfacción de los usuarios respecto a los recursos y servicios del centro y elabora un informe
de los resultados de satisfacción de los usuarios respecto a los recursos y servicios del centro junto con la propuesta de mejora. El informe se debate
en la Junta de centro.

La UB ha iniciado el proceso de recogida de las opiniones de los estudiantes que han completado sus estudios de Grado a través de una encuesta.
Pera hacerlo, se ha usado un cuestionario que se ha consensuado con el resto de Universidades catalanas y con AQU Catalunya con el objetivo de
que sea posible hacer una valoración conjunta de los resultados y establecer comparaciones, etc.

A partir del curso 2015-16, la UB lanza una encuesta institucional al profesorado tanto de grado como de máster, para recoger evidencias sobre su sa-
tisfacción con la actividad docente realizada, así como con el diseño, implantación y resultados de cada titulación.

En los informes de seguimiento elaborados por cada consejo de estudios de grados, y tiene que ser presentada para discusión y posterior aprobación
al centro. Ésta tendrá que incluir las siguientes acciones específicas que vienen condicionadas por la peculiaridad de cada titulación:

· En el caso del trabajo de fin de grado cada titulación tendrá que disponer de los resultados de la evaluación del comité externo, que puede estar compuesto por
miembros del consejo asesor o personas propuestas por el mismo, que evaluaran la calidad de los mismos. Prácticas externas, la UB dispone de una normativa
para regular el proceso de prácticas externas y analizar su calidad, donde los tutores de prácticas en la empresa i/o institución y el tutor interno, mediante un pro-
tocolo establecido evaluará la situación del estudiante y los progresos obtenidos, así como en función de los puntos débiles destacados se propondrán mejoras en
el programa. Este feed-back también se extiende, al análisis de las encuestas realizadas y a la opinión expresada en las encuestas que mediaran la satisfacción del
estudiante en las prácticas realizadas.

· Los consejos asesores de cada centro tienen entre sus funciones la de asesorar al centro sobre las competencias necesarias de los titulados que contratan y los re-
sultados obtenidos en el mercado de trabajo, de acuerdo a sus experiencias de contratación.

· Por último, está previsto en los próximos años desarrollar un programa de seguimiento específico de grupos de control en determinadas titulaciones que permita
en un periodo de cinco años, poder evaluar las competencias, habilidades y destrezas adquiridas por el estudiante. La progresión salarial y profesional del estu-
diante integrante de dicho grupo de control, será el mejor indicador para llevarlo a cabo.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.ub.edu/agenciaqualitat/documentos/documento_sgic_audit.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009
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Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La UB aprueba por sus órganos de gobierno los títulos de grado que se implantan y los que se extinguen por la implantación de esos nuevos títulos.

En las memorias de los nuevos títulos y también en el acuerdo se incorpora información sobre el cronograma de extinción a aplicar a cada título, indi-
cando el curso en que el título inicia su extinción, y el curso en que estará totalmente extinguido.

Asimismo, se informará a los estudiantes mediante los canales usuales de difusión y junto al proceso de extinción de les asignaturas, de la tabla de re-
conocimiento entre las asignaturas del título que se extingue y las del nuevo título que se implanta y que también figura en este apartado.

Los estudiantes matriculados en el título que inicia su extinción podrán optar por continuar sus estudios en el plan de estudios iniciado, teniendo en
cuenta la información facilitada relativa a la extinción de las asignaturas, o bien optar por pasar al nuevo título, donde se les aplicará el reconocimiento
establecido en la tabla de reconocimiento.

El órgano responsable de la propuesta de extinción de las asignaturas es la comisión académica del centro, que elevará su propuesta a la Junta de
Facultad y se elevará a la CACG para su aprobación.

El jefe de estudios del grado será el responsable de asesorar a los estudiantes sobre si continuar en el título en extinción o pasar al nuevo título.

El jefe de estudios del grado resolverá, aplicando la tabla aprobada, los reconocimientos de asignaturas a los estudiantes que decidan pasar al nuevo
título.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Vía de les Corts
Catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

titolsgrau@ub.edu 934035511 Vicerectora de Docencia y
Ordenación Académica

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Vía de les Corts
Catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vr.docencia@ub.edu 934035511 Vicerectora de Docencia y
Ordenación Académica

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO
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Gran Vía de les Corts
Catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

titolsgrau@ub.edu 934035511 Vicerectora de Docencia y
Ordenación Académica
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Apartado 1: Anexo 1
Nombre :Conveni UB-UPC Grau Estadística.pdf

HASH SHA1 :83D1C9C139AE9F4F765BBFFADB251591A52D1EDF

Código CSV :290395245980768459588433
Ver Fichero: Conveni UB-UPC Grau Estadística.pdf
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :PDF 2 JUSTIFICACIÓN TÍTULO EST.pdf

HASH SHA1 :1243849BBD77881A9439715C5C6A5C92A43C0663

Código CSV :297787263169494876227208
Ver Fichero: PDF 2 JUSTIFICACIÓN TÍTULO EST.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :PDF 4.1. SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA EST.pdf

HASH SHA1 :7CAA4A72A85F8EC207CBE32BFF3DA4941C79B935

Código CSV :293300349316129142611774
Ver Fichero: PDF 4.1. SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA EST.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :PDF 5.1.Descripción del plan de estudios ESTpdf.pdf

HASH SHA1 :E05BEF5D3E5DC640F9D7BEF95E4335C4539F2BF6

Código CSV :297793511993923410846686
Ver Fichero: PDF 5.1.Descripción del plan de estudios ESTpdf.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :PDF 6.1 PROFESORADO EST.pdf

HASH SHA1 :F29A715E21A2C0324D419C1D50765822F86967F8

Código CSV :291421887980210792556837
Ver Fichero: PDF 6.1 PROFESORADO EST.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :PDF 6.2. Otros recursos humanos EST.pdf

HASH SHA1 :3338564062464B9B656E620D9F6561ABA13D088F

Código CSV :291421959485895273582019
Ver Fichero: PDF 6.2. Otros recursos humanos EST.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :PDF 7 Recrusos Materiales y Servicios EST.pdf

HASH SHA1 :B33686E4B7B148DCA02C5670FFFEE3FBD38226E7

Código CSV :291422085207296615526947
Ver Fichero: PDF 7 Recrusos Materiales y Servicios EST.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :PDF 8.1. JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS EST.pdf

HASH SHA1 :ABD2A4C7B6B318F75730943F62E4AAA3782DEF00

Código CSV :293300618487755789851376
Ver Fichero: PDF 8.1. JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS EST.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :PDF 10 CALENDARIO IMPLANTACIÓN EST.pdf

HASH SHA1 :12169E81E1FC1709D6C3049FEF12F62C360E1BF1

Código CSV :291422406421207178111386
Ver Fichero: PDF 10 CALENDARIO IMPLANTACIÓN EST.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre :Delegació competència Rector en VR.pdf

HASH SHA1 :526EAAEF5DC8B211F4D6E25A57866EC75F7922B0
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Ver Fichero: Delegació competència Rector en VR.pdf
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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Barcelona Facultad de Filosofía 08032920

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Filosofía

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Filosofía por la Universidad de Barcelona

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Vicerrectora de Docencia y Ordenación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Vicerrectora de Docencia y Ordenación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Vicerrectora de Docencia y Ordenación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Gran Via de les Corts Catalanes, 585 08007 Barcelona

E-MAIL PROVINCIA FAX

vr.docencia@ub.edu Barcelona 934031155
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Barcelona, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Filosofía por la
Universidad de Barcelona

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Historia de la Filosofía

Mención en Lenguaje, Información y Cognición

Mención en Ciencias Naturales y Ambientales

Mención en Ética y Filosofía Política

Mención en Filosofía Teorética

Mención en Lógica, Filosofía del Lenguaje y Filosofía de la Ciencia

Mención en Estética e Historia de la Filosofía Contemporánea

Mención en Ciencia, Sociedad y Política

Mención en Filologia Clásica

Mención en Economía, Política y Derecho

Mención en Mundo Contemporáneo

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Filosofía y ética

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Barcelona

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

004 Universidad de Barcelona

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

54 120 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

Mención en Historia de la Filosofía 54.

Mención en Lenguaje, Información y Cognición 54.

Mención en Ciencias Naturales y Ambientales 54.

Mención en Ética y Filosofía Política 54.
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Mención en Filosofía Teorética 54.

Mención en Lógica, Filosofía del Lenguaje y Filosofía de la Ciencia 54.

Mención en Estética e Historia de la Filosofía Contemporánea 54.

Mención en Ciencia, Sociedad y Política 54.

Mención en Filologia Clásica 54.

Mención en Economía, Política y Derecho 54.

Mención en Mundo Contemporáneo 54.

1.3. Universidad de Barcelona
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

08032920 Facultad de Filosofía

1.3.2. Facultad de Filosofía
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

200 200 200

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

200 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 46.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 18.0 45.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ub.edu/acad/noracad/permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad (capacidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación de
conocimientos a la práctica/capacidad de tomar decisiones y adaptación a nuevas situaciones.

CG4 - Capacidad creativa y emprendedora (capacidad de formular, diseñar y gestionar proyectos/capacidad de buscar e integrar
nuevos conocimientos y actitudes

CG2 - Compromiso ético (capacidad crítica y autocrítica/capacidad de mostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas y
deontológicas)

CG3 - Trabajo en equipo (capacidad de colaborar con los demás y de conribuir a un proyecto común/capacidad de colaborar en
equipos interdisciplinares y en equipos multiculturales)

CG5 - Capacidad comunicativa (capacidad de comprender y de expresarse oralmente y por escrito en catalán, castellano y en una
tercera lengua, dominando el lenguaje especializado/capacidad de buscar, usar e integrar la información

CG6 - Capacidad de razonamiento

CG7 - Espíritu crítico

CG8 - Capacidad de hacer una contribución positiva en el debate de problemas y proyectos

CG9 - Habilidades que permitirán iniciarse en la investigación

CG10 - Capacidad de enseñar

CG11 - Respeto y promoción de los Derechos Humanos y de los principios de igualdad de oportunidades, no discriminación
y accesibilidad universal, de igualdad entre hombres y mujeres y de los valores propios de una cultura de paz y de valores
democráticos

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Sensibilidad a la diversidad de opiniones, prácticas y modos de vivir

CE2 - Capacidad de leer con detenimiento e interpretar textos procedentes de diferentes épocas y/o tradiciones, siendo sensible al
contexto en que fueron producidos

CE3 - Capacidad de usar y comprender la terminologia filosófica especializada

CE4 - Capacidad de identificar las cuestiones de fondo en diferentes tipos de debates

CE5 - Capacidad de presentar temas y cuestiones filosóficas con claridad de forma oral y escrita

CE6 - Capacidad para fundamentar racionalmente los compromisos éticos y sociales

CE7 - Clara comprensión de los principales problemas, teorías y argumentos propios de los campos de la lógica, la metafísica, la
epistemología, la filosofía del lenguaje y la filosofía de la mente (entendiendo estas disciplinas en un sentido amplio)
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CE8 - Clara comprensión de los principales problemas, teorías y argumentos propios de los campos de la filosofía moral, la
filosofía política, la filosofía social y la estética (entendiendo estas disciplinas en un sentido amplio)

CE9 - Capacidad de identificar en las obras de los autores centrales de la filosofía cuales son las principales teorías que en ellas se
defienden y los argumentos más centrales que se usan para defenderlas

CE10 - Atención a las oportunidades de emplear doctrinas históricas para iluminar debates contemporáneos

CE11 - Capacidad de aplicar conceptos filosóficos a la orientación de problemas humanos, sociales y políticos, incluso a los nuevos
problemas que suscita el progreso de la ciencia y de la técnica, y a los que se derivan de las nuevas formas de comunicación y de
relación social

CE12 - Capacidad de reconocer la influencia de los filósofos contemporáneos en otras áreas del saber y la cultura

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

NORMATIVA RELATIVA AL ACCESO Y ADMISIÓN DE APLICACIÓN AL SISTEMA UNIVERSITARIO DE CATALUÑA

El acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado se realiza en la Universidad de Barcelona de acuerdo con lo estipulado en el RD
1892/2008 y en el RD 412/2014, de acuerdo a la vigencia temporal recogida en su disposición adicional cuarta.

ACCESO

Para acceder a estudios de grado hay que cumplir uno de los siguientes requisitos:

· Haber obtenido el título de bachillerato o equivalente y haber superado las pruebas de acceso a la universidad (PAU), más conocidas como selectivi-
dad.
· Haber obtenido un título de ciclo formativo de grado superior, ciclo formativo de artes plásticas y diseño o de enseñanzas deportivas.
· Haber superado las pruebas de acceso a la universidad para mayores de 25 años o para mayores de 45 años.
· Cumplir las condiciones para el acceso para mayores de 40 años.
· Tener homologado el título de bachillerato de acuerdo al RD 412/2014 que desarrolla la LOMCE (únicamente no residentes no comunitarios y no sus-
criptores de convenios bilaterales)

Asimismo, y puesto que el Grado en Empresa Internacional se imparte íntegramente en inglés, se recomienda a los estudiantes que soliciten el acceso
que cuenten como mínimo con un nivel B1 del Marco Europeo de Referencia en dicha lengua ¿nivel que se tiene tras cursar el Bachillerato.

Las personas mayores de 40 años, sin titulación académica que habilite para acceder a la universidad por otras vías de acceso, que quieran iniciar es-
tudios de grado en la Universidad de Barcelona pueden acceder a ellos mediante la acreditación de experiencia laboral o profesional. Para ello han de
formalizar una inscripción y superar las fases de valoración de méritos y de entrevista personal. Cada año la Universidad de Barcelona establece una
reserva para esta vía de acceso de hasta un 1% de las plazas que ofrezca la enseñanza de grado.

Las personas mayores de 45 años, sin la titulación exigida por la normativa vigente, que quieran iniciar estudios de grado en la Universidad de Barce-
lona pueden acceder a ellos mediante la realización de las pruebas de acceso a la universidad para mayores de 45 años. Para ello han de superar una
prueba de acceso y una entrevista personal. Los candidatos que accedan a la universidad por medio de las pruebas de acceso a mayores de 45 años
tienen reservado un 1 % de las plazas de cada enseñanza.

ADMISIÓN

Los estudiantes procedentes de PAU, de Ciclos formativos y de la prueba de mayores de 25 años, para acceder al primer curso de un estudio universi-
tario en cualquiera de las siete universidades públicas de Cataluña, deben realizar la preinscripción universitaria.

La preinscripción universitaria en Cataluña es un sistema coordinado de distribución de los estudiantes que garantiza la igualdad de condiciones en el
proceso de ingreso al primer curso de cualquier estudio universitario entre los que se incluye el grado. No se utiliza este sistema para el acceso a los
estudios de máster. En el momento de formalizar la preinscripción universitaria, el estudiante puede solicitar hasta 8 preferencias, las cuales han de
estar ordenadas por orden de interés. Esta preinscripción es compatible con otras solicitudes a universidades privadas, a distancia o de otras comuni-
dades autónomas, aun cuando el estudiante sólo podrá matricularse en un solo centro. La información relativa a las vías de acceso a los estudios uni-
versitarios la facilita cada curso académico la Generalitat de Catalunya y se actualiza en función de las decisiones tomadas en el Consejo Interuniver-
sitario de Catalunya, ya que el sistema de admisión es único parta todas las universidades públicas de la comunidad autónoma. Finalmente hay que
indicar que la asignación de plazas por parte de la Comunidad autónoma se realizará según lo indicado en el capítulo VI Admisión a las universidades
públicas españolas del REAL DECRETO 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas uni-
versitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas, y, asimismo, se regirá por el RD 412/2014, de
acuerdo a la vigencia temporal recogida en su disposición adicional cuarta.

La Generalitat de Catalunya ha establecido también un procedimiento específico de acceso y admisión para titulaciones de grado, dirigido a estu-
diantes procedentes de sistemas de educación de estados no miembros de la Unión Europea o de otros estados con los cuales no se hayan subs-
crito acuerdos internacionales en régimen de reciprocidad, que no tengan nacionalidad de un estado miembro de la Unión Europea y que no ten-
gan residencia en el estado español. La Oficina de Acceso a la Universidad de la Generalitat de Catalunya es la encargada de gestionar la admi-
sión de estos estudiantes en las universidades públicas catalanas. La información relativa al acceso a los estudios universitarios por parte de es-
tos estudiantes la facilita cada curso académico la Generalitat de Catalunya: http://universitatsirecerca.gencat.cat/ca/03_ambits_dactuacio/
acces_i_admissio_a_la_universitat/acces-per-a-estudiants-estrangers/batxillerat/

Acreditación de conocimiento de una tercera lengua al acabar los estudios

En cuanto a la acreditación de conocimiento de una tercera lengua, la Universitat de Barcelona tiene recogido en su Plan de lenguas, aprobado por el
Consejo de Gobierno de 12 de junio de 2013, la misión inequívoca de contribuir a los principios de comunicación eficaz, enriquecimiento cultural mu-
tuo e intercomprensión que la adquisición de la competencia lingüística en una tercera lengua garantiza. En su apuesta por el multilingüismo, la UB da
prioridad al conocimiento y uso del inglés internacional, lengua de intercambio y comunicación en la mayoría de disciplinas académicas y lengua vehi-
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cular en diversos ámbitos de las relaciones internacionales, juntamente con el alemán, el francés y el italiano. La adquisición de esta competencia ha
de permitir que los estudiantes sean capaces de tener un conocimiento instrumental de una de estas lenguas que les permita el acceso a la bibliogra-
fía y a la producción científica, el intercambio universitario y las posibilidades de internacionalización.

De acuerdo con las directrices del Consejo Interuniversitario de Catalunya sobre el requerimiento que los estudiantes alcancen la competencia lingüís-
tica en una tercera lengua al finalizar los estudios, y de acuerdo nuevamente a lo descrito en el citado Plan de Lenguas, los centros han de prever que
la adquisición progresiva de la competencia permita, de manera gradual

*Ser capaz en primer y segundo curso de consultar bibliografía y utilizar adecuadamente recursos didácticos en esta lengua, según las Especialidades
y a partir del nivel de salida del bachillerato

*Ser capaz, en tercer curso de seguir una clase en esta lengua, es decir, haber obtenido un determinado nivel de comprensión oral y escrita de acuer-
do al nivel B1 del Marco europeo común de referencia.

*Ser capaz, en cuarto curso, de poder expresarse correctamente de manera oral y escrita en esta lengua, de acuerdo al nivel B2 del Marco europeo
común de referencia.

En este sentido, la UB apuesta de manera decidida por facilitar al estudiante el diagnóstico sobre su situación inicial en cuanto a la competencia lin-
güística para poderlo ubicar correctamente de acuerdo con las premisas anteriormente citadas. De esta manera, en el caso que el estudiante no lle-
gue a la universidad con la competencia conseguida, la UB le ofrece, a través de su Escuela de Idiomas Modernos un amplio abanico de cursos, ordi-
narios, intensivos o semipresenciales, que han de permitir mejorar la competencia lingüística y acreditarla adecuadamente. A esta oferta añade, en la
medida de las posibilidades presupuestarias, la convocatoria de ayudas para financiar la realización de estos cursos.

A continuación se aportan las siguientes normativas de acceso y admisión de la Universitat de Barcelona que han sido aprobadas por la CACG de la
Universidad de Barcelona de 30 de enero de 2015 y Consell de Govern de 11 de febrero de 2015.

NORMATIVA REGULADORA PARA ACCEDER A LAS ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS OFICIALES DE GRADO DE LA UNIVERSIDAD DE
BARCELONA PARA PERSONAS MAYORES DE CUARENTA AÑOS MEDIANTE LA ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA LABORAL O PRO-
FESIONAL.

Artículo 1. Régimen jurídico

El acceso a la Universidad de Barcelona para las personas mayores de cuarenta años se rige por lo establecido en el Real Decreto 412/2014, de 6 de
junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado, en el capítulo
IV, «Procedimientos específicos de acceso y admisión», sección 2ª, artículo 16, «acceso mediante acreditación de experiencia laboral o profesional», y
por lo dispuesto en esta Normativa.

Artículo 2. Requisitos de acceso
Las personas que quieran concurrir al acceso a la Universidad de Barcelona para mayores de cuarenta años deben cumplir los siguientes requisitos:
1. Tener o cumplir cuarenta años el año natural de comienzo del curso académico.
2. No poseer ninguna titulación académica que habilite para acceder a la Universidad mediante otras vías.
3. Acreditar experiencia laboral y profesional en relación con la enseñanza universitaria oficial de grado solicitado.

Artículo 3. Inscripción a la prueba
Las personas interesadas en el acceso para mayores de cuarenta años deberán dirigir su solicitud correspondiente al Rector de la Universidad de Bar-
celona
Indicando la enseñanza universitaria oficial de grado ofrecido que quieren cursar.
Las solicitudes deben presentarse en Gestión Académica - Acceso y Títulos en horario de 9 a 13 h durante el periodo de matrícula establecido en la
convocatoria. En la solicitud necesariamente se acompañará la siguiente documentación:

a) Una fotocopia del documento nacional de identidad, NIE o pasaporte.
b) El comprobante bancario de haber abonado el precio público de las pruebas de acceso para mayores de cuarenta años, con las exenciones y bonifi-
caciones aplicables que establezca la legislación vigente.
c) El currículum detallado.
d) Una carta de motivación en que se justifique el interés por cursar la enseñanza oficial de grado escogido.

Además, la persona interesada deberá presentar la documentación que acredite los méritos que hace constar en el currículo:

a) Documentación acreditativa de la experiencia laboral y profesional relacionada con la enseñanza universitaria oficial de grado elegida: la experien-
cia profesional se considerará acreditada si se aporta el contrato o nombramiento con funciones y certificación oficial de periodos de cotización al Régi-
men General de la Seguridad Social o cualquier otro medio que posibilite la acreditación.
b) Documentación acreditativa de la formación relacionada con la enseñanza universitaria oficial de grado elegida: esta formación se acredita con el
correspondiente certificado del curso, en el que deben constar, necesariamente, la denominación y las horas de duración.
c) Documentación acreditativa de conocimiento del catalán: se acredita con el certificado correspondiente, expedido u homologado por la Secretaría de
Política Lingüística de la Generalitat de Catalunya, por la Universidad de Barcelona o por otras universidades catalanas.
d) Documentación acreditativa de conocimiento de terceras lenguas: deben haber expedido los certificados correspondientes la Escuela de Idiomas
Modernos de la Universidad de Barcelona u otras escuelas de idiomas de las universidades catalanas. Asimismo, la Comisión Evaluadora puede valo-
rar las certificaciones equivalentes emitidas por entidades académicas de reconocido prestigio, de acuerdo con el marco común europeo de referencia
(MECR), así como otros que puedan establecer las autoridades competentes.
La documentación se debe justificar dentro del plazo de presentación de la solicitud.
No se valoran los méritos del currículum que no queden acreditados.

Artículo 4. Estructura
El acceso a la Universidad para las personas mayores de cuarenta años con acreditación de experiencia laboral y profesional se estructura en dos fa-
ses:

PRIMERA FASE. VALORACIÓN
Los méritos se valoran de acuerdo con el siguiente baremo:

a) Experiencia laboral y profesional
La Comisión Evaluadora valorará que la experiencia laboral y profesional se haya desarrollado en las familias profesionales adscritas a la rama de co-
nocimiento a la que se vincula la enseñanza universitaria oficial de grado elegido.
Este apartado se califica con un máximo de seis puntos, con una calificación numérica expresada con tres decimales.
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En particular, se valora la experiencia adquirida y demostrable en trabajos que se relacionen específicamente con la enseñanza universitaria oficial de
grado solicitado: hasta un máximo de 0,05 puntos por mes completo de experiencia profesional, y hasta un máximo de 0,025 puntos por mes completo
para la experiencia no específica en las familias profesionales adscritas a la rama de conocimiento a la que se vincule la enseñanza universitaria oficial
de grado elegido.
b) Formación
La formación se califica con un máximo de dos puntos, con una calificación numérica expresada con tres decimales.
Se valoran los cursos de formación y perfeccionamiento con contenidos directamente relacionados con la enseñanza universitaria oficial de grado soli-
citado, de duración igual o superior a quince horas, de acuerdo con la siguiente escala: 0,002 puntos por hora.
Asimismo, se valoran los cursos de formación y perfeccionamiento con contenidos incluidos en las familias profesionales adscritas a la rama de cono-
cimiento pero no directamente relacionados con la enseñanza universitaria oficial de grado solicitado, de duración igual o superior a quince horas, con
0,001 puntos por hora.
c) Conocimiento de catalán
El conocimiento del catalán se valora con un punto como máximo, de acuerdo con la siguiente equivalencia:
- Certificado de nivel elemental (A): 0,300 puntos
- Certificado de nivel intermedio (B): 0,600 puntos
- Certificado de nivel de suficiencia (C): 0,900 puntos
- Certificado de nivel superior (D): 1,000 puntos
Únicamente se puntúa el nivel más alto obtenido.
d) Conocimiento de terceras lenguas
El conocimiento de terceras lenguas se valora en total con un punto como máximo, de acuerdo con la siguiente equivalencia:
- Certificado de nivel A2: 0,100 puntos
- Certificado de nivel B1: 0,300 puntos
- Certificado de nivel B2: 0,500 puntos
- Certificado de nivel C1: 0,800 puntos
- Certificado de nivel C2: 1,000 puntos
Únicamente se puntúa el nivel más alto obtenido en cada lengua.
Resultado de la primera fase de valoración
El resultado final de esta primera fase de valoración tiene una puntuación cuantitativa entre cero y diez puntos, expresada con tres decimales. Los can-
didatos que obtienen una calificación inferior a cinco puntos no superan la prueba de acceso, y los que obtienen una puntuación igual o superior a cin-
co puntos tienen derecho a la entrevista personal.
La superación de esta primera fase no tiene ningún tipo de equivalencia con la enseñanza secundaria.

SEGUNDA FASE. ENTREVISTA PERSONAL
Una vez superada la primera fase, la Comisión Evaluadora convoca la persona solicitante a una entrevista personal. El lugar, el día y la hora se hacen
públicos a través de la web de la Universidad de Barcelona (www.ub.edu), en el apartado de Futuros Estudiantes - Admisiones, y en el tablón de anun-
cios de Gestión Académica - Acceso y Títulos (Travessera de les Corts, 131-159, Pabellón Rosa, recinto de la Maternidad, 08028 Barcelona).
No asistir a la entrevista personal en el lugar, el día y la hora señalados hace decaer todos los derechos de la persona solicitante.
En la entrevista personal se valora y aprecia la madurez e idoneidad de la persona candidata para seguir con éxito la enseñanza universitaria oficial
de grado elegido. En esta segunda fase se califica al candidato como Apto o No apto. Obtener la calificación de No apto significa no haber superado la
prueba de acceso para las personas mayores de cuarenta años en la Universidad de Barcelona.

Artículo 5. Calificación final del acceso a la Universidad para las personas mayores de cuarenta años
El resultado final es la calificación cuantitativa obtenida en la primera fase (valoración), siempre que la Comisión Evaluadora haya evaluado el candida-
to como Apto en la segunda fase (entrevista personal).
Artículo 6. Comisión Evaluadora
Para organizar y gestionar el desarrollo del acceso para las personas mayores de cuarenta años mediante la acreditación de experiencia laboral y pro-
fesional, la Universidad de Barcelona nombra una comisión evaluadora para cada una de las ramas de conocimiento en que se ofrecen grados.

Esta comisión está formada por:
- Un presidente
- Un secretario
- Un vocal

Cada uno de estos miembros debe pertenecer a alguno de los ámbitos de conocimiento siguientes:
· artes y humanidades
· ciencias
· ciencias de la salud
· ciencias sociales y jurídicas
· ingeniería y arquitectura

Para comunicaciones, y para cualquier otra incidencia, la Comisión tiene su sede en la unidad de Gestión Académica - Acceso y Títulos (Travessera
de les Corts, 131-159, Pabellón Rosa, recinto de la Maternidad, 08028 Barcelona). El funcionamiento de la Comisión Evaluadora debe adaptarse a las
normas establecidas en el capítulo II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.
Para que esta vía de acceso se desarrolle correctamente, se tienen en cuenta los criterios recogidos en esta Normativa.
Además, se debe velar por que se adopten las medidas adecuadas para garantizar el secreto de la documentación aportada por las personas interesa-
das.

Artículo 7. Reclamaciones
La persona interesada puede presentar una reclamación sobre la calificación final obtenida. El plazo de presentación es de tres días hábiles, a contar
desde la fecha de publicación de las calificaciones. La reclamación debe presentarse en la Oficina del Registro del Pabellón Rosa o en cualquiera de
los registros de la Universidad de Barcelona y se dirigirá al presidente de la Comisión Evaluadora del acceso para las personas mayores de cuarenta
años correspondiente.
Transcurrido el plazo de presentación de reclamaciones y una vez resueltas -en el caso de que se hayan presentado-, se publica la relación definitiva
de calificaciones. Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, la persona interesada podrá interponer recurso contencioso administrativo
ante la sala de lo contencioso administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña en el plazo de dos meses, a contar desde la fecha de publi-
cación de esta resolución, sin perjuicio que pueda interponer cualquier otro que considere pertinente, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

Artículo 8. Compatibilidad con otras vías de acceso
Las personas que puedan acceder a la Universidad por la vía de mayores de 25 años, mayores de 40 años y mayores de 45 años y quieran hacer uso
de las tres vías pueden hacerlo formalizando la inscripción correspondiente a cada una de las pruebas, y abonando los precios correspondientes a las
tres inscripciones.

Artículo 9. Calendario y convocatoria
La Universidad de Barcelona convoca anualmente el acceso al grado para las personas mayores de cuarenta años con acreditación de experiencia la-
boral o profesional haciendo público el calendario en la web.
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Disposición final. Entrada en vigor
Esta Normativa entrará en vigor el día que se aprueba.

NORMATIVA REGULADORA DE LA ENTREVISTA PARA ACCEDER A LAS ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS OFICIALES DE GRADO DE LA
UNIVERSIDAD DE BARCELONA PARA PERSONAS MAYORES DE CUARENTA Y CINCO AÑOS.

Artículo 1. Régimen jurídico
El acceso a la Universidad de Barcelona para las personas mayores de cuarenta y cinco años se rige por lo establecido en el Real Decreto 412/2014,
de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a enseñanzas universitarias oficiales de grado, previsto
en el capítulo IV, «Procedimientos específicos de acceso y admisión», sección 3ª, artículo 17, «Acceso para mayores de 45 años», y por lo dispuesto
en esta Normativa.

Artículo 2. Convocatoria de la entrevista
La Universidad de Barcelona convocará anualmente entrevistas a las personas mayores de cuarenta y cinco años que, habiendo superado las prue-
bas previas, quieran acceder a una de las enseñanzas oficiales de grado de la UB.
La convocatoria con la fecha y el lugar de la entrevista, el período de inscripción, así como cualquier otra información de interés relacionada, se anun-
ciará con una antelación mínima de siete días. Con carácter general, las entrevistas se llevan a cabo los meses de junio y julio.
La convocatoria se publicará en el tablón de anuncios de Gestión Académica - Acceso y Títulos (Travessera de les Corts, 131-159, Pabellón Rosa, re-
cinto de la Maternidad, 08028 Barcelona) y en la web de la Universidad de Barcelona (www .ub.edu), en el apartado de acceso a la Universidad.

Artículo 3. Presentación a la entrevista
Las personas mayores de cuarenta y cinco años que quieran acceder a una enseñanza oficial de grado de la Universidad por esta vía sólo pueden
presentarse a una única entrevista.
En el momento de la presentación, deben entregar a la Comisión Evaluadora la siguiente documentación:
a) Una fotocopia del documento nacional de identidad, NIE o pasaporte
b) El curriculum detallado
c) Una carta de motivación en que justifiquen el interés por cursar la enseñanza oficial de grado escogido
No asistir a la entrevista personal en el lugar, el día y la hora señalados hace decaer todos los derechos de la persona solicitante.

Artículo 4. Calificación

Una vez hecha la entrevista, cada candidato obtiene la calificación de Apto o No apto. Para ser admitido a la enseñanza oficial de grado solicitado, es
condición necesaria haber obtenido la calificación de Apto.
La entrevista sólo es válida para el año en que se presenta la solicitud y para la enseñanza oficial de grado solicitado.

Artículo 5. Comisión Evaluadora
A efectos de la organización y la gestión del desarrollo del acceso para personas mayores de cuarenta y cinco años, la Universidad de Barcelona nom-
bra una comisión evaluadora para cada una de las ramas de conocimiento en que se ofrecen grados.

Esta comisión está formada por:
- Un presidente
- Un secretario
- Un vocal

Cada uno de estos miembros debe pertenecer a alguno de los ámbitos de conocimiento siguientes:
artes y humanidades
ciencias
ciencias de la salud
ciencias sociales y jurídicas
ingeniería y arquitectura

Para comunicaciones, y para cualquier otra incidencia, la Comisión tiene su sede en la unidad de Gestión Académica - Acceso y Títulos (Travessera
de les Corts, 131-159, Pabellón Rosa, recinto de la Maternidad, 08028 Barcelona). El funcionamiento de la Comisión Evaluadora debe adaptarse a las
normas establecidas en el capítulo II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Para que esta vía de acceso se desarrolle correctamente, se tienen en cuenta los criterios recogidos en esta Normativa. Además, se debe velar para
que se adopten las medidas adecuadas para garantizar el secreto de la documentación aportada por las personas interesadas.

Artículo 6. Convocatoria y calendario
El calendario de la convocatoria a la entrevista lo fija cada curso académico el órgano competente de la Universidad de Barcelona.

Disposición final. Entrada en vigor

Esta Normativa entrará en vigor el día que se aprueba

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

En la misma línea que en el apartado anterior la UB y desde cada uno de sus centros realiza actividades y programas específicos de información y de
atención al estudiante matriculado en la universidad, en colaboración con el SAE (Servicio de atención al estudiante) que abarcan todas las fases de
sus estudios.

Estas actividades y programas están enmarcadas en el plan de acción tutorial de la Universidad de Barcelona (PAT).
Se trata de un plan institucional de cada enseñanza que especifica los objetivos y la organización de la acción tutorial.

Cada plan de acción tutorial está bajo la responsabilidad de un profesor coordinador nombrado por el jefe de estudios que tiene las funciones de:
Coordinarse con el decanato/dirección de centro, secretaría de docencia y estudiantes, coordinador de movilidad, jefe de estudios y con el SAE; velar
por el desarrollo correcto del PAT; Coordinar, dinamizar y hacer el seguimiento de los tutores de la enseñanza. Asesorar y dar apoyo para que los tu-
tores puedan desarrollar sus funciones. Definir necesidades de formación de tutores y colaborar con el coordinador de formación del profesorado del
centro. Colaborar con el SAE en las actividades de captación de estudiantes y coordinarse con coordinadores de otras enseñanzas para impartir char-
las y proporcionar información por ámbitos de conocimiento. Identificar los problemas de transición del bachillerato y de los ciclos formativos a la UB y
organizar, con el apoyo del SAE y del ICE, jornadas de intercambio con profesorado de secundaria. Recopilar la información necesaria de la titulación
a fin de que el SAE la confeccione y la difunda. Hacer de enlace entre el PAT y otras instancias de la titulación, del centro o de la UB. Velar para que la

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
98

06
26

95
56

67
68

75
08

32
52

7



Identificador : 2501027

10 / 110

información que se ofrece desde la web del centro dirigida a los estudiantes de educación secundaria sea la adecuada. Elaborar el informe de evalua-
ción final. Proponer tutores En el caso de la Facultad de Economía y Empresa se dispone de un Plan de Acción Tutorial que establece la figura de un
tutor específico que se asigna en el primer año de estudios.

Cada titulación dispone de su propio Plan de Acción Tutorial, y todos ellos están coordinados por el un único responsable.

Cada plan de acción tutorial dispone del apoyo, por una parte, del Servicio de atención al estudiante (SAE), mencionado anteriormente, y, por otra, del
Instituto de ciencias de la educación (ICE), que se encarga de las actividades de formación y de intercambio para coordinadores de planes de acción
tutorial y para tutores. También gestiona una web institucional de información para la acción tutorial. Además, el Campus Virtual de la UB ofrece pres-
taciones para el seguimiento tutorial semipresencial y apoyo tecnológico para gestionar los planes de acción tutorial. Loscoordinadores trabajan el do-
cumento del PAT con las funciones mencionadas anteriormente y, en estrecha colaboración con el SAE, realizan acciones que podemos sintetizar de
esta manera:

- Acciones en la fase inicial de los estudios universitarios

Difusión de actividades de acogida al centro y a la enseñanza para estudiantes con plaza. Actividades específicas dirigidas a la acogida del alumna-
do que no proviene del bachillerato, especialmente al colectivo de mayores de 25 años. Prestación de servicios al estudiante: información sobre aloja-
mientos, gestión de seguros y de otros. Información al estudiante sobre el servicio de tutoría. Colaboración en actividades de acogida para estudiantes
de programas de movilidad matriculados en la UB. Actividades de formación transversal de orientación para el aprovechamiento académico. Concreta-
mente, en la Facultad de Economía y Empresa, en el momento de proceder a la primera matrícula, los estudiantes son convocados a una reunión in-
formativa en la que el vicedecano correspondiente, el o la Jefe de estudios, los responsables de Secretaría y los responsables del Plan de Acción Tu-
torial informan de los pasos a seguir por parte del estudiante. Se da la bienvenida al Centro y se explica la estructura de la titulación, las salidas pro-
fesionales, las actividades complementarias y las ayudas que la Universidad de Barcelona pone a disposición del alumnado. Los alumnos reciben el
nombre del tutor que se les ha asignado y que les convocará a una primera reunión justo antes de empezar el curso.También se explica con detalle el
proceso de matrícula. Además, en el proceso de matrícula, y después de comprobar la documentación, se dispone de ayuda para el proceso de auto-
matrícula via telemática. Se ofrecen diversas actividades a realizar antes de empezar el curso, llamadas Cursos de Transición, para refrescar los cono-
cimientos de algunas materias.

- Acciones durante el desarrollo de los estudios universitarios

Información diversa al profesorado tutor. Información al profesorado tutor del seguimiento del alumnado que ha sido enviado al Servicio de atención al
estudiante desde la tutoría. Información de interés para el estudiante: Programas Erasmus, SICUE o equivalentes; becas, préstamos y ayudas; com-
plementos de formación con vistas a la continuidad de los estudios. En la Facultad de Economía y Empresa, los tutores disponen de un espacio virtual
para la comunicación con los estudiantes y los convocan a una serie de entrevistas personales y grupales al empezar el semestre o al final de éste. Y
en relación a los intecambios internacionales, la Facultad de Economía y Empresa proporciona una amplia información de los mismos así como de las
prácticas empresariales (más de 1200 convenios de prácticas anuales)

- Acciones en la fase final de los estudios universitarios

Formación y orientación al estudiante para la inserción profesional y para la continuidad en otros estudios. Información sobre recursos del SAE relacio-
nados con la inserción laboral (Programa Feina UB). La Facultad de Economía y Empresa dispone de una activa Bolsa de Trabajo cuya labor es ex-
tender las funciones del servicio de prácticas cuando los estudiantes han acabado sus estudios.

- Acciones dirigidas a dar apoyo al alumnado con características o perfiles específicos

Estudiantes con minusvalías, extranjeros, con rendimiento de excelencia, deportistas de élite, etc. Promover la igualdad de oportunidades de los estu-
diantes con discapacidad no sólo es otro objetivo prioritario de la Universidad de Barcelona sino de todas las universidades del sistema universitario
catalán a través del Consejo Interuniversitario de Cataluña (CIC).

Ante la necesidad de promover líneas de atención comunes a los estudiantes con discapacidad, la Comisión de Acceso y Asuntos estudiantiles del
CIC acordó en septiembre del 2006 la creación de la Comisión Técnica UNIDISCAT (Universidad y Discapacidad en Cataluña), en la que están repre-
sentadas todas las universidades catalanas y cuyos objetivos principales son:

# Analizar la situación actual y las necesidades de los estudiantes con discapacidad para establecer un protocolo de actuación y respuesta.
# Crear un espacio de trabajo conjunto entre las universidades catalanas para mantener una buena coordinación en este tema y promover líneas de
actuación comunes.
# Estudiar el marco legal y jurídico relacionado con las adaptaciones curriculares.
# Establecer colaboraciones con otros departamentos o entidades que también traten aspectos relacionados con las personas con disminución.
# Elevar propuestas a la Comisión de Acceso y Asuntos estudiantiles del CIC. Asimismo, a lo largo de los estudios universitarios el estudiante dispone
de diversas figuras para facilitarle un seguimiento y orientación, como son:
# Tutoría docente: Orientación y seguimiento en contenidos específicos de asignaturas/materias de las titulaciones. Esta orientación la lleva a término
el profesor propio de cada asignatura con los estudiantes matriculados en la misma. La finalidad de esta orientación es planificar, guiar, dinamizar, se-
guir y evaluar el proceso de aprendizaje del estudiante teniendo en cuenta tanto su perfil, intereses, necesidades y conocimientos previos como las ca-
racterísticas/exigencias del contexto (EEES, perfil académico/profesional, demanda sociolaboral, etc.). Si la materia/asignatura que se imparte es pre-
sencial, estas funciones se desarrollarán en un entorno presencial. Si es semipresencial, las citadas funciones se desarrollarán en entornos presencia-
les y virtuales a través de la herramienta virtual de Campus.
# Tutoría de prácticas: Esta orientación se desarrolla a través de tutores externos (tutores ubicados profesionalmente en la institución/centro donde
el estudiante realiza las prácticas) y tutores internos o de centro (profesores del centro). Se trata de una figura específica que realiza el seguimiento y
evaluación del estudiante en su período de prácticas.
# Tutoría de movilidad: El responsable de movilidad internacional del centro es quien se encarga de la orientación, la supervisión y el seguimiento de
la matrícula de los estudiantes del centro (como los procedentes de universidades o centros de educación superior extranjeros) que participan en los
programas internacionales o nacionales.

El título cuenta con dos mecanismos fundamentales de coordinación docente. En primer lugar el ¿Consejo de Estudios¿ del Grado. El ¿Consejo de
Estudios¿ está formado por un profesor/a de cada uno de los departamentos que imparten docencia en el Grado, así como una representación de los
estudiantes. Las funciones básicas del Consejo de Estudios del Grado son: garantizar la coherencia e interrelación de las materias del Grado; revisar
los planes docentes de las asignaturas de las materias; garantizar que la docencia y evaluación se adapten a los planes docentes de las asignaturas;
organizar la temporalidad y los horarios del Grado y garantizar el buen funcionamiento docente y académico.

En segundo lugar, el Grado cuenta con ¿equipos docentes¿ para cada una de las materias de formación básica y obligatorias del plan de estudios del
Grado. Dichos equipos docentes, formados por profesorado de los departamentos que tienen asignada la docencia, tienen como objetivo la coordina-
ción vertical y horizontal de las materias y asignaturas del plan de estudios. Concretamente, revisan, discuten e informan sobre los contenidos que se
transmiten; analizan la temporalidad y progreso en la adquisición de conocimientos, los criterios evaluativos, la metodología docente, así como la in-
corporación en el desarrollo de las asignaturas de las competencias transversales y específicas del grad.
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Además dichos equipos docentes tienen como cometido final el establecimiento de propuestas de coordinación entre diversas asignaturas en la reali-
zación de trabajos prácticos por parte de los estudiantes que incorporen conocimientos, habilidades y técnicas de diversas materias. Y por tanto, que
estos trabajos prácticos sean presentados y evaluados en diferentes asignaturas.

INFORMACIÓN ESPECÍFICA CORRESPONDIENTE AL CENTRO

En la misma línea que en el apartado anterior la UB y desde cada uno de sus centros realiza actividades y programas específicos de información y de
atención al estudiante matriculado en la universidad, en colaboración con el SAE (Servicio de atención al estudiante http://www.ub.edu/sae/) que abar-
can todas las fases de sus estudios. El procedimiento específico por el que se regula la orientación al estudiante está registrado en el PEQ 50 http://
www.ub.edu/filosofia/qualitat/sgq/peqs/PEQ_050.pdf.

Estas actividades y programas están enmarcadas en el plan de acción tutorial de la Universidad de Barcelona (PAT). Se trata de un plan institucional
de cada enseñanza que especifica los objetivos y la organización de la acción tutorial.
Cada plan de acción tutorial está bajo la responsabilidad de un profesor coordinador nombrado por el jefe de estudios que tiene las funciones de:

· Coordinarse con el decanato/dirección de centro, secretaría de docencia y estudiantes, coordinador de movilidad, jefe de estudios y con el SAE

· Velar por el desarrollo correcto del PAT

· Coordinar, dinamizar y hacer el seguimiento de los tutores de la enseñanza.

· Asesorar y dar apoyo para que los tutores puedan desarrollar sus funciones.

· Definir necesidades de formación de tutores y colaborar con el coordinador de formación del profesorado del centro.

· Colaborar con el SAE en las actividades de captación de estudiantes y coordinarse con coordinadores de otras enseñanzas para impartir charlas y pro-
porcionar información por ámbitos de conocimiento.

· Identificar los problemas de transición del bachillerato y de los ciclos formativos a la UB y organizar, con el apoyo del SAE y del ICE, jornadas de in-
tercambio con profesorado de secundaria.

· Recopilar la información necesaria de la titulación a fin de que el SAE la confeccione y la difunda.

· Hacer de enlace entre el PAT y otras instancias de la titulación, del centro o de la UB.

· Velar para que la información que se ofrece desde la web del centro dirigida a los estudiantes de educación secundaria sea la adecuada.

· Elaborar el informe de evaluación final.

· Proponer tutores

Cada plan de acción tutorial dispone del apoyo, por una parte, del Servicio de atención al estudiante (SAE), mencionado anteriormente, y, por otra, del
Instituto de ciencias de la educación (ICE), que se encarga de las actividades de formación y de intercambio para coordinadores de planes de acción
tutorial y para tutores. También gestiona una web institucional de información para la acción tutorial.

Además, el Campus Virtual de la UB ofrece prestaciones para el seguimiento tutorial semipresencial y apoyo tecnológico para gestionar los planes de
acción tutorial.

La Facultad de Filosofía tiene su Plan de Acción Tutorial, aprobado por el consejo de Estudios de 26 de febrero de 2008, publicado en la web http://
www.ub.edu/filosofia/filosofia/pat.htm. Dicho Plan se adaptará a las características de la nueva titulación de grado en cuanto ésta empieze a im-
plantarse.

El coordinador de la acción tutorial de la Facultad trabaja el documento del PAT con las funciones mencionadas anteriormente y, en estrecha colabora-
ción con el SAE, realiza acciones que podemos sintetizar de esta manera:

- Acciones en la fase inicial de los estudios universitarios:

Asignar tutores a todos los alumnos de primer curso.

Orientar detenidamente al estudiante en el contenido, posibilidades de desarrollo y significado del Plan de Estudios de Filosofía vigente: materias,
asignaturas (básicas, obligatorias y optativas), sistema de créditos, prácticas externas, requisitos y recomendaciones del Consejo de estudios.

Asesorar al estudiante en la configuración de su itinerario curricular, prestando atención a cada realidad específica: procedencia (bachillerato, otras ti-
tulaciones, mayores de 25 años), intereses intelectuales, compatibilidad de horario laboral o necesidades especiales para la docencia.

Contribuir a la difusión entre los estudiantes de primer curso de la información y de los recursos para acceder a las fuentes de información que existen
en la Facultad de Filosofía, dando el apoyo necesario a las acciones que en esta dirección emprende la Biblioteca del centro.

Informar al estudiante sobre los programas de movilidad nacional e internacional: posibilidades, programas, requisitos, ayudas ...

- Acciones durante el desarrollo de los estudios universitarios:

Información diversa al profesorado tutor.

Recoger la información suministrada por los estudiantes sobre la docencia, y transmitirla al Consejo de estudios a fin de que éste pueda identificar los
puntos fuertes y los puntos débiles y formular propuestas de mejora.

Información al profesorado tutor del seguimiento del alumnado que ha sido enviado al Servicio de atención al estudiante desde la tutoría.

Información para orientar las decisiones de los alumnos sobre las opciones que ofrecen las menciones y los minors.
Información de interés para el estudiante: Programas Erasmus, SICUE o equivalentes; becas, préstamos y ayudas; complementos de formación con
vistas a la continuidad de los estudios.

La Facultad de Filosofía de la UB viene organizando periódicamente sesiones informativas sobre las distintas cuestiones de interés para el estudiante
bajo el título común de "No badis!" ("No te despistes!").
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- Acciones en la fase final de los estudios universitarios:

Formación y orientación al estudiante para la inserción profesional y para la continuidad en otros estudios.

Información sobre recursos del SAE relacionados con la inserción laboral (Programa Feina UB).

Jornadas de orientación profesional en la Facultad: por ejemplo, la Mesa redonda "I després, què'" ("Y después, qué'"), en la que se viene ofreciendo a
los alumnos testimonios y experiencias reales de expertos y exalumnos en el mundo laboral.

- Acciones dirigidas a dar apoyo al alumnado con características o perfiles específicos: estudiantes con minusvalías, extranjeros, con rendi-
miento de excelencia, deportistas de élite, etc.

Promover la igualdad de oportunidades de los estudiantes con discapacidad no sólo es otro objetivo prioritario de la Universidad de Barcelona sino de
todas las universidades del sistema universitario catalán a través del Consejo Interuniversitario de Cataluña (CIC). Ante la necesidad de promover lí-
neas de atención comunes a los estudiantes con discapacidad, la Comisión de Acceso y Asuntos estudiantiles del CIC acordó en septiembre del 2006
la creación de la Comisión Técnica UNIDISCAT (Universidad y Discapacidad en Cataluña), en la que están representadas todas las universidades ca-
talanas y cuyos objetivos principales son:

· Analizar la situación actual y las necesidades de los estudiantes con discapacidad para establecer un protocolo de actuación y respuesta.

· Crear un espacio de trabajo conjunto entre las universidades catalanas para mantener una buena coordinación en este tema y promover líneas de actua-
ción comunes.

· Estudiar el marco legal y jurídico relacionado con las adaptaciones curriculares.

· Establecer colaboraciones con otros departamentos o entidades que también traten aspectos relacionados con las personas con disminución.

· Elevar propuestas a la Comisión de Acceso y Asuntos estudiantiles del CIC.

· En las materias en las que existan requisitos previos, los itinerarios bloqueados y los reconocimientos de créditos serán examinados y resueltos por la
Comisión Académica de la Facultad.

· Asimismo, a lo largo de los estudios universitarios el estudiante dispone de diversas figuras para facilitarle un seguimiento y orientación, como son:

· Tutoría docente: Orientación y seguimiento en contenidos específicos de asignaturas/materias de la titulación. Esta orientación la lleva a término el
profesor propio de cada asignatura con los estudiantes matriculados en la misma. La finalidad de esta orientación es planificar, guiar, dinamizar, seguir
y evaluar el proceso de aprendizaje del estudiante teniendo en cuenta tanto su perfil, intereses, necesidades y conocimientos previos como las caracte-
rísticas/exigencias del contexto (EEES, perfil académico/profesional, demanda sociolaboral, etc.). Si la materia/asignatura que se imparte es presencial,
estas funciones se desarrollarán en un entorno presencial. Si es semipresencial, las citadas funciones se desarrollarán en entornos presenciales y virtua-
les a través de la herramienta virtual de Campus.

· Tutoría de prácticas: Esta orientación se desarrolla a través de tutores externos (tutores ubicados profesionalmente en la institución/centro donde el es-
tudiante realiza las prácticas) y tutores internos o de centro (profesores de la facultad). Se trata de una figura específica que realiza el seguimiento y
evaluación del estudiante en su período de prácticas.

· Tutoría de movilidad: La Facultad de Filosofía posee su propio Plan de Tutoría y Orientación para el alumnado de programas de movilidad internacio-
nal matriculado en la misma, de cuya aplicación es responsable el Jefe de la Oficina de Relaciones Internacionales de la Facultad. Dicho responsable
de movilidad internacional es quien se encarga de la orientación, la supervisión y el seguimiento de los estudiantes de la facultad que participan en los
programas internacionales, hasta su finalización, así como de los procedentes de universidades o centros de educación superior extranjeros que estu-
dian temporalmente en la facultad.

· Tutorías de menciones y minors: Cada minor dispondrá de un tutor para la orientación y seguimiento de los estudios de los alumnos. Asimismo, habrá
un tutor para informar sobre las distintas menciones y supervisar los itinerarios de los alumnos.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

NORMAS PARA EL RECONOCIMIENTO Y PARA LA TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LAS ENSEÑANZAS
OFICIALES DE GRADO DE LA UNIVERSITAT DE BARCELONA

Aprobada por:
# Comisión Académica de Consejo de Gobierno de 5 de mayo de 2011
# Consejo de Gobierno de 7 de junio de 2011
Modificada por:
# Comisión Académica de Consejo de Gobierno de 5 de abril de 2013, de 21 de septiembre de 2015 y de 5 de julio
de 2016
# Consejo de Gobierno de 29 de mayo de 2013, de 8 de octubre de 2015 y de 13 de julio de 2016

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales de grado, máster y doctorado impartidos por las universidades españolas en todo el territorio nacional,
modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, establece como uno de los objetivos fundamentales de la or-
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ganización de las enseñanzas fomentar la movilidad de los estudiantes, tanto dentro de Europa como en otras par-
tes del mundo y, sobre todo, entre las diferentes universidades españolas y dentro de una misma universidad.

Con esta finalidad, es imprescindible disponer de un sistema de reconocimiento, de transferencia y de acumulación
de créditos en el que se reconozca los créditos cursados previamente y se incorporen al expediente del estudiante.

Estas normas pretenden regular el procedimiento a seguir y los criterios a emplear en la Universidad de Barcelona
de acuerdo con la legislación vigente.

1 . El reconocimiento de créditos

El reconocimiento de créditos es la aceptación, por parte de la Universidad de Barcelona, de la formación o de la ex-
periencia profesional que figura a continuación, que se computan al expediente de otras enseñanzas que el estu-
diante esté cursando a efectos de obtener un título oficial. En ningún caso se pueden reconocer los créditos corres-
pondientes al trabajo de fin de grado.

Formación o experiencia profesional objeto de reconocimiento académico:

a) Los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad en la Universidad de Barcelona o cual-
quier otra universidad, por lo que computan en las nuevas enseñanzas oficiales, a efectos de obtener un título oficial.

Si se trata de títulos oficiales de universidades españolas y el título al que accede el alumno pertenece a la misma
rama de conocimiento que el título de grado cursado anteriormente, deben ser objeto de reconocimiento al menos
un número de créditos que sea al menos el 15% del total de créditos del título, correspondientes a materias de for-
mación básica de la misma rama.

Si el título al que se accede pertenece a una rama de conocimiento diferente, son también objeto de reconocimiento
los créditos obtenidos en las materias de formación básica pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que
se pretende acceder.

Cuando la formación básica superada en los estudios de origen no esté en concordancia con las competencias y los
conocimientos asociados a las materias de formación básica de la nueva enseñanza, el Jefe de Estudios, junto con
el estudiante, pueden acordar el reconocimiento de otros créditos de la titulación, respetando siempre el número mí-
nimo de créditos a reconocer.

El resto de créditos, excepto los del trabajo de fin de grado, pueden ser reconocidos teniendo en cuenta la adecua-
ción entre las competencias y los conocimientos adquiridos.

b) Los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales que conducen a la obtención del título de técnico
superior de formación profesional, técnico superior de artes plásticas y diseño, técnico deportivo superior y gradua-
dos en enseñanzas artísticas.

c) Los créditos cursados en enseñanzas universitarias conducentes a otros títulos amparados por el artículo 34.1 de
la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades.

d) La experiencia laboral y profesional, siempre que esté relacionada con las competencias de la titulación que está
cursando el estudiante.

El límite de créditos que se pueden reconocer en base a otras enseñanzas universitarias no oficiales y en la expe-
riencia profesional (apartados c y d) no puede ser superior, en conjunto, el 15% de los créditos del plan de estudios
que está cursando el estudiante.

Únicamente se puede reconocer un porcentaje superior al 15%, hasta la totalidad de créditos del plan de estudios,
excepto el trabajo final de grado, cuando el título propio haya sido extinguido y sustituido por el título oficial, y así
conste en la memoria del título oficial verificada en las condiciones establecidas en los artículos 6.4 y 6.5 del Real
Decreto 861/2010.

e) Seis créditos computables como optativos en la titulación de grado por la participación en actividades instituciona-
les universitarias de tipo cultural, deportivo, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, las activida-
des deberán haberse llevado a cabo dentro del mismo período en que se cursa la enseñanza, excepto en el caso de
actividades institucionales o universitarias realizadas verano inmediatamente anterior a lo que el estudiante accede a
la titulación de grado de la UB.

La equivalencia de las actividades institucionales universitarias se fija en 1 crédito por cada 25 horas de dedicación
del estudiante.

Actividades institucionales objeto de reconocimiento académico:

· Actividades organizadas por servicios centrales de la UB y entidades del Grupo UB.
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· Actividades institucionales universitarias organizadas por otras universidades.

· Actividades de representación estudiantil en los casos de miembros electos y activos de los consejos de departa-
mento, consejos de estudios, de la Junta de Facultad, de las comisiones delegadas de Junta, del Claustro, del Conse-
jo de Gobierno, de las comisiones delegadas del Consejo de Gobierno y de los consejos directivos de los colegios
mayores, del Consejo del Alumnado y de sus comisiones permanente y delegadas. Se reconocen a razón de 1,5 cré-
ditos por cada mandato y órgano / comisión, con una participación mínima del 80% de las sesiones.

· Actividades institucionales organizadas por el centro mismo (propio o adscrito).

La Comisión Académica del Consejo de Gobierno (CACG) aprobará anualmente la relación de los servicios centra-
les de la UB y de las entidades del Grupo UB que pueden ofrecer actividades institucionales universitarias suscepti-
bles de ser reconocidas por los centros para obtener reconocimiento académico que se establece en el artículo 12.8
del Real Decreto 1393/2007.

La comisión académica de los centros o de los centros de trabajo, o el órgano en quien delegue, aprobará las activi-
dades organizadas por el centro susceptible de reconocimiento académico.

Los centros deben hacer difusión, mediante la web, de la oferta susceptible de reconocimiento académico, tanto de
la oferta de actividades organizada por el centro, como de la relación de servicios centrales UB o de entidades del
Grupo UB que organizan actividades susceptibles de este reconocimiento aprobada previamente por la CACG.

2. Criterios para la resolución del reconocimiento

Con carácter general, el reconocimiento se llevará a cabo valorando la adecuación de competencias y contenidos de
las materias y las asignaturas que ha superado el estudiante en relación con las materias y las asignaturas definidas
en el plan de estudios del título de grado al que accede.

En caso de que el estudiante haya cursado estudios de grado, se puede reconocer la formación básica que estable-
ce esta norma como créditos de formación básica de la rama, sin necesidad de identificar materias o asignaturas su-
peradas o reconocidas.

En el caso de resolver el reconocimiento por créditos de formación básica de la rama o por créditos parciales de
materias del título de grado, la resolución debe incluir la relación de asignaturas que debe cursar el estudiante para
completar los créditos que establece la titulación para obtener el título.

En el caso de solicitudes de reconocimiento de estudios cursados en enseñanzas superiores oficiales no universi-
tarios que se indican en el apartado 1.b, únicamente pueden ser objeto de reconocimiento estudios finalizados. Sin
embargo, también pueden ser objeto de reconocimiento los estudios parciales, siempre que acrediten oficialmente
en créditos ECTS. Los créditos reconocidos en base a estos estudios no pueden superar el 60 por 100 de los crédi-
tos del plan de estudios o del currículo del título que se pretende cursar.

Los títulos extranjeros deben haber sido homologados en alguno de los títulos españoles oficiales de educación su-
perior, de acuerdo con la normativa aplicable en cada caso para ser objeto de reconocimiento.

Los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad en la Universidad de Barcelona o cual-
quier otra universidad que no han sido objeto de reconocimiento se transferirán al expediente académico del estu-
diante, siempre que no hayan conducido a obtener un título oficial. No deben transferirse al nuevo expediente acadé-
mico del estudiante los créditos obtenidos en enseñanzas universitarios oficiales previos que no han conducido a ob-
tener un título cuando el interesado manifieste previamente la voluntad de simultanear las enseñanzas.

3. Transferencia de créditos

La transferencia de créditos consiste en incluir en todos los documentos académicos oficiales acreditativos de en-
señanzas seguidas por el estudiante, los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad a la
Universidad de Barcelona o en cualquier otra universidad española, siempre que no hayan conducido a obtener un
título oficial y que no hayan sido objeto de reconocimiento. Únicamente serán transferidos créditos obtenidos en en-
señanzas universitarias oficiales cursadas previamente por el estudiante, en el caso de que el estudiante haya solici-
tado un reconocimiento o si solicita la transferencia de créditos expresamente.

4. Efectos académicos

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título (SET).

Los créditos reconocidos se tendrán en cuenta para computar los créditos que debe superar el estudiante para ob-
tener el título oficial, pero únicamente los créditos superados en el título oficial y los reconocidos basándose en estu-
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dios oficiales o en estudios propios que hayan extinguido por la implantación del título oficial se computan por calcu-
lar la media del expediente académico del estudiante.

Los créditos transferidos no se tienen en cuenta a efectos de computar créditos que hay que superar para obtener el
título oficial ni de calcular la media del expediente académico del estudiante.

Disposición derogatoria

Estas normas derogan la Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos de la Universidad de Barcelona
aprobada anteriormente, el anexo a la normativa mencionada y cualquier otra normativa de rango igual o inferior que
se oponga.

Entrada en vigor

Esta normativa entrará en vigor a partir del momento en que se apruebe.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Teoría

Teoricopráctica

Seminarios

Prácticas de problemas

Prácticas con documentos

Prácticas de ordenador

Prácticas orales comunicativas

Prácticas de laboratorio

Prácticas externas

Otras prácticas

Salidas de campo

Salidas culturales

Trabajo tutelado

Trabajo autónomo

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Coloquios

Clases expositivas

Conferencias

Debate dirigido

Rueda de intervenciones

Seminario

Trabajo en grupo

Trabajo escrito

Actividades de aplicación

Aprendizaje basado en problemas

Resolución de problemas

Realización carpeta aprendizaje

Laboratorio de problemas

Ejercicios prácticos

Búsqueda de información

Contraste de expectativas

Elaboración de proyectos

Estudio de casos

Simulación

Visita

Prácticas

Mesa redonda

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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Pruebas escritas

Pruebas orales

Instrumentos basados en la observación

Trabajos realizados por el estudiante

Simulaciones

Instrumentos de co-evaluación

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Filosofía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Filosofía

ECTS NIVEL2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la Lógica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Problemas Filosóficos I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Problemas Filosóficos II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Problemas Filosóficos III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE

Identificar en un texto filosófico las tesis que se defienden, y los argumentos o consideraciones que el autor proporciona en favor de esas tesis.

Comprender algunos de los problemas filosóficos centrales en ética, filosofía política, filosofía del lenguaje, filosofía de la lógica, epistemología y meta-
física.

Relacionar cada uno de los problemas filosóficos estudiados con algunas de las tesis principales acerca de ese problema defendidas tanto por autores
clásicos como por autores contemporáneos.

Relacionar las tesis estudiadas con los principales argumentos o consideraciones a favor de esas tesis, y también con los principales argumentos o
consideraciones en contra.

Utilizar adecuadamente ejemplos para dar apoyo o para rebatir una determinada tesis filosófica.

Redactar con corrección ortográfica y gramatical un texto expositivo sobre cuestiones filosóficas que resulte claro, ordenado e inteligible.

Analizar la estructura lógica de enunciados complejos y de argumentos formalizables en lógica proposicional o en lógica de primer orden, y formalizar-
los.

Saber distinguir los argumentos lógicamente correctos de los incorrectos.

Comprender los conceptos lógicos fundamentales de consecuencia y consistencia semántica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

BREVE RESUMEN DE LOS CONTENIDOS:

La materia Filosofía es una introducción básica a los principales problemas de la filosofía y al análisis de argumentos con los métodos de la lógica con-
temporánea. Ha de dar una formación en los distintos métodos y problemas de la filosofía a través del análisis pormenorizado de algunas cuestiones
relevantes del quehacer filosófico.

El contenido de Problemas Filosóficos es: Problemas en ética aplicada. Problemas en meta-ética. Problemas en filosofia política. Problemas en filoso-
fía de la mente. Problemas en metafísica. Problemas en epistemología. Problemas y paradojas lógicas y semánticas.

El contenido de Introducción a la lógica es: Análisis, formalización y evaluación de la corrección de los argumentos formalizables en lógica proposicio-
nal con los métodos de esta lógica. Análisis formalización y evaluación de la corrección de los argumentos. Análisis de enunciados cuantificacionales.
Análisis, formalización y evaluación de la corrección de argumentos formalizables en lógica de primer orden.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad (capacidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación de
conocimientos a la práctica/capacidad de tomar decisiones y adaptación a nuevas situaciones.

CG2 - Compromiso ético (capacidad crítica y autocrítica/capacidad de mostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas y
deontológicas)

CG5 - Capacidad comunicativa (capacidad de comprender y de expresarse oralmente y por escrito en catalán, castellano y en una
tercera lengua, dominando el lenguaje especializado/capacidad de buscar, usar e integrar la información

CG6 - Capacidad de razonamiento

CG8 - Capacidad de hacer una contribución positiva en el debate de problemas y proyectos

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Capacidad de usar y comprender la terminologia filosófica especializada

CE7 - Clara comprensión de los principales problemas, teorías y argumentos propios de los campos de la lógica, la metafísica, la
epistemología, la filosofía del lenguaje y la filosofía de la mente (entendiendo estas disciplinas en un sentido amplio)

CE8 - Clara comprensión de los principales problemas, teorías y argumentos propios de los campos de la filosofía moral, la
filosofía política, la filosofía social y la estética (entendiendo estas disciplinas en un sentido amplio)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 140 100

Teoricopráctica 60 100

Trabajo tutelado 120 20

Trabajo autónomo 280 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Coloquios

Trabajo en grupo

Trabajo escrito

Resolución de problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 60.0

Trabajos realizados por el estudiante 40.0 60.0

NIVEL 2: Historia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA
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Básica Artes y Humanidades Historia

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia de la Cultura

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia de la Ciencia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia de los Sistemas Sociales y Políticos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE:

1. Analizar argumentos filosóficos y científicos con atención al contexto en que se producen.
2. Exponer y expresar con precisión tanto las ideas ajenas como las propias.
3. Explicitar de forma adecuada los supuestos tácitos de los argumentos y teorías del pasado.
4. Identificar y formular con claridad qué problemas se planteaban y cómo se los planteaban nuestros antecesores históricos, evitando proyectar los problemas con-

temporáneos al pasado.
5. Relacionar ámbitos diversos de la cultura a través de una idea común, en momentos determinados del pasado o en la actualidad.
6. Organizar y asimilar información historiográfica y distinguir distintas perspectivas historiográficas

5.5.1.3 CONTENIDOS

BREVE RESUMEN DE LOS CONTENIDOS:

La asignatura "Historia de la Cultura" tratará los principales complejos de conocimientos, creencias, arte, moral, leyes, costumbres y demás capacida-
des y hábitos desarrollados por el hombre en las diversas sociedades.

La asignatura "Historia de la Ciencia" abordará temas y problemas fundamentales en la historia de la ciencia hasta el siglo XX y que además han teni-
do gran influencia en la evolución de la Filosofía.

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
98

06
26

95
56

67
68

75
08

32
52

7



Identificador : 2501027

23 / 110

La asignatura "Historia de los Sistemas Sociales y Políticos" tratará las principales formas sitemáticas de organización social y política.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad (capacidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación de
conocimientos a la práctica/capacidad de tomar decisiones y adaptación a nuevas situaciones.

CG4 - Capacidad creativa y emprendedora (capacidad de formular, diseñar y gestionar proyectos/capacidad de buscar e integrar
nuevos conocimientos y actitudes

CG7 - Espíritu crítico

CG8 - Capacidad de hacer una contribución positiva en el debate de problemas y proyectos

CG9 - Habilidades que permitirán iniciarse en la investigación

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Sensibilidad a la diversidad de opiniones, prácticas y modos de vivir

CE2 - Capacidad de leer con detenimiento e interpretar textos procedentes de diferentes épocas y/o tradiciones, siendo sensible al
contexto en que fueron producidos

CE4 - Capacidad de identificar las cuestiones de fondo en diferentes tipos de debates

CE10 - Atención a las oportunidades de emplear doctrinas históricas para iluminar debates contemporáneos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 90 100

Teoricopráctica 60 100

Trabajo tutelado 60 20

Trabajo autónomo 240 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Debate dirigido

Ejercicios prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 60.0

Trabajos realizados por el estudiante 40.0 60.0

NIVEL 2: Antropología
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Historia

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Antropología Filosófica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE:

Comprender, desde una aproximación general y de síntesis, la especificidad de la Antropología Social y Cultural en el contexto de las ciencias huma-
nas y sociales, a partir de su desarrollo histórico, su objeto de estudio y su perspectiva de análisis.
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Conocer, a nivel introductorio, los principales campos de estudio de la Antropología Social y Cultural y su potencial aplicado frente a los fenómenos so-
ciales contemporáneos.

Realizar trabajos escritos de reflexión sobre los conceptos claves de la Antropología Social y Cultural (etnocentrismo, diversidad cultural, comparación,
globalización) explicando sus razones y sus implicaciones éticas.

Mostar un conocimiento del ser humano como problema filosófico, en sus preguntas existenciales y en su afán de
autoconocimiento.

5.5.1.3 CONTENIDOS

BREVE RESUMEN DE LOS CONTENIDOS:

El objetivo de esta materia es conocer la Antropología y sus posibilidades como fuente de reflexión para la Filosofía. Los contenidos principales son los
siguientes: ámbito de estudio de la Antropología. Métodos de investigación en Antropología Social y Cultural.

Naturaleza humana y diversidad cultural: unidad y diversidad de la especie humana. El concepto de cultura y las características de la cultura. Etnocen-
trismo y relativismo cultural. Identidad y diferencia. Clase, etnicidad y racismo. Sexo, género y cultura. Antropología de la familia y el parentesco. Antro-
pología económica. Antropología religiosa. Antropología del poder y de los sistemas políticos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Compromiso ético (capacidad crítica y autocrítica/capacidad de mostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas y
deontológicas)

CG3 - Trabajo en equipo (capacidad de colaborar con los demás y de conribuir a un proyecto común/capacidad de colaborar en
equipos interdisciplinares y en equipos multiculturales)

CG5 - Capacidad comunicativa (capacidad de comprender y de expresarse oralmente y por escrito en catalán, castellano y en una
tercera lengua, dominando el lenguaje especializado/capacidad de buscar, usar e integrar la información

CG11 - Respeto y promoción de los Derechos Humanos y de los principios de igualdad de oportunidades, no discriminación
y accesibilidad universal, de igualdad entre hombres y mujeres y de los valores propios de una cultura de paz y de valores
democráticos

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Sensibilidad a la diversidad de opiniones, prácticas y modos de vivir

CE2 - Capacidad de leer con detenimiento e interpretar textos procedentes de diferentes épocas y/o tradiciones, siendo sensible al
contexto en que fueron producidos

CE8 - Clara comprensión de los principales problemas, teorías y argumentos propios de los campos de la filosofía moral, la
filosofía política, la filosofía social y la estética (entendiendo estas disciplinas en un sentido amplio)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoricopráctica 50 100

Trabajo tutelado 40 20

Trabajo autónomo 60 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Debate dirigido

Seminario

Trabajo en grupo

Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 60.0

Trabajos realizados por el estudiante 40.0 60.0

NIVEL 2: Ética

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Ética

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la Ética

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
98

06
26

95
56

67
68

75
08

32
52

7



Identificador : 2501027

27 / 110

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE:

Clara comprensión de los problemas, conceptos y argumentos fundamentales del pensamiento de los autores explicados.
Redactar una exposición sintética acerca de cualquier tema propio de los contenidos de la materia con el vocabulario técnico preciso.

Identificar el tema o cuestión tratada en un texto y definirla adecuadamente desde el marco teórico al que pertenece el autor.

Redactar un comentario de texto acerca de temas propios de los contenidos de la materia.

Preparar un debate oral acerca de una cuestión propuesta y defender con argumentos sólidamente fundamentados una tesis predeterminada, distin-
guiendo los argumentos empíricos de los específicamente éticos, y subrayando los puntos clave a tener en cuenta en la deliberación racional.

Analizar un texto filosófico relacionado con los contenidos de la materia e intentar rebatir la tesis que en él se sostiene desde otros planteamientos éti-
cos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

BREVE RESUMEN DE LOS CONTENIDOS:

La materia pretende introducir al alumnado en los conceptos y cuestiones principales de la ética general. Se trata
de adquirir una serie de aprendizajes básicos en relación a la ética y su historia. Para ello se realizará una lectura exhaustiva de los textos relevantes,
con el objetivo de entender el vocabulario técnico, identificar dilemas y conflictos éticos, y comprender la fundamentación filosófica y la consiguiente
aplicación a casos concretos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Compromiso ético (capacidad crítica y autocrítica/capacidad de mostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas y
deontológicas)

CG6 - Capacidad de razonamiento

CG10 - Capacidad de enseñar

CG11 - Respeto y promoción de los Derechos Humanos y de los principios de igualdad de oportunidades, no discriminación
y accesibilidad universal, de igualdad entre hombres y mujeres y de los valores propios de una cultura de paz y de valores
democráticos

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Capacidad para fundamentar racionalmente los compromisos éticos y sociales
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CE8 - Clara comprensión de los principales problemas, teorías y argumentos propios de los campos de la filosofía moral, la
filosofía política, la filosofía social y la estética (entendiendo estas disciplinas en un sentido amplio)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 38 100

Teoricopráctica 12 100

Trabajo tutelado 25 20

Trabajo autónomo 75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Debate dirigido

Trabajo escrito

Actividades de aplicación

Ejercicios prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 60.0

Trabajos realizados por el estudiante 40.0 60.0

NIVEL 2: Arte

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Arte

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia de las Ideas Estéticas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE:

Preparar una presentación en grupo.

Preparar un ensayo o informes sobre lecturas (recensiones).

Comentar críticamente visitas a exposiciones de arte y conciertos.

Demostrar discernimiento ante los valores estéticos y artísticos de las obras de arte concretas.

Escribir utilizando los distintos niveles del discurso habituales en trabajos académicos (citaciones, referencias bibliográficas, utilización de material de
apoyo exento de derechos y de propiedad intelectual).

Manejo y gestión de la bibliografía adecuada al contenido del trabajo en curso.
Manejo de las TIC como herramientas para la investigación aprovechando los servicios de las bibliotecas de la UB.

5.5.1.3 CONTENIDOS

BREVE RESUMEN DE LOS CONTENIDOS:

Repaso a la historia general de la Bellas Artes, la literatura y la música a través de las grandes constantes históricas
del arte. Presentación de los problemas de que se ocupa la estética puestos en contexto con la realidad artística del
momento. Formación de la sensibilidad estética y desarrollo de la capacidad de juzgar estéticamente fundamentando las opiniones críticas manifes-
tadas. Presentación de las principales corrientes de pensamiento en el ámbito de la estética filosóficas y las diferencias de enfoque con respecto a la
teoría y a la filosofía del arte.

Presentación de los principales autores de referencia y de las grandes revoluciones históricas en el ámbito de la
estética y sus problemas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda familiaridad con otra lengua de intercambio científico internacional y disponibilidad para asistir a representaciones y manifestaciones
artísticas fuera del horario de clase.

Considerando el carácter de formación básica de esta materia y el sentido dado a la asignatura que la compone, se
constata la coincidencia de objetivos con respecto a las asignaturas vinculadas a esta materia que se imparten en otras titulaciones de grado de la UB.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Trabajo en equipo (capacidad de colaborar con los demás y de conribuir a un proyecto común/capacidad de colaborar en
equipos interdisciplinares y en equipos multiculturales)

CG5 - Capacidad comunicativa (capacidad de comprender y de expresarse oralmente y por escrito en catalán, castellano y en una
tercera lengua, dominando el lenguaje especializado/capacidad de buscar, usar e integrar la información

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Capacidad de leer con detenimiento e interpretar textos procedentes de diferentes épocas y/o tradiciones, siendo sensible al
contexto en que fueron producidos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoricopráctica 30 100

Salidas de campo 20 100

Trabajo tutelado 10 20

Trabajo autónomo 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Clases expositivas

Seminario

Actividades de aplicación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 60.0

Trabajos realizados por el estudiante 40.0 60.0

NIVEL 2: Historia de la Filosofia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia de la Filosofía Antigua I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia de la Filosofía Contemporánea I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia de la Filosofía Antigua II
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia de la Filosofía Contemporánea II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia de la Filosofía Moderna I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia de la Filosofia Moderna II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE:

1. Poder realizar trabajos de profundización y síntesis a partir de la búsqueda en fuentes bibliográficas fundamentales relacionadas con la historia del
pensamiento.

2. Comprender conceptos elaborados por los distintos pensadores, tanto desde una óptica sincrónica como diacrónica.

3. Distinguir entre diferentes visiones del mundo a partir de diferentes textos y de sus contextos materiales respectivos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

BREVE RESUMEN DE LOS CONTENIDOS:

Se trata en esta materia de entrar en conocimiento de las principales concepciones elaboradas a lo largo de la historia en el planteamiento e hipotéti-
ca resolución de los problemas últimos que le plantea al ser humano la reflexión sobre su propia existencia. Este estudio estará centrado en las obras
más influyentes de los autores más significativos de cada período, autores que preferente, aunque no exclusivamente, serán aquellos generalmente
considerados como filósofos.
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En los planes docentes de cada asignatura se concretarán los autores y las obras en cuestión; pero en líneas generales se puede anticipar que no fal-
tarán autores como: los principales ¿presocráticos¿, Platón, Aristóteles, Epicuro, representantes del estoicismo y el escepticismo antiguos, Descartes,
Leibniz, Spinoza, Locke, Hume, Kant, Hegel, Marx, Nietzsche, Husserl, Heidegger, Wittgenstein y representantes conspicuos de las tendencias con-
temporáneas dominantes (hermenéutica, (pos)estructuralismo, filosofía analítica) a partir de la redefinición de la filosofía en la contemporaneidad, el gi-
ro lingüístico y los problemas y perspectivas sobre lenguaje, acción, historia y sujeto.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda respetar, al cursar las diferentes asignaturas, el orden cronológico de los períodos a que corresponde cada una de ellas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Espíritu crítico

CG9 - Habilidades que permitirán iniciarse en la investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Sensibilidad a la diversidad de opiniones, prácticas y modos de vivir

CE2 - Capacidad de leer con detenimiento e interpretar textos procedentes de diferentes épocas y/o tradiciones, siendo sensible al
contexto en que fueron producidos

CE9 - Capacidad de identificar en las obras de los autores centrales de la filosofía cuales son las principales teorías que en ellas se
defienden y los argumentos más centrales que se usan para defenderlas

CE10 - Atención a las oportunidades de emplear doctrinas históricas para iluminar debates contemporáneos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 225 100

Teoricopráctica 75 100

Trabajo tutelado 300 20

Trabajo autónomo 300 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Coloquios

Conferencias

Debate dirigido

Trabajo escrito

Ejercicios prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 60.0

Trabajos realizados por el estudiante 40.0 60.0

NIVEL 2: Filosofía Política y Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Filosofía Política I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Filosofía Política II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE:

Realizar trabajos de profundización y de síntesis a partir de fuentes bibliográficas relacionadas con temas de filosofía política.

Comprender los conceptos centrales del pensamiento político.

Distinguir las distintas posiciones clásicas y contemporáneas de abordar y de posicionarse en relación a los temas y los problemas políticos.

Aplicar los conocimientos adquiridos al análisis de casos prácticos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

BREVE RESUMEN DE LOS CONTENIDOS:

La materia se estructura en dos grandes bloques: en el primero de ellos se trata de introducir los grandes temas políticos que ya desde los albores de
la filosofía han merecido la atención de la mayoría de los grandes autores: el poder, la ley y el derecho, el estado, la libertad, la democracia, la justi-
cia... En el segundo bloque se trata de reflexionar sobre problemáticas contemporáneas y actuales: políticas de la memoria, progreso y final de la his-
toria, política y nihilismo, pluralismo e interculturalidad, globalización y justicia...

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Compromiso ético (capacidad crítica y autocrítica/capacidad de mostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas y
deontológicas)

CG3 - Trabajo en equipo (capacidad de colaborar con los demás y de conribuir a un proyecto común/capacidad de colaborar en
equipos interdisciplinares y en equipos multiculturales)

CG7 - Espíritu crítico

CG11 - Respeto y promoción de los Derechos Humanos y de los principios de igualdad de oportunidades, no discriminación
y accesibilidad universal, de igualdad entre hombres y mujeres y de los valores propios de una cultura de paz y de valores
democráticos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Capacidad de identificar las cuestiones de fondo en diferentes tipos de debates

CE6 - Capacidad para fundamentar racionalmente los compromisos éticos y sociales

CE8 - Clara comprensión de los principales problemas, teorías y argumentos propios de los campos de la filosofía moral, la
filosofía política, la filosofía social y la estética (entendiendo estas disciplinas en un sentido amplio)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 90 100

Trabajo tutelado 80 20

Trabajo autónomo 130 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Coloquios

Debate dirigido
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Actividades de aplicación

Ejercicios prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 60.0

Trabajos realizados por el estudiante 40.0 60.0

NIVEL 2: Filosofía Moral y Éticas Aplicadas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ética

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
98

06
26

95
56

67
68

75
08

32
52

7



Identificador : 2501027

38 / 110

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE:

Comprensión de los conceptos, problemas y argumentos fundamentales del pensamiento de los autores explicados
Redactar una exposición sintética acerca de cualquier tema propio de los contenidos de la materia con el vocabulario técnico preciso.

Identificar el tema o cuestión tratada en un texto y definirla adecuadamente desde el marco teórico al que pertenece el autor.

Redactar un comentario de texto acerca de temas propios de los contenidos de la materia.

Preparar un debate oral acerca de una cuestión propuesta y defender con argumentos una tesis predeterminada, distinguiendo los argumentos empíri-
cos de los específicamente éticos y subrayando los puntos clave a tener en cuenta en la deliberación.

Analizar un texto filosófico relacionado con los contenidos de la materia e intentar rebatir la tesis con fundamentos racionales que en él se sostiene
desde otros planteamientos éticos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

BREVE RESUMEN DE LOS CONTENIDOS:

En esta materia se trata de obtener un conocimiento pormenorizado de los distintos abordajes que han recibido las cuestiones éticas objeto de estu-
dio. Para ello se realizará una lectura exhaustiva de los textos relevantes, con el objetivo de entender el vocabulario técnico preciso, la problemática
que abarca, la fundamentación filosófica, así como las implicaciones y discusiones que supone respecto a otros planteamientos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad (capacidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación de
conocimientos a la práctica/capacidad de tomar decisiones y adaptación a nuevas situaciones.

CG11 - Respeto y promoción de los Derechos Humanos y de los principios de igualdad de oportunidades, no discriminación
y accesibilidad universal, de igualdad entre hombres y mujeres y de los valores propios de una cultura de paz y de valores
democráticos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Capacidad para fundamentar racionalmente los compromisos éticos y sociales

CE8 - Clara comprensión de los principales problemas, teorías y argumentos propios de los campos de la filosofía moral, la
filosofía política, la filosofía social y la estética (entendiendo estas disciplinas en un sentido amplio)

CE9 - Capacidad de identificar en las obras de los autores centrales de la filosofía cuales son las principales teorías que en ellas se
defienden y los argumentos más centrales que se usan para defenderlas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 38 100

Teoricopráctica 12 100

Trabajo tutelado 25 20

Trabajo autónomo 75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Conferencias

Debate dirigido

Trabajo escrito

Prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Pruebas escritas 40.0 60.0

Trabajos realizados por el estudiante 40.0 60.0

NIVEL 2: Filosofía de la Cultura

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Filosofía de la Cultura

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE:

- Demostrar la posesión de conocimientos culturales de las ciencias humanas y sociales.
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- Reconocer y distinguir los modelos más importantes del pensamiento de los siglos XIX, XX y XXI, integrando la perspectiva filosófica.

- Comprender las cualidades y tradiciones simbólicas, religiosas y estéticas del ser humano.

- Dominio del gran debate sobre el humanismo que caracteriza a la Modernidad y la Postmodernidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

BREVE RESUMEN DE LOS CONTENIDOS:

Mostrar una visión general de conjunto de las aportaciones de las ciencias modernas, en especial las ciencias humanas, con respecto al dilema del ser
humano y su existencia.

Ordenar dichos datos y conocimientos en el marco de la tradición filosófica de la Modernidad de forma que se pueda reflexionar y entender las teorías
antropológicas de pensadores y filósofos occidentales en los últimos siglos.

Orientar al alumnado en el complejo debate de las preguntas existenciales y trascendentes formuladas por el ser humano e insertar sus conocimientos
en la gran tradición del humanismo europeo.

Esta materia reflexionará asimismo sobre las aportaciones y construcciones culturales y sus invariantes históricas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Respeto y promoción de los Derechos Humanos y de los principios de igualdad de oportunidades, no discriminación
y accesibilidad universal, de igualdad entre hombres y mujeres y de los valores propios de una cultura de paz y de valores
democráticos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Sensibilidad a la diversidad de opiniones, prácticas y modos de vivir

CE2 - Capacidad de leer con detenimiento e interpretar textos procedentes de diferentes épocas y/o tradiciones, siendo sensible al
contexto en que fueron producidos

CE6 - Capacidad para fundamentar racionalmente los compromisos éticos y sociales

CE10 - Atención a las oportunidades de emplear doctrinas históricas para iluminar debates contemporáneos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 35 100

Teoricopráctica 15 100

Trabajo tutelado 25 20

Trabajo autónomo 75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Coloquios

Debate dirigido

Trabajo escrito

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 60.0

Trabajos realizados por el estudiante 40.0 60.0

NIVEL 2: Filosofía del Lenguaje

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Filosofía del Lenguaje I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Filosofía del Lenguaje II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE:

Dominar y aplicar los conceptos básicos de la filosofía del lenguaje contemporánea.

Conocer las principales teorías filosóficas sobre las relaciones entre los signos lingüísticos, la mente y el mundo.

Familiarizarse específicamente con las principales aportaciones en esa materia relativas a la relación de referencia.

Distinguir los argumentos vertebradores de un texto filosófico o científico actual respecto del tema del lenguaje.

Plantear y resolver dudas adecuadamente en la lectura de los textos.

Expresar y discutir por escrito y oralmente los argumentos teóricos y empíricos.

Redactar con corrección ortográfica y gramatical un texto expositivo sobre cuestiones propias de la materia, que resulte claro, ordenado e inteligible.

Ayudarse de la bibliografía pertinente en el estudio contemporáneo del lenguaje.

5.5.1.3 CONTENIDOS

BREVE RESUMEN DE LOS CONTENIDOS:

Se presentan los conceptos básicos de la filosofía del lenguaje contemporánea, así como las principales teorías filosóficas sobre el lenguaje.

La asignatura Filosofía del Lenguaje I aborda sobre todo, más específicamente, la relación de referencia. El tema central es la distinción de Frege en-
tre sentido y referencia; pero se incluyen también entre sus contenidos aportaciones como la teoría de les descripciones de Russell o las teorías con-
temporáneas de la referencia.

En la asignatura Filosofía del Lenguaje II se tratan otras cuestiones más generales sobre las relaciones entre el mundo, el lenguaje y el pensamiento.
El temario incluye la presentación de ideas filosóficas de diversos autores, como, por ejemplo, Locke, Wittgenstein, Carnap, Quine, Austin, Grice, Da-
vidson, Chomsky y Kripke.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se requiere haber aprobado la asignatura Introducción a la Lógica para matricularse tanto de Filosofía del Lenguaje I como de Filosofía del Lenguaje
II.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Capacidad comunicativa (capacidad de comprender y de expresarse oralmente y por escrito en catalán, castellano y en una
tercera lengua, dominando el lenguaje especializado/capacidad de buscar, usar e integrar la información

CG10 - Capacidad de enseñar

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Capacidad de usar y comprender la terminologia filosófica especializada

CE5 - Capacidad de presentar temas y cuestiones filosóficas con claridad de forma oral y escrita
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CE7 - Clara comprensión de los principales problemas, teorías y argumentos propios de los campos de la lógica, la metafísica, la
epistemología, la filosofía del lenguaje y la filosofía de la mente (entendiendo estas disciplinas en un sentido amplio)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 66 100

Teoricopráctica 20 100

Trabajo tutelado 54 20

Trabajo autónomo 160 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Coloquios

Resolución de problemas

Ejercicios prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 60.0

Trabajos realizados por el estudiante 40.0 60.0

NIVEL 2: Lógica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lógica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE:

Comprender bien las diferentes nociones básicas de la lógica: consecuencia, deducibilidad, validez, consistencia y satisfacibilidad.

Ser capaz de justificar los resultados básicos sobre consecuencia lógica, satisfacibilidad y validez.

5.5.1.3 CONTENIDOS

BREVE RESUMEN DE LOS CONTENIDOS:

El curso ofrece los instrumentos necesarios para entender y, en cierta medida, llevar a cabo un análisis riguroso de conceptos y problemas filosófica-
mente interesantes que requieren cierta formación en lógica. También se analizan con rigor las propiedades fundamentales de las nociones de lógi-
ca. En particular, se estudian el concepto de verdad y la relación de consecuencia, se precisa el concepto de demostración y se aprende a manejar un
cálculo deductivo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS PARA CURSAR LAS ASIGNATURAS DE LA MATERIA:

La asignatura de Introducción a la Lógica de la materia Filosofía.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad (capacidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación de
conocimientos a la práctica/capacidad de tomar decisiones y adaptación a nuevas situaciones.

CG4 - Capacidad creativa y emprendedora (capacidad de formular, diseñar y gestionar proyectos/capacidad de buscar e integrar
nuevos conocimientos y actitudes

CG5 - Capacidad comunicativa (capacidad de comprender y de expresarse oralmente y por escrito en catalán, castellano y en una
tercera lengua, dominando el lenguaje especializado/capacidad de buscar, usar e integrar la información

CG6 - Capacidad de razonamiento

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Clara comprensión de los principales problemas, teorías y argumentos propios de los campos de la lógica, la metafísica, la
epistemología, la filosofía del lenguaje y la filosofía de la mente (entendiendo estas disciplinas en un sentido amplio)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 30 100

Teoricopráctica 15 100

Trabajo tutelado 15 20

Trabajo autónomo 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clases magistrales

Resolución de problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 60.0

Trabajos realizados por el estudiante 40.0 60.0

NIVEL 2: Filosofía de la Ciencia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Filosofía de la Ciencia I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Filosofía de la Ciencia II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE:

Conocer y comprender los aspectos metodológicos, axiológicos y lógicos de la ciencia.

Conocer y comprender los aspectos históricos, sociales, cognitivos y epistemológicos de la ciencia y la tecnología.

Analizar rigurosamente los procesos, los métodos y los problemas de la investigación y el desarrollo científico.

Analizar y valorar las innovaciones, los impactos y las consecuencias del desarrollo científico y tecnológico.

Dominar y desarrollar los principales temas de estudio relacionados con los aspectos metodológicos, axiológicos y lógicos de la ciencia, así como con
los aspectos históricos, sociales, cognitivos y epistemológicos de la ciencia y la tecnología.

Desarrollar la capacidad de estudio y análisis riguroso de prácticas, métodos, resultados, consecuencias y valores de la ciencia y la tecnología.

Actitudes de reflexión y valoración crítica de las investigaciones, los contenidos y los desarrollos científicos y tecnológicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

BREVE RESUMEN DE LOS CONTENIDOS:

Aspectos metodológicos, axiológicos y lógicos de la ciencia

Aspectos históricos, sociales, cognitivos y epistemológicos de la ciencia y la tecnología.

Procesos, métodos y problemas de la investigación y el desarrollo científico.

Innovaciones, impactos y consecuencias del desarrollo científico y tecnológico.

Prácticas, métodos, resultados, consecuencias y valores de la ciencia y la tecnología.

Reflexión y valoración crítica de las investigaciones, los contenidos y los desarrollos científicos y tecnológicos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS PARA CURSAR LAS ASIGNATURAS DE LA MATERIA:

Haber aprobado Introducción a la Lógica.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad (capacidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación de
conocimientos a la práctica/capacidad de tomar decisiones y adaptación a nuevas situaciones.

CG7 - Espíritu crítico

CG9 - Habilidades que permitirán iniciarse en la investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Capacidad de identificar las cuestiones de fondo en diferentes tipos de debates

CE7 - Clara comprensión de los principales problemas, teorías y argumentos propios de los campos de la lógica, la metafísica, la
epistemología, la filosofía del lenguaje y la filosofía de la mente (entendiendo estas disciplinas en un sentido amplio)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoricopráctica 90 100

Trabajo tutelado 60 20

Trabajo autónomo 150 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Aprendizaje basado en problemas

Ejercicios prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 60.0

Trabajos realizados por el estudiante 40.0 60.0

NIVEL 2: Metafísica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Metafísica I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Metafísica II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE:

Comprender los conceptos fundamentales del pensamiento racional sobre el ente y lo real.

Redactar una exposición sintética acerca de cualquier tema propio de los contenidos de la materia.
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Identificar el tema o cuestión tratada en un texto y definirla adecuadamente.

Definir aceptablemente términos generales de uso común y términos específicos de la metafísica.

Relacionar una tesis metafísica importante con el autor o autores que las han defendido.

Redactar un comentario de texto acerca de temas propios de los contenidos de la materia.

Preparar un debate oral acerca de una cuestión propuesta y defender o rebatir con argumentos una tesis predeterminada.

5.5.1.3 CONTENIDOS

BREVE RESUMEN DE LOS CONTENIDOS:

En esta materia se trata de obtener un conocimiento de los principales problemas con los que se encuentra el intento de explicar racionalmente la
realidad desde sus principios o causas últimas, así como de los principales sistemas que se han propuesto a este fin. Se abordarán las grandes cate-
gorizaciones de la realidad, las principales nociones ontológicas, los conceptos trascendentales, la cuestión de Dios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Espíritu crítico

CG8 - Capacidad de hacer una contribución positiva en el debate de problemas y proyectos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Capacidad de identificar las cuestiones de fondo en diferentes tipos de debates

CE7 - Clara comprensión de los principales problemas, teorías y argumentos propios de los campos de la lógica, la metafísica, la
epistemología, la filosofía del lenguaje y la filosofía de la mente (entendiendo estas disciplinas en un sentido amplio)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 90 100

Teoricopráctica 10 100

Trabajo tutelado 60 20

Trabajo autónomo 140 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Coloquios

Trabajo escrito

Ejercicios prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 60.0

Trabajos realizados por el estudiante 40.0 60.0

NIVEL 2: Teoría del Conocimiento

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría del Conocimiento I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría del Conocimiento II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE:

Realizar estudios y trabajos para profundizar y sintetizar los problemas fundamentales de la Teoría del conocimiento y de las cuestiones nucleares al-
rededor del tema gnoseológico.

Comprender los conceptos fundamentes relaciones con la Teoría de del conocimiento.

Distinguir entre Teoría del conocimiento, Epistemología, Psicología cognitiva.

5.5.1.3 CONTENIDOS

BREVE RESUMEN DE LOS CONTENIDOS:

Teoría del conocimiento, lógica y psicología. La actitud crítica y el problema del escepticismo. La naturaleza del conocimiento:

Aristóteles y Kant. El pensamiento crítico moderno y el paradigma de la conciencia.

Experiencia y aprioridad. El problema crítico de la percepción y el conocimiento del mundo externo. El conocimiento del ¿yo¿ y los límites del conoci-
miento. Lenguaje, comunicación y conocimiento: El planteamiento crítico contemporáneo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Todos estos apartados se encuentran especificados en el correspondiente plan docente de las asignaturas de Teoría del conocimiento.

Aunque no hay requisitos para cursar la materia, se considera de relevancia el haber aprobado las asignaturas de
los cursos previos.

Igualmente se considera muy conveniente el conocimiento de problemas metafísicos y críticos.

Finalmente, con el objeto de acercarse directamente a las fuentes se recomienda el conocimiento de lenguas clásicas y modernas, si bien, en la actua-
lidad existen traducciones fiables de las principales obras.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Capacidad de razonamiento

CG10 - Capacidad de enseñar

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Capacidad de usar y comprender la terminologia filosófica especializada

CE7 - Clara comprensión de los principales problemas, teorías y argumentos propios de los campos de la lógica, la metafísica, la
epistemología, la filosofía del lenguaje y la filosofía de la mente (entendiendo estas disciplinas en un sentido amplio)

CE9 - Capacidad de identificar en las obras de los autores centrales de la filosofía cuales son las principales teorías que en ellas se
defienden y los argumentos más centrales que se usan para defenderlas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoricopráctica 100 100

Trabajo tutelado 75 20

Trabajo autónomo 125 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clases magistrales

Clases expositivas

Seminario

Trabajo escrito

Realización carpeta aprendizaje

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 60.0

Trabajos realizados por el estudiante 40.0 60.0

NIVEL 2: Estética

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teorías Contemporáneas del Arte y la Literatura

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE:

Preparar una presentación en clase.

Redactar un ensayo tipo paper con claridad expositiva y adaptación al formato artículo filosófico.

Redactar ensayos, recensiones, comentarios e incluso artículos con rigor y dominio básico de las claves estándar en el trabajo académico.

Participar en debates con pertinencia y con reflexiones filosóficas de interés.

Usar con dominio las herramientas informáticas para la investigación filosófica.

Demostrar sensibilidad estética en el manejo del lenguaje, en la presentación de trabajos y en las presentaciones con herramientas informáticas.

Mostrar familiaridad con las principales obras de la historia del arte.

5.5.1.3 CONTENIDOS

BREVE RESUMEN DE LOS CONTENIDOS:

Repaso a la historia de la estética filosófica en las épocas moderna y contemporánea contextualizándola en relación con las historias del arte y la lite-
ratura del mismo periodo. Presentación de los autores más relevantes, sus obras y principales ideas de los siglos XIX y XX de los problemas filosóficos
más importantes en cada época. Profundización en la comprensión de lo actual como problema filosófico específico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Recomendaciones:

Familiaridad con otras lenguas de intercambio científico para el manejo de bibliografía básica y especializada.
Familiaridad con el uso de Internet como herramienta para la investigación y dominio de los programas específicos para preparar presentaciones en
clase.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Capacidad creativa y emprendedora (capacidad de formular, diseñar y gestionar proyectos/capacidad de buscar e integrar
nuevos conocimientos y actitudes

CG3 - Trabajo en equipo (capacidad de colaborar con los demás y de conribuir a un proyecto común/capacidad de colaborar en
equipos interdisciplinares y en equipos multiculturales)

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Capacidad de presentar temas y cuestiones filosóficas con claridad de forma oral y escrita

CE8 - Clara comprensión de los principales problemas, teorías y argumentos propios de los campos de la filosofía moral, la
filosofía política, la filosofía social y la estética (entendiendo estas disciplinas en un sentido amplio)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 25 100

Teoricopráctica 25 100

Trabajo tutelado 50 20

Trabajo autónomo 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Clases expositivas
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Seminario

Trabajo en grupo

Visita

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 60.0

Trabajos realizados por el estudiante 40.0 60.0

NIVEL 2: Trabajo Final de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Final de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE:

Diseñar un proyecto de estudio, especificando los objetivos, la metodología y las fuentes a utilizar.

Plantear clara y ordenadamente los problemas y el estado de la cuestión en el tema a tratar.

Redactar un trabajo escrito ciñéndose a los requisitos y formalidades propias del rigor académico.

Aplicar adecuadamente la metodología y las fuentes de información elegidas.

Usar adecuadamente la terminología específica del tema elegido.

Justificar adecuadamente las conclusiones en base a los datos y los argumentos recogidos en el trabajo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

BREVE RESUMEN DE LOS CONTENIDOS:

A través de los tutores se ofrecerán diversas líneas de trabajo, de tal manera que en las investigaciones se pueda reflejar la adquisición de las compe-
tencias asociadas al título.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS PARA CURSAR LAS ASIGNATURAS DE LA MATERIA:

Tener aprobado 180 créditos como mínimo.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Capacidad creativa y emprendedora (capacidad de formular, diseñar y gestionar proyectos/capacidad de buscar e integrar
nuevos conocimientos y actitudes

CG9 - Habilidades que permitirán iniciarse en la investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Capacidad de usar y comprender la terminologia filosófica especializada

CE5 - Capacidad de presentar temas y cuestiones filosóficas con claridad de forma oral y escrita

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo tutelado 20 20

Trabajo autónomo 130 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Trabajo escrito

Resolución de problemas

Ejercicios prácticos

Búsqueda de información

Elaboración de proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 55.0 55.0
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Pruebas orales 30.0 30.0

Trabajos realizados por el estudiante 15.0 15.0

NIVEL 2: Intensificación en Historia de la Filosofía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 24

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Historia de la Filosofía

Mención en Filosofía Teorética

Mención en Estética e Historia de la Filosofía Contemporánea

NIVEL 3: Cuestiones de Historia de la Filosofía I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Cuestiones de Historia de la Filosofía II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Cuestiones de Historia de la Filosofía III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Cuestiones de Historia de la Filosofía IV

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Cuestiones de Historia de la Filosofía V

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE:

1. Poder realizar trabajos de profundización y síntesis a partir de la búsqueda en fuentes bibliográficas fundamentales relacionadas con la historia del
pensamiento desde la Antigüedad hasta el siglo XIX.

2. Comprender conceptos elaborados por los distintos pensadores, tanto desde una óptica sincrónica como diacrónica.

3. Distinguir entre diferentes visiones del mundo a partir de diferentes textos y de sus contextos materiales respectivos.

4. Poder redactar, individual o colectivamente, estudios monográficos que aporten perspectivas novedosas sobre autores u obras estudiados en la ma-
teria Historia de la Filosofía.

5.5.1.3 CONTENIDOS

BREVE RESUMEN DE LOS CONTENIDOS:

Se trata en esta materia de profundizar en el conocimiento de los temas estudiados en las asignaturas de Historia de la Filosofía cursadas anterior-
mente o en presentar nuevos autores o corrientes de pensamiento. En las diversas asignaturas de esta materia se analizarán las obras de los autores
más relevantes de las diferentes épocas, como Platón, Aristóteles, Epicuro, Ockam, G. Bruno, Descartes, Leibniz, Spinoza, Locke, Hume, Kant, Hegel,
etc., proporcionando una comprensión contextualizada en su época y un conocimiento conceptual riguroso basado en las metodologías analíticas y
hermenéuticas contemporáneas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Espíritu crítico

CG9 - Habilidades que permitirán iniciarse en la investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Sensibilidad a la diversidad de opiniones, prácticas y modos de vivir

CE2 - Capacidad de leer con detenimiento e interpretar textos procedentes de diferentes épocas y/o tradiciones, siendo sensible al
contexto en que fueron producidos

CE9 - Capacidad de identificar en las obras de los autores centrales de la filosofía cuales son las principales teorías que en ellas se
defienden y los argumentos más centrales que se usan para defenderlas

CE10 - Atención a las oportunidades de emplear doctrinas históricas para iluminar debates contemporáneos

CE11 - Capacidad de aplicar conceptos filosóficos a la orientación de problemas humanos, sociales y políticos, incluso a los nuevos
problemas que suscita el progreso de la ciencia y de la técnica, y a los que se derivan de las nuevas formas de comunicación y de
relación social

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 188 100

Teoricopráctica 62 100

Trabajo tutelado 250 20

Trabajo autónomo 250 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Coloquios

Conferencias

Seminario

Trabajo escrito

Ejercicios prácticos
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 60.0

Trabajos realizados por el estudiante 40.0 60.0

NIVEL 2: Intensificación en Historia de la Filosofia Contemporánea

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Historia de la Filosofía

Mención en Ética y Filosofía Política

Mención en Filosofía Teorética

Mención en Estética e Historia de la Filosofía Contemporánea

Mención en Lógica, Filosofía del Lenguaje y Filosofía de la Ciencia

NIVEL 3: Cuestiones de Historia de la Filosofia Contemporánea I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Estética e Historia de la Filosofía Contemporánea

NIVEL 3: Cuestiones de Historia de la Filosofía Contemporánea II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Estética e Historia de la Filosofía Contemporánea

NIVEL 3: Cuestiones de Historia de la Filosofía Contemporánea III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Estética e Historia de la Filosofía Contemporánea

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE:

1. Poder realizar trabajos de profundización y síntesis a partir de la búsqueda en fuentes bibliográficas fundamentales relacionadas con el pensamien-
to contemporáneo.

2. Comprender conceptos elaborados por los distintos pensadores, tanto desde una óptica sincrónica como diacrónica.

3. Distinguir entre diferentes visiones del mundo a partir de diferentes textos y de sus contextos materiales respectivos.

4. Poder redactar, individual o colectivamente, estudios monográficos que aporten perspectivas novedosas sobre autores u obras estudiados en las
asignaturas de Historia de la Filosofía Contemporánea.

5.5.1.3 CONTENIDOS

BREVE RESUMEN DE LOS CONTENIDOS:

Se trata en esta materia de profundizar en el conocimiento de los temas estudiados en las asignaturas de Historia de la Filosofía Contemporánea cur-
sadas anteriormente o en presentar nuevos autores y corrientes de pensamiento. En las asignaturas de esta materia se analizarán las obras de au-
tores como Nietzsche, Husserl, Heidegger, Wittgenstein, Hannah Arendt, Maria Zambrano, Artaud, Derrida, Foucault, Benjamin, Adorno, Habermas,
Rorty, etc., se presentarán los debates más influyentes que han tenido lugar en los últimos años, los cambios conceptuales que han producido y su re-
percusión social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Espíritu crítico

CG9 - Habilidades que permitirán iniciarse en la investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Sensibilidad a la diversidad de opiniones, prácticas y modos de vivir

CE2 - Capacidad de leer con detenimiento e interpretar textos procedentes de diferentes épocas y/o tradiciones, siendo sensible al
contexto en que fueron producidos

CE9 - Capacidad de identificar en las obras de los autores centrales de la filosofía cuales son las principales teorías que en ellas se
defienden y los argumentos más centrales que se usan para defenderlas

CE10 - Atención a las oportunidades de emplear doctrinas históricas para iluminar debates contemporáneos

CE12 - Capacidad de reconocer la influencia de los filósofos contemporáneos en otras áreas del saber y la cultura

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 90 100

Teoricopráctica 60 100

Trabajo tutelado 150 20

Trabajo autónomo 150 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Coloquios

Conferencias
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Seminario

Trabajo escrito

Ejercicios prácticos

Búsqueda de información

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 60.0

Trabajos realizados por el estudiante 40.0 60.0

NIVEL 2: Estética Contemporánea

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Ética y Filosofía Política

Mención en Filosofía Teorética

Mención en Estética e Historia de la Filosofía Contemporánea

NIVEL 3: Estética Contemporánea

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Estética e Historia de la Filosofía Contemporánea

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE:

Preparar una presentación en clase.

Redactar un ensayo tipo paper con claridad expositiva y adaptación al formato artículo filosófico.

Redactar ensayos, recensiones, comentarios e incluso artículos con rigor y dominio básico de las claves estándar en el trabajo académico.

Participar en debates con pertinencia y con reflexiones filosóficas de interés.

Usar con dominio las herramientas informáticas para la investigación filosófica.

Demostrar sensibilidad estética en el manejo del lenguaje, en la presentación de trabajos y en las presentaciones con herramientas informáticas.

Mostrar familiaridad con las principales obras de la historia del arte.

5.5.1.3 CONTENIDOS

BREVE RESUMEN DE LOS CONTENIDOS:

Análisis y estudio de cuestiones candentes en el campo de la estética y la teoría del arte contemporáneo. Actualidad del vocabulario de la estética filo-
sófica. Examen coyuntural de las relaciones entre arte, literatura, lenguaje y conocimiento.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Recomendaciones:

Familiaridad con otras lenguas de intercambio científico para el manejo de bibliografía básica y especializada.

Familiaridad con el uso de Internet como herramienta para la investigación y dominio de los programas específicos para preparar presentaciones en
clase.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Capacidad creativa y emprendedora (capacidad de formular, diseñar y gestionar proyectos/capacidad de buscar e integrar
nuevos conocimientos y actitudes

CG3 - Trabajo en equipo (capacidad de colaborar con los demás y de conribuir a un proyecto común/capacidad de colaborar en
equipos interdisciplinares y en equipos multiculturales)

CG5 - Capacidad comunicativa (capacidad de comprender y de expresarse oralmente y por escrito en catalán, castellano y en una
tercera lengua, dominando el lenguaje especializado/capacidad de buscar, usar e integrar la información

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Capacidad de presentar temas y cuestiones filosóficas con claridad de forma oral y escrita

CE8 - Clara comprensión de los principales problemas, teorías y argumentos propios de los campos de la filosofía moral, la
filosofía política, la filosofía social y la estética (entendiendo estas disciplinas en un sentido amplio)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 25 100
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Teoricopráctica 25 100

Trabajo tutelado 50 20

Trabajo autónomo 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Clases expositivas

Seminario

Trabajo en grupo

Visita

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 60.0

Trabajos realizados por el estudiante 40.0 60.0

NIVEL 2: Historia de la Filosofía Medieval

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Historia de la Filosofía

Mención en Filosofía Teorética

NIVEL 3: Historia de la Filosofía Medieval

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Historia de la Filosofía

Mención en Filosofía Teorética

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE:

1. Poder realizar trabajos de profundización y síntesis a partir de la búsqueda en fuentes bibliográficas fundamentales relacionadas con la historia del
pensamiento medieval.

2. Comprender conceptos elaborados por los distintos pensadores, tanto desde una óptica sincrónica como diacrónica.

3. Distinguir entre diferentes visiones del mundo a partir de diferentes textos y de sus contextos materiales respectivos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

BREVE RESUMEN DE LOS CONTENIDOS:

Se trata en esta materia de entrar en conocimiento de las principales concepciones elaboradas a lo largo de la Edad
Media en el planteamiento e hipotética resolución de los problemas últimos que le plantea al ser humano la reflexión sobre su propia existencia. En el
período en cuestión es particularmente relevante la estrecha conexión existente entre filosofía y teología.

Los principales autores estudiados será: Agustín de Hipona, Escoto Eriúgena, Avicena y Averroes, Maimónides, Tomás de Aquino, Duns Escoto y Gui-
llermo de Ockham.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Espíritu crítico

CG9 - Habilidades que permitirán iniciarse en la investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Sensibilidad a la diversidad de opiniones, prácticas y modos de vivir

CE2 - Capacidad de leer con detenimiento e interpretar textos procedentes de diferentes épocas y/o tradiciones, siendo sensible al
contexto en que fueron producidos

CE9 - Capacidad de identificar en las obras de los autores centrales de la filosofía cuales son las principales teorías que en ellas se
defienden y los argumentos más centrales que se usan para defenderlas

CE10 - Atención a las oportunidades de emplear doctrinas históricas para iluminar debates contemporáneos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 33 100

Teoricopráctica 17 100
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Trabajo tutelado 50 20

Trabajo autónomo 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Conferencias

Debate dirigido

Trabajo escrito

Búsqueda de información

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 60.0

Trabajos realizados por el estudiante 40.0 60.0

NIVEL 2: Historia de la Filosofía del Renacimiento

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Historia de la Filosofía

Mención en Filosofía Teorética

Mención en Estética e Historia de la Filosofía Contemporánea

NIVEL 3: Historia de la Filosofía del Renacimiento

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Historia de la Filosofía

Mención en Filosofía Teorética

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE:

1. Poder realizar trabajos de profundización y síntesis a partir de la búsqueda en fuentes bibliográficas fundamentales relacionadas con la historia del
pensamiento renacentista.

2. Comprender conceptos elaborados por los distintos pensadores, tanto desde una óptica sincrónica como diacrónica.

3. Distinguir entre diferentes visiones del mundo a partir de diferentes textos y de sus contextos materiales respectivos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

BREVE RESUMEN DE LOS CONTENIDOS:

Se trata en esta materia de entrar en conocimiento de las principales concepciones elaboradas a lo largo del Renacimiento en el planteamiento e hipo-
tética resolución de los problemas últimos que le plantea al ser humano la reflexión sobre su propia existencia.

Los principales autores estudiados serán: Marsilio Ficino, Pico Della Mirandola, Pomponazzi, Maquiavelo y Giordano Bruno.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Espíritu crítico

CG9 - Habilidades que permitirán iniciarse en la investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Sensibilidad a la diversidad de opiniones, prácticas y modos de vivir

CE2 - Capacidad de leer con detenimiento e interpretar textos procedentes de diferentes épocas y/o tradiciones, siendo sensible al
contexto en que fueron producidos

CE9 - Capacidad de identificar en las obras de los autores centrales de la filosofía cuales son las principales teorías que en ellas se
defienden y los argumentos más centrales que se usan para defenderlas

CE10 - Atención a las oportunidades de emplear doctrinas históricas para iluminar debates contemporáneos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 33 100

Teoricopráctica 17 100

Trabajo tutelado 50 20
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Trabajo autónomo 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Conferencias

Debate dirigido

Trabajo escrito

Búsqueda de información

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 60.0

Trabajos realizados por el estudiante 40.0 60.0

NIVEL 2: Filosofía de la Historia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Historia de la Filosofía

Mención en Filosofía Teorética

NIVEL 3: Filosofía de la Historia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Historia de la Filosofía

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE:

1. Poder realizar trabajos de profundización y síntesis a partir de la búsqueda en fuentes bibliográficas fundamentales relacionadas con el tratamiento
filosófico de la historia.

2. Comprender conceptos elaborados por los distintos pensadores, tanto desde una óptica sincrónica como diacrónica.

3. Distinguir entre diferentes visiones del mundo a partir de diferentes textos y de sus contextos materiales respectivos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

BREVE RESUMEN DE LOS CONTENIDOS:

Los contenidos de la asignatura se estructurarán en torno a tres ejes. El primero estará constituido por las cuestiones referidas a los cambiantes víncu-
los entre historia y filosofía (especialmente la de por qué y cuándo ha interesado la historia a la filosofía). El segundo eje lo formará el análisis de las
diversas dimensiones ontológicas de la historia (la de su hipotético sujeto, la del lugar de las intenciones...). El tercer eje, por último, vendrá estructu-
rado por el estudio de las grandes corrientes contemporáneas de pensamiento (marxismo, filosofía analítica y hermenéutica) en lo referido al modo en
que han pensado el lugar de la historia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Espíritu crítico

CG9 - Habilidades que permitirán iniciarse en la investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Sensibilidad a la diversidad de opiniones, prácticas y modos de vivir

CE2 - Capacidad de leer con detenimiento e interpretar textos procedentes de diferentes épocas y/o tradiciones, siendo sensible al
contexto en que fueron producidos

CE9 - Capacidad de identificar en las obras de los autores centrales de la filosofía cuales son las principales teorías que en ellas se
defienden y los argumentos más centrales que se usan para defenderlas

CE10 - Atención a las oportunidades de emplear doctrinas históricas para iluminar debates contemporáneos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 33 100

Teoricopráctica 17 100

Trabajo tutelado 50 20

Trabajo autónomo 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales
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Coloquios

Conferencias

Trabajo escrito

Búsqueda de información

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 60.0

Trabajos realizados por el estudiante 40.0 60.0

NIVEL 2: Intensificación en Historia de la Ciencia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Historia de la Filosofía

Mención en Filosofía Teorética

Mención en Lógica, Filosofía del Lenguaje y Filosofía de la Ciencia

NIVEL 3: Cuestiones de Historia de la Ciencia I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Cuestiones de Historia de la Ciencia II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE:

Capacidad de analizar argumentos filosóficos y científicos con atención al contexto en que se producen.

Capacidad de analizar rigurosamente los procesos, los métodos y los problemas del desarrollo científico.

Capacidad de organizar y asimilar información historiográfica.

Capacidad de hacer explícitos los supuestos tácitos de los argumentos y teorías del pasado.

Capacidad de pensar qué problemas se planteaban y cómo se los planteaban nuestros antecesores históricos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

BREVE RESUMEN DE LOS CONTENIDOS:

En esta materia se trata de analizar los temas y problemas fundamentales en la historia de la ciencia hasta el siglo XX , aquellos que han tenido ma-
yor influencia en la evolución de la Filosofía y en la reformulación de las concepciones del cosmos, la naturaleza, el tiempo, el espacio, creando nue-
vos paradigmas de conocimiento. Se estudiarán las obras de autores como Galileo, Kepler, Newton, Laplace, Darwin y las aportaciones de la revolu-
ción científica moderna, la filosofía mecànica o la ciencia en la Ilustración.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Capacidad de razonamiento

CG7 - Espíritu crítico

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Capacidad de leer con detenimiento e interpretar textos procedentes de diferentes épocas y/o tradiciones, siendo sensible al
contexto en que fueron producidos

CE4 - Capacidad de identificar las cuestiones de fondo en diferentes tipos de debates

CE11 - Capacidad de aplicar conceptos filosóficos a la orientación de problemas humanos, sociales y políticos, incluso a los nuevos
problemas que suscita el progreso de la ciencia y de la técnica, y a los que se derivan de las nuevas formas de comunicación y de
relación social

CE12 - Capacidad de reconocer la influencia de los filósofos contemporáneos en otras áreas del saber y la cultura

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoricopráctica 90 100

Trabajo tutelado 60 20

Trabajo autónomo 150 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Debate dirigido

Trabajo escrito

Actividades de aplicación

Ejercicios prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 60.0

Trabajos realizados por el estudiante 40.0 60.0

NIVEL 2: Filosofía de la Ciencia y de la Tecnología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
98

06
26

95
56

67
68

75
08

32
52

7



Identificador : 2501027

74 / 110

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Filosofía Teorética

Mención en Lógica, Filosofía del Lenguaje y Filosofía de la Ciencia

NIVEL 3: Filosofía de la Ciencia y de la Tecnología I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Lógica, Filosofía del Lenguaje y Filosofía de la Ciencia

NIVEL 3: Filosofía de la Ciencia y de la Tecnología II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Lógica, Filosofía del Lenguaje y Filosofía de la Ciencia

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE:

Capacidad de analizar argumentos filosóficos y científicos con atención al contexto en que se producen.

Capacidad de analizar rigurosamente los procesos, los métodos y los problemas de la investigación y el desarrollo científico.

Capacidad de analizar y valorar las innovaciones, los impactos y las consecuencias del desarrollo científico y tecnológico.

Capacidad de organizar y asimilar información historiográfica.

Dominar y desarrollar los principales temas de estudio relacionados con los aspectos metodológicos, axiológicos y lógicos de la ciencia así como con
los aspectos históricos, cognitivos y epistemológicos de la ciencia y la tecnología.

Actitudes de reflexión y valoración crítica de las investigaciones, los contenidos y los desarrollos científicos y tecnológicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

BREVE RESUMEN DE LOS CONTENIDOS:

Aspectos metodológicos, axiológicos y lógicos de la ciencia.

Aspectos históricos, sociales, cognitivos y epistemológicos de la ciencia y la tecnología.

Procesos, métodos y problemas de la investigación y el desarrollo científico.

Innovaciones, impactos y consecuencias del desarrollo científico y tecnológico.

Prácticas, métodos, resultados, consecuencias y valores de la ciencia y la tecnología.

Reflexión y valoración crítica de las investigaciones, los contenidos y los desarrollos científicos y tecnológicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Capacidad de razonamiento

CG7 - Espíritu crítico

CG8 - Capacidad de hacer una contribución positiva en el debate de problemas y proyectos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Capacidad de leer con detenimiento e interpretar textos procedentes de diferentes épocas y/o tradiciones, siendo sensible al
contexto en que fueron producidos

CE4 - Capacidad de identificar las cuestiones de fondo en diferentes tipos de debates

CE10 - Atención a las oportunidades de emplear doctrinas históricas para iluminar debates contemporáneos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 90 100

Trabajo tutelado 60 20

Trabajo autónomo 150 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clases magistrales

Debate dirigido

Trabajo escrito

Actividades de aplicación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 60.0

Trabajos realizados por el estudiante 40.0 60.0

NIVEL 2: Filosofía del Lenguaje y de la Mente

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Filosofía Teorética

Mención en Lógica, Filosofía del Lenguaje y Filosofía de la Ciencia

NIVEL 3: Filosofía del Lenguaje y de la Mente I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Lógica, Filosofía del Lenguaje y Filosofía de la Ciencia

NIVEL 3: Filosofía del Lenguaje y de la Mente II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Lógica, Filosofía del Lenguaje y Filosofía de la Ciencia

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

BREVE RESUMEN DE LOS CONTENIDOS:

Estas asignaturas podrán implementarse de modos diversos, conforme al carácter general y, en gran medida,
transversal de sus contenidos. Se trata de satisfacer, en mayor o menor grado, objetivos de tres tipos: a) Profundización respecto a temas y autores
tratados en las dos asignaturas previas obligatorias Filosofía del Lenguaje I y Filosofía del Lenguaje II. b) Ampliación de otras temáticas de la Filosofía
del lenguaje no contempladas en esas dos asignaturas. c) Presentación de algunas de las contribuciones de la filosofía al campo de las neurociencias
cognitivas, incluyendo el estudio del fenómeno de la representación mental, la discusión de distintas propuestas ante el problema mente /cuerpo y la
discusión de los problemas específicos que presenta el estudio de la consciencia. d) Los tres autores fundadores de la tradición analítica en filosofía
(Frege, Russell, Wittgenstein) así como los principales filósofos que han continuado en esa tradición (Carnap, Quine, Strawson, Grice, Davidson, Dum-
mett, Putnam, Kripke, Peacocke) ponen de relieve en sus trabajos sobre filosofía del lenguaje las conexiones intrínsecas ¿no accidentales¿ de esa
disciplina con otras como la epistemología, la filosofía de la mente, la metafísica y la filosofía de la acción. El tercer objetivo es complementar la forma-
ción del alumnado también en esa dirección, atendiendo a obras de los autores mencionados y de otros como Ryle, Fodor, Armstrong, Lewis, Perry,
Dretske, Millikan, Bonjour o Williamson.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS PARA CURSAR LAS ASIGNATURAS DE LA MATERIA:

Se requiere haber aprobado la asignatura Filosofía del Lenguaje I para matricularse en cualquiera de las dos asignaturas.

OBSERVACIONES:
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Para matricularse de cualquiera de estas dos asignaturas es muy recomendable, aunque no es requisito obligatorio,
haber aprobado la asignatura Filosofía del Lenguaje II.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad (capacidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación de
conocimientos a la práctica/capacidad de tomar decisiones y adaptación a nuevas situaciones.

CG6 - Capacidad de razonamiento

CG8 - Capacidad de hacer una contribución positiva en el debate de problemas y proyectos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Capacidad de usar y comprender la terminologia filosófica especializada

CE5 - Capacidad de presentar temas y cuestiones filosóficas con claridad de forma oral y escrita

CE7 - Clara comprensión de los principales problemas, teorías y argumentos propios de los campos de la lógica, la metafísica, la
epistemología, la filosofía del lenguaje y la filosofía de la mente (entendiendo estas disciplinas en un sentido amplio)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 66 100

Teoricopráctica 24 100

Trabajo tutelado 48 20

Trabajo autónomo 162 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Coloquios

Clases expositivas

Trabajo en grupo

Resolución de problemas

Ejercicios prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 60.0

Trabajos realizados por el estudiante 40.0 60.0

NIVEL 2: Intensificación en Lógica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Filosofía Teorética

Mención en Lógica, Filosofía del Lenguaje y Filosofía de la Ciencia

NIVEL 3: Cuestiones de la Lógica I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Lógica, Filosofía del Lenguaje y Filosofía de la Ciencia

NIVEL 3: Cuestiones de la Lógica II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Lógica, Filosofía del Lenguaje y Filosofía de la Ciencia

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE:

Demostrar los teoremas importantes estudiados durante el curso

Resolver problemas del tipo de los resueltos durante el curso

Comprender los conceptos fundamentales presentados durante el curso.

5.5.1.3 CONTENIDOS

BREVE RESUMEN DE LOS CONTENIDOS:

Teoría de conjuntos, lógicas no clásicas, temas básicos de computabilidad, historia y filosofía de la lógica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS PARA CURSAR LAS ASIGNATURAS DE LA MATERIA:

Las asignaturas obligatorias de lógica

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Capacidad creativa y emprendedora (capacidad de formular, diseñar y gestionar proyectos/capacidad de buscar e integrar
nuevos conocimientos y actitudes

CG2 - Compromiso ético (capacidad crítica y autocrítica/capacidad de mostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas y
deontológicas)

CG6 - Capacidad de razonamiento

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Capacidad de presentar temas y cuestiones filosóficas con claridad de forma oral y escrita

CE7 - Clara comprensión de los principales problemas, teorías y argumentos propios de los campos de la lógica, la metafísica, la
epistemología, la filosofía del lenguaje y la filosofía de la mente (entendiendo estas disciplinas en un sentido amplio)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 30 100

Teoricopráctica 15 100

Trabajo tutelado 15 20

Trabajo autónomo 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Resolución de problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 60.0

Trabajos realizados por el estudiante 40.0 60.0

NIVEL 2: Intensificación en Metafísica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Filosofía Teorética

NIVEL 3: Cuestiones de Metafísica I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

Mención en Filosofía Teorética

NIVEL 3: Cuestiones de Metafísica II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Filosofía Teorética

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE:

Comprender los argumentos sobre la existencia y atributos divinos.

Dar cuenta de alguna cuestión metafísica debatida en nuestra época.

Situar al ser humano en el conjunto de los entes.

Realizar trabajos monográficos de profundización y síntesis a partir de la búsqueda en fuentes bibliográficas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

BREVE RESUMEN DE LOS CONTENIDOS:

Estudio de algunas cuestiones que completan lo tratado en las asignaturas de Metafísica, en particular: cuestiones de teología natural (los argumentos
sobre la existencia y los atributos de Dios, el problema del lenguaje acerca de lo divino, fenomenología de la religión, el ateísmo), cuestiones de funda-
mentación (metafísica y dialéctica, la crítica kantiana de la metafísica, ser y verdad), y otras de interés especial como: la metafísica de la persona, dis-
cusiones metafísicas contemporáneas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Espíritu crítico

CG8 - Capacidad de hacer una contribución positiva en el debate de problemas y proyectos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE4 - Capacidad de identificar las cuestiones de fondo en diferentes tipos de debates

CE5 - Capacidad de presentar temas y cuestiones filosóficas con claridad de forma oral y escrita

CE7 - Clara comprensión de los principales problemas, teorías y argumentos propios de los campos de la lógica, la metafísica, la
epistemología, la filosofía del lenguaje y la filosofía de la mente (entendiendo estas disciplinas en un sentido amplio)

CE9 - Capacidad de identificar en las obras de los autores centrales de la filosofía cuales son las principales teorías que en ellas se
defienden y los argumentos más centrales que se usan para defenderlas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 50 100

Teoricopráctica 20 100

Trabajo tutelado 30 20

Trabajo autónomo 125 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Conferencias

Trabajo escrito

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 60.0

Trabajos realizados por el estudiante 40.0 60.0

NIVEL 2: Intensificación en Teoría del Conocimiento

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Ética y Filosofía Política

Mención en Filosofía Teorética

NIVEL 3: Cuestiones de Teoría del Conocimiento I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Filosofía Teorética

NIVEL 3: Cuestiones de Teoría del Conocimiento II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Filosofía Teorética

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE:

Conocer las condiciones y límites de la razón y del conocimiento humano.
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Situar adecuadamente las teorías de la racionalidad en relación con sus autores.

Describir aspectos importantes de la fenomenología del conocer humano.

Realizar trabajos monográficos de profundización y síntesis a partir de la búsqueda en fuentes bibliográficas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

BREVE RESUMEN DE LOS CONTENIDOS:

Estudio y reflexión sobre algunas cuestiones que completan y profundizan lo tratado en las asignaturas de Teoría del Conocimiento, en particular: los
conceptos de razón y racionalidad, método y filosofía primera, la fenomenología del conocer humano y cuestiones de crítica del conocimiento, en las
que se discutirán las distintas perspectivas sobre los problemas de la génesis, validez y límites del conocimiento en sus diversas modalidades y ámbi-
tos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Capacidad de razonamiento

CG9 - Habilidades que permitirán iniciarse en la investigación

CG10 - Capacidad de enseñar

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Capacidad de usar y comprender la terminologia filosófica especializada

CE7 - Clara comprensión de los principales problemas, teorías y argumentos propios de los campos de la lógica, la metafísica, la
epistemología, la filosofía del lenguaje y la filosofía de la mente (entendiendo estas disciplinas en un sentido amplio)

CE9 - Capacidad de identificar en las obras de los autores centrales de la filosofía cuales son las principales teorías que en ellas se
defienden y los argumentos más centrales que se usan para defenderlas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 50 100

Teoricopráctica 20 100

Trabajo tutelado 30 20

Trabajo autónomo 125 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Conferencias

Debate dirigido

Trabajo escrito

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 60.0

Trabajos realizados por el estudiante 40.0 60.0

NIVEL 2: Filosofía de la Naturaleza

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Filosofía Teorética

NIVEL 3: Filosofía de la Naturaleza

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Filosofía Teorética

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE:

Plantear en sus dimensiones filosóficas el problema del cambio.

Exponer el concepto de naturaleza con las principales visiones acerca de la misma que han configurado el pensamiento occidental.

Situar al ser humano en el conjunto de los entes naturales.

Realizar trabajos monográficos de profundización y síntesis a partir de la búsqueda en fuentes bibliográficas.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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BREVE RESUMEN DE LOS CONTENIDOS:

Introducción a los problemas filosóficos relacionados con el cambio y el movimiento, a partir de la cual se estudiará el concepto de naturaleza y las dis-
tintas visiones que de ella se han dado, así como las cuestiones básicas acerca de la materia, el espacio y el tiempo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG8 - Capacidad de hacer una contribución positiva en el debate de problemas y proyectos

CG9 - Habilidades que permitirán iniciarse en la investigación

CG10 - Capacidad de enseñar

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Capacidad de usar y comprender la terminologia filosófica especializada

CE4 - Capacidad de identificar las cuestiones de fondo en diferentes tipos de debates

CE7 - Clara comprensión de los principales problemas, teorías y argumentos propios de los campos de la lógica, la metafísica, la
epistemología, la filosofía del lenguaje y la filosofía de la mente (entendiendo estas disciplinas en un sentido amplio)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 30 100

Teoricopráctica 20 100

Trabajo tutelado 20 20

Trabajo autónomo 80 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Clases expositivas

Conferencias

Trabajo escrito

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 60.0

Trabajos realizados por el estudiante 40.0 60.0

NIVEL 2: Teorías Éticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Ética y Filosofía Política

Mención en Filosofía Teorética

Mención en Estética e Historia de la Filosofía Contemporánea

NIVEL 3: Teorías Éticas I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Ética y Filosofía Política

NIVEL 3: Teorías Éticas II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Ética y Filosofía Política

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE:

Realizar trabajos de profundización y de síntesis a partir de fuentes bibliográficas relacionadas con temas de ética.

Comprender los conceptos, problemas y argumentos fundamentales del pensamiento social y ético.

Distinguir las distintas posiciones clásicas y contemporáneas de abordar y de posicionarse en relación a temas y problemas sociales y éticos.

Preparar un debate oral acerca de una cuestión propuesta y defender con argumentos una tesis predeterminada, distinguiendo los argumentos empíri-
cos de los específicamente filosóficos y subrayando los puntos clave a tener en cuenta en la deliberación.

Analizar un texto filosófico relacionado con los contenidos de la materia e intentar rebatir la tesis con fundamentos racionales que en él se sostiene
desde otros planteamientos éticos o sociales.

Desarrollo de un trabajo de investigación propio.

Aplicación de los contenidos teóricos al análisis de casos prácticos y/o aprendizaje de los contenidos teóricos a partir del análisis de casos prácticos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

BREVE RESUMEN DE LOS CONTENIDOS:

Se trata de abordar en profundidad determinados aspectos de la problemática ética y adquirir la capacidad para aplicar dicho conocimiento al análisis
de casos prácticos y en discusión con otros planteamientos de otros autores.

Para ello se realizará una lectura exhaustiva de los textos relevantes, con el objetivo de entender el vocabulario técnico preciso, la problemática que
abarca, la fundamentación filosófica, así como las implicaciones y discusiones que supone respecto a otros planteamientos. En esta materia se trata
de obtener un conocimiento pormenorizado de temáticas muy concretas de la filosofía práctica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda haber cursado Introducción a la Ética y Ética

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad (capacidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación de
conocimientos a la práctica/capacidad de tomar decisiones y adaptación a nuevas situaciones.

CG2 - Compromiso ético (capacidad crítica y autocrítica/capacidad de mostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas y
deontológicas)

CG3 - Trabajo en equipo (capacidad de colaborar con los demás y de conribuir a un proyecto común/capacidad de colaborar en
equipos interdisciplinares y en equipos multiculturales)

CG7 - Espíritu crítico

CG11 - Respeto y promoción de los Derechos Humanos y de los principios de igualdad de oportunidades, no discriminación
y accesibilidad universal, de igualdad entre hombres y mujeres y de los valores propios de una cultura de paz y de valores
democráticos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Capacidad para fundamentar racionalmente los compromisos éticos y sociales
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CE8 - Clara comprensión de los principales problemas, teorías y argumentos propios de los campos de la filosofía moral, la
filosofía política, la filosofía social y la estética (entendiendo estas disciplinas en un sentido amplio)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 65 100

Teoricopráctica 25 100

Trabajo tutelado 35 20

Trabajo autónomo 100 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Clases expositivas

Conferencias

Debate dirigido

Trabajo escrito

Actividades de aplicación

Ejercicios prácticos

Búsqueda de información

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 60.0

Trabajos realizados por el estudiante 40.0 60.0

NIVEL 2: Bioética

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Ética y Filosofía Política

Mención en Filosofía Teorética

NIVEL 3: Bioética

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
98

06
26

95
56

67
68

75
08

32
52

7



Identificador : 2501027

91 / 110

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Ética y Filosofía Política

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE:

Comprender los conceptos, problemas y argumentos fundamentales de la Bioética.

Distinguir las distintas posiciones y ser capaces de tomar posición en relación a temas y problemas bioéticos.

Preparar un debate oral acerca de una cuestión propuesta y defender con argumentos una tesis predeterminada, distinguiendo los argumentos empíri-
cos de los específicamente filosóficos y subrayando los puntos clave a tener en cuenta en la deliberación.

Analizar textos filosóficos relacionados con los contenidos de la materia e intentar rebatir las tesis en ellas contenidas con fundamentos racionales.

Desarrollo de un trabajo de investigación propio.

Aplicación de los contenidos teóricos al análisis de casos prácticos y/o aprendizaje de los contenidos teóricos a partir del análisis de casos prácticos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

BREVE RESUMEN DE LOS CONTENIDOS:

Se trata de abordar en profundidad el tema objeto de estudio y adquirir la capacidad para aplicar dicho conocimiento al análisis de casos prácticos y en
discusión con otros planteamientos de otros autores. Para ello se realizará una lectura exhaustiva de los textos relevantes, con el objetivo de entender
el vocabulario técnico preciso, la problemática que abarca, la fundamentación ética, así como las implicaciones y discusiones que supone respecto a
otros planteamientos. En esta materia se trata de obtener un conocimiento pormenorizado de temáticas muy concretas de la Bioética.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda haber cursado Introducción a la Ética y Ética.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad (capacidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación de
conocimientos a la práctica/capacidad de tomar decisiones y adaptación a nuevas situaciones.

CG2 - Compromiso ético (capacidad crítica y autocrítica/capacidad de mostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas y
deontológicas)
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CG3 - Trabajo en equipo (capacidad de colaborar con los demás y de conribuir a un proyecto común/capacidad de colaborar en
equipos interdisciplinares y en equipos multiculturales)

CG7 - Espíritu crítico

CG11 - Respeto y promoción de los Derechos Humanos y de los principios de igualdad de oportunidades, no discriminación
y accesibilidad universal, de igualdad entre hombres y mujeres y de los valores propios de una cultura de paz y de valores
democráticos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Capacidad para fundamentar racionalmente los compromisos éticos y sociales

CE8 - Clara comprensión de los principales problemas, teorías y argumentos propios de los campos de la filosofía moral, la
filosofía política, la filosofía social y la estética (entendiendo estas disciplinas en un sentido amplio)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 38 100

Teoricopráctica 12 100

Trabajo tutelado 25 20

Trabajo autónomo 75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Conferencias

Debate dirigido

Trabajo escrito

Actividades de aplicación

Ejercicios prácticos

Búsqueda de información

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 60.0

Trabajos realizados por el estudiante 40.0 60.0

NIVEL 2: Intensificación en Filosofía Política

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Ética y Filosofía Política

Mención en Filosofía Teorética

NIVEL 3: Cuestiones de Filosofía Política I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Ética y Filosofía Política

NIVEL 3: Cuestiones de Filosofía Política II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Ética y Filosofía Política

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE:

Realizar trabajos de profundización y de síntesis a partir de fuentes bibliográficas relacionadas con temas filosofía política.

Comprender los conceptos, problemas y argumentos fundamentales del pensamiento político y social.

Distinguir las distintas posiciones clásicas y contemporáneas de abordar y de posicionarse en relación a temas y problemas políticos y sociales.

Preparar un debate oral acerca de una cuestión propuesta y defender con argumentos una tesis predeterminada, distinguiendo los argumentos empíri-
cos de los específicamente filosóficos y subrayando los puntos clave a tener en cuenta en la deliberación.

Analizar un texto filosófico relacionado con los contenidos de la materia e intentar rebatir la tesis con fundamentos racionales que en él se sostiene
desde otros planteamientos políticos o sociales.

Desarrollo de un trabajo de investigación propio.

Aplicación de los contenidos teóricos al análisis de casos prácticos y/o aprendizaje de los contenidos teóricos a partir del análisis de casos prácticos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

BREVE RESUMEN DE LOS CONTENIDOS:

En esta materia se trata de abordar en profundidad algunas cuestiones de la filosofía política, tales como: la filosofía política de Hobbes; Locke, Hume
y la Ilustración; la herencia hegeliana: el final de la historia y el estado universal; Postmodernidad: final de la història y pragmatismo político; universa-
lismo habermasiano y pragmatismo rortyano; la teoría de la justicia de Rawls; poder-dominio-violencia, acción concertada y poder de la no-violència;
intersubjectividad e interculturalidad; el debate entre liberalismo y comunitarismo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda haber cursado Filosofía Política I y Filosofía Política II.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad (capacidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación de
conocimientos a la práctica/capacidad de tomar decisiones y adaptación a nuevas situaciones.

CG2 - Compromiso ético (capacidad crítica y autocrítica/capacidad de mostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas y
deontológicas)

CG3 - Trabajo en equipo (capacidad de colaborar con los demás y de conribuir a un proyecto común/capacidad de colaborar en
equipos interdisciplinares y en equipos multiculturales)

CG7 - Espíritu crítico

CG11 - Respeto y promoción de los Derechos Humanos y de los principios de igualdad de oportunidades, no discriminación
y accesibilidad universal, de igualdad entre hombres y mujeres y de los valores propios de una cultura de paz y de valores
democráticos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Capacidad para fundamentar racionalmente los compromisos éticos y sociales

CE8 - Clara comprensión de los principales problemas, teorías y argumentos propios de los campos de la filosofía moral, la
filosofía política, la filosofía social y la estética (entendiendo estas disciplinas en un sentido amplio)

CE11 - Capacidad de aplicar conceptos filosóficos a la orientación de problemas humanos, sociales y políticos, incluso a los nuevos
problemas que suscita el progreso de la ciencia y de la técnica, y a los que se derivan de las nuevas formas de comunicación y de
relación social
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CE12 - Capacidad de reconocer la influencia de los filósofos contemporáneos en otras áreas del saber y la cultura

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 65 100

Teoricopráctica 25 100

Trabajo tutelado 35 20

Trabajo autónomo 100 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Clases expositivas

Conferencias

Debate dirigido

Trabajo escrito

Ejercicios prácticos

Búsqueda de información

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 60.0

Trabajos realizados por el estudiante 40.0 60.0

NIVEL 2: Prácticas externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Historia de la Filosofía

Mención en Ética y Filosofía Política

Mención en Filosofía Teorética

Mención en Estética e Historia de la Filosofía Contemporánea
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Mención en Lógica, Filosofía del Lenguaje y Filosofía de la Ciencia

NIVEL 3: Prácticas externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Historia de la Filosofía

Mención en Ética y Filosofía Política

Mención en Filosofía Teorética

Mención en Estética e Historia de la Filosofía Contemporánea

Mención en Lógica, Filosofía del Lenguaje y Filosofía de la Ciencia

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE:

Cumplir satisfactoriamente con los compromisos adquiridos en el convenio de prácticas.

Hacer aportaciones útiles y creativas a la resolución de los problemas que el trabajo en prácticas plantee.

Aplicar métodos y conocimientos propios del pensamiento filosófico con oportunidad y acierto en el trabajo que le sea encargado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

BREVE RESUMEN DE LOS CONTENIDOS:

En vistas a que el estudiante entre en contacto con el mundo profesional y adquiera una visión más concreta del sentido y la función de la filosofía en
la sociedad, así como para facilitar una maduración personal de las competencias adquiridas en el grado, se podrán realizar prácticas externas en ins-
tituciones y empresas con las que se establezcan acuerdos específicos. A título de ejemplo, podrían realizarse prácticas externas en organismos de la
Administración pública, centros de enseñanza, bibliotecas, museos, editoriales, centros cívicos, centros sanitarios, asociaciones culturales, etc.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS PARA CURSAR LAS ASIGNATURAS DE LA MATERIA:

Tener aprobados todos los créditos de formación básica y un mínimo de 102 créditos de materias obligatorias.

OBSERVACIONES:

La realización de prácticas externas se regirá en todo caso por la normativa general que acerca de las mismas emane la Universidad de Barcelona.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad (capacidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación de
conocimientos a la práctica/capacidad de tomar decisiones y adaptación a nuevas situaciones.

CG4 - Capacidad creativa y emprendedora (capacidad de formular, diseñar y gestionar proyectos/capacidad de buscar e integrar
nuevos conocimientos y actitudes

CG2 - Compromiso ético (capacidad crítica y autocrítica/capacidad de mostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas y
deontológicas)

CG3 - Trabajo en equipo (capacidad de colaborar con los demás y de conribuir a un proyecto común/capacidad de colaborar en
equipos interdisciplinares y en equipos multiculturales)

CG10 - Capacidad de enseñar

CG11 - Respeto y promoción de los Derechos Humanos y de los principios de igualdad de oportunidades, no discriminación
y accesibilidad universal, de igualdad entre hombres y mujeres y de los valores propios de una cultura de paz y de valores
democráticos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Sensibilidad a la diversidad de opiniones, prácticas y modos de vivir

CE4 - Capacidad de identificar las cuestiones de fondo en diferentes tipos de debates

CE6 - Capacidad para fundamentar racionalmente los compromisos éticos y sociales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas externas 125 0

Trabajo tutelado 5 20

Trabajo autónomo 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo escrito

Actividades de aplicación

Aprendizaje basado en problemas

Ejercicios prácticos

Prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 60.0

Trabajos realizados por el estudiante 40.0 60.0
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)
C

SV
: 2

98
06

26
95

56
67

68
75

08
32

52
7



Identificador : 2501027

98 / 110

6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Barcelona Profesor Emérito 3.1 100 ,9

Universidad de Barcelona Profesor
Agregado

6.3 100 7,7

Universidad de Barcelona Profesor
Ordinario o
Catedrático

1.6 100 1,4

Universidad de Barcelona Profesor
Contratado
Doctor

4.7 100 5,9

Universidad de Barcelona Profesor Titular
de Universidad

31.3 100 41,1

Universidad de Barcelona Catedrático de
Universidad

6.3 100 4,1

Universidad de Barcelona Profesor
colaborador
Licenciado

12.5 12.5 3,3

Universidad de Barcelona Profesor
Asociado

34.2 50 35,7

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

23,81 55,24 91,11

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de rendimiento 74

2 Tasa de graduación 24

3 Tasa de abandono 55

4 Tasa de eficiencia 91

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La UB dentro del marco del sistema interno de aseguramiento de la garantía de calidad de las titulaciones, tal como se indica en el punto 9, tiene esta-
blecido en su programa AUDIT-UB el proceso de análisis y evaluación de los resultados de aprendizaje a través de tres acciones generales:

a) Resultados de aprendizaje

La Agencia de Políticas y Calidad de la UB, se encarga de recoger toda la información para facilitar el proceso del análisis de los datos sobre los resul-
tados obtenidos en cada centro respecto a sus diferentes titulaciones. Anualmente se envían al decano/director, como mínimo los datos sobre rendi-
miento académico, abandono, graduación y eficiencia para que las haga llegar a los jefes de estudios correspondientes para su posterior análisis.

También en el momento de diseñar un nuevo plan de estudios, el centro hace una estimación de todos los datos históricos que tiene, justificando dicha
estimación a partir del perfil de ingreso recomendado, el tipo de estudiantes que acceden, los objetivos planteados, el grado de dedicación de los estu-
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diantes en la carrera y otros elementos de contexto que consideren apropiados. Estas estimaciones se envían a la Agencia de Políticas y Calidad de la
UB.

Anualmente, el Consejo de Estudios hace un seguimiento para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes. También revisa
las estimaciones de los indicadores de rendimiento académico, tasa de abandono y de graduación y define las acciones derivadas del seguimiento que
se remiten al decanato/dirección del centro.

b) Resultados de la inserción laboral

AQU Catalunya en colaboración con los Consejos Sociales de las universidades catalanas gestiona, con una periodicidad de 3 años, las encuestas de
inserción laboral de los graduados del sistema universitario catalán. Una vez realizada la encuesta, AQU Catalunya remite los ficheros a la Universidad
con dichos datos.

La Agencia de Políticas y Calidad de la UB, a su vez, remite estos datos al decano/director del centro.

El decanato/dirección del centro analiza los datos y elabora un informe ¿resumen¿ para conocer las vías por las que se hace la transición de los gra-
duados al mundo laboral y para conocer el grado de satisfacción de los graduados con la formación recibida en la universidad. Dicho informe se deba-
te en la Junta de Centro.

c) Resultados de satisfacción de los diferentes miembros de la comunidad universitaria del centro

La Agencia de Políticas y Calidad de la UB, remite al decano/director, jefe de estudios, coordinadores de máster y directores de departamento los re-
sultados de la encuesta de opinión de los estudiantes sobre la acción docente del profesorado.

Los directores de departamento informan de los resultados en el consejo de departamento. Los jefes de estudio/coordinadores de máster solicitan a
los jefes de departamento que elaboren un informe sobre la acción docente del profesorado, como también, las acciones que se llevaran a cabo para
mejorarla.

El jefe de estudios/coordinador de máster, con los resultados de la encuesta de opinión de los estudiantes sobre la acción docente del profesorado, y
los informes elaborados por los directores de departamento elaboran un documento de síntesis que presenta al consejo de estudios/comisión de coor-
dinación de máster para analizarlo.

La administración del centro gestiona las encuestas de satisfacción de los usuarios respecto a los recursos y servicios del centro y elabora un informe
de los resultados de satisfacción de los usuarios respecto a los recursos y servicios del centro junto con la propuesta de mejora. El informe se debate
en la Junta de centro.

La UB ha iniciado el proceso de recogida de las opiniones de los estudiantes que han completado sus estudios de Grado a través de una encuesta.
Pera hacerlo, se ha usado un cuestionario que se ha consensuado con el resto de Universidades catalanas y con AQU Catalunya con el objetivo de
que sea posible hacer una valoración conjunta de los resultados y establecer comparaciones, etc.

A partir del curso 2015-16, la UB lanza una encuesta institucional al profesorado tanto de grado como de máster, para recoger evidencias sobre su sa-
tisfacción con la actividad docente realizada, así como con el diseño, implantación y resultados de cada titulación.

En los informes de seguimiento elaborados por cada consejo de estudios de grados, y tiene que ser presentada para discusión y posterior aprobación
al centro. Ésta tendrá que incluir las siguientes acciones específicas que vienen condicionadas por la peculiaridad de cada titulación:
· En el caso del trabajo de fin de grado cada titulación tendrá que disponer de los resultados de la evaluación del comité externo, que puede estar compuesto por

miembros del consejo asesor o personas propuestas por el mismo, que evaluaran la calidad de los mismos. Prácticas externas, la UB dispone de una normativa
para regular el proceso de prácticas externas y analizar su calidad, donde los tutores de prácticas en la empresa i/o institución y el tutor interno, mediante un pro-
tocolo establecido evaluará la situación del estudiante y los progresos obtenidos, así como en función de los puntos débiles destacados se propondrán mejoras en
el programa. Este feed-back también se extiende, al análisis de las encuestas realizadas y a la opinión expresada en las encuestas que mediaran la satisfacción del
estudiante en las prácticas realizadas.

· Los consejos asesores de cada centro tienen entre sus funciones la de asesorar al centro sobre las competencias necesarias de los titulados que contratan y los re-
sultados obtenidos en el mercado de trabajo, de acuerdo a sus experiencias de contratación.

· Por último, está previsto en los próximos años desarrollar un programa de seguimiento específico de grupos de control en determinadas titulaciones que permita
en un periodo de cinco años, poder evaluar las competencias, habilidades y destrezas adquiridas por el estudiante. La progresión salarial y profesional del estu-
diante integrante de dicho grupo de control, será el mejor indicador para llevarlo a cabo.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.ub.edu/agenciaqualitat/documentos/documento_sgic_audit.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La UB aprueba por sus órganos de gobierno los títulos de grado que se implantan y los que se extinguen por la implantación de esos nuevos títulos.

En las memorias de los nuevos títulos y también en el acuerdo se incorpora información sobre el cronograma de extinción a aplicar a cada título, indi-
cando el curso en que el título inicia su extinción, y el curso en que estará totalmente extinguido.

Asimismo, se informará a los estudiantes mediante los canales usuales de difusión y junto al proceso de extinción de les asignaturas, de la tabla de re-
conocimiento entre las asignaturas del título que se extingue y las del nuevo título que se implanta y que también figura en este apartado.
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Los estudiantes matriculados en el título que inicia su extinción podrán optar por continuar sus estudios en el plan de estudios iniciado, teniendo en
cuenta la información facilitada relativa a la extinción de las asignaturas, o bien optar por pasar al nuevo título, donde se les aplicará el reconocimiento
establecido en la tabla de reconocimiento.

El órgano responsable de la propuesta de extinción de las asignaturas es la comisión académica del centro, que elevará su propuesta a la Junta de
Facultad y se elevará a la CACG para su aprobación.

El jefe de estudios del grado será el responsable de asesorar a los estudiantes sobre si continuar en el título en extinción o pasar al nuevo título.

El jefe de estudios del grado resolverá, aplicando la tabla aprobada, los reconocimientos de asignaturas a los estudiantes que decidan pasar al nuevo
título.

Asignaturas 2010-2011 2011-2012 2012-2013 2013-2014 2014-2015

Primero En extinción En extinción EXTINGUIDO

Segundo Docencia En extinción En extinción EXTINGUIDO

Tercero Docencia Docencia En extinción En extinción EXTINGUIDO

Cuarto Docencia Docencia Docencia En extinción En extinción

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3044000-08032920 Licenciado en Filosofía-Facultad de Filosofía

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Via de les Corts
Catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

titolsgrau@ub.edu 934031155 Vicerrectora de Docencia y
Ordenación Académica

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Via de les Corts
Catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vr.docencia@ub.edu 934031155 Vicerrectora de Docencia y
Ordenación Académica

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Via de les Corts
Catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

titolsgrau@ub.edu 934031155 Vicerrectora de Docencia y
Ordenación Académica
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2 DOCUMENT RELACIÓ CANVIS Grau Filosofia + Justificación.pdf

HASH SHA1 :59AA76196D74C2CDCDCEA9651E93613209E2E8FE

Código CSV :291625974813242587447639
Ver Fichero: 2 DOCUMENT RELACIÓ CANVIS Grau Filosofia + Justificación.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4 Grado de Filosofia - Acceso y admisión de estudiantes.pdf

HASH SHA1 :F4D4292DF52F77700844C0215A3871C2860596EB

Código CSV :286753659735423297269088
Ver Fichero: 4 Grado de Filosofia - Acceso y admisión de estudiantes.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5 Grado de Filosofia - Planificación de las enseñanzas.pdf

HASH SHA1 :BBCE31396F91758569FC5EF6224E186746CD3A1E

Código CSV :290237159095332891547789
Ver Fichero: 5 Grado de Filosofia - Planificación de las enseñanzas.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6.1 Grado de Filosofia - Profesorado disponible.pdf

HASH SHA1 :EBDEFC026A27CBFD806B2EFCF0FFD4A767BE6A4F

Código CSV :291280165007415115154020
Ver Fichero: 6.1 Grado de Filosofia - Profesorado disponible.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :6.2 Grado de Filosofia - Otros recursos humanos disponibles.pdf

HASH SHA1 :3E2345C1717AAF9A69ED5ACE003AE29DC61624AC

Código CSV :290988918991465976192271
Ver Fichero: 6.2 Grado de Filosofia - Otros recursos humanos disponibles.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7.1 Grado de Filosofia - Recursos materiales y servicios.pdf

HASH SHA1 :33292F99C1735010D0DBCAA2896D7B4E16CBECE1

Código CSV :290990625300189551878287
Ver Fichero: 7.1 Grado de Filosofia - Recursos materiales y servicios.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :Filosofia_punt8_subsanacion.pdf

HASH SHA1 :E9D4C6F9BBDC50CB0F3A0E809D584789A55DF96D

Código CSV :298062557381220157982158
Ver Fichero: Filosofia_punt8_subsanacion.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :10.1 Cronograma de implantación de la titulación.pdf
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Ver Fichero: 10.1 Cronograma de implantación de la titulación.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre :Delegació competència Rector en VR.pdf
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Ver Fichero: Delegació competència Rector en VR.pdf
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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Barcelona Facultad de Educación 08072528

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Pedagogía

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Pedagogía por la Universidad de Barcelona

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Vicerectora de Docencia y Ordenación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Vicerectora de Docencia y Ordenación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Vicerectora de Docencia y Ordenación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Gran Vía de les Corts Catalanes, 585 08007 Barcelona

E-MAIL PROVINCIA FAX

vr.docencia@ub.edu Barcelona 934035511
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Barcelona, AM 27 de abril de 2018

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Pedagogía por la
Universidad de Barcelona

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias de la educación Formación de personal
docente y ciencias de la
educación

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Barcelona

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

004 Universidad de Barcelona

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 18

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

27 123 12

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Barcelona
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

08072528 Facultad de Educación

1.3.2. Facultad de Educación
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

240 240 240
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CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

240 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 45.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 18.0 45.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ub.edu/acad/noracad/permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Compromiso ético (capacidad crìtica y autocrítica/capacidad de mostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas y
deontológicas)

CG2 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad (capacidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación de los
conocimientos a la práctica/capacidad de tomar decisiones y adaptación a nuevas situaciones)

CG3 - Trabajo en equipo (capacidad de colaborar con los demás y de contribuir a un proyecto común/capacidad de colaborar en
equipos interdisciplinares y en equipos multiculturales)

CG4 - Capacidad creativa y emprendedora (capacidad de formular, diseñar y gestionar proyectos/capacidad de buscar e integrar
nuevos conocimientos y actitudes)

CG5 - Sostenibilidad (capacidad de valorar el impacto social y medioambiental de actuaciones en su ámbito/capacidad de
manifestar visiones integradas y sistemáticas)

CG6 - Capacidad comunicativa (capacidad de comprender y de expresarse oralmente y por escrito en catalán,castellano y en una
tercera lengua, dominando el lenguaje especializado/capacidad de buscar, usar y integrar la información)

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de adaptación y aplicación del conocimiento pedagógico en diferentes contextos educativos y formativos.

CT2 - Capacidad de autoconocimiento para el desarrollo personal y profesional.

CT3 - Adquisición de toma de conciencia de los fenómenos pedagógicos desde una perspectiva interdisciplinar e intercultural.

CT4 - Capacidad de resolución de problemas educativos desde una perspectiva multicultural y compleja.

CT5 - Desarrollo de una actitud innovadora en los procesos educativos, formativos y profesionales.

CT6 - Capacidad de adaptación al cambio en la sociedad del conocimiento.

CT7 - Capacidad para transmitir el conocimiento educativo a diferentes audiencias.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Análisis diacrónico y sincrónico de los referentes culturales, políticos y legales, de carácter local y global, de las propuestas
educativas y formativas.

CE2 - Conocimiento y aplicación de las herramientas propias del diagnóstico, evaluación y análisis en Pedagogía.

CE3 - Habilidad en la recogida e interpretación de datos relevantes para emitir juicios reflexivos sobre temas educativos y sociales.

CE4 - Aplicación de técnicas y estrategias innovadoras en las relaciones educativas y en la dinamización de grupos.

CE5 - Diseño, desarrollo y evaluación de programas educativos y formativos para el desarrollo personal, profesional, social y
cultural.

CE6 - Diseño y aplicación de estrategias didácticas en diversos contextos educativos y formativos.

CE7 - Conocimiento y comprensión de los procesos de enseñanza-aprendizaje y su incidencia en la formación integral.
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CE8 - Realización de estudios prospectivos, evaluativos y críticos sobre características, necesidades y demandas educativas y
formativas en la sociedad actual.

CE9 - Comprensión y valoración de situaciones sociales, culturales, económicas y políticas para innovar y transformar en ámbitos
formativos y educativos.

CE10 - Diagnóstico de situaciones complejas con especial atención a la diversidad y a la inclusión social para desarrollar y aplicar
metodologías adaptadas a las diferencias personales y sociales (linguísticas, culturales, étnicas, discapacidad, género, edad, etc.).

CE11 - Aplicación y evaluación de técnicas y estrategias de asesoramiento, consulta y mediación educativa en ámbitos
profesionales, institucionales, sociales y educativos.

CE12 - Diseño, desarrollo, asesoramiento y evaluación de programas, proyectos, acciones y productos adaptados a la formación en
las organizaciones.

CE13 - Análisis, diseño, gestión, uso y evaluación de tecnologías de la información y la comunicación en los entornos asociados a
los procesos educativos y formativos, virtuales o no, incluida la creación de recursos multimodales y multialfabéticos.

CE14 - Diseño, desarrollo y evaluación de propuestas de organización y gestión de centros, instituciones y servicios
socioeducativos.

CE15 - Diseño de planes de formación permanente y de formación de formadores adecuados a las nuevas situaciones y necesidades
educativas y formativas.

CE16 - Evaluación de políticas, instituciones y sistemas educativos.

CE17 - Aplicación de estrategias y técnicas de asesoramiento entre iguales, consulta y orientación en procesos educativos y
formativos.

CE18 - Análisis y diagnóstico de situaciones de discriminación y desigualdad, en contextos educativos y formativos.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

NORMATIVA RELATIVA AL ACCESO Y ADMISIÓN DE APLICACIÓN AL SISTEMA UNIVERSITARIO DE CATALUÑA

El acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado se realiza en la Universidad de Barcelona de acuerdo con lo estipulado en el RD
1892/2008 y en el RD 412/2014, de acuerdo a la vigencia temporal recogida en su disposición adicional cuarta.

ACCESO

Para acceder a estudios de grado hay que cumplir uno de los siguientes requisitos:

· Haber obtenido el título de bachillerato o equivalente y haber superado las pruebas de acceso a la universidad (PAU), más conocidas como selectivi-
dad.

· Haber obtenido un título de ciclo formativo de grado superior, ciclo formativo de artes plásticas y diseño o de enseñanzas deportivas.

· Haber superado las pruebas de acceso a la universidad para mayores de 25 años o para mayores de 45 años.

· Cumplir las condiciones para el acceso para mayores de 40 años.

· Tener homologado el título de bachillerato de acuerdo al RD 412/2014 que desarrolla la LOMCE (únicamente no residentes no comunitarios y no sus-
criptores de convenios bilaterales)

Asimismo, y puesto que el Grado en Empresa Internacional se imparte íntegramente en inglés, se recomienda a los estudiantes que soliciten el acceso
que cuenten como mínimo con un nivel B1 del Marco Europeo de Referencia en dicha lengua ¿nivel que se tiene tras cursar el Bachillerato.

Las personas mayores de 40 años, sin titulación académica que habilite para acceder a la universidad por otras vías de acceso, que quieran iniciar es-
tudios de grado en la Universidad de Barcelona pueden acceder a ellos mediante la acreditación de experiencia laboral o profesional. Para ello han de
formalizar una inscripción y superar las fases de valoración de méritos y de entrevista personal. Cada año la Universidad de Barcelona establece una
reserva para esta vía de acceso de hasta un 1% de las plazas que ofrezca la enseñanza de grado.

Las personas mayores de 45 años, sin la titulación exigida por la normativa vigente, que quieran iniciar estudios de grado en la Universidad de Barce-
lona pueden acceder a ellos mediante la realización de las pruebas de acceso a la universidad para mayores de 45 años. Para ello han de superar una
prueba de acceso y una entrevista personal. Los candidatos que accedan a la universidad por medio de las pruebas de acceso a mayores de 45 años
tienen reservado un 1 % de las plazas de cada enseñanza.
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ADMISIÓN

Los estudiantes procedentes de PAU, de Ciclos formativos y de la prueba de mayores de 25 años, para acceder al primer curso de un estudio universi-
tario en cualquiera de las siete universidades públicas de Cataluña, deben realizar la preinscripción universitaria.

La preinscripción universitaria en Cataluña es un sistema coordinado de distribución de los estudiantes que garantiza la igualdad de condiciones en el
proceso de ingreso al primer curso de cualquier estudio universitario entre los que se incluye el grado. No se utiliza este sistema para el acceso a los
estudios de máster. En el momento de formalizar la preinscripción universitaria, el estudiante puede solicitar hasta 8 preferencias, las cuales han de
estar ordenadas por orden de interés. Esta preinscripción es compatible con otras solicitudes a universidades privadas, a distancia o de otras comuni-
dades autónomas, aun cuando el estudiante sólo podrá matricularse en un solo centro. La información relativa a las vías de acceso a los estudios uni-
versitarios la facilita cada curso académico la Generalitat de Catalunya y se actualiza en función de las decisiones tomadas en el Consejo Interuniver-
sitario de Catalunya, ya que el sistema de admisión es único parta todas las universidades públicas de la comunidad autónoma. Finalmente hay que
indicar que la asignación de plazas por parte de la Comunidad autónoma se realizará según lo indicado en el capítulo VI Admisión a las universidades
públicas españolas del REAL DECRETO 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas uni-
versitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas, y, asimismo, se regirá por el RD 412/2014, de
acuerdo a la vigencia temporal recogida en su disposición adicional cuarta.

La Generalitat de Catalunya ha establecido también un procedimiento específico de acceso y admisión para titulaciones de grado, dirigido a estu-
diantes procedentes de sistemas de educación de estados no miembros de la Unión Europea o de otros estados con los cuales no se hayan subs-
crito acuerdos internacionales en régimen de reciprocidad, que no tengan nacionalidad de un estado miembro de la Unión Europea y que no ten-
gan residencia en el estado español. La Oficina de Acceso a la Universidad de la Generalitat de Catalunya es la encargada de gestionar la admi-
sión de estos estudiantes en las universidades públicas catalanas. La información relativa al acceso a los estudios universitarios por parte de es-
tos estudiantes la facilita cada curso académico la Generalitat de Catalunya: http://universitatsirecerca.gencat.cat/ca/03_ambits_dactuacio/
acces_i_admissio_a_la_universitat/acces-per-a-estudiants-estrangers/batxillerat/

Acreditación de conocimiento de una tercera lengua al acabar los estudios

En cuanto a la acreditación de conocimiento de una tercera lengua, la Universitat de Barcelona tiene recogido en su Plan de lenguas, aprobado por el
Consejo de Gobierno de 12 de junio de 2013, la misión inequívoca de contribuir a los principios de comunicación eficaz, enriquecimiento cultural mu-
tuo e intercomprensión que la adquisición de la competencia lingüística en una tercera lengua garantiza. En su apuesta por el multilingüismo, la UB da
prioridad al conocimiento y uso del inglés internacional, lengua de intercambio y comunicación en la mayoría de disciplinas académicas y lengua vehi-
cular en diversos ámbitos de las relaciones internacionales, juntamente con el alemán, el francés y el italiano. La adquisición de esta competencia ha
de permitir que los estudiantes sean capaces de tener un conocimiento instrumental de una de estas lenguas que les permita el acceso a la bibliogra-
fía y a la producción científica, el intercambio universitario y las posibilidades de internacionalización.

De acuerdo con las directrices del Consejo Interuniversitario de Catalunya sobre el requerimiento que los estudiantes alcancen la competencia lingüís-
tica en una tercera lengua al finalizar los estudios, y de acuerdo nuevamente a lo descrito en el citado Plan de Lenguas, los centros han de prever que
la adquisición progresiva de la competencia permita, de manera gradual

*Ser capaz en primer y segundo curso de consultar bibliografía y utilizar adecuadamente recursos didácticos en esta lengua, según las Especialidades
y a partir del nivel de salida del bachillerato

*Ser capaz, en tercer curso de seguir una clase en esta lengua, es decir, haber obtenido un determinado nivel de comprensión oral y escrita de acuer-
do al nivel B1 del Marco europeo común de referencia.

*Ser capaz, en cuarto curso, de poder expresarse correctamente de manera oral y escrita en esta lengua, de acuerdo al nivel B2 del Marco europeo
común de referencia.

En este sentido, la UB apuesta de manera decidida por facilitar al estudiante el diagnóstico sobre su situación inicial en cuanto a la competencia lin-
güística para poderlo ubicar correctamente de acuerdo con las premisas anteriormente citadas. De esta manera, en el caso que el estudiante no lle-
gue a la universidad con la competencia conseguida, la UB le ofrece, a través de su Escuela de Idiomas Modernos un amplio abanico de cursos, ordi-
narios, intensivos o semipresenciales, que han de permitir mejorar la competencia lingüística y acreditarla adecuadamente. A esta oferta añade, en la
medida de las posibilidades presupuestarias, la convocatoria de ayudas para financiar la realización de estos cursos.

A continuación se aportan las siguientes normativas de acceso y admisión de la Universitat de Barcelona que han sido aprobadas por la CACG de la
Universidad de Barcelona de 30 de enero de 2015 y Consell de Govern de 11 de febrero de 2015.

NORMATIVA REGULADORA PARA ACCEDER A LAS ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS OFICIALES DE GRADO DE LA UNIVERSIDAD DE
BARCELONA PARA PERSONAS MAYORES DE CUARENTA AÑOS MEDIANTE LA ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA LABORAL O PRO-
FESIONAL.

Artículo 1. Régimen jurídico
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El acceso a la Universidad de Barcelona para las personas mayores de cuarenta años se rige por lo establecido en el Real Decreto 412/2014, de 6 de
junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado, en el capítulo
IV, «Procedimientos específicos de acceso y admisión», sección 2ª, artículo 16, «acceso mediante acreditación de experiencia laboral o profesional», y
por lo dispuesto en esta Normativa.

Artículo 2. Requisitos de acceso

Las personas que quieran concurrir al acceso a la Universidad de Barcelona para mayores de cuarenta años deben cumplir los siguientes requisitos:

1. Tener o cumplir cuarenta años el año natural de comienzo del curso académico.

2. No poseer ninguna titulación académica que habilite para acceder a la Universidad mediante otras vías.

3. Acreditar experiencia laboral y profesional en relación con la enseñanza universitaria oficial de grado solicitado.

Artículo 3. Inscripción a la prueba

Las personas interesadas en el acceso para mayores de cuarenta años deberán dirigir su solicitud correspondiente al Rector de la Universidad de Bar-
celona

Indicando la enseñanza universitaria oficial de grado ofrecido que quieren cursar.

Las solicitudes deben presentarse en Gestión Académica - Acceso y Títulos en horario de 9 a 13 h durante el periodo de matrícula establecido en la
convocatoria. En la solicitud necesariamente se acompañará la siguiente documentación:

a) Una fotocopia del documento nacional de identidad, NIE o pasaporte.

b) El comprobante bancario de haber abonado el precio público de las pruebas de acceso para mayores de cuarenta años, con las exenciones y bonifi-
caciones aplicables que establezca la legislación vigente.

c) El currículum detallado.

d) Una carta de motivación en que se justifique el interés por cursar la enseñanza oficial de grado escogido.

Además, la persona interesada deberá presentar la documentación que acredite los méritos que hace constar en el currículo:

a) Documentación acreditativa de la experiencia laboral y profesional relacionada con la enseñanza universitaria oficial de grado elegida: la experien-
cia profesional se considerará acreditada si se aporta el contrato o nombramiento con funciones y certificación oficial de periodos de cotización al Régi-
men General de la Seguridad Social o cualquier otro medio que posibilite la acreditación.

b) Documentación acreditativa de la formación relacionada con la enseñanza universitaria oficial de grado elegida: esta formación se acredita con el
correspondiente certificado del curso, en el que deben constar, necesariamente, la denominación y las horas de duración.

c) Documentación acreditativa de conocimiento del catalán: se acredita con el certificado correspondiente, expedido u homologado por la Secretaría de
Política Lingüística de la Generalitat de Catalunya, por la Universidad de Barcelona o por otras universidades catalanas.

d) Documentación acreditativa de conocimiento de terceras lenguas: deben haber expedido los certificados correspondientes la Escuela de Idiomas
Modernos de la Universidad de Barcelona u otras escuelas de idiomas de las universidades catalanas. Asimismo, la Comisión Evaluadora puede valo-
rar las certificaciones equivalentes emitidas por entidades académicas de reconocido prestigio, de acuerdo con el marco común europeo de referencia
(MECR), así como otros que puedan establecer las autoridades competentes.

La documentación se debe justificar dentro del plazo de presentación de la solicitud.

No se valoran los méritos del currículum que no queden acreditados.

Artículo 4. Estructura

El acceso a la Universidad para las personas mayores de cuarenta años con acreditación de experiencia laboral y profesional se estructura en dos fa-
ses:

PRIMERA FASE. VALORACIÓN

Los méritos se valoran de acuerdo con el siguiente baremo:

a) Experiencia laboral y profesional

La Comisión Evaluadora valorará que la experiencia laboral y profesional se haya desarrollado en las familias profesionales adscritas a la rama de co-
nocimiento a la que se vincula la enseñanza universitaria oficial de grado elegido.
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Este apartado se califica con un máximo de seis puntos, con una calificación numérica expresada con tres decimales.

En particular, se valora la experiencia adquirida y demostrable en trabajos que se relacionen específicamente con la enseñanza universitaria oficial de
grado solicitado: hasta un máximo de 0,05 puntos por mes completo de experiencia profesional, y hasta un máximo de 0,025 puntos por mes completo
para la experiencia no específica en las familias profesionales adscritas a la rama de conocimiento a la que se vincule la enseñanza universitaria oficial
de grado elegido.

b) Formación

La formación se califica con un máximo de dos puntos, con una calificación numérica expresada con tres decimales.

Se valoran los cursos de formación y perfeccionamiento con contenidos directamente relacionados con la enseñanza universitaria oficial de grado soli-
citado, de duración igual o superior a quince horas, de acuerdo con la siguiente escala: 0,002 puntos por hora.

Asimismo, se valoran los cursos de formación y perfeccionamiento con contenidos incluidos en las familias profesionales adscritas a la rama de cono-
cimiento pero no directamente relacionados con la enseñanza universitaria oficial de grado solicitado, de duración igual o superior a quince horas, con
0,001 puntos por hora.

c) Conocimiento de catalán

El conocimiento del catalán se valora con un punto como máximo, de acuerdo con la siguiente equivalencia:

- Certificado de nivel elemental (A): 0,300 puntos

- Certificado de nivel intermedio (B): 0,600 puntos

- Certificado de nivel de suficiencia (C): 0,900 puntos

- Certificado de nivel superior (D): 1,000 puntos

Únicamente se puntúa el nivel más alto obtenido.

d) Conocimiento de terceras lenguas

El conocimiento de terceras lenguas se valora en total con un punto como máximo, de acuerdo con la siguiente equivalencia:

- Certificado de nivel A2: 0,100 puntos

- Certificado de nivel B1: 0,300 puntos

- Certificado de nivel B2: 0,500 puntos

- Certificado de nivel C1: 0,800 puntos

- Certificado de nivel C2: 1,000 puntos

Únicamente se puntúa el nivel más alto obtenido en cada lengua.

Resultado de la primera fase de valoración

El resultado final de esta primera fase de valoración tiene una puntuación cuantitativa entre cero y diez puntos, expresada con tres decimales. Los can-
didatos que obtienen una calificación inferior a cinco puntos no superan la prueba de acceso, y los que obtienen una puntuación igual o superior a cin-
co puntos tienen derecho a la entrevista personal.

La superación de esta primera fase no tiene ningún tipo de equivalencia con la enseñanza secundaria.

SEGUNDA FASE. ENTREVISTA PERSONAL

Una vez superada la primera fase, la Comisión Evaluadora convoca la persona solicitante a una entrevista personal. El lugar, el día y la hora se ha-
cen públicos a través de la web de la Universidad de Barcelona (www.ub.edu), en el apartado de Futuros Estudiantes - Admisiones, y en el tablón de
anuncios de Gestión Académica - Acceso y Títulos (Travessera de les Corts, 131-159, Pabellón Rosa, recinto de la Maternidad, 08028 Barcelona).

No asistir a la entrevista personal en el lugar, el día y la hora señalados hace decaer todos los derechos de la persona solicitante.

En la entrevista personal se valora y aprecia la madurez e idoneidad de la persona candidata para seguir con éxito la enseñanza universitaria oficial
de grado elegido. En esta segunda fase se califica al candidato como Apto o No apto. Obtener la calificación de No apto significa no haber superado la
prueba de acceso para las personas mayores de cuarenta años en la Universidad de Barcelona.

Artículo 5. Calificación final del acceso a la Universidad para las personas mayores de cuarenta años

El resultado final es la calificación cuantitativa obtenida en la primera fase (valoración), siempre que la Comisión Evaluadora haya evaluado el candida-
to como Apto en la segunda fase (entrevista personal).

Artículo 6. Comisión Evaluadora

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
97

90
46

34
80

15
33

16
52

65
98

6



Identificador : 2500293

10 / 99

Para organizar y gestionar el desarrollo del acceso para las personas mayores de cuarenta años mediante la acreditación de experiencia laboral y pro-
fesional, la Universidad de Barcelona nombra una comisión evaluadora para cada una de las ramas de conocimiento en que se ofrecen grados.

Esta comisión está formada por:

- Un presidente

- Un secretario

- Un vocal

Cada uno de estos miembros debe pertenecer a alguno de los ámbitos de conocimiento siguientes:

· artes y humanidades

· ciencias

· ciencias de la salud

· ciencias sociales y jurídicas

· ingeniería y arquitectura

Para comunicaciones, y para cualquier otra incidencia, la Comisión tiene su sede en la unidad de Gestión Académica - Acceso y Títulos (Travessera
de les Corts, 131-159, Pabellón Rosa, recinto de la Maternidad, 08028 Barcelona). El funcionamiento de la Comisión Evaluadora debe adaptarse a las
normas establecidas en el capítulo II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Para que esta vía de acceso se desarrolle correctamente, se tienen en cuenta los criterios recogidos en esta Normativa.

Además, se debe velar por que se adopten las medidas adecuadas para garantizar el secreto de la documentación aportada por las personas interesa-
das.

Artículo 7. Reclamaciones

La persona interesada puede presentar una reclamación sobre la calificación final obtenida. El plazo de presentación es de tres días hábiles, a contar
desde la fecha de publicación de las calificaciones. La reclamación debe presentarse en la Oficina del Registro del Pabellón Rosa o en cualquiera de
los registros de la Universidad de Barcelona y se dirigirá al presidente de la Comisión Evaluadora del acceso para las personas mayores de cuarenta
años correspondiente.

Transcurrido el plazo de presentación de reclamaciones y una vez resueltas -en el caso de que se hayan presentado-, se publica la relación definitiva
de calificaciones. Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, la persona interesada podrá interponer recurso contencioso administrativo
ante la sala de lo contencioso administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña en el plazo de dos meses, a contar desde la fecha de publi-
cación de esta resolución, sin perjuicio que pueda interponer cualquier otro que considere pertinente, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

Artículo 8. Compatibilidad con otras vías de acceso

Las personas que puedan acceder a la Universidad por la vía de mayores de 25 años, mayores de 40 años y mayores de 45 años y quieran hacer uso
de las tres vías pueden hacerlo formalizando la inscripción correspondiente a cada una de las pruebas, y abonando los precios correspondientes a las
tres inscripciones.

Artículo 9. Calendario y convocatoria

La Universidad de Barcelona convoca anualmente el acceso al grado para las personas mayores de cuarenta años con acreditación de experiencia la-
boral o profesional haciendo público el calendario en la web.

Disposición final. Entrada en vigor

Esta Normativa entrará en vigor el día que se aprueba.

NORMATIVA REGULADORA DE LA ENTREVISTA PARA ACCEDER A LAS ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS OFICIALES DE GRADO DE LA
UNIVERSIDAD DE BARCELONA PARA PERSONAS MAYORES DE CUARENTA Y CINCO AÑOS.

Artículo 1. Régimen jurídico
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El acceso a la Universidad de Barcelona para las personas mayores de cuarenta y cinco años se rige por lo establecido en el Real Decreto 412/2014,
de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a enseñanzas universitarias oficiales de grado, previsto
en el capítulo IV, «Procedimientos específicos de acceso y admisión», sección 3ª, artículo 17, «Acceso para mayores de 45 años», y por lo dispuesto
en esta Normativa.

Artículo 2. Convocatoria de la entrevista

La Universidad de Barcelona convocará anualmente entrevistas a las personas mayores de cuarenta y cinco años que, habiendo superado las prue-
bas previas, quieran acceder a una de las enseñanzas oficiales de grado de la UB.

La convocatoria con la fecha y el lugar de la entrevista, el período de inscripción, así como cualquier otra información de interés relacionada, se anun-
ciará con una antelación mínima de siete días. Con carácter general, las entrevistas se llevan a cabo los meses de junio y julio.

La convocatoria se publicará en el tablón de anuncios de Gestión Académica - Acceso y Títulos (Travessera de les Corts, 131-159, Pabellón Rosa, re-
cinto de la Maternidad, 08028 Barcelona) y en la web de la Universidad de Barcelona (www .ub.edu), en el apartado de acceso a la Universidad.

Artículo 3. Presentación a la entrevista

Las personas mayores de cuarenta y cinco años que quieran acceder a una enseñanza oficial de grado de la Universidad por esta vía sólo pueden
presentarse a una única entrevista.

En el momento de la presentación, deben entregar a la Comisión Evaluadora la siguiente documentación:

a) Una fotocopia del documento nacional de identidad, NIE o pasaporte

b) El curriculum detallado

c) Una carta de motivación en que justifiquen el interés por cursar la enseñanza oficial de grado escogido

No asistir a la entrevista personal en el lugar, el día y la hora señalados hace decaer todos los derechos de la persona solicitante.

Artículo 4. Calificación

Una vez hecha la entrevista, cada candidato obtiene la calificación de Apto o No apto. Para ser admitido a la enseñanza oficial de grado solicitado, es
condición necesaria haber obtenido la calificación de Apto.

La entrevista sólo es válida para el año en que se presenta la solicitud y para la enseñanza oficial de grado solicitado.

Artículo 5. Comisión Evaluadora

A efectos de la organización y la gestión del desarrollo del acceso para personas mayores de cuarenta y cinco años, la Universidad de Barcelona nom-
bra una comisión evaluadora para cada una de las ramas de conocimiento en que se ofrecen grados.

Esta comisión está formada por:

- Un presidente

- Un secretario

- Un vocal

Cada uno de estos miembros debe pertenecer a alguno de los ámbitos de conocimiento siguientes:

artes y humanidades

ciencias

ciencias de la salud

ciencias sociales y jurídicas

ingeniería y arquitectura

Para comunicaciones, y para cualquier otra incidencia, la Comisión tiene su sede en la unidad de Gestión Académica - Acceso y Títulos (Travessera
de les Corts, 131-159, Pabellón Rosa, recinto de la Maternidad, 08028 Barcelona). El funcionamiento de la Comisión Evaluadora debe adaptarse a las
normas establecidas en el capítulo II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.
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Para que esta vía de acceso se desarrolle correctamente, se tienen en cuenta los criterios recogidos en esta Normativa. Además, se debe velar para
que se adopten las medidas adecuadas para garantizar el secreto de la documentación aportada por las personas interesadas.

Artículo 6. Convocatoria y calendario

El calendario de la convocatoria a la entrevista lo fija cada curso académico el órgano competente de la Universidad de Barcelona.

Disposición final. Entrada en vigor

Esta Normativa entrará en vigor el día que se aprueba

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

En la misma línea que en el apartado anterior la UB y en concreto desde la Facultad de Educación se realizan

actividades y programas específicos de información y de atención al estudiante matriculado en la universidad, en

colaboración con el SAE (Servicio de atención al estudiante) que abarcan todas las fases de sus estudios.

Estas actividades y programas están enmarcadas en el plan de acción tutorial de la Universidad de Barcelona (PAT). Se

trata de un plan institucional de cada enseñanza que especifica los objetivos y la organización de la acción tutorial.

El plan de acción tutorial diseñado para la titulación de Pedagogía está bajo la responsablidad de un profesor

coordinador nombrado por el jefe de estudios que tiene las funciones de:

* Coordinarse con el decanato/dirección de centro, secretaría de docencia y estudiantes, coordinador de movilidad,

jefe de estudios y con el SAE

* Velar por el desarrollo correcto del PAT

* Coordinar, dinamizar y hacer el seguimiento de los tutores de la enseñanza.

* Asesorar y dar apoyo para que los tutores puedan desarrollar sus funciones.

* Definir necesidades de formación de tutores y colaborar con el coordinador de formación del profesorado del centro.

* Colaborar con el SAE en las actividades de captación de estudiantes y coordinarse con coordinadores de otras

enseñanzas para impartir charlas y proporcionar información por ámbitos de conocimiento.

* Identificar los problemas de transición del bachillerato y de los ciclos formativos a la UB y organizar, con el apoyo del

SAE y del ICE, jornadas de intercambio con profesorado de secundaria.

* Recopilar la información necesaria específica de la titulación de Pedagogía a fin de que el SAE la confeccione y la

difunda.

* Hacer de enlace entre el PAT y otras instancias de la titulación, de la Facultad de Pedagogía o de la UB.

* Velar para que la información que se ofrece desde la web de Pedagogía dirigida a los estudiantes de educación

secundaria sea la adecuada.

* Elaborar el informe de evaluación final.

* Proponer tutores

El plan de acción tutorial de la titulación de Pedagogía dispone del apoyo, por una parte, del Servicio de atención al

estudiante (SAE), mencionado anteriormente, y, por otra, del Instituto de Ciencias de la Educación (ICE), que se

encarga de las actividades de formación y de intercambio para coordinadores de planes de acción tutorial y para tutores.

También gestiona una web institucional de información para la acción tutorial.

Además, el Campus Virtual de la UB ofrece prestaciones para el seguimiento tutorial semipresencial y apoyo tecnológico

para gestionar los planes de acción tutorial.
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El coordinador trabaja el documento del PAT con las funciones mencionadas anteriormente y, en estrecha colaboración

con el SAE, realizan acciones que podemos sintetizar de esta manera:

- Acciones en la fase inicial de los estudios universitarios de Pedagogía:

Difusión de actividades de acogida a la Facultad de Pedagogía y a la enseñanza para estudiantes con plaza.

Actividades específicas dirigidas a la acogida del alumnado que no proviene del bachillerato, especialmente al colectivo

de mayores de 25 años.

Prestación de servicios al estudiante: información sobre alojamientos, gestión de seguros y de otros.

Información al estudiante sobre el servicio de tutoría.

Colaboración en actividades de acogida para estudiantes de programas de movilidad matriculados en la UB.

Actividades de formación transversal de orientación para el aprovechamiento académico.

- Acciones durante el desarrollo de los estudios universitarios de Pedagogía:

Información diversa al profesorado tutor.

Información al profesorado tutor del seguimiento del alumnado que ha sido enviado al Servicio de atención al estudiante

desde la tutoría

Información de interés para el estudiante: Programas Erasmus, SICUE o equivalentes; becas, préstamos y ayudas;

complementos de formación con vistas a la continuidad de los estudios.

- Acciones en la fase final de los estudios universitarios de Pedagogía:

Formación y orientación al estudiante para la inserción profesional y para la continuidad en otros estudios.

Información sobre recursos del SAE relacionados con la inserción laboral (Programa Feina UB).

- Acciones dirigidas a dar apoyo al alumnado con características o perfiles específicos: estudiantes con

minusvalías, extranjeros, con rendimiento de excelencia, deportistas de élite, etc.

Promover la igualdad de oportunidades de los estudiantes con discapacidad no sólo es otro objetivo prioritario de la

Universidad de Barcelona sino de todas las universidades del sistema universitario catalán a través del Consejo

Interuniversitario de Cataluña (CIC). Ante la necesidad de promover líneas de atención comunes a los estudiantes con

discapacidad, la Comisión de Acceso y Asuntos estudiantiles del CIC acordó en septiembre del 2006 la creación de la

Comisión Técnica UNIDISCAT (Universidad y Discapacidad en Cataluña), en la que están representadas todas las

universidades catalanas y cuyos objetivos principales son:

# Analizar la situación actual y las necesidades de los estudiantes con discapacidad para establecer un protocolo de

actuación y respuesta.

# Crear un espacio de trabajo conjunto entre las universidades catalanas para mantener una buena coordinación en

este tema y promover líneas de actuación comunes.

# Estudiar el marco legal y jurídico relacionado con las adaptaciones curriculares.

# Establecer colaboraciones con otros departamentos o entidades que también traten aspectos relacionados con las

personas con disminución.

# Elevar propuestas a la Comisión de Acceso y Asuntos estudiantiles del CIC.

Asimismo, a lo largo de los estudios universitarios de Pedagogía el estudiante dispone de diversas figuras para facilitarle

un seguimiento y orientación, como son:

# Tutoría docente: Orientación y seguimiento en contenidos específicos de asignaturas/materias de las titulaciones. Esta
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orientación la lleva a término el profesor propio de cada asignatura con los estudiantes matriculados en la misma. La

finalidad de esta orientación es planificar, guiar, dinamizar, seguir y evaluar el proceso de aprendizaje del estudiante

teniendo en cuenta tanto su perfil, intereses, necesidades y conocimientos previos como las características/exigencias

del contexto (EEES, perfil académico/profesional, demanda sociolaboral, etc.).

Si la materia/asignatura que se imparte es presencial, estas funciones se desarrollarán en un entorno presencial.

Si es semipresencial, las citadas funciones se desarrollarán en entornos presenciales y virtuales a través de la

herramienta virtual de Campus.

# Tutoría de prácticas: Esta orientación se desarrolla a través de tutores externos (tutores ubicados profesionalmente en

la institución/centro donde el estudiante realiza las prácticas) y tutores internos o de centro (profesores del centro).

Se trata de una figura específica que realiza el seguimiento y evaluación del estudiante en su período de prácticas.

# Tutoría de movilidad: El responsable de movilidad internacional de la Facultad de Pedagogía es quien se encarga de

la orientación, la supervisión y el seguimiento de la matrícula de los estudiantes del centro (como los procedentes de

universidades o centros de educación superior extranjeros) que participan en los programas internacionales o

nacionales.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 60

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 18

NORMAS PARA EL RECONOCIMIENTO Y PARA LA TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LAS ENSEÑANZAS
OFICIALES DE GRADO DE LA UNIVERSITAT DE BARCELONA

Aprobada por:

· Comisión Académica de Consejo de Gobierno de 5 de mayo de 2011

· Consejo de Gobierno de 7 de junio de 2011

Modificada por:

· Comisión Académica de Consejo de Gobierno de 5 de abril de 2013, de 21 de septiembre de 2015 y de 5 de julio de 2016

· Consejo de Gobierno de 29 de mayo de 2013, de 8 de octubre de 2015 y de 13 de julio de 2016

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales de grado, máster y doctorado impartidos por las universidades españolas en todo el territorio nacional,
modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, establece como uno de los objetivos fundamentales de la or-
ganización de las enseñanzas fomentar la movilidad de los estudiantes, tanto dentro de Europa como en otras par-
tes del mundo y, sobre todo, entre las diferentes universidades españolas y dentro de una misma universidad.

Con esta finalidad, es imprescindible disponer de un sistema de reconocimiento, de transferencia y de acumulación
de créditos en el que se reconozca los créditos cursados previamente y se incorporen al expediente del estudiante.

Estas normas pretenden regular el procedimiento a seguir y los criterios a emplear en la
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Universidad de Barcelona de acuerdo con la legislación vigente.

1 . El reconocimiento de créditos

El reconocimiento de créditos es la aceptación, por parte de la Universidad de Barcelona, de la formación o de la ex-
periencia profesional que figura a continuación, que se computan al expediente de otras enseñanzas que el estu-
diante esté cursando a efectos de obtener un título oficial. En ningún caso se pueden reconocer los créditos corres-
pondientes al trabajo de fin de grado.

Formación o experiencia profesional objeto de reconocimiento académico:

a) Los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad en la Universidad de Barcelona o cual-
quier otra universidad, por lo que computan en las nuevas enseñanzas oficiales, a efectos de obtener un título oficial.

Si se trata de títulos oficiales de universidades españolas y el título al que accede el alumno pertenece a la misma
rama de conocimiento que el título de grado cursado anteriormente, deben ser objeto de reconocimiento al menos
un número de créditos que sea al menos el 15% del total de créditos del título, correspondientes a materias de for-
mación básica de la misma rama.

Si el título al que se accede pertenece a una rama de conocimiento diferente, son también objeto de reconocimiento
los créditos obtenidos en las materias de formación básica pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que
se pretende acceder.

Cuando la formación básica superada en los estudios de origen no esté en concordancia con las
competencias y los conocimientos asociados a las materias de formación básica de la nueva enseñanza, el Jefe de
Estudios, junto con el estudiante, pueden acordar el reconocimiento de otros créditos de la titulación, respetando
siempre el número mínimo de créditos a reconocer.
El resto de créditos, excepto los del trabajo de fin de grado, pueden ser reconocidos teniendo en cuenta la adecua-
ción entre las competencias y los conocimientos adquiridos.

b) Los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales que conducen a la obtención del título de técnico
superior de formación profesional, técnico superior de artes plásticas y diseño, técnico deportivo superior y gradua-
dos en enseñanzas artísticas.

c) Los créditos cursados en enseñanzas universitarias conducentes a otros títulos amparados por el artículo 34.1 de
la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades.

d) La experiencia laboral y profesional, siempre que esté relacionada con las competencias de la titulación que está
cursando el estudiante.

El límite de créditos que se pueden reconocer en base a otras enseñanzas universitarias no oficiales y en la expe-
riencia profesional (apartados c y d) no puede ser superior, en conjunto, el 15% de los créditos del plan de estudios
que está cursando el estudiante.

Únicamente se puede reconocer un porcentaje superior al 15%, hasta la totalidad de créditos del plan de estudios,
excepto el trabajo final de grado, cuando el título propio haya sido extinguido y sustituido por el título oficial, y así
conste en la memoria del título oficial verificada en las condiciones establecidas en los artículos 6.4 y 6.5 del Real
Decreto 861/2010.

e) Seis créditos computables como optativos en la titulación de grado por la participación en actividades instituciona-
les universitarias de tipo cultural, deportivo, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, las activida-
des deberán haberse llevado a cabo dentro del mismo período en que se cursa la enseñanza, excepto en el caso de
actividades institucionales o universitarias realizadas verano inmediatamente anterior a lo que el estudiante accede a
la titulación de grado de la UB.

La equivalencia de las actividades institucionales universitarias se fija en 1 crédito por cada 25 horas de dedicación
del estudiante.

Actividades institucionales objeto de reconocimiento académico:

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
97

90
46

34
80

15
33

16
52

65
98

6



Identificador : 2500293

16 / 99

· Actividades organizadas por servicios centrales de la UB y entidades del Grupo UB.

· Actividades institucionales universitarias organizadas por otras universidades.

· Actividades de representación estudiantil en los casos de miembros electos y activos de los consejos de departamento, conse-
jos de estudios, de la Junta de Facultad, de las comisiones delegadas de Junta, del Claustro, del Consejo de Gobierno, de las
comisiones delegadas del Consejo de Gobierno y de los consejos directivos de los colegios mayores, del Consejo del Alum-
nado y de sus comisiones permanente y delegadas. Se reconocen a razón de 1,5 créditos por cada mandato y órgano / comi-
sión, con una participación mínima del 80% de las sesiones.

· Actividades institucionales organizadas por el centro mismo (propio o adscrito).

La Comisión Académica del Consejo de Gobierno (CACG) aprobará anualmente la relación de los servicios centra-
les de la UB y de las entidades del Grupo UB que pueden ofrecer actividades institucionales universitarias suscepti-
bles de ser reconocidas por los centros para obtener reconocimiento académico que se establece en el artículo 12.8
del Real Decreto 1393/2007.
La comisión académica de los centros o de los centros de trabajo, o el órgano en quien delegue, aprobará las activi-
dades organizadas por el centro susceptible de reconocimiento académico.
Los centros deben hacer difusión, mediante la web, de la oferta susceptible de reconocimiento académico, tanto de
la oferta de actividades organizada por el centro, como de la relación de servicios centrales UB o de entidades del
Grupo UB que organizan actividades susceptibles de este reconocimiento aprobada previamente por la CACG.

2. Criterios para la resolución del reconocimiento

Con carácter general, el reconocimiento se llevará a cabo valorando la adecuación de competencias y contenidos de
las materias y las asignaturas que ha superado el estudiante en relación con las materias y las asignaturas definidas
en el plan de estudios del título de grado al que accede.

En caso de que el estudiante haya cursado estudios de grado, se puede reconocer la formación básica que estable-
ce esta norma como créditos de formación básica de la rama, sin necesidad de identificar materias o asignaturas su-
peradas o reconocidas.

En el caso de resolver el reconocimiento por créditos de formación básica de la rama o por créditos parciales de
materias del título de grado, la resolución debe incluir la relación de asignaturas que debe cursar el estudiante para
completar los créditos que establece la titulación para obtener el título.

En el caso de solicitudes de reconocimiento de estudios cursados en enseñanzas superiores oficiales no universi-
tarios que se indican en el apartado 1.b, únicamente pueden ser objeto de reconocimiento estudios finalizados. Sin
embargo, también pueden ser objeto de reconocimiento los estudios parciales, siempre que acrediten oficialmente
en créditos ECTS. Los créditos reconocidos en base a estos estudios no pueden superar el 60 por 100 de los crédi-
tos del plan de estudios o del currículo del título que se pretende cursar.

Los títulos extranjeros deben haber sido homologados en alguno de los títulos españoles oficiales de educación su-
perior, de acuerdo con la normativa aplicable en cada caso para ser objeto de reconocimiento.

Los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad en la Universidad de Barcelona o cual-
quier otra universidad que no han sido objeto de reconocimiento se transferirán al expediente académico del estu-
diante, siempre que no hayan conducido a obtener un título oficial. No deben transferirse al nuevo expediente acadé-
mico del estudiante los créditos obtenidos en enseñanzas universitarios oficiales previos que no han conducido a ob-
tener un título cuando el interesado manifieste previamente la voluntad de simultanear las enseñanzas.

3. Transferencia de créditos

La transferencia de créditos consiste en incluir en todos los documentos académicos oficiales acreditativos de en-
señanzas seguidas por el estudiante, los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad a la
Universidad de Barcelona o en cualquier otra universidad española, siempre que no hayan conducido a obtener un
título oficial y que no hayan sido objeto de reconocimiento. Únicamente serán transferidos créditos obtenidos en en-
señanzas universitarias oficiales cursadas previamente por el estudiante, en el caso de que el estudiante haya solici-
tado un reconocimiento o si solicita la transferencia de créditos expresamente.

4. Efectos académicos

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título (SET).

Los créditos reconocidos se tendrán en cuenta para computar los créditos que debe superar el estudiante para ob-
tener el título oficial, pero únicamente los créditos superados en el título oficial y los reconocidos basándose en estu-
dios oficiales o en estudios propios que hayan extinguido por la implantación del título oficial se computan por calcu-
lar la media del expediente académico del estudiante.
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Los créditos transferidos no se tienen en cuenta a efectos de computar créditos que hay que superar para obtener el
título oficial ni de calcular la media del expediente académico del estudiante.

Disposición derogatoria

Estas normas derogan la Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos de la Universidad de Barcelona
aprobada anteriormente, el anexo a la normativa mencionada y cualquier otra normativa de rango igual o inferior que
se oponga.

Entrada en vigor

Esta normativa entrará en vigor a partir del momento en que se apruebe.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Teoria

Teoricopráctica

Seminarios

Prácticas

Salidas

Trabajo tutelado

Trabajo autònomo

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Clases expositivas

Conferencias

Debate dirigido

Rueda de intervenciones

Seminario

Trabajo en grupo

Trabajo escrito

Actividades de aplicación

Aprendizaje basado en problemas

Resolución de problemas

Realización carpeta aprendizaje

Ejercicios prácticos

Búsqueda de información

Contraste de expectativas

Elaboración de proyectos

Estudio de casos

Simulación

Visita

Prácticas

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas escritas

Pruebas orales

Instrumentos basados en la observación

Trabajos realizados por el estudiante

Simulaciones

Instrumentos de co-evaluación

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: EDUCACIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Educación
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ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría de la Educación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diversidad y Educación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Didáctica y Currículum

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender las diversas corrientes teoréticas que se presentarán a partir de la bibliografía básica.
Realizar trabajos de análisis y comentarios de textos escogidos.
Elaborar un informe sobre actividades prácticas y estudios de casos realizados durante las clases.
Elaborar un portafolios que contenga todo el conjunto de ejercicios, desarrollo temático y reflexiones sobre la materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El saber sobre la educación: Pedagogía, Ciencias de la Educación y Teoría de la Educación.
Paradigmas, tendencias y conceptos de la Teoría de la Educación.
El universo de la educación: educación formal, no formal e informal.
La Didáctica como teoría y práctica de la enseñanza y el aprendizaje.
El proceso de enseñanza-aprenentatge. La interacción en el aula.
El currículum como campo de intervención didáctica, instrumento de cambio y renovación pedagógica.
La atención a la diversidad: evolución conceptual y legislativa de la educación especial.
La intervención en el campo de la atención a la diversidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Compromiso ético (capacidad crìtica y autocrítica/capacidad de mostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas y
deontológicas)

CG2 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad (capacidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación de los
conocimientos a la práctica/capacidad de tomar decisiones y adaptación a nuevas situaciones)

CG3 - Trabajo en equipo (capacidad de colaborar con los demás y de contribuir a un proyecto común/capacidad de colaborar en
equipos interdisciplinares y en equipos multiculturales)

CG4 - Capacidad creativa y emprendedora (capacidad de formular, diseñar y gestionar proyectos/capacidad de buscar e integrar
nuevos conocimientos y actitudes)

CG5 - Sostenibilidad (capacidad de valorar el impacto social y medioambiental de actuaciones en su ámbito/capacidad de
manifestar visiones integradas y sistemáticas)

CG6 - Capacidad comunicativa (capacidad de comprender y de expresarse oralmente y por escrito en catalán,castellano y en una
tercera lengua, dominando el lenguaje especializado/capacidad de buscar, usar y integrar la información)

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de adaptación y aplicación del conocimiento pedagógico en diferentes contextos educativos y formativos.

CT3 - Adquisición de toma de conciencia de los fenómenos pedagógicos desde una perspectiva interdisciplinar e intercultural.

CT5 - Desarrollo de una actitud innovadora en los procesos educativos, formativos y profesionales.

CT6 - Capacidad de adaptación al cambio en la sociedad del conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Análisis diacrónico y sincrónico de los referentes culturales, políticos y legales, de carácter local y global, de las propuestas
educativas y formativas.

CE4 - Aplicación de técnicas y estrategias innovadoras en las relaciones educativas y en la dinamización de grupos.

CE6 - Diseño y aplicación de estrategias didácticas en diversos contextos educativos y formativos.

CE7 - Conocimiento y comprensión de los procesos de enseñanza-aprendizaje y su incidencia en la formación integral.

CE9 - Comprensión y valoración de situaciones sociales, culturales, económicas y políticas para innovar y transformar en ámbitos
formativos y educativos.

CE10 - Diagnóstico de situaciones complejas con especial atención a la diversidad y a la inclusión social para desarrollar y aplicar
metodologías adaptadas a las diferencias personales y sociales (linguísticas, culturales, étnicas, discapacidad, género, edad, etc.).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoricopráctica 100 100

Trabajo tutelado 100 20

Trabajo autònomo 250 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 30.0 40.0
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Instrumentos basados en la observación 30.0 40.0

Trabajos realizados por el estudiante 30.0 40.0

NIVEL 2: ANTROPOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Antropología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Antropología Pedagógica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender los procesos y situaciones educativas y formativas con una perspectiva integral, en sus dimensiones de humanización y de
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construcción de subjetividades.
Elaborar un informe acerca de los procesos y situaciones formativas en la sociedad y en la cultura actual, desde una perspectiva
antropológica.
Realizar trabajos de profundización y síntesis a partir de las fuentes bibliográficas fundamentales de la materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Despliegue histórico de la Antropología Pedagógica. Paideia, Humanitas y Bildung.
Antropología Pedagógica y Modernidad. La objetivación científica de lo humano y sus consecuencias pedagógicas.
Antropología Pedagógica y Antropología Cultural. La pluralidad de lo humano y sus consecuencias pedagógicas.
Antropología Pedagógica y Post-modernidad. El cuestionamiento del humanismo, la crisis del sujeto y sus consecuencias pedagógicas.
Principales discusiones antropológico-pedagógicas en la cultura contemporánea.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad (capacidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación de los
conocimientos a la práctica/capacidad de tomar decisiones y adaptación a nuevas situaciones)

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Análisis diacrónico y sincrónico de los referentes culturales, políticos y legales, de carácter local y global, de las propuestas
educativas y formativas.

CE9 - Comprensión y valoración de situaciones sociales, culturales, económicas y políticas para innovar y transformar en ámbitos
formativos y educativos.

CE10 - Diagnóstico de situaciones complejas con especial atención a la diversidad y a la inclusión social para desarrollar y aplicar
metodologías adaptadas a las diferencias personales y sociales (linguísticas, culturales, étnicas, discapacidad, género, edad, etc.).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoria 30 0

Teoricopráctica 20 100

Trabajo tutelado 20 20

Trabajo autònomo 80 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Clases expositivas

Seminario

Trabajo escrito

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 60.0

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
97

90
46

34
80

15
33

16
52

65
98

6



Identificador : 2500293

24 / 99

Trabajos realizados por el estudiante 40.0 60.0

NIVEL 2: HISTORIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Historia

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia de la Educación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender los principales ideales formativos de la cultura occidental desde una perspectiva histórica.
Realizar un trabajo de síntesis sobre las teorías pedagógicas más significativas a lo largo de la historia de la educación.
Comprender los diversos niveles e instituciones educativos en su contexto histórico.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Los ideales de formación en el mundo antiguo. Marco histórico y cultural. La paideia griega (preclásicas, clásica y helenística).
Los ideales formativos en el mundo romano. La humanitas latina. Los modelos institucionales.
Los ideales formativos del cristianismo primitivo.
Los ideales de formación en la Edad Media. Marco histórico y cultural. Estamentos, instituciones y culturas. La Universidad medieval.
Contenidos y modelos formativos en la sociedad y pensamiento medievales.
Los ideales formativos del Humanismo moderno. El Renacimiento. Contexto histórico y cultural. Los studia humanitatis. Contenidos y modelos del hu-
manismo pedagógico. Reforma y Contrarreforma. Los ideales formativos del Barroco. Del Humanismo a la Ilustración.
El realismo pedagógico. Los inicios del empirismo.
La irrupción de los ideales formativos de la Ilustración. Contexto histórico y cultural. Ilustración y pedagogía. La cuestión de la educación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad (capacidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación de los
conocimientos a la práctica/capacidad de tomar decisiones y adaptación a nuevas situaciones)

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Adquisición de toma de conciencia de los fenómenos pedagógicos desde una perspectiva interdisciplinar e intercultural.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Análisis diacrónico y sincrónico de los referentes culturales, políticos y legales, de carácter local y global, de las propuestas
educativas y formativas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoria 30 0

Teoricopráctica 20 100

Trabajo tutelado 20 20

Trabajo autònomo 80 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 60.0

Trabajos realizados por el estudiante 40.0 60.0

NIVEL 2: SOCIOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Pedagogía Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender los conceptos básicos y los referentes históricos de la Pedagogia Social, para construir una noción dinámica, integrativa y
flexible de este ámbito académico.
Realizar trabajos de profundización acerca del proceso de socialización y su relación con los procesos educativos.
Comprender los actuales procesos de transformación social para adecuar el trabajo socioeducativo.
Elaborar un informe sobre los ámbitos de acción de la Pedagogía Social, remarcando su carácter dinámico y complementario.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Itinerario histórico de la Pedagogía social.
La Pedagogía social como campo epistemológico y disciplinar. Concepto y objeto de la Pedagogía social.
Las prácticas socioeducativas y las actuales lógicas y dispositivos de exclusión/ inclusión social.
Sujetos, tiempos, agentes y contenidos de la educación social. Limites, responsabilidades y posibilidades.
El desarrollo de la sociabilidad. Modalidades, agencias y cambios.
Espacios institucionales de la Pedagogía social según grupos de edad, necesidades, lógicas institucionales y tradiciones profesionales.
Los campos profesionales de la Pedagogía social: instituciones y programas. Actualidad y futuros posibles.
Funciones del pedagogo social en instituciones, servicios y programas socioeducativos. Redes e instituciones de la Pedagogía social en Catalunya.
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Movimientos asociativos profesionales y académicos en el campo de la Pedagogía social.
Retos e innovaciones de la Pedagogía social: prácticas socioeducativas y necesidades sociales emergentes.
Nuevos discursos en Pedagogía social: ideas y referentes claves.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad (capacidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación de los
conocimientos a la práctica/capacidad de tomar decisiones y adaptación a nuevas situaciones)

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Análisis diacrónico y sincrónico de los referentes culturales, políticos y legales, de carácter local y global, de las propuestas
educativas y formativas.

CE9 - Comprensión y valoración de situaciones sociales, culturales, económicas y políticas para innovar y transformar en ámbitos
formativos y educativos.

CE10 - Diagnóstico de situaciones complejas con especial atención a la diversidad y a la inclusión social para desarrollar y aplicar
metodologías adaptadas a las diferencias personales y sociales (linguísticas, culturales, étnicas, discapacidad, género, edad, etc.).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoria 20 0

Teoricopráctica 30 100

Trabajo tutelado 30 20

Trabajo autònomo 70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Clases expositivas

Seminario

Resolución de problemas

Ejercicios prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Instrumentos basados en la observación 40.0 50.0

Trabajos realizados por el estudiante 50.0 70.0

NIVEL 2: PSICOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA
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Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Psicología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología en Educación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprensión de los procesos psicológicos básicos y del desarrollo.
Realizar una demostración de la aplicación de estrategias y técnicas psicológicas en los procesos de enseñanza-aprendizaje.
Realizar un trabajo de profundización y de análisis a partir de las fuentes bibliográficas fundamentales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Antecedentes históricos de la psicología de la educación y aproximación conceptual
Desarrollo cognoscitivo y del lenguaje
Desarrollo social, emocional i de la personalidad
Modelos conductuales y cognoscitivo-sociales del aprendizaje
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Procesos cognoscitivos complejos
Estilos de aprendizaje y de pensamiento
Motivación en los procesos de enseñanza-aprendizaje
Manejo efectivo del aula

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad (capacidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación de los
conocimientos a la práctica/capacidad de tomar decisiones y adaptación a nuevas situaciones)

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Adquisición de toma de conciencia de los fenómenos pedagógicos desde una perspectiva interdisciplinar e intercultural.

CT5 - Desarrollo de una actitud innovadora en los procesos educativos, formativos y profesionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Aplicación de técnicas y estrategias innovadoras en las relaciones educativas y en la dinamización de grupos.

CE7 - Conocimiento y comprensión de los procesos de enseñanza-aprendizaje y su incidencia en la formación integral.

CE9 - Comprensión y valoración de situaciones sociales, culturales, económicas y políticas para innovar y transformar en ámbitos
formativos y educativos.

CE11 - Aplicación y evaluación de técnicas y estrategias de asesoramiento, consulta y mediación educativa en ámbitos
profesionales, institucionales, sociales y educativos.

CE14 - Diseño, desarrollo y evaluación de propuestas de organización y gestión de centros, instituciones y servicios
socioeducativos.

CE17 - Aplicación de estrategias y técnicas de asesoramiento entre iguales, consulta y orientación en procesos educativos y
formativos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoria 25 0

Teoricopráctica 25 100

Trabajo tutelado 25 20

Trabajo autònomo 75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de aplicación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 60.0

Trabajos realizados por el estudiante 20.0 30.0

Simulaciones 20.0 30.0

NIVEL 2: ESTADÍSTICA
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Estadística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estadística Aplicada a la Educación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Realizar trabajos de prácticas y actividades relacionadas con el contenido básico de la materia.
Elaborar un informe descriptivo que refleje la comprensión y aplicación de procedimientos básicos estadísticos.
Elaborar un informe crítico de un artículo/informe de investigación desde el punto de vista estadístico/metodológico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
97

90
46

34
80

15
33

16
52

65
98

6



Identificador : 2500293

31 / 99

Investigación educativa
Análisis de datos
Estadística básica
Diagnóstico, evaluación, análisis cuantitativo, interpretación de resultados
Informática estadística (SPSS ' EXCEL)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Compromiso ético (capacidad crìtica y autocrítica/capacidad de mostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas y
deontológicas)

CG2 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad (capacidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación de los
conocimientos a la práctica/capacidad de tomar decisiones y adaptación a nuevas situaciones)

CG6 - Capacidad comunicativa (capacidad de comprender y de expresarse oralmente y por escrito en catalán,castellano y en una
tercera lengua, dominando el lenguaje especializado/capacidad de buscar, usar y integrar la información)

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT7 - Capacidad para transmitir el conocimiento educativo a diferentes audiencias.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocimiento y aplicación de las herramientas propias del diagnóstico, evaluación y análisis en Pedagogía.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoria 10 0

Teoricopráctica 20 100

Prácticas 20 0

Trabajo tutelado 30 20

Trabajo autònomo 70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 30.0 50.0

Trabajos realizados por el estudiante 50.0 70.0

NIVEL 2: ECONOMÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

ECTS NIVEL2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Economía de la Educación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprensión de las teorías y de los conceptos básicos de la Economía, aplicados al ámbito educativo.
Comprensión de las teorías que estudian la relación entre la educación y el desarrollo económico y el mercado laboral.
Realizar un trabajo de búsqueda, análisis e intrepretación de información significativa en el terreno económico.
Elaborar un informe acerca de datos e indicadores económicos sobre la educación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptos económicos básicos
Principales doctrinas del pensamiento económico
La globalización económica
El Estado del Bienestar
Bases teóricas del análisis económico de la educación
La educación como sector económico
Educación y mercado de trabajo
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Compromiso ético (capacidad crìtica y autocrítica/capacidad de mostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas y
deontológicas)

CG5 - Sostenibilidad (capacidad de valorar el impacto social y medioambiental de actuaciones en su ámbito/capacidad de
manifestar visiones integradas y sistemáticas)

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Adquisición de toma de conciencia de los fenómenos pedagógicos desde una perspectiva interdisciplinar e intercultural.

CT6 - Capacidad de adaptación al cambio en la sociedad del conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Análisis diacrónico y sincrónico de los referentes culturales, políticos y legales, de carácter local y global, de las propuestas
educativas y formativas.

CE9 - Comprensión y valoración de situaciones sociales, culturales, económicas y políticas para innovar y transformar en ámbitos
formativos y educativos.

CE14 - Diseño, desarrollo y evaluación de propuestas de organización y gestión de centros, instituciones y servicios
socioeducativos.

CE16 - Evaluación de políticas, instituciones y sistemas educativos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoria 20 0

Teoricopráctica 30 100

Trabajo tutelado 25 20

Trabajo autònomo 75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Debate dirigido

Seminario

Trabajo en grupo

Trabajo escrito

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 30.0 40.0

Instrumentos basados en la observación 25.0 30.0

Trabajos realizados por el estudiante 40.0 50.0

NIVEL 2: COMUNICACIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Comunicación

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Comunicación en Educación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender los procesos comunicativos aplicados a la educación en la sociedad actual.
Realizar un trabajo de análisis e interpretación de las dimensiones implicadas en los procesos comunicativos en los distintos contextos educativos y
formativos.
Utilizar herramientas informáticas de comunicación específicas para diferentes situaciones educativas, formativas y sociales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bases de la comunicación en la sociedad contemporánea.
La comunicación en situaciones presenciales (aulas).
La comunicación mediada por la tecnología.
La comunicación en las organizaciones.
Herramientas y recursos comunicativos en la sociedad digital.
Comunicar a la sociedad actual las realizaciones de las instituciones educativas.Bases de la comunicación en la sociedad contemporánea.
La comunicación en situaciones presenciales (aulas).
La comunicación mediada por la tecnología.
La comunicación en las organizaciones.
Herramientas y recursos comunicativos en la sociedad digital.
Comunicar a la sociedad actual las realizaciones de las instituciones educativas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Compromiso ético (capacidad crìtica y autocrítica/capacidad de mostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas y
deontológicas)
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CG3 - Trabajo en equipo (capacidad de colaborar con los demás y de contribuir a un proyecto común/capacidad de colaborar en
equipos interdisciplinares y en equipos multiculturales)

CG4 - Capacidad creativa y emprendedora (capacidad de formular, diseñar y gestionar proyectos/capacidad de buscar e integrar
nuevos conocimientos y actitudes)

CG6 - Capacidad comunicativa (capacidad de comprender y de expresarse oralmente y por escrito en catalán,castellano y en una
tercera lengua, dominando el lenguaje especializado/capacidad de buscar, usar y integrar la información)

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de adaptación y aplicación del conocimiento pedagógico en diferentes contextos educativos y formativos.

CT5 - Desarrollo de una actitud innovadora en los procesos educativos, formativos y profesionales.

CT7 - Capacidad para transmitir el conocimiento educativo a diferentes audiencias.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Aplicación de técnicas y estrategias innovadoras en las relaciones educativas y en la dinamización de grupos.

CE6 - Diseño y aplicación de estrategias didácticas en diversos contextos educativos y formativos.

CE13 - Análisis, diseño, gestión, uso y evaluación de tecnologías de la información y la comunicación en los entornos asociados a
los procesos educativos y formativos, virtuales o no, incluida la creación de recursos multimodales y multialfabéticos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoria 20 0

Teoricopráctica 20 100

Prácticas 10 0

Trabajo tutelado 25 20

Trabajo autònomo 75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Instrumentos basados en la observación 30.0 50.0

Trabajos realizados por el estudiante 50.0 70.0

NIVEL 2: EPISTEMOLOGÍA Y FUNDAMENTOS TEÓRICOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Pensamiento Pedagógico y Social Contemporáneo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Axiología y Educación en Valores

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Realizar un trabajo de lectura y comentario de textos fundamentales del pensamiento pedagógico y social contemporáneo.
Redactar recensiones de los clásicos del pensamiento pedagógico y social.
Elaborar un informe que recoja los materiales y productos formativos realizados a los largo de la materia.
Diseñar propuestas de educación en valores adaptadas a los diferentes ámbitos profesionales de la pedagogía.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Modernidad y pedagogía: Ilustración, Neohumanismo y Romanticismo.
Nacimiento de los sistemas educativos nacionales.
Educación, industrialización y trabajo: liberalismo y socialismo.
La pedagogía científica. Psicopedagogía y sociología de la educación.
La educación en tiempos de crisis (1919-1945).
Tendencias educativas después de 1945: la Postmodernidad.
El problema de los valores en la Modernidad y la Postmodernidad.
Principales posiciones y debates en la teoría de los valores.
Desarrollo moral y construcción social de los valores.
Estrategias metodológicas para la construcción de la personalidad moral.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Compromiso ético (capacidad crìtica y autocrítica/capacidad de mostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas y
deontológicas)

CG2 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad (capacidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación de los
conocimientos a la práctica/capacidad de tomar decisiones y adaptación a nuevas situaciones)

CG5 - Sostenibilidad (capacidad de valorar el impacto social y medioambiental de actuaciones en su ámbito/capacidad de
manifestar visiones integradas y sistemáticas)

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de adaptación y aplicación del conocimiento pedagógico en diferentes contextos educativos y formativos.

CT2 - Capacidad de autoconocimiento para el desarrollo personal y profesional.

CT3 - Adquisición de toma de conciencia de los fenómenos pedagógicos desde una perspectiva interdisciplinar e intercultural.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE1 - Análisis diacrónico y sincrónico de los referentes culturales, políticos y legales, de carácter local y global, de las propuestas
educativas y formativas.

CE9 - Comprensión y valoración de situaciones sociales, culturales, económicas y políticas para innovar y transformar en ámbitos
formativos y educativos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoria 75 0

Teoricopráctica 50 100

Trabajo tutelado 50 20

Trabajo autònomo 200 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Debate dirigido

Trabajo en grupo

Trabajo escrito

Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 0.0 50.0

Trabajos realizados por el estudiante 40.0 60.0

Simulaciones 40.0 60.0

NIVEL 2: BASES METODOLÓGICAS DE LA INVESTIGACIÓN EDUCATIVA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría y Práctica de la Investigación Educativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Instrumentos y Estrategias de Recogida de Información

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Elaborar una recensión crítica de artículos de investigación para la identificación de los elementos básicos de la investigación educativa.
Elaborar un proyecto de investigación con especial énfasis en la utilización de los elementos básicos del proceso de investigación educativa.
Diseñar y aplicar técnicas de recogida de información en el marco de una investigación o evaluación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Investigación educativa, métodos y estrategias de investigación, documentación, análisis de la información, informe/memoria, ética investigadora, eva-
luación educativa, medición, técnicas e instrumentos de recogida de información

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Compromiso ético (capacidad crìtica y autocrítica/capacidad de mostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas y
deontológicas)

CG2 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad (capacidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación de los
conocimientos a la práctica/capacidad de tomar decisiones y adaptación a nuevas situaciones)

CG3 - Trabajo en equipo (capacidad de colaborar con los demás y de contribuir a un proyecto común/capacidad de colaborar en
equipos interdisciplinares y en equipos multiculturales)

CG6 - Capacidad comunicativa (capacidad de comprender y de expresarse oralmente y por escrito en catalán,castellano y en una
tercera lengua, dominando el lenguaje especializado/capacidad de buscar, usar y integrar la información)

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de adaptación y aplicación del conocimiento pedagógico en diferentes contextos educativos y formativos.

CT4 - Capacidad de resolución de problemas educativos desde una perspectiva multicultural y compleja.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocimiento y aplicación de las herramientas propias del diagnóstico, evaluación y análisis en Pedagogía.

CE3 - Habilidad en la recogida e interpretación de datos relevantes para emitir juicios reflexivos sobre temas educativos y sociales.

CE8 - Realización de estudios prospectivos, evaluativos y críticos sobre características, necesidades y demandas educativas y
formativas en la sociedad actual.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoria 20 0

Teoricopráctica 40 100

Prácticas 40 0

Trabajo tutelado 60 20

Trabajo autònomo 140 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Trabajo en grupo

Ejercicios prácticos

Elaboración de proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 20.0 50.0

Trabajos realizados por el estudiante 0.0 50.0

Simulaciones 10.0 70.0

NIVEL 2: PROCESOS DIDÁCTICOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estrategias y Recursos Didácticos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño y Evaluación de Procesos de Enseñanza y Aprendizaje

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprensión de los conceptos fundamentales relacionados con las estrategias de enseñanza y aprendizaje.
Crear recursos y materiales educativos a partir de un análisis de necesidades.
Elaborar una carpeta de aprendizaje de la asignatura, con presentación y defensa ante el colectivo docente.
Realizar una investigación colaborativa en escenarios educativos diversos con propuestas de implementación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las estrategias de enseñanza: componentes, caracterísiticas, triangulación.
Las estrategias de aprendizaje: componentes, características, triangulación.
Estrategias para la adquisición y/o el desarrollo de conocimientos.
Estrategias para la adquisición y/o el desarrollo de procedimientos.
Estrategias para la adquisición y/o el desarrollo de actitudes y valores.
Tipologías de materiales didácticos y su aplicabilidad según entornos y usuarios.
Criterios para el análisis de un material didáctico.
Bases para la elaboración de materiales didácticos.
Referentes contextuales del diseño, desarrollo y evaluación curricular.
Planificación curricular: concepto y proceso.
Niveles de planificación: análisis del contexto educativo.
Aspectos diferenciales de la planificación curricular.
Bases de un proyecto innovador.
Instrumentos para el análisis de situaciones educativas en contextos diversos
Evaluación de procesos de enseñanza y aprendizaje. Modelos.
Instrumentos evaluativos a partir de modelos de evaluación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Compromiso ético (capacidad crìtica y autocrítica/capacidad de mostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas y
deontológicas)

CG2 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad (capacidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación de los
conocimientos a la práctica/capacidad de tomar decisiones y adaptación a nuevas situaciones)

CG3 - Trabajo en equipo (capacidad de colaborar con los demás y de contribuir a un proyecto común/capacidad de colaborar en
equipos interdisciplinares y en equipos multiculturales)

CG4 - Capacidad creativa y emprendedora (capacidad de formular, diseñar y gestionar proyectos/capacidad de buscar e integrar
nuevos conocimientos y actitudes)

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de adaptación y aplicación del conocimiento pedagógico en diferentes contextos educativos y formativos.

CT3 - Adquisición de toma de conciencia de los fenómenos pedagógicos desde una perspectiva interdisciplinar e intercultural.

CT4 - Capacidad de resolución de problemas educativos desde una perspectiva multicultural y compleja.

CT5 - Desarrollo de una actitud innovadora en los procesos educativos, formativos y profesionales.

CT6 - Capacidad de adaptación al cambio en la sociedad del conocimiento.

CT7 - Capacidad para transmitir el conocimiento educativo a diferentes audiencias.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Aplicación de técnicas y estrategias innovadoras en las relaciones educativas y en la dinamización de grupos.

CE6 - Diseño y aplicación de estrategias didácticas en diversos contextos educativos y formativos.

CE7 - Conocimiento y comprensión de los procesos de enseñanza-aprendizaje y su incidencia en la formación integral.

CE10 - Diagnóstico de situaciones complejas con especial atención a la diversidad y a la inclusión social para desarrollar y aplicar
metodologías adaptadas a las diferencias personales y sociales (linguísticas, culturales, étnicas, discapacidad, género, edad, etc.).

CE11 - Aplicación y evaluación de técnicas y estrategias de asesoramiento, consulta y mediación educativa en ámbitos
profesionales, institucionales, sociales y educativos.

CE12 - Diseño, desarrollo, asesoramiento y evaluación de programas, proyectos, acciones y productos adaptados a la formación en
las organizaciones.

CE14 - Diseño, desarrollo y evaluación de propuestas de organización y gestión de centros, instituciones y servicios
socioeducativos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoria 40 0

Teoricopráctica 60 100

Trabajo tutelado 40 20

Trabajo autònomo 160 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Realización carpeta aprendizaje

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos realizados por el estudiante 70.0 90.0

Simulaciones 0.0 40.0

NIVEL 2: COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN ESPECÍFICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Comunicación Didáctica y Animación de Grupos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Teorías del Aprendizaje

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Filosofía de la Educación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Informática aplicada a la investigación educativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Creatividad e innovación educativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Habilidades sociales en educación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: La cultura digital y visual en los procesos socioeducativos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Educación para la ciudadanía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Historia de la Pedagogía Catalana

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Resolución de problemas educativos a través de la investigación educativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender los conceptos básicos relacionados con aspectos teóricos, metodológicos y didácticos de la educación.
Realizar un trabajo de síntesis a partir de la búsqueda en fuentes bibliográficas relacionadas con aspectos teóricos, metodológicos y didácticos de la
educación.
Elaborar un informe o un trabajo proyectivo acerca de alguno de los temas fundamentales desarrollados en la
materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Exposición de los contenidos de la materia.
Lectura, presentación y discusión en el aula de textos sobre alguna de las cuestiones principales de los contenidos de las asignaturas de esta materia.
Ejercicios prácticos, como la resolución de casos, aplicación de técnicas, uso de herramientas informáticas, etc.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Compromiso ético (capacidad crìtica y autocrítica/capacidad de mostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas y
deontológicas)

CG2 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad (capacidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación de los
conocimientos a la práctica/capacidad de tomar decisiones y adaptación a nuevas situaciones)

CG4 - Capacidad creativa y emprendedora (capacidad de formular, diseñar y gestionar proyectos/capacidad de buscar e integrar
nuevos conocimientos y actitudes)

CG6 - Capacidad comunicativa (capacidad de comprender y de expresarse oralmente y por escrito en catalán,castellano y en una
tercera lengua, dominando el lenguaje especializado/capacidad de buscar, usar y integrar la información)

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de adaptación y aplicación del conocimiento pedagógico en diferentes contextos educativos y formativos.

CT3 - Adquisición de toma de conciencia de los fenómenos pedagógicos desde una perspectiva interdisciplinar e intercultural.

CT4 - Capacidad de resolución de problemas educativos desde una perspectiva multicultural y compleja.

CT5 - Desarrollo de una actitud innovadora en los procesos educativos, formativos y profesionales.

CT6 - Capacidad de adaptación al cambio en la sociedad del conocimiento.

CT7 - Capacidad para transmitir el conocimiento educativo a diferentes audiencias.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Análisis diacrónico y sincrónico de los referentes culturales, políticos y legales, de carácter local y global, de las propuestas
educativas y formativas.
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CE2 - Conocimiento y aplicación de las herramientas propias del diagnóstico, evaluación y análisis en Pedagogía.

CE3 - Habilidad en la recogida e interpretación de datos relevantes para emitir juicios reflexivos sobre temas educativos y sociales.

CE7 - Conocimiento y comprensión de los procesos de enseñanza-aprendizaje y su incidencia en la formación integral.

CE9 - Comprensión y valoración de situaciones sociales, culturales, económicas y políticas para innovar y transformar en ámbitos
formativos y educativos.

CE13 - Análisis, diseño, gestión, uso y evaluación de tecnologías de la información y la comunicación en los entornos asociados a
los procesos educativos y formativos, virtuales o no, incluida la creación de recursos multimodales y multialfabéticos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoria 30 0

Teoricopráctica 45 100

Trabajo tutelado 50 20

Trabajo autònomo 100 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Estudio de casos

Prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 0.0 30.0

Pruebas orales 0.0 20.0

Instrumentos basados en la observación 0.0 20.0

Trabajos realizados por el estudiante 0.0 60.0

Simulaciones 0.0 60.0

Instrumentos de co-evaluación 0.0 30.0

NIVEL 2: FORMACIÓN Y DESARROLLO PROFESIONAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Formación en las Organizaciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño, Desarrollo y Evaluación de la Formación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Elaborar una carpeta de aprendizaje individual con parte obligatoria y parte optativa.
Comprender los conceptos relacionados con la formación y desarrollo en organizaciones.
Distinguir diferentes modalidades formativas y estrategias de formación.
Utilizar técnicas y estrategias favorecedoras de la participación y dinamización de grupos.
Elaborar un plan de formación que defina los objetivos de la formación en una organización.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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La formación y el formador/a. Características.
Formación y trabajo.
El aprendizaje de las personas adultas: teorías y prácticas.
Gestión del conocimiento.
Las organizaciones que aprenden
La financiación de los sistemas de formación.
Certificaciones de calidad de la formación.
Conocimientos y habilidades del formador/a.
El proceso de planificación de la formación.
Modelos, modalidades y estrategias de formación.
La formación y el desarrollo en el puesto de trabajo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Compromiso ético (capacidad crìtica y autocrítica/capacidad de mostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas y
deontológicas)

CG2 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad (capacidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación de los
conocimientos a la práctica/capacidad de tomar decisiones y adaptación a nuevas situaciones)

CG3 - Trabajo en equipo (capacidad de colaborar con los demás y de contribuir a un proyecto común/capacidad de colaborar en
equipos interdisciplinares y en equipos multiculturales)

CG4 - Capacidad creativa y emprendedora (capacidad de formular, diseñar y gestionar proyectos/capacidad de buscar e integrar
nuevos conocimientos y actitudes)

CG6 - Capacidad comunicativa (capacidad de comprender y de expresarse oralmente y por escrito en catalán,castellano y en una
tercera lengua, dominando el lenguaje especializado/capacidad de buscar, usar y integrar la información)

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Desarrollo de una actitud innovadora en los procesos educativos, formativos y profesionales.

CT6 - Capacidad de adaptación al cambio en la sociedad del conocimiento.

CT7 - Capacidad para transmitir el conocimiento educativo a diferentes audiencias.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Aplicación de técnicas y estrategias innovadoras en las relaciones educativas y en la dinamización de grupos.

CE5 - Diseño, desarrollo y evaluación de programas educativos y formativos para el desarrollo personal, profesional, social y
cultural.

CE12 - Diseño, desarrollo, asesoramiento y evaluación de programas, proyectos, acciones y productos adaptados a la formación en
las organizaciones.

CE15 - Diseño de planes de formación permanente y de formación de formadores adecuados a las nuevas situaciones y necesidades
educativas y formativas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoria 40 0

Teoricopráctica 60 100

Trabajo tutelado 40 20
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Trabajo autònomo 160 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Seminario

Ejercicios prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 20.0 60.0

Trabajos realizados por el estudiante 20.0 40.0

Simulaciones 0.0 30.0

NIVEL 2: GESTIÓN EN LAS ORGANIZACIONES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Organización y Gestión de Instituciones Educativas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Innovación y Desarrollo Organizativo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender las perspectivas de análisis de las instituciones educativas, la noción, alcance y dimensiones de los procesos de gestión, y la normativa
básica que regula la gestión de los centros educativos.
Realizar un informe de análisis y valoración de los elementos estructurales y dinámicos de las instituciones educativas, de los instrumentos y procedi-
mientos propios de la gestión de centros educativos.
Elaborar un trabajo crítico acerca de las características del trabajo directivo en las instituciones educativas.
Realizar el diseño de un proyecto de gestión específico con finalidades y alcance diverso.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Organizaciones educativas: teorías y modelos.
Componentes de las organizaciones: objetivos, estructura, recursos, tecnología, cultura y contexto.
Procesos de gestión: diagnóstico, planificación, organización, coordinación, implementación, evaluación y supervisión.
Las dialécticas entre normativa y autonomía; centralización y descentralización.
Dinámicas de las relaciones interpersonales en las organizaciones
Participación y colegialidad en las organizaciones educativas.
Evaluación, desarrollo e innovación de las organizaciones educativas.
La gestión del cambio y del conocimiento.
La calidad en las organizaciones educativas.
Naturaleza y práctica del trabajo directivo.
Roles, funciones y estilos de la dirección.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Compromiso ético (capacidad crìtica y autocrítica/capacidad de mostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas y
deontológicas)

CG2 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad (capacidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación de los
conocimientos a la práctica/capacidad de tomar decisiones y adaptación a nuevas situaciones)
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CG3 - Trabajo en equipo (capacidad de colaborar con los demás y de contribuir a un proyecto común/capacidad de colaborar en
equipos interdisciplinares y en equipos multiculturales)

CG4 - Capacidad creativa y emprendedora (capacidad de formular, diseñar y gestionar proyectos/capacidad de buscar e integrar
nuevos conocimientos y actitudes)

CG5 - Sostenibilidad (capacidad de valorar el impacto social y medioambiental de actuaciones en su ámbito/capacidad de
manifestar visiones integradas y sistemáticas)

CG6 - Capacidad comunicativa (capacidad de comprender y de expresarse oralmente y por escrito en catalán,castellano y en una
tercera lengua, dominando el lenguaje especializado/capacidad de buscar, usar y integrar la información)

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Adquisición de toma de conciencia de los fenómenos pedagógicos desde una perspectiva interdisciplinar e intercultural.

CT4 - Capacidad de resolución de problemas educativos desde una perspectiva multicultural y compleja.

CT5 - Desarrollo de una actitud innovadora en los procesos educativos, formativos y profesionales.

CT6 - Capacidad de adaptación al cambio en la sociedad del conocimiento.

CT7 - Capacidad para transmitir el conocimiento educativo a diferentes audiencias.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Diseño, desarrollo, asesoramiento y evaluación de programas, proyectos, acciones y productos adaptados a la formación en
las organizaciones.

CE14 - Diseño, desarrollo y evaluación de propuestas de organización y gestión de centros, instituciones y servicios
socioeducativos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoria 40 100

Seminarios 60 0

Trabajo tutelado 50 20

Trabajo autònomo 150 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Actividades de aplicación

Estudio de casos

Prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 30.0 50.0

Trabajos realizados por el estudiante 50.0 70.0

NIVEL 2: ORIENTACIÓN E INSERCIÓN PROFESIONAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Modelos, Estrategias y Recursos para la Inserción Profesional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diagnóstico y Orientación Educativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Elaborar y aplicar instrumentos de diagnóstico en educación y orientación.
Elaborar un plan de formación de competencias para la inserción laboral y profesional.
Comprender los conceptos relacionados con las teorías del diagnóstico, de la orientación y de la inserción.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contextos, funciones y técnicas del diagnóstico educativo
Diagnóstico individual y grupal
Aprendizaje y estilos cognitivos
Entrevista diagnóstica, relatos de vida, juicios e informes diagnósticos
Orientación escolar y profesional
Socioeconomía e inserción laboral
Teoría y procesos de la inserción laboral
Servicios y recursos para la inserción
Perfiles profesionales , balance de competencias y planes de carrera
Desarrollo y acreditación de competencias profesionales
Colectivos específicos y emergentes
Perfiles de los profesionales de la orientación y de la inserción laboral
Políticas y programas locales, autonómicos, estatales y europeos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Compromiso ético (capacidad crìtica y autocrítica/capacidad de mostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas y
deontológicas)

CG2 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad (capacidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación de los
conocimientos a la práctica/capacidad de tomar decisiones y adaptación a nuevas situaciones)

CG3 - Trabajo en equipo (capacidad de colaborar con los demás y de contribuir a un proyecto común/capacidad de colaborar en
equipos interdisciplinares y en equipos multiculturales)

CG4 - Capacidad creativa y emprendedora (capacidad de formular, diseñar y gestionar proyectos/capacidad de buscar e integrar
nuevos conocimientos y actitudes)

CG5 - Sostenibilidad (capacidad de valorar el impacto social y medioambiental de actuaciones en su ámbito/capacidad de
manifestar visiones integradas y sistemáticas)

CG6 - Capacidad comunicativa (capacidad de comprender y de expresarse oralmente y por escrito en catalán,castellano y en una
tercera lengua, dominando el lenguaje especializado/capacidad de buscar, usar y integrar la información)

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de adaptación y aplicación del conocimiento pedagógico en diferentes contextos educativos y formativos.

CT2 - Capacidad de autoconocimiento para el desarrollo personal y profesional.

CT3 - Adquisición de toma de conciencia de los fenómenos pedagógicos desde una perspectiva interdisciplinar e intercultural.

CT4 - Capacidad de resolución de problemas educativos desde una perspectiva multicultural y compleja.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Aplicación de técnicas y estrategias innovadoras en las relaciones educativas y en la dinamización de grupos.

CE11 - Aplicación y evaluación de técnicas y estrategias de asesoramiento, consulta y mediación educativa en ámbitos
profesionales, institucionales, sociales y educativos.

CE17 - Aplicación de estrategias y técnicas de asesoramiento entre iguales, consulta y orientación en procesos educativos y
formativos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoria 40 0

Teoricopráctica 60 100

Trabajo tutelado 40 20

Trabajo autònomo 160 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo en grupo

Elaboración de proyectos

Estudio de casos

Simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 0.0 50.0

Trabajos realizados por el estudiante 30.0 70.0

NIVEL 2: INTERVENCIÓN Y MEDIACIÓN EDUCATIVA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
97

90
46

34
80

15
33

16
52

65
98

6



Identificador : 2500293

59 / 99

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Mediación y Conflicto

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Intervención Educativa para la Inclusión Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Realizar un trabajo de profundización y síntesis teórico-práctico con exposición ante el equipo docente.
Resolver una situación de mediación simulada y elaborar un informe sobre ella.
Resolver un caso práctico de protección a la infancia y/o justicia.
Comprensión de los conceptos fundamentales de la intervención y la mediación educativa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bases conceptuales, teóricas y legales de las situaciones de desprotección de la infancia y las familias, justicia juvenil y la mediación.
Programas de atención y protección a la infancia y las familias y programas de justicia juvenil.
La mediación en la familia, los centros educativos, la comunidad, el ámbito de justicia, las empresas y las organizaciones.
Modelos, métodos y técnicas propias de la intervención educativa en atención y protección a la infancia y la familia, justicia juvenil y mediación.
Diseño, desarrollo y evaluación de los programas propios de la materia: criterios básicos y competencias del pedagogo o pedagoga en los diferentes
programas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Capacidad comunicativa (capacidad de comprender y de expresarse oralmente y por escrito en catalán,castellano y en una
tercera lengua, dominando el lenguaje especializado/capacidad de buscar, usar y integrar la información)

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de adaptación y aplicación del conocimiento pedagógico en diferentes contextos educativos y formativos.

CT3 - Adquisición de toma de conciencia de los fenómenos pedagógicos desde una perspectiva interdisciplinar e intercultural.

CT4 - Capacidad de resolución de problemas educativos desde una perspectiva multicultural y compleja.

CT6 - Capacidad de adaptación al cambio en la sociedad del conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Diagnóstico de situaciones complejas con especial atención a la diversidad y a la inclusión social para desarrollar y aplicar
metodologías adaptadas a las diferencias personales y sociales (linguísticas, culturales, étnicas, discapacidad, género, edad, etc.).

CE11 - Aplicación y evaluación de técnicas y estrategias de asesoramiento, consulta y mediación educativa en ámbitos
profesionales, institucionales, sociales y educativos.

CE18 - Análisis y diagnóstico de situaciones de discriminación y desigualdad, en contextos educativos y formativos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoria 50 0

Teoricopráctica 50 100

Trabajo tutelado 50 20

Trabajo autònomo 150 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Búsqueda de información

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Pruebas escritas 0.0 50.0

Trabajos realizados por el estudiante 20.0 50.0

Simulaciones 30.0 70.0

NIVEL 2: TECNOLOGÍA Y CONTEXTOS FORMATIVOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Enseñanza y Aprendizaje en la Sociedad Digital

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Entornos, Procesos y Recursos Tecnológicos de Aprendizaje
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Elaborar un informe evaluativo sobre características, necesidades y demandas educativas y formativas en la sociedad digital.
Diseñar una aplicación educativa mediante las tecnologías del aprendizaje y el conocimiento.
Realizar una demostración en el uso de herramientas tecnológicas con una orientación educativa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Educar y formar en la sociedad de la información y del conocimiento.
Información y conocimiento.
El papel de la atención en un mundo saturado de información.
El aprendizaje en la era digital.
Multimodalidades y multialfabetismos.
Características de los recursos tecnológicos de aprendizaje.
Configuración de entornos de aprendizaje mediados por tecnologías.
Planificación, diseño y evaluación de recursos de aprendizaje.
Planificación, diseño y evaluación de entornos presenciales y virtuales de aprendizaje.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Compromiso ético (capacidad crìtica y autocrítica/capacidad de mostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas y
deontológicas)

CG2 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad (capacidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación de los
conocimientos a la práctica/capacidad de tomar decisiones y adaptación a nuevas situaciones)

CG3 - Trabajo en equipo (capacidad de colaborar con los demás y de contribuir a un proyecto común/capacidad de colaborar en
equipos interdisciplinares y en equipos multiculturales)

CG4 - Capacidad creativa y emprendedora (capacidad de formular, diseñar y gestionar proyectos/capacidad de buscar e integrar
nuevos conocimientos y actitudes)

CG6 - Capacidad comunicativa (capacidad de comprender y de expresarse oralmente y por escrito en catalán,castellano y en una
tercera lengua, dominando el lenguaje especializado/capacidad de buscar, usar y integrar la información)

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de adaptación y aplicación del conocimiento pedagógico en diferentes contextos educativos y formativos.

CT5 - Desarrollo de una actitud innovadora en los procesos educativos, formativos y profesionales.

CT6 - Capacidad de adaptación al cambio en la sociedad del conocimiento.

CT7 - Capacidad para transmitir el conocimiento educativo a diferentes audiencias.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Diseño y aplicación de estrategias didácticas en diversos contextos educativos y formativos.

CE7 - Conocimiento y comprensión de los procesos de enseñanza-aprendizaje y su incidencia en la formación integral.

CE9 - Comprensión y valoración de situaciones sociales, culturales, económicas y políticas para innovar y transformar en ámbitos
formativos y educativos.

CE13 - Análisis, diseño, gestión, uso y evaluación de tecnologías de la información y la comunicación en los entornos asociados a
los procesos educativos y formativos, virtuales o no, incluida la creación de recursos multimodales y multialfabéticos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoria 20 0

Teoricopráctica 50 100

Prácticas 30 0

Trabajo tutelado 50 20

Trabajo autònomo 150 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Debate dirigido

Trabajo en grupo

Ejercicios prácticos

Búsqueda de información

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 0.0 30.0

Instrumentos basados en la observación 0.0 50.0

Trabajos realizados por el estudiante 40.0 90.0

NIVEL 2: SISTEMAS EDUCATIVOS Y EDUCACIÓN PROSPECTIVA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Política de la Educación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Pedagogía Internacional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Realizar un trabajo de profundización acerca de las repercusiones educativas de la globalización.
Elaborar un informe de análisis y evaluación de los sistemas educativos y las instituciones educativas en sus contextos actuales y como estudio pros-
pectivo.
Realizar un trabajo de las semejanzas y diferencias entre los sistemas educativos desde la perspectiva internacional.
Elaborar un proyecto acerca del impacto de las tecnologías en la educación del futuro.
Comprender las políticas socioeducativas mediante la realización de un informe comparativo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Problemas y tendencias principales de los sistemas educativos.
Problemas y tendencias de las políticas educativas. Políticas educativas supranacionales.
Grandes retos de la educación en el mundo. Perspectivas y reformas.
Unidad y diversidad en educación.
Globalización en la educación. Internacionalización de la educación.
Las tecnologías y las escuelas del futuro.
Cooperación para el desarrollo en educación. Problemas educativos en los países pobres.
Teorías de análisis política. Políticas y modelos educativos.
Organismos Internacionales. Informes comparativos.
Demografía y política. Prospectiva de la educación.
Los sistemas educativos y su prospectiva en la Unión Europea.
Pedagogía Comparada: epistemología y metodología comparada. Utilidades y aplicaciones de la comparación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Compromiso ético (capacidad crìtica y autocrítica/capacidad de mostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas y
deontológicas)

CG2 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad (capacidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación de los
conocimientos a la práctica/capacidad de tomar decisiones y adaptación a nuevas situaciones)

CG5 - Sostenibilidad (capacidad de valorar el impacto social y medioambiental de actuaciones en su ámbito/capacidad de
manifestar visiones integradas y sistemáticas)

CG6 - Capacidad comunicativa (capacidad de comprender y de expresarse oralmente y por escrito en catalán,castellano y en una
tercera lengua, dominando el lenguaje especializado/capacidad de buscar, usar y integrar la información)

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de adaptación y aplicación del conocimiento pedagógico en diferentes contextos educativos y formativos.

CT3 - Adquisición de toma de conciencia de los fenómenos pedagógicos desde una perspectiva interdisciplinar e intercultural.
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CT6 - Capacidad de adaptación al cambio en la sociedad del conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Análisis diacrónico y sincrónico de los referentes culturales, políticos y legales, de carácter local y global, de las propuestas
educativas y formativas.

CE8 - Realización de estudios prospectivos, evaluativos y críticos sobre características, necesidades y demandas educativas y
formativas en la sociedad actual.

CE9 - Comprensión y valoración de situaciones sociales, culturales, económicas y políticas para innovar y transformar en ámbitos
formativos y educativos.

CE16 - Evaluación de políticas, instituciones y sistemas educativos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoria 60 0

Teoricopráctica 40 100

Trabajo tutelado 50 20

Trabajo autònomo 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Rueda de intervenciones

Seminario

Ejercicios prácticos

Búsqueda de información

Elaboración de proyectos

Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 0.0 60.0

Trabajos realizados por el estudiante 20.0 50.0

Simulaciones 0.0 60.0

NIVEL 2: COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN PROFESIONALIZADORA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Análisis de Redes sociales en el ámbito educativo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Formación del Profesorado y Asesoramiento Didáctico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Educación Moral

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Mediación familiar

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Administración Pública, Planificación y Supervisión Educativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Gestión Cultural

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Transtornos de desarrollo y de conducta

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Educación, formación y Salud

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Educación para la Equidad y Desarrollo Humano

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Educación Superior

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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No existen datos

NIVEL 3: Resolución de Conflictos: las Prácticas Restaurativas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Multilingüismo y Educación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos
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NIVEL 3: Corporalidades y Pedagogía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Aprendizaje en Entornos Digitales y Formación a Distancia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Interculturalidad y Educación
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Memoria Histórica y Pedagogía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Diseño de Medios Digitales de Enseñanza y Aprendizaje

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Orientación y género

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Orientación personal y profesional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Educación No Formal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender los conceptos básicos relacionados con aspectos fundamentales de la materia.
Realizar un trabajo de síntesis a partir de la búsqueda en fuentes bibliográficas fundamentales relacionadas con los temas centrales de la materia (for-
mación, gestión, orientación, mediación, tecnología y sistemas educativos).
Elaborar un informe o un trabajo de intervención en alguno de los ámbitos socioeducativos desarrollados en la materia.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Exposición de los contenidos de la materia.
Lectura, presentación y discusión en el aula de textos sobre alguna de las cuestiones principales de los contenidos de las asignaturas de esta materia.
Ejercicios prácticos, como la resolución de casos, aplicación de técnicas, uso de herramientas informáticas, etc.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Compromiso ético (capacidad crìtica y autocrítica/capacidad de mostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas y
deontológicas)

CG2 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad (capacidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación de los
conocimientos a la práctica/capacidad de tomar decisiones y adaptación a nuevas situaciones)

CG3 - Trabajo en equipo (capacidad de colaborar con los demás y de contribuir a un proyecto común/capacidad de colaborar en
equipos interdisciplinares y en equipos multiculturales)

CG4 - Capacidad creativa y emprendedora (capacidad de formular, diseñar y gestionar proyectos/capacidad de buscar e integrar
nuevos conocimientos y actitudes)

CG5 - Sostenibilidad (capacidad de valorar el impacto social y medioambiental de actuaciones en su ámbito/capacidad de
manifestar visiones integradas y sistemáticas)

CG6 - Capacidad comunicativa (capacidad de comprender y de expresarse oralmente y por escrito en catalán,castellano y en una
tercera lengua, dominando el lenguaje especializado/capacidad de buscar, usar y integrar la información)

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de adaptación y aplicación del conocimiento pedagógico en diferentes contextos educativos y formativos.

CT2 - Capacidad de autoconocimiento para el desarrollo personal y profesional.

CT3 - Adquisición de toma de conciencia de los fenómenos pedagógicos desde una perspectiva interdisciplinar e intercultural.

CT4 - Capacidad de resolución de problemas educativos desde una perspectiva multicultural y compleja.

CT5 - Desarrollo de una actitud innovadora en los procesos educativos, formativos y profesionales.

CT6 - Capacidad de adaptación al cambio en la sociedad del conocimiento.

CT7 - Capacidad para transmitir el conocimiento educativo a diferentes audiencias.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocimiento y aplicación de las herramientas propias del diagnóstico, evaluación y análisis en Pedagogía.

CE3 - Habilidad en la recogida e interpretación de datos relevantes para emitir juicios reflexivos sobre temas educativos y sociales.

CE4 - Aplicación de técnicas y estrategias innovadoras en las relaciones educativas y en la dinamización de grupos.

CE5 - Diseño, desarrollo y evaluación de programas educativos y formativos para el desarrollo personal, profesional, social y
cultural.

CE6 - Diseño y aplicación de estrategias didácticas en diversos contextos educativos y formativos.

CE7 - Conocimiento y comprensión de los procesos de enseñanza-aprendizaje y su incidencia en la formación integral.
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CE9 - Comprensión y valoración de situaciones sociales, culturales, económicas y políticas para innovar y transformar en ámbitos
formativos y educativos.

CE10 - Diagnóstico de situaciones complejas con especial atención a la diversidad y a la inclusión social para desarrollar y aplicar
metodologías adaptadas a las diferencias personales y sociales (linguísticas, culturales, étnicas, discapacidad, género, edad, etc.).

CE11 - Aplicación y evaluación de técnicas y estrategias de asesoramiento, consulta y mediación educativa en ámbitos
profesionales, institucionales, sociales y educativos.

CE12 - Diseño, desarrollo, asesoramiento y evaluación de programas, proyectos, acciones y productos adaptados a la formación en
las organizaciones.

CE13 - Análisis, diseño, gestión, uso y evaluación de tecnologías de la información y la comunicación en los entornos asociados a
los procesos educativos y formativos, virtuales o no, incluida la creación de recursos multimodales y multialfabéticos.

CE14 - Diseño, desarrollo y evaluación de propuestas de organización y gestión de centros, instituciones y servicios
socioeducativos.

CE15 - Diseño de planes de formación permanente y de formación de formadores adecuados a las nuevas situaciones y necesidades
educativas y formativas.

CE16 - Evaluación de políticas, instituciones y sistemas educativos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoria 60 0

Teoricopráctica 90 100

Trabajo tutelado 60 20

Trabajo autònomo 240 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Actividades de aplicación

Resolución de problemas

Búsqueda de información

Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 0.0 30.0

Pruebas orales 0.0 20.0

Instrumentos basados en la observación 0.0 20.0

Trabajos realizados por el estudiante 0.0 60.0

Simulaciones 0.0 60.0

Instrumentos de co-evaluación 0.0 30.0

NIVEL 2: ROL PROFESIONAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Profesionalización y Salidas Laborales II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Profesionalización y Salidas Laborales I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
97

90
46

34
80

15
33

16
52

65
98

6



Identificador : 2500293

80 / 99

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Auto conocimiento y capacidad de auto análisis personal y profesional
Profesiones, profesionalidad y profesionalización
Mercado de trabajo y entorno laboral. Empleo público, privado y autoempleo.
Yacimientos de empleo, perfiles emergentes
Ámbitos de intervención profesional en educación: salidas, perfiles profesionales y función social del pedagogo/a
Habilidades y actitudes sociales
Competencias comunicativas orales, escritas y virtuales
Trabajo en equipo
Plan de carrera personal

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Compromiso ético (capacidad crìtica y autocrítica/capacidad de mostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas y
deontológicas)

CG3 - Trabajo en equipo (capacidad de colaborar con los demás y de contribuir a un proyecto común/capacidad de colaborar en
equipos interdisciplinares y en equipos multiculturales)

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de autoconocimiento para el desarrollo personal y profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoricopráctica 100 100

Trabajo tutelado 50 20

Trabajo autònomo 150 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Conferencias

Seminario

Trabajo en grupo

Trabajo escrito

Búsqueda de información

Contraste de expectativas
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Elaboración de proyectos

Visita

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Instrumentos basados en la observación 0.0 20.0

Trabajos realizados por el estudiante 0.0 70.0

Simulaciones 0.0 100.0

NIVEL 2: PRACTICUM

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

18

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas de Implicación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 18 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

18

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Elaborar una memoria descriptiva que refleje la aplicación e integración de las competencias adquiridas en el
plan de prácticas así como las reflexiones sobre la experiencia personal y el proceso de aprendizaje vivido.
Realizar un mapa o balance de competencias profesionales, circunscritas a la situación de prácticas
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experimentadad, donde se deberá plantear un plan de desarrollo y mejora de las competencias que se valoren
deficientes o insuficientes.
Utilizar herramientas técnicas-informáticas de los programas ofimáticos más usuales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Competencias comunicativas en entornos interpersonales y vurtuales.
Liderazgo y trabajo en equipos diversos (profesionales, personales y culturales)
Potencial profesional: innovación, creatividad, trasndisciplinariedad y ejercicio deontológico
Toma de conciencia y experimentación de la identidad y las posibilidades de acción profesional del pedagogo/a
Identificación y análisis de los diferentes aspectos que conforman situaciones educativas en el contexto de
realización de las prácticas
Elaboración y redacción de informes, memorias técnicas.
Gestión administrativa y documental de diversos ámbitos de actuación pedagógica
Ámbitos profesionales del pedagogo/a
Marco laboral del profesional de la Pedagogia
Elaboración del proyecto de desarrollo profesional: inserción laboral y formación contínua.
Nuevos yacimientos de empleo. Autoempleo y autoformación
Ejercicio deontológico y estatuto jurídico de la profesión

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Compromiso ético (capacidad crìtica y autocrítica/capacidad de mostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas y
deontológicas)

CG2 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad (capacidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación de los
conocimientos a la práctica/capacidad de tomar decisiones y adaptación a nuevas situaciones)

CG3 - Trabajo en equipo (capacidad de colaborar con los demás y de contribuir a un proyecto común/capacidad de colaborar en
equipos interdisciplinares y en equipos multiculturales)

CG4 - Capacidad creativa y emprendedora (capacidad de formular, diseñar y gestionar proyectos/capacidad de buscar e integrar
nuevos conocimientos y actitudes)

CG5 - Sostenibilidad (capacidad de valorar el impacto social y medioambiental de actuaciones en su ámbito/capacidad de
manifestar visiones integradas y sistemáticas)

CG6 - Capacidad comunicativa (capacidad de comprender y de expresarse oralmente y por escrito en catalán,castellano y en una
tercera lengua, dominando el lenguaje especializado/capacidad de buscar, usar y integrar la información)

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de autoconocimiento para el desarrollo personal y profesional.

CT3 - Adquisición de toma de conciencia de los fenómenos pedagógicos desde una perspectiva interdisciplinar e intercultural.

CT4 - Capacidad de resolución de problemas educativos desde una perspectiva multicultural y compleja.

CT5 - Desarrollo de una actitud innovadora en los procesos educativos, formativos y profesionales.

CT6 - Capacidad de adaptación al cambio en la sociedad del conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocimiento y aplicación de las herramientas propias del diagnóstico, evaluación y análisis en Pedagogía.

CE3 - Habilidad en la recogida e interpretación de datos relevantes para emitir juicios reflexivos sobre temas educativos y sociales.

CE4 - Aplicación de técnicas y estrategias innovadoras en las relaciones educativas y en la dinamización de grupos.
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CE5 - Diseño, desarrollo y evaluación de programas educativos y formativos para el desarrollo personal, profesional, social y
cultural.

CE6 - Diseño y aplicación de estrategias didácticas en diversos contextos educativos y formativos.

CE7 - Conocimiento y comprensión de los procesos de enseñanza-aprendizaje y su incidencia en la formación integral.

CE9 - Comprensión y valoración de situaciones sociales, culturales, económicas y políticas para innovar y transformar en ámbitos
formativos y educativos.

CE10 - Diagnóstico de situaciones complejas con especial atención a la diversidad y a la inclusión social para desarrollar y aplicar
metodologías adaptadas a las diferencias personales y sociales (linguísticas, culturales, étnicas, discapacidad, género, edad, etc.).

CE11 - Aplicación y evaluación de técnicas y estrategias de asesoramiento, consulta y mediación educativa en ámbitos
profesionales, institucionales, sociales y educativos.

CE12 - Diseño, desarrollo, asesoramiento y evaluación de programas, proyectos, acciones y productos adaptados a la formación en
las organizaciones.

CE13 - Análisis, diseño, gestión, uso y evaluación de tecnologías de la información y la comunicación en los entornos asociados a
los procesos educativos y formativos, virtuales o no, incluida la creación de recursos multimodales y multialfabéticos.

CE14 - Diseño, desarrollo y evaluación de propuestas de organización y gestión de centros, instituciones y servicios
socioeducativos.

CE15 - Diseño de planes de formación permanente y de formación de formadores adecuados a las nuevas situaciones y necesidades
educativas y formativas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas 225 100

Trabajo tutelado 100 20

Trabajo autònomo 125 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo escrito

Resolución de problemas

Búsqueda de información

Elaboración de proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Instrumentos basados en la observación 10.0 60.0

Trabajos realizados por el estudiante 30.0 100.0

Simulaciones 0.0 60.0

Instrumentos de co-evaluación 0.0 20.0

NIVEL 2: TRABAJO DE FINAL DE GRADO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo de Final de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Realizar un trabajo de carácter integrador en el ámbito de la Pedagogía: diseño de una investigación, elaboración de materiales educativos, estudios
prospectivos, informes técnicos, ensayos reflexivos, etc.
Elaborar una memoria que recoja toda la información de manera sistemática del proceso de elaboración del trabajo realizado

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aplicación de los conocimientos teórico-prácticos adquiridos en el Grado de Pedagogía.
Toma de decisiones en actividades complejas.
Definición y acotación de problemas de investigación pedagógica.
Resolución de problemas sobre situaciones y problemáticas educativas.
Búsqueda de información y de fuentes bibliográficas.
Tratamiento y organización de la información.
Elaboración de síntesis y conclusiones.
Gestión y comunicación del conocimiento.
Orientación profesionalizadora en el desarrollo del proyecto

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS PARA CURSAR LAS ASIGNATURAS DE LA MATERIA:
Para matricularse a esta materia es requisito imprescindible haber superado 180 créditos del título de Grado de Pedagogía.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Compromiso ético (capacidad crìtica y autocrítica/capacidad de mostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas y
deontológicas)

CG2 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad (capacidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación de los
conocimientos a la práctica/capacidad de tomar decisiones y adaptación a nuevas situaciones)

CG3 - Trabajo en equipo (capacidad de colaborar con los demás y de contribuir a un proyecto común/capacidad de colaborar en
equipos interdisciplinares y en equipos multiculturales)
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CG4 - Capacidad creativa y emprendedora (capacidad de formular, diseñar y gestionar proyectos/capacidad de buscar e integrar
nuevos conocimientos y actitudes)

CG5 - Sostenibilidad (capacidad de valorar el impacto social y medioambiental de actuaciones en su ámbito/capacidad de
manifestar visiones integradas y sistemáticas)

CG6 - Capacidad comunicativa (capacidad de comprender y de expresarse oralmente y por escrito en catalán,castellano y en una
tercera lengua, dominando el lenguaje especializado/capacidad de buscar, usar y integrar la información)

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de adaptación y aplicación del conocimiento pedagógico en diferentes contextos educativos y formativos.

CT2 - Capacidad de autoconocimiento para el desarrollo personal y profesional.

CT3 - Adquisición de toma de conciencia de los fenómenos pedagógicos desde una perspectiva interdisciplinar e intercultural.

CT4 - Capacidad de resolución de problemas educativos desde una perspectiva multicultural y compleja.

CT5 - Desarrollo de una actitud innovadora en los procesos educativos, formativos y profesionales.

CT6 - Capacidad de adaptación al cambio en la sociedad del conocimiento.

CT7 - Capacidad para transmitir el conocimiento educativo a diferentes audiencias.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Habilidad en la recogida e interpretación de datos relevantes para emitir juicios reflexivos sobre temas educativos y sociales.

CE8 - Realización de estudios prospectivos, evaluativos y críticos sobre características, necesidades y demandas educativas y
formativas en la sociedad actual.

CE9 - Comprensión y valoración de situaciones sociales, culturales, económicas y políticas para innovar y transformar en ámbitos
formativos y educativos.

CE10 - Diagnóstico de situaciones complejas con especial atención a la diversidad y a la inclusión social para desarrollar y aplicar
metodologías adaptadas a las diferencias personales y sociales (linguísticas, culturales, étnicas, discapacidad, género, edad, etc.).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoricopráctica 25 100

Trabajo tutelado 100 20

Trabajo autònomo 175 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo escrito

Búsqueda de información

Elaboración de proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas orales 10.0 30.0

Instrumentos basados en la observación 0.0 30.0

Trabajos realizados por el estudiante 60.0 100.0

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
97

90
46

34
80

15
33

16
52

65
98

6



Identificador : 2500293

86 / 99

Simulaciones 0.0 20.0

Instrumentos de co-evaluación 0.0 20.0

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
97

90
46

34
80

15
33

16
52

65
98

6



Identificador : 2500293

87 / 99

6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Barcelona Otro personal
docente con
contrato laboral

5.5 100 0

Universidad de Barcelona Profesor Titular 27 100 0

Universidad de Barcelona Profesor
Agregado

4 100 0

Universidad de Barcelona Ayudante 2.4 0 0

Universidad de Barcelona Catedrático de
Universidad

7 100 0

Universidad de Barcelona Catedrático
de Escuela
Universitaria

4 66 0

Universidad de Barcelona Profesor
Asociado

50.1 12.5 0

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

69 19 98

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de graduación 69

2 Tasa de abandono 19

3 Tasa de eficiencia 98

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

TEXTO GENERAL DELS TÍTOLS DE GRAU UB DE LA UNIVERSITAT DE BARCELONA

La UB dentro del marco del sistema interno de aseguramiento de la garantía de calidad de las titulaciones, tal como se indica en el punto 9, tiene esta-
blecido en su programa AUDIT-UB el proceso de análisis y evaluación de los resultados de aprendizaje a través de tres acciones generales:

a) Resultados de aprendizaje

La Agencia de Políticas y Calidad de la UB, se encarga de recoger toda la información para facilitar el proceso del análisis de los datos sobre los resul-
tados obtenidos en cada centro respecto a sus diferentes titulaciones. Anualmente se envían al decano/director, como mínimo los datos sobre rendi-
miento académico, abandono, graduación y eficiencia para que las haga llegar a los jefes de estudios correspondientes para su posterior análisis.
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También en el momento de diseñar un nuevo plan de estudios, el centro hace una estimación de todos los datos históricos que tiene, justificando dicha
estimación a partir del perfil de ingreso recomendado, el tipo de estudiantes que acceden, los objetivos planteados, el grado de dedicación de los estu-
diantes en la carrera y otros elementos de contexto que consideren apropiados. Estas estimaciones se envían a la Agencia de Políticas y Calidad de la
UB.

Anualmente, el Consejo de Estudios hace un seguimiento para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes. También revisa
las estimaciones de los indicadores de rendimiento académico, tasa de abandono y de graduación y define las acciones derivadas del seguimiento que
se remiten al decanato/dirección del centro.

b) Resultados de la inserción laboral

AQU Catalunya en colaboración con los Consejos Sociales de las universidades catalanas gestiona, con una periodicidad de 3 años, las encuestas de
inserción laboral de los graduados del sistema universitario catalán. Una vez realizada la encuesta, AQU Catalunya remite los ficheros a la Universidad
con dichos datos.

La Agencia de Políticas y Calidad de la UB, a su vez, remite estos datos al decano/director del centro.

El decanato/dirección del centro analiza los datos y elabora un informe ¿resumen¿ para conocer las vías por las que se hace la transición de los gra-
duados al mundo laboral y para conocer el grado de satisfacción de los graduados con la formación recibida en la universidad. Dicho informe se deba-
te en la Junta de Centro.

c) Resultados de satisfacción de los diferentes miembros de la comunidad universitaria del centro

La Agencia de Políticas y Calidad de la UB, remite al decano/director, jefe de estudios, coordinadores de máster y directores de departamento los re-
sultados de la encuesta de opinión de los estudiantes sobre la acción docente del profesorado.

Los directores de departamento informan de los resultados en el consejo de departamento. Los jefes de estudio/coordinadores de máster solicitan a
los jefes de departamento que elaboren un informe sobre la acción docente del profesorado, como también, las acciones que se llevaran a cabo para
mejorarla.

El jefe de estudios/coordinador de máster, con los resultados de la encuesta de opinión de los estudiantes sobre la acción docente del profesorado, y
los informes elaborados por los directores de departamento elaboran un documento de síntesis que presenta al consejo de estudios/comisión de coor-
dinación de máster para analizarlo.

La administración del centro gestiona las encuestas de satisfacción de los usuarios respecto a los recursos y servicios del centro y elabora un informe
de los resultados de satisfacción de los usuarios respecto a los recursos y servicios del centro junto con la propuesta de mejora. El informe se debate
en la Junta de centro.

La UB ha iniciado el proceso de recogida de las opiniones de los estudiantes que han completado sus estudios de Grado a través de una encuesta.
Pera hacerlo, se ha usado un cuestionario que se ha consensuado con el resto de Universidades catalanas y con AQU Catalunya con el objetivo de
que sea posible hacer una valoración conjunta de los resultados y establecer comparaciones, etc.

A partir del curso 2015-16, la UB lanza una encuesta institucional al profesorado tanto de grado como de máster, para recoger evidencias sobre su sa-
tisfacción con la actividad docente realizada, así como con el diseño, implantación y resultados de cada titulación.

En los informes de seguimiento elaborados por cada consejo de estudios de grados, y tiene que ser presentada para discusión y posterior aprobación
al centro. Ésta tendrá que incluir las siguientes acciones específicas que vienen condicionadas por la peculiaridad de cada titulación:

· En el caso del trabajo de fin de grado cada titulación tendrá que disponer de los resultados de la evaluación del comité externo, que puede estar compuesto por
miembros del consejo asesor o personas propuestas por el mismo, que evaluaran la calidad de los mismos. Prácticas externas, la UB dispone de una normativa
para regular el proceso de prácticas externas y analizar su calidad, donde los tutores de prácticas en la empresa i/o institución y el tutor interno, mediante un pro-
tocolo establecido evaluará la situación del estudiante y los progresos obtenidos, así como en función de los puntos débiles destacados se propondrán mejoras en
el programa. Este feed-back también se extiende, al análisis de las encuestas realizadas y a la opinión expresada en las encuestas que mediaran la satisfacción del
estudiante en las prácticas realizadas.

· Los consejos asesores de cada centro tienen entre sus funciones la de asesorar al centro sobre las competencias necesarias de los titulados que contratan y los re-
sultados obtenidos en el mercado de trabajo, de acuerdo a sus experiencias de contratación.

· Por último, está previsto en los próximos años desarrollar un programa de seguimiento específico de grupos de control en determinadas titulaciones que permita
en un periodo de cinco años, poder evaluar las competencias, habilidades y destrezas adquiridas por el estudiante. La progresión salarial y profesional del estu-
diante integrante de dicho grupo de control, será el mejor indicador para llevarlo a cabo.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
97

90
46

34
80

15
33

16
52

65
98

6



Identificador : 2500293

89 / 99

ENLACE http://www.ub.edu/agenciaqualitat/documentos/documento_sgic_audit.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Previamente a la implantación del nuevo título, cada centro aprobará el calendario de extinción de todas las asignaturas del plan de
estudios que se ha venido impartiendo así como la tabla de reconocimiento entre las asignaturas del plan preexistente y las de la
nueva titulación que le sustituye.
Esta información se hará pública a través de los medios usuales de difusión a los estudiantes.
La tabla de reconocimiento entre el estudio preexistente y la nueva titulación de grado que la sustituye se hará tomando como
referencia los contenidos, competencias y habilidades que se han desarrollado en el plan de estudios cursado y los que están previstos
en el nuevo plan de estudios de grado.
En la tabla de reconocimiento se relacionarán las asignaturas con los créditos de cada una de ellas en el actual plan de estudios y su
equivalencia, cuando así corresponda, en el nuevo plan de estudios.
La tabla de reconocimiento podrà contemplar otras medidas complementarias que impidan que los estudiantes resulten perjudicados
por el cambio.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3072000-08072528 Licenciado en Pedagogía-Facultad de Educación

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Vía de les Corts
Catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

titolsgrau@ub.edu 934035511 Vicerectora de Docencia y
Ordenación Académica

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Vía de les Corts
Catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vr.docencia@ub.edu 934035511 Vicerectora de Docencia y
Ordenación Académica

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Vía de les Corts
Catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

titolsgrau@ub.edu 934035511 Vicerectora de Docencia y
Ordenación Académica
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2. Justificació.pdf

HASH SHA1 :844865763B520ACA3059B487E5D542C63C6C1C56

Código CSV :297768167482998853698002
Ver Fichero: 2. Justificació.pdf
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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Barcelona Facultad de Química 08032971

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Química

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Química por la Universidad de Barcelona

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Vicerectora de Docencia y Ordenación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Vicerectora de Docencia y Ordenación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Vicerectora de Docencia y Ordenación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Gran Vía de les Corts Catalanes, 585 08007 Barcelona

E-MAIL PROVINCIA FAX

vr.docencia@ub.edu Barcelona 934035511
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Barcelona, AM 27 de abril de 2018

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Química por la Universidad
de Barcelona

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Química Ciencias Físicas, químicas,
geológicas

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Barcelona

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

004 Universidad de Barcelona

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

24 144 12

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Barcelona
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

08032971 Facultad de Química

1.3.2. Facultad de Química
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

230 230 230

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO
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230 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 46.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 18.0 45.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ub.edu/acad/noracad/permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Compromiso ético (capacidad crìtica y autocrítica/capacidad de mostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas y
deontológicas) Observaciones o comentarios respecto la competencia: Esta competencia debe permitir desarrollar la preocupación
por la deontologia de la profesión y por tanto el compromiso ético con la sociedad y el mundo que nos rodea. El espiritu de esta
competencia y su importancia esta de acuerdo con el proyecto EA2007-0243 con el título " Evaluación de las competencias
específicas del grado de Química", coordinado por el profesor MJ. Valcárcel.

CG2 - 100002 Capacidad de aprendizaje y responsabilidad (capacidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación
de los conocimientos a la práctica/capacidad de tomar decisiones y adaptación a nuevas situaciones) Observaciones o comentarios
respecto la competencia: El egresado deberá mostrar esta compentencia cuando deba enfrentarse a problemas o entornos
desconocidos, así como debera asumir con responsabilidad las decisiones que tome en el contexto profesional. El espiritu de
esta competencia y su importancia esta de acuerdo con el proyecto EA2007-0243 con el título " Evaluación de las competencias
específicas del grado de Química, coordinado por el profesor MJ. Valcárcel.

CG3 - Trabajo en equipo (capacidad de colaborar con los demás y de contribuir a un proyecto común/capacidad de colaborar en
equipos interdisciplinares y en equipos multiculturales) Esta competencia debe permitir al egresado ser capaz de trabajar en equipo ,
siendo este multidisciplinar o no, ya que este es uno de los requerimientos mas demandados desde el mundo laboral. Además sea
cual sea la salida profesional del egresado, siempre tendra la necesidad de integrarse en un equipo, ya sea para desarrollar un nuevo
producto, para trabajar en un grupo de investigación o para incorporarse a un equipo docente. El espiritu de esta competencia y su
importancia esta de acuerdo con el proyecto EA2007-0243 con el título " Evaluación de las competencias específicas del grado de
Química, coordinado por el profesor MJ. Valcárcel.

CG4 - Capacidad creativa y emprendedora (capacidad de formular, diseñar y gestionar proyectos/capacidad de buscar e integrar
nuevos conocimientos y actitudes) Observaciones o comentarios respecto la competencia: Esta competencia debe permitir al
egresado ser capaz de proponer, gestionar o dirigir de forma eficaz y eficiente una tarea determinada en un entorno nuevo o frente a
situaciones de cambio. El espiritu de esta competencia y su importancia esta de acuerdo con el proyecto EA2007-0243 con el título
" Evaluación de las competencias específicas del grado de Química, coordinado por el profesor MJ. Valcárcel.

CG5 - Sostenibilidad (capacidad de valorar el impacto social y medioambiental de actuaciones en su ámbito/capacidad de
manifestar visiones integradas y sistemáticas) Observaciones o comentarios respecto la competencia: El egresado ha de estar
capacitado para valorar el impacto social y ambiental de las actividades propias de la Química.

CG6 - Capacidad comunicativa (capacidad de comprender y de expresarse oralmente y por escrito en catalán,castellano y en
una tercera lengua, dominando el lenguaje especializado/capacidad de buscar, usar y integrar la información) Observaciones o
comentarios respecto la competencia: El egresado debe ser capaz de comumicarse dentro del ámbito profesional de forma oral
y escrita en las lenguas oficiales y en inglés. Este idioma se ha convertido en la lengua vehicular de la ciencia y los negocios.
El espiritu de esta competencia y su importancia esta de acuerdo con el proyecto EA2007-0243 con el título " Evaluación de las
competencias específicas del grado de Química, coordinado por el profesor MJ. Valcárcel.

CG7 - Resolución de problemas Observaciones o comentarios respecto la competencia: El químico debe haber adquirido a lo largo
de sus estudios la capacidad de resolver de forma eficaz y eficiente problemas relacionados con su ámbito profesional. Debe por
ello promoverse que el futuro egresado adquiera una capacidad progresiva de trabajar de forma autónoma siendo capaz de resover
nuevas situaciones. El espiritu de esta competencia y su importancia esta de acuerdo con el proyecto EA2007-0243 con el título "
Evaluación de las competencias específicas del grado de Química, coordinado por el profesor MJ. Valcárcel.
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CG8 - Toma de decisiones Observaciones o comentarios respecto la competencia: La toma de decisiones es una competencia
que el futuro egresado desarrollara a lo largo de la titulación en infinidad de ocasiones, especialmente en aquellas asignaturas
de caracter experimental que requieran saber elegir adecuadamente un procedimiento o técnica, aunque también a la hora de
resolver problemas de tipo numérico o conceptual. El espiritu de esta competencia y su importancia esta de acuerdo con el proyecto
EA2007-0243 con el título " Evaluación de las competencias específicas del grado de Química, coordinado por el profesor MJ.
Valcárcel.

CG9 - Capacidad de organización y planificación Observaciones o comentarios respecto la competencia: La capacidad de
organización y planificación esta ligada conceptualmente a la capacidad de gestión o dirección. Muy probablemente esta
competencia será imprescindible en la vida profesional del químico, sea cual sea su ámbito de trabajo. Un buen entrenamiento
para alcanzar esta competencia puede conseguirse haciendo, en la medida de lo posible que el futuro egresado aprenda a gestionar
su trabajo en el laboratorio y su propio tiempo en cuanto a dedicación al estudio y otras actividades personales. El espiritu de
esta competencia y su importancia esta de acuerdo con el proyecto EA2007-0243 con el título " Evaluación de las competencias
específicas del grado de Química, coordinado por el profesor MJ. Valcárcel.

CG10 - Capacidad de análisis y síntesis Observaciones o comentarios respecto la competencia: El graduado en Química ha de
ser capaz de recopilar información de diferentes fuentes, analizarla, reconocer la que es relevante y generar los correspondientes
informes (un informe de análisis, un trabajo de investigación, el desarrollo de un método o un proceso, etc.).

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para demostrar el conocimiento y la comprensión de los aspectos principales relacionados con la terminología
química, la nomenclatura, los convenios y las unidades

CE2 - Capacidad para explicar los fenómenos y procesos relacionados con aspectos básicos de la Química

CE3 - Ser capaz de relacionar, diferenciar y reconocer el comportamiento de los elementos químicos y sus compuestos, así como
predecir sus propiedades en base a las relaciones establecidas según el tipo de enlace, estructura o reactividad

CE4 - Capacidad para demostrar los conocimientos teóricos y prácticos necesarios para planificar, aplicar y gestionar la
metodología analítica para abordar problemas de cualquier índole relacionada con sustancias químicas

CE5 - Ser capaz de conocer y comprender las propiedades estructurales y la reactividad de los compuestos y los grupos funcionales
orgánicos y aplicarlos a la solución de problemas de síntesis o de determinación estructural

CE6 - Ser capaz de definir el estado de un sistema quimico en función de sus propiedades macroscópicas, asi como comprender y
predecir el comportamiento y reactividad de atomos y moléculas a partir de su estructura

CE7 - Capacidad para conocer y comprender los fundamentos teóricos del comportamiento de los sistemas biológicos en términos
químicos

CE8 - Ser capaz de conocer los fundamentos teóricos mínimos que permitan la comprensión de los aspectos de la química
relacionados con el movimiento, la mecánica de fluidos y el electromagnetismo

CE9 - Ser capaz de movilizar los fundamentos matemáticos como herramientas operativas para entender aquellos aspectos de la
Física y de la Química que no son puramente conceptuales

CE10 - Ser capaz de conocer y comprender los fundamentos teóricos que le capacitan para la representación de los procesos
industriales mediante diagramas de flujo identificando correctamente los equipos y las operaciones unitarias implicadas así como
para la selección de las operaciones adecuadas en diferentes situaciones prácticas

CE11 - Capacidad para conocer y comprender los conocimientos teóricos mínimos que permitan entender el fundamento de la
utilización de los diferentes materiales en la industria, de acuerdo a sus propiedades físico-químicas, así como discriminar entre los
diferentes materiales y escoger los más idóneos de acuerdo a las prestaciones requeridas tecnológicamente

CE12 - Ser capaz de manipular con seguridad productos químicos y de hacer una valoración de los riesgos en el uso de los mismos,
así como en los procedimientos de laboratorio y la industria

CE13 - Capacidad para llevar a cabo procedimientos estándares de laboratorios implicados en trabajos de tipo analítico o de síntesis
en relación con sistemas químicos

CE14 - Capacidad para demostrar el conocimiento y comprensión de los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías
relacionadas con las áreas de las Química

CE15 - Capacidad de reconocer y analizar nuevos problemas y plantear estrategias para poder solucionarlos

CE16 - Capacidad de resolver problemas de tipo cualitativo y cuantitativo según los modelos previamente desarrollados

CE17 - Capacidad de evaluación, interpretación y síntesis de los datos e información química

CE18 - Capacidad para diseñar, elaborar y ejecutar proyectos en el ámbito de la Química
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

NORMATIVA RELATIVA AL ACCESO Y ADMISIÓN DE APLICACIÓN AL SISTEMA UNIVERSITARIO DE CATALUÑA

El acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado se realiza en la Universidad de Barcelona de acuerdo con lo estipulado en el RD
1892/2008 y en el RD 412/2014, de acuerdo a la vigencia temporal recogida en su disposición adicional cuarta.

ACCESO

Para acceder a estudios de grado hay que cumplir uno de los siguientes requisitos:

· Haber obtenido el título de bachillerato o equivalente y haber superado las pruebas de acceso a la universidad (PAU), más conocidas como selectivi-
dad.

· Haber obtenido un título de ciclo formativo de grado superior, ciclo formativo de artes plásticas y diseño o de enseñanzas deportivas.

· Haber superado las pruebas de acceso a la universidad para mayores de 25 años o para mayores de 45 años.

· Cumplir las condiciones para el acceso para mayores de 40 años.

· Tener homologado el título de bachillerato de acuerdo al RD 412/2014 que desarrolla la LOMCE (únicamente no residentes no comunitarios y no sus-
criptores de convenios bilaterales)

Las personas mayores de 40 años, sin titulación académica que habilite para acceder a la universidad por otras vías de acceso, que quieran iniciar es-
tudios de grado en la Universidad de Barcelona pueden acceder a ellos mediante la acreditación de experiencia laboral o profesional. Para ello han de
formalizar una inscripción y superar las fases de valoración de méritos y de entrevista personal. Cada año la Universidad de Barcelona establece una
reserva para esta vía de acceso de hasta un 1% de las plazas que ofrezca la enseñanza de grado.

Las personas mayores de 45 años, sin la titulación exigida por la normativa vigente, que quieran iniciar estudios de grado en la Universidad de Barce-
lona pueden acceder a ellos mediante la realización de las pruebas de acceso a la universidad para mayores de 45 años. Para ello han de superar una
prueba de acceso y una entrevista personal. Los candidatos que accedan a la universidad por medio de las pruebas de acceso a mayores de 45 años
tienen reservado un 1 % de las plazas de cada enseñanza.

ADMISIÓN

Los estudiantes procedentes de PAU, de Ciclos formativos y de la prueba de mayores de 25 años, para acceder al primer curso de un estudio universi-
tario en cualquiera de las siete universidades públicas de Cataluña, deben realizar la preinscripción universitaria.

La preinscripción universitaria en Cataluña es un sistema coordinado de distribución de los estudiantes que garantiza la igualdad de condiciones en el
proceso de ingreso al primer curso de cualquier estudio universitario entre los que se incluye el grado. No se utiliza este sistema para el acceso a los
estudios de máster. En el momento de formalizar la preinscripción universitaria, el estudiante puede solicitar hasta 8 preferencias, las cuales han de
estar ordenadas por orden de interés. Esta preinscripción es compatible con otras solicitudes a universidades privadas, a distancia o de otras comuni-
dades autónomas, aun cuando el estudiante sólo podrá matricularse en un solo centro. La información relativa a las vías de acceso a los estudios uni-
versitarios la facilita cada curso académico la Generalitat de Catalunya y se actualiza en función de las decisiones tomadas en el Consejo Interuniver-
sitario de Catalunya, ya que el sistema de admisión es único parta todas las universidades públicas de la comunidad autónoma. Finalmente hay que
indicar que la asignación de plazas por parte de la Comunidad autónoma se realizará según lo indicado en el capítulo VI Admisión a las universidades
públicas españolas del REAL DECRETO 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas uni-
versitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas, y, asimismo, se regirá por el RD 412/2014, de
acuerdo a la vigencia temporal recogida en su disposición adicional cuarta.

La Generalitat de Catalunya ha establecido también un procedimiento específico de acceso y admisión para titulaciones de grado, dirigido a estu-
diantes procedentes de sistemas de educación de estados no miembros de la Unión Europea o de otros estados con los cuales no se hayan subs-
crito acuerdos internacionales en régimen de reciprocidad, que no tengan nacionalidad de un estado miembro de la Unión Europea y que no ten-
gan residencia en el estado español. La Oficina de Acceso a la Universidad de la Generalitat de Catalunya es la encargada de gestionar la admi-
sión de estos estudiantes en las universidades públicas catalanas. La información relativa al acceso a los estudios universitarios por parte de es-
tos estudiantes la facilita cada curso académico la Generalitat de Catalunya: http://universitatsirecerca.gencat.cat/ca/03_ambits_dactuacio/
acces_i_admissio_a_la_universitat/acces-per-a-estudiants-estrangers/batxillerat/

Acreditación de conocimiento de una tercera lengua al acabar los estudios

En cuanto a la acreditación de conocimiento de una tercera lengua, la Universitat de Barcelona tiene recogido en su Plan de lenguas, aprobado por el
Consejo de Gobierno de 12 de junio de 2013, la misión inequívoca de contribuir a los principios de comunicación eficaz, enriquecimiento cultural mu-
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tuo e intercomprensión que la adquisición de la competencia lingüística en una tercera lengua garantiza. En su apuesta por el multilingüismo, la UB da
prioridad al conocimiento y uso del inglés internacional, lengua de intercambio y comunicación en la mayoría de disciplinas académicas y lengua vehi-
cular en diversos ámbitos de las relaciones internacionales, juntamente con el alemán, el francés y el italiano. La adquisición de esta competencia ha
de permitir que los estudiantes sean capaces de tener un conocimiento instrumental de una de estas lenguas que les permita el acceso a la bibliogra-
fía y a la producción científica, el intercambio universitario y las posibilidades de internacionalización.

De acuerdo con las directrices del Consejo Interuniversitario de Catalunya sobre el requerimiento que los estudiantes alcancen la competencia lingüís-
tica en una tercera lengua al finalizar los estudios, y de acuerdo nuevamente a lo descrito en el citado Plan de Lenguas, los centros han de prever que
la adquisición progresiva de la competencia permita, de manera gradual

*Ser capaz en primer y segundo curso de consultar bibliografía y utilizar adecuadamente recursos didácticos en esta lengua, según las Especialidades
y a partir del nivel de salida del bachillerato

*Ser capaz, en tercer curso de seguir una clase en esta lengua, es decir, haber obtenido un determinado nivel de comprensión oral y escrita de acuer-
do al nivel B1 del Marco europeo común de referencia.

*Ser capaz, en cuarto curso, de poder expresarse correctamente de manera oral y escrita en esta lengua, de acuerdo al nivel B2 del Marco europeo
común de referencia.

En este sentido, la UB apuesta de manera decidida por facilitar al estudiante el diagnóstico sobre su situación inicial en cuanto a la competencia lin-
güística para poderlo ubicar correctamente de acuerdo con las premisas anteriormente citadas. De esta manera, en el caso que el estudiante no lle-
gue a la universidad con la competencia conseguida, la UB le ofrece, a través de su Escuela de Idiomas Modernos un amplio abanico de cursos, ordi-
narios, intensivos o semipresenciales, que han de permitir mejorar la competencia lingüística y acreditarla adecuadamente. A esta oferta añade, en la
medida de las posibilidades presupuestarias, la convocatoria de ayudas para financiar la realización de estos cursos.

A continuación se aportan las siguientes normativas de acceso y admisión de la Universitat de Barcelona que han sido aprobadas por la CACG de la
Universidad de Barcelona de 30 de enero de 2015 y Consell de Govern de 11 de febrero de 2015.

NORMATIVA REGULADORA PARA ACCEDER A LAS ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS OFICIALES DE GRADO DE LA UNIVERSIDAD DE
BARCELONA PARA PERSONAS MAYORES DE CUARENTA AÑOS MEDIANTE LA ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA LABORAL O PRO-
FESIONAL.

Artículo 1. Régimen jurídico

El acceso a la Universidad de Barcelona para las personas mayores de cuarenta años se rige por lo establecido en el Real Decreto 412/2014, de 6 de
junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado, en el capítulo
IV, «Procedimientos específicos de acceso y admisión», sección 2ª, artículo 16, «acceso mediante acreditación de experiencia laboral o profesional», y
por lo dispuesto en esta Normativa.

Artículo 2. Requisitos de acceso

Las personas que quieran concurrir al acceso a la Universidad de Barcelona para mayores de cuarenta años deben cumplir los siguientes requisitos:

1. Tener o cumplir cuarenta años el año natural de comienzo del curso académico.

2. No poseer ninguna titulación académica que habilite para acceder a la Universidad mediante otras vías.

3. Acreditar experiencia laboral y profesional en relación con la enseñanza universitaria oficial de grado solicitado.

Artículo 3. Inscripción a la prueba

Las personas interesadas en el acceso para mayores de cuarenta años deberán dirigir su solicitud correspondiente al Rector de la Universidad de Bar-
celona

Indicando la enseñanza universitaria oficial de grado ofrecido que quieren cursar.

Las solicitudes deben presentarse en Gestión Académica - Acceso y Títulos en horario de 9 a 13 h durante el periodo de matrícula establecido en la
convocatoria. En la solicitud necesariamente se acompañará la siguiente documentación:

a) Una fotocopia del documento nacional de identidad, NIE o pasaporte.

b) El comprobante bancario de haber abonado el precio público de las pruebas de acceso para mayores de cuarenta años, con las exenciones y bonifi-
caciones aplicables que establezca la legislación vigente.

c) El currículum detallado.

d) Una carta de motivación en que se justifique el interés por cursar la enseñanza oficial de grado escogido.
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Además, la persona interesada deberá presentar la documentación que acredite los méritos que hace constar en el currículo:

a) Documentación acreditativa de la experiencia laboral y profesional relacionada con la enseñanza universitaria oficial de grado elegida: la experien-
cia profesional se considerará acreditada si se aporta el contrato o nombramiento con funciones y certificación oficial de periodos de cotización al Régi-
men General de la Seguridad Social o cualquier otro medio que posibilite la acreditación.

b) Documentación acreditativa de la formación relacionada con la enseñanza universitaria oficial de grado elegida: esta formación se acredita con el
correspondiente certificado del curso, en el que deben constar, necesariamente, la denominación y las horas de duración.

c) Documentación acreditativa de conocimiento del catalán: se acredita con el certificado correspondiente, expedido u homologado por la Secretaría de
Política Lingüística de la Generalitat de Catalunya, por la Universidad de Barcelona o por otras universidades catalanas.

d) Documentación acreditativa de conocimiento de terceras lenguas: deben haber expedido los certificados correspondientes la Escuela de Idiomas
Modernos de la Universidad de Barcelona u otras escuelas de idiomas de las universidades catalanas. Asimismo, la Comisión Evaluadora puede valo-
rar las certificaciones equivalentes emitidas por entidades académicas de reconocido prestigio, de acuerdo con el marco común europeo de referencia
(MECR), así como otros que puedan establecer las autoridades competentes.

La documentación se debe justificar dentro del plazo de presentación de la solicitud.

No se valoran los méritos del currículum que no queden acreditados.

Artículo 4. Estructura

El acceso a la Universidad para las personas mayores de cuarenta años con acreditación de experiencia laboral y profesional se estructura en dos fa-
ses:

PRIMERA FASE. VALORACIÓN

Los méritos se valoran de acuerdo con el siguiente baremo:

a) Experiencia laboral y profesional

La Comisión Evaluadora valorará que la experiencia laboral y profesional se haya desarrollado en las familias profesionales adscritas a la rama de co-
nocimiento a la que se vincula la enseñanza universitaria oficial de grado elegido.

Este apartado se califica con un máximo de seis puntos, con una calificación numérica expresada con tres decimales.

En particular, se valora la experiencia adquirida y demostrable en trabajos que se relacionen específicamente con la enseñanza universitaria oficial de
grado solicitado: hasta un máximo de 0,05 puntos por mes completo de experiencia profesional, y hasta un máximo de 0,025 puntos por mes completo
para la experiencia no específica en las familias profesionales adscritas a la rama de conocimiento a la que se vincule la enseñanza universitaria oficial
de grado elegido.

b) Formación

La formación se califica con un máximo de dos puntos, con una calificación numérica expresada con tres decimales.

Se valoran los cursos de formación y perfeccionamiento con contenidos directamente relacionados con la enseñanza universitaria oficial de grado soli-
citado, de duración igual o superior a quince horas, de acuerdo con la siguiente escala: 0,002 puntos por hora.

Asimismo, se valoran los cursos de formación y perfeccionamiento con contenidos incluidos en las familias profesionales adscritas a la rama de cono-
cimiento pero no directamente relacionados con la enseñanza universitaria oficial de grado solicitado, de duración igual o superior a quince horas, con
0,001 puntos por hora.

c) Conocimiento de catalán

El conocimiento del catalán se valora con un punto como máximo, de acuerdo con la siguiente equivalencia:

- Certificado de nivel elemental (A): 0,300 puntos

- Certificado de nivel intermedio (B): 0,600 puntos

- Certificado de nivel de suficiencia (C): 0,900 puntos

- Certificado de nivel superior (D): 1,000 puntos

Únicamente se puntúa el nivel más alto obtenido.

d) Conocimiento de terceras lenguas

El conocimiento de terceras lenguas se valora en total con un punto como máximo, de acuerdo con la siguiente equivalencia:

- Certificado de nivel A2: 0,100 puntos
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- Certificado de nivel B1: 0,300 puntos

- Certificado de nivel B2: 0,500 puntos

- Certificado de nivel C1: 0,800 puntos

- Certificado de nivel C2: 1,000 puntos

Únicamente se puntúa el nivel más alto obtenido en cada lengua.

Resultado de la primera fase de valoración

El resultado final de esta primera fase de valoración tiene una puntuación cuantitativa entre cero y diez puntos, expresada con tres decimales. Los can-
didatos que obtienen una calificación inferior a cinco puntos no superan la prueba de acceso, y los que obtienen una puntuación igual o superior a cin-
co puntos tienen derecho a la entrevista personal.

La superación de esta primera fase no tiene ningún tipo de equivalencia con la enseñanza secundaria.

SEGUNDA FASE. ENTREVISTA PERSONAL

Una vez superada la primera fase, la Comisión Evaluadora convoca la persona solicitante a una entrevista personal. El lugar, el día y la hora se ha-
cen públicos a través de la web de la Universidad de Barcelona (www.ub.edu), en el apartado de Futuros Estudiantes - Admisiones, y en el tablón de
anuncios de Gestión Académica - Acceso y Títulos (Travessera de les Corts, 131-159, Pabellón Rosa, recinto de la Maternidad, 08028 Barcelona).

No asistir a la entrevista personal en el lugar, el día y la hora señalados hace decaer todos los derechos de la persona solicitante.

En la entrevista personal se valora y aprecia la madurez e idoneidad de la persona candidata para seguir con éxito la enseñanza universitaria oficial
de grado elegido. En esta segunda fase se califica al candidato como Apto o No apto. Obtener la calificación de No apto significa no haber superado la
prueba de acceso para las personas mayores de cuarenta años en la Universidad de Barcelona.

Artículo 5. Calificación final del acceso a la Universidad para las personas mayores de cuarenta años

El resultado final es la calificación cuantitativa obtenida en la primera fase (valoración), siempre que la Comisión Evaluadora haya evaluado el candida-
to como Apto en la segunda fase (entrevista personal).

Artículo 6. Comisión Evaluadora

Para organizar y gestionar el desarrollo del acceso para las personas mayores de cuarenta años mediante la acreditación de experiencia laboral y pro-
fesional, la Universidad de Barcelona nombra una comisión evaluadora para cada una de las ramas de conocimiento en que se ofrecen grados.

Esta comisión está formada por:

- Un presidente

- Un secretario

- Un vocal

Cada uno de estos miembros debe pertenecer a alguno de los ámbitos de conocimiento siguientes:

· artes y humanidades

· ciencias

· ciencias de la salud

· ciencias sociales y jurídicas

· ingeniería y arquitectura

Para comunicaciones, y para cualquier otra incidencia, la Comisión tiene su sede en la unidad de Gestión Académica - Acceso y Títulos (Travessera
de les Corts, 131-159, Pabellón Rosa, recinto de la Maternidad, 08028 Barcelona). El funcionamiento de la Comisión Evaluadora debe adaptarse a las
normas establecidas en el capítulo II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Para que esta vía de acceso se desarrolle correctamente, se tienen en cuenta los criterios recogidos en esta Normativa.

Además, se debe velar por que se adopten las medidas adecuadas para garantizar el secreto de la documentación aportada por las personas interesa-
das.

Artículo 7. Reclamaciones
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La persona interesada puede presentar una reclamación sobre la calificación final obtenida. El plazo de presentación es de tres días hábiles, a contar
desde la fecha de publicación de las calificaciones. La reclamación debe presentarse en la Oficina del Registro del Pabellón Rosa o en cualquiera de
los registros de la Universidad de Barcelona y se dirigirá al presidente de la Comisión Evaluadora del acceso para las personas mayores de cuarenta
años correspondiente.

Transcurrido el plazo de presentación de reclamaciones y una vez resueltas -en el caso de que se hayan presentado-, se publica la relación definitiva
de calificaciones. Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, la persona interesada podrá interponer recurso contencioso administrativo
ante la sala de lo contencioso administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña en el plazo de dos meses, a contar desde la fecha de publi-
cación de esta resolución, sin perjuicio que pueda interponer cualquier otro que considere pertinente, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

Artículo 8. Compatibilidad con otras vías de acceso

Las personas que puedan acceder a la Universidad por la vía de mayores de 25 años, mayores de 40 años y mayores de 45 años y quieran hacer uso
de las tres vías pueden hacerlo formalizando la inscripción correspondiente a cada una de las pruebas, y abonando los precios correspondientes a las
tres inscripciones.

Artículo 9. Calendario y convocatoria

La Universidad de Barcelona convoca anualmente el acceso al grado para las personas mayores de cuarenta años con acreditación de experiencia la-
boral o profesional haciendo público el calendario en la web.

Disposición final. Entrada en vigor

Esta Normativa entrará en vigor el día que se aprueba.

NORMATIVA REGULADORA DE LA ENTREVISTA PARA ACCEDER A LAS ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS OFICIALES DE GRADO DE LA
UNIVERSIDAD DE BARCELONA PARA PERSONAS MAYORES DE CUARENTA Y CINCO AÑOS.

Artículo 1. Régimen jurídico

El acceso a la Universidad de Barcelona para las personas mayores de cuarenta y cinco años se rige por lo establecido en el Real Decreto 412/2014,
de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a enseñanzas universitarias oficiales de grado, previsto
en el capítulo IV, «Procedimientos específicos de acceso y admisión», sección 3ª, artículo 17, «Acceso para mayores de 45 años», y por lo dispuesto
en esta Normativa.

Artículo 2. Convocatoria de la entrevista

La Universidad de Barcelona convocará anualmente entrevistas a las personas mayores de cuarenta y cinco años que, habiendo superado las prue-
bas previas, quieran acceder a una de las enseñanzas oficiales de grado de la UB.

La convocatoria con la fecha y el lugar de la entrevista, el período de inscripción, así como cualquier otra información de interés relacionada, se anun-
ciará con una antelación mínima de siete días. Con carácter general, las entrevistas se llevan a cabo los meses de junio y julio.

La convocatoria se publicará en el tablón de anuncios de Gestión Académica - Acceso y Títulos (Travessera de les Corts, 131-159, Pabellón Rosa, re-
cinto de la Maternidad, 08028 Barcelona) y en la web de la Universidad de Barcelona (www .ub.edu), en el apartado de acceso a la Universidad.

Artículo 3. Presentación a la entrevista

Las personas mayores de cuarenta y cinco años que quieran acceder a una enseñanza oficial de grado de la Universidad por esta vía sólo pueden
presentarse a una única entrevista.

En el momento de la presentación, deben entregar a la Comisión Evaluadora la siguiente documentación:

a) Una fotocopia del documento nacional de identidad, NIE o pasaporte

b) El curriculum detallado

c) Una carta de motivación en que justifiquen el interés por cursar la enseñanza oficial de grado escogido

No asistir a la entrevista personal en el lugar, el día y la hora señalados hace decaer todos los derechos de la persona solicitante.

Artículo 4. Calificación

Una vez hecha la entrevista, cada candidato obtiene la calificación de Apto o No apto. Para ser admitido a la enseñanza oficial de grado solicitado, es
condición necesaria haber obtenido la calificación de Apto.
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La entrevista sólo es válida para el año en que se presenta la solicitud y para la enseñanza oficial de grado solicitado.

Artículo 5. Comisión Evaluadora

A efectos de la organización y la gestión del desarrollo del acceso para personas mayores de cuarenta y cinco años, la Universidad de Barcelona nom-
bra una comisión evaluadora para cada una de las ramas de conocimiento en que se ofrecen grados.

Esta comisión está formada por:

- Un presidente

- Un secretario

- Un vocal

Cada uno de estos miembros debe pertenecer a alguno de los ámbitos de conocimiento siguientes:

artes y humanidades

ciencias

ciencias de la salud

ciencias sociales y jurídicas

ingeniería y arquitectura

Para comunicaciones, y para cualquier otra incidencia, la Comisión tiene su sede en la unidad de Gestión Académica - Acceso y Títulos (Travessera
de les Corts, 131-159, Pabellón Rosa, recinto de la Maternidad, 08028 Barcelona). El funcionamiento de la Comisión Evaluadora debe adaptarse a las
normas establecidas en el capítulo II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Para que esta vía de acceso se desarrolle correctamente, se tienen en cuenta los criterios recogidos en esta Normativa. Además, se debe velar para
que se adopten las medidas adecuadas para garantizar el secreto de la documentación aportada por las personas interesadas.

Artículo 6. Convocatoria y calendario

El calendario de la convocatoria a la entrevista lo fija cada curso académico el órgano competente de la Universidad de Barcelona.

Disposición final. Entrada en vigor

Esta Normativa entrará en vigor el día que se aprueba

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

En la misma línea que en el apartado anterior la UB y desde cada uno de sus centros realiza actividades y programas específicos de información y de
atención al estudiante matriculado en la universidad, en colaboración con el SAE (Servicio de atención al estudiante) que abarcan todas las fases de
sus estudios.

Estas actividades y programas están enmarcadas en el plan de acción tutorial de la Universidad de Barcelona (PAT).

Se trata de un plan institucional de cada enseñanza que especifica los objetivos y la organización de la acción tutorial.

Cada plan de acción tutorial está bajo la responsabilidad de un profesor coordinador nombrado por el jefe de estudios que tiene las funciones de:
Coordinarse con el decanato/dirección de centro, secretaría de docencia y estudiantes, coordinador de movilidad, jefe de estudios y con el SAE; velar
por el desarrollo correcto del PAT; Coordinar, dinamizar y hacer el seguimiento de los tutores de la enseñanza. Asesorar y dar apoyo para que los tu-
tores puedan desarrollar sus funciones. Definir necesidades de formación de tutores y colaborar con el coordinador de formación del profesorado del
centro. Colaborar con el SAE en las actividades de captación de estudiantes y coordinarse con coordinadores de otras enseñanzas para impartir char-
las y proporcionar información por ámbitos de conocimiento. Identificar los problemas de transición del bachillerato y de los ciclos formativos a la UB y
organizar, con el apoyo del SAE y del ICE, jornadas de intercambio con profesorado de secundaria. Recopilar la información necesaria de la titulación
a fin de que el SAE la confeccione y la difunda. Hacer de enlace entre el PAT y otras instancias de la titulación, del centro o de la UB. Velar para que la
información que se ofrece desde la web del centro dirigida a los estudiantes de educación secundaria sea la adecuada. Elaborar el informe de evalua-
ción final. Proponer tutores En el caso de la Facultad de Economía y Empresa se dispone de un Plan de Acción Tutorial que establece la figura de un
tutor específico que se asigna en el primer año de estudios.

Cada titulación dispone de su propio Plan de Acción Tutorial, y todos ellos están coordinados por el un único responsable.
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Cada plan de acción tutorial dispone del apoyo, por una parte, del Servicio de atención al estudiante (SAE), mencionado anteriormente, y, por otra, del
Instituto de ciencias de la educación (ICE), que se encarga de las actividades de formación y de intercambio para coordinadores de planes de acción
tutorial y para tutores. También gestiona una web institucional de información para la acción tutorial. Además, el Campus Virtual de la UB ofrece pres-
taciones para el seguimiento tutorial semipresencial y apoyo tecnológico para gestionar los planes de acción tutorial. Los coordinadores trabajan el do-
cumento del PAT con las funciones mencionadas anteriormente y, en estrecha colaboración con el SAE, realizan acciones que podemos sintetizar de
esta manera:

- Acciones en la fase inicial de los estudios universitarios

Difusión de actividades de acogida al centro y a la enseñanza para estudiantes con plaza. Actividades específicas dirigidas a la acogida del alumna-
do que no proviene del bachillerato, especialmente al colectivo de mayores de 25 años. Prestación de servicios al estudiante: información sobre aloja-
mientos, gestión de seguros y de otros. Información al estudiante sobre el servicio de tutoría. Colaboración en actividades de acogida para estudiantes
de programas de movilidad matriculados en la UB. Actividades de formación transversal de orientación para el aprovechamiento académico. En el mo-
mento de proceder a la primera matrícula, los estudiantes son convocados a una reunión informativa en la que el vicedecano correspondiente, el o la
Jefe de estudios, los responsables de Secretaría y los responsables del Plan de Acción Tutorial informan de los pasos a seguir por parte del estudian-
te. Se da la bienvenida al Centro y se explica la estructura de la titulación, las salidas profesionales, las actividades complementarias y las ayudas que
la Universidad de Barcelona pone a disposición del alumnado. Los alumnos reciben el nombre del tutor que se les ha asignado y que les convocará a
una primera reunión justo antes de empezar el curso. También se explica con detalle el proceso de matrícula. Además, en el proceso de matrícula, y
después de comprobar la documentación, se dispone de ayuda para el proceso de automatrícula via telemática.

- Acciones durante el desarrollo de los estudios universitarios

Información diversa al profesorado tutor. Información al profesorado tutor del seguimiento del alumnado que ha sido enviado al Servicio de atención al
estudiante desde la tutoría. Información de interés para el estudiante: Programas Erasmus, SICUE o equivalentes; becas, préstamos y ayudas; com-
plementos de formación con vistas a la continuidad de los estudios.

- Acciones en la fase final de los estudios universitarios

Formación y orientación al estudiante para la inserción profesional y para la continuidad en otros estudios. Información sobre recursos del SAE relacio-
nados con la inserción laboral (Programa Feina UB). La Facultad de Química dispone de una activa Bolsa de Trabajo cuya labor es extender las fun-
ciones del servicio de prácticas cuando los estudiantes han acabado sus estudios.

- Acciones dirigidas a dar apoyo al alumnado con características o perfiles específicos

Estudiantes con minusvalías, extranjeros, con rendimiento de excelencia, deportistas de élite, etc. Promover la igualdad de oportunidades de los estu-
diantes con discapacidad no sólo es otro objetivo prioritario de la Universidad de Barcelona sino de todas las universidades del sistema universitario
catalán a través del Consejo Interuniversitario de Cataluña (CIC).

Ante la necesidad de promover líneas de atención comunes a los estudiantes con discapacidad, la Comisión de Acceso y Asuntos estudiantiles del
CIC acordó en septiembre del 2006 la creación de la Comisión Técnica UNIDISCAT (Universidad y Discapacidad en Cataluña), en la que están repre-
sentadas todas las universidades catalanas y cuyos objetivos principales son:

# Analizar la situación actual y las necesidades de los estudiantes con discapacidad para establecer un protocolo de actuación y respuesta.

# Crear un espacio de trabajo conjunto entre las universidades catalanas para mantener una buena coordinación en este tema y promover líneas de
actuación comunes.

# Estudiar el marco legal y jurídico relacionado con las adaptaciones curriculares.

# Establecer colaboraciones con otros departamentos o entidades que también traten aspectos relacionados con las personas con disminución.

# Elevar propuestas a la Comisión de Acceso y Asuntos estudiantiles del CIC. Asimismo, a lo largo de los estudios universitarios el estudiante dispone
de diversas figuras para facilitarle un seguimiento y orientación, como son:

# Tutoría docente: Orientación y seguimiento en contenidos específicos de asignaturas/materias de las titulaciones. Esta orientación la lleva a término
el profesor propio de cada asignatura con los estudiantes matriculados en la misma. La finalidad de esta orientación es planificar, guiar, dinamizar, se-
guir y evaluar el proceso de aprendizaje del estudiante teniendo en cuenta tanto su perfil, intereses, necesidades y conocimientos previos como las ca-
racterísticas/exigencias del contexto (EEES, perfil académico/profesional, demanda sociolaboral, etc.). Si la materia/asignatura que se imparte es pre-
sencial, estas funciones se desarrollarán en un entorno presencial. Si es semipresencial, las citadas funciones se desarrollarán en entornos presencia-
les y virtuales a través de la herramienta virtual de Campus.

# Tutoría de prácticas: Esta orientación se desarrolla a través de tutores externos (tutores ubicados profesionalmente en la institución/centro donde
el estudiante realiza las prácticas) y tutores internos o de centro (profesores del centro). Se trata de una figura específica que realiza el seguimiento y
evaluación del estudiante en su período de prácticas.

# Tutoría de movilidad: El responsable de movilidad internacional del centro es quien se encarga de la orientación, la supervisión y el seguimiento de
la matrícula de los estudiantes del centro (como los procedentes de universidades o centros de educación superior extranjeros) que participan en los
programas internacionales o nacionales.
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El título cuenta con dos mecanismos fundamentales de coordinación docente. En primer lugar el ¿Consejo de Estudios¿ del Grado. El ¿Consejo de
Estudios¿ está formado por un profesor/a de cada uno de los departamentos que imparten docencia en el Grado, así como una representación de los
estudiantes. Las funciones básicas del Consejo de Estudios del Grado son: garantizar la coherencia e interrelación de las materias del Grado; revisar
los planes docentes de las asignaturas de las materias; garantizar que la docencia y evaluación se adapten a los planes docentes de las asignaturas;
organizar la temporalidad y los horarios del Grado y garantizar el buen funcionamiento docente y académico.

En segundo lugar, el Grado cuenta con ¿equipos docentes¿ para cada una de las materias de formación básica y obligatorias del plan de estudios del
Grado. Dichos equipos docentes, formados por profesorado de los departamentos que tienen asignada la docencia, tienen como objetivo la coordina-
ción vertical y horizontal de las materias y asignaturas del plan de estudios. Concretamente, revisan, discuten e informan sobre los contenidos que se
transmiten; analizan la temporalidad y progreso en la adquisición de conocimientos, los criterios evaluativos, la metodología docente, así como la in-
corporación en el desarrollo de las asignaturas de las competencias transversales y específicas del grad.

Además dichos equipos docentes tienen como cometido final el establecimiento de propuestas de coordinación entre diversas asignaturas en la reali-
zación de trabajos prácticos por parte de los estudiantes que incorporen conocimientos, habilidades y técnicas de diversas materias. Y por tanto, que
estos trabajos prácticos sean presentados y evaluados en diferentes asignaturas.

INFORMACIÓN ESPECÍFICA CORRESPONDIENTE A LA FACULTAD DE QUÍMICA

Desde 1996 existe un plan de acción tutorial en el que a cada estudiante se le asigna profesor tutor (más de 70 profesores implicados como tutores),
que le acompaña y guía durante toda su estancia en la Facultad. Además hay dos tutores de movilidad, uno para los estudiantes procedentes del pro-
grama Séneca-Sicue y otro para el programa Erasmus y 8 tutores para hacer el seguimiento de las prácticas externas (prácticas no curriculares y con-
venios de cooperación educativa). Las tutorías académicas corren a cargo de los profesores responsables de cada asignatura.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

NORMAS PARA EL RECONOCIMIENTO Y PARA LA TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LAS ENSEÑANZAS
OFICIALES DE GRADO DE LA UNIVERSITAT DE BARCELONA

Aprobada por:

· Comisión Académica de Consejo de Gobierno de 5 de mayo de 2011

· Consejo de Gobierno de 7 de junio de 2011

Modificada por:

· Comisión Académica de Consejo de Gobierno de 5 de abril de 2013, de 21 de septiembre de 2015 y de 5 de julio de 2016

· Consejo de Gobierno de 29 de mayo de 2013, de 8 de octubre de 2015 y de 13 de julio de 2016

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales de grado, máster y doctorado impartidos por las universidades españolas en todo el territorio nacional,
modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, establece como uno de los objetivos fundamentales de la or-
ganización de las enseñanzas fomentar la movilidad de los estudiantes, tanto dentro de Europa como en otras par-
tes del mundo y, sobre todo, entre las diferentes universidades españolas y dentro de una misma universidad.

Con esta finalidad, es imprescindible disponer de un sistema de reconocimiento, de transferencia y de acumulación
de créditos en el que se reconozca los créditos cursados previamente y se incorporen al expediente del estudiante.

Estas normas pretenden regular el procedimiento a seguir y los criterios a emplear en la
Universidad de Barcelona de acuerdo con la legislación vigente.
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1 . El reconocimiento de créditos

El reconocimiento de créditos es la aceptación, por parte de la Universidad de Barcelona, de la formación o de la ex-
periencia profesional que figura a continuación, que se computan al expediente de otras enseñanzas que el estu-
diante esté cursando a efectos de obtener un título oficial. En ningún caso se pueden reconocer los créditos corres-
pondientes al trabajo de fin de grado.

Formación o experiencia profesional objeto de reconocimiento académico:

a) Los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad en la Universidad de Barcelona o cual-
quier otra universidad, por lo que computan en las nuevas enseñanzas oficiales, a efectos de obtener un título oficial.

Si se trata de títulos oficiales de universidades españolas y el título al que accede el alumno pertenece a la misma
rama de conocimiento que el título de grado cursado anteriormente, deben ser objeto de reconocimiento al menos
un número de créditos que sea al menos el 15% del total de créditos del título, correspondientes a materias de for-
mación básica de la misma rama.

Si el título al que se accede pertenece a una rama de conocimiento diferente, son también objeto de reconocimiento
los créditos obtenidos en las materias de formación básica pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que
se pretende acceder.

Cuando la formación básica superada en los estudios de origen no esté en concordancia con las
competencias y los conocimientos asociados a las materias de formación básica de la nueva enseñanza, el Jefe de
Estudios, junto con el estudiante, pueden acordar el reconocimiento de otros créditos de la titulación, respetando
siempre el número mínimo de créditos a reconocer.
El resto de créditos, excepto los del trabajo de fin de grado, pueden ser reconocidos teniendo en cuenta la adecua-
ción entre las competencias y los conocimientos adquiridos.

b) Los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales que conducen a la obtención del título de técnico
superior de formación profesional, técnico superior de artes plásticas y diseño, técnico deportivo superior y gradua-
dos en enseñanzas artísticas.

c) Los créditos cursados en enseñanzas universitarias conducentes a otros títulos amparados por el artículo 34.1 de
la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades.

d) La experiencia laboral y profesional, siempre que esté relacionada con las competencias de la titulación que está
cursando el estudiante.

El límite de créditos que se pueden reconocer en base a otras enseñanzas universitarias no oficiales y en la expe-
riencia profesional (apartados c y d) no puede ser superior, en conjunto, el 15% de los créditos del plan de estudios
que está cursando el estudiante.

Únicamente se puede reconocer un porcentaje superior al 15%, hasta la totalidad de créditos del plan de estudios,
excepto el trabajo final de grado, cuando el título propio haya sido extinguido y sustituido por el título oficial, y así
conste en la memoria del título oficial verificada en las condiciones establecidas en los artículos 6.4 y 6.5 del Real
Decreto 861/2010.

e) Seis créditos computables como optativos en la titulación de grado por la participación en actividades instituciona-
les universitarias de tipo cultural, deportivo, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, las activida-
des deberán haberse llevado a cabo dentro del mismo período en que se cursa la enseñanza, excepto en el caso de
actividades institucionales o universitarias realizadas verano inmediatamente anterior a lo que el estudiante accede a
la titulación de grado de la UB.

La equivalencia de las actividades institucionales universitarias se fija en 1 crédito por cada 25 horas de dedicación
del estudiante.

Actividades institucionales objeto de reconocimiento académico:

· Actividades organizadas por servicios centrales de la UB y entidades del Grupo UB.

· Actividades institucionales universitarias organizadas por otras universidades.
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· Actividades de representación estudiantil en los casos de miembros electos y activos de los consejos de departamento, conse-
jos de estudios, de la Junta de Facultad, de las comisiones delegadas de Junta, del Claustro, del Consejo de Gobierno, de las
comisiones delegadas del Consejo de Gobierno y de los consejos directivos de los colegios mayores, del Consejo del Alum-
nado y de sus comisiones permanente y delegadas. Se reconocen a razón de 1,5 créditos por cada mandato y órgano / comi-
sión, con una participación mínima del 80% de las sesiones.

· Actividades institucionales organizadas por el centro mismo (propio o adscrito).

La Comisión Académica del Consejo de Gobierno (CACG) aprobará anualmente la relación de los servicios centra-
les de la UB y de las entidades del Grupo UB que pueden ofrecer actividades institucionales universitarias suscepti-
bles de ser reconocidas por los centros para obtener reconocimiento académico que se establece en el artículo 12.8
del Real Decreto 1393/2007.
La comisión académica de los centros o de los centros de trabajo, o el órgano en quien delegue, aprobará las activi-
dades organizadas por el centro susceptible de reconocimiento académico.
Los centros deben hacer difusión, mediante la web, de la oferta susceptible de reconocimiento académico, tanto de
la oferta de actividades organizada por el centro, como de la relación de servicios centrales UB o de entidades del
Grupo UB que organizan actividades susceptibles de este reconocimiento aprobada previamente por la CACG.

2. Criterios para la resolución del reconocimiento

Con carácter general, el reconocimiento se llevará a cabo valorando la adecuación de competencias y contenidos de
las materias y las asignaturas que ha superado el estudiante en relación con las materias y las asignaturas definidas
en el plan de estudios del título de grado al que accede.

En caso de que el estudiante haya cursado estudios de grado, se puede reconocer la formación básica que estable-
ce esta norma como créditos de formación básica de la rama, sin necesidad de identificar materias o asignaturas su-
peradas o reconocidas.

En el caso de resolver el reconocimiento por créditos de formación básica de la rama o por créditos parciales de
materias del título de grado, la resolución debe incluir la relación de asignaturas que debe cursar el estudiante para
completar los créditos que establece la titulación para obtener el título.

En el caso de solicitudes de reconocimiento de estudios cursados en enseñanzas superiores oficiales no universi-
tarios que se indican en el apartado 1.b, únicamente pueden ser objeto de reconocimiento estudios finalizados. Sin
embargo, también pueden ser objeto de reconocimiento los estudios parciales, siempre que acrediten oficialmente
en créditos ECTS. Los créditos reconocidos en base a estos estudios no pueden superar el 60 por 100 de los crédi-
tos del plan de estudios o del currículo del título que se pretende cursar.

Los títulos extranjeros deben haber sido homologados en alguno de los títulos españoles oficiales de educación su-
perior, de acuerdo con la normativa aplicable en cada caso para ser objeto de reconocimiento.

Los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad en la Universidad de Barcelona o cual-
quier otra universidad que no han sido objeto de reconocimiento se transferirán al expediente académico del estu-
diante, siempre que no hayan conducido a obtener un título oficial. No deben transferirse al nuevo expediente acadé-
mico del estudiante los créditos obtenidos en enseñanzas universitarios oficiales previos que no han conducido a ob-
tener un título cuando el interesado manifieste previamente la voluntad de simultanear las enseñanzas.

3. Transferencia de créditos

La transferencia de créditos consiste en incluir en todos los documentos académicos oficiales acreditativos de en-
señanzas seguidas por el estudiante, los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad a la
Universidad de Barcelona o en cualquier otra universidad española, siempre que no hayan conducido a obtener un
título oficial y que no hayan sido objeto de reconocimiento. Únicamente serán transferidos créditos obtenidos en en-
señanzas universitarias oficiales cursadas previamente por el estudiante, en el caso de que el estudiante haya solici-
tado un reconocimiento o si solicita la transferencia de créditos expresamente.

4. Efectos académicos

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título (SET).

Los créditos reconocidos se tendrán en cuenta para computar los créditos que debe superar el estudiante para ob-
tener el título oficial, pero únicamente los créditos superados en el título oficial y los reconocidos basándose en estu-
dios oficiales o en estudios propios que hayan extinguido por la implantación del título oficial se computan por calcu-
lar la media del expediente académico del estudiante.
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Los créditos transferidos no se tienen en cuenta a efectos de computar créditos que hay que superar para obtener el
título oficial ni de calcular la media del expediente académico del estudiante.

Disposición derogatoria

Estas normas derogan la Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos de la Universidad de Barcelona
aprobada anteriormente, el anexo a la normativa mencionada y cualquier otra normativa de rango igual o inferior que
se oponga.

Entrada en vigor

Esta normativa entrará en vigor a partir del momento en que se apruebe.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Teoría

Teoricopráctica

Prácticas de Problemas

Prácticas de ordenador

Prácticas de laboratorio

Prácticas externas

Prácticas (otras)

Salidas de campo

Trabajo tutelado

Trabajo autónomo

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales: En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o
profesora sin la participación activa del alumnado

Clases expositivas: En las clases expositivas uno o más estudiantes presentan de forma oral un tema o trabajo, preparado
previamente, delante del resto de compañeros del grupo. En ocasiones puede resultar interesante una presentación escrita previa

Seminario: Técnica de dinámica de grupos que consiste en unas sesiones de trabajo de un grupo más bien reducido que investiga un
tema mediante el diálogo y la discusión, bajo la dirección de un profesor o un experto. Se pueden hacer seminarios para profundizar
sobre temas monográficos, a partir de la información proporcionada previamente por el profesorado. Otra posibilidad es aportar a
las sesiones de puesta en común los resultados o los criterios personales obtenidos después de determinadas lecturas

Trabajo en grupo: Actividad de aprendizaje que se tiene que hacer mediante la colaboración entre los miembros de un grupo

Trabajo escrito: Actividad consistente en la presentación de un documento escrito

Aprendizaje basado en problemas: Se utiliza el aprendizaje basado en problemas como método de promover el aprendizaje
a partir de problemas seleccionados de la vida real. Es necesario que cada alumno identifique y analice el problema, formule
interrogantes para convertirlos en objetivos de aprendizaje, busque información para darle respuesta e interaccione, socializando así
este conocimiento. Este tipo de metodología permite adquirir conocimientos conceptuales y desarrollar habilidades y actitudes de
manera que se convierte en una estrategia especialmente interesante para alcanzar competencias.

Resolución de problemas: En la actividad de resolución de problemas, el profesorado presenta una cuestión compleja que el
alumnado debe resolver, ya sea trabajando individualmente, o en equipo

Búsqueda de información: La búsqueda de información, organizada como búsqueda de información de manera activa por parte
del alumnado, permite la adquisición de conocimientos de forma directa pero también la adquisición de habilidades y actitudes
relacionadas con la obtención de información.

Elaboración de proyectos: Metodología de enseñanza activa que promueve el aprendizaje a partir de la realización de un proyecto:
idea, diseño, planificación, desarrollo y evaluación del proyecto

Estudio de casos: Método utilizado para estudiar un individuo, una institución, un problema, etc. de manera contextual y detallada
(hay que desarrollar procesos de análisis). También es una técnica de simulación en que hay que tomar una decisión respecto de un
problema (se presenta un caso con un conflicto que hay que resolver: hay que desarrollar estrategias de resolución de conflictos).

Visita: Actividad de un grupo de estudiantes, dirigida por el profesorado, que consiste en ir a ver un determinado lugar para obtener
información directa que favorezca el proceso de aprendizaje

Prácticas: Permiten aplicar y configurar, a nivel práctico, la teoría de un ámbito de conocimiento en un contexto concreto

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas escritas: examen, cuestionarios (de elección entre diferentes respuestas, de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento...), pruebas objetivas (respuestas simples, completar la frase...), pruebas de ensayo, mapas conceptuales y similares,
actividades de aplicación, estudio de casos, resolución de problemas.

Pruebas orales: entrevistas o exámenes, puestas en común, exposiciones...

Instrumentos basados en la observación: listados de control, escalas de estimación, registros...
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Trabajos realizados por el estudiante: memorias, dosieres, proyectos, carpeta de aprendizaje...

Simulaciones

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Química

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Química

ECTS NIVEL2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química Básica 1

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Químca Básica 2
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química Aplicada 1

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química Aplicada 2

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Poder nombrar y formular los compuestos químicos Inorgánicos y Orgánicos.
Poder resolver cualquier problema básico relativo a la determinación de las fórmulas empíricas y moleculares de los compuestos.
Saber expresar la composición de las substancias químicas y de sus mezclas en las unidades estándares establecidas.
Saber resolver problemas cuantitativos sencillos relativos a los procesos químicos, tanto en el equilibrio como desde un punto de vista cinético.
Disponer de conocimientos y habilidades experimentales suficientes para utilizar correcta y seguramente los productos y el material más habitual en un
laboratorio químico siendo consciente de sus características más importantes incluyendo peligrosidad y posibles riesgos.
Habilidad para utilizar bajo condiciones de seguridad técnicas experimentales en un laboratorio químico.
Tener la destreza de adquirir habilidades experimentales que le lleven a asimilar otras más complejas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estructura atómica.
Tabla periódica de los elementos. Propiedades periódicas.
Nomenclatura química: inorgánica y orgánica.
Estequiometría.
El enlace químico: teorías y tipos de enlace.
Estados de agregación de la materia.
Termodinámica química.
Cinética química.
Equilibrio químico.
Equilibrios iónicos en disolución.
Química de los grupos funcionales orgánicos.
Disoluciones.
Fundamentos de la reactividad química.
Manejo del material de laboratorio y seguridad.
Introducción a las técnicas básicas del laboratorio.
Organización y gestión de la calidad en el laboratorio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - 100002 Capacidad de aprendizaje y responsabilidad (capacidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación
de los conocimientos a la práctica/capacidad de tomar decisiones y adaptación a nuevas situaciones) Observaciones o comentarios
respecto la competencia: El egresado deberá mostrar esta compentencia cuando deba enfrentarse a problemas o entornos
desconocidos, así como debera asumir con responsabilidad las decisiones que tome en el contexto profesional. El espiritu de
esta competencia y su importancia esta de acuerdo con el proyecto EA2007-0243 con el título " Evaluación de las competencias
específicas del grado de Química, coordinado por el profesor MJ. Valcárcel.

CG5 - Sostenibilidad (capacidad de valorar el impacto social y medioambiental de actuaciones en su ámbito/capacidad de
manifestar visiones integradas y sistemáticas) Observaciones o comentarios respecto la competencia: El egresado ha de estar
capacitado para valorar el impacto social y ambiental de las actividades propias de la Química.

CG9 - Capacidad de organización y planificación Observaciones o comentarios respecto la competencia: La capacidad de
organización y planificación esta ligada conceptualmente a la capacidad de gestión o dirección. Muy probablemente esta
competencia será imprescindible en la vida profesional del químico, sea cual sea su ámbito de trabajo. Un buen entrenamiento
para alcanzar esta competencia puede conseguirse haciendo, en la medida de lo posible que el futuro egresado aprenda a gestionar
su trabajo en el laboratorio y su propio tiempo en cuanto a dedicación al estudio y otras actividades personales. El espiritu de
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esta competencia y su importancia esta de acuerdo con el proyecto EA2007-0243 con el título " Evaluación de las competencias
específicas del grado de Química, coordinado por el profesor MJ. Valcárcel.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para demostrar el conocimiento y la comprensión de los aspectos principales relacionados con la terminología
química, la nomenclatura, los convenios y las unidades

CE2 - Capacidad para explicar los fenómenos y procesos relacionados con aspectos básicos de la Química

CE3 - Ser capaz de relacionar, diferenciar y reconocer el comportamiento de los elementos químicos y sus compuestos, así como
predecir sus propiedades en base a las relaciones establecidas según el tipo de enlace, estructura o reactividad

CE16 - Capacidad de resolver problemas de tipo cualitativo y cuantitativo según los modelos previamente desarrollados

CE17 - Capacidad de evaluación, interpretación y síntesis de los datos e información química

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 90 100

Prácticas de Problemas 30 100

Prácticas de laboratorio 80 100

Trabajo tutelado 100 20

Trabajo autónomo 300 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales: En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o
profesora sin la participación activa del alumnado

Resolución de problemas: En la actividad de resolución de problemas, el profesorado presenta una cuestión compleja que el
alumnado debe resolver, ya sea trabajando individualmente, o en equipo

Prácticas: Permiten aplicar y configurar, a nivel práctico, la teoría de un ámbito de conocimiento en un contexto concreto

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento...), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la frase...),
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problemas.

100.0 100.0

NIVEL 2: Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA
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Básica Ciencias Física

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Física I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Física II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Disponer de los fundamentos teóricos mínimos que permitan la comprensión de los aspectos de la química que se relacionan con el movimiento trasla-
cional, rotacional y vibracional molecular.
Disponer de los fundamentos teóricos mínimos que permitan la comprensión de los aspectos de la Química relacionados con la mecánica de fluidos
(gases y líquidos) de interés en los procesos químicos industriales y en otros aspectos de la Química Física.
Disponer de los fundamentos teóricos mínimos que permitan la comprensión de los aspectos de la química relacionados con las fuerzas intermolecula-
res electrostáticas entre iones y dipolos moleculares.
Disponer de los fundamentos teóricos mínimos que permitan la comprensión de los aspectos de la química relacionados con la espectroscopia atómi-
ca y molecular.
Poder explicar de manera comprensible fenómenos y procesos relacionados con aspectos básicos de la Física.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la medida e Instrumentación
Movimiento de una partícula en una y tres dimensiones: cinemàtica
Dinámica del movimiento de una partícula
Sistemas de partículas
Sólido rígido. Rotación alrededor de un eje
Fuerzas centrales: gravitación
Movimiento armónico simple
Movimiento ondulatorio
Fluidos
Campo y potencial eléctrico
Circuitos eléctricos. Corriente continua
Campo magnético. Introducción al electromagnetismo
Corriente alterna. Inducción magnética
Ecuaciones de Maxwell y ondas electromagnéticas
Reflexión y refracción de la luz
Espejos, dioptrios y lentes finas
Interferencia y difracción

Contenidos prácticos mínimos:
Conjunto de cuatro prácticas en los que se trabajaran temas de medida de longitudes y masas, cinemática y movimiento ondulatorio.
Laboratorio de experimentación dedicado al aprendizaje de la metodología y de las técnicas de medida empleadas en Física, con especial énfasis en
aquellas relacionadas con la mecánica, los fluidos, el movimiento oscilatorio y ondulatorio.
Conjunto de ocho prácticas en las que se trabajaran temas de circuitos eléctricos con corriente continua y alterna, campos eléctricos y magnéticos, óp-
tica geométrica y difracción de la luz. Se hará énfasis en la utilización de equipos de medida electrónicos, tanto
analógicos como digitales.
Laboratorio de experimentación dedicado al aprendizaje de la metodología y de las técnicas de medida empleadas en Física, con especial énfasis en
aquellas relacionadas con los campos eléctricos y magnéticos y con los usos y aplicaciones de la óptica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - 100002 Capacidad de aprendizaje y responsabilidad (capacidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación
de los conocimientos a la práctica/capacidad de tomar decisiones y adaptación a nuevas situaciones) Observaciones o comentarios
respecto la competencia: El egresado deberá mostrar esta compentencia cuando deba enfrentarse a problemas o entornos
desconocidos, así como debera asumir con responsabilidad las decisiones que tome en el contexto profesional. El espiritu de
esta competencia y su importancia esta de acuerdo con el proyecto EA2007-0243 con el título " Evaluación de las competencias
específicas del grado de Química, coordinado por el profesor MJ. Valcárcel.

CG9 - Capacidad de organización y planificación Observaciones o comentarios respecto la competencia: La capacidad de
organización y planificación esta ligada conceptualmente a la capacidad de gestión o dirección. Muy probablemente esta
competencia será imprescindible en la vida profesional del químico, sea cual sea su ámbito de trabajo. Un buen entrenamiento
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para alcanzar esta competencia puede conseguirse haciendo, en la medida de lo posible que el futuro egresado aprenda a gestionar
su trabajo en el laboratorio y su propio tiempo en cuanto a dedicación al estudio y otras actividades personales. El espiritu de
esta competencia y su importancia esta de acuerdo con el proyecto EA2007-0243 con el título " Evaluación de las competencias
específicas del grado de Química, coordinado por el profesor MJ. Valcárcel.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Ser capaz de conocer los fundamentos teóricos mínimos que permitan la comprensión de los aspectos de la química
relacionados con el movimiento, la mecánica de fluidos y el electromagnetismo

CE16 - Capacidad de resolver problemas de tipo cualitativo y cuantitativo según los modelos previamente desarrollados

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 60 100

Prácticas de Problemas 20 100

Prácticas de laboratorio 20 100

Trabajo tutelado 50 20

Trabajo autónomo 150 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales: En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o
profesora sin la participación activa del alumnado

Resolución de problemas: En la actividad de resolución de problemas, el profesorado presenta una cuestión compleja que el
alumnado debe resolver, ya sea trabajando individualmente, o en equipo

Prácticas: Permiten aplicar y configurar, a nivel práctico, la teoría de un ámbito de conocimiento en un contexto concreto

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento...), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la frase...),
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problemas.

100.0 100.0

NIVEL 2: Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Matemáticas

ECTS NIVEL2 12
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Matemáticas I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Matemáticas II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Disponer de los fundamentos matemáticos necesarios para poder entender aquellos aspectos de la Física y de la Química que no son meramente con-
ceptuales y que necesitan de estas herramientas operativas para la deducción de las relaciones entre las variables y las funciones físico-químicas que
aparecen principalmente en los módulos de Física, Química Física e Ingeniería Química.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Espacios vectoriales.
Aplicaciones lineales.
Teoría de matrices. Diagonalización de una matriz. Formas cuadráticas.
Funciones de una y varias variables.
Diferenciación e integración.
Cálculo diferencial e integral. Series funcionales y transformadas integrales.
Ecuaciones diferenciales.
Métodos numéricos.
Introducción a la teoría y aplicaciones de la estadística.
Análisis y propagación de errores de datos experimentales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - 100002 Capacidad de aprendizaje y responsabilidad (capacidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación
de los conocimientos a la práctica/capacidad de tomar decisiones y adaptación a nuevas situaciones) Observaciones o comentarios
respecto la competencia: El egresado deberá mostrar esta compentencia cuando deba enfrentarse a problemas o entornos
desconocidos, así como debera asumir con responsabilidad las decisiones que tome en el contexto profesional. El espiritu de
esta competencia y su importancia esta de acuerdo con el proyecto EA2007-0243 con el título " Evaluación de las competencias
específicas del grado de Química, coordinado por el profesor MJ. Valcárcel.

CG9 - Capacidad de organización y planificación Observaciones o comentarios respecto la competencia: La capacidad de
organización y planificación esta ligada conceptualmente a la capacidad de gestión o dirección. Muy probablemente esta
competencia será imprescindible en la vida profesional del químico, sea cual sea su ámbito de trabajo. Un buen entrenamiento
para alcanzar esta competencia puede conseguirse haciendo, en la medida de lo posible que el futuro egresado aprenda a gestionar
su trabajo en el laboratorio y su propio tiempo en cuanto a dedicación al estudio y otras actividades personales. El espiritu de
esta competencia y su importancia esta de acuerdo con el proyecto EA2007-0243 con el título " Evaluación de las competencias
específicas del grado de Química, coordinado por el profesor MJ. Valcárcel.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Ser capaz de movilizar los fundamentos matemáticos como herramientas operativas para entender aquellos aspectos de la
Física y de la Química que no son puramente conceptuales

CE16 - Capacidad de resolver problemas de tipo cualitativo y cuantitativo según los modelos previamente desarrollados

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 60 100

Prácticas de Problemas 30 100

Trabajo tutelado 40 20

Trabajo autónomo 170 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales: En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o
profesora sin la participación activa del alumnado

Resolución de problemas: En la actividad de resolución de problemas, el profesorado presenta una cuestión compleja que el
alumnado debe resolver, ya sea trabajando individualmente, o en equipo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento...), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la frase...),
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problemas.

100.0 100.0

NIVEL 2: Biología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Biología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Biología
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer los aspectos más básicos del funcionamiento de las células y entenderlos en términos químicos. Conocer los hechos básicos del metabolis-
mo y las rutas metabólicas.
Disponer de los fundamentos teóricos que permitan la comprensión del comportamiento de los sistemas biológicos en términos de procesos químicos.
Habilidad para la manipulación segura de muestras biológicas con fines analíticos o preparativos en laboratorios biosanitarios.
Poder explicar de manera comprensible fenómenos y procesos relacionados con la Biológica.
Comprender y utilizar la información bibliográfica y técnica referida a los sistemas biológicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La celula. Membrana celular
Transporte a través de la mebrana
Metabolismo celular
Respiración celular
Fermentación
Introducción a la genética
Ecosistemas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Compromiso ético (capacidad crìtica y autocrítica/capacidad de mostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas y
deontológicas) Observaciones o comentarios respecto la competencia: Esta competencia debe permitir desarrollar la preocupación
por la deontologia de la profesión y por tanto el compromiso ético con la sociedad y el mundo que nos rodea. El espiritu de esta
competencia y su importancia esta de acuerdo con el proyecto EA2007-0243 con el título " Evaluación de las competencias
específicas del grado de Química", coordinado por el profesor MJ. Valcárcel.

CG2 - 100002 Capacidad de aprendizaje y responsabilidad (capacidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación
de los conocimientos a la práctica/capacidad de tomar decisiones y adaptación a nuevas situaciones) Observaciones o comentarios
respecto la competencia: El egresado deberá mostrar esta compentencia cuando deba enfrentarse a problemas o entornos
desconocidos, así como debera asumir con responsabilidad las decisiones que tome en el contexto profesional. El espiritu de
esta competencia y su importancia esta de acuerdo con el proyecto EA2007-0243 con el título " Evaluación de las competencias
específicas del grado de Química, coordinado por el profesor MJ. Valcárcel.

CG9 - Capacidad de organización y planificación Observaciones o comentarios respecto la competencia: La capacidad de
organización y planificación esta ligada conceptualmente a la capacidad de gestión o dirección. Muy probablemente esta
competencia será imprescindible en la vida profesional del químico, sea cual sea su ámbito de trabajo. Un buen entrenamiento
para alcanzar esta competencia puede conseguirse haciendo, en la medida de lo posible que el futuro egresado aprenda a gestionar
su trabajo en el laboratorio y su propio tiempo en cuanto a dedicación al estudio y otras actividades personales. El espiritu de
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esta competencia y su importancia esta de acuerdo con el proyecto EA2007-0243 con el título " Evaluación de las competencias
específicas del grado de Química, coordinado por el profesor MJ. Valcárcel.

CG10 - Capacidad de análisis y síntesis Observaciones o comentarios respecto la competencia: El graduado en Química ha de
ser capaz de recopilar información de diferentes fuentes, analizarla, reconocer la que es relevante y generar los correspondientes
informes (un informe de análisis, un trabajo de investigación, el desarrollo de un método o un proceso, etc.).

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE16 - Capacidad de resolver problemas de tipo cualitativo y cuantitativo según los modelos previamente desarrollados

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 37 100

Prácticas de Problemas 13 100

Trabajo tutelado 36 20

Trabajo autónomo 64 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales: En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o
profesora sin la participación activa del alumnado

Seminario: Técnica de dinámica de grupos que consiste en unas sesiones de trabajo de un grupo más bien reducido que investiga un
tema mediante el diálogo y la discusión, bajo la dirección de un profesor o un experto. Se pueden hacer seminarios para profundizar
sobre temas monográficos, a partir de la información proporcionada previamente por el profesorado. Otra posibilidad es aportar a
las sesiones de puesta en común los resultados o los criterios personales obtenidos después de determinadas lecturas

Resolución de problemas: En la actividad de resolución de problemas, el profesorado presenta una cuestión compleja que el
alumnado debe resolver, ya sea trabajando individualmente, o en equipo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento...), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la frase...),
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problemas.

100.0 100.0

NIVEL 2: Informática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Informática

ECTS NIVEL2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Recursos Informáticos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquisición de una visión global y de los conceptos fundamentales de la informática.
Conocimiento de las estructuras algorítmicas básicas.
Capacidad para estructurar la resolución de un problema construyendo un algoritmo adecuado, y traducirlo a un lenguaje de programación.
Conocimiento de las principales herramientas de cálculo matemático y de representación gráfica, aplicadas a la resolución de
problemas químicos y destreza en la utilización de algunas de ellas.
Capacidad para evaluar críticamente la validez de los resultados numéricos obtenidos mediante métodos numéricos y/o gráficos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptos básicos de informática. Algoritmos y lenguajes de programación.
Introducción a un lenguaje de programación.
Hojas de cálculo y otras aplicaciones matemáticas y de representación gráfica.
Aplicaciones al cálculo numérico y al tratamiento estadístico de datos.
Aplicaciones para la representación de estructuras químicas.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - 100002 Capacidad de aprendizaje y responsabilidad (capacidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación
de los conocimientos a la práctica/capacidad de tomar decisiones y adaptación a nuevas situaciones) Observaciones o comentarios
respecto la competencia: El egresado deberá mostrar esta compentencia cuando deba enfrentarse a problemas o entornos
desconocidos, así como debera asumir con responsabilidad las decisiones que tome en el contexto profesional. El espiritu de
esta competencia y su importancia esta de acuerdo con el proyecto EA2007-0243 con el título " Evaluación de las competencias
específicas del grado de Química, coordinado por el profesor MJ. Valcárcel.

CG9 - Capacidad de organización y planificación Observaciones o comentarios respecto la competencia: La capacidad de
organización y planificación esta ligada conceptualmente a la capacidad de gestión o dirección. Muy probablemente esta
competencia será imprescindible en la vida profesional del químico, sea cual sea su ámbito de trabajo. Un buen entrenamiento
para alcanzar esta competencia puede conseguirse haciendo, en la medida de lo posible que el futuro egresado aprenda a gestionar
su trabajo en el laboratorio y su propio tiempo en cuanto a dedicación al estudio y otras actividades personales. El espiritu de
esta competencia y su importancia esta de acuerdo con el proyecto EA2007-0243 con el título " Evaluación de las competencias
específicas del grado de Química, coordinado por el profesor MJ. Valcárcel.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE16 - Capacidad de resolver problemas de tipo cualitativo y cuantitativo según los modelos previamente desarrollados

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 5 100

Prácticas de ordenador 45 100

Trabajo tutelado 50 20

Trabajo autónomo 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales: En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o
profesora sin la participación activa del alumnado

Trabajo en grupo: Actividad de aprendizaje que se tiene que hacer mediante la colaboración entre los miembros de un grupo

Resolución de problemas: En la actividad de resolución de problemas, el profesorado presenta una cuestión compleja que el
alumnado debe resolver, ya sea trabajando individualmente, o en equipo

Prácticas: Permiten aplicar y configurar, a nivel práctico, la teoría de un ámbito de conocimiento en un contexto concreto

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento...), pruebas objetivas

40.0 60.0
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(respuestas simples, completar la frase...),
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problemas.

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje...

40.0 60.0

NIVEL 2: Química Analítica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 28,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5 6 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química Analítica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Laboratorio Básico de Química Analítica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis Instrumental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ampliación de Química Analítica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Laboratorio de Química Analítica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer el proceso analítico, las etapas que lo integran y saber aplicarlo a la resolución de problemas de diversa índole.
Adquirir los conocimientos básicos de equilibrios en disolución y de sus aplicaciones analíticas.
Conocer y saber aplicar las principales metodologías de toma y tratamiento de muestra.
Conocer el fundamento y saber aplicar las principales técnicas instrumentales de análisis.
Saber seleccionar, desarrollar, validar y aplicar metodología analítica adecuada.
Conocer y saber aplicar herramientas quimiométricas básicas para el tratamiento de datos y el cálculo de resultados.
Conocer las características específicas del análisis de trazas, en relación al tratamiento de muestra y a las
precauciones a tomar para garantizar resultados de calidad.
Conocer y saber aplicar herramientas para la gestión de calidad del proceso analítico y de los resultados del mismo.
Disponer de los conocimientos teóricos y prácticos sobre la gestión de residuos químicos y la seguridad en el
laboratorio.
Saber explicar de manera comprensible fenómenos y procesos relacionados con la Química Analítica.
Conocer, saber seleccionar y utilizar la información bibliográfica y técnica referida a los procesos analíticos.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Proceso analítico
Equilibrios en disolución
Toma de muestra
Tratamiento de muestra
Identificación y cuantificación de especies químicas
Técnicas volumétricas y gravimétricas
Técnicas instrumentales: clasificación, calibrado y parámetros de calidad
Técnicas ópticas
Técnicas electroanalíticas
Técnicas cromatográficas
Quimiometría básica
Análisis de trazas
Gestión de calidad del proceso analítico

Contenidos prácticos mínimos:
Aplicaciones de las principales técnicas:
Volumétricas
Gravimétricas
Espectroscópicas
Electroanalíticas
Cromatográficas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - 100002 Capacidad de aprendizaje y responsabilidad (capacidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación
de los conocimientos a la práctica/capacidad de tomar decisiones y adaptación a nuevas situaciones) Observaciones o comentarios
respecto la competencia: El egresado deberá mostrar esta compentencia cuando deba enfrentarse a problemas o entornos
desconocidos, así como debera asumir con responsabilidad las decisiones que tome en el contexto profesional. El espiritu de
esta competencia y su importancia esta de acuerdo con el proyecto EA2007-0243 con el título " Evaluación de las competencias
específicas del grado de Química, coordinado por el profesor MJ. Valcárcel.

CG5 - Sostenibilidad (capacidad de valorar el impacto social y medioambiental de actuaciones en su ámbito/capacidad de
manifestar visiones integradas y sistemáticas) Observaciones o comentarios respecto la competencia: El egresado ha de estar
capacitado para valorar el impacto social y ambiental de las actividades propias de la Química.

CG7 - Resolución de problemas Observaciones o comentarios respecto la competencia: El químico debe haber adquirido a lo largo
de sus estudios la capacidad de resolver de forma eficaz y eficiente problemas relacionados con su ámbito profesional. Debe por
ello promoverse que el futuro egresado adquiera una capacidad progresiva de trabajar de forma autónoma siendo capaz de resover
nuevas situaciones. El espiritu de esta competencia y su importancia esta de acuerdo con el proyecto EA2007-0243 con el título "
Evaluación de las competencias específicas del grado de Química, coordinado por el profesor MJ. Valcárcel.

CG8 - Toma de decisiones Observaciones o comentarios respecto la competencia: La toma de decisiones es una competencia
que el futuro egresado desarrollara a lo largo de la titulación en infinidad de ocasiones, especialmente en aquellas asignaturas
de caracter experimental que requieran saber elegir adecuadamente un procedimiento o técnica, aunque también a la hora de
resolver problemas de tipo numérico o conceptual. El espiritu de esta competencia y su importancia esta de acuerdo con el proyecto
EA2007-0243 con el título " Evaluación de las competencias específicas del grado de Química, coordinado por el profesor MJ.
Valcárcel.

CG9 - Capacidad de organización y planificación Observaciones o comentarios respecto la competencia: La capacidad de
organización y planificación esta ligada conceptualmente a la capacidad de gestión o dirección. Muy probablemente esta
competencia será imprescindible en la vida profesional del químico, sea cual sea su ámbito de trabajo. Un buen entrenamiento
para alcanzar esta competencia puede conseguirse haciendo, en la medida de lo posible que el futuro egresado aprenda a gestionar
su trabajo en el laboratorio y su propio tiempo en cuanto a dedicación al estudio y otras actividades personales. El espiritu de
esta competencia y su importancia esta de acuerdo con el proyecto EA2007-0243 con el título " Evaluación de las competencias
específicas del grado de Química, coordinado por el profesor MJ. Valcárcel.

CG10 - Capacidad de análisis y síntesis Observaciones o comentarios respecto la competencia: El graduado en Química ha de
ser capaz de recopilar información de diferentes fuentes, analizarla, reconocer la que es relevante y generar los correspondientes
informes (un informe de análisis, un trabajo de investigación, el desarrollo de un método o un proceso, etc.).

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Capacidad para demostrar los conocimientos teóricos y prácticos necesarios para planificar, aplicar y gestionar la
metodología analítica para abordar problemas de cualquier índole relacionada con sustancias químicas

CE12 - Ser capaz de manipular con seguridad productos químicos y de hacer una valoración de los riesgos en el uso de los mismos,
así como en los procedimientos de laboratorio y la industria
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CE14 - Capacidad para demostrar el conocimiento y comprensión de los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías
relacionadas con las áreas de las Química

CE15 - Capacidad de reconocer y analizar nuevos problemas y plantear estrategias para poder solucionarlos

CE16 - Capacidad de resolver problemas de tipo cualitativo y cuantitativo según los modelos previamente desarrollados

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 80 100

Prácticas de Problemas 40 100

Prácticas de ordenador 12.5 100

Prácticas de laboratorio 120 100

Trabajo tutelado 200 20

Trabajo autónomo 260 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales: En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o
profesora sin la participación activa del alumnado

Resolución de problemas: En la actividad de resolución de problemas, el profesorado presenta una cuestión compleja que el
alumnado debe resolver, ya sea trabajando individualmente, o en equipo

Prácticas: Permiten aplicar y configurar, a nivel práctico, la teoría de un ámbito de conocimiento en un contexto concreto

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento...), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la frase...),
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problemas.

60.0 80.0

Pruebas orales: entrevistas o exámenes,
puestas en común, exposiciones...

10.0 20.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje...

10.0 20.0

NIVEL 2: Química Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 28,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5 6 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química Física I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química Física II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Química Física III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Laboratorio Básico de Química Física

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Laboratorio de Química Física

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para definir el estado de un sistema químico y analizar la evolución espontánea del mismo en función de sus propiedades macroscópicas.
Capacidad para comprender y predecir el comportamiento y reactividad de átomos y moléculas a partir de sus características estructurales, que po-
drán determinarse a partir de datos espectroscópicos o de cálculos químicocuánticos.
Destreza en el manejo de las principales técnicas instrumentales empleadas en química y en la determinación experimental de las propiedades estruc-
turales, termodinámicas y cinéticas de los sistemas químicos.
Destreza en el análisis de error de las magnitudes medidas en el laboratorio y en la utilización de programas informáticos para el tratamiento de datos
experimentales
Destreza en el empleo de programas informáticos de cálculo de propiedades de la materia y de simulación de fenómenos químicos.
Comprensión y utilización de la información bibliográfica y técnica referida a estudios físicoquímicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos teóricos mínimos:
Energía libre: equilibrio físico, químico y electroquímico.
Fenómenos de superficie
Macromoléculas
Sistemas coloidales
Fenómenos de transporte
Cinética química y catàlisis
Procesos de electrodo
Estructura molecular. Química Cuántica
Distribuciones moleculares y Termodinámica estadística
Fuerzas intermoleculares
Espectroscopia
Propiedades eléctricas y magnéticas de la materia

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - 100002 Capacidad de aprendizaje y responsabilidad (capacidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación
de los conocimientos a la práctica/capacidad de tomar decisiones y adaptación a nuevas situaciones) Observaciones o comentarios
respecto la competencia: El egresado deberá mostrar esta compentencia cuando deba enfrentarse a problemas o entornos
desconocidos, así como debera asumir con responsabilidad las decisiones que tome en el contexto profesional. El espiritu de
esta competencia y su importancia esta de acuerdo con el proyecto EA2007-0243 con el título " Evaluación de las competencias
específicas del grado de Química, coordinado por el profesor MJ. Valcárcel.

CG3 - Trabajo en equipo (capacidad de colaborar con los demás y de contribuir a un proyecto común/capacidad de colaborar en
equipos interdisciplinares y en equipos multiculturales) Esta competencia debe permitir al egresado ser capaz de trabajar en equipo ,
siendo este multidisciplinar o no, ya que este es uno de los requerimientos mas demandados desde el mundo laboral. Además sea
cual sea la salida profesional del egresado, siempre tendra la necesidad de integrarse en un equipo, ya sea para desarrollar un nuevo
producto, para trabajar en un grupo de investigación o para incorporarse a un equipo docente. El espiritu de esta competencia y su
importancia esta de acuerdo con el proyecto EA2007-0243 con el título " Evaluación de las competencias específicas del grado de
Química, coordinado por el profesor MJ. Valcárcel.
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CG5 - Sostenibilidad (capacidad de valorar el impacto social y medioambiental de actuaciones en su ámbito/capacidad de
manifestar visiones integradas y sistemáticas) Observaciones o comentarios respecto la competencia: El egresado ha de estar
capacitado para valorar el impacto social y ambiental de las actividades propias de la Química.

CG10 - Capacidad de análisis y síntesis Observaciones o comentarios respecto la competencia: El graduado en Química ha de
ser capaz de recopilar información de diferentes fuentes, analizarla, reconocer la que es relevante y generar los correspondientes
informes (un informe de análisis, un trabajo de investigación, el desarrollo de un método o un proceso, etc.).

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Ser capaz de definir el estado de un sistema quimico en función de sus propiedades macroscópicas, asi como comprender y
predecir el comportamiento y reactividad de atomos y moléculas a partir de su estructura

CE12 - Ser capaz de manipular con seguridad productos químicos y de hacer una valoración de los riesgos en el uso de los mismos,
así como en los procedimientos de laboratorio y la industria

CE13 - Capacidad para llevar a cabo procedimientos estándares de laboratorios implicados en trabajos de tipo analítico o de síntesis
en relación con sistemas químicos

CE14 - Capacidad para demostrar el conocimiento y comprensión de los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías
relacionadas con las áreas de las Química

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 80 100

Prácticas de Problemas 40 100

Prácticas de ordenador 12.5 100

Prácticas de laboratorio 120 100

Trabajo tutelado 200 20

Trabajo autónomo 260 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales: En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o
profesora sin la participación activa del alumnado

Resolución de problemas: En la actividad de resolución de problemas, el profesorado presenta una cuestión compleja que el
alumnado debe resolver, ya sea trabajando individualmente, o en equipo

Prácticas: Permiten aplicar y configurar, a nivel práctico, la teoría de un ámbito de conocimiento en un contexto concreto

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento...), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la frase...),
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problemas.

60.0 80.0

Pruebas orales: entrevistas o exámenes,
puestas en común, exposiciones...

10.0 20.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje...

10.0 20.0

NIVEL 2: Química Inorgánica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 28,5
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 4,5 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química Inorgánica I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química Inorgánica II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química Inorgánica III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Laboratorio Básico de Química Inorgánica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Laboratorio de Química Inorgánica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Relacionar, diferenciar y reconocer el comportamiento de los elementos químicos y sus compuestos.
Conocer las propiedades, tipo de enlace, estructura y reactividad de los elementos y compuestos inorgánicos.
Conocer los métodos de obtención de los elementos y compuestos inorgánicos de interés y sus aplicaciones.
Predecir las propiedades y reactividad de de compuestos no descritos en base a las propiedades de grupo y variaciones establecidas.
Conocer las técnicas experimentales de determinación estructural para compuestos inorgánicos.
Comprender y utilizar la información bibliográfica y técnica referida a los compuestos inorgánicos.
Poder explicar de manera comprensible fenómenos y procesos relacionados con la Química Inorgánica.
Interpretar los datos procedentes de observaciones y medidas en el laboratorio en términos de su significación y de las teorías que los
sustentan.
Planificar y llevar a cabo, experimentalmente, síntesis sencillas de compuestos inorgánicos utilizando las técnicas adecuadas.
Habilidad para manipular los reactivos químicos y compuestos inorgánicos con seguridad.
Reconocer y analizar nuevos problemas y plantear estrategias para solucionarlos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos teóricos mínimos:
Origen de los elementos.
Enlace químico y estructura molecular.
Fases condensadas: enlace y estructura en el estado sólido.
Reactividad: red-ox y ácido-base.
Propiedades periódicas de elementos y compuestos inorgánicos.
Química descriptiva de los elementos y compuestos: obtención, estructura, propiedades y reactividad.
Compuestos inorgánicos de interés industrial.
Técnicas espectroscópicas de determinación estructural.
Química de Coordinación.
Estado sólido.
Otras técnicas de determinación estructural.

Contenidos prácticos mínimos:
Síntesis de compuestos inorgánicos y estudio de su reactividad.
Empleo de diferentes técnicas preparativas y de separación.
Realización de reacciones químicas inorgánicas a escala semimicro.
Interpretación de los procesos químicos que tienen lugar.
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Normas de seguridad.
Síntesis de compuestos inorgánicos.
Metodologías de síntesis avanzada.
Empleo de técnicas de determinación estructural.
Realización de informes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - 100002 Capacidad de aprendizaje y responsabilidad (capacidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación
de los conocimientos a la práctica/capacidad de tomar decisiones y adaptación a nuevas situaciones) Observaciones o comentarios
respecto la competencia: El egresado deberá mostrar esta compentencia cuando deba enfrentarse a problemas o entornos
desconocidos, así como debera asumir con responsabilidad las decisiones que tome en el contexto profesional. El espiritu de
esta competencia y su importancia esta de acuerdo con el proyecto EA2007-0243 con el título " Evaluación de las competencias
específicas del grado de Química, coordinado por el profesor MJ. Valcárcel.

CG5 - Sostenibilidad (capacidad de valorar el impacto social y medioambiental de actuaciones en su ámbito/capacidad de
manifestar visiones integradas y sistemáticas) Observaciones o comentarios respecto la competencia: El egresado ha de estar
capacitado para valorar el impacto social y ambiental de las actividades propias de la Química.

CG10 - Capacidad de análisis y síntesis Observaciones o comentarios respecto la competencia: El graduado en Química ha de
ser capaz de recopilar información de diferentes fuentes, analizarla, reconocer la que es relevante y generar los correspondientes
informes (un informe de análisis, un trabajo de investigación, el desarrollo de un método o un proceso, etc.).

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Ser capaz de relacionar, diferenciar y reconocer el comportamiento de los elementos químicos y sus compuestos, así como
predecir sus propiedades en base a las relaciones establecidas según el tipo de enlace, estructura o reactividad

CE12 - Ser capaz de manipular con seguridad productos químicos y de hacer una valoración de los riesgos en el uso de los mismos,
así como en los procedimientos de laboratorio y la industria

CE13 - Capacidad para llevar a cabo procedimientos estándares de laboratorios implicados en trabajos de tipo analítico o de síntesis
en relación con sistemas químicos

CE14 - Capacidad para demostrar el conocimiento y comprensión de los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías
relacionadas con las áreas de las Química

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 100 100

Prácticas de Problemas 32.5 100

Prácticas de laboratorio 120 100

Trabajo tutelado 200 20

Trabajo autónomo 260 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales: En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o
profesora sin la participación activa del alumnado

Resolución de problemas: En la actividad de resolución de problemas, el profesorado presenta una cuestión compleja que el
alumnado debe resolver, ya sea trabajando individualmente, o en equipo

Prácticas: Permiten aplicar y configurar, a nivel práctico, la teoría de un ámbito de conocimiento en un contexto concreto

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Química Orgánica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 28,5
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 10,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química Orgánica I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química Orgánica II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química Orgánica III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Laboratorio Básico de Química Orgánica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Laboratorio de Química Orgánica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender las propiedades estructurales y la reactividad de los compuestos orgánicos aplicándolos a la solución de problemas sintéticos y estructu-
rales.
Habilidad para manipular reactivos y compuestos orgánicos con seguridad.
Planificar y ejecutar procesos químico-orgánicos sencillos con seguridad y utilizando las técnicas adecuadas.
Elucidar la estructura de los compuestos orgánicos sencillos, utilizando técnicas espectroscópicas.
Poder explicar de manera comprensible fenómenos y procesos relacionados con la Química Orgánica.
Conocer la estructura geométrica y orbitálica , así como la reactividad de los grupos funcionales orgánicos más comunes que se mencionan explícita-
mente en el apartado de contenidos mínimos.
Ser capaz de relacionar la estructura orbitálica con la estructura tridimensional y la reactividad de las moléculas orgánicas.
Adquirir la formación e instrucción práctica necesaria para aplicarla a la síntesis y determinación estructural de compuestos orgánicos.
Desarrollar una actitud crítica de perfeccionamiento en la labor experimental y buscando soluciones a los problemas diarios en el laboratorio incluyen-
do los aspectos de seguridad.
Conocer y saber utilizar las técnicas experimentales habituales en la determinación estructural de compuestos orgánicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estructura electrónica y enlace de los compuestos orgánicos. Ácidos y bases. Estructura y propiedades físicas de los principales tipos de compuestos
orgánicos. Introducción a la reactividad orgánica: Termodinámica y cinética. Estereoquímica y análisis conformacional. Nucleófilos y electrófilos. Reac-
ciones de sustitución, de eliminación y de adición.
Determinación estructural de compuestos orgánicos: EM, IR, UV, RMN. Química de los compuestos orgánicos oxigenados y nitrogenados. Aromatici-
dad. Reactividad de compuestos aromáticos.
Reactividad en alfa al grupo carbonilo. Introducción a la síntesis orgánica. Heterociclos. Compuestos bioorgánicos (carbohidratos, aminoácidos y deri-
vados, lípidos, nucleósidos y derivados). Polímeros. Reacciones pericíclicas. Contenidos prácticos mínimos:
Laboratorio de experimentación en Química Orgánica, con especial énfasis en las técnicas, métodos de síntesis y caracterización de compuestos or-
gánicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG2 - 100002 Capacidad de aprendizaje y responsabilidad (capacidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación
de los conocimientos a la práctica/capacidad de tomar decisiones y adaptación a nuevas situaciones) Observaciones o comentarios
respecto la competencia: El egresado deberá mostrar esta compentencia cuando deba enfrentarse a problemas o entornos
desconocidos, así como debera asumir con responsabilidad las decisiones que tome en el contexto profesional. El espiritu de
esta competencia y su importancia esta de acuerdo con el proyecto EA2007-0243 con el título " Evaluación de las competencias
específicas del grado de Química, coordinado por el profesor MJ. Valcárcel.

CG5 - Sostenibilidad (capacidad de valorar el impacto social y medioambiental de actuaciones en su ámbito/capacidad de
manifestar visiones integradas y sistemáticas) Observaciones o comentarios respecto la competencia: El egresado ha de estar
capacitado para valorar el impacto social y ambiental de las actividades propias de la Química.

CG10 - Capacidad de análisis y síntesis Observaciones o comentarios respecto la competencia: El graduado en Química ha de
ser capaz de recopilar información de diferentes fuentes, analizarla, reconocer la que es relevante y generar los correspondientes
informes (un informe de análisis, un trabajo de investigación, el desarrollo de un método o un proceso, etc.).

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Ser capaz de conocer y comprender las propiedades estructurales y la reactividad de los compuestos y los grupos funcionales
orgánicos y aplicarlos a la solución de problemas de síntesis o de determinación estructural

CE12 - Ser capaz de manipular con seguridad productos químicos y de hacer una valoración de los riesgos en el uso de los mismos,
así como en los procedimientos de laboratorio y la industria

CE13 - Capacidad para llevar a cabo procedimientos estándares de laboratorios implicados en trabajos de tipo analítico o de síntesis
en relación con sistemas químicos

CE14 - Capacidad para demostrar el conocimiento y comprensión de los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías
relacionadas con las áreas de las Química

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 100 100

Prácticas de Problemas 32.5 100

Prácticas de laboratorio 120 100

Trabajo tutelado 200 20

Trabajo autónomo 260 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales: En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o
profesora sin la participación activa del alumnado

Resolución de problemas: En la actividad de resolución de problemas, el profesorado presenta una cuestión compleja que el
alumnado debe resolver, ya sea trabajando individualmente, o en equipo

Prácticas: Permiten aplicar y configurar, a nivel práctico, la teoría de un ámbito de conocimiento en un contexto concreto

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento...), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la frase...),
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problemas.

60.0 80.0

Pruebas orales: entrevistas o exámenes,
puestas en común, exposiciones...

10.0 20.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje...

10.0 20.0
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NIVEL 2: Bioquímica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bioquímica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Disponer de los fundamentos teóricos que permitan la comprensión del comportamiento de los sistemas biológicos en términos de procesos químicos.
Dotar al alumno de las habilidades que le permitan entender, seguir y actuar en proyectos industriales biotecnológicos.
Dotar al alumno de las habilidades que le permitan entender, seguir y actuar en proyectos de investigación bioquímica y biotecnológica.
Disponer de los fundamentos que le permitan explicar de manera comprensible fenómenos y procesos relacionados con la Bioquímica.
Comprender y utilizar la información bibliográfica y técnica referida a los compuestos bioquímicos.
Dotar al alumno de la habilidad de relacionar e integrar conceptos.
Dotar al alumno de habilidades para la planificación del trabajo y realización de actividades participativas.
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Dotar al alumno de la capacidad de resolver problemas siguiendo una metodología científica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estructura y función de macromoléculas
Información genética.
Membranas biológicas.
Catálisis y control de las reacciones bioquímicas
Bioenergética.
Fundamentos de la regulación metabólica
Metabolismo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Compromiso ético (capacidad crìtica y autocrítica/capacidad de mostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas y
deontológicas) Observaciones o comentarios respecto la competencia: Esta competencia debe permitir desarrollar la preocupación
por la deontologia de la profesión y por tanto el compromiso ético con la sociedad y el mundo que nos rodea. El espiritu de esta
competencia y su importancia esta de acuerdo con el proyecto EA2007-0243 con el título " Evaluación de las competencias
específicas del grado de Química", coordinado por el profesor MJ. Valcárcel.

CG2 - 100002 Capacidad de aprendizaje y responsabilidad (capacidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación
de los conocimientos a la práctica/capacidad de tomar decisiones y adaptación a nuevas situaciones) Observaciones o comentarios
respecto la competencia: El egresado deberá mostrar esta compentencia cuando deba enfrentarse a problemas o entornos
desconocidos, así como debera asumir con responsabilidad las decisiones que tome en el contexto profesional. El espiritu de
esta competencia y su importancia esta de acuerdo con el proyecto EA2007-0243 con el título " Evaluación de las competencias
específicas del grado de Química, coordinado por el profesor MJ. Valcárcel.

CG9 - Capacidad de organización y planificación Observaciones o comentarios respecto la competencia: La capacidad de
organización y planificación esta ligada conceptualmente a la capacidad de gestión o dirección. Muy probablemente esta
competencia será imprescindible en la vida profesional del químico, sea cual sea su ámbito de trabajo. Un buen entrenamiento
para alcanzar esta competencia puede conseguirse haciendo, en la medida de lo posible que el futuro egresado aprenda a gestionar
su trabajo en el laboratorio y su propio tiempo en cuanto a dedicación al estudio y otras actividades personales. El espiritu de
esta competencia y su importancia esta de acuerdo con el proyecto EA2007-0243 con el título " Evaluación de las competencias
específicas del grado de Química, coordinado por el profesor MJ. Valcárcel.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Capacidad para conocer y comprender los fundamentos teóricos del comportamiento de los sistemas biológicos en términos
químicos

CE14 - Capacidad para demostrar el conocimiento y comprensión de los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías
relacionadas con las áreas de las Química

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 37 100

Prácticas de Problemas 13 100

Trabajo tutelado 36 20

Trabajo autónomo 64 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales: En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o
profesora sin la participación activa del alumnado

Resolución de problemas: En la actividad de resolución de problemas, el profesorado presenta una cuestión compleja que el
alumnado debe resolver, ya sea trabajando individualmente, o en equipo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento...), pruebas objetivas

100.0 100.0
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(respuestas simples, completar la frase...),
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problemas.

NIVEL 2: Ciencia de Materiales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ciencia de Materiales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Disponer de los conocimientos teóricos mínimos que permitan entender el fundamento de las aplicaciones de los diferentes materiales,
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de acuerdo con su estructura y sus propiedades físico-químicas.
Discriminar entre los diferentes materiales y escoger los más idóneos de acuerdo a las prestaciones requeridas tecnológicamente.
Comprender y utilizar la información bibliográfica y técnica básica referida a los materiales de uso más común. Disponer de los conocimientos para ad-
quirir habilidades experimentales en un laboratorio de materiales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos teóricos mínimos:
Clasificación y tipos de materiales. Estructura. Defectos cristalinos. Microestructura. Tratamientos térmicos, mecánicos y químicos.
Propiedades mecánicas, eléctricas, magnéticas, térmicas y ópticas. Materiales metálicos, cerámicos, polímeros, compuestos y nanomateriales. Obten-
ción y procesado. Corrosión y degradación. Reciclado de materiales

Contenidos prácticos mínimos:
Caracterización de materiales
Ensayos de materiales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - 100002 Capacidad de aprendizaje y responsabilidad (capacidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación
de los conocimientos a la práctica/capacidad de tomar decisiones y adaptación a nuevas situaciones) Observaciones o comentarios
respecto la competencia: El egresado deberá mostrar esta compentencia cuando deba enfrentarse a problemas o entornos
desconocidos, así como debera asumir con responsabilidad las decisiones que tome en el contexto profesional. El espiritu de
esta competencia y su importancia esta de acuerdo con el proyecto EA2007-0243 con el título " Evaluación de las competencias
específicas del grado de Química, coordinado por el profesor MJ. Valcárcel.

CG8 - Toma de decisiones Observaciones o comentarios respecto la competencia: La toma de decisiones es una competencia
que el futuro egresado desarrollara a lo largo de la titulación en infinidad de ocasiones, especialmente en aquellas asignaturas
de caracter experimental que requieran saber elegir adecuadamente un procedimiento o técnica, aunque también a la hora de
resolver problemas de tipo numérico o conceptual. El espiritu de esta competencia y su importancia esta de acuerdo con el proyecto
EA2007-0243 con el título " Evaluación de las competencias específicas del grado de Química, coordinado por el profesor MJ.
Valcárcel.

CG10 - Capacidad de análisis y síntesis Observaciones o comentarios respecto la competencia: El graduado en Química ha de
ser capaz de recopilar información de diferentes fuentes, analizarla, reconocer la que es relevante y generar los correspondientes
informes (un informe de análisis, un trabajo de investigación, el desarrollo de un método o un proceso, etc.).

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Capacidad para conocer y comprender los conocimientos teóricos mínimos que permitan entender el fundamento de la
utilización de los diferentes materiales en la industria, de acuerdo a sus propiedades físico-químicas, así como discriminar entre los
diferentes materiales y escoger los más idóneos de acuerdo a las prestaciones requeridas tecnológicamente

CE14 - Capacidad para demostrar el conocimiento y comprensión de los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías
relacionadas con las áreas de las Química

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 33 100

Prácticas de Problemas 9 100

Prácticas de laboratorio 15 100

Trabajo tutelado 13 20

Trabajo autónomo 80 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales: En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o
profesora sin la participación activa del alumnado

Resolución de problemas: En la actividad de resolución de problemas, el profesorado presenta una cuestión compleja que el
alumnado debe resolver, ya sea trabajando individualmente, o en equipo

Prácticas: Permiten aplicar y configurar, a nivel práctico, la teoría de un ámbito de conocimiento en un contexto concreto

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento...), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la frase...),
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problemas.

75.0 75.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje...

25.0 25.0

NIVEL 2: Ingeniería Química

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ingeniería Química

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Disponer de los fundamentos teóricos que le capacitan para la representación de los procesos industriales mediante diagramas de flujo identificando
correctamente los equipos y las operaciones unitarias implicadas así como para la selección de las operaciones adecuadas en diferentes situaciones
prácticas.
Capacidad para plantear y resolver balances macroscópicos tanto en estado estacionario como no estacionario, seleccionando la metodología particu-
lar para resolver los diferentes problemas industriales.
Conocimiento del comportamiento de los reactores químicos y capacidad de aplicar estos conocimientos al diseño de reactores.
Capacidad para desarrollar modelos teóricos y teórico-experimentales capaces de ser utilizados en la cuantificación de los sistemas reales, determi-
nando su validez y alcance.
Poder explicar de manera comprensible fenómenos y procesos relacionados con la Ingeniería Química.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos teóricos mínimos:
Proceso químico e industria química.
Balance de materia y energía.
Mecanismos de transporte. Transporte molecular y convectivo.
Operaciones unitarias: circulación de fluidos, intercambio de calor y separación.
Reactores químicos.

Contenidos prácticos mínimos:
Visita de industria química

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - 100002 Capacidad de aprendizaje y responsabilidad (capacidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación
de los conocimientos a la práctica/capacidad de tomar decisiones y adaptación a nuevas situaciones) Observaciones o comentarios
respecto la competencia: El egresado deberá mostrar esta compentencia cuando deba enfrentarse a problemas o entornos
desconocidos, así como debera asumir con responsabilidad las decisiones que tome en el contexto profesional. El espiritu de
esta competencia y su importancia esta de acuerdo con el proyecto EA2007-0243 con el título " Evaluación de las competencias
específicas del grado de Química, coordinado por el profesor MJ. Valcárcel.

CG10 - Capacidad de análisis y síntesis Observaciones o comentarios respecto la competencia: El graduado en Química ha de
ser capaz de recopilar información de diferentes fuentes, analizarla, reconocer la que es relevante y generar los correspondientes
informes (un informe de análisis, un trabajo de investigación, el desarrollo de un método o un proceso, etc.).

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Ser capaz de conocer y comprender los fundamentos teóricos que le capacitan para la representación de los procesos
industriales mediante diagramas de flujo identificando correctamente los equipos y las operaciones unitarias implicadas así como
para la selección de las operaciones adecuadas en diferentes situaciones prácticas

CE14 - Capacidad para demostrar el conocimiento y comprensión de los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías
relacionadas con las áreas de las Química

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 20 100

Prácticas de Problemas 20 100

Salidas de campo 5 100

Trabajo tutelado 45 20

Trabajo autónomo 60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales: En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o
profesora sin la participación activa del alumnado
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Resolución de problemas: En la actividad de resolución de problemas, el profesorado presenta una cuestión compleja que el
alumnado debe resolver, ya sea trabajando individualmente, o en equipo

Prácticas: Permiten aplicar y configurar, a nivel práctico, la teoría de un ámbito de conocimiento en un contexto concreto

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento...), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la frase...),
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problemas.

100.0 100.0

NIVEL 2: Documentación, Calidad y Prevención de Riesgos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3 3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Calidad y Prevención

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Documentación Química

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer y saber utilizar las fuentes de documentación química más usuales en formato papel como en formato digital, con especial atención a las ba-
ses de datos.
Introducción a la gestión de Calidad.
Conocer los princios de la prevención de riesgos laborales.
Saber analizar las posibles causas del riesgo químico y las formas de eliminarlo o minimizarlo con el uso de las técnicas de prevención establecidas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Introducción a la Documentación.
- Fuentes de información: Fuentes primarias y fuentes secundarias.
- Chemical Abstracts Service: Scifinder Scholar.
- Web of Knowledge: Science Citation Index.
- Discovery Gate: Beilstein, Gmelin, Derwent.
- Tablas y handbooks.
- Farmacopeas y otras obras de referencia.
- Normas, marcas y patentes.
- Iniciación a algunes bases de datos estructurales y Protein Data Base.
- Introducción a la gestión de calidad.
- Principios de la prevencion de riesgos laborales.
- Estudio de le las causas de riesgo químico.
- Técnicas de prevención del riesgo químico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Sostenibilidad (capacidad de valorar el impacto social y medioambiental de actuaciones en su ámbito/capacidad de
manifestar visiones integradas y sistemáticas) Observaciones o comentarios respecto la competencia: El egresado ha de estar
capacitado para valorar el impacto social y ambiental de las actividades propias de la Química.
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CG9 - Capacidad de organización y planificación Observaciones o comentarios respecto la competencia: La capacidad de
organización y planificación esta ligada conceptualmente a la capacidad de gestión o dirección. Muy probablemente esta
competencia será imprescindible en la vida profesional del químico, sea cual sea su ámbito de trabajo. Un buen entrenamiento
para alcanzar esta competencia puede conseguirse haciendo, en la medida de lo posible que el futuro egresado aprenda a gestionar
su trabajo en el laboratorio y su propio tiempo en cuanto a dedicación al estudio y otras actividades personales. El espiritu de
esta competencia y su importancia esta de acuerdo con el proyecto EA2007-0243 con el título " Evaluación de las competencias
específicas del grado de Química, coordinado por el profesor MJ. Valcárcel.

CG10 - Capacidad de análisis y síntesis Observaciones o comentarios respecto la competencia: El graduado en Química ha de
ser capaz de recopilar información de diferentes fuentes, analizarla, reconocer la que es relevante y generar los correspondientes
informes (un informe de análisis, un trabajo de investigación, el desarrollo de un método o un proceso, etc.).

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Ser capaz de manipular con seguridad productos químicos y de hacer una valoración de los riesgos en el uso de los mismos,
así como en los procedimientos de laboratorio y la industria

CE17 - Capacidad de evaluación, interpretación y síntesis de los datos e información química

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 25 100

Prácticas de ordenador 25 100

Trabajo tutelado 50 20

Trabajo autónomo 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales: En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o
profesora sin la participación activa del alumnado

Resolución de problemas: En la actividad de resolución de problemas, el profesorado presenta una cuestión compleja que el
alumnado debe resolver, ya sea trabajando individualmente, o en equipo

Búsqueda de información: La búsqueda de información, organizada como búsqueda de información de manera activa por parte
del alumnado, permite la adquisición de conocimientos de forma directa pero también la adquisición de habilidades y actitudes
relacionadas con la obtención de información.

Prácticas: Permiten aplicar y configurar, a nivel práctico, la teoría de un ámbito de conocimiento en un contexto concreto

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento...), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la frase...),
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problemas.

70.0 70.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje...

30.0 30.0

NIVEL 2: Proyectos y Trabajo Final de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Gestión de proyectos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Trabajo Final de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Organización, planificación y control de proyectos.
Documentación y normativa.
Calidad y evaluación de proyectos.
Estudio económico y presupuesto.
Contacto con los problemas reales del químico.
Aprender a tomar decisiones ante un problema real.
Adquirir versatilidad en la aplicación inteligente de los conocimientos teóricos y de laboratorio aprendidos a la resolución de un problema determinado.
Defensa sólida de los puntos de vista personales apoyándose en conocimientos científicos bien fundados.
Destreza en la elaboración de informes científicos complejos, bien estructurados y bien redactados y en la presentación oral del trabajo, utilizando los
medios audiovisuales más habituales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos teóricos mínimos:
Bases generales de proyectos
Gestión de la producción y de los inventarios
Mantenimiento
Sistemas integrados de gestión

Contenidos prácticos:
Realización de un proyecto en equipo
Realización del trabajo final de grado

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El trabajo de fin de grado debe ser un proyecto orientado al desarrollo de una investigación, una intervención o una innovación en el campo profesio-
nal. El TFG debe ser un elemento clave del currículum y debe cumplir una función importante en la determinación de la evaluación del Grado. Median-
te el TFG el estudiante debe integrar y aplicar las competencias adquiridas a lo largo del grado e incorporar nuevas relaciones específicas con el TFG
y, también, ofrecer una solución eficiente a los problemas derivados del mismo TFG.

Normativa general de la UB referente al TFG.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Compromiso ético (capacidad crìtica y autocrítica/capacidad de mostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas y
deontológicas) Observaciones o comentarios respecto la competencia: Esta competencia debe permitir desarrollar la preocupación
por la deontologia de la profesión y por tanto el compromiso ético con la sociedad y el mundo que nos rodea. El espiritu de esta
competencia y su importancia esta de acuerdo con el proyecto EA2007-0243 con el título " Evaluación de las competencias
específicas del grado de Química", coordinado por el profesor MJ. Valcárcel.

CG2 - 100002 Capacidad de aprendizaje y responsabilidad (capacidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación
de los conocimientos a la práctica/capacidad de tomar decisiones y adaptación a nuevas situaciones) Observaciones o comentarios
respecto la competencia: El egresado deberá mostrar esta compentencia cuando deba enfrentarse a problemas o entornos
desconocidos, así como debera asumir con responsabilidad las decisiones que tome en el contexto profesional. El espiritu de
esta competencia y su importancia esta de acuerdo con el proyecto EA2007-0243 con el título " Evaluación de las competencias
específicas del grado de Química, coordinado por el profesor MJ. Valcárcel.

CG4 - Capacidad creativa y emprendedora (capacidad de formular, diseñar y gestionar proyectos/capacidad de buscar e integrar
nuevos conocimientos y actitudes) Observaciones o comentarios respecto la competencia: Esta competencia debe permitir al
egresado ser capaz de proponer, gestionar o dirigir de forma eficaz y eficiente una tarea determinada en un entorno nuevo o frente a
situaciones de cambio. El espiritu de esta competencia y su importancia esta de acuerdo con el proyecto EA2007-0243 con el título
" Evaluación de las competencias específicas del grado de Química, coordinado por el profesor MJ. Valcárcel.

CG6 - Capacidad comunicativa (capacidad de comprender y de expresarse oralmente y por escrito en catalán,castellano y en
una tercera lengua, dominando el lenguaje especializado/capacidad de buscar, usar y integrar la información) Observaciones o
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comentarios respecto la competencia: El egresado debe ser capaz de comumicarse dentro del ámbito profesional de forma oral
y escrita en las lenguas oficiales y en inglés. Este idioma se ha convertido en la lengua vehicular de la ciencia y los negocios.
El espiritu de esta competencia y su importancia esta de acuerdo con el proyecto EA2007-0243 con el título " Evaluación de las
competencias específicas del grado de Química, coordinado por el profesor MJ. Valcárcel.

CG8 - Toma de decisiones Observaciones o comentarios respecto la competencia: La toma de decisiones es una competencia
que el futuro egresado desarrollara a lo largo de la titulación en infinidad de ocasiones, especialmente en aquellas asignaturas
de caracter experimental que requieran saber elegir adecuadamente un procedimiento o técnica, aunque también a la hora de
resolver problemas de tipo numérico o conceptual. El espiritu de esta competencia y su importancia esta de acuerdo con el proyecto
EA2007-0243 con el título " Evaluación de las competencias específicas del grado de Química, coordinado por el profesor MJ.
Valcárcel.

CG10 - Capacidad de análisis y síntesis Observaciones o comentarios respecto la competencia: El graduado en Química ha de
ser capaz de recopilar información de diferentes fuentes, analizarla, reconocer la que es relevante y generar los correspondientes
informes (un informe de análisis, un trabajo de investigación, el desarrollo de un método o un proceso, etc.).

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE15 - Capacidad de reconocer y analizar nuevos problemas y plantear estrategias para poder solucionarlos

CE17 - Capacidad de evaluación, interpretación y síntesis de los datos e información química

CE18 - Capacidad para diseñar, elaborar y ejecutar proyectos en el ámbito de la Química

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 25 100

Teoricopráctica 75 100

Trabajo tutelado 150 15

Trabajo autónomo 200 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales: En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o
profesora sin la participación activa del alumnado

Resolución de problemas: En la actividad de resolución de problemas, el profesorado presenta una cuestión compleja que el
alumnado debe resolver, ya sea trabajando individualmente, o en equipo

Búsqueda de información: La búsqueda de información, organizada como búsqueda de información de manera activa por parte
del alumnado, permite la adquisición de conocimientos de forma directa pero también la adquisición de habilidades y actitudes
relacionadas con la obtención de información.

Elaboración de proyectos: Metodología de enseñanza activa que promueve el aprendizaje a partir de la realización de un proyecto:
idea, diseño, planificación, desarrollo y evaluación del proyecto

Prácticas: Permiten aplicar y configurar, a nivel práctico, la teoría de un ámbito de conocimiento en un contexto concreto

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento...), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la frase...),
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problemas.

10.0 20.0

Pruebas orales: entrevistas o exámenes,
puestas en común, exposiciones...

40.0 45.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje...

40.0 45.0

NIVEL 2: Ampliación de Química
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

33 33

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Ingeniería de Procesos e Ingeniería del Producto

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Quimiometría

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Superficies y Catálisis

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Sistemas Coloidales y Macromoléculas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Química Computacional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Tecnología Electroquímica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Química Ambiental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Síntesis Orgánica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Química Orgánica Estructural y Espectroscópica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Química Bioorgánica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Introducción a la Nanotecnología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Tecnologías del Medio Ambiente

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Biomateriales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Bioquímica Analítica y Clínica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Reconocimiento e Interacciones Moleculares

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Bioquímica y Microbiología Industriales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Materiales y Medio Ambiente

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Polímeros en la Indústria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Geoquímica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Cristalografía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Bioquímica Analítica y Clínica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Materiales Inorgánicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Procesos Industriales y Catálisis Aplicada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Bioinorgánica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Química Supramolecular

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Organometálicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Ampliación de Análisis Instrumental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Técnicas de Separación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Profundización y síntesis en las diferentes áreas de conocimiento de la Química.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Algunas de las asignaturas optativas ofreciidas corresponden a otros grados:

- Ingeniería de procesos e Ingeniería del Producto - Ingeniería Química

- Tecnologías del Medio Ambiente - Ingeniería Química

- Introducción a la Nanotecnología - Ingeniería de Materiales

- Biomateriales - Ingeniería de Materiales

- Bioquímiva Analítica y Clínica - Ciencias Biomédicas

- Reconocimiento e Interacciones moleculares - Bioquímica

- Bioquímica y Microbiología Industriales - Bioquímica

- Materiales y Medio Ambiente - Ingeniería de Materiales

- Polímeros en la Indústria - Ingeniería de Materiales

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Resolución de problemas Observaciones o comentarios respecto la competencia: El químico debe haber adquirido a lo largo
de sus estudios la capacidad de resolver de forma eficaz y eficiente problemas relacionados con su ámbito profesional. Debe por
ello promoverse que el futuro egresado adquiera una capacidad progresiva de trabajar de forma autónoma siendo capaz de resover
nuevas situaciones. El espiritu de esta competencia y su importancia esta de acuerdo con el proyecto EA2007-0243 con el título "
Evaluación de las competencias específicas del grado de Química, coordinado por el profesor MJ. Valcárcel.

CG8 - Toma de decisiones Observaciones o comentarios respecto la competencia: La toma de decisiones es una competencia
que el futuro egresado desarrollara a lo largo de la titulación en infinidad de ocasiones, especialmente en aquellas asignaturas
de caracter experimental que requieran saber elegir adecuadamente un procedimiento o técnica, aunque también a la hora de
resolver problemas de tipo numérico o conceptual. El espiritu de esta competencia y su importancia esta de acuerdo con el proyecto
EA2007-0243 con el título " Evaluación de las competencias específicas del grado de Química, coordinado por el profesor MJ.
Valcárcel.

CG9 - Capacidad de organización y planificación Observaciones o comentarios respecto la competencia: La capacidad de
organización y planificación esta ligada conceptualmente a la capacidad de gestión o dirección. Muy probablemente esta
competencia será imprescindible en la vida profesional del químico, sea cual sea su ámbito de trabajo. Un buen entrenamiento
para alcanzar esta competencia puede conseguirse haciendo, en la medida de lo posible que el futuro egresado aprenda a gestionar
su trabajo en el laboratorio y su propio tiempo en cuanto a dedicación al estudio y otras actividades personales. El espiritu de
esta competencia y su importancia esta de acuerdo con el proyecto EA2007-0243 con el título " Evaluación de las competencias
específicas del grado de Química, coordinado por el profesor MJ. Valcárcel.

CG10 - Capacidad de análisis y síntesis Observaciones o comentarios respecto la competencia: El graduado en Química ha de
ser capaz de recopilar información de diferentes fuentes, analizarla, reconocer la que es relevante y generar los correspondientes
informes (un informe de análisis, un trabajo de investigación, el desarrollo de un método o un proceso, etc.).

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE14 - Capacidad para demostrar el conocimiento y comprensión de los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías
relacionadas con las áreas de las Química

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoricopráctica 200 100

Trabajo tutelado 200 20

Trabajo autónomo 200 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales: En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o
profesora sin la participación activa del alumnado

Resolución de problemas: En la actividad de resolución de problemas, el profesorado presenta una cuestión compleja que el
alumnado debe resolver, ya sea trabajando individualmente, o en equipo

Prácticas: Permiten aplicar y configurar, a nivel práctico, la teoría de un ámbito de conocimiento en un contexto concreto

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento...), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la frase...),
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problemas.

60.0 80.0

Pruebas orales: entrevistas o exámenes,
puestas en común, exposiciones...

10.0 20.0

Simulaciones 10.0 20.0

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas Externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas Externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas Externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

9 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Desarrollo de un trabajo tutorizado en una empresa. Este trabajo será supervisado por un profesor de la Facultad y un responsable de la empresa don-
de éste se realice.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Normativa de prácticas aprobada en la UB

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG8 - Toma de decisiones Observaciones o comentarios respecto la competencia: La toma de decisiones es una competencia
que el futuro egresado desarrollara a lo largo de la titulación en infinidad de ocasiones, especialmente en aquellas asignaturas
de caracter experimental que requieran saber elegir adecuadamente un procedimiento o técnica, aunque también a la hora de
resolver problemas de tipo numérico o conceptual. El espiritu de esta competencia y su importancia esta de acuerdo con el proyecto
EA2007-0243 con el título " Evaluación de las competencias específicas del grado de Química, coordinado por el profesor MJ.
Valcárcel.

CG9 - Capacidad de organización y planificación Observaciones o comentarios respecto la competencia: La capacidad de
organización y planificación esta ligada conceptualmente a la capacidad de gestión o dirección. Muy probablemente esta
competencia será imprescindible en la vida profesional del químico, sea cual sea su ámbito de trabajo. Un buen entrenamiento
para alcanzar esta competencia puede conseguirse haciendo, en la medida de lo posible que el futuro egresado aprenda a gestionar
su trabajo en el laboratorio y su propio tiempo en cuanto a dedicación al estudio y otras actividades personales. El espiritu de
esta competencia y su importancia esta de acuerdo con el proyecto EA2007-0243 con el título " Evaluación de las competencias
específicas del grado de Química, coordinado por el profesor MJ. Valcárcel.

CG10 - Capacidad de análisis y síntesis Observaciones o comentarios respecto la competencia: El graduado en Química ha de
ser capaz de recopilar información de diferentes fuentes, analizarla, reconocer la que es relevante y generar los correspondientes
informes (un informe de análisis, un trabajo de investigación, el desarrollo de un método o un proceso, etc.).

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Capacidad para llevar a cabo procedimientos estándares de laboratorios implicados en trabajos de tipo analítico o de síntesis
en relación con sistemas químicos

CE14 - Capacidad para demostrar el conocimiento y comprensión de los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías
relacionadas con las áreas de las Química

CE15 - Capacidad de reconocer y analizar nuevos problemas y plantear estrategias para poder solucionarlos

CE16 - Capacidad de resolver problemas de tipo cualitativo y cuantitativo según los modelos previamente desarrollados

CE17 - Capacidad de evaluación, interpretación y síntesis de los datos e información química

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas externas 150 100

Trabajo tutelado 100 20

Trabajo autónomo 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Prácticas: Permiten aplicar y configurar, a nivel práctico, la teoría de un ámbito de conocimiento en un contexto concreto

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje...

100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Barcelona Otro personal
docente con
contrato laboral

19.1 43.6 11,2

Universidad de Barcelona Profesor Titular 41 100 54,3

Universidad de Barcelona Profesor
Asociado

19.8 31.6 15,7

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Barcelona Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

1 66.7 ,9

Universidad de Barcelona Catedrático de
Universidad

15.3 100 14,4

Universidad de Barcelona Profesor
Contratado
Doctor

3.8 100 3,5

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

27 45 89

CODIGO TASA VALOR %

2 Tasa de eficiencia 89

3 Tasa de abandono 45

4 Tasa de graduación 27

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La UB dentro del marco del sistema interno de aseguramiento de la garantía de calidad de las titulaciones, tal como se indica en el punto 9, tiene esta-
blecido en su programa AUDIT-UB el proceso de análisis y evaluación de los resultados de aprendizaje a través de tres acciones generales:

a) Resultados de aprendizaje

La Agencia de Políticas y Calidad de la UB, se encarga de recoger toda la información para facilitar el proceso del análisis de los datos sobre los resul-
tados obtenidos en cada centro respecto a sus diferentes titulaciones. Anualmente se envían al decano/director, como mínimo los datos sobre rendi-
miento académico, abandono, graduación y eficiencia para que las haga llegar a los jefes de estudios correspondientes para su posterior análisis.

También en el momento de diseñar un nuevo plan de estudios, el centro hace una estimación de todos los datos históricos que tiene, justificando dicha
estimación a partir del perfil de ingreso recomendado, el tipo de estudiantes que acceden, los objetivos planteados, el grado de dedicación de los estu-
diantes en la carrera y otros elementos de contexto que consideren apropiados. Estas estimaciones se envían a la Agencia de Políticas y Calidad de la
UB.

Anualmente, el Consejo de Estudios hace un seguimiento para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes. También revisa
las estimaciones de los indicadores de rendimiento académico, tasa de abandono y de graduación y define las acciones derivadas del seguimiento que
se remiten al decanato/dirección del centro.
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b) Resultados de la inserción laboral

AQU Catalunya en colaboración con los Consejos Sociales de las universidades catalanas gestiona, con una periodicidad de 3 años, las encuestas de
inserción laboral de los graduados del sistema universitario catalán. Una vez realizada la encuesta, AQU Catalunya remite los ficheros a la Universidad
con dichos datos.

La Agencia de Políticas y Calidad de la UB, a su vez, remite estos datos al decano/director del centro.

El decanato/dirección del centro analiza los datos y elabora un informe ¿resumen¿ para conocer las vías por las que se hace la transición de los gra-
duados al mundo laboral y para conocer el grado de satisfacción de los graduados con la formación recibida en la universidad. Dicho informe se deba-
te en la Junta de Centro.

c) Resultados de satisfacción de los diferentes miembros de la comunidad universitaria del centro

La Agencia de Políticas y Calidad de la UB, remite al decano/director, jefe de estudios, coordinadores de máster y directores de departamento los re-
sultados de la encuesta de opinión de los estudiantes sobre la acción docente del profesorado.

Los directores de departamento informan de los resultados en el consejo de departamento. Los jefes de estudio/coordinadores de máster solicitan a
los jefes de departamento que elaboren un informe sobre la acción docente del profesorado, como también, las acciones que se llevaran a cabo para
mejorarla.

El jefe de estudios/coordinador de máster, con los resultados de la encuesta de opinión de los estudiantes sobre la acción docente del profesorado, y
los informes elaborados por los directores de departamento elaboran un documento de síntesis que presenta al consejo de estudios/comisión de coor-
dinación de máster para analizarlo.

La administración del centro gestiona las encuestas de satisfacción de los usuarios respecto a los recursos y servicios del centro y elabora un informe
de los resultados de satisfacción de los usuarios respecto a los recursos y servicios del centro junto con la propuesta de mejora. El informe se debate
en la Junta de centro.

La UB ha iniciado el proceso de recogida de las opiniones de los estudiantes que han completado sus estudios de Grado a través de una encuesta.
Pera hacerlo, se ha usado un cuestionario que se ha consensuado con el resto de Universidades catalanas y con AQU Catalunya con el objetivo de
que sea posible hacer una valoración conjunta de los resultados y establecer comparaciones, etc.

A partir del curso 2015-16, la UB lanza una encuesta institucional al profesorado tanto de grado como de máster, para recoger evidencias sobre su sa-
tisfacción con la actividad docente realizada, así como con el diseño, implantación y resultados de cada titulación.

En los informes de seguimiento elaborados por cada consejo de estudios de grados, y tiene que ser presentada para discusión y posterior aprobación
al centro. Ésta tendrá que incluir las siguientes acciones específicas que vienen condicionadas por la peculiaridad de cada titulación:
· En el caso del trabajo de fin de grado cada titulación tendrá que disponer de los resultados de la evaluación del comité externo, que puede estar compuesto por

miembros del consejo asesor o personas propuestas por el mismo, que evaluaran la calidad de los mismos. Prácticas externas, la UB dispone de una normativa
para regular el proceso de prácticas externas y analizar su calidad, donde los tutores de prácticas en la empresa i/o institución y el tutor interno, mediante un pro-
tocolo establecido evaluará la situación del estudiante y los progresos obtenidos, así como en función de los puntos débiles destacados se propondrán mejoras en
el programa. Este feed-back también se extiende, al análisis de las encuestas realizadas y a la opinión expresada en las encuestas que mediaran la satisfacción del
estudiante en las prácticas realizadas.

· Los consejos asesores de cada centro tienen entre sus funciones la de asesorar al centro sobre las competencias necesarias de los titulados que contratan y los re-
sultados obtenidos en el mercado de trabajo, de acuerdo a sus experiencias de contratación.

· Por último, está previsto en los próximos años desarrollar un programa de seguimiento específico de grupos de control en determinadas titulaciones que permita
en un periodo de cinco años, poder evaluar las competencias, habilidades y destrezas adquiridas por el estudiante. La progresión salarial y profesional del estu-
diante integrante de dicho grupo de control, será el mejor indicador para llevarlo a cabo.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.ub.edu/agenciaqualitat/documentos/documento_sgic_audit.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La UB aprueba por sus órganos de gobierno los títulos de grado que se implantan y los que se extinguen por la implantación de esos nuevos títulos.

En las memorias de los nuevos títulos y también en el acuerdo se incorpora información sobre el cronograma de extinción a aplicar a cada título, indi-
cando el curso en que el título inicia su extinción, y el curso en que estará totalmente extinguido.

Asimismo, se informará a los estudiantes mediante los canales usuales de difusión y junto al proceso de extinción de les asignaturas, de la tabla de re-
conocimiento entre las asignaturas del título que se extingue y las del nuevo título que se implanta y que también figura en este apartado.

Los estudiantes matriculados en el título que inicia su extinción podrán optar por continuar sus estudios en el plan de estudios iniciado, teniendo en
cuenta la información facilitada relativa a la extinción de las asignaturas, o bien optar por pasar al nuevo título, donde se les aplicará el reconocimiento
establecido en la tabla de reconocimiento.

El órgano responsable de la propuesta de extinción de las asignaturas es la comisión académica del centro, que elevará su propuesta a la Junta de
Facultad y se elevará a la CACG para su aprobación.

El jefe de estudios del grado será el responsable de asesorar a los estudiantes sobre si continuar en el título en extinción o pasar al nuevo título.
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El jefe de estudios del grado resolverá, aplicando la tabla aprobada, los reconocimientos de asignaturas a los estudiantes que decidan pasar al nuevo
título.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3074000-08032971 Licenciado en Química-Facultad de Química

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Vía de les Corts
Catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

titolsgrau@ub.edu 934035511 Vicerectora de Docencia y
Ordenación Académica

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Vía de les Corts
Catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vr.docencia@ub.edu 934035511 Vicerectora de Docencia y
Ordenación Académica

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Vía de les Corts
Catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

titolsgrau@ub.edu 934035511 Vicerectora de Docencia y
Ordenación Académica
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :justificacion quimica.pdf

HASH SHA1 :8D91E62485C9C73BCD2308CB09A2B0711AAB6556

Código CSV :297834862278612792484379
Ver Fichero: justificacion quimica.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1Sistemas de Informacion previo.pdf

HASH SHA1 :96B1D83EBF072E0BE5C0CA2B0613CC68049F0572

Código CSV :285565014744057002045329
Ver Fichero: 4.1Sistemas de Informacion previo.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :planificacion quimica.pdf

HASH SHA1 :2702FB7E68EF53629C08E1FDF6D27F1358B0A591

Código CSV :297658265174378931425431
Ver Fichero: planificacion quimica.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :personala academico quimica.pdf

HASH SHA1 :D88B39D41E11F81093F124A072D36B4C9A9C6A86

Código CSV :297753745332440098138071
Ver Fichero: personala academico quimica.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :6.2. Otros recursos humanos disponibles.pdf

HASH SHA1 :77510E79DDEF3ADC017622152F461F0B7969EFBE

Código CSV :291243481413946874982807
Ver Fichero: 6.2. Otros recursos humanos disponibles.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7. Recursos materiales y servicios.pdf

HASH SHA1 :2BA329689F20D74521EE468D10A4E0C1A436979C

Código CSV :290239837272728242759640
Ver Fichero: 7. Recursos materiales y servicios.pdf

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
97

90
68

77
95

08
48

56
33

72
15

1

https://sede.educacion.gob.es/cid/290239837272728242759640.pdf


Identificador : 2500505

90 / 93

Apartado 8: Anexo 1
Nombre :resultados previstos quimica.pdf

HASH SHA1 :D4E132605A61E16C7DA8ACBBBC46EDB372CBCECC

Código CSV :297658274861946172862561
Ver Fichero: resultados previstos quimica.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :CalendarioImplantacionQuimica.pdf

HASH SHA1 :63F495296FE63F791FA4F24679822A0AF3E936BB

Código CSV :289674996316809425473787
Ver Fichero: CalendarioImplantacionQuimica.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre :Delegació competència Rector en VR.pdf

HASH SHA1 :16306A2FCBC17FEBA5840D03614403FE6DE4CAFE

Código CSV :297838821991028201065270
Ver Fichero: Delegació competència Rector en VR.pdf
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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Barcelona Facultad de Educación 08072528

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Trabajo Social

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Trabajo Social por la Universidad de Barcelona

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Vicerectora de Docencia y Ordenación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Vicerectora de Docencia y Ordenación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Vicerectora de Docencia y Ordenación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Gran Vía de les Corts Catalanes, 585 08007 Barcelona

E-MAIL PROVINCIA FAX

vr.docencia@ub.edu Barcelona 934035511
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Barcelona, AM 27 de abril de 2018

Firma: Representante legal de la Universidad

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
97

90
71

68
98

62
23

62
41

48
76

7



Identificador : 2500482

3 / 93

1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Trabajo Social por la
Universidad de Barcelona

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Trabajo social y orientación Trabajo social y orientación

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Barcelona

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

004 Universidad de Barcelona

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 33

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

24 114 9

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Barcelona
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

08072528 Facultad de Educación

1.3.2. Facultad de Educación
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

240 240 240

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

240 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA
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PRIMER AÑO 18.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 6.0 30.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ub.edu/acad/noracad/permanencia_1213.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG2 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad (capacidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación de los
conocimientos a la práctica/capacidad de tomar decisiones y adaptación a nuevas situaciones)

CG3 - Trabajo en equipo (capacidad de colaborar con los demás y de contribuir a un proyecto común/capacidad de colaborar en
equipos interdisciplinares y en equipos multiculturales)

CG4 - Capacidad creativa y emprendedora (capacidad de formular, diseñar y gestionar proyectos/capacidad de buscar e integrar
nuevos conocimientos y actitudes)

CG5 - Sostenibilidad (capacidad de valorar el impacto social y medioambiental de actuaciones en su ámbito/capacidad de
manifestar visiones integradas y sistemáticas)

CG6 - Capacidad comunicativa (capacidad de comprender y de expresarse oralmente y por escrito en catalán,castellano y en una
tercera lengua, dominando el lenguaje especializado/capacidad de buscar, usar y integrar la información)

CG7 - Elaborar reflexiones y trabajos de análisis, así como analizar,prevenir y resolver problemas en temáticas vinculadas en el
ámbito del Trabajo Social

CG8 - Gestionar información de manera autónoma para asegurar un aprendizaje permanente contemplando la utilización de las
TICs en el ámbito del Trabajo Social

CG9 - Desarrollar actitudes abiertas y empáticas basadas en el respeto y el reconocimiento ante la diversidad y la multiculturalidad

CG10 - Estimular una participación activa con espíritu emprendedor y de lideraje

CG11 - Administrar y ser responsable de su propio trabajo asignando prioridades, cumpliendo con las obligaciones profesionales y
evaluando la eficacia del propio programa de trabajo en el ámbito del trabajo social.

CG1 - Compromiso ético (capacidad crìtica y autocrítica/capacidad de mostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas y
deontológicas)

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE18 - Trabajar dentro de estándares acordados para el ejercicio del trabajo social y asegurar el propio desarrollo profesional
utilizando la asertividad profesional para justificar las propias decisiones y la supervisión como medio de responder a las
necesidades de desarrollo profesional.

CE20 - Gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos complejos, identificando los mismos, diseñando estrategias de resolución o
superación y reflexionando y valorando sus resultados.

CE19 - Gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos complejos, identificando los mismos, diseñando estrategias de resolución o
superación y reflexionando y valorando sus resultados.

CE1 - Establecer relaciones profesionales y de confianza con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades al objeto de
identificar sus necesidades sociales y circunstancias más importantes.
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CE2 - Valorar las necesidades y opciones posibles con el fin de orientar de forma adecuada las estrategias de intervención.

CE3 - Intervenir con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para ayudarles a tomar decisiones bien
fundamentadas acerca de sus circunstancias, riesgos, opciones preferentes y recursos.

CE4 - Prevenir y atender situaciones de crisis, valorando su urgencia, planificando estrategias de actuación, gestionando la
intervención y evaluando sus resultados.

CE5 - Interactuar con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades a fin de promover cambios y mejoras de las
condiciones sociales de vida, mediante la utilización de los métodos y técnicas de trabajo social más apropiadas a cada contexto
específico.

CE6 - Promover el crecimiento individual, la independencia personal y el desarrollo de habilidades de relación interpersonal
mediante la promoción y creación de grupos a través de las técnicas propias del trabajo social grupal y la aplicación del
conocimiento y habilidades sobre dinámica de grupos.

CE7 - Apoyar y promover el desarrollo de redes sociales para hacer frente a las necesidades, mediante la creación de equipos
interdisciplinares y multiorganizacionales.

CE8 - Apoyar a las personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades con el objeto que identifiquen y manifiesten sus
opiniones, necesidades y circunstancias sociales y personales que les afectan.

CE9 - Actuar, cuando las circunstancias lo requieran en defensa de los intereses de las personas o grupos atendidos especialmente
en situaciones evidentes de riesgo.

CE10 - Actuar en la resolución de situaciones de riesgo derivados del propio ejercicio profesional.

CE11 - Analizar, valorar y sistematizar la información que proporciona el trabajo profesional para mejorar la praxis cotidiana y
elaborar nuevas respuestas a las situaciones sociales emergentes.

CE12 - Diseñar, producir, implementar y evaluar planes y proyectos de intervención social potenciando el uso de estrategias
participativas.

CE13 - Gestionar, presentar y compartir historias e informes sociales respetando los principios éticos y profesionales de la
intervención social.

CE14 - Diseñar, implementar y gestionar recursos y servicios sociales.

CE15 - Trabajar de manera eficaz dentro de sistemas, redes y equipos interdisciplinares y multiorganizacionales con el propósito de
colaborar en el establecimiento de fines y objetivos e incluso contribuyendo en la gestión constructiva de posibles desacuerdos.

CE16 - Participar en la gestión y coordinación en los distintos ámbitos de actuación de las entidades de bienestar social.

CE17 - Investigar, analizar, evaluar y utilizar el conocimiento actual de las mejores prácticas del trabajo social para revisar y
actualizar los propios conocimientos sobre los marcos y contextos de trabajo así como para analizar y desarrollar reflexiva y
críticamente las políticas que implementan.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

NORMATIVA RELATIVA AL ACCESO Y ADMISIÓN DE APLICACIÓN AL SISTEMA UNIVERSITARIO DE CATALUÑA

El acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado se realiza en la Universidad de Barcelona de acuerdo con lo estipulado en el RD
1892/2008 y en el RD 412/2014, de acuerdo a la vigencia temporal recogida en su disposición adicional cuarta.

ACCESO

Para acceder a estudios de grado hay que cumplir uno de los siguientes requisitos:

· Haber obtenido el título de bachillerato o equivalente y haber superado las pruebas de acceso a la universidad (PAU), más conocidas como selectivi-
dad.

· Haber obtenido un título de ciclo formativo de grado superior, ciclo formativo de artes plásticas y diseño o de enseñanzas deportivas.

· Haber superado las pruebas de acceso a la universidad para mayores de 25 años o para mayores de 45 años.

· Cumplir las condiciones para el acceso para mayores de 40 años.
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· Tener homologado el título de bachillerato de acuerdo al RD 412/2014 que desarrolla la LOMCE (únicamente no residentes no comunitarios y no sus-
criptores de convenios bilaterales)

Asimismo, y puesto que el Grado en Empresa Internacional se imparte íntegramente en inglés, se recomienda a los estudiantes que soliciten el acceso
que cuenten como mínimo con un nivel B1 del Marco Europeo de Referencia en dicha lengua ¿nivel que se tiene tras cursar el Bachillerato.

Las personas mayores de 40 años, sin titulación académica que habilite para acceder a la universidad por otras vías de acceso, que quieran iniciar es-
tudios de grado en la Universidad de Barcelona pueden acceder a ellos mediante la acreditación de experiencia laboral o profesional. Para ello han de
formalizar una inscripción y superar las fases de valoración de méritos y de entrevista personal. Cada año la Universidad de Barcelona establece una
reserva para esta vía de acceso de hasta un 1% de las plazas que ofrezca la enseñanza de grado.

Las personas mayores de 45 años, sin la titulación exigida por la normativa vigente, que quieran iniciar estudios de grado en la Universidad de Barce-
lona pueden acceder a ellos mediante la realización de las pruebas de acceso a la universidad para mayores de 45 años. Para ello han de superar una
prueba de acceso y una entrevista personal. Los candidatos que accedan a la universidad por medio de las pruebas de acceso a mayores de 45 años
tienen reservado un 1 % de las plazas de cada enseñanza.

ADMISIÓN

Los estudiantes procedentes de PAU, de Ciclos formativos y de la prueba de mayores de 25 años, para acceder al primer curso de un estudio universi-
tario en cualquiera de las siete universidades públicas de Cataluña, deben realizar la preinscripción universitaria.

La preinscripción universitaria en Cataluña es un sistema coordinado de distribución de los estudiantes que garantiza la igualdad de condiciones en el
proceso de ingreso al primer curso de cualquier estudio universitario entre los que se incluye el grado. No se utiliza este sistema para el acceso a los
estudios de máster. En el momento de formalizar la preinscripción universitaria, el estudiante puede solicitar hasta 8 preferencias, las cuales han de
estar ordenadas por orden de interés. Esta preinscripción es compatible con otras solicitudes a universidades privadas, a distancia o de otras comuni-
dades autónomas, aun cuando el estudiante sólo podrá matricularse en un solo centro. La información relativa a las vías de acceso a los estudios uni-
versitarios la facilita cada curso académico la Generalitat de Catalunya y se actualiza en función de las decisiones tomadas en el Consejo Interuniver-
sitario de Catalunya, ya que el sistema de admisión es único parta todas las universidades públicas de la comunidad autónoma. Finalmente hay que
indicar que la asignación de plazas por parte de la Comunidad autónoma se realizará según lo indicado en el capítulo VI Admisión a las universidades
públicas españolas del REAL DECRETO 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas uni-
versitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas, y, asimismo, se regirá por el RD 412/2014, de
acuerdo a la vigencia temporal recogida en su disposición adicional cuarta.

La Generalitat de Catalunya ha establecido también un procedimiento específico de acceso y admisión para titulaciones de grado, dirigido a estu-
diantes procedentes de sistemas de educación de estados no miembros de la Unión Europea o de otros estados con los cuales no se hayan subs-
crito acuerdos internacionales en régimen de reciprocidad, que no tengan nacionalidad de un estado miembro de la Unión Europea y que no ten-
gan residencia en el estado español. La Oficina de Acceso a la Universidad de la Generalitat de Catalunya es la encargada de gestionar la admi-
sión de estos estudiantes en las universidades públicas catalanas. La información relativa al acceso a los estudios universitarios por parte de es-
tos estudiantes la facilita cada curso académico la Generalitat de Catalunya: http://universitatsirecerca.gencat.cat/ca/03_ambits_dactuacio/
acces_i_admissio_a_la_universitat/acces-per-a-estudiants-estrangers/batxillerat/

Acreditación de conocimiento de una tercera lengua al acabar los estudios

En cuanto a la acreditación de conocimiento de una tercera lengua, la Universitat de Barcelona tiene recogido en su Plan de lenguas, aprobado por el
Consejo de Gobierno de 12 de junio de 2013, la misión inequívoca de contribuir a los principios de comunicación eficaz, enriquecimiento cultural mu-
tuo e intercomprensión que la adquisición de la competencia lingüística en una tercera lengua garantiza. En su apuesta por el multilingüismo, la UB da
prioridad al conocimiento y uso del inglés internacional, lengua de intercambio y comunicación en la mayoría de disciplinas académicas y lengua vehi-
cular en diversos ámbitos de las relaciones internacionales, juntamente con el alemán, el francés y el italiano. La adquisición de esta competencia ha
de permitir que los estudiantes sean capaces de tener un conocimiento instrumental de una de estas lenguas que les permita el acceso a la bibliogra-
fía y a la producción científica, el intercambio universitario y las posibilidades de internacionalización.

De acuerdo con las directrices del Consejo Interuniversitario de Catalunya sobre el requerimiento que los estudiantes alcancen la competencia lingüís-
tica en una tercera lengua al finalizar los estudios, y de acuerdo nuevamente a lo descrito en el citado Plan de Lenguas, los centros han de prever que
la adquisición progresiva de la competencia permita, de manera gradual

*Ser capaz en primer y segundo curso de consultar bibliografía y utilizar adecuadamente recursos didácticos en esta lengua, según las Especialidades
y a partir del nivel de salida del bachillerato

*Ser capaz, en tercer curso de seguir una clase en esta lengua, es decir, haber obtenido un determinado nivel de comprensión oral y escrita de acuer-
do al nivel B1 del Marco europeo común de referencia.

*Ser capaz, en cuarto curso, de poder expresarse correctamente de manera oral y escrita en esta lengua, de acuerdo al nivel B2 del Marco europeo
común de referencia.

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
97

90
71

68
98

62
23

62
41

48
76

7



Identificador : 2500482

8 / 93

En este sentido, la UB apuesta de manera decidida por facilitar al estudiante el diagnóstico sobre su situación inicial en cuanto a la competencia lin-
güística para poderlo ubicar correctamente de acuerdo con las premisas anteriormente citadas. De esta manera, en el caso que el estudiante no lle-
gue a la universidad con la competencia conseguida, la UB le ofrece, a través de su Escuela de Idiomas Modernos un amplio abanico de cursos, ordi-
narios, intensivos o semipresenciales, que han de permitir mejorar la competencia lingüística y acreditarla adecuadamente. A esta oferta añade, en la
medida de las posibilidades presupuestarias, la convocatoria de ayudas para financiar la realización de estos cursos.

A continuación se aportan las siguientes normativas de acceso y admisión de la Universitat de Barcelona que han sido aprobadas por la CACG de la
Universidad de Barcelona de 30 de enero de 2015 y Consell de Govern de 11 de febrero de 2015.

NORMATIVA REGULADORA PARA ACCEDER A LAS ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS OFICIALES DE GRADO DE LA UNIVERSIDAD DE
BARCELONA PARA PERSONAS MAYORES DE CUARENTA AÑOS MEDIANTE LA ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA LABORAL O PRO-
FESIONAL.

Artículo 1. Régimen jurídico

El acceso a la Universidad de Barcelona para las personas mayores de cuarenta años se rige por lo establecido en el Real Decreto 412/2014, de 6 de
junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado, en el capítulo
IV, «Procedimientos específicos de acceso y admisión», sección 2ª, artículo 16, «acceso mediante acreditación de experiencia laboral o profesional», y
por lo dispuesto en esta Normativa.

Artículo 2. Requisitos de acceso

Las personas que quieran concurrir al acceso a la Universidad de Barcelona para mayores de cuarenta años deben cumplir los siguientes requisitos:

1. Tener o cumplir cuarenta años el año natural de comienzo del curso académico.

2. No poseer ninguna titulación académica que habilite para acceder a la Universidad mediante otras vías.

3. Acreditar experiencia laboral y profesional en relación con la enseñanza universitaria oficial de grado solicitado.

Artículo 3. Inscripción a la prueba

Las personas interesadas en el acceso para mayores de cuarenta años deberán dirigir su solicitud correspondiente al Rector de la Universidad de Bar-
celona

Indicando la enseñanza universitaria oficial de grado ofrecido que quieren cursar.

Las solicitudes deben presentarse en Gestión Académica - Acceso y Títulos en horario de 9 a 13 h durante el periodo de matrícula establecido en la
convocatoria. En la solicitud necesariamente se acompañará la siguiente documentación:

a) Una fotocopia del documento nacional de identidad, NIE o pasaporte.

b) El comprobante bancario de haber abonado el precio público de las pruebas de acceso para mayores de cuarenta años, con las exenciones y bonifi-
caciones aplicables que establezca la legislación vigente.

c) El currículum detallado.

d) Una carta de motivación en que se justifique el interés por cursar la enseñanza oficial de grado escogido.

Además, la persona interesada deberá presentar la documentación que acredite los méritos que hace constar en el currículo:

a) Documentación acreditativa de la experiencia laboral y profesional relacionada con la enseñanza universitaria oficial de grado elegida: la experien-
cia profesional se considerará acreditada si se aporta el contrato o nombramiento con funciones y certificación oficial de periodos de cotización al Régi-
men General de la Seguridad Social o cualquier otro medio que posibilite la acreditación.

b) Documentación acreditativa de la formación relacionada con la enseñanza universitaria oficial de grado elegida: esta formación se acredita con el
correspondiente certificado del curso, en el que deben constar, necesariamente, la denominación y las horas de duración.

c) Documentación acreditativa de conocimiento del catalán: se acredita con el certificado correspondiente, expedido u homologado por la Secretaría de
Política Lingüística de la Generalitat de Catalunya, por la Universidad de Barcelona o por otras universidades catalanas.

d) Documentación acreditativa de conocimiento de terceras lenguas: deben haber expedido los certificados correspondientes la Escuela de Idiomas
Modernos de la Universidad de Barcelona u otras escuelas de idiomas de las universidades catalanas. Asimismo, la Comisión Evaluadora puede valo-
rar las certificaciones equivalentes emitidas por entidades académicas de reconocido prestigio, de acuerdo con el marco común europeo de referencia
(MECR), así como otros que puedan establecer las autoridades competentes.

La documentación se debe justificar dentro del plazo de presentación de la solicitud.

No se valoran los méritos del currículum que no queden acreditados.
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Artículo 4. Estructura

El acceso a la Universidad para las personas mayores de cuarenta años con acreditación de experiencia laboral y profesional se estructura en dos fa-
ses:

PRIMERA FASE. VALORACIÓN

Los méritos se valoran de acuerdo con el siguiente baremo:

a) Experiencia laboral y profesional

La Comisión Evaluadora valorará que la experiencia laboral y profesional se haya desarrollado en las familias profesionales adscritas a la rama de co-
nocimiento a la que se vincula la enseñanza universitaria oficial de grado elegido.

Este apartado se califica con un máximo de seis puntos, con una calificación numérica expresada con tres decimales.

En particular, se valora la experiencia adquirida y demostrable en trabajos que se relacionen específicamente con la enseñanza universitaria oficial de
grado solicitado: hasta un máximo de 0,05 puntos por mes completo de experiencia profesional, y hasta un máximo de 0,025 puntos por mes completo
para la experiencia no específica en las familias profesionales adscritas a la rama de conocimiento a la que se vincule la enseñanza universitaria oficial
de grado elegido.

b) Formación

La formación se califica con un máximo de dos puntos, con una calificación numérica expresada con tres decimales.

Se valoran los cursos de formación y perfeccionamiento con contenidos directamente relacionados con la enseñanza universitaria oficial de grado soli-
citado, de duración igual o superior a quince horas, de acuerdo con la siguiente escala: 0,002 puntos por hora.

Asimismo, se valoran los cursos de formación y perfeccionamiento con contenidos incluidos en las familias profesionales adscritas a la rama de cono-
cimiento pero no directamente relacionados con la enseñanza universitaria oficial de grado solicitado, de duración igual o superior a quince horas, con
0,001 puntos por hora.

c) Conocimiento de catalán

El conocimiento del catalán se valora con un punto como máximo, de acuerdo con la siguiente equivalencia:

- Certificado de nivel elemental (A): 0,300 puntos

- Certificado de nivel intermedio (B): 0,600 puntos

- Certificado de nivel de suficiencia (C): 0,900 puntos

- Certificado de nivel superior (D): 1,000 puntos

Únicamente se puntúa el nivel más alto obtenido.

d) Conocimiento de terceras lenguas

El conocimiento de terceras lenguas se valora en total con un punto como máximo, de acuerdo con la siguiente equivalencia:

- Certificado de nivel A2: 0,100 puntos

- Certificado de nivel B1: 0,300 puntos

- Certificado de nivel B2: 0,500 puntos

- Certificado de nivel C1: 0,800 puntos

- Certificado de nivel C2: 1,000 puntos

Únicamente se puntúa el nivel más alto obtenido en cada lengua.

Resultado de la primera fase de valoración

El resultado final de esta primera fase de valoración tiene una puntuación cuantitativa entre cero y diez puntos, expresada con tres decimales. Los can-
didatos que obtienen una calificación inferior a cinco puntos no superan la prueba de acceso, y los que obtienen una puntuación igual o superior a cin-
co puntos tienen derecho a la entrevista personal.

La superación de esta primera fase no tiene ningún tipo de equivalencia con la enseñanza secundaria.

SEGUNDA FASE. ENTREVISTA PERSONAL
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Una vez superada la primera fase, la Comisión Evaluadora convoca la persona solicitante a una entrevista personal. El lugar, el día y la hora se ha-
cen públicos a través de la web de la Universidad de Barcelona (www.ub.edu), en el apartado de Futuros Estudiantes - Admisiones, y en el tablón de
anuncios de Gestión Académica - Acceso y Títulos (Travessera de les Corts, 131-159, Pabellón Rosa, recinto de la Maternidad, 08028 Barcelona).

No asistir a la entrevista personal en el lugar, el día y la hora señalados hace decaer todos los derechos de la persona solicitante.

En la entrevista personal se valora y aprecia la madurez e idoneidad de la persona candidata para seguir con éxito la enseñanza universitaria oficial
de grado elegido. En esta segunda fase se califica al candidato como Apto o No apto. Obtener la calificación de No apto significa no haber superado la
prueba de acceso para las personas mayores de cuarenta años en la Universidad de Barcelona.

Artículo 5. Calificación final del acceso a la Universidad para las personas mayores de cuarenta años

El resultado final es la calificación cuantitativa obtenida en la primera fase (valoración), siempre que la Comisión Evaluadora haya evaluado el candida-
to como Apto en la segunda fase (entrevista personal).

Artículo 6. Comisión Evaluadora

Para organizar y gestionar el desarrollo del acceso para las personas mayores de cuarenta años mediante la acreditación de experiencia laboral y pro-
fesional, la Universidad de Barcelona nombra una comisión evaluadora para cada una de las ramas de conocimiento en que se ofrecen grados.

Esta comisión está formada por:

- Un presidente

- Un secretario

- Un vocal

Cada uno de estos miembros debe pertenecer a alguno de los ámbitos de conocimiento siguientes:

· artes y humanidades

· ciencias

· ciencias de la salud

· ciencias sociales y jurídicas

· ingeniería y arquitectura

Para comunicaciones, y para cualquier otra incidencia, la Comisión tiene su sede en la unidad de Gestión Académica - Acceso y Títulos (Travessera
de les Corts, 131-159, Pabellón Rosa, recinto de la Maternidad, 08028 Barcelona). El funcionamiento de la Comisión Evaluadora debe adaptarse a las
normas establecidas en el capítulo II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Para que esta vía de acceso se desarrolle correctamente, se tienen en cuenta los criterios recogidos en esta Normativa.

Además, se debe velar por que se adopten las medidas adecuadas para garantizar el secreto de la documentación aportada por las personas interesa-
das.

Artículo 7. Reclamaciones

La persona interesada puede presentar una reclamación sobre la calificación final obtenida. El plazo de presentación es de tres días hábiles, a contar
desde la fecha de publicación de las calificaciones. La reclamación debe presentarse en la Oficina del Registro del Pabellón Rosa o en cualquiera de
los registros de la Universidad de Barcelona y se dirigirá al presidente de la Comisión Evaluadora del acceso para las personas mayores de cuarenta
años correspondiente.

Transcurrido el plazo de presentación de reclamaciones y una vez resueltas -en el caso de que se hayan presentado-, se publica la relación definitiva
de calificaciones. Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, la persona interesada podrá interponer recurso contencioso administrativo
ante la sala de lo contencioso administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña en el plazo de dos meses, a contar desde la fecha de publi-
cación de esta resolución, sin perjuicio que pueda interponer cualquier otro que considere pertinente, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

Artículo 8. Compatibilidad con otras vías de acceso

Las personas que puedan acceder a la Universidad por la vía de mayores de 25 años, mayores de 40 años y mayores de 45 años y quieran hacer uso
de las tres vías pueden hacerlo formalizando la inscripción correspondiente a cada una de las pruebas, y abonando los precios correspondientes a las
tres inscripciones.

Artículo 9. Calendario y convocatoria
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La Universidad de Barcelona convoca anualmente el acceso al grado para las personas mayores de cuarenta años con acreditación de experiencia la-
boral o profesional haciendo público el calendario en la web.

Disposición final. Entrada en vigor

Esta Normativa entrará en vigor el día que se aprueba.

NORMATIVA REGULADORA DE LA ENTREVISTA PARA ACCEDER A LAS ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS OFICIALES DE GRADO DE LA
UNIVERSIDAD DE BARCELONA PARA PERSONAS MAYORES DE CUARENTA Y CINCO AÑOS.

Artículo 1. Régimen jurídico

El acceso a la Universidad de Barcelona para las personas mayores de cuarenta y cinco años se rige por lo establecido en el Real Decreto 412/2014,
de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a enseñanzas universitarias oficiales de grado, previsto
en el capítulo IV, «Procedimientos específicos de acceso y admisión», sección 3ª, artículo 17, «Acceso para mayores de 45 años», y por lo dispuesto
en esta Normativa.

Artículo 2. Convocatoria de la entrevista

La Universidad de Barcelona convocará anualmente entrevistas a las personas mayores de cuarenta y cinco años que, habiendo superado las prue-
bas previas, quieran acceder a una de las enseñanzas oficiales de grado de la UB.

La convocatoria con la fecha y el lugar de la entrevista, el período de inscripción, así como cualquier otra información de interés relacionada, se anun-
ciará con una antelación mínima de siete días. Con carácter general, las entrevistas se llevan a cabo los meses de junio y julio.

La convocatoria se publicará en el tablón de anuncios de Gestión Académica - Acceso y Títulos (Travessera de les Corts, 131-159, Pabellón Rosa, re-
cinto de la Maternidad, 08028 Barcelona) y en la web de la Universidad de Barcelona (www .ub.edu), en el apartado de acceso a la Universidad.

Artículo 3. Presentación a la entrevista

Las personas mayores de cuarenta y cinco años que quieran acceder a una enseñanza oficial de grado de la Universidad por esta vía sólo pueden
presentarse a una única entrevista.

En el momento de la presentación, deben entregar a la Comisión Evaluadora la siguiente documentación:

a) Una fotocopia del documento nacional de identidad, NIE o pasaporte

b) El curriculum detallado

c) Una carta de motivación en que justifiquen el interés por cursar la enseñanza oficial de grado escogido

No asistir a la entrevista personal en el lugar, el día y la hora señalados hace decaer todos los derechos de la persona solicitante.

Artículo 4. Calificación

Una vez hecha la entrevista, cada candidato obtiene la calificación de Apto o No apto. Para ser admitido a la enseñanza oficial de grado solicitado, es
condición necesaria haber obtenido la calificación de Apto.

La entrevista sólo es válida para el año en que se presenta la solicitud y para la enseñanza oficial de grado solicitado.

Artículo 5. Comisión Evaluadora

A efectos de la organización y la gestión del desarrollo del acceso para personas mayores de cuarenta y cinco años, la Universidad de Barcelona nom-
bra una comisión evaluadora para cada una de las ramas de conocimiento en que se ofrecen grados.

Esta comisión está formada por:

- Un presidente

- Un secretario

- Un vocal

Cada uno de estos miembros debe pertenecer a alguno de los ámbitos de conocimiento siguientes:
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artes y humanidades

ciencias

ciencias de la salud

ciencias sociales y jurídicas

ingeniería y arquitectura

Para comunicaciones, y para cualquier otra incidencia, la Comisión tiene su sede en la unidad de Gestión Académica - Acceso y Títulos (Travessera
de les Corts, 131-159, Pabellón Rosa, recinto de la Maternidad, 08028 Barcelona). El funcionamiento de la Comisión Evaluadora debe adaptarse a las
normas establecidas en el capítulo II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Para que esta vía de acceso se desarrolle correctamente, se tienen en cuenta los criterios recogidos en esta Normativa. Además, se debe velar para
que se adopten las medidas adecuadas para garantizar el secreto de la documentación aportada por las personas interesadas.

Artículo 6. Convocatoria y calendario

El calendario de la convocatoria a la entrevista lo fija cada curso académico el órgano competente de la Universidad de Barcelona.

Disposición final. Entrada en vigor

Esta Normativa entrará en vigor el día que se aprueba

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

En la misma línea que en el apartado anterior la UB y desde cada uno de sus centros realiza actividades y programas específicos de información y de
atención al estudiante matriculado en la universidad, en colaboración con el SAE (Servicio de atención al estudiante) que abarcan todas las fases de
sus estudios.

Estas actividades y programas están enmarcadas en el plan de acción tutorial de la Universidad de Barcelona (PAT). Se trata de un plan institucional
de cada enseñanza que especifica los objetivos y la organización de la acción tutorial.

Cada plan de acción tutorial está bajo la responsablidad de un profesor coordinador nombrado por el jefe de estudios que tiene las funciones de:

· Coordinarse con el decanato/dirección de centro, secretaría de docencia y estudiantes, coordinador de movilidad, jefe de estudios y con el SAE

· Velar por el desarrollo correcto del PAT

· Coordinar, dinamizar y hacer el seguimiento de los tutores de la enseñanza.

· Asesorar y dar apoyo para que los tutores puedan desarrollar sus funciones.

· Definir necesidades de formación de tutores y colaborar con el coordinador de formación del profesorado del centro. Colaborar con el SAE en las actividades de
captación de estudiantes y coordinarse con coordinadores de otras enseñanzas para impartir charlas y proporcionar información por ámbitos de conocimiento.

· Identificar los problemas de transición del bachillerato y de los ciclos formativos a la UB y organizar, con el apoyo del SAE y del ICE, jornadas de intercambio
con profesorado de secundaria.

· Recopilar la información necesaria de la titulación a fin de que el SAE la confeccione y la difunda.

· Hacer de enlace entre el PAT y otras instancias de la titulación, del centro o de la UB.

· Velar para que la información que se ofrece desde la web del centro dirigida a los estudiantes de educación secundaria sea la adecuada.

· Elaborar el informe de evaluación final.

· Proponer tutores

Cada plan de acción tutorial dispone del apoyo, por una parte, del Servicio de atención al estudiante (SAE), mencionado anteriormente, y, por otra, del
Instituto de ciencias de la educación (ICE), que se encarga de las actividades de formación y de intercambio para coordinadores de planes de acción
tutorial y para tutores. También gestiona una web institucional de información para la acción tutorial.

Además, el Campus Virtual de la UB ofrece prestaciones para el seguimiento tutorial semipresencial y apoyo tecnológico para gestionar los planes de
acción tutorial.

Los coordinadores trabajan el documento del PAT con las funciones mencionadas anteriormente y, en estrecha colaboración con el SAE, realizan ac-
ciones que podemos sintetizar de esta manera:

- Acciones en la fase inicial de los estudios universitarios:

Difusión de actividades de acogida al centro y a la enseñanza para estudiantes con plaza.

Actividades específicas dirigidas a la acogida del alumnado que no proviene del bachillerato, especialmente al colectivo de mayores de 25 años.

Prestación de servicios al estudiante: información sobre alojamientos, gestión de seguros y de otros.

Información al estudiante sobre el servicio de tutoría.

Colaboración en actividades de acogida para estudiantes de programas de movilidad matriculados en la UB.

Actividades de formación transversal de orientación para el aprovechamiento académico.
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- Acciones durante el desarrollo de los estudios universitarios:

Información diversa al profesorado tutor.

Información al profesorado tutor del seguimiento del alumnado que ha sido enviado al Servicio de atención al estudiante desde la tutoría

Información de interés para el estudiante: Programas Erasmus, SICUE o equivalentes; becas, préstamos y ayudas; complementos de formación con
vistas a la continuidad de los estudios.

- Acciones en la fase final de los estudios universitarios:

Formación y orientación al estudiante para la inserción profesional y para la continuidad en otros estudios.

Información sobre recursos del SAE relacionados con la inserción laboral (Programa Feina UB).

Acciones dirigidas a dar apoyo al alumnado con características o perfiles específicos: estudiantes con minusvalías, extranjeros, con rendimiento de ex-
celencia, deportistas de élite, etc.

Promover la igualdad de oportunidades de los estudiantes con discapacidad no sólo es otro objetivo prioritario de la Universidad de Barcelona sino de
todas las universidades del sistema universitario catalán a través del Consejo Interuniversitario de Cataluña (CIC). Ante la necesidad de promover lí-
neas de atención comunes a los estudiantes con discapacidad, la Comisión de Acceso y Asuntos estudiantiles del CIC acordó en septiembre del 2006
la creación de la Comisión Técnica UNIDISCAT (Universidad y Discapacidad en Cataluña), en la que están representadas todas las universidades ca-
talanas y cuyos objetivos principales son:

# Analizar la situación actual y las necesidades de los estudiantes con discapacidad para establecer un protocolo de actuación y respuesta.

# Crear un espacio de trabajo conjunto entre las universidades catalanas para mantener una buena coordinación en este tema y promover líneas de
actuación comunes.

# Estudiar el marco legal y jurídico relacionado con las adaptaciones curriculares.

# Establecer colaboraciones con otros departamentos o entidades que también traten aspectos relacionados con las personas con disminución.

# Elevar propuestas a la Comisión de Acceso y Asuntos estudiantiles del CIC.

Asimismo, a lo largo de los estudios universitarios el estudiante dispone de diversas figuras para facilitarle un seguimiento y orientación, como son:

# Tutoría docente: Orientación y seguimiento en contenidos específicos de asignaturas/materias de las titulaciones. Esta orientación la lleva a término
el profesor propio de cada asignatura con los estudiantes matriculados en la misma. La finalidad de esta orientación es planificar, guiar, dinamizar, se-
guir y evaluar el proceso de aprendizaje del estudiante teniendo en cuenta tanto su perfil, intereses, necesidades y conocimientos previos como las ca-
racterísticas/exigencias del contexto (EEES, perfil académico/profesional, demanda sociolaboral, etc.).

Si la materia/asignatura que se imparte es presencial, estas funciones se desarrollarán en un entorno presencial.

Si es semipresencial, las citadas funciones se desarrollarán en entornos presenciales y virtuales a través de la herramienta virtual de Campus.

# Tutoría de prácticas: Esta orientación se desarrolla a través de tutores externos (tutores ubicados profesionalmente en la institución/centro donde el
estudiante realiza las prácticas) y tutores internos o de centro (profesores del centro).

Se trata de una figura específica que realiza el seguimiento y evaluación del estudiante en su período de prácticas.

# Tutoría de movilidad: El responsable de movilidad internacional del centro es quien se encarga de la orientación, la supervisión y el seguimiento de
la matrícula de los estudiantes del centro (como los procedentes de universidades o centros de educación superior extranjeros) que participan en los
programas internacionales o nacionales.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

15 30

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

NORMAS PARA EL RECONOCIMIENTO Y PARA LA TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LAS ENSEÑANZAS
OFICIALES DE GRADO DE LA UNIVERSITAT DE BARCELONA
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Aprobada por:

· Comisión Académica de Consejo de Gobierno de 5 de mayo de 2011

· Consejo de Gobierno de 7 de junio de 2011

Modificada por:

· Comisión Académica de Consejo de Gobierno de 5 de abril de 2013, de 21 de septiembre de 2015 y de 5 de julio de 2016

· Consejo de Gobierno de 29 de mayo de 2013, de 8 de octubre de 2015 y de 13 de julio de 2016

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales de grado, máster y doctorado impartidos por las universidades españolas en todo el territorio nacional,
modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, establece como uno de los objetivos fundamentales de la or-
ganización de las enseñanzas fomentar la movilidad de los estudiantes, tanto dentro de Europa como en otras par-
tes del mundo y, sobre todo, entre las diferentes universidades españolas y dentro de una misma universidad.

Con esta finalidad, es imprescindible disponer de un sistema de reconocimiento, de transferencia y de acumulación
de créditos en el que se reconozca los créditos cursados previamente y se incorporen al expediente del estudiante.

Estas normas pretenden regular el procedimiento a seguir y los criterios a emplear en la
Universidad de Barcelona de acuerdo con la legislación vigente.

1 . El reconocimiento de créditos

El reconocimiento de créditos es la aceptación, por parte de la Universidad de Barcelona, de la formación o de la ex-
periencia profesional que figura a continuación, que se computan al expediente de otras enseñanzas que el estu-
diante esté cursando a efectos de obtener un título oficial. En ningún caso se pueden reconocer los créditos corres-
pondientes al trabajo de fin de grado.

Formación o experiencia profesional objeto de reconocimiento académico:

a) Los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad en la Universidad de Barcelona o cual-
quier otra universidad, por lo que computan en las nuevas enseñanzas oficiales, a efectos de obtener un título oficial.

Si se trata de títulos oficiales de universidades españolas y el título al que accede el alumno pertenece a la misma
rama de conocimiento que el título de grado cursado anteriormente, deben ser objeto de reconocimiento al menos
un número de créditos que sea al menos el 15% del total de créditos del título, correspondientes a materias de for-
mación básica de la misma rama.

Si el título al que se accede pertenece a una rama de conocimiento diferente, son también objeto de reconocimiento
los créditos obtenidos en las materias de formación básica pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que
se pretende acceder.

Cuando la formación básica superada en los estudios de origen no esté en concordancia con las
competencias y los conocimientos asociados a las materias de formación básica de la nueva enseñanza, el Jefe de
Estudios, junto con el estudiante, pueden acordar el reconocimiento de otros créditos de la titulación, respetando
siempre el número mínimo de créditos a reconocer.
El resto de créditos, excepto los del trabajo de fin de grado, pueden ser reconocidos teniendo en cuenta la adecua-
ción entre las competencias y los conocimientos adquiridos.

b) Los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales que conducen a la obtención del título de técnico
superior de formación profesional, técnico superior de artes plásticas y diseño, técnico deportivo superior y gradua-
dos en enseñanzas artísticas.

c) Los créditos cursados en enseñanzas universitarias conducentes a otros títulos amparados por el artículo 34.1 de
la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades.

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
97

90
71

68
98

62
23

62
41

48
76

7



Identificador : 2500482

15 / 93

d) La experiencia laboral y profesional, siempre que esté relacionada con las competencias de la titulación que está
cursando el estudiante.

El límite de créditos que se pueden reconocer en base a otras enseñanzas universitarias no oficiales y en la expe-
riencia profesional (apartados c y d) no puede ser superior, en conjunto, el 15% de los créditos del plan de estudios
que está cursando el estudiante.

Únicamente se puede reconocer un porcentaje superior al 15%, hasta la totalidad de créditos del plan de estudios,
excepto el trabajo final de grado, cuando el título propio haya sido extinguido y sustituido por el título oficial, y así
conste en la memoria del título oficial verificada en las condiciones establecidas en los artículos 6.4 y 6.5 del Real
Decreto 861/2010.

e) Seis créditos computables como optativos en la titulación de grado por la participación en actividades instituciona-
les universitarias de tipo cultural, deportivo, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, las activida-
des deberán haberse llevado a cabo dentro del mismo período en que se cursa la enseñanza, excepto en el caso de
actividades institucionales o universitarias realizadas verano inmediatamente anterior a lo que el estudiante accede a
la titulación de grado de la UB.

La equivalencia de las actividades institucionales universitarias se fija en 1 crédito por cada 25 horas de dedicación
del estudiante.

Actividades institucionales objeto de reconocimiento académico:

· Actividades organizadas por servicios centrales de la UB y entidades del Grupo UB.

· Actividades institucionales universitarias organizadas por otras universidades.

· Actividades de representación estudiantil en los casos de miembros electos y activos de los consejos de departamento, conse-
jos de estudios, de la Junta de Facultad, de las comisiones delegadas de Junta, del Claustro, del Consejo de Gobierno, de las
comisiones delegadas del Consejo de Gobierno y de los consejos directivos de los colegios mayores, del Consejo del Alum-
nado y de sus comisiones permanente y delegadas. Se reconocen a razón de 1,5 créditos por cada mandato y órgano / comi-
sión, con una participación mínima del 80% de las sesiones.

· Actividades institucionales organizadas por el centro mismo (propio o adscrito).

La Comisión Académica del Consejo de Gobierno (CACG) aprobará anualmente la relación de los servicios centra-
les de la UB y de las entidades del Grupo UB que pueden ofrecer actividades institucionales universitarias suscepti-
bles de ser reconocidas por los centros para obtener reconocimiento académico que se establece en el artículo 12.8
del Real Decreto 1393/2007.
La comisión académica de los centros o de los centros de trabajo, o el órgano en quien delegue, aprobará las activi-
dades organizadas por el centro susceptible de reconocimiento académico.
Los centros deben hacer difusión, mediante la web, de la oferta susceptible de reconocimiento académico, tanto de
la oferta de actividades organizada por el centro, como de la relación de servicios centrales UB o de entidades del
Grupo UB que organizan actividades susceptibles de este reconocimiento aprobada previamente por la CACG.

2. Criterios para la resolución del reconocimiento

Con carácter general, el reconocimiento se llevará a cabo valorando la adecuación de competencias y contenidos de
las materias y las asignaturas que ha superado el estudiante en relación con las materias y las asignaturas definidas
en el plan de estudios del título de grado al que accede.

En caso de que el estudiante haya cursado estudios de grado, se puede reconocer la formación básica que estable-
ce esta norma como créditos de formación básica de la rama, sin necesidad de identificar materias o asignaturas su-
peradas o reconocidas.

En el caso de resolver el reconocimiento por créditos de formación básica de la rama o por créditos parciales de
materias del título de grado, la resolución debe incluir la relación de asignaturas que debe cursar el estudiante para
completar los créditos que establece la titulación para obtener el título.

En el caso de solicitudes de reconocimiento de estudios cursados en enseñanzas superiores oficiales no universi-
tarios que se indican en el apartado 1.b, únicamente pueden ser objeto de reconocimiento estudios finalizados. Sin
embargo, también pueden ser objeto de reconocimiento los estudios parciales, siempre que acrediten oficialmente
en créditos ECTS. Los créditos reconocidos en base a estos estudios no pueden superar el 60 por 100 de los crédi-
tos del plan de estudios o del currículo del título que se pretende cursar.

Los títulos extranjeros deben haber sido homologados en alguno de los títulos españoles oficiales de educación su-
perior, de acuerdo con la normativa aplicable en cada caso para ser objeto de reconocimiento.

Los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad en la Universidad de Barcelona o cual-
quier otra universidad que no han sido objeto de reconocimiento se transferirán al expediente académico del estu-
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diante, siempre que no hayan conducido a obtener un título oficial. No deben transferirse al nuevo expediente acadé-
mico del estudiante los créditos obtenidos en enseñanzas universitarios oficiales previos que no han conducido a ob-
tener un título cuando el interesado manifieste previamente la voluntad de simultanear las enseñanzas.

3. Transferencia de créditos

La transferencia de créditos consiste en incluir en todos los documentos académicos oficiales acreditativos de en-
señanzas seguidas por el estudiante, los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad a la
Universidad de Barcelona o en cualquier otra universidad española, siempre que no hayan conducido a obtener un
título oficial y que no hayan sido objeto de reconocimiento. Únicamente serán transferidos créditos obtenidos en en-
señanzas universitarias oficiales cursadas previamente por el estudiante, en el caso de que el estudiante haya solici-
tado un reconocimiento o si solicita la transferencia de créditos expresamente.

4. Efectos académicos

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título (SET).

Los créditos reconocidos se tendrán en cuenta para computar los créditos que debe superar el estudiante para ob-
tener el título oficial, pero únicamente los créditos superados en el título oficial y los reconocidos basándose en estu-
dios oficiales o en estudios propios que hayan extinguido por la implantación del título oficial se computan por calcu-
lar la media del expediente académico del estudiante.

Los créditos transferidos no se tienen en cuenta a efectos de computar créditos que hay que superar para obtener el
título oficial ni de calcular la media del expediente académico del estudiante.

Disposición derogatoria

Estas normas derogan la Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos de la Universidad de Barcelona
aprobada anteriormente, el anexo a la normativa mencionada y cualquier otra normativa de rango igual o inferior que
se oponga.

Entrada en vigor

Esta normativa entrará en vigor a partir del momento en que se apruebe.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

TEORIA

TEORICOPRÁCTICA

SEMINARIOS

PRÀCTICAS DE PROBLEMAS

PRÁCTICAS DE ORDENADOR

PRÁCTICAS DE LABORATORIO

PRÁCTICAS EXTERNAS

OTRAS PRÁCTICAS

SALIDAS DE CAMPO

TRABAJO AUTÓNOMO

TRABAJO TUTELADO

TALLER EXPERIMENTAL

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales: En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o
profesora sin la participación activa del alumnado.

Coloquios: Los coloquios consisten en actividades de intercambio de opiniones entre el alumnado bajo la dirección del profesorado.

Clases expositivas: En las clases expositivas uno o más estudiantes presentan de forma oral un tema o trabajo, preparado
previamente, delante del resto de compañeros del grupo. En ocasiones puede resultar interesante una presentación escrita previa.

Conferencias: Exposición pública sobre un tema de carácter científico, técnico o cultural llevada a cabo por una persona experta.

Debate dirigido: Técnica de dinámica de grupos que tiene el objetivo de promover la expresión y la comprensión oral en una
conversación colectiva en la cual el tema puede ser preparado, pero no el desarrollo de las intervenciones.

Seminario: Técnica de dinámica de grupos que consiste en unas sesiones de trabajo de un grupo más bien reducido que investiga un
tema mediante el diálogo y la discusión, bajo la dirección de un profesor o un experto. Se pueden hacer seminarios para profundizar
sobre temas monográficos, a partir de la información proporcionada previamente por el profesorado. Otra posibilidad es aportar a
las sesiones de puesta en común los resultados o los criterios personales obtenidos después de determinadas lecturas.

Trabajo en grupo: Actividad de aprendizaje que se tiene que hacer mediante la colaboración entre los miembros de un grupo.

Trabajo escrito: Actividad consistente en la presentación de un documento escrito.

Aprendizaje basado en problemas: Se utiliza el aprendizaje basado en problemas como método de promover el aprendizaje
a partir de problemas seleccionados de la vida real. Es necesario que cada alumno identifique y analice el problema, formule
interrogantes para convertirlos en objetivos de aprendizaje, busque información para darle respuesta e interaccione, socializando así
este conocimiento. Este tipo de metodología permite adquirir conocimientos conceptuales y desarrollar habilidades y actitudes de
manera que se convierte en una estrategia especialmente interesante para alcanzar competencias.

Resolución de problemas: En la actividad de resolución de problemas, el profesorado presenta una cuestión compleja que el
alumnado debe resolver, ya sea trabajando individualmente, o en equipo.

Laboratorio de problemas: El laboratorio de problemas se organiza con grupos reducidos en los que el alumnado resuelve
problemas con la ayuda y orientación de un profesor o profesora.

Búsqueda de información: La búsqueda de información, organizada como búsqueda de información de manera activa por parte
del alumnado, permite la adquisición de conocimientos de forma directa pero también la adquisición de habilidades y actitudes
relacionadas con la obtención de información.

Contraste de expectativas: La actividad de contraste de expectativas, organizada al principio de un proceso o secuencia formativa
para explicitar intenciones, prejuicios y expectativas, permite ajustar dichas expectativas a la realidad evitar disfunciones y
conflictos futuros.

Elaboración de proyectos: Metodología de enseñanza activa que promueve el aprendizaje a partir de la realización de un proyecto:
idea, diseño, planificación, desarrollo y evaluación del proyecto.
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Visita: Actividad de un grupo de estudiantes, dirigida por el profesorado, que consiste en ir a ver un determinado lugar para obtener
información directa que favorezca el proceso de aprendizaje.

Prácticas: Permiten aplicar y configurar, a nivel práctico, la teoría de un ámbito de conocimiento en un contexto concreto.

TUTORIAS

Actividades Campus Virtual

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

PRUEBAS ESCRITAS INDIVIDUALES

PRUEBAS ESCRITAS GRUPALES

OTRAS FORMAS DE EVALUACIÓN

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: ANTROPOLOGIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Antropología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ANTROPOLOGIA SOCIAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Comprender desde una aproximación general la especificidad de la Antropología social en el contexto de las ciencias sociales.

- Comprender los conceptos básicos de la Antropología social y saberlos aplicar al análisis de la realidad social.

- Distinguir las explicaciones antropológicas sobre la diversidad humana, social y cultural y saber aplicarlas como herramienta para la comprensión crí-
tica de la propia sociedad.

- Conocer a nivel introductorio los principales campos de estudio de la Antropología social.

- Comprender cómo se interrelacionan e integran las diferentes dimensiones sociales, económicas, políticas y culturales de una sociedad particular.

- Conocer los métodos de investigación de la antropología, en especial el trabajo de campo y la etnografía.

- Conocer los principales campos de aplicación de la Antropología social y sus posibilidades para la intervención social.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- La antropología social como disciplina científica: objeto de estudio y relación con otras ciencias humanas y sociales.

- Los métodos de investigación de la Antropología social: el trabajo de campo etnográfico y el método comparativo.

- Naturaleza humana y diversidad social y cultural: explicaciones sobre la diversidad cultural, el concepto de cultura, etnocentrismo y relativismo cultu-
ral, identidad y diferencia.

- Campos de estudio: organización de los procesos económicos; la familia y las relaciones de parentesco; organización política; desigualdades y exclu-
sión social; identidades individuales y colectivas, creencias y rituales

- Antropología aplicada: salud, educación, alimentación, desarrollo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No se contemplan

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Sostenibilidad (capacidad de valorar el impacto social y medioambiental de actuaciones en su ámbito/capacidad de
manifestar visiones integradas y sistemáticas)

CG9 - Desarrollar actitudes abiertas y empáticas basadas en el respeto y el reconocimiento ante la diversidad y la multiculturalidad

CG1 - Compromiso ético (capacidad crìtica y autocrítica/capacidad de mostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas y
deontológicas)

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE20 - Gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos complejos, identificando los mismos, diseñando estrategias de resolución o
superación y reflexionando y valorando sus resultados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TEORIA 30 100

TEORICOPRÁCTICA 20 100

TRABAJO AUTÓNOMO 60 0

TRABAJO TUTELADO 40 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales: En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o
profesora sin la participación activa del alumnado.

Coloquios: Los coloquios consisten en actividades de intercambio de opiniones entre el alumnado bajo la dirección del profesorado.

Seminario: Técnica de dinámica de grupos que consiste en unas sesiones de trabajo de un grupo más bien reducido que investiga un
tema mediante el diálogo y la discusión, bajo la dirección de un profesor o un experto. Se pueden hacer seminarios para profundizar
sobre temas monográficos, a partir de la información proporcionada previamente por el profesorado. Otra posibilidad es aportar a
las sesiones de puesta en común los resultados o los criterios personales obtenidos después de determinadas lecturas.

Búsqueda de información: La búsqueda de información, organizada como búsqueda de información de manera activa por parte
del alumnado, permite la adquisición de conocimientos de forma directa pero también la adquisición de habilidades y actitudes
relacionadas con la obtención de información.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBAS ESCRITAS INDIVIDUALES 40.0 60.0

PRUEBAS ESCRITAS GRUPALES 20.0 40.0

OTRAS FORMAS DE EVALUACIÓN 0.0 20.0

NIVEL 2: HISTORIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Historia

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: HISTORIA SOCIAL CONTEMPORÁNEA
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los estudiantes adquiriran competencias en:
Análisis, síntesis y comunicación de los temas específicos de la materia, mediante el diseño y elaboración de trabajos individuales y de grupo reduci-
do.
Trabajo en equipo para realizar las tareas específicas y cumplir los objetivos de trabajo de los ejercicios grupales programados, mediante la elabora-
ción de un trabajo común.
Capacidad de articular el análisis histórico con el desarrollo del trabajo social,contextualizando sus origenes y evolución, mediante programación de
debates, exposión escrita u oral,que contenga la comprensión de conceptos y hechos relacionados.
Adquisición de competencias analíticas , comparativas y reflexivas, a través de la realización de projectos de estudio,informes, y debates.
El análisis y reflexión sobre fenómenos sociales actuales aplicando el análisis histórico

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Metodología y organización de la asignatura. Qué entendemos por período contemporáneo y cuáles son los debates actuales.

2. Los grandes problemas demográficos del mundo contemporáneo: transiciones demográficas y movimientos migratorios.

3. De las revoluciones liberales a la crisis imperialista de fines del s. XIX: los grandes problemas económicos, sociales y políticos contemporáneos.

4. El siglo XX: de la Gran Guerra al final de la URSS. Grandes cambios en la estructura social.

5. El mundo actual. Nuevos debates sobre el estado del bienestar.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No se especifican

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad (capacidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación de los
conocimientos a la práctica/capacidad de tomar decisiones y adaptación a nuevas situaciones)

CG3 - Trabajo en equipo (capacidad de colaborar con los demás y de contribuir a un proyecto común/capacidad de colaborar en
equipos interdisciplinares y en equipos multiculturales)

CG6 - Capacidad comunicativa (capacidad de comprender y de expresarse oralmente y por escrito en catalán,castellano y en una
tercera lengua, dominando el lenguaje especializado/capacidad de buscar, usar y integrar la información)

CG7 - Elaborar reflexiones y trabajos de análisis, así como analizar,prevenir y resolver problemas en temáticas vinculadas en el
ámbito del Trabajo Social

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Analizar, valorar y sistematizar la información que proporciona el trabajo profesional para mejorar la praxis cotidiana y
elaborar nuevas respuestas a las situaciones sociales emergentes.

CE17 - Investigar, analizar, evaluar y utilizar el conocimiento actual de las mejores prácticas del trabajo social para revisar y
actualizar los propios conocimientos sobre los marcos y contextos de trabajo así como para analizar y desarrollar reflexiva y
críticamente las políticas que implementan.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TEORIA 25 100

TEORICOPRÁCTICA 25 100

TRABAJO AUTÓNOMO 50 0

TRABAJO TUTELADO 50 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales: En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o
profesora sin la participación activa del alumnado.

Coloquios: Los coloquios consisten en actividades de intercambio de opiniones entre el alumnado bajo la dirección del profesorado.

Trabajo en grupo: Actividad de aprendizaje que se tiene que hacer mediante la colaboración entre los miembros de un grupo.

Trabajo escrito: Actividad consistente en la presentación de un documento escrito.

Visita: Actividad de un grupo de estudiantes, dirigida por el profesorado, que consiste en ir a ver un determinado lugar para obtener
información directa que favorezca el proceso de aprendizaje.

Prácticas: Permiten aplicar y configurar, a nivel práctico, la teoría de un ámbito de conocimiento en un contexto concreto.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBAS ESCRITAS INDIVIDUALES 40.0 60.0

PRUEBAS ESCRITAS GRUPALES 20.0 40.0

OTRAS FORMAS DE EVALUACIÓN 0.0 20.0

NIVEL 2: SERVICIOS SOCIALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: INICIACIÓN A LA PRÁCTICA DEL TRABAJO SOCIAL Y AL CONOCIMIENTO DE LOS SERVICIOS SOCIALES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ESTRUCTURA DE SERVICIOS SOCIALES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: SISTEMAS DE BIENESTAR SOCIAL I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: SISTEMAS DE BIENESTAR SOCIAL II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados que el estudiante debe superar significa que:
? Conoce y comprende el objeto y los mecanismos de actuación y modos de provisión de los servicios sociales en el ámbito europeo, español y auto-
nómico, así como la estructura general, la organización y los principales servicios y prestaciones de los servicios sociales en el ámbito estatal y auto-
nómico.
? Conoce y comprende el objeto y los mecanismos de actuación y modos de provisión de los subsistemas de bienestar social (salud, educación, ga-
rantía de ingresos, vivienda, justicia, etc.) en el ámbito español y europeo, así como su estructura general, su organización y sus principales servicios y
prestaciones de ámbito estatal y autonómico.
? Conoce y comprende el objeto y los mecanismos de actuación de la cooperación al desarrollo.
? Es capaz de identificar los conflictos y limitaciones de dichos subsistemas en relación con las poblaciones en dificultad, así como sus dispositivos
compensatorios.
? Es capaz de detectar los mecanismos de exclusión y discriminación en el acceso a la protección social, y plantear fórmulas para corregirlos.
? Conoce el proceso de formulación, puesta en práctica y evaluación de programas sociales, el desempeño profesional de los trabajadores sociales en
su gestión y la participación en los mismos de organizaciones publicas y privadas.
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? Es capaz de aplicar los métodos y técnicas de organización, participación, planificación, evaluación y financiación de los servicios sociales, incluidos
los relativos a la evaluación y la gestión de la calidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocimiento de los conceptos básicos y del rol de los servicios sociales. Aportaciones diferentes reformistas sociales. Relaciona con las otras cien-
cias sociales.
Prestaciones sociales, provisión y financiamiento de los servicios sociales a nivel estatal y autonómico. Derechos y deberes de los usuarios de los ser-
vicios sociales. Aspectos más significativos, innovaciones y diferentes modelos y formas de provisión de los servicios sociales a lo largo de la historia.
Organización de los servicios sociales públicos: competencias, planificación, ordenación, normativas actuales de las diferentes administraciones y su
relación con la realidad europea.
Servicios sociales básicos: organización, tipos y trabajo técnico, relación con el resto de servicios sociales y con los otros sistemas. Promoción y provi-
sión de los servicios sociales en el sector privado social y mercantil.
El objeto y los mecanismos de actuación y modos de provisión de los distintos subsistemas de bienestar social: Salud (el modelo socio sanitario, la sa-
lud mental de adultos y de adolescentes), el sistema de servicios sociales (familia, infancia y adolescencia, discapacitados, vejez, inmigración, entre
otros ámbitos); la educación; la vivienda; la justicia de adultos y de jóvenes. Descripción de su organización y sus principales servicios y prestaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad (capacidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación de los
conocimientos a la práctica/capacidad de tomar decisiones y adaptación a nuevas situaciones)

CG7 - Elaborar reflexiones y trabajos de análisis, así como analizar,prevenir y resolver problemas en temáticas vinculadas en el
ámbito del Trabajo Social

CG9 - Desarrollar actitudes abiertas y empáticas basadas en el respeto y el reconocimiento ante la diversidad y la multiculturalidad

CG10 - Estimular una participación activa con espíritu emprendedor y de lideraje

CG11 - Administrar y ser responsable de su propio trabajo asignando prioridades, cumpliendo con las obligaciones profesionales y
evaluando la eficacia del propio programa de trabajo en el ámbito del trabajo social.

CG1 - Compromiso ético (capacidad crìtica y autocrítica/capacidad de mostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas y
deontológicas)

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Establecer relaciones profesionales y de confianza con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades al objeto de
identificar sus necesidades sociales y circunstancias más importantes.

CE4 - Prevenir y atender situaciones de crisis, valorando su urgencia, planificando estrategias de actuación, gestionando la
intervención y evaluando sus resultados.

CE7 - Apoyar y promover el desarrollo de redes sociales para hacer frente a las necesidades, mediante la creación de equipos
interdisciplinares y multiorganizacionales.

CE14 - Diseñar, implementar y gestionar recursos y servicios sociales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TEORIA 50 100

TEORICOPRÁCTICA 30 100

PRÀCTICAS DE PROBLEMAS 30 100

PRÁCTICAS EXTERNAS 50 100

SALIDAS DE CAMPO 40 100

TRABAJO AUTÓNOMO 200 0

TRABAJO TUTELADO 200 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales: En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o
profesora sin la participación activa del alumnado.

Coloquios: Los coloquios consisten en actividades de intercambio de opiniones entre el alumnado bajo la dirección del profesorado.

Seminario: Técnica de dinámica de grupos que consiste en unas sesiones de trabajo de un grupo más bien reducido que investiga un
tema mediante el diálogo y la discusión, bajo la dirección de un profesor o un experto. Se pueden hacer seminarios para profundizar
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sobre temas monográficos, a partir de la información proporcionada previamente por el profesorado. Otra posibilidad es aportar a
las sesiones de puesta en común los resultados o los criterios personales obtenidos después de determinadas lecturas.

Trabajo en grupo: Actividad de aprendizaje que se tiene que hacer mediante la colaboración entre los miembros de un grupo.

Trabajo escrito: Actividad consistente en la presentación de un documento escrito.

Aprendizaje basado en problemas: Se utiliza el aprendizaje basado en problemas como método de promover el aprendizaje
a partir de problemas seleccionados de la vida real. Es necesario que cada alumno identifique y analice el problema, formule
interrogantes para convertirlos en objetivos de aprendizaje, busque información para darle respuesta e interaccione, socializando así
este conocimiento. Este tipo de metodología permite adquirir conocimientos conceptuales y desarrollar habilidades y actitudes de
manera que se convierte en una estrategia especialmente interesante para alcanzar competencias.

Laboratorio de problemas: El laboratorio de problemas se organiza con grupos reducidos en los que el alumnado resuelve
problemas con la ayuda y orientación de un profesor o profesora.

Búsqueda de información: La búsqueda de información, organizada como búsqueda de información de manera activa por parte
del alumnado, permite la adquisición de conocimientos de forma directa pero también la adquisición de habilidades y actitudes
relacionadas con la obtención de información.

Visita: Actividad de un grupo de estudiantes, dirigida por el profesorado, que consiste en ir a ver un determinado lugar para obtener
información directa que favorezca el proceso de aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBAS ESCRITAS INDIVIDUALES 40.0 60.0

PRUEBAS ESCRITAS GRUPALES 20.0 40.0

OTRAS FORMAS DE EVALUACIÓN 0.0 20.0

NIVEL 2: HABILIDADES DE COMUNICACIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: HABILIDADES SOCIALES Y COMUNICATIVAS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Ha adquirido destrezas en las relaciones interpersonales en el trabajo social y la actividad profesional , en el terreno de la entrevista personal, las
reuniones y las sesiones grupales y su intervención en público.

- Ha adquirido destrezas por establecer una relación empática y una comunicación efectiva con otras personas y de forma especial con aquellas que
presentan necesidades de comunicación

- Domina la escucha activa, se capaz deentrar en una relación adecuada con las experiencias vitales de los usuarios de los servicios, d'entender co-
rrectamente su punto de vista y de superar prejuicios personales por responder adecuadamente a una serio de situaciones personales y interpersona-
les complejas.

- Conoce y se 'ha entrenado en las habilidades y técnicas que permiten la gestión de conflictos a nivel interpersonal , grupal e intergrupal.

- Es capaz d'utilizar claves verbales y no verbales por guiar la interpretación.

- Es capaz de d 'establecer relaciones profesionales a la fino'd identificar la forma más adecuada d'intervención., por aclarar

y negociar la finalidad d'estos contactos y los limites de su implicación.

- Utiliza la comunicación en diferentes situaciones y contextos profesioanles.

- Comprendre y aplica el conocimiento de los procesos de comunicación verbal y no verbal a la intervención en trabajo social.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La mirada y la palabra: De la mirada a la observación; De la entrevista a la conversación. Capacidad de relación. Gestión emocional. Entrenamiento
en el comportamiento asertivo y en nuevas actitudes: actitudes negociadoras. La gestión de conflictos. Manejo de la comunicación verbal y no verbal.
Capacidad expositiva. Conducción de reuniones. Comunicación escrita. Redes de comunicación. La escucha activa. La documentación profesional del
trabajador social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Capacidad creativa y emprendedora (capacidad de formular, diseñar y gestionar proyectos/capacidad de buscar e integrar
nuevos conocimientos y actitudes)

CG6 - Capacidad comunicativa (capacidad de comprender y de expresarse oralmente y por escrito en catalán,castellano y en una
tercera lengua, dominando el lenguaje especializado/capacidad de buscar, usar y integrar la información)

CG9 - Desarrollar actitudes abiertas y empáticas basadas en el respeto y el reconocimiento ante la diversidad y la multiculturalidad

CG10 - Estimular una participación activa con espíritu emprendedor y de lideraje

CG1 - Compromiso ético (capacidad crìtica y autocrítica/capacidad de mostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas y
deontológicas)

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE18 - Trabajar dentro de estándares acordados para el ejercicio del trabajo social y asegurar el propio desarrollo profesional
utilizando la asertividad profesional para justificar las propias decisiones y la supervisión como medio de responder a las
necesidades de desarrollo profesional.

CE5 - Interactuar con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades a fin de promover cambios y mejoras de las
condiciones sociales de vida, mediante la utilización de los métodos y técnicas de trabajo social más apropiadas a cada contexto
específico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TEORICOPRÁCTICA 50 100

TRABAJO AUTÓNOMO 50 0

TRABAJO TUTELADO 50 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales: En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o
profesora sin la participación activa del alumnado.

Clases expositivas: En las clases expositivas uno o más estudiantes presentan de forma oral un tema o trabajo, preparado
previamente, delante del resto de compañeros del grupo. En ocasiones puede resultar interesante una presentación escrita previa.

Trabajo escrito: Actividad consistente en la presentación de un documento escrito.

Aprendizaje basado en problemas: Se utiliza el aprendizaje basado en problemas como método de promover el aprendizaje
a partir de problemas seleccionados de la vida real. Es necesario que cada alumno identifique y analice el problema, formule
interrogantes para convertirlos en objetivos de aprendizaje, busque información para darle respuesta e interaccione, socializando así
este conocimiento. Este tipo de metodología permite adquirir conocimientos conceptuales y desarrollar habilidades y actitudes de
manera que se convierte en una estrategia especialmente interesante para alcanzar competencias.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBAS ESCRITAS INDIVIDUALES 40.0 60.0

PRUEBAS ESCRITAS GRUPALES 20.0 40.0

OTRAS FORMAS DE EVALUACIÓN 0.0 20.0

NIVEL 2: SALUD DEPENDENCIA Y VULNERABILIDAD SOCIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: SALUD, DEPENDENCIA Y VULNERABILIDAD SOCIAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conoce y comprende las relaciones entre la salud y la situación social de las personas, el sistema de género, la cultura y el ciclo vital. ' Es capaz de
identificar y valorar las necesidades sociales relacionadas con los problemas de salud y su repercusión en la vida de las personas afectadas, y las es-
trategias de atención y apoyo pertinentes en cada situación.
' Es capaz de reconocer las características de los problemas de salud que dan lugar a necesidades de atención y apoyo sociales, con especial referen-
cia a las discapacidades, a la dependencia, a los problemas de salud mental y a las adicciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aqui desarrollaria el programa de la asignatura pero en resumen seria desde la Perspectiva historica de la salud y su relacion con los diferentes acon-
tecimientos sociales, pasando por los distintos modelos teoricos para entender los problemas de salud y priorizando la globalidad, hasta las herramien-
tas basicas para realizar esas funciones como el diagnostico de salud de la comunidad y bases de epidemiologia. Luego, desarrollar aquellas situacio-
nes de salud mas prevalentes y de clara repercusión social ademas de la relacion con el medio ambiente.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TEORICOPRÁCTICA 50 100

TRABAJO AUTÓNOMO 50 0

TRABAJO TUTELADO 50 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales: En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o
profesora sin la participación activa del alumnado.
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Aprendizaje basado en problemas: Se utiliza el aprendizaje basado en problemas como método de promover el aprendizaje
a partir de problemas seleccionados de la vida real. Es necesario que cada alumno identifique y analice el problema, formule
interrogantes para convertirlos en objetivos de aprendizaje, busque información para darle respuesta e interaccione, socializando así
este conocimiento. Este tipo de metodología permite adquirir conocimientos conceptuales y desarrollar habilidades y actitudes de
manera que se convierte en una estrategia especialmente interesante para alcanzar competencias.

Resolución de problemas: En la actividad de resolución de problemas, el profesorado presenta una cuestión compleja que el
alumnado debe resolver, ya sea trabajando individualmente, o en equipo.

Prácticas: Permiten aplicar y configurar, a nivel práctico, la teoría de un ámbito de conocimiento en un contexto concreto.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: PSICOLOGÍA DINÁMICA Y SOCIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: PSICOLOGÍA Y DINÁMICA SOCIAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer los fenómenos psicológicos intrapsíquicos e interpersonales que explican la intersubjetividad

- El alumno es capaz de analizar los procesos de interacción social, con especial referencia a la familia, los grupos sociales y las comunidades

- Conocer las diferentes formas de vinculación afectiva y las repercusiones de las carencias

- Comprender la dimensión social de los procesos subjetivosy de formación de identidades personales y sociales

- Conocer los principios psicodinámicos que explican la emocionalidad y la relación humana

- Identifica los procesos de formación, desarrollo y evolución de las personas, las familias, los grupos, las organizaciones y las comunidades.

- Conocer loe elementos necesarios para llevar a cabo la relacion asistencial

- Conocer la interinfluencia psicológica del individuo y los fenómenos sociales

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Temas básicos de psicología social: El conformismo, la obediencia a la autoridad, los prejuicios, el racismo, el 'bullying, el moving'. Psicología de gru-
po, de las masas etc

- Estudio sobre la realidad externa, la interna y la relación interpersonal

- Los vínculos y las carencias afectivas.

- Encuadre y función de contención

- Conocimiento sobre uno mismo. Mecanismos de defensa del individuo y del grupo

- Fenómenos de transferencia y contratransferencia

- Sentimientos y emociones básicos. Indicadores sobre salud(mental) y psico(pato)logía

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Trabajo en equipo (capacidad de colaborar con los demás y de contribuir a un proyecto común/capacidad de colaborar en
equipos interdisciplinares y en equipos multiculturales)

CG4 - Capacidad creativa y emprendedora (capacidad de formular, diseñar y gestionar proyectos/capacidad de buscar e integrar
nuevos conocimientos y actitudes)

CG7 - Elaborar reflexiones y trabajos de análisis, así como analizar,prevenir y resolver problemas en temáticas vinculadas en el
ámbito del Trabajo Social

CG1 - Compromiso ético (capacidad crìtica y autocrítica/capacidad de mostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas y
deontológicas)

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Establecer relaciones profesionales y de confianza con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades al objeto de
identificar sus necesidades sociales y circunstancias más importantes.

CE5 - Interactuar con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades a fin de promover cambios y mejoras de las
condiciones sociales de vida, mediante la utilización de los métodos y técnicas de trabajo social más apropiadas a cada contexto
específico.

CE10 - Actuar en la resolución de situaciones de riesgo derivados del propio ejercicio profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TEORICOPRÁCTICA 50 100

TRABAJO AUTÓNOMO 50 0

TRABAJO TUTELADO 50 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales: En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o
profesora sin la participación activa del alumnado.

Clases expositivas: En las clases expositivas uno o más estudiantes presentan de forma oral un tema o trabajo, preparado
previamente, delante del resto de compañeros del grupo. En ocasiones puede resultar interesante una presentación escrita previa.

Trabajo en grupo: Actividad de aprendizaje que se tiene que hacer mediante la colaboración entre los miembros de un grupo.

Aprendizaje basado en problemas: Se utiliza el aprendizaje basado en problemas como método de promover el aprendizaje
a partir de problemas seleccionados de la vida real. Es necesario que cada alumno identifique y analice el problema, formule
interrogantes para convertirlos en objetivos de aprendizaje, busque información para darle respuesta e interaccione, socializando así
este conocimiento. Este tipo de metodología permite adquirir conocimientos conceptuales y desarrollar habilidades y actitudes de
manera que se convierte en una estrategia especialmente interesante para alcanzar competencias.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBAS ESCRITAS INDIVIDUALES 40.0 60.0

PRUEBAS ESCRITAS GRUPALES 20.0 40.0

OTRAS FORMAS DE EVALUACIÓN 0.0 20.0

NIVEL 2: MÉTODOS, MODELOS Y TÉCNICAS DEL TRABAJO SOCIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: TRABAJO SOCIAL INDIVIDUAL Y FAMILIAR

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: TRABAJO SOCIAL GRUPAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: TRABAJO SOCIAL COMUNITARIO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: SUPERVISIÓN DEL TRABAJO SOCIAL I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: SUPERVISIÓN DEL TRABAJO SOCIAL II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ROL E IDENTIDAD DEL TRABAJO SOCIAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conoce y comprende críticamente las diferentes perspectivas teóricas y metodológicas en trabajo social. 2. Es capaz de analizar la naturaleza de
las relaciones entre profesionales y usuarios, y las potencialidades y dificultades que las marcan, teniendo en cuenta los aspectos relativos al género
y la diversidad cultural. 3. Conoce los principales métodos y técnicas para interactuar con individuos, familias, grupos y comunidades para promover
cambios, desarrollos y mejorar sus oportunidades vitales. 4. Conoce y es capaz de aplicar los métodos específicos para diferentes ámbitos de aten-
ción.
5. Conoce los modos de intervenir con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para ayudarles a tomar decisiones bien fundamenta-
das acerca de sus necesidades, circunstancias, riesgos, opciones preferentes y recursos, y para promover la participación de los usuarios en los pro-
cesos y servicios de trabajo social. 6 Conoce los modos de implicar a los usuarios de los servicios de trabajo social para incrementar sus recursos, su
capacidad y su poder para influir en los factores que afectan a sus vidas.7. Es capaz de consultar y cooperar con otros, incluidos los usuarios de servi-
cios, comunicando a través de diferencias tales como los límites institucionales y profesionales y las diferencias de identidad o lenguaje. 8. Es capaz
de aplicar los métodos de valoración de las necesidades y las opciones posibles para orientar una estrategia de intervención. 9. Es capaz de diseñar,
implementar y evaluar planes de intervención con las personas atendidas y otros profesionales negociando el uso de servicios y revisar la eficacia de
dichos planes. 10. Es capaz de usar la tecnología general de la gestión de proyectos de intervención social: análisis, diagnóstico, planificación, ejecu-
ción y evaluación. 11. Es capaz de desarrollar los principales métodos de apoyo individual y familiar. 12. Es capaz de promover redes sociales para
hacer frente a necesidades.13. Es capaz de crear, organizar y apoyar a grupos para fines de trabajo social. 14. Es capaz de desarrollar los métodos
de intervención comunitaria en trabajo social de manera que la población se implique en la búsqueda de soluciones comunes para la mejora de las
condiciones de vida en clave solidaria y de sostenibilidad ecológica y social.15. Es capaz de aplicar las estrategias de resolución de conflictos por me-
dio de la negociación y la mediación. 16. Es capaz de defender a las personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades y actuar en su nombre
si la situación lo requiere.17 Es capaz de identificar los comportamientos de riesgo. 18. Es capaz de detectar y afrontar situaciones de crisis valorando
la urgencia de las situaciones, planificando y desarrollando acciones para hacer frente a las mismas y revisando sus resultados. 19. Es capaz de ana-
lizar la propia práctica e identificar sus límites y carencias profesionales, y asumir la responsabilidad de la adquisición continuada de conocimientos y
destrezas. 20. Es capaz de programar el propio trabajo asignando prioridades, cumpliendo con las obligaciones profesionales y evaluando la eficacia
del propio programa de trabajo. 21. Es capaz de utilizar adecuadamente la supervisión y sistematizar la práctica. 22.Es capaz de contribuir a la promo-
ción de buenas prácticas del trabajo social participando en el desarrollo y análisis de las políticas que se implementan. 23. Es capaz de sintetizar infor-
mación y líneas de razonamiento, y sostener un argumento detallado a lo largo del tiempo. 24. Es capaz de presentar conclusiones verbalmente y por
escrito, de forma estructurada y adecuada a la audiencia para la que hayan sido preparadas. 25. Es capaz de gestionar dilemas y problemas éticos
identificando los mismos, diseñando estrategias de superación y reflexionando sobre sus resultados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Diversas perspectivas teóricas y metodológicas en trabajo social. La relación entre profesionales y ciudadanos. El proceso metodológico en trabajo so-
cial. Métodos para intervenir con individuos, familias, grupos y comunidades. Métodos para intervenir en los diversos ámbitos de intervención. El traba-
jo en red, la coordinación, el trabajo en equipo, el trabajo institucional. El diseño de proyectos sociales. Identidad, rol y perfil profesional del trabajador
social. La ética y valores en el trabajo social: aspectos deontológicos. La aplicación del derecho en la intervención en trabajo social. La evaluación de
los procesos de intervención

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad (capacidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación de los
conocimientos a la práctica/capacidad de tomar decisiones y adaptación a nuevas situaciones)

CG4 - Capacidad creativa y emprendedora (capacidad de formular, diseñar y gestionar proyectos/capacidad de buscar e integrar
nuevos conocimientos y actitudes)

CG5 - Sostenibilidad (capacidad de valorar el impacto social y medioambiental de actuaciones en su ámbito/capacidad de
manifestar visiones integradas y sistemáticas)

CG6 - Capacidad comunicativa (capacidad de comprender y de expresarse oralmente y por escrito en catalán,castellano y en una
tercera lengua, dominando el lenguaje especializado/capacidad de buscar, usar y integrar la información)

CG7 - Elaborar reflexiones y trabajos de análisis, así como analizar,prevenir y resolver problemas en temáticas vinculadas en el
ámbito del Trabajo Social

CG9 - Desarrollar actitudes abiertas y empáticas basadas en el respeto y el reconocimiento ante la diversidad y la multiculturalidad

CG10 - Estimular una participación activa con espíritu emprendedor y de lideraje

CG1 - Compromiso ético (capacidad crìtica y autocrítica/capacidad de mostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas y
deontológicas)

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Trabajar dentro de estándares acordados para el ejercicio del trabajo social y asegurar el propio desarrollo profesional
utilizando la asertividad profesional para justificar las propias decisiones y la supervisión como medio de responder a las
necesidades de desarrollo profesional.

CE20 - Gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos complejos, identificando los mismos, diseñando estrategias de resolución o
superación y reflexionando y valorando sus resultados.

CE1 - Establecer relaciones profesionales y de confianza con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades al objeto de
identificar sus necesidades sociales y circunstancias más importantes.

CE4 - Prevenir y atender situaciones de crisis, valorando su urgencia, planificando estrategias de actuación, gestionando la
intervención y evaluando sus resultados.

CE5 - Interactuar con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades a fin de promover cambios y mejoras de las
condiciones sociales de vida, mediante la utilización de los métodos y técnicas de trabajo social más apropiadas a cada contexto
específico.

CE6 - Promover el crecimiento individual, la independencia personal y el desarrollo de habilidades de relación interpersonal
mediante la promoción y creación de grupos a través de las técnicas propias del trabajo social grupal y la aplicación del
conocimiento y habilidades sobre dinámica de grupos.

CE7 - Apoyar y promover el desarrollo de redes sociales para hacer frente a las necesidades, mediante la creación de equipos
interdisciplinares y multiorganizacionales.

CE10 - Actuar en la resolución de situaciones de riesgo derivados del propio ejercicio profesional.

CE11 - Analizar, valorar y sistematizar la información que proporciona el trabajo profesional para mejorar la praxis cotidiana y
elaborar nuevas respuestas a las situaciones sociales emergentes.

CE12 - Diseñar, producir, implementar y evaluar planes y proyectos de intervención social potenciando el uso de estrategias
participativas.

CE13 - Gestionar, presentar y compartir historias e informes sociales respetando los principios éticos y profesionales de la
intervención social.

CE14 - Diseñar, implementar y gestionar recursos y servicios sociales.

CE17 - Investigar, analizar, evaluar y utilizar el conocimiento actual de las mejores prácticas del trabajo social para revisar y
actualizar los propios conocimientos sobre los marcos y contextos de trabajo así como para analizar y desarrollar reflexiva y
críticamente las políticas que implementan.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TEORIA 300 100
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TRABAJO AUTÓNOMO 300 0

TRABAJO TUTELADO 300 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales: En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o
profesora sin la participación activa del alumnado.

Coloquios: Los coloquios consisten en actividades de intercambio de opiniones entre el alumnado bajo la dirección del profesorado.

Clases expositivas: En las clases expositivas uno o más estudiantes presentan de forma oral un tema o trabajo, preparado
previamente, delante del resto de compañeros del grupo. En ocasiones puede resultar interesante una presentación escrita previa.

Debate dirigido: Técnica de dinámica de grupos que tiene el objetivo de promover la expresión y la comprensión oral en una
conversación colectiva en la cual el tema puede ser preparado, pero no el desarrollo de las intervenciones.

Seminario: Técnica de dinámica de grupos que consiste en unas sesiones de trabajo de un grupo más bien reducido que investiga un
tema mediante el diálogo y la discusión, bajo la dirección de un profesor o un experto. Se pueden hacer seminarios para profundizar
sobre temas monográficos, a partir de la información proporcionada previamente por el profesorado. Otra posibilidad es aportar a
las sesiones de puesta en común los resultados o los criterios personales obtenidos después de determinadas lecturas.

Trabajo en grupo: Actividad de aprendizaje que se tiene que hacer mediante la colaboración entre los miembros de un grupo.

Trabajo escrito: Actividad consistente en la presentación de un documento escrito.

Aprendizaje basado en problemas: Se utiliza el aprendizaje basado en problemas como método de promover el aprendizaje
a partir de problemas seleccionados de la vida real. Es necesario que cada alumno identifique y analice el problema, formule
interrogantes para convertirlos en objetivos de aprendizaje, busque información para darle respuesta e interaccione, socializando así
este conocimiento. Este tipo de metodología permite adquirir conocimientos conceptuales y desarrollar habilidades y actitudes de
manera que se convierte en una estrategia especialmente interesante para alcanzar competencias.

Elaboración de proyectos: Metodología de enseñanza activa que promueve el aprendizaje a partir de la realización de un proyecto:
idea, diseño, planificación, desarrollo y evaluación del proyecto.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBAS ESCRITAS INDIVIDUALES 40.0 60.0

PRUEBAS ESCRITAS GRUPALES 20.0 40.0

OTRAS FORMAS DE EVALUACIÓN 0.0 20.0

NIVEL 2: FUNDAMENTOS DEL TRABAJO SOCIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: CONCEPTOS BÁSICOS DEL TRABAJO SOCIAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: EPISTEMOLOGÍA DEL TRABAJO SOCIAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Comprender críticamente la naturaleza del trabajo social como profesión y como disciplina, y sus relaciones con las diversas ciencias sociales.

2. Conocer los principales elementos de la historia del trabajo social y la acción social, y las tendencias actuales del Trabajo Social.

3. Conocer las principales corrientes teóricas constitutivas del Trabajo Social como disciplina.
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4. Identificar los principales grupos de personas atendidas, tipos de problemas y de respuestas, y espacios en los que se desarrolla el trabajo social en
una sociedad diversa.

5. Reconocer los puntos de contacto y las diferencias con otras profesiones de ayuda.

6. Analizar la relación entre las políticas institucionales, las exigencias legales y los límites profesionales en el desarrollo del trabajo social.

7. Ha adquirido los conceptos morales de derechos, responsabilidad, libertad, autoridad y poder en la práctica del trabajo social.

8. Aplicar la base de valores, las normas éticas y los códigos deontológicos de la práctica del trabajo social y ser capaz de seguirlos y de analizar críti-
camente los casos en los que surgen dilemas éticos.

9. Ha adquirido conocimientos para reflexionar sobre los presupuestos de objetividad i neutralidad de la ciencia des de una perspectiva crítica.

10. Valorar les implicaciones éticas i políticas del trabajo social.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Filosofía de las ciencias sociales i epistemología del Trabajo Social. Origen, fundamentos, métodos, categorías y hipótesis en el conocimiento científi-
co.
Necesidades, 'situaciones sociales' y 'problemas sociales'
Conceptualización de los principios, objetivos, teorías, métodos y modelos del Trabajo Social.
Historia del Trabajo Social i tendencias actuales
Derechos básicos en los que se fundamenta el Trabajo Social y fundamentos filosóficos i éticos del Trabajo Social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad (capacidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación de los
conocimientos a la práctica/capacidad de tomar decisiones y adaptación a nuevas situaciones)

CG6 - Capacidad comunicativa (capacidad de comprender y de expresarse oralmente y por escrito en catalán,castellano y en una
tercera lengua, dominando el lenguaje especializado/capacidad de buscar, usar y integrar la información)

CG7 - Elaborar reflexiones y trabajos de análisis, así como analizar,prevenir y resolver problemas en temáticas vinculadas en el
ámbito del Trabajo Social

CG1 - Compromiso ético (capacidad crìtica y autocrítica/capacidad de mostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas y
deontológicas)

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Valorar las necesidades y opciones posibles con el fin de orientar de forma adecuada las estrategias de intervención.

CE9 - Actuar, cuando las circunstancias lo requieran en defensa de los intereses de las personas o grupos atendidos especialmente
en situaciones evidentes de riesgo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TEORIA 40 100

TEORICOPRÁCTICA 10 100

TRABAJO AUTÓNOMO 100 0

TRABAJO TUTELADO 100 20

TALLER EXPERIMENTAL 50 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales: En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o
profesora sin la participación activa del alumnado.

Clases expositivas: En las clases expositivas uno o más estudiantes presentan de forma oral un tema o trabajo, preparado
previamente, delante del resto de compañeros del grupo. En ocasiones puede resultar interesante una presentación escrita previa.

Debate dirigido: Técnica de dinámica de grupos que tiene el objetivo de promover la expresión y la comprensión oral en una
conversación colectiva en la cual el tema puede ser preparado, pero no el desarrollo de las intervenciones.

Trabajo en grupo: Actividad de aprendizaje que se tiene que hacer mediante la colaboración entre los miembros de un grupo.
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Resolución de problemas: En la actividad de resolución de problemas, el profesorado presenta una cuestión compleja que el
alumnado debe resolver, ya sea trabajando individualmente, o en equipo.

Búsqueda de información: La búsqueda de información, organizada como búsqueda de información de manera activa por parte
del alumnado, permite la adquisición de conocimientos de forma directa pero también la adquisición de habilidades y actitudes
relacionadas con la obtención de información.

Prácticas: Permiten aplicar y configurar, a nivel práctico, la teoría de un ámbito de conocimiento en un contexto concreto.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBAS ESCRITAS INDIVIDUALES 40.0 60.0

PRUEBAS ESCRITAS GRUPALES 20.0 40.0

OTRAS FORMAS DE EVALUACIÓN 0.0 20.0

NIVEL 2: ESTRUCTURA, DESIGUALDAD Y EXCLUSIÓN SOCIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: DESIGUALDAD Y EXCLUSIÓN SOCIAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
97

90
71

68
98

62
23

62
41

48
76

7



Identificador : 2500482

41 / 93

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conoce y comprende de forma crítica los principales aspectos de los desequilibrios y desigualdades sociales y de poder y de los mecanismos de dis-
criminación y opresión (en especial los derivados de las relaciones económicas y de trabajo, de género, étnicas y culturales).
¿ Conoce y comprende de forma crítica los principales aspectos del conflicto social, los mecanismos de poder y autoridad, de dominación, explotación
y alienación, y las perspectivas de las diversas ciencias sociales sobre esos procesos y mecanismos.
¿ Es capaz de evaluar el modo en el que dichos desequilibrios y desigualdades sociales (asociados con, por ejemplo, la pobreza, el desempleo, la ma-
la salud, la discapacidad, la carencia de educación y otras fuentes de desventaja) impactan en las relaciones humanas y generan situaciones de nece-
sidad diferencial, malestar, precariedad, vulnerabilidad, segregación, marginación y exclusión y afectan a la demanda de trabajo social.
¿ Es capaz de aplicar mecanismos de identificación, análisis y medida de los problemas sociales y necesidades derivadas de las situaciones de exclu-
sión, discriminación y opresión en las que interviene el trabajo social y las formas de intervención para combatirlas.
- Es capaz de analizar y evaluar el impacto de la desigualdad y la discriminación en el trabajo con personas en contextos determinados y en situacio-
nes problemáticas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Principales ejes de desigualdad social. Desigualdad, precariedad y vulnerabilidad social. Pobreza y exclusión social en la sociedades avanzadas. Ciclo
vital y vulnerabilidad. Segregación social, desviación y estigma. Política y estrategias de inclusión social .

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad (capacidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación de los
conocimientos a la práctica/capacidad de tomar decisiones y adaptación a nuevas situaciones)

CG5 - Sostenibilidad (capacidad de valorar el impacto social y medioambiental de actuaciones en su ámbito/capacidad de
manifestar visiones integradas y sistemáticas)

CG6 - Capacidad comunicativa (capacidad de comprender y de expresarse oralmente y por escrito en catalán,castellano y en una
tercera lengua, dominando el lenguaje especializado/capacidad de buscar, usar y integrar la información)

CG7 - Elaborar reflexiones y trabajos de análisis, así como analizar,prevenir y resolver problemas en temáticas vinculadas en el
ámbito del Trabajo Social

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Valorar las necesidades y opciones posibles con el fin de orientar de forma adecuada las estrategias de intervención.

CE11 - Analizar, valorar y sistematizar la información que proporciona el trabajo profesional para mejorar la praxis cotidiana y
elaborar nuevas respuestas a las situaciones sociales emergentes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TEORIA 25 100

TEORICOPRÁCTICA 25 100

TRABAJO AUTÓNOMO 50 0

TRABAJO TUTELADO 50 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales: En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o
profesora sin la participación activa del alumnado.

Seminario: Técnica de dinámica de grupos que consiste en unas sesiones de trabajo de un grupo más bien reducido que investiga un
tema mediante el diálogo y la discusión, bajo la dirección de un profesor o un experto. Se pueden hacer seminarios para profundizar
sobre temas monográficos, a partir de la información proporcionada previamente por el profesorado. Otra posibilidad es aportar a
las sesiones de puesta en común los resultados o los criterios personales obtenidos después de determinadas lecturas.

Trabajo en grupo: Actividad de aprendizaje que se tiene que hacer mediante la colaboración entre los miembros de un grupo.
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Trabajo escrito: Actividad consistente en la presentación de un documento escrito.

Búsqueda de información: La búsqueda de información, organizada como búsqueda de información de manera activa por parte
del alumnado, permite la adquisición de conocimientos de forma directa pero también la adquisición de habilidades y actitudes
relacionadas con la obtención de información.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBAS ESCRITAS INDIVIDUALES 40.0 60.0

PRUEBAS ESCRITAS GRUPALES 20.0 40.0

OTRAS FORMAS DE EVALUACIÓN 0.0 20.0

NIVEL 2: GESTIÓN DE ORGANIZACIONES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: TRABAJO SOCIAL EN LAS ORGANIZACIONES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer los elementos del funcionamiento de las organizaciones de servicios y la aportación de diferentes enfoques a la gestión, el liderazgo y la cali-
dad en los servicios humanos públicos y privados.
Adquirir destrezas de gestión del trabajo en equipo, de mediación, de programación del trabajo y de colaboración interprofesional e interinstitucional.
Ser capaz de participar en la administración de recursos y servicios colaborando con los procedimientos implicados en su obtención, supervisando su
eficacia y asegurando su calidad.
Adquirir capacidades de participación en la gestión y dirección de instituciones públicas y privadas de bienestar social.
Conocer la Responsabilidad Social Corporativa y sus formas de aplicación y control de la gestión de cambios en las organizaciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Instituciones. Dirección. Equipo interdisciplinario. Calidad, supervisión, auditoría ética y conflictos. Entidades de bienestar social. Administración y ges-
tión de las ONGs. La responsabilidad social corporativa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Trabajo en equipo (capacidad de colaborar con los demás y de contribuir a un proyecto común/capacidad de colaborar en
equipos interdisciplinares y en equipos multiculturales)

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Trabajar dentro de estándares acordados para el ejercicio del trabajo social y asegurar el propio desarrollo profesional
utilizando la asertividad profesional para justificar las propias decisiones y la supervisión como medio de responder a las
necesidades de desarrollo profesional.

CE20 - Gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos complejos, identificando los mismos, diseñando estrategias de resolución o
superación y reflexionando y valorando sus resultados.

CE7 - Apoyar y promover el desarrollo de redes sociales para hacer frente a las necesidades, mediante la creación de equipos
interdisciplinares y multiorganizacionales.

CE14 - Diseñar, implementar y gestionar recursos y servicios sociales.

CE16 - Participar en la gestión y coordinación en los distintos ámbitos de actuación de las entidades de bienestar social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TEORIA 25 100

TEORICOPRÁCTICA 25 100

TRABAJO AUTÓNOMO 50 0

TRABAJO TUTELADO 50 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales: En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o
profesora sin la participación activa del alumnado.

Trabajo escrito: Actividad consistente en la presentación de un documento escrito.

Búsqueda de información: La búsqueda de información, organizada como búsqueda de información de manera activa por parte
del alumnado, permite la adquisición de conocimientos de forma directa pero también la adquisición de habilidades y actitudes
relacionadas con la obtención de información.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBAS ESCRITAS INDIVIDUALES 40.0 60.0

PRUEBAS ESCRITAS GRUPALES 20.0 40.0

OTRAS FORMAS DE EVALUACIÓN 0.0 20.0
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NIVEL 2: POLÍTICA SOCIAL Y TRABAJO SOCIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: POLÍTICA SOCIAL Y SOCIEDADES EN TRANSFORMACIÓN

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer y comprender los procesos de crisis y transformación del Estado del bienestar.
' Saber identi(car las principales tendencias actuales en materia de política social.
' Ser capaz de valorar las consecuencias e implicaciones que las transformaciones de las políticas sociales tienen para el trabajo social.

' Ser capaz de distinguir y reconocer los cambios recientes la articulación de mercado, familia, sociedad civil y Estado en los regímenes de bienestar y
sus implicaciones para el diseño y resultados de las políticas.
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' Conocer, comprender y ser capaz de evaluar la articulación territorial y sistémica de las políticas de bienestar social y los resultados en términos de
diseño, implementación y evaluación de éstas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sociedades en transformación: globalización, sociedad postindustrial y desafíos al Estado de bienestar. Las transformaciones de las políticas
sociales. La articulación de las políticas sociales a escala europea, estatal y autonómico-local.Analisis de la relación e incidencia de las políticas socia-
les y el trabajo social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad (capacidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación de los
conocimientos a la práctica/capacidad de tomar decisiones y adaptación a nuevas situaciones)

CG5 - Sostenibilidad (capacidad de valorar el impacto social y medioambiental de actuaciones en su ámbito/capacidad de
manifestar visiones integradas y sistemáticas)

CG6 - Capacidad comunicativa (capacidad de comprender y de expresarse oralmente y por escrito en catalán,castellano y en una
tercera lengua, dominando el lenguaje especializado/capacidad de buscar, usar y integrar la información)

CG7 - Elaborar reflexiones y trabajos de análisis, así como analizar,prevenir y resolver problemas en temáticas vinculadas en el
ámbito del Trabajo Social

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Diseñar, implementar y gestionar recursos y servicios sociales.

CE17 - Investigar, analizar, evaluar y utilizar el conocimiento actual de las mejores prácticas del trabajo social para revisar y
actualizar los propios conocimientos sobre los marcos y contextos de trabajo así como para analizar y desarrollar reflexiva y
críticamente las políticas que implementan.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TEORIA 25 100

TEORICOPRÁCTICA 25 100

TRABAJO AUTÓNOMO 50 0

TRABAJO TUTELADO 50 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales: En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o
profesora sin la participación activa del alumnado.

Trabajo en grupo: Actividad de aprendizaje que se tiene que hacer mediante la colaboración entre los miembros de un grupo.

Trabajo escrito: Actividad consistente en la presentación de un documento escrito.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBAS ESCRITAS INDIVIDUALES 40.0 60.0

PRUEBAS ESCRITAS GRUPALES 20.0 40.0

OTRAS FORMAS DE EVALUACIÓN 0.0 20.0

NIVEL 2: INVESTIGACIÓN, DIAGNÓSTICO Y EVALUACIÓN EN TRABAJO SOCIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: INVESTIGACIÓN APLICADA A LA INTERVENCIÓN EN TRABAJO SOCIAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La superación de la materia significa que el/la estudiante: - Es capaz de aplicar los diferentes modelos de investigación, diagnóstico y evaluación en
trabajo social a largo de sus diversas fases. - Comprende la relación entre investigación, diagnóstico, evaluación y práctica del trabajo social. - Es ca-
paz de utilizar los métodos y técnicas para la evaluación de necesidades, capacidades, oportunidades y riesgos de las personas usuarias, de grupos
y comunidades, incorporando en el proceso de participación de personas y/o grupos interesados. - Es capaz de analizar y sistematizar la información
que proporciona el trabajo cotidiano como base para revisar y mejorar las estrategias profesionales. - Sabe aplicar el conocimiento sobre buenas prác-
ticas en trabajo social - Sabe gestionar la información a partir de una diversidad de fuentes. - Es capaz de aplicar los modelos y métodos de valora-
ción, incluyendo los factores que subyacen a la selección y verificación de la información relevante, la naturaleza del juicio profesional y los procesos
de evaluación de riesgos. -Es capaz de interpretar datos sobre necesidades y problemas sociales, y sobre los resultados del trabajo social, desde una
perspectiva no androcéntrica ni etnocéntrica. - Es capaz de evaluar las diferencias de punto de vista en la recogida de información y la fiabilidad e im-
portancia de la información recogida

5.5.1.3 CONTENIDOS

La investigación acción como estrategia para la mejora de la práctica en el trabajo social. La investigación descriptiva como aproximación diagnósti-
ca-interpretativa de la realidad. La evaluación del diseño, proceso y resultados de la intervención desde una aproximación participativa en la búsqueda
de "buenas prácticas" en la acción social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad (capacidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación de los
conocimientos a la práctica/capacidad de tomar decisiones y adaptación a nuevas situaciones)

CG3 - Trabajo en equipo (capacidad de colaborar con los demás y de contribuir a un proyecto común/capacidad de colaborar en
equipos interdisciplinares y en equipos multiculturales)

CG8 - Gestionar información de manera autónoma para asegurar un aprendizaje permanente contemplando la utilización de las
TICs en el ámbito del Trabajo Social

CG10 - Estimular una participación activa con espíritu emprendedor y de lideraje

CG11 - Administrar y ser responsable de su propio trabajo asignando prioridades, cumpliendo con las obligaciones profesionales y
evaluando la eficacia del propio programa de trabajo en el ámbito del trabajo social.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Interactuar con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades a fin de promover cambios y mejoras de las
condiciones sociales de vida, mediante la utilización de los métodos y técnicas de trabajo social más apropiadas a cada contexto
específico.

CE11 - Analizar, valorar y sistematizar la información que proporciona el trabajo profesional para mejorar la praxis cotidiana y
elaborar nuevas respuestas a las situaciones sociales emergentes.

CE12 - Diseñar, producir, implementar y evaluar planes y proyectos de intervención social potenciando el uso de estrategias
participativas.

CE14 - Diseñar, implementar y gestionar recursos y servicios sociales.

CE17 - Investigar, analizar, evaluar y utilizar el conocimiento actual de las mejores prácticas del trabajo social para revisar y
actualizar los propios conocimientos sobre los marcos y contextos de trabajo así como para analizar y desarrollar reflexiva y
críticamente las políticas que implementan.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TEORICOPRÁCTICA 50 100

TRABAJO AUTÓNOMO 50 0

TRABAJO TUTELADO 50 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales: En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o
profesora sin la participación activa del alumnado.

Seminario: Técnica de dinámica de grupos que consiste en unas sesiones de trabajo de un grupo más bien reducido que investiga un
tema mediante el diálogo y la discusión, bajo la dirección de un profesor o un experto. Se pueden hacer seminarios para profundizar
sobre temas monográficos, a partir de la información proporcionada previamente por el profesorado. Otra posibilidad es aportar a
las sesiones de puesta en común los resultados o los criterios personales obtenidos después de determinadas lecturas.

Trabajo en grupo: Actividad de aprendizaje que se tiene que hacer mediante la colaboración entre los miembros de un grupo.

Contraste de expectativas: La actividad de contraste de expectativas, organizada al principio de un proceso o secuencia formativa
para explicitar intenciones, prejuicios y expectativas, permite ajustar dichas expectativas a la realidad evitar disfunciones y
conflictos futuros.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBAS ESCRITAS INDIVIDUALES 40.0 60.0

PRUEBAS ESCRITAS GRUPALES 20.0 40.0

OTRAS FORMAS DE EVALUACIÓN 0.0 20.0

NIVEL 2: PRÁCTICAS EXTERNAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 33
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

21

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: PRÁCTICAS I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: PRÁCTICAS II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 21 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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21

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

. Capacitar para diseñar, planificar ,ejecutar y evaluar los procesos de aprendizaje en el entorno donde desarrolla la practica.

. Capacidad para organizar los aprendizajes en el Plan de trabajo y aceptación, contrato y compromiso.

. Es capaz de aportar y asegurar elementos metodológicos durante la realización del Practicum

. Es capaz de garantizar el seguimiento y evaluación continuada de su propio progreso

. Es capaz de conocer y analizar el desarrollo de las políticas sociales e identificar los diversos enfoques

. Conoce el funcionamiento y estructura de la institución, del campo de trabajo y del territorio

. Es capaz de realizar intervenciones de trabajo social con personas, grupos y comunidad

. Conoce e interviene en el trabajo de redes sociales

. Es capaz de integrar nuevos conocimientos y nuevas experiencias

. Es capaz de desarrollar espacios de reflexión sobre lo que acontece en su entorno y sobre si mismo y está dispuesto a actuar en conseqüencia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El practicum es un conjunto de oportunidades de acción y aprendizaje que se adquieren a partir de estancias practicas, en establecimientos e institu-
ciones externas a la Universidad en las que se realiza Trabajo Social. Dichas instituciones deben ser reconocidas como centros colaboradores para la
formación en prácticas por la universidad mediante convenios. Es necesario fomentar la participación de estos centros en las actividades universita-
rias.
La universidad deberá colaborar con los formadores-externos, contar con la participación de los mismos, fomentar su formación y colaborar y favorecer
experiencias innovadoras y acuerdos de colaboración entre el espacio académico y profesional.
Durante los períodos de prácticas, los estudiantes aprenden y se ejercitan en la adquisición de competencias sociales, técnicas y metodologicas, habi-
lidades y destrezas profesionales. Constituyen una iniciación a la práctica del ejercicio profesional. Un primer acceso al mundo laboral y profesional.
Se requiere la colaboración de un profesional Tutor, de la institución externa, Trabajador Social, referente pedagógico durante la estacia en prácticas
del estudiante en la Institución.
El Practicum debe realizarse conjuntamente con la Supervisión.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad (capacidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación de los
conocimientos a la práctica/capacidad de tomar decisiones y adaptación a nuevas situaciones)

CG3 - Trabajo en equipo (capacidad de colaborar con los demás y de contribuir a un proyecto común/capacidad de colaborar en
equipos interdisciplinares y en equipos multiculturales)

CG4 - Capacidad creativa y emprendedora (capacidad de formular, diseñar y gestionar proyectos/capacidad de buscar e integrar
nuevos conocimientos y actitudes)

CG5 - Sostenibilidad (capacidad de valorar el impacto social y medioambiental de actuaciones en su ámbito/capacidad de
manifestar visiones integradas y sistemáticas)

CG6 - Capacidad comunicativa (capacidad de comprender y de expresarse oralmente y por escrito en catalán,castellano y en una
tercera lengua, dominando el lenguaje especializado/capacidad de buscar, usar y integrar la información)

CG7 - Elaborar reflexiones y trabajos de análisis, así como analizar,prevenir y resolver problemas en temáticas vinculadas en el
ámbito del Trabajo Social

CG8 - Gestionar información de manera autónoma para asegurar un aprendizaje permanente contemplando la utilización de las
TICs en el ámbito del Trabajo Social

CG9 - Desarrollar actitudes abiertas y empáticas basadas en el respeto y el reconocimiento ante la diversidad y la multiculturalidad

CG10 - Estimular una participación activa con espíritu emprendedor y de lideraje

CG11 - Administrar y ser responsable de su propio trabajo asignando prioridades, cumpliendo con las obligaciones profesionales y
evaluando la eficacia del propio programa de trabajo en el ámbito del trabajo social.
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CG1 - Compromiso ético (capacidad crìtica y autocrítica/capacidad de mostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas y
deontológicas)

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Trabajar dentro de estándares acordados para el ejercicio del trabajo social y asegurar el propio desarrollo profesional
utilizando la asertividad profesional para justificar las propias decisiones y la supervisión como medio de responder a las
necesidades de desarrollo profesional.

CE1 - Establecer relaciones profesionales y de confianza con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades al objeto de
identificar sus necesidades sociales y circunstancias más importantes.

CE2 - Valorar las necesidades y opciones posibles con el fin de orientar de forma adecuada las estrategias de intervención.

CE4 - Prevenir y atender situaciones de crisis, valorando su urgencia, planificando estrategias de actuación, gestionando la
intervención y evaluando sus resultados.

CE5 - Interactuar con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades a fin de promover cambios y mejoras de las
condiciones sociales de vida, mediante la utilización de los métodos y técnicas de trabajo social más apropiadas a cada contexto
específico.

CE6 - Promover el crecimiento individual, la independencia personal y el desarrollo de habilidades de relación interpersonal
mediante la promoción y creación de grupos a través de las técnicas propias del trabajo social grupal y la aplicación del
conocimiento y habilidades sobre dinámica de grupos.

CE7 - Apoyar y promover el desarrollo de redes sociales para hacer frente a las necesidades, mediante la creación de equipos
interdisciplinares y multiorganizacionales.

CE9 - Actuar, cuando las circunstancias lo requieran en defensa de los intereses de las personas o grupos atendidos especialmente
en situaciones evidentes de riesgo.

CE10 - Actuar en la resolución de situaciones de riesgo derivados del propio ejercicio profesional.

CE11 - Analizar, valorar y sistematizar la información que proporciona el trabajo profesional para mejorar la praxis cotidiana y
elaborar nuevas respuestas a las situaciones sociales emergentes.

CE12 - Diseñar, producir, implementar y evaluar planes y proyectos de intervención social potenciando el uso de estrategias
participativas.

CE13 - Gestionar, presentar y compartir historias e informes sociales respetando los principios éticos y profesionales de la
intervención social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TEORICOPRÁCTICA 125 100

TRABAJO AUTÓNOMO 550 0

TRABAJO TUTELADO 150 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo escrito: Actividad consistente en la presentación de un documento escrito.

Elaboración de proyectos: Metodología de enseñanza activa que promueve el aprendizaje a partir de la realización de un proyecto:
idea, diseño, planificación, desarrollo y evaluación del proyecto.

Prácticas: Permiten aplicar y configurar, a nivel práctico, la teoría de un ámbito de conocimiento en un contexto concreto.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBAS ESCRITAS INDIVIDUALES 30.0 50.0

OTRAS FORMAS DE EVALUACIÓN 50.0 70.0

NIVEL 2: ESTADÍSTICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Estadística
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ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: MÉTODOS Y TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN SOCIAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Es capaz de aplicar los diferentes modelos de investigación a lo largo de sus diversas fases

- Es capaz de utilizar los métodos y técnicas para el estudio de la sociedad

- Es capaz de evaluar las diferencias de punto de vista en la recogida de información y la fiabilidad e importancia de la información recogida

- Es capaz de analizar y sistematizar la información recogida a través del trabajo de campo

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Bloque 1: Introducción a los métodos y técnicas de investigación social. 1. Conceptos básicos de investigación en ciencias sociales. 2. El proceso de
investigación social. 3. Diseños de investigación y procedimientos de validez y fiabilidad que garantizan la fiabilidad de la información recogida.4. Clasi-
ficación general de las técnicas de recogida de información.
Bloque 2:: Elaboración, aplicación y análisis de técnicas de investigación. 5. Elaboración, aplicación y análisis de encuestas (cuestionarios estructura-
dos, semiestructurados y escalas). Anàlisis de datos cuantitativos. 6. Elaboración, aplicación y análisis de
entrevistas. Análisi de datos cualitativos. 7. Elaboración, aplicación y análisis de técnicas grupales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Trabajo en equipo (capacidad de colaborar con los demás y de contribuir a un proyecto común/capacidad de colaborar en
equipos interdisciplinares y en equipos multiculturales)

CG8 - Gestionar información de manera autónoma para asegurar un aprendizaje permanente contemplando la utilización de las
TICs en el ámbito del Trabajo Social

CG11 - Administrar y ser responsable de su propio trabajo asignando prioridades, cumpliendo con las obligaciones profesionales y
evaluando la eficacia del propio programa de trabajo en el ámbito del trabajo social.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Diseñar, producir, implementar y evaluar planes y proyectos de intervención social potenciando el uso de estrategias
participativas.

CE14 - Diseñar, implementar y gestionar recursos y servicios sociales.

CE17 - Investigar, analizar, evaluar y utilizar el conocimiento actual de las mejores prácticas del trabajo social para revisar y
actualizar los propios conocimientos sobre los marcos y contextos de trabajo así como para analizar y desarrollar reflexiva y
críticamente las políticas que implementan.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TEORICOPRÁCTICA 20 100

PRÁCTICAS DE LABORATORIO 25 100

TRABAJO AUTÓNOMO 50 0

TRABAJO TUTELADO 50 20

TALLER EXPERIMENTAL 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales: En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o
profesora sin la participación activa del alumnado.

Seminario: Técnica de dinámica de grupos que consiste en unas sesiones de trabajo de un grupo más bien reducido que investiga un
tema mediante el diálogo y la discusión, bajo la dirección de un profesor o un experto. Se pueden hacer seminarios para profundizar
sobre temas monográficos, a partir de la información proporcionada previamente por el profesorado. Otra posibilidad es aportar a
las sesiones de puesta en común los resultados o los criterios personales obtenidos después de determinadas lecturas.

Trabajo en grupo: Actividad de aprendizaje que se tiene que hacer mediante la colaboración entre los miembros de un grupo.

Trabajo escrito: Actividad consistente en la presentación de un documento escrito.

Prácticas: Permiten aplicar y configurar, a nivel práctico, la teoría de un ámbito de conocimiento en un contexto concreto.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBAS ESCRITAS INDIVIDUALES 40.0 60.0

PRUEBAS ESCRITAS GRUPALES 20.0 40.0

OTRAS FORMAS DE EVALUACIÓN 0.0 20.0

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE GRADO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster
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ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

9

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: TRABAJO DE FIN DE GRADO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 9 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

9

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

EI.4 Es capaz de evaluar situaciones humanas y recoger, ordenar, tratar y analizar la información, teniendo en cuenta los puntos de vista de los parti-
cipantes, los conceptos teóricos, los datos de la investigación, las normas legales y los procedimientos institucionales. EI.7 Es capaz de diseñar, imple-
mentar y evaluar proyectos de intervención social y planear de forma negociada una secuencia de acciones y seguir y evaluar su desarrollo.
EI.11 Es capaz de programar el propio trabajo asignando prioridades, cumpliendo con las obligaciones profesionales y evaluando la eficacia del propio
programa de trabajo.
EI.15 Es capaz de sintetizar información y líneas de razonamiento y sostener un argumento detallado a lo largo del tiempo.
EI.16 Es capaz de presentar conclusiones verbalmente y por escrito, de forma estructurada y adecuada a la audiencia para la que hayan sido prepara-
das.
EI.17 Es capaz de elaborar y redactar informes de investigación aplicada al trabajo social y trabajos académicos y profesionales utilizando distintas
técnicas, incluidas las derivadas de las tecnologías de la información y la comunicación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El trabajo de fin de carrera es la aplicación de un conjunto amplio de aprendizajes desarrollados a lo largo de la carrera en la elaboración de un trabajo
que muestre la capacitación científica y técnica del estudiante.

El trabajo a desarrollar podrá tener relación con cualquiera de las operaciones del procedimiento de trabajo social:
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a) La exploración, estudio y/o investigación de situaciones sociales concretas que competen al trabajo social o de fenómenos generales y tipologías
de población, la construcción de diagnósticos sociales,

b) El diseño/elaboración de planes, programas o proyectos de intervención,

c) La investigación del ejercicio práctico del trabajo social, de sus contextos organizativos, institucionales y/o ámbitos de ejercicio profesional, el di-
seño y realización de evaluaciones,

d) La profundización en alguna perspectiva teórica, modelos o técnicas de interés disciplinar,

e) Otros trabajos previamente establecidos y públicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Capacidad creativa y emprendedora (capacidad de formular, diseñar y gestionar proyectos/capacidad de buscar e integrar
nuevos conocimientos y actitudes)

CG6 - Capacidad comunicativa (capacidad de comprender y de expresarse oralmente y por escrito en catalán,castellano y en una
tercera lengua, dominando el lenguaje especializado/capacidad de buscar, usar y integrar la información)

CG7 - Elaborar reflexiones y trabajos de análisis, así como analizar,prevenir y resolver problemas en temáticas vinculadas en el
ámbito del Trabajo Social

CG8 - Gestionar información de manera autónoma para asegurar un aprendizaje permanente contemplando la utilización de las
TICs en el ámbito del Trabajo Social

CG11 - Administrar y ser responsable de su propio trabajo asignando prioridades, cumpliendo con las obligaciones profesionales y
evaluando la eficacia del propio programa de trabajo en el ámbito del trabajo social.

CG1 - Compromiso ético (capacidad crìtica y autocrítica/capacidad de mostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas y
deontológicas)

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Trabajar dentro de estándares acordados para el ejercicio del trabajo social y asegurar el propio desarrollo profesional
utilizando la asertividad profesional para justificar las propias decisiones y la supervisión como medio de responder a las
necesidades de desarrollo profesional.

CE20 - Gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos complejos, identificando los mismos, diseñando estrategias de resolución o
superación y reflexionando y valorando sus resultados.

CE2 - Valorar las necesidades y opciones posibles con el fin de orientar de forma adecuada las estrategias de intervención.

CE11 - Analizar, valorar y sistematizar la información que proporciona el trabajo profesional para mejorar la praxis cotidiana y
elaborar nuevas respuestas a las situaciones sociales emergentes.

CE12 - Diseñar, producir, implementar y evaluar planes y proyectos de intervención social potenciando el uso de estrategias
participativas.

CE14 - Diseñar, implementar y gestionar recursos y servicios sociales.

CE17 - Investigar, analizar, evaluar y utilizar el conocimiento actual de las mejores prácticas del trabajo social para revisar y
actualizar los propios conocimientos sobre los marcos y contextos de trabajo así como para analizar y desarrollar reflexiva y
críticamente las políticas que implementan.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TRABAJO AUTÓNOMO 175 0

TRABAJO TUTELADO 50 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo escrito: Actividad consistente en la presentación de un documento escrito.

Elaboración de proyectos: Metodología de enseñanza activa que promueve el aprendizaje a partir de la realización de un proyecto:
idea, diseño, planificación, desarrollo y evaluación del proyecto.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
97

90
71

68
98

62
23

62
41

48
76

7



Identificador : 2500482

55 / 93

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBAS ESCRITAS INDIVIDUALES 80.0 90.0

OTRAS FORMAS DE EVALUACIÓN 10.0 20.0

NIVEL 2: COMUNICACIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Comunicación

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: COMUNICACIÓN Y DOCUMENTACIÓN

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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- Ser capaz de identificar les propias competencias comunicativas personales y adquirir los instrumentos que permitan su autodesarrollo.

Ser capaz de manejar los conceptos abstractos expresados a nivel oral y escrito.

- Ser capaz de hacer síntesis de temas complejos.

- Demostrar capacidad para relacionar contenidos de diferente procedencia, para elaborar documentación de trabajo social ( informes expositivos, va-
lorativos, propuestas, peritajes,derivaciones, etc.)

- Utilización de la expresión escrita a nivel superior

- Capacidad de búsqueda de fuentes documentales en bases de datos internacionales

- Capacidad de gestión de la información

- Capacitad para aplicar reglas internacionales de citación de fuentes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.- Teoría de la comunicación humana. Principios básicos : la imposibilidad de no comunicar, el compromiso, la circularidad, sus niveles y sus funcio-
nes : informativa, relacional y creadora de realidad.
2. La comunicación interpersonal, organizacional y col.lectiva : Similitudes y diferencias.
3.-Componentes y características y procesos psicológicas de la comunicación humana. Procesos perceptivos, cognitivos, afectivos y motivacionales
4.- Los aspectos paralingüísticos, proxemicos, gestuales y su aplicación en la intervención en trabajo social.
5.- La construcción del discurso oral: estructura y elementos interactivos; marcos que ayudan a la comunicación;l¿impacto del lenguaje a nuestra ex-
periencia y patrones de cambio.
6.- Gestión de los elementos interactivos en el discurso: implicación de l¿audiencia; descubrimiento del otro y gestión de sus expectativas; creencias,
percepciones, y necesidades.
7. Problemas y paradojas de los procesos comunicativos. Tratamiento de situaciones difíciles en la comunicación: estrés, hostilidad. 8.- Fundamentos
de la composición escrita en los diferentes apoyos documentales ( documentar procesos de intervención; informes sociales, etc.)
9.- Conocer las principales fuentes de búsqueda d¿información científica (fuentes, clasificación, catalogación).
10.- Gestión de la información científica (bases de datos; sistemas colaborativos, TIC
11.-Comunicación científica : l¿informo científico . Referencias de acuerdo con normativa de presentación de trabajos científicos y con las normativas
internacionales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Capacidad comunicativa (capacidad de comprender y de expresarse oralmente y por escrito en catalán,castellano y en una
tercera lengua, dominando el lenguaje especializado/capacidad de buscar, usar y integrar la información)

CG8 - Gestionar información de manera autónoma para asegurar un aprendizaje permanente contemplando la utilización de las
TICs en el ámbito del Trabajo Social

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TEORICOPRÁCTICA 10 100

PRÁCTICAS DE ORDENADOR 10 100

PRÁCTICAS DE LABORATORIO 20 100

TRABAJO AUTÓNOMO 50 0

TRABAJO TUTELADO 40 20

TALLER EXPERIMENTAL 20 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas: Se utiliza el aprendizaje basado en problemas como método de promover el aprendizaje
a partir de problemas seleccionados de la vida real. Es necesario que cada alumno identifique y analice el problema, formule
interrogantes para convertirlos en objetivos de aprendizaje, busque información para darle respuesta e interaccione, socializando así
este conocimiento. Este tipo de metodología permite adquirir conocimientos conceptuales y desarrollar habilidades y actitudes de
manera que se convierte en una estrategia especialmente interesante para alcanzar competencias.
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Búsqueda de información: La búsqueda de información, organizada como búsqueda de información de manera activa por parte
del alumnado, permite la adquisición de conocimientos de forma directa pero también la adquisición de habilidades y actitudes
relacionadas con la obtención de información.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBAS ESCRITAS INDIVIDUALES 40.0 60.0

PRUEBAS ESCRITAS GRUPALES 20.0 40.0

OTRAS FORMAS DE EVALUACIÓN 0.0 20.0

NIVEL 2: PSICOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Psicología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: PSICOLOGÍA DEL DESARROLLO HUMANO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer los procesos mentales mediante los que se organiza la conducta humana

- Conocer los principales mecanismos psicológicos de elaboración del fenómeno mental

- Es capaz de analizar los procesos de interacción social, con especial referencia a la familia, los grupos sociales y las comunidades

- Conocer el factor evolutivo de las representaciones mentales que posibilitan la construcción del pensamiento

- Es capaz de detectar los conflictos y desajustes que aparecen en la infancia, la adolescencia, la juventud, la edad adulta y la vejez.

- Conocer diferentes formas de intervención psicológica

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Distintas formas de entender el desarrollo humano según las principales escuelas psicológicas.

- Relaciones entre la inteligencia y la afectividad.

- Estructuras y mecanismos funcionales del sistema psíquico.

- Etapas del desarrollo.

- Adaptación social y adaptación cognitiva.

- La intervención en psicología

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad (capacidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación de los
conocimientos a la práctica/capacidad de tomar decisiones y adaptación a nuevas situaciones)

CG3 - Trabajo en equipo (capacidad de colaborar con los demás y de contribuir a un proyecto común/capacidad de colaborar en
equipos interdisciplinares y en equipos multiculturales)

CG4 - Capacidad creativa y emprendedora (capacidad de formular, diseñar y gestionar proyectos/capacidad de buscar e integrar
nuevos conocimientos y actitudes)

CG7 - Elaborar reflexiones y trabajos de análisis, así como analizar,prevenir y resolver problemas en temáticas vinculadas en el
ámbito del Trabajo Social

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TEORICOPRÁCTICA 50 100

TRABAJO AUTÓNOMO 50 0

TRABAJO TUTELADO 50 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales: En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o
profesora sin la participación activa del alumnado.

Coloquios: Los coloquios consisten en actividades de intercambio de opiniones entre el alumnado bajo la dirección del profesorado.

Debate dirigido: Técnica de dinámica de grupos que tiene el objetivo de promover la expresión y la comprensión oral en una
conversación colectiva en la cual el tema puede ser preparado, pero no el desarrollo de las intervenciones.
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Trabajo en grupo: Actividad de aprendizaje que se tiene que hacer mediante la colaboración entre los miembros de un grupo.

Trabajo escrito: Actividad consistente en la presentación de un documento escrito.

Búsqueda de información: La búsqueda de información, organizada como búsqueda de información de manera activa por parte
del alumnado, permite la adquisición de conocimientos de forma directa pero también la adquisición de habilidades y actitudes
relacionadas con la obtención de información.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBAS ESCRITAS INDIVIDUALES 40.0 60.0

PRUEBAS ESCRITAS GRUPALES 20.0 40.0

OTRAS FORMAS DE EVALUACIÓN 0.0 20.0

NIVEL 2: DERECHO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: DERECHO, CIUDADANIA Y TRABAJO SOCIAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conoce y comprende como se elabora el derecho y las relaciones entre los poderes del Estado

- Conoce y comprende los fundamentos de los derechos humanos y de las normas internacionales que los garantizan.

- Conoce y comprende los fundamentos de los derechos sociales y los elementos básicos del sistema de la seguridad socials, su estructura y su ac-
ción protectora.

- Conoce y comprende el marco jurídico de las relaciones personales y es capaz de identificar los conflictos con el àmbito normativo correspondiente

- Conoce el funionamiento de las administraciones públicas, en especial en su relación de servicio con los ciudadanos y los procedimientos del ejerci-
cio de sus derechos

- Es capaz de integrar el trabajo social en los diferentes marcos legales y entiende las tensiones entre las normas legales, políticas y prácticas

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Nociones jurídicas básicas

- Concepto de Derecho

- La norma jurídica

- Sistema de fuentes del ordenamiento jurídico español

2. Organización, competencias y administraciones

- La organización y estructura política del Estado

- El poder legislativo

- El poder ejecutivo

- El poder judicial. La organización judicial española

- Distribución de competencias Estado/Comunidades Autónomas

- La Unión Europea

3. Derecho público

- Principios básicos del derecho administrativo. Estructura y organización administrativa

- Principios básicos del derecho del trabajo y las relaciones laborales

- Principios básicos del derecho penal

4. Persona y familia

- Persona física

- Los derechos de la personalidad

- Nacionalidad y la vecindad civil

- Persona jurídica. Gestión y dirección de entidades

- La incapacitación y las instituciones tutelares

- Derechos y deberes de las personas extranjeras

- Filiación: natural y adoptiva

- El matrimonio y otros modelos familiares

- Las crisis familiares y sus efectos

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad (capacidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación de los
conocimientos a la práctica/capacidad de tomar decisiones y adaptación a nuevas situaciones)

CG6 - Capacidad comunicativa (capacidad de comprender y de expresarse oralmente y por escrito en catalán,castellano y en una
tercera lengua, dominando el lenguaje especializado/capacidad de buscar, usar y integrar la información)

CG7 - Elaborar reflexiones y trabajos de análisis, así como analizar,prevenir y resolver problemas en temáticas vinculadas en el
ámbito del Trabajo Social

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Establecer relaciones profesionales y de confianza con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades al objeto de
identificar sus necesidades sociales y circunstancias más importantes.

CE9 - Actuar, cuando las circunstancias lo requieran en defensa de los intereses de las personas o grupos atendidos especialmente
en situaciones evidentes de riesgo.

CE16 - Participar en la gestión y coordinación en los distintos ámbitos de actuación de las entidades de bienestar social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TEORIA 25 100

TEORICOPRÁCTICA 25 100

TRABAJO AUTÓNOMO 50 0

TRABAJO TUTELADO 50 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales: En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o
profesora sin la participación activa del alumnado.

Coloquios: Los coloquios consisten en actividades de intercambio de opiniones entre el alumnado bajo la dirección del profesorado.

Trabajo escrito: Actividad consistente en la presentación de un documento escrito.

Aprendizaje basado en problemas: Se utiliza el aprendizaje basado en problemas como método de promover el aprendizaje
a partir de problemas seleccionados de la vida real. Es necesario que cada alumno identifique y analice el problema, formule
interrogantes para convertirlos en objetivos de aprendizaje, busque información para darle respuesta e interaccione, socializando así
este conocimiento. Este tipo de metodología permite adquirir conocimientos conceptuales y desarrollar habilidades y actitudes de
manera que se convierte en una estrategia especialmente interesante para alcanzar competencias.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBAS ESCRITAS INDIVIDUALES 40.0 60.0

PRUEBAS ESCRITAS GRUPALES 20.0 40.0

OTRAS FORMAS DE EVALUACIÓN 0.0 20.0

NIVEL 2: SOCIOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: SOCIOLOGÍA GENERAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer y comprender los principales conceptos y teorías de la Sociología.
' Ser capaz de identificar las principales transformaciones que vivimos en la sociedad actual.
' Conocer e interpretar los factores estructurales que generan la desigualdad y la exclusión desde una mirada multidimensional.
' Ser capaz de identificar los grupos que están en una situación mas vulnerable y desigual.
' Conocer y comprender los principales hechos y problemas sociales en conexión con la práctica del trabajo social.
Referidos a habilidades, destrezas
' Ser capaz de observar una situación social, identificar y analizar los principales problemas, interrelacionando las miradas micro y macro sociológica.
' Ser capaz de crear un grupo de trabajo para abordar un proceso de observación de una situación social.
Referidos a actitudes y valores
' Comprender papel y posición de sujetos en tanto que actor social.
' Ser capaz de identificar y comprender la diferencia y la diversidad.
' Ser capaz de identificar los estereotipos y los prejuicios existentes sobre grupos o situaciones sociales relacionadas con la práctica del trabajo social.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El origen de la sociología y el desarrollo del conocimiento sociológico. Los conceptos y teorías principales de la sociología. La globalización y el cam-
bio social contemporáneo. Estructuras y procesos sociales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG2 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad (capacidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación de los
conocimientos a la práctica/capacidad de tomar decisiones y adaptación a nuevas situaciones)

CG5 - Sostenibilidad (capacidad de valorar el impacto social y medioambiental de actuaciones en su ámbito/capacidad de
manifestar visiones integradas y sistemáticas)

CG6 - Capacidad comunicativa (capacidad de comprender y de expresarse oralmente y por escrito en catalán,castellano y en una
tercera lengua, dominando el lenguaje especializado/capacidad de buscar, usar y integrar la información)

CG7 - Elaborar reflexiones y trabajos de análisis, así como analizar,prevenir y resolver problemas en temáticas vinculadas en el
ámbito del Trabajo Social

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TEORIA 25 100

TEORICOPRÁCTICA 25 100

TRABAJO AUTÓNOMO 50 0

TRABAJO TUTELADO 50 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales: En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o
profesora sin la participación activa del alumnado.

Coloquios: Los coloquios consisten en actividades de intercambio de opiniones entre el alumnado bajo la dirección del profesorado.

Trabajo en grupo: Actividad de aprendizaje que se tiene que hacer mediante la colaboración entre los miembros de un grupo.

Trabajo escrito: Actividad consistente en la presentación de un documento escrito.

Búsqueda de información: La búsqueda de información, organizada como búsqueda de información de manera activa por parte
del alumnado, permite la adquisición de conocimientos de forma directa pero también la adquisición de habilidades y actitudes
relacionadas con la obtención de información.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBAS ESCRITAS INDIVIDUALES 40.0 60.0

PRUEBAS ESCRITAS GRUPALES 20.0 40.0

OTRAS FORMAS DE EVALUACIÓN 0.0 20.0

NIVEL 2: CIENCIA POLÍTICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencia Política

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: POLÍTICA SOCIAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

' Conocer los fundamentos y componentes de la Política Social como disciplina académica y su relación histórica con el trabajo social. ' Conocer y
comprender el proceso histórico de reforma social, y los orígenes, desarrollo y crisis de Estado del bienestar.
' Ser capaz de analizar las diferencias entre los tipos y modelos de política social, sus valores de base y sus resultados.
' Ser capaz de valorar las consecuencias e implicaciones que diferentes orientaciones en política social tienen para el trabajo social, así como las apor-
taciones del trabajo social al diseño, desarrollo y evaluación de las políticas sociales.
' Ser capaz de analizar la naturaleza de los mecanismos que vehiculan las políticas sociales y las consecuencias de cada uno de ellos en términos
de resultados y efectos sobre la desigualdad.
' Ser capaz de distinguir y reconocer la articulación de mercado, familia, sociedad civil y Estado en los regímenes de bienestar y sus implicaciones
para el diseño y resultados de las políticas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Funciones de las políticas sociales. Modelos de política social. Fundamentos socioeconómicos y desarrollo del Estado de bienestar.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad (capacidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación de los
conocimientos a la práctica/capacidad de tomar decisiones y adaptación a nuevas situaciones)

CG5 - Sostenibilidad (capacidad de valorar el impacto social y medioambiental de actuaciones en su ámbito/capacidad de
manifestar visiones integradas y sistemáticas)

CG6 - Capacidad comunicativa (capacidad de comprender y de expresarse oralmente y por escrito en catalán,castellano y en una
tercera lengua, dominando el lenguaje especializado/capacidad de buscar, usar y integrar la información)
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CG7 - Elaborar reflexiones y trabajos de análisis, así como analizar,prevenir y resolver problemas en temáticas vinculadas en el
ámbito del Trabajo Social

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Investigar, analizar, evaluar y utilizar el conocimiento actual de las mejores prácticas del trabajo social para revisar y
actualizar los propios conocimientos sobre los marcos y contextos de trabajo así como para analizar y desarrollar reflexiva y
críticamente las políticas que implementan.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TEORIA 25 100

TEORICOPRÁCTICA 25 100

TRABAJO AUTÓNOMO 50 0

TRABAJO TUTELADO 50 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales: En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o
profesora sin la participación activa del alumnado.

Coloquios: Los coloquios consisten en actividades de intercambio de opiniones entre el alumnado bajo la dirección del profesorado.

Trabajo en grupo: Actividad de aprendizaje que se tiene que hacer mediante la colaboración entre los miembros de un grupo.

Trabajo escrito: Actividad consistente en la presentación de un documento escrito.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBAS ESCRITAS INDIVIDUALES 40.0 60.0

PRUEBAS ESCRITAS GRUPALES 20.0 40.0

OTRAS FORMAS DE EVALUACIÓN 0.0 20.0

NIVEL 2: ECONOMÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: ECONOMIA APLICADA AL TRABAJO SOCIAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Objetivos de aprendizaje de la materia:

Referidos a conocimientos

El estudiante, al superar la asignatura, debe ser capaz de:

1. Conocer y comprender el vocabulario económico básico utilizado en

una discusión económica cotidiana en medios de comunicación, tanto

a nivel de microeconomía como de macroeconomía.

2. Conocer y comprender las implicaciones básicas del análisis

económico en los servicios de bienestar (vivienda, servicios sociales,ocupación, educación, sanidad y mantenimiento de rentas)

3. Conocer las formas organizativas básicas de provisión de servicios

sociales y de bienestar

Referidos a habilidades, destrezas

El estudiante, al superar la asignatura, debe ser capaz de:

Elaborar un presupuesto sencillo de actividad de una pequeña organización de servicios. Referidos a actitudes, valores y normas

El estudiante, al superar la asignatura, debe ser capaz de:

1. Fomentar el espíritu emprendedor del estudiante planteando los

fundamentos del marketing de servicios en el proceso de creación de

un servicio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción a los conceptos económicos básicos

2. Introducción al análisis económico de los servicios de bienestar
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3. Elementos básicos de creación y gestión de servicios en organizaciones de bienestar

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad (capacidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación de los
conocimientos a la práctica/capacidad de tomar decisiones y adaptación a nuevas situaciones)

CG6 - Capacidad comunicativa (capacidad de comprender y de expresarse oralmente y por escrito en catalán,castellano y en una
tercera lengua, dominando el lenguaje especializado/capacidad de buscar, usar y integrar la información)

CG7 - Elaborar reflexiones y trabajos de análisis, así como analizar,prevenir y resolver problemas en temáticas vinculadas en el
ámbito del Trabajo Social

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Diseñar, implementar y gestionar recursos y servicios sociales.

CE16 - Participar en la gestión y coordinación en los distintos ámbitos de actuación de las entidades de bienestar social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TEORIA 50 100

TRABAJO AUTÓNOMO 50 0

TRABAJO TUTELADO 50 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales: En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o
profesora sin la participación activa del alumnado.

Conferencias: Exposición pública sobre un tema de carácter científico, técnico o cultural llevada a cabo por una persona experta.

Trabajo en grupo: Actividad de aprendizaje que se tiene que hacer mediante la colaboración entre los miembros de un grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBAS ESCRITAS INDIVIDUALES 40.0 60.0

PRUEBAS ESCRITAS GRUPALES 20.0 40.0

OTRAS FORMAS DE EVALUACIÓN 0.0 20.0

NIVEL 2: TRABAJO SOCIAL EN ESPACIOS PROFESIONALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 60

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

20 34

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: ENVEJECIMIENTO Y TRABAJO SOCIAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: POLÍTICAS SOCIALES, INTERNACIONALES Y TRABAJO SOCIAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: DISCAPACIDAD Y TRABAJO SOCIAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: URBANISMO, VIVIENDA Y TRABAJO SOCIAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: INTERCULTURALIDAD E INMIGRACIÓN

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: LA ORIENTACIÓN PSICODINÁMICA APLICADA A LOS PROCESOS DE DUELO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3 3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: TRABAJO SOCIAL Y SALUD

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: INFANCIA, ADOLESCENCIA, JUVENTUD Y TRABAJO SOCIAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: PSICOPATOLOGIA Y TRABAJO SOCIAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: DESARROLLO LOCAL Y TRABAJO SOCIAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: INCLUSIÓN SOCIAL Y TRABAJO SOCIAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: TRABAJO SOCIAL Y DERECHO DE LA PERSONA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: TRABAJO SOCIAL Y JUSTICIA PENAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3 3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: INTERCULTURALIDAD, INMIGRACIÓN Y TRABAJO SOCIAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Comprende los conceptos relacionados con la atención a la infancia y la juventud y es capaz de aplicarlos al trabajo social.

- Conoce y aplica las normativas internacionales, estatales y autonómicas relacionadas con la infancia y la juventud favorenciendo la intervención di-
recta de los ciudadanos incluidos los propios niños y jovenes.

- Comprende los conceptos relacionados con la atención a las personas mayores y es capaz de aplicarlos al trabajo social.

- Conoce y aplica las normativas internacionales, estatales y autonómicas relacionadas con el envejecimiento favorenciendo la intervención directa de
los ciudadanos mayores.

- Comprende los conceptos relacionados con el desarrollo local y es capaz de aplicarlos al trabajo social.

- Comprende los conceptos relacionados con la inclusión social y es capaz de aplicarlos al trabajo social.

- Conoce y comprende los conceptos relacionados con la interculturalidad y las migraciones y es capaz de aplicarlos al trabajo social.

- Conoce y aplica las politicas sociales internacionales y es capaz de aplicarlas al trabajo social.

- Comprende los conceptos relacionados con las discapacidades y es capaz de aplicarlos al trabajo social.

- Conoce los conceptos y las normativas relacionadas con el urbanismo y la vivienda y es capaz de aplicarlos al trabajo social.

- Conoce y comprende los conceptos relacionados con la salud

y es capaz de aplicarlos al trabajo social.

- Conoce los conceptos y las normativas relacionadas con el derecho y la justícia y es capaz de aplicarlos al trabajo social.

5.5.1.3 CONTENIDOS

* La atención a la infancia y la juventud desde el trabajo social. Características. Nivel de compromiso y responsabilitat de los trabajadores sociales que
actuen en los ámbitos de la infància y la juventud. El niño y el joven y la familia. Los derechos de la infancia. Los diversos servicios de atención a la in-
fancia y a la juventud. Los planes de infancia y de juventud. La participación de los niños y los jóvenes. Los programas intergeneracionales.

* Inclusión social y Trabajo Social.Debates actuales entorno la exclusión e inclusión social. Los procesos de exclusión y de precarización de la ocupa-
ción. La pobreza como fenómeno social. Los procesos de producción y reproducción de la exclusión social. La intervención social en situaciones de
exlusión social: metodologias y técnicas. Los programas de ocupación dirigidos a col.lectivos especiales. Los itinerarios de inclusión social en colecti-
vos específicos. Experiencias y propuestas innovadoras desde el trabajo social.

* El trabajo social en el ámbito de la justicia. La mediación. La atención a la víctima y la reparación.

* Concepto de Salud y de trastorno mental. Factores psico-bio-sociales de riesgo. El trabajo social en el ámbito de la salud.

* Trabajo social y politicas de vivienda y urbanismo. La construcción social de la ciudad.

* El desarrollo local. La descentralización de los servicios. Servicios de atención primaria. Redes de colaboración entre las diversas entidades.

* Las personas con discapacidad. Sistemas de prevención de las deficiencias y las discapacidades. El movimiento asociativo de las personas con dis-
capacidad y sus familiares. Duelo y pérdida.

* Diversidad cultural y trabajo social. El concepto de hegemonia socio-cultural. El espacio público, espacio de diálogo y de conflicto: su centralidad en
las politicas públicas en espacios pluriculturales. El derecho de extranjeria. Las migraciones.

* El envejecimiento activo. Mitos y vejez. Aspectos sociodemograficos del envejecimiento. Vejez y familia. Las demencias tipo Alzheimer, su evolución
e impacto.La sexualidad y afectividad en la vejez. Los malos tratos a las personas mayores: detección, evaluación e intervención.La participación y
movimientos asociativos de las personas de edad avanzada.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignatura INTERCULTURALIDAD E INMIGRACIÓN ésuna asignatura del Grado en Pedagogia que se ofrece a los estudiantes de Trabajo social

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Trabajo en equipo (capacidad de colaborar con los demás y de contribuir a un proyecto común/capacidad de colaborar en
equipos interdisciplinares y en equipos multiculturales)
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CG7 - Elaborar reflexiones y trabajos de análisis, así como analizar,prevenir y resolver problemas en temáticas vinculadas en el
ámbito del Trabajo Social

CG8 - Gestionar información de manera autónoma para asegurar un aprendizaje permanente contemplando la utilización de las
TICs en el ámbito del Trabajo Social

CG9 - Desarrollar actitudes abiertas y empáticas basadas en el respeto y el reconocimiento ante la diversidad y la multiculturalidad

CG11 - Administrar y ser responsable de su propio trabajo asignando prioridades, cumpliendo con las obligaciones profesionales y
evaluando la eficacia del propio programa de trabajo en el ámbito del trabajo social.

CG1 - Compromiso ético (capacidad crìtica y autocrítica/capacidad de mostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas y
deontológicas)

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE20 - Gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos complejos, identificando los mismos, diseñando estrategias de resolución o
superación y reflexionando y valorando sus resultados.

CE2 - Valorar las necesidades y opciones posibles con el fin de orientar de forma adecuada las estrategias de intervención.

CE4 - Prevenir y atender situaciones de crisis, valorando su urgencia, planificando estrategias de actuación, gestionando la
intervención y evaluando sus resultados.

CE7 - Apoyar y promover el desarrollo de redes sociales para hacer frente a las necesidades, mediante la creación de equipos
interdisciplinares y multiorganizacionales.

CE9 - Actuar, cuando las circunstancias lo requieran en defensa de los intereses de las personas o grupos atendidos especialmente
en situaciones evidentes de riesgo.

CE11 - Analizar, valorar y sistematizar la información que proporciona el trabajo profesional para mejorar la praxis cotidiana y
elaborar nuevas respuestas a las situaciones sociales emergentes.

CE13 - Gestionar, presentar y compartir historias e informes sociales respetando los principios éticos y profesionales de la
intervención social.

CE14 - Diseñar, implementar y gestionar recursos y servicios sociales.

CE17 - Investigar, analizar, evaluar y utilizar el conocimiento actual de las mejores prácticas del trabajo social para revisar y
actualizar los propios conocimientos sobre los marcos y contextos de trabajo así como para analizar y desarrollar reflexiva y
críticamente las políticas que implementan.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TEORIA 125 100

TEORICOPRÁCTICA 125 100

PRÀCTICAS DE PROBLEMAS 125 100

OTRAS PRÁCTICAS 125 100

TRABAJO AUTÓNOMO 500 0

TRABAJO TUTELADO 500 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales: En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o
profesora sin la participación activa del alumnado.

Clases expositivas: En las clases expositivas uno o más estudiantes presentan de forma oral un tema o trabajo, preparado
previamente, delante del resto de compañeros del grupo. En ocasiones puede resultar interesante una presentación escrita previa.

Debate dirigido: Técnica de dinámica de grupos que tiene el objetivo de promover la expresión y la comprensión oral en una
conversación colectiva en la cual el tema puede ser preparado, pero no el desarrollo de las intervenciones.

Resolución de problemas: En la actividad de resolución de problemas, el profesorado presenta una cuestión compleja que el
alumnado debe resolver, ya sea trabajando individualmente, o en equipo.

Búsqueda de información: La búsqueda de información, organizada como búsqueda de información de manera activa por parte
del alumnado, permite la adquisición de conocimientos de forma directa pero también la adquisición de habilidades y actitudes
relacionadas con la obtención de información.
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Elaboración de proyectos: Metodología de enseñanza activa que promueve el aprendizaje a partir de la realización de un proyecto:
idea, diseño, planificación, desarrollo y evaluación del proyecto.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBAS ESCRITAS INDIVIDUALES 40.0 60.0

PRUEBAS ESCRITAS GRUPALES 20.0 40.0

OTRAS FORMAS DE EVALUACIÓN 0.0 20.0

NIVEL 2: EDUCACIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Educación

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: PEDAGOGIA SOCIAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Valora la relación entre educación y trabajo social.
Concibe la educación como una vía de inclusión y de promoción social y cultural.
Desarrolla una concepción amplia de la educación que incorpore tanto las prácticas de carácter formal y no formal, como los procesos y dinámicas de
carácter informal.
Identifica aquellos espacios o procesos que favorecen la sociabilidad y la promoción educativa, social y cultural.
Conoce y aplica los diversos marcos legislativos que posibilitan, orientan y legitiman las acciones socieducativas del trabajador y la trabajadora social.
Conoce los recursos educativos del territorio para favorecer el trabajo en red entre los diferentes profesionales que promueven la inclusión y la partici-
pación social y cultural.
Interpreta la acción socioeducativa como una realidad compleja, que forma parte de los dispositivos de socialización, pero que también incorpora di-
mensiones de cambio y de transformación personal, comunitaria y social.
Comprende conceptos relacionados con el objeto de la Pedagogía social, estableciendo las bases teóricas y metodológicas de la Pedagogía social
dentro del marco general de las ciencias sociales y de las ciencias de la educación.
Conoce el origen y evolución histórica de la educación social y de la Pedagogía social y es capaz de hacer una interpretación sociohistórica de dicho
desarrollo.
Comprende conceptos relacionados con el proceso de socialización y su relación con los procesos educativos, posibilitando el análisis de la crisis de
las agencias clásicas de socialización y la justificación de la aparición de agencias y espacios de socialización emergentes.
Conoce los ámbitos de acción de la Pedagogía social, remarcando su carácter dinámico y complementario y favorecer una visión integradora y pros-
pectiva de las características y de la especificidad de cada ámbito de trabajo, tanto vigentes como emergentes.
Conoce las diversas instituciones sociales que tienen una finalidad socioeducativa y cuya acción presenta incidencia en los diversos ámbitos que inte-
gran la Pedagogía social.
Identifica la acción socioeducativa en los diversos ámbitos de intervención del trabajo social y dispone de un conocimiento real de las salidas profesio-
nales dentro de nuestra sociedad en los ámbitos propios de la Pedagogia Social

5.5.1.3 CONTENIDOS

La educación como vía de inclusión social, promoción cultural y participación ciudadana.
Espacios institucionales de acción educativa en el Trabajo social según grupos de edad, necesidades, lógicas institucionales y tradiciones profesiona-
les.
Sujetos, tiempos, agentes y contenidos de la pedagogía social.
El desarrollo de la sociabilidad. Modalidades, agencias y cambios.
Funciones socieducativas del trabajador y la trabajadora social en instituciones, servicios y programas. Redes e instituciones del trabajo social educati-
vo en Catalunya.
Retos e innovaciones de la Pedagogía social: prácticas socioeducativas y necesidades sociales emergentes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Capacidad creativa y emprendedora (capacidad de formular, diseñar y gestionar proyectos/capacidad de buscar e integrar
nuevos conocimientos y actitudes)

CG5 - Sostenibilidad (capacidad de valorar el impacto social y medioambiental de actuaciones en su ámbito/capacidad de
manifestar visiones integradas y sistemáticas)

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Promover el crecimiento individual, la independencia personal y el desarrollo de habilidades de relación interpersonal
mediante la promoción y creación de grupos a través de las técnicas propias del trabajo social grupal y la aplicación del
conocimiento y habilidades sobre dinámica de grupos.

CE7 - Apoyar y promover el desarrollo de redes sociales para hacer frente a las necesidades, mediante la creación de equipos
interdisciplinares y multiorganizacionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TEORICOPRÁCTICA 50 100

TRABAJO AUTÓNOMO 60 0

TRABAJO TUTELADO 40 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales: En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o
profesora sin la participación activa del alumnado.
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Seminario: Técnica de dinámica de grupos que consiste en unas sesiones de trabajo de un grupo más bien reducido que investiga un
tema mediante el diálogo y la discusión, bajo la dirección de un profesor o un experto. Se pueden hacer seminarios para profundizar
sobre temas monográficos, a partir de la información proporcionada previamente por el profesorado. Otra posibilidad es aportar a
las sesiones de puesta en común los resultados o los criterios personales obtenidos después de determinadas lecturas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBAS ESCRITAS INDIVIDUALES 40.0 60.0

PRUEBAS ESCRITAS GRUPALES 20.0 40.0

OTRAS FORMAS DE EVALUACIÓN 0.0 20.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Barcelona Otro personal
docente con
contrato laboral

2.2 0 ,8

Universidad de Barcelona Profesor
Agregado

6.7 100 5,1

Universidad de Barcelona Profesor
Asociado

61.1 9 54

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Barcelona Ayudante Doctor 5.6 100 3,7

Universidad de Barcelona Catedrático
de Escuela
Universitaria

1.1 100 ,8

Universidad de Barcelona Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

1.1 0 1,6

Universidad de Barcelona Profesor
colaborador
Licenciado

22.2 40 33

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

68 19 97

CODIGO TASA VALOR %

2 Tasa de Eficiencia 97

3 Tasa de Abandono 19

4 Tasa de Graduación 68

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La UB dentro del marco del sistema interno de aseguramiento de la garantía de calidad de las titulaciones, tal como se indica en el punto 9, tiene esta-
blecido en su programa AUDIT-UB el proceso de análisis y evaluación de los resultados de aprendizaje a través de tres acciones generales:

a) Resultados de aprendizaje

La Agencia de Políticas y Calidad de la UB, se encarga de recoger toda la información para facilitar el proceso del análisis de los datos sobre los resul-
tados obtenidos en cada centro respecto a sus diferentes titulaciones. Anualmente se envían al decano/director, como mínimo los datos sobre rendi-
miento académico, abandono, graduación y eficiencia para que las haga llegar a los jefes de estudios correspondientes para su posterior análisis.

También en el momento de diseñar un nuevo plan de estudios, el centro hace una estimación de todos los datos históricos que tiene, justificando dicha
estimación a partir del perfil de ingreso recomendado, el tipo de estudiantes que acceden, los objetivos planteados, el grado de dedicación de los estu-
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diantes en la carrera y otros elementos de contexto que consideren apropiados. Estas estimaciones se envían a la Agencia de Políticas y Calidad de la
UB.

Anualmente, el Consejo de Estudios hace un seguimiento para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes. También revisa
las estimaciones de los indicadores de rendimiento académico, tasa de abandono y de graduación y define las acciones derivadas del seguimiento que
se remiten al decanato/dirección del centro.

b) Resultados de la inserción laboral

AQU Catalunya en colaboración con los Consejos Sociales de las universidades catalanas gestiona, con una periodicidad de 3 años, las encuestas de
inserción laboral de los graduados del sistema universitario catalán. Una vez realizada la encuesta, AQU Catalunya remite los ficheros a la Universidad
con dichos datos.

La Agencia de Políticas y Calidad de la UB, a su vez, remite estos datos al decano/director del centro.

El decanato/dirección del centro analiza los datos y elabora un informe ¿resumen¿ para conocer las vías por las que se hace la transición de los gra-
duados al mundo laboral y para conocer el grado de satisfacción de los graduados con la formación recibida en la universidad. Dicho informe se deba-
te en la Junta de Centro.

c) Resultados de satisfacción de los diferentes miembros de la comunidad universitaria del centro

La Agencia de Políticas y Calidad de la UB, remite al decano/director, jefe de estudios, coordinadores de máster y directores de departamento los re-
sultados de la encuesta de opinión de los estudiantes sobre la acción docente del profesorado.

Los directores de departamento informan de los resultados en el consejo de departamento. Los jefes de estudio/coordinadores de máster solicitan a
los jefes de departamento que elaboren un informe sobre la acción docente del profesorado, como también, las acciones que se llevaran a cabo para
mejorarla.

El jefe de estudios/coordinador de máster, con los resultados de la encuesta de opinión de los estudiantes sobre la acción docente del profesorado, y
los informes elaborados por los directores de departamento elaboran un documento de síntesis que presenta al consejo de estudios/comisión de coor-
dinación de máster para analizarlo.

La administración del centro gestiona las encuestas de satisfacción de los usuarios respecto a los recursos y servicios del centro y elabora un informe
de los resultados de satisfacción de los usuarios respecto a los recursos y servicios del centro junto con la propuesta de mejora. El informe se debate
en la Junta de centro.

La UB ha iniciado el proceso de recogida de las opiniones de los estudiantes que han completado sus estudios de Grado a través de una encuesta.
Pera hacerlo, se ha usado un cuestionario que se ha consensuado con el resto de Universidades catalanas y con AQU Catalunya con el objetivo de
que sea posible hacer una valoración conjunta de los resultados y establecer comparaciones, etc.

A partir del curso 2015-16, la UB lanza una encuesta institucional al profesorado tanto de grado como de máster, para recoger evidencias sobre su sa-
tisfacción con la actividad docente realizada, así como con el diseño, implantación y resultados de cada titulación.

En los informes de seguimiento elaborados por cada consejo de estudios de grados, y tiene que ser presentada para discusión y posterior aprobación
al centro. Ésta tendrá que incluir las siguientes acciones específicas que vienen condicionadas por la peculiaridad de cada titulación:

· En el caso del trabajo de fin de grado cada titulación tendrá que disponer de los resultados de la evaluación del comité externo, que puede estar compuesto por
miembros del consejo asesor o personas propuestas por el mismo, que evaluaran la calidad de los mismos. Prácticas externas, la UB dispone de una normativa
para regular el proceso de prácticas externas y analizar su calidad, donde los tutores de prácticas en la empresa i/o institución y el tutor interno, mediante un pro-
tocolo establecido evaluará la situación del estudiante y los progresos obtenidos, así como en función de los puntos débiles destacados se propondrán mejoras en
el programa. Este feed-back también se extiende, al análisis de las encuestas realizadas y a la opinión expresada en las encuestas que mediaran la satisfacción del
estudiante en las prácticas realizadas.

· Los consejos asesores de cada centro tienen entre sus funciones la de asesorar al centro sobre las competencias necesarias de los titulados que contratan y los re-
sultados obtenidos en el mercado de trabajo, de acuerdo a sus experiencias de contratación.

· Por último, está previsto en los próximos años desarrollar un programa de seguimiento específico de grupos de control en determinadas titulaciones que permita
en un periodo de cinco años, poder evaluar las competencias, habilidades y destrezas adquiridas por el estudiante. La progresión salarial y profesional del estu-
diante integrante de dicho grupo de control, será el mejor indicador para llevarlo a cabo.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.ub.edu/agenciaqualitat/documentos/documento_sgic_audit.pdf
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2008

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Procedimiento de adaptación de los estudiantes, en su caso, de los estudiantes de los estudios al nuevo

Previamente a la implantación del nuevo título, cada centro aprobará el calendario de extinción de todas las asignaturas del plan de estudios que se ha
venido impartiendo así como la tabla de reconocimiento entre las asignaturas del plan preexistente y las de la nueva titulación que le sustituye.

Esta información se hará pública a través de los medios usuales de difusión a los estudiantes.

La tabla de reconocimiento entre el estudio preexistente y la nueva titulación de grado que la sustituye se hará tomando como referencia los conteni-
dos, competencias y habilidades que se han desarrollado en el plan de estudios cursado y los que están previstos en el nuevo plan de estudios de gra-
do.

En la tabla de reconocimiento se relacionarán las asignaturas con los créditos de cada una de ellas en el actual plan de estudios y su equivalencia,
cuando así corresponda, en el nuevo plan de estudios.

La tabla de reconocimiento podrà contemplar otras medidas complementarias que impidan que los estudiantes resulten perjudicados por el cambio.

Calendario de extinción

Asignaturas 2008-09 2009-10 2010-11 2011-12

Primero en extinción en extinción EXTINGUIDO

Segundo Docencia en extinción en extinción EXTINGUIDO

Tercero Docencia Docencia en extinción en extinción

En la definición del proceso de implantación de la nueva titulación y del proceso de extinción del plan de estudios anterior se ha tenido en cuenta en
todo momento que los estudiantes que, como consecuencia de la extinción de las asignaturas, no puedan continuar en el plan de estudios de primer y
segundo ciclo que iniciaron, dispongan del título de grado implantado suficientemente para poder continuar y obtener la titulación correspondiente.

Asimismo, los estudiantes conocerán, desde el inicio de la extinción de su titulación el curso en que dejarán de tener docencia y el curso en que ya no
se admitirá matrícula por su definitiva extinción, de todas las asignaturas que se estén impartiendo en el plan de estudios el año en que se implante el
nuevo título de grado y comience la extinción de su titulación

CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN PARA EL GRADO EN TRABAJO SOCIAL

Información adicional en relación al calendario de implantación y/o de extinción

En la definición del proceso de implantación de la nueva titulación y del proceso de extinción del plan de estudios anterior se ha tenido en cuenta en to-
do momento que los estudiantes que, como consecuencia de la extinción de las asignaturas no puedan continuar en el plan de estudios que iniciaron,
dispongan del título de grado implantado suficientemente para poder continuar y obtener la titulación correspondiente.

Asimismo, los estudiantes conocerán, desde el inicio de la extinción de su titulación el curso en que dejarán de tener docencia y el curso en que ya no
se admitirá matrícula por su definitiva extinción, de todas las asignaturas que se estén impartiendo en el plan de estudios el año en que se implante el
nuevo título de grado y comience la extinción de su titulación.

Previamente a la implantación del nuevo título se aprobará por cada centro el calendario de extinción de todas las asignaturas del plan de estudios que
se ha venido impartiendo así como la tabla de reconocimiento entre las asignaturas del plan preexistente y las de la nueva titulación que le sustituye.

Esta información se hará pública a través de los medios usuales de difusión a los estudiantes.

La tabla de reconocimiento entre el estudio preexistente y la nueva titulación de grado que la sustituye se hará tomando como referencia los conteni-
dos, competencias y habilidades que se han desarrollado en el plan de estudios cursado y los que están previstos en el nuevo plan de estudios.
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En la tabla de reconocimiento se relacionarán las asignaturas con los créditos de cada una de ellas en el actual plan de estudios y su equivalencia,
cuando así corresponda, en el nuevo plan de estudios. La tabla de reconocimiento podrá contemplar otras medidas complementarias que impida que
los estudiantes resulten perjudicados por el cambio.

La elaboración de la tabla de reconocimiento se ha empezado a elaborar en el mes de octubre de 2008. Por acuerdo de la Junta de Facultad de sep-
tiembre de 2009 se ha constituido una comisión encargada de dicha elaboración. La comisión está formada por la vicedecana académica y las jefatu-
ras de estudio de las enseñanzas actuales. Se prevé que las tablas resultantes sean presentadas por la comisión a la Junta de Facultad del mes de fe-
brero de 2008, lo cual permitirá informar de la manera adecuada a los estudiantes de la actual diplomatura en Trabajo Social.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4010000-08072528 Diplomado en Trabajo Social-Facultad de Educación

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Vía de les Corts
Catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

titolsgrau@ub.edu 934035511 Vicerectora de Docencia y
Ordenación Académica

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Vía de les Corts
Catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vr.docencia@ub.edu 934035511 Vicerectora de Docencia y
Ordenación Académica

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Vía de les Corts
Catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

titolsgrau@ub.edu 934035511 Vicerectora de Docencia y
Ordenación Académica
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2-JUSTIFICACION.pdf

HASH SHA1 :0D7D944AF5976E602DB6824CA6DC21BAEB24E9EB

Código CSV :297765776842625568055552
Ver Fichero: 2-JUSTIFICACION.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1-ACCESO Y ADMISION ESTIDIANTES.pdf

HASH SHA1 :9FC33130A5A8120A2CBD8B64AF262C0CDD0DAC9B

Código CSV :286564701828656243496923
Ver Fichero: 4.1-ACCESO Y ADMISION ESTIDIANTES.pdf

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
97

90
71

68
98

62
23

62
41

48
76

7

https://sede.educacion.gob.es/cid/286564701828656243496923.pdf


Identificador : 2500482

86 / 93

Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.1 ESTRUCTURA ENSEÑANZAS.pdf

HASH SHA1 :2BCE83511D76E18F12FDA4FA839F6C65C62EDB39

Código CSV :297768905022226251653504
Ver Fichero: 5.1 ESTRUCTURA ENSEÑANZAS.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6.1 PERSONAL ACADÉMICO.pdf

HASH SHA1 :BD20631C1B39DE1397831AA2DDD8F2B3D248BD71

Código CSV :286742686957571174565663
Ver Fichero: 6.1 PERSONAL ACADÉMICO.pdf

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
97

90
71

68
98

62
23

62
41

48
76

7

https://sede.educacion.gob.es/cid/286742686957571174565663.pdf


Identificador : 2500482

88 / 93

Apartado 6: Anexo 2
Nombre :6.2 otros recursos humanos.pdf
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Código CSV :286679067618048803003619
Ver Fichero: 6.2 otros recursos humanos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS.pdf

HASH SHA1 :0E30A66E1C35FF6FE954D523B0233610EAD1DA1B

Código CSV :286679145787785004855776
Ver Fichero: 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :8.1 RESULTADOS PREVISTOS.pdf

HASH SHA1 :9A77708CA3C7C659801EDF8ABB65F8F5865EA351

Código CSV :297768145720574993729924
Ver Fichero: 8.1 RESULTADOS PREVISTOS.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :10.1 CRONOGRAMA DE LA IMPLANTACIÓN.pdf
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Código CSV :286679408069499440864104
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre :Delegació competència Rector en VR.pdf

HASH SHA1 :018070136432601DBDA4E90E1B52B503A0EE9655
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Ver Fichero: Delegació competència Rector en VR.pdf
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